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ADVERTENCIA

La Facultad de Filosofía y Letras ha adquirido, por 
intermedio del señor Enrique Peña, una numerosa colec
ción de documentos relativos á la época de la indepen
dencia argentina, los que han sido copiados en el archivo 
de Indias, de Sevilla.

El presente volumen comprende una parte de ese ma
terial, que se entrega al examen de los estudiosos de la 
historia argentina, como se ha hecho con los documentos 
copiados de los archivos de nuestro país.

Está ya en prensa un segundo tomo con documentos 
referentes á asuntos eclesiásticos de la misma época.

Cúmpleme agradecer expresivamente al señor Peña la 
importante y generosa cooperación que nos ha prestado.

•José Nicolás Matienzo.

Enero de 1912.



INDICE

1808
Pág.

Núm. 1. — Varias cartas de Don Francisco de Miranda ú varias per
sonas y al Ayuntamiento de Caracas, respecto ft las máxi
mas que esta Ciudad debe observar para lograr su indepen
dencia como van trabajando en favor de dicha idea Buenos 
Aires y Montevideo y expone las pretensiones de Inglaterra 
respecto al particular................................................................. 3

2. — Informe del Fiscal de S. M. y consulta del Consejo al 
mismo sobre lo expuesto por la Real Audiencia de Buenos
Aires acerca de la conducta criminal, escandalosa é intri
gante del ciudadano de los EE. UU. Guillermo Withe con 
los ingleses cuando eran estos nuestros enemigos.................. 9

3. — Carta de la Real Audiencia de Buenos Aires á S. M., 
informando sobre las graves y escandalosas ocurrencias 
acaecidas con el extrangero Guillermo Withe........................ 11

4. — Exposición del Ayuntamiento de Buenos Aires á Su
Magestad Don Fernando 7.°, avisando el recibo del Real 
Decreto de abdicación de la Corona en él y participa el 
júbilo con que ha sido recibida y de quedar disponiéndose 
para verificar la jura en la forma acostumbrada, de cuya 
execucion dara cuenta................................................................. 14

5. — Extracto de una obra inglesa titulada “Razones adiciona
les para emancipar inmediatamente la América^ Española”... 
añadiendo una veridica información de los últimos impor
tantes sucesos de Buenos Aires, por Guillermo Borch. Trata 
de demostrar el Autor que la emancipación de esta parte del 
globo es preferible á su conquista, para los ingleses.............. 16

6. — Carta de Don Miguel Irigoyen al Excelentísimo Señor
Don José de Asansa dando cuenta de que D. Juan Martín 
Puirredon apoderado en Madrid del Cabildo de la ciudad de 
Buenos Aires habia remitido á esta corporación una carta 
difamándole la cual fué hecha publica por el Cabildo cau
sando graves agravios en el vecindario.................................... 20

1809

7. — Proclama impresa que el Virey de Buenos Aires dirijió
A los habitantes de aquella Ciudad el dia 4 de Enero de 1809. 25



VUI

Núm.

Pág.
&_ Carta que á S. M. dirige acompañada de varios docu

mentos el Brigadier de la Real Armada Don Joaquín de 
Molina, dando cuenta detallada y como resultado de la co
misión que se le confirió, del estado de efervescencia y planes 
revolucionarios de las Plazas de Montevideo y Buenos Aires, 
tirantez de relaciones que existia entre el Gobernador de 
aquella y el Virrey, y medios que considera eficaces para 
restablecer la normalidad de aquellos Reinos........................ 28

9. — Expediente relativo á la recomendación hecha al Gobier- 
, no por el Virrey interino de Buenos Aires para recompensar 

á los individuos que mas se distinguieron en la reconquista 
y defensa de aquella Plaza, cuando fué atacada por los 
Ingleses............................................................................ ...........

10. — Carta que dirige Don Manuel de Velazco al Obispo de 
Buenos Aires Don Benito de Lúe y Riego pidiendo informes 
del Tumulto ocurrido en dicha Capital el primero del co
rriente.— Carta que dirige Don Benito Obispo de Buenos 
Ayres á Don Manuel de Velazco dando cuenta de los sucesos
ocurridos en dicha Capital el primero del corriente..............

11. — Dos cartas del Obispo de Buenos Aires, al Conde de 
Floridablanca, sobre los sucesos ocurridos en dicha Capital
el l.° del corriente y de la intervención que en ellos tuvo.. 55

12. — Carta de Don José Laguna á Don Martín Garay partici
pándole lo ocurrido en Buenos Aires el día l.° de Año y las 
causas que motivaron dicho alboroto...................................... 57

13. — Carta del Ayuntamiento de Buenos Ayres acusando recibo
de la carta acordada del Consejo de Indias sobre la insta
lación de la Junta Central y de quedar reconocida como de
positaría de la Soberanía durante la ausencia del Rey Don 
Fernando 7.° manifiesta también el levantamiento ocurrido 
en aquella ciudad el día l.° de Enero de aquel año supli
cando se suspenda todo juicio sobre la conducta de aquel 
Ayuntamiento hasta ser conocida debidamente la verdad.. 59

14. — Carta de la Real Audiencia de Buenos Ayres, dando cuen
ta á S. M., con varios documentos é impresos que acompaña, 
de las ocurrencias y negocios con la Corte del Brasil; estado 
de la Capital de Buenos Ayres; y excesos del Gobernador 
de Montevideo; suplicando se adoptasen ciertas providen
cias que estimaba conducentes y que se aprobasen las que
por sí había dictado................................................................... 65

15. — Carta de Don Pedro Baliño de Laya á Su Magestad y 
al Presidente y Vocales de la Junta del Reino de Galicia, 
exponiéndoles la necesidad del envío de fuerzas armadas que 
la libre de los vejámenes y ultrajes que actualmente sufren 
los tres Batallones de voluntarios de Cataluña, Vizcaya y 
Galicia, tanto del Gobierno actual en aquella Ciudad como
de los hijos de la Patria......................................................... 174

16. — Representación hecha ft la Suprema Junta Gubernativa 
de España ó Indias por los apoderados de los Capitulares 
de Buenos Aires, acerca de la expatriación y padecimientos 
sufridos por estos, pidiendo se dicte, providencia que anule 
lo actuado en el proceso. Remiten una proclama impresa



IX

r/ig. 
del Virey D. Santiago Liniers relativa á ios hechos origina
rios del proceso de los Capitulares. — Adjunta es una soli
citud de D. Placido Villanueva al Ministerio de Gracia y 
Justicia pidiendo la entrega de los poderes que obraban en 
este expediente para hacer una substitución.......................... 179

Núm. 17. — Carta que elevan fi Su Magestad los Apoderados de los 
Capitulares de Buenos Aires desterrados y perseguidos por
el Virey de aquella Ciudad manifestándole la mala fé con 
que el Gobierno habia procedido cota ellos, y los supuestos 
delitos que se le imputan, esperando que se esclarecerá la 
verdad y la justicia................................................................... 189

18. — Oficio y certificado del Brigadier Don Javier Elio á la 
Junta de Gobierno de S. M. dando cuenta del exacto cum
plimiento A las órdenes recibidas.............................................. 191

19. — Carta del Gobernador de Montevideo Don Xavier Elio,
dando cuenta á S. M. con los documentos que acompaña 
de lo ocurrido á la Fragata “Prueva” en el Janeiro y de lo 
obrado contra Don Juan Martín Pueyrredón........................ 195

20. — Oficio dirigido al Señor Secretario del Despacho de Gra
cia y Justicia dando traslado del acuerdo de la Junta Su
prema gubernativa de España é Indias nombrando para Vi
rrey de Buenos Aires al Teniente General Don Baltasar
Hidalgo Cisneros Capitán General del Departamento de 
Cartagena.................................................................................... 233

21. — Acta del Ayuntamiento de Buenos Aires relatando varios 
sucesos ocurridos, por la elección de Don Matías de Cires 
para el cargo de síndico procurador....................................... 234

22. — Certificación de D. José de Llano, Secretario y Archi
vero del Cavildo de Buenos Ayres, hecha por disposición 
del Cavildó, entre otros pormenores, sobre elección de los 
Sres. que en los cargos concegiles había de hacerse en el 
presente año................................................................................. 242

23. — Carta de Don Xavier Elio Capitán General de las pro
vincias del Río de la Plata á S. M. comunicando el exacto 
cumplimiento dado á una carta acordada recibida por la via 
del Consejo de Indias relativa á la instalación de la Supre
ma Junta Central Gubernativa del Reino. Acompaña un 
testimonio certificado detallando cuanto se practico sobre 
el particular................................................................................. 255

24. — Certificación de D. Vicente Mariano de Reyna, Contador
del Cavildo de Buenos Aires refiriéndose entre otras cosas 
á la elección del nuevo Cavildo y el de Regidor Alférez Rea) 
hecha á favor de D. Bernardino González de Rivadavia... 259

25. — Resolución nombrando para el Gobierno de Montevideo
al Brigadier Don Vicente Nieto............................................... 268

26. — Carta de Don Joaquin de Molina á Su Magestad, expo
niéndole las últimas ocurrencias de su comisión Nacional 
con el Vireynato de Buenos Aires......................................... 269

27. — Carta de D. Carlos José Guetzi al Virrey de Buenos
Aires Don Santiago Liniers acompañando un papel haciendo 
un resumen de las noticias que circulaban en Rio Janeiro 
sobre conducta y proyectos de aquel Gobierno con respecto

Antecedentes d



X

Pig.

Núm.

ft Buenos Aires y á la América Española. (Hay un ejem
plar en Portugués). Hecha la traducción en Buenos Aires 
3 de Abril de 1809....................................................................

28. _ Carta del Síndico Procurador de la Ciudad de Buenos
Aires, Don Matías de Cires en la que expone a Su Mages- 
tad el lastimoso estado de aquel vecindario, y los motivos 
que han inutilizado la generosidad y celo de aquellos que 
han deseado contribuir con donativos para auxilio y socorro 
de la Metrópoli............................................................................

29. — Carta de la Real Audiencia de Buenos Aires dando cuen
ta á S. M. de haber establecido dos funciones de Tabla en 
los días 12 de Agosto y primer domingo de Julio, en me
moria de los triunfos conseguidos en aquella ciudad contra 
las tropas Británicas..................................................................

30. — Carta del Virey de Buenos Aires á Su Magestad, acom
pañando una instancia de Don Domingo de Azcuenaga, por 
la que pide se le conceda la plaza de Asesor General y 
Audictor de Guerra de aquella Ciudad.................................

31. — Carta de D. Placido Villanueva á S. M. Relatando los
sucesos ocurridos en Buenos Aires el l.° de Enero de 1809 
y el despojo hecho á D. Estevan Villanueva del dinero que 
en su poder tenia de los Comerciantes de Cádiz, y pide le 
sea restituida la cantidad que le fué robada. Acompaña 
testimonio de los poderes que le otorgaron los capitulares 
que fueron de aquel Ayuntamiento en el año de 1808........

32. — Memorial de D. Plácido de Villanueva Apoderado de los
Capitulares que fueron del Ayuntamiento de Buenos Aires 
D. Martín de Alzaga, D. Olaguer Reynals, D. Estevan Vi
llanueva, D. Juan Antonio Santa Coloma y D. Francisco 
Neira sobre el reintegro á D. Estevan Villanueva de una 
gran cantidad de pesos que fué extraída de su casa por 
orden del Virrey D. Santiago Liniers y sobre la injusticia 
con que fueron desterrados dichos capitulares á las Costas 
Patagónicas.................................................................................

33. — Oficio de Don Martín de Garay á Don Benito Ramón de
Hermida remitiéndole de Real Orden Testimonio de las ocu
rrencias de Buenos Aires del dia l.° de Enero, que le remitió 
la Junta de Montevideo.............................................................

34- — Carta de D. Antonio José de Escalada, Chanciller de la 
Real Audiencia de Buenos-Aires á S. M. dando cuenta, 
con documentos que acompaña, del exceso cometido por Don 
Juan Bazo y Berri, oidor de la citada audiencia, en haber 
casado á una de sus hijas con un francés domiciliado en el 
misino distrito, sin la real licencia.......................................

35. —El Virey de Buenos Aires, Don Santiago Liniers repro
duce sus anteriores oficios en que instruyó el cumplimiento 
de la Real orden de 31 de Marzo de 1808, por cuya virtud 
pidió los despachos de Alcalde del crimen de Lima para el 
Oidor Don Juan Bazo y Berri y recomienda su mérito y 
antigüedad................................................................................. ‘

36. —Carta de D. Santiago Liniers Jefe de la Expedición para 
la reconquista de Buenos Aires á S. M. recomendando á D.

273

2JT

280

287

290

317

332

370

376



XI

Pág.
Juan José Viamonte teniente con grado de Capitán dei Re
gimiento de Infantería de aquellas provincias para su ascen
so á Teniente Coronel con sueldo y grado de Coronel en 
razón de los méritos y servicios contraídos en la reconquista 
de la citada Capital y su defensa como asi mismo en la 
plaza de Montevideo................................................................... 380

37. — Carta del Ayuntamiento de Montevideo á Su Majestad
manifestándole su agradecimiento mas sincero por haber 
nombrado Gefe de aquellas provincias á Don Baltasar Hi
dalgo de Cisneros....................................................................... 382

38. — Carta del Ayuntamiento de Montevideo á Don Martín de
Caray dándole cuenta del jubilo con que fué recibida la Real 
Orden de 12 de Abril, y el respetuoso homenaje tributado 
por la instalación de la Suprema Junta Central.................. 384

39. — Carta del Ayuntamiento de Montevideo á Don Gaspar
de Jovellanos, manifestándole la satisfacción que esperaba 
aquella Ciudad de su rectitud y celo, como Vocal de la Su
prema Junta Gubernativa de España ó Indias, en las ocu
rrencias que tuvo con Don Santiago Liniers.......................... 385

40. — Carta del Ayuntamiento de Montevideo al Excelentísimo
Señor Ministro de Estado Don Martín de Garay manifes
tándole su agradecimiento por su generosa disposición á pro
tejer sus pretenciones; que hasta ellos llega la grandeza de 
sus buenas dotes por lo que le desean viva años eternos para 
beneficio de ambos Mundos....................................................... 386

41. — Carta del Ayuntamiento de Montevideo á Don Martín de 
Garay. participándole quedar enterado, con la mayor satis
facción, de haberse mandado por Su Majestad que se active 
el despacho de los expedientes de aquella Ciudad................ 387

42. — Carta de Don Baltasar Hidalgo de Cisneros al Excelentí
simo Señor Don Martín de Garay, exponiéndole con varios 
documentos que acompaña; su toma de posesión del Virrei
nato del Rio de la Plata; conducta que observó con su ante
cesor Liniers; juicio que le merecieron los acontecimientos 
del l.° de Enero; estado de las tropas Veteranas y urbanas; 
prisión y fuga de Don Juan Martín Puigredon, etc., etc.... 387

43. — Carta de Don Baltasar Hidalgo de Cisneros (Virrey de
Buenos Aires) á Don Benito de Almaida en la que mani
fiesta la absoluta necesidad que había de relevar los em
pleados de los Tribunales, hijos de aquellas Provincias, con i 
naturales de la Península......................................................... 407

44. — Oficio que al Cabildo de Buenos Aires pasó Don Xavier 
Elio acompañando una' proclama dictada por el Virrey de 
las Provincias del Rio de la Plata Don Baltasar Hidalgo 
de Cisneros, encareciendo á sus habitantes su adhesión á la 
Monarquía, y concediendo devoluciones de cargos, indulto 
de penas y arrestos, á los que se sublevaron y faltaron á
sus deberes.................................................................................... 408

45. — Solicitud dirigida por Don Francisco Trelles á S. M. 
pidiendo se le conceda la plaza de Comandante del resguar
do de Lima ó la de vista de la Aduana de Buenos Aires, 
en consideración á los importantes servicios prestados en la



XII

Pág.

Núm.

reconquista de la citada ciudad cuando los ingleses se apo
deraron de ella. Acompaña seis certificados en testimonio 
de su heroico comportamiento.................................................
_ Título de Oidor de la Real Audiencia de Buenos Aires 
á favor de Don Juan de Cea Villarroel, dado en el Palacio 
del Real Alcázar de Sevilla en 31 de Octubre de 1809........

47. — Carta de la Real Audiencia de Buenos Aires á Don Be
nito Aermida participando queda impuesta de haber creado 
S. M. un Consejo y Tribunal Supremo de España é Indias 
con lo demas que expresa.........................................................

48. — Carta de Don Pedro Baliño de Laya á Su Majestad rei
terándole la necesidad en que se encuentran estas Provin
cias de recibir armas y soldados á librarles de las calami
dades que les afligen y & asegurar la tranquilidad de estos 
Dominios......................................................................................

49. — Carta N.° 12 del Virrey Don Baltasar Hidalgo de Cisne-
ros á Don Benito de Hermida, comunicándole la resolución 
que había tomado de cortar la ruidosa causa que se seguía 
sobre los acontecimientos del dia l.° de Enero, individuali
zando las consideraciones que le habian movido á aquella 
determinación .............................................................................

50. — Carta sin firmar á Su Majestad participando haber entre
gado al nuevo Virrey de Buenos Aires Don Baltasar Hidalgo 
de Cisneros, tres causas pendientes por haber dejado de in
gresar en las Reales Cajas de Hacienda varios miles de pesos 
el Contador de Aduanas Don Justo Siscb y Tesorero Don 
Pedro Vigueras............................................................................

51. — Carta de D. Domingo de Oruña, haciendo presente á S. M. 
con varios documentos sus servicios en Real Hacienda y en 
la Reconquista de Buenos Aires en 12 de Agosto de 1806, 
y su memorable defensa los días 2 á 5 de Julio de 1807, para 
que en su virtud se digne S. M. conferirle la Subdelegación 
de Chayanta ú otra de las del Virreinato de Buenos Aires.

52. — Carta que dirige á S. M. el Ayuntamiento de Montevideo
solicitando se le conceda autorización para el uso de la 
Imprenta, debiendo aplicarse sus productos al Real Hospital 
de Caridad de aquella Ciudad que carece de los fondos nece
sarios á su subsistencia.............................................................

53. — Anónimos dirigidos al Gobernador de Montevideo Don
Francisco Xavier Elio, que tratan de la influencia que el 
estado anormal de España dominada por Francia, puede in
fluir más ó menos en Buenos Aires y demás territorios de 
América, la que antes de sucumbir á otra Potencia extran
jera, procuraría su independencia...........................................
— Carta, sin fecha ni firma, en la que se trasmiten curiosas 
noticias referentes á la moralidad y comportamiento de Don 
Santiago Liniers, y demás Autoridades del Virreinato del 
Rio de la Plata. — Al final dice: “Otras iguales dirijo en 
la ocasión á los Excelentísimos señores Don Gaspar Mel
chor de Jovellanos y Don Antonio Escaño”..........................

415

422

425

425

429

449

450

454

455



1808

Antecedentes



DOCUMENTOS RELATIVOS
Á LOSANTECEDENTES DE LA INDEPENDENCIA

DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

NUMERO 1

Varias cartas de Don Francisco de Miranda á varias personas y 
al Ayuntamiento de Caracas, respecto á las máximas que esta 
Ciudad debe observar para lograr su independencia como van 
trabajando en favor de dicha idea, Buenos Aires y Montevideo 
y expone las pretensiones de Inglaterra respecto al particular.

(Londres, Abril y Julio de 1808).

(Hay un sobre con un sello en lacre que dice) : Al Ilustre Cabildo 
y Ayuntamiento de la Ciudad de Buenos-Aires.

Londres, 18 de Abril de 1808.

27 Grafton Street, Fitzroy Square.

Mui Señor mió: En esta Capital he visto al Paisano y Amigo Don 
Manuel Padilla, de quien he savido mui por menor las ocurrencias 
en el Rio de la Plata desde el arrivo de los Ingleses etcetera.—Estos 
acontecimientos son de mucha magnitud para nuestra América, y 
sus habitantes; y así creo que no se descuidaran Vuestras mercedes 
por allá á momento tan critico, en preparar y combinar quanto sea 
combeniente y necesario para la emancipación absoluta de la Pa
tria, que es lo que nos combiene, y sin lo qual toda fatiga es vana. 
Esta idea es general aqui en el dia; y se cree que mui pronto nos dará 
este Govierno los auxilios necesarios para el logro de tan magnifica 
como útil y necesaria empresa: maiormente después que los últimos 
eventos de Madrid y Aranjuez han hecho ver al mundo entero, que 
la decrepita España ni puede sostenerse asi misma, ni mucho menos 
governár el Continente Colombiano dos veces mas extenso que toda la 
Europa, y con doble población que aquella misma.
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Padilla dirá á Vsted lo que por aquí pasa desde su arrivo y así 
mismo de las ocurrencias que huvieron lugar baxo mi mando en las 
Costas de Caracas ó Tierra Firme, casi al mismo tiempo que Beres- 
ford y Popham aparecieron delante de Buenos Aires: juntamente re
mite Proclamaciones y algunos documentos que manifestaran á Vues
tras mercedes con quan diversos motivos obramos nosotros, y que así 
las resultas (aunque frustradas en la parte principal por las fuerzas 
marítimas, que rehusando la cooperación nos forzaron á retirar) fue
ron mui diversas, ó por mejor decir un perfecto contraste con las 
otras.

Aprovechen Vuestras mercedes pues estos hechos y noticias, para 
que moviéndose uniformemente, con prudencia resolución y constan
cia, lleguemos con seguridad al fin deseado. Jamás Be ventiló sobre 
la tierra causa mas sacrosanta, justa, y necesaria al genero humano, 
que la que por deber y derecho estamos nosotros obligados á defen
der? El Pueblo de Buenos Aires en su defensa, y repulsa del Extran- 
gero nos ha dado un bello y noble exemplo! sígale pues Colombia, y 
digan sus hijos todos á una.

Patriae infelici fidelis.
Queda de Vsted con verdadera amistad y fino afecto.
Su mas atento y seguro servidor.

Fran: de Miranda.

Señor Don Saturnino Peña.

A> (Copia)

Londres, Julio 20 de 1808.

Señor Marqués.

Permítame Vsía que en su nombre dirija esta al Cabildo y Ayun
tamiento de esa Ilustre Ciudad, y Patria nuestra en circunstancias 
las mas críticas, y peligrosas para la América, que jamas han ocu
rrido desde el establecimiento de nuestros antepasados en ella.

La España ahora sin soberanos, y en manos de diversas parcia
lidades, que reunidas unas á los Franceses, y otras á la Inglaterra, 
procuran por medio de una Guerra Civil sacar el partido que mas 
convenga á sus vistas particulares, es natural procure atrahernos cada
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qual á su Partido; para que embueltos también nosotros en una disen- 
cion general, sus riesgos sean menores y que en caso de ser subjuga- 
dos por la Francia (que es el resultado mas probable, aunque menos 
deseable,) transferir al Continente Colombiano las mismas calami
dades, que su falta de prudencia, ó sobra de mala conducta han trahido 
sobre la desgraciada, opresora, y corrompida España.

En esta suposición, suplico á Vuestras Señorias encarecidamente, 
que reuniéndose en un cuerpo municipal representativo, tomen á su 
cargo el Govierno de esa Provincia: y que embiando sin dilación á 
esta Capital Personas autorizadas, y capaces de manejar asuntos de 
tanta entidad, veamos con este Govierno lo que combenga hazerse 
para la seguridad y suerte futura del nuevo mundo! De ningún modo 
combiene se precipiten Vuestras Señorias; por consejo de Partes inte
resadas; en resoluciones hostiles, ó alianzas ofencivas que puedan 
traher reatos tan funestos para nuestra Patria, como los señores Espa
ñoles han traido sobre la suia; sin havemos siquiera consultado ni 
ofrecido la menor ventaja en sus Projectos vanos é insensatos con las 
demas potencias de Europa. Lo cierto es, que las Vistas ó intereses 
de las Juntas de Oviedo, Sevilla, Madrid etcetera, tienen mui poca 
compatibilidad en el día, con los intereses, y autoridad de nuestras 
Provincias en América.

Sírvanse Vuestras Señorias igualmente (si lo juzgan combeniente) 
embiar copia de este aviso á las demas Provincias limítrofes, á fin de 
que haciendo el debido uso, marchemos unánimes todos á un mismo 
punto; pues con la desunión solamente, correrá riesgo á mi parecer, 
nuestra salvación, é Independencia.

De Vuestras Señorias su mas afecto Paysano, y humilde servidor

Q. S. M. B.

Fr. de Miranda.'

Señores Marqués de Toro — y Cabildo Ilustre de la Ciudad de 
Caracas.
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(Duplicado)

Londres, 24 de Julio de 1808.

En Grafton Street N.° 27. Fltzroy Square.

Señores.
No dudando sea notorio á Vuestras Señorías el empeño y exfuerzo® 

conque he procurado promover la Libertad é Independencia del Con
tinente Hispano Americano, teniendo el honor de ser uno de sus 
menores, y mas fieles Ciudadanos dirijo el adjunto aviso; para que 
haciendo el uso que paresca á Vuestras Señorias combeniente, con
sigamos si es posible, evitar los inminentes y graves riesgos que ame
nazan actualmente, nuestra cara y amada Patria.

Don Manuel Padilla Compatriota nuestro, me ha impuesto por 
menor de las extraordinarias ocurrencias en Buenos Aires y Monte
video, cuias resultas fueron la evacuación de las Tropas Inglesas y 
retirada de la Esquadra con que atacaron ambas Plazas el año próxi
mo pasado de 1807. En estos eventos he tenido la doble satisfac
ción de ver, que mis amonestaciones anteriores á este Govierno en 
quanto al impracticable Proyecto de conquistar ó subjugar nuestra 
América, no solo fueron bien fundadas sino que repeliendo Vuestras 
Señorias con heroico exfuerzo tan odiosa tentativa, ofrecieron al 
mismo tiempo paz y amistad al anemigo, baxo la honrosa condición 
de una solida y libre Independencia. Hecho tan glorioso, como me
morable en los Anales del Nuevo Mundo; y monumento inmortal 
para el Pueblo y Magistrados de la Ciudad de Buenos Aires.

Para proceder con el pulso y madurez que requieren asunto de 
tanta magnitud, me parece deban Vuestras Señorias tener presentes 
y meditar, los documentos siguientes. Io: La Declaración de su Ma- 
gestad Británica: dirijida á la Provincia de Caracas el 8 de Abril 1797 
(conforme en todo, con el acuerdo hecho por mi, á nombre de las Co
lonias Hispano Americanas en 14 de Febrero 1790 con el mui hono
rable Ministro Guillermo Pitt). II.0 Las Instrucciones al Teniente 
General Whiteloche, por el Secretario de Estado Windham, marzo 5 
de 1807. III.0 Instrucción secreta del mismo Secretario Windham, al 
General Craufurd, Octubre 30 de 1806. IV.0 El Discurso de su Ma- 
gestad Británica á las Camaras del Parlamento, Julio 4 de 1808. 
V.° Las ordenes del Consejo privado de su Mageatad Británica rela
tivas á la Nación Española, Julio 4 de 1808.—Con estas Piezas Ofi
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cíales que principalmente miran á nuestra América, podran Vuestras 
Señorías formar juicio cabal de las vistas del Goviemo Británico 
acia á los intereses comunes con nuestros opulentos Establecimientos 
en el Continente Americano.

Quiera la Divina Providencia dar á Vuestras Señorías la Unión 
indispensable, y acierto que requieren asuntos de tanta magnitud, 
é interes para nosotros mismos, y para el genero hümano en general!

Parvas res erescunt concordia, magnas dilabit discordia. Esop: 
Es de Vuestras señorías con sumo afecto, y alta consideración. 
Su mas obediente servidor y compatriota.

Q. S. M. B.

Fran: de Miranda.

Al Ilustre Cabildo de la Ciudad de Buenos Aires.

P. D.

El embío de este oficio á los Reynos del Perú, Chile etcetera sería 
creo, mui combeniente.

(Copia)

En virtud de una carta de oficio que yo Gobernador de esta Isla 
de Trinidad he recebido del muy Honorable Henriques Dundas, Mi
nistro Encargado de los Negocios Extrangeros por su Magestad Britá
nica con fecha de 8 de Abril de 1797 me he servido en obsequio de la 
utilidad que podran Vuestras Mercedes sacar de su Publicidad, com- 
municar su Tenor que es á la letra como sigue:

El objeto que por ahora deseo mas particularmente encomendar á 
la atención de Vsía es los Medios que pueden ser mas adaptables 
para libertar los Habitantes del continente vecino de esa Isla de 
Trinidad del sistema opresivo y tyranno que con mucho Vigor man
tiene el Monopolio del comercio baxo la capa de Registros exclusi
vos que franquea el Gobierno; así como para sacar todas las ventajas 
posibles que la situación local de esa Isla puede ofrecer, abriendo una 
comunicación directa y libre con las otras partes del mundo, sin per
juicio á los intereses del comercio de la Nación Inglesa. Para con-
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seguir esa mira con mayor facilidad parece ser discurso prudente que 
Vsía anime á esos Habitantes de la Trinidad en conservar aquella 
comunicación é intelligencia que tenian con los de la Tierra Firme 
antes la cogida de esa Isla, baxo el supuesto que encontraran en ella 
un interpuesto ó Almazen General de Mercancías de qualquier espe
cie que sea á cuyo fin acaba su Magestad Británica determinar en 
su consejo la franquecia y libertad del Puerto de la Trinidad, con el 
comercio directo de la Gran Bretaña.

En quanto á las esperanzas propias á realzar el Animo de los Hom
bres que se podrán dar á los Habitantes de las colonias Españolas con 
las cuales estará Vsía en correspondencia para ponerlos en términos 
de resistir á la Autoridad opresiva de su Gobierno, no hay mas que 
decir sino que esten ciertos, que hallándose en semejante disposi
ción tendrán á su mano todos los socorros que puedan esperar de la 
protección de Su Magestad Británica sea con sus Armadas ó bien 
con Armas y Municiones por tan extensas que las pueden desear, 
y baxo el concepto que el Animo de Su Magestad Británica no es otro 
sino conservarles su Independencia sin pretender á ninguna soberanía 
en aquel País ni tampoco mezclarse en nada de sus Privilegios, ó 
Derechos Políticos, Civiles ó Religiosos.

Dios Guarde á Vuesasmercedes y os abra los ojos.

Puerto de España, 26 de Junio de 1797.

(firmado) Thomas Picton.

Thomas G. Clapham 
Secretarlo.

Conforme al original.

Miranda.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Papeles Estado; Buenos Aires. Legajo y.
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NUMERO 2

Informe del Fiscal de S. M. y consulta del Consejo al mismo sobre 
lo expuesto por la Real Audiencia de Buenos Aires acerca de la 
conducta criminal, escandalosa é intrigante del ciudadano de los 
EE. UU. Guillermo Withe con los ingleses cuando eran estos 
nuestros enemigos.

(14 de Julio de 1808).

Buenos Ayres, 14 de Julio de 1808 á. 1810.

La Real Audiencia expone la conducta criminal, escandalosa e 
jintrigante con los Yngleses quando eran nuestros enemigos del 
ciudadano de los Estados Unidos Guillermo Wite y Dué; que ha
biéndose preso en Montevideo por aquel governador a este extran- 
gero; el Virrey a quien dio cuenta mando expresamente se pusiera 
en el proceso a disposición de este Tribunal, declarando tocarle 
privativamente el conocimiento de su causa.

Por la que se le formo inmediatamente se descubrieron delitos 
de la mayor gravedad y un complot de intriga y de complicidad, 
que preparaban al delinquente un castigo exemplar; pero sus pro
tectores lo trascendieron y apurando en su favor todos los resortes 
y recursos de la intriga, consiguieron que el Virrey a pesar de.su 
providencia anterior dispusiese y mandase la remisión de la causa 
y persona de Wite a su disposición por causas importantes al Real 
Servicio. Tuvo en esto tanto empeño que ni aun tiempo dio al Tri
bunal para que se sacase un testimonio de la causa por sus ins
tancias repetidas en una misma, mañana; y habiendo formado com
petencia sobre el conocimiento el Virrey sin vista de autos y sin 
noticia de su naturaleza y estado, declaro corresponderle, y ex
pidió ordenes para la remisión del reo y de la causa.

Apenas llego Wite á Buenos Ayres fue puesto en libertad, y queda 
entregado á la agitación de sus intrigas, y en libertad de repetir 
sus excesos.

El tribunal ha quedado desayrado, y no pudiendo remediar unos 
atentados y desordenes que incluien el desprecio de las leyes, y 
envilecimiento de la Magistratura, estando sostenidos por la auto
ridad que debia precaverlos, se dirige á V. M. y los hace presentes 
para que se sirva poner remedio a un mal que puede ser trascen
dental.

de.su
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Vista esta Exposición por el Señor Fiscal y no dudando de ella 
dice: que la generalidad con que el Virrey exigió a la Audiencia 
los autos y persona del reo sin expresar las causas graves e im
portantes al Real Servicio que enuncio, no fue bastante para pri
varla del conocimiento que el mismo habia declarado serla priva
tivo. y que aun suponiendo motivos politicos, que hubiesen obli
gado al Virrey a proceder con consideración a ellos, no devia ha- 
verle reservado para si, sino haver contado con el parecer del Tri
bunal, bien para providenciar o bien para consultar a V. M. en 
semejantes criticas circunstancias como deben hacerlo los virreyes 
en tales casos Y le parece puede comunicarse orden al Virrey para 
que pase la causa a la Audiencia y en unión con ella se continué, 
y si se lo impidiesen algunos motivos dignos de la noticia de S. M. 
la remita inmediatamente y lo mismo si por conservar su juris
dicción cree que no debe desprenderse de ella, a fin de que en uno 
y otro caso resuelva lo que estime y se decida la competencia.

Sres. del Consejo de Hoy. Sevilla 13 de Noviembre de 1809. Pase 
al Señor Fiscal. (Rubricado.)

El Fiscal se ha enterado de lo que representa la Audiencia de 
Buenos Ayres y siendo cierto lo que expone como no lo duda dice 
le corresponde el conocimiento de la causa formada contra Don 
Guillermo Wite que quiza se le haya ya debuelto a la Real Audien
cia por el Virrey Succesor de Don Santiago Liniers, si algunos 
motivos particulares inclinaron a este a quitárselo, pues la gene
ralidad con que la exigió los autos y la persona del reo por causas 
graves e importantes al Real Servicio que no expreso al tribunal, 
no fue bastante para apropiarse una jurisdicion que desde el prin
cipio habia estimado por propia y peculiar de aquel.

Aun suponiendo que ciertos motivos politicos hubiesen obligado a 
proceder en la causa con consideración a ellos este era un nuevo 
fundamento para que el Virrey no se hubiese reservado para si 
el conocimiento. En semejantes casos es cuando deben contar con el 
parecer de los tribunales territoriales ya sea para proceder o ya 
para consultar a S. M. lo que convenga en circunstancias criticas 
y delicadas.

Al Fiscal fundado en estos principios no le ocurre otro medio 
que el de que se comunique orden al actual Virrey de Buenos Ay
res para que pasando la causa a la Audiencia, y en unión con ella 
se continué y que caso de impedirlo algunos motivos extraordina
rios dignos de la noticia de S. M. la remita inmediatamente y lo 
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mismo si por conservar su jurisdicion cree que no deve despren
derse de ella, para que en uno u otro caso resuelva lo que sea de su 
Real Agrado, y se decida la competencia. V. M. lo resolverá asi o 
como siempre lo mas justo. Sebilla 8 de Diciembre de 1809. (Hay 
una rubrica.)

Señores del Consejo de hoy 15 de Diciembre de 1809. Dese cuen
ta por relator. (Rubricado.)

Al Relator Zorraquin. (Rubricado).
Señores de Govierno: Requena, Quinta, Casadavalillo. — Visto 

y lo acordado por Secretaria. Cádiz 22 de Octubre de 1810. — Li- 
cendiado Segovia. (Rubricado.)

Consejo de 22 de Octubre de 1810. — Tengase presente. (Ru
bricado.)

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 12), Cajón 2, Legajo 5).

La real Audiencia de 
Buenos Ayres.

Informa & Vuestra Ma- 
gestad las graves y escan
dalosas ocurrencias que 
han succedldo con el ex
tranjero Guillermo White.

NUMERO 3

Carta de la Real Audiencia de Buenos Aires á S. M. informando 
sobre las graves y escandalosas ocurrencias acaecidas con el 
extrangero Guillermo Withe.

(Buenos Aires, 14 de Julio).

Señor
Entre los muchos excesos y desorde

nes, que con ultrage de las Leyes y aun 
de la decencia se han cometido en esta 
fatal época, niingunos tocaron mas la

raya de un general escándalo que los criminales procedimientos del 
extranjero Guillermo Withe.

Este individuo que en clase de Anglo-americano proseguia un 
litigio sobre intereses considerables con el Comerciante Español Don 
Manuel Jado, se hallo en esta Ciudad al tiempo de su ocupación por 
los Enemigos, y aprovechando la introducción que le franqueaba la 
uniformidad de su idioma logro estrecharse con el General Berres- 
ford, é intervenir por comisión suya en la administración y manejo 
de algunos ramos.



— 12

Verificada la reconquista se aumentaron las sospechas del trato 
criminal que havia conservado White con los enemigos, y haviendose 
ordenado la internación de estos é igualmente la de todos los ex
trangeros sospechosos, fue conducido entre ellos á una de las Guar
dias de la frontera de esta Ciudad.

Colocado White en aquel lugar arrojo la mascara, con que hasta 
entonces habia disfrazado sus criminales procedimientos, mani
festó la unión mas estrecha de intenciones é intereses con los Ene
migos, y antes que pudiese el Govierno expedir las providencias 
convenientes á prevenir sus excesos, profugo de la Guardia á que 
estaba confinado, y logro entrar a la plaza de Montevideo, que las 
Tropas inglesas acababan de ocupar.

Aqui no fue ya el deseo de complacer á nuestros Enemigos el que 
dirigía los pasos, fue un odio encarnizado contra todo Español; y 
adoptando todo genero de hostilidad repitió diarias denuncias con 
que logro la ocupación de ingentes caudales y la entera ruina de 
muchas familias.

No satisfecha su zana con estas persecuciones se agrego al Ejer
cito del General Witheloke, vino con el al ataque de esta ciudad, se 
presento en diferentes puntos donde fue observado de los nuestros 
dirigió muchas operaciones de los Enemigos, y se retiro con ellos 
acompañando á la ignominia de sus crímenes la vergüenza de su 
derrota.

En los dos meses que mediaron hasta el cumplimiento del tratado 
fué el internuncio de los Negociantes ingleses el factor por cuyas 
manos se expedieron considerables negociaciones; y después de 
haver repartido entre Comerciantes Españoles ingentes caudales, 
dio la última prueba de su osadía y atrevimiento, quedándose en 
Montevideo que las Tropas inglesas habían evacuado para concluir 
y redondear los importantes negocios que tenia pendientes.

El Governador de Montevideo procedió á la prisión de su per
sona a virtud de acusación que ante el se interpuso y habiendo dado 
cuenta al Virrey y á esta real Audiencia, remitió aquel expre
samente el conocimiento de la causa á este Tribunal, declaran
do que privativamente le pertenecía, y ordenando en su consecuen
cia, que el Governador de Montevideo tubiese el reo y proceso á 
disposición del Tribunal.

Afianzada asi la radicación que desde el principio competía á 
esta Real Audiencia por la naturaleza de la causa y anteriores ges
tiones con que havia prevenido su conocimiento, se expidieron las 



- 13 —

ordenes convenientes, para la pronta conclusión del proceso, y ha
biendo sido remitido el Sumario descubrió en el este Tribunal cri
minales implicaciones de Withe, delitos de la mayor gravedad, rela
ciones de Comercio y de iniquidades con vecinos de esta Ciudad y 
de la de Montevideo, y un complot de maldad y de intriga que con
firmando las anteriores sospechas preparaba al delinquente un ejem
plar castigo.

Pero estos conocimientos que llegaron á transcenderse, armaron 
á sus protectores y cómplices, se movieron los mas criminales re
sortes, se aumentaron las maquinaciones, se apuraron los arbitrios 
de la mas astuta intriga, siendo su resultado que el Virrey pasase 
un oficio á esta real Audiencia, ordenándole la remisión de los 
autos y persona de White á su disposición por causas graves é im
portantes al real servicio que no expresaba.

El Tribunal conoció toda la extensión de este exceso, penetró el 
principio y objetos de un procedimiento tan irregular; pero como al 
mismo tiempo observaba en el Virrey un empeño capaz de precipi
tarlo á las mayores violencias, cedió por evitar mas grandes males, 
disponiendo la remisión de autos baxo la única precaución de sacar 
previamente textimonio de ellos para instruir el real animo de Vues
tra Magestad.

Pero ni aun á esto dio lugar el empeño del Virrey: en la misma 
mañana repitió nuevo oficio, instando por el pronto y puntual cum
plimiento del primero, y siendo ya forzoso ceder á tan raros es
fuerzos, se le mandaron algunas actuaciones que existían en el Tri
bunal, acompañándole el adjunto oficio que va en textimonio, en que 
se le forma competencia, y se le pide resolución, formal sobre la 
autoridad á quien tocaba su conocimiento.

La ceguedad con que el Virrey procedía se manifiesta por su pre
cipitación. Los autos principales estaban en Montevideo, y sin vista 
de ellos, sin conocimiento de la naturaleza y estado de la causa 
declaro en la misma hora que le pertenecía, expidiendo Ordenes al 
Governador de Montevideo para la remisión del reo y de los autos 
lo que asi se verifico.

Apenas llegó Withe á esta Ciudad, fué puesto en libertad; se pa
sea con descaro por las calles sin otra custodia que el extranjero 
Aynard Comisario de víveres de los Enemigos, y que habiéndose 
venido á nosotros después de Ja derrota de aquellos, ha sido colocado 
por el Virrey de oficial en el Cuerpo que lleva su nombre, y entre
gado Withe á la agitación de sus negocios, es presumible se ausente 
apenas los haya concluido.
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Esta sencilla relación instruirá á Vuestra Magestad de la grave
dad de estos atentados; pero no podra dar bastante idea del envile
cimiento de la Magistratura, desprecio de las Leyes y escándalo de 
las gentes que produce tales excesos. El Tribunal se halla anegado 
en amargura al ver sostenidos tales desordenes por la primera auto
ridad establecida para precaverlos. La imposibilidad de todo remedio 
á que lo ha reducido el empeño del Virrey y poco aprecio con que 
mira sus insinuaciones y reclamos lo constituyen triste espectador 
de unos males que podrían terminar por una general desorganización 
no quedando otro recurso á su zelo, que implorar de Vuestra Ma
gestad el remedio, manifestándole la calidad de un mal que sin 
auxilios fuertísimos toca ya la raya de incurable.

Dios guarde la católica vida de Vuestra Magestad muchos años- 
con aumento de mayores reynos y señoríos. Buenos Ayres Julio 14 
de 1808. — Señor — Lucas Muñoz y Cubero. — Francisco Thomas de 
Ansotegui. — Juan Bazo y Berry. — Manuel de Velasco. (todos ru
bricados).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 124, Cajón 2, Legajo 5).

NUMERO 4

Exposición del Ayuntamiento de Buenos Aires á Su Magestad Don 
Fernando 7.o avisando el recibo del Real Decreto de abdicación 
de la Corona en el y participa el júbilo con que ha sido recibida 
y de quedar disponiéndose para verificar la jura en la forma 
acostumbrada, de cuya execucion dara cuenta.

(Buenos Aires, l.° de Agosto de 1808).

Señor

Recivido por este Cavildo en 29 de Julio el Real Despacho dado 
en Madrid á 10 de Abril vltimo por el que se há dignado Vuestra 
Magestad participarle su feliz exaltación al Trono, en consequencia 
de la voluntaria y expontanea abdicación de su Augusto Padre el 
Señor Don Carlos 4.°, acordó inmediatamente el mas puntual y exac
to obedecimiento de lo que en el se le previene, reconociendo á 
Vuestra Magestad desde aquel instante por su Rey y Señor natural, 
y como tal Dueño absoluto, no solo de sus vidas y haciendas, sino 
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también de aquel amor fiel, constante, ó inviolable, que ha sacri
ficado siempre á los gloriosos progenitores de Vuestra Magestad.

Evacuado este acto, pasó el Cavildo sin perder un momento á con
ferenciar con vuestro Virrey sobre las medidas que devian tomarse 
para dar al Publico tan plausible noticia, con las demostraciones de 
juvilo correspondientes á su importancia. Las continuas lluvias de 
la estación, impidieron las que se havian acordado, y retardaron la 
publicación hasta ayer Domingo 31 en que se verificó con la maior 
pompa y solemnidad entre los alegres vivas de un concurso inmenso 
que por todas partes explicaba su gozo, y los sinceros y ardientes 
afectos de la lealtad y amor á Vuestra Magestad de que se sentia 
animado al oir el Augusto nombre de Fernando 7.°.

Tal ha sido Señor, la dulce conmoción que ha causado Vniversal- 
mente en estos vuestro fieles Vasallos la feliz exaltación de Vuestra 
Magestad al Solio de la Monarquía Española. Con ella han reani
mado los mas vivos deseos de mantener constantemente y en toda 
su integridad la intima y absoluta dependencia de estos Dominios 
a su Metrópoli, baxo la amable y justa Dominación de Vuestra Ma
gestad por cuio prospero y dilatado Govierno dirijian al Todo Pode
roso los mas fervorosos votos, protestando que jamas se separarían 
de tan justo de ver, áunque les fuese preciso derramar hasta la vltima 
gota de su sangre.

El Cavildo, que ha sido testigo de este generoso y vniversal senti
miento y que esta firmemente persuadido de su sinceridad por la 
constante adhesión que siempre ha profesado este vesindario á sus 
Augustos Soberanos, tiene la mayor complacencia en participarlo á 
Vuestra Magestad como un testimonio irrefragable que afianza la 
inviolabilidad del juramento publico que ha dispuesto hacer á la 
maior brevedad posible, levantando el Real Pendón en la forma 
acostumbrada á nombre de Vuestra Magestad como se sirve preve
nirle, de cuia execucion dará cuenta en primera oportunidad. Entre
tanto tiene el Cavildo la satisfacción de reiterar á Vuestra Mages
tad las protestas que dirijio á Vuestro Augusto Padre de sufrir pri
mero el ultimo exterminio antes que reconocer otro dueño que no 
fuese Su Magestad ó los Augustos Sucesores de su Real Estirpe; y 
pues Vuestra Magestad por especial disposición de la Divina Pro
videncia ha sucedido en el Trono, y consiguientemente en el derecho 
al cumplimiento exacto de aquella fiel promesa, no deve dudar que 
el Cavildo la hara efectiva apesar de los mayores riesgos que le 
cercan, cuia gravedad solo servirá de hacer ver que Vuestra Mages- 
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tad tiene Vasallos que le aman con la mayor ternura, y que Vues
tra Magestad es tan digno de serlo por la sublimidad de sus Reales 
Virtudes como por sus incontestables derechos.

Dios guarde la Católica Real Persona de Vuestra Magestad los 
muchos años que han menester sus Vasallos con aumento de Domi
nios. Sala Capitular de Buenos Ayres l.° de Agosto de 1808. — Se
ñor — Martín de Alzaga. — Matías de Cires. — Manuel Mansilla. — 
Juan Antonio de Santa Coloma. — Francisco Antonio de Belauste- 
gui. — Juan Bautista de Elorriaga. — Estevan Romero. — Olaguer 
Reynal. — Francisco de Vega y Arellano. — Estevan Villanueva. 
(Todos rubricados).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 121, Cajón 4, Legajo 23).

NUMERO 5

Extracto de una obra Inglesa titulada "Razones adicionales para 
emancipar inmediatamente la América Española..." añadiendo 
una verídica información de los últimos importantes sucesos de 
Buenos Aires, por Guillermo Borch. Trata de demostrar el Autor 
que la emancipación de esta parte del globo es preferible á su 
conquista, para los Ingleses.

(Londres, 1808).

El Autor en la obra principal intitulada “Independencia de la 
América Meridional” ha demostrado que la Emancipación de esta 
parte del Globo era preferible á su conquista, y propuso los medios 
de efectuar aquella, y hacerla completa. Persuadido que ya no exis
ten Autores de la conquista veida sin embargo, que la emigración 
de la corte de Lisboa al Brasil faborezca nuevos pretestos para el 
proyecto de conquista, y precipite de este modo la Nación Británica 
en el ruinoso é inútil empeño de subyugar por la fuerza la A marica 
Española.

El Autor no quiere constituirse Abogado del General Guiaitloch: 
confiesa que tiene muchas, y graves responsabilidades como militar: 
pero al mismo tiempo no puede dexar de lamentarse que se le haya 
acriminado indebidamente respecto al mal éxito de nuestros ata
ques contra la América Española. Las causas de las desgracias exis- 
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tian antes que aquel General pisase el suelo Americano: aun quando 
la fuerza por algún tiempo triunfase, el resultado final con poca 
variedad de circunstancias debia acabar del mismo modo, y se hu- 
vieran aumentado y agravado nuestras desgracias por los inespe
rados reveses.

Con la victoria el General Guaitloch hubiera conquistado un mon
tón de ruinas, y este suceso atento el carácter de los Americanos, no 
huviera hecho mas que aumentar la general y determinada enemis
tad de los habitantes y fornecer nuevos exemplos de las terribles 
consequencias, que puede ofrecer un pueblo armado en su propia 
defensa, y animado por un general sentimiento de su justicia, no 
debemos persuadirnos, que los beneficios conferidos después de la 
victoria nos reconciliasen con los Americanos, como pretenden los 
apasionados de un nuevo ataque, l.° porque en un estado de exas
peración no es natural suponer que una nueva injuria disminuía la 
ofensa de la primera. 2.° porque el Pueblo rabioso sacando los re
cursos de su propio Pays aumentaría sus fuerzas en una proporción 
mucho mas rapida y formidable que nosotros: 3.° porque con el 
odio y desconfianza, que nuestra conducta exitó en el Pueblo, debían 
despreciar la independencia y los beneficios prometidos por nosotros, 
comparando estas promesas con la franca y completa independencia 
de su Patria esperada por ellos.

La intrepida conducta del Pueblo de Buenos Ayres es admirable, 
y prueba lo que un hombre en qualquier Pays es capaz de executar 
quando es impelido á su defensa por un general sentimiento de in
dependencia; y de natural elevación: El Autor se juzga autorizado 
para asegurar: que los actos de injusticia y agresión por nuestra 
parte, asi como el haver perdido el Pueblo de Buenos Ayres la es
peranza de su independencia fueron las grandes causas que exitaron 
la súbita, general y determinada hostilidad de todo el Pueblo con
tra nosotros.

Siendo esto asi ¿que política debemos seguir? debemos abandonar 
todo proyecto y bolver á la conquista, ó adoptar el mas eficaz medio, 
y el mas libre de riesgo, que es el de la emancipación?

El Autor se refiere á las pruebas dadas en su anterior obra para 
seguir el plano de la emancipación, y añade algunas nuevas dedu
cidas de las presentes circunstancias.

La España dice, es una Provincia de Francia: Bonaparte dirixe 
Sus Consejos, y los determina todos á sus provechos: no se debe du
dar, que hará de esta Nación lo mismo que de otras, que sirven de 

Antecedentes
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instrumento á su grandeza. Hará esperar mejoras, se formará su 
partido, y qual será él vasallo español que se atreva á contrarrestar
lo? No se debe dudar, que Bonaparte extenderá su vista hasta la 
América; dotado de un talento propio para alucinar los Pueblos, 
ofrecería él mismo la independencia que nosotros no nos atrevemos 
á conceder á los Pueblos Americanos. La necesidad en que esta la 
Inglaterra de anticiparse es manifiesta; conseguiremos por este me
dio un Imperio compuesto de millones de ricos amigos, que tendrán 
intereses comunes con nosotros, y participaran las grandes ventajas 
y omnimados adelantamientos de que ahora están excluidos.

Los Americanos están generalmente descontentos con su situación 
presente y tienen sentimientos elevados. ¿Bonaparte no se aprove
chará de sus disposiciones? No influirá sobre estos Pueblos por via 
de los Consejos de España? aunque imposibilitado á atravesar los 
mares, ¿su política no hallaría medios para cautivar las Americas, 
bajo la promesa de una aparente livertad? á que desgracias no se 
vería expuesta la Inglaterra por una reprehensible demora, si se deja 
prevenir por la Francia en emancipar la América?

Los partidarios de la Conquista para reasumir este plano alegan 
la necesidad de restituir su lustre á nuestras armas. ¿Pero en que 
fué manchado su lustre? En la toma, y sucesiva defensa de Buenos 
Ayres por Berresford? ¿En la rendición de Maldonado? En el asalto, 
y toma de Montevideo? Y por lo que respecta al segundo ataque de 
Buenos Ayres ¿podían simples bayonetas esperar buen suceso contra 
atrincheradas y sucesivas lineas de fortificaciones domesticas? ¿Que 
Tropas desplegaron mas intrepida constancia, ni mas firme valor, que 
las nuestras en tan funesta ocasión? ¿Quales han mostrado mayor 
subordinación á presencia de las peligrosa y desigual pelea, aun 
sobre los montes de su exsangues compañeros?

Nuestras armas no perdieron su lustre por la desgracia de Buenos 
Ayres; por si por la baxa, é interesada política, y vistas de aquellos 
que infelizmente dieron la dirección á las operaciones. Porque falta
mos á nuestras promesas? por que hemos cometido una injusta agre
sión? Que injuria nos hicieron los Americanos para invadir y robar 
su Patria? (critica contra la conducta de las tropas del General 
Guaitloch que ocuparon los Arrabales de Buenos Ayres; y principio 
indisputable de la braveza, que manifestaron); Acaso éllos nos ata
caron, ó formaron algún proyecto hostil, que autorizase nuestras re
presalias? No, la América Española, victima inosente del despotismo 
de España, á nadie hizo la guerra, á nadie puso cadenas, ningún 
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medio, ninguna disposición tomó para injuriarnos; bien al contrario 
estaba pronta y satisfecha de juntar su fortuna con la nuestra, es
perando solamente la prometida protección en los términos mas 
suaves y sin que costase la sangre de sus compatriotas el siempre 
temible acto de romper con sus antiguos Señores para siempre, y 
allegarse á nuestro partido victorioso para ser protegidos y soste
nidos.

¿Como pues podremos restituir á nuestras armas el lustre que han 
perdido? Empleándolas otra vez, y esto sin demora, sobre el mismo 
continente, por bajo un principio politico diametralmente opuesto 
á aquel que causó antes nuestra desgracia, baxo un principio, que 
siendo fundado en justicia tenga por fin no el perpetuar la suge- 
sion, sino la livertad, y la independencia de la América: no el pilla- 
ge, y engaño del pueblo, sino la seguridad de su personas, y bienes: 
no el animar toda su población contra nosotros, por si el llebarla en 
nuestro fabor y determinarla á unir sus fuerzas con las nuestras 
para acabar una empresa, que es la sola conveniente, y gloriosa á 
ellos, y á su patria.

Del odioso principio de conquista quando mucho puede resultar, 
que un Ministro tenga un bastisimo campo donde mande acaso, 
como siempre lo executaron los de España, sus Amigos que roben 
las mejores preciosidades de los Americanos. En este lugar consi
dera él Autor con mui acertados discursos los ningunos que se 
han proporcionado á estos ricos Payses en el dilatado tiempo, que 
han pasado después de sus conquistas. Muestra hasta la evidencia 
las políticas prohiviciones sobre todas las fabricas y demas ramos de 
industria: la siega ignorancia conque se han desvelado á mante
nerlos en la mayor obscuridad, negándoles toda proporción de ver 
la luz, y con ella su estado presente y futuro, &.

Aqui dice, tiene el mejor lugar un dilatado Paralelo sobre las ven
tajas de la conquista; y las de la estrechísima alianza con la Amé
rica después de emancipada; pues se abochorna de gastar tiempo 
y papel en demostrar un asunto que debe ser manifiesto á todos los 
que al menos tienen sentido común; á quien se oculta que seria pre
ciso despoblar la Inglaterra, dexarla poco menos que indefensa, y 
hacer unos gastos, que en muchos siglos no se reembolsarían para 
poder medianamente, y no sin riesgo, sostener las conquistas? La 
España que tuvo la felicidad de hallar unos havitantes que igno
raban absolutamente el uso de las armas de fuego, y que á fuerza de 
crueldades consiguió infundirles el mas bárbaro horror, no ha te
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nido poco que sufrir para conservarla en el mismo, ó en peor estado 
tanto de ilustración como de riquezas en que la halló. Emancipada 
la América, protexida, y sostenida por la Inglaterra.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Papeles Estado. Buenos Aires. — Cajón i, 
Legajo 12).

NUMERO 6

Carta de Don Miguel Irigoyen al Excelentísimo Señor Don José de 
Asansa dando cuenta de que D. Juan Martín Puirredon apode
rado en Madrid del Cabildo de la ciudad de Buenos Aires habla 
remitido á esta corporación una carta difamándole la cual fué 
hecha publica por el Cabildo causando graves agravios en el 
vecindario.

(Buenos Aires).

Excelentísimo Señor.

A los pocos meses de haber llegado á esta Capital de vuelta de 
mi viage á esa Corte donde me persone el año próximo pasado con
duciendo pliegos de este Govierno con la interesante noticia de la 
Reconquista de Buenos Ayres por las Armas Españolas, me encontré 
con la inesperada novedad de la adjunta carta que tengo el honor de 
poner en manos de Vuestra Excelencia remitida desde Madrid por el 
Apoderado de este Cabildo Don Juan Martin Puirredon, á la misma 
Municipalidad que representa; se circularon inmediatamente y publi
caron copias no se si con estudios de que tengo datos nada equibocos, 
ó por descuido inboluntario al común y son indecibles los padeci
mientos enemistades, y poderosos Enemigos que me han ocasionado 
este accidente de modo que viendo expuesta mi vida á peligros immi- 
nentes de perderla me aconsejaron el Excelentísimo Señor Virrey de 
estas Provincias y el Alcalde de l.er Voto Don Martin de Alzaga era 
indispensable me ausentase ó ocultase arvitrio que reuse aceptarlo 
por contemplarlo indecoroso. La superior ilustración de Vuestra Exce
lencia puede inferirlos por el temor de los hechos que se me imputan 
en la adjunta Carta y por la agrabante circunstancia de ser origina
rio de este Suelo en el tiempo mas critico que ha conocido y en cir
cunstancias en que no respirando este Pueblo sino el espíritu mar-
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cial que lo animaba á la vista del Enemigo, en medio del estrepito 
y algún desorden consiguiente al tiempo de Guerra en que suelen 
aparecer tímidas las Leyes, todo vecino y havitante se creyó agra
viado con los hechos que mo imputa Pueirredon, mirando como pro
pias las ofensas del Cavildo.

La estrechez del tiempo y dilaciones, que ha padecido la instancia 
que he enjuiciado en esta, no me permiten dar á Vuestra Excelencia 
una idea cabal y legalizada de todo lo ocurrido, y expuesto, lo mani
festaré á su tiempo como igualmente que solo la maledicencia y ene
mistad de dicho Puirredon es el impulso que lo ha obligado á hacer 
un tiro tan alevoso y de tan funesta trascendencia contra un oficial vete
rano que tiene el honor de haver servido á Su Magestad mas de trein
ta años rodeado de una numerosa familia quienes igualmente han sido 
comprendidos en los dicterios y pesadumbres que me ha inferido sin 
haver tenido otro motivo para tramar su calunnia que ciertos resen
timientos personales antiguos avivados con las especies que no tube 
dificultad de vertir confidencialmente en esta Corte entre algunos 
amigos de que era un joven revoltoso y que hayandose de Comandante 
de un Cuerpo que acababa de criarse para la defensa de estos dominios 
en circunstancias de vernos amenazados y aun á la vista del enemigo 
abandono su puesto y se ausento con destino á esa Corte donde á la 
fecha recide. Dígnese Vuestra Excelencia dispensar este Parte que 
comunico á Vuestra Excelencia sin perjuicio de los testimonios, y 
prosecuciones de los especiales Derechos que me corresponden en 
desagrabio de la gravísima injuria que se me ha inferido.

Dios guarde la interesante vida de Vuestra Excelencia dilatados 
años. Buenos Ayres.

Excelentísimo Señor.

Miguel de Irigoyen (rubricado).

Excelentísimo Señor Don José de Asansa.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 1U, Cajón 1, Legajo t3).
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Proclama Impresa que el Vlrey de Buenos Aires dirijló á los habi
tantes de aquella Ciudad el día 4 de Enero de 1809.

Don Santiago Liniers y Bremond. Caballero del Orden de San Juan, 
Comendador de Ares del Maestre en la de Montesa, Xefe de Esquadra 
de la Real Armada, Virey, Gobernador, y Capitán General de las 
Provincias del Rio de la Plata, y sus Dependientes, y Comandante 
General del Apostadero de Marina, &c. &c. &c.

Proclama.

Habitantes de Buenos Ayres, con quienes me gloriaba de competir 
en todo genero de glorias, de virtudes, y de patriotismo con los pue
blos mas celebres antiguos y modernos, el dia primero de este año os 
demuestra tres verdades irrefragables.

Primera: que la ambición y la vanagloria precipitan los hombres 
toas beneméritos siguiendo el exemplo de Lucifer, de la dicha, la 
honra y el mas alto concepto, á la desdicha, á la deshonra, y al ultimo 
desprecio.

Segunda: que el olvidar los beneficios, el seguir con poca reflexión 
las opiniones agenas, y dexarse alucinar por ideas de novedades, ó 
forzosamente nos encamina á nuestra ruina.

Tercera: que en vano se precia el hombre mas feliz de haber gran- 
geado por grandes acciones y todo genero de actos de benevolencia 
la voluntad universal de los que manda, pues la envidia, la calumnia, 
y la malevolencia virtiendo sobre él su ponzoña, lo convencerán en 
breve que la única satisfacción que debe esperar el hombre de bien 
es el testimonio de su conciencia.

Primera aplicación: Después de haberse dedicado con tanto aplauso 
los miembros del Cabildo del año pasado á la defensa de la patria;
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no dexarles nada que apetecer las ventajas de las riquezas que su 
industria y afanes les habia hecho adquirir, y debiendo esperar que 
restaurada la nación de la horrenda crisis que la agita ver recaer 
en ello9, y su posteridad las mas lisongeras distinciones; la ambi
ción de verse algunos revestidos de una vana autoridad, les hace 
atropellar con todos los respetos y riesgos, cuyo fatal resultado 
pudo haber traido, si lo hubiesen conseguido, la ruina de esta ciu
dad, y tal vez la de toda la América del Sur, por el influxo del 
mal exemplo.

Segunda aplicación: Si los Oficiales que se hallan presos, ó fugi
tivos, que me reservo de nombrar hasta el termino de sus causas, 
hubiesen recapitulado los beneficios y gracias que les he dispensado 
no habrían con tanta ligereza prestado ascenso á las personas que 
por su propio interes se valían de ellos para llegar á sus fines y 
sacrificarlos á su propia seguridad después, ni tampoco hubieran incu
rrido en el atroz delito civil y militar de incitar á rebelión á sus 
subordinados.

Tercera aplicación: Yo no me pararé á recapitular los servicios ge
nerales y particulares que tengo hechos á este pueblo antes de la 
triste época del primer día del año, pues poca impresión haría á quien 
los desconoce, pero no puedo pasar en silencio que perfectamente 
instruido de las intenciones perversas de algunos individuos, que por 
sus cargos tenían parte en la representación publica, y de sus tortuo
sas maquinaciones, tomé de acuerdo con los Comandantes de Patricios, 
de Arribeños de Montañeses, de Andaluces, del primer escuadrón 
de Húsares, los dos de Artillería, Cuerpos de Castas, y varios Xefes, 
los del segundo y tercero de Húsares, los de Infantería ligera, y de 
Cazadores, quienes se me habían ofrecido de nuevo para sostener las 
leyes, y los principios esenciales en que se afirma nuestro gobierno 
Monárquico, y Soberanía de nuestro Augusto y deseado Monarca 
el Señor Don Femando VII, las medidas necesarias para oponerme 
á la insurrección de que estaba amenazada la patria: estas no fueron 
secretas, sino públicas: procuré que nadie las ignorase para ver si 
podía intimidar los conjurados, pero el delito alucina á sus sequaces: 
la fatal señal se hace oir aunque tarde: la que yo tenia dada para 
el escarmiento, y que hubiera hecho correr arroyos de sangre, la sus
pendí para tentar el medio de la persuacion.

El Hustrisimo Señor Obispo, y algunos Ministros y personas de 
carácter expusieron su vida y su decoro para lograr este fin: tuve que 
detener varias veces la justa indignación de los defensores de la buena 
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causa: últimamente lleve la moderación pensando que tal vez evitaria 
la efusión de sangre, y hacerles conocer por un desprendimiento que 
en toda otra circunstancia podía caracterizarse de criminal, hasta 
hacer dimisión del mando, siempre que por este medio se lograse el 
borrar aun el nombre de junta, quedando en su integridad las sabias 
leyes que en tres siglos habían regido estos dominios, cuya proposi
ción vi con admiración se admitió á pluralidad de votos y se exaltó 
hasta lo sumo por los que consideraban que derribada la Autoridad 
emanada de la Suprema, y el Xefe revestido de la legitima, el que 
ellos eligiesen no subsistiría mas tiempo que el en que cesase de adhe
rir á sus siniestras y desarregladas ideas; pero la energía, y el patrio
tismo de los cuerpos y Xefes ya citados me sacaron de este conflicto 
con el mayor denuedo: la autoridad Real se ha radicado, y los malva
dos y mal intencionados están abandonados á sus remordimientos, y 
baxo el yugo de las Leyes. Ahora os pregunto, fieles, y leales habitantes 
de Buenos Ayres á quienes la señal de la revelion ha horrorizado, 
¿podréis creer que vuestro Xefe que mira en todos vosotros indivi
dualmente los compañeros de sus glorias, sus hermanos de armas, 
los hijos de su cariño, por los que no ha perdonado afanes, tenga la 
inmoralidad de confundir los inocentes con los culpados, y que por 
que varios individuos de los tres cuerpos de Vizcaínos, Gallegos y 
Catalanes fueron los que notamos agregados á la mala causa, pueda 
manchar la alta gloria, méritos recomendables, patriotismo sin segun
do de que tienen dadas tan repetidas pruebas estas provincias, é 
infinitos individuos de estos mismos tercios en Buenos Ayres, los que 
no han tenido la mas mínima parte en el suceso del primer dia del 
año, como asi mismo el incauto soldado raso que no hizo mas que 
obedecer á los xefes, que hasta entonces no les habían mandado otra 
cosa que la mas conveniente y decorosa al servicio del Rey y de la 
Patria, que los confundiré con los demas que han prevaricado? Muy 
lexos de mi semejante injusticia: por lo mismo os exhorto y mando 
baxo los mismos principios que acabo de expresar, que os abstengáis 
de dicterios y pifias, pues es tan injusto el ofender al inocente, como 
cruel el agravar la pena del delinqüente, faltando á la caridad con 
afligir al afligido: por otra parte establézcase la circulación y el giro: 
ábranse las tiendas, en la inteligencia que el gobierno está vigilando 
con la mayor escrupulosidad sobre la seguridad de las personas y de 
las propiedades, pronto á castigar rigorosamente el menor exceso, y 
con el restablecimiento del orden moral y civil demos á conocer al 
orbe, que la grandeza de animo, la generosidad, y la moderación no 
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son mas agenas al Pueblo de Buenos Ayres, que el valor, patriotismo 
y energía.

Buenos Ayres 4 de Enero de 1809.

Santiago Liniers.

En Buenos Ayres: Imprenta de Niños Expósitos.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 1, Legajo U).

NUMERO 8

Carta que á S. M. dirige acompañada de varios documentos el Bri
gadier de la Real Armada Don Joaquín de Molina, dando cuenta 
detallada y como resultado de la comisión que se le confirió, del 
estado de efervescencia y planes revolucionarios de las Plazas 
de Montevideo y Buenos Aires, tirantez de relaciones que existía 
entre el Gobernador de aquella y el Virrey, y medios que considera 
eficaces para restablecer la normalidad de aquellos Reinos.

(Buenos Aires, 10 de Enero de 1809).

Señor.
Luego que en l.° de Noviembre último, dia de mi arribo á Maldona- 

do, pude instruirme por el Capitán del navio Agameñon Ingles, y 
poco después por el Comandante de la Zumaca de guerra Española 
Aranzazu de las discenciones en que se hallaba el Governadór de 
Montevideo con el Virey de este Reyno: inflamado del deseo de hacer 
un servicio á la Patria, y en cumplimiento de la Comisión que acom
paño y Vuestra Magestad se sirvió conferirme, determine desembar
carme allí, para adquirir en tierra noticias menos complicadas, que 
pudieran conducirme con mas seguridad á la empresa.

Verificado mi desembarque, conseguí á las primeras diligencias 
varios papeles públicos, y otros manuscritos que corrían sobre estas 
desgraciadas ocurrencias, y quando cerciorado, de que los resenti
mientos personales de ambos Xefes ocacionaban la incomunicación de 
Montevideo con la Capital, y otros males de mucha concequencia, me 
disponía á marchar por tierra á aquella Plaza para mediar, y componer 
sus diferencias: la novedad de que salía del Janeyro el Almirante 
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Sir Sidney Smith con comisión de la señora doña Carlota Joaquina 
Princesa del Brasil para el efecto, bolvió á angustiarme por el recelo 
de que este Xefe con la fuerza de su Escuadra, y tropas Portuguesas 
que manda en Rio grande, intentase llevar adelante las extraordi
narias proposiciones, que poco antes acababa de hacer el Mariscal 
de Campo Portugués Conrado á nombre del Principe Regente su amo.

Con esta noticia salí sin perdida de tiempo para Montevideo a donde 
llegué el 14 con designio-de hacer cesar quanto antes los males de los 
Pueblos por medio de una reconciliación provicional, hasta las resultas 
de la causa en que Vuestra Magestad esta conociendo, y mas princi
palmente para embarazar que un Extrangero sin autoridad legítima, 
y armado entrase á jusgar de nuestras disenciones interiores: á cuyo 
fin me fué indispensable publicar la Comisión que hasta entonces 
tube reservada.

El primer paso, llegado á Montevideo, fue manifestar al Governador 
los Despachos librados por la Suprema Junta de Sevilla, y reconoci
dos sin dificultad, procedí á exortarlo con las mejores reflexiones que 
me ocurrieron en el acto para la disolución de una Junta gubernativa, 
que tenía noticias de haberse extablecido sin necesidad, y reducirlo á 
la obediencia y subordinación debida á las autoridades legítimamente 
constituidas por nuestro Soberano: animándole con que para el logro 
de tan justo fin como el de la reconciliación interpondría la Suprema 
autoridad de la Nación. Su contextacion fue acompañada de las pre
textas mas decisivas, y significativas de una disposición ventajosa; y 
después de haber hecho relación de las quejas dadas á la Audiencia 
y Cabildo con motivo de dudar de la lealtad del Virey origen de las 
presentes turbaciones del Reyno, sobre cuyo punto había ocurrido á 
Vuestra Magestad concluyó: dexando en mis manos hacer uso de los 
medios, para llegar al deseado termino con tal que quedase afianzada 
la seguridad común, é individual según reconocerá Vuestra Magestad 
del documento numero l.°.

Para no perder momentos ni la favorable ocasión que me propor
cionaba este acto, oficié incontinenti con ambos Xefes numero 2 y 
numero 3 haciéndoles entender, que representando yo á la Nación 
Española, y no siendo decoroso á ella admitir el arbitramiento de un 
Xefe Extrangero siempre que su autoridad no dimanase del Supremo 
Goviemo de España, entendía no debían prestarse á el, puesto que 
con mi arribo acababa de hacerse del todo innecesaria su mediación. 
Las contextaciones numero 4 y numere 5 me fueron igualmente sa
tisfactorias, expresando que en manera alguna lo consentirían.
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Vn nuebo suceso ocurrido el 19 del mismo Noviembre detubo mi 
partida ya meditada, y resuelto á verificarlo por agua á Buenos 
Aires y fue el que dio mérito á la prisión de un medico Ingles 
nombrado Diego Paroissin, que por aviso de la propia señora Doña 
Carlota Joaquina fue arrestado, y sorprendidole su equipage y pa
peles. El Governador que formó el sumario me dio cuenta de su 
actuación, y es la misma que en testimonio acompaño á Vuestra 
Magestad con el numero 6. De este modo quedó sofocado el intento 
de Saturnino Peña y sequaces de la meditada revolución de estas 
Provincias para admitir y reconocer á la Infanta Princesa del Brasil 
como Soberana de esta parte de la América.

Casi á un mismo tiempo se recibió por el Correo de la Capital la 
noticia de haber salido de ella mil hombres, que debían obrar contra 
la Plaza y su campaña, los quales quedaban ya en la Colonia 
del Sacramento; y convencido con esta novedad, de que era mas 
aproposito continuar mi viaje por tierra, desembarque mi viage, 
y lo emprendí, después de haber escrito al Governador la carta 
numero 7 y al Virey las numero 8 y numero 9 suplicándole que 
bajo de qualquier decoroso motibo mandase retirar esas tropas, por 
que con el estrepito de las armas no haría mas que entorpecer los 
efectos de mi comisión y causar males á unos Pueblos inocentes, 
por que nunca sería conveniente derramar entre hermanos la apre
ciable sangre Española, por que podría ser funesto para nosotros 
mismos qualquiera pretencion de nuestros vecinos á la vista de 
estos debates, y finalmente por que haviendo encontrado en todos 
una felís disposición acia la paz, y mas que nunca estrecha unión 
y respeto á las autoridades, no convenía exasperar los ánimos de 
los habitantes á defenderse, antes que tentar los medios de suavidad 
y dulzura. Estas reflexiones que debieron hacer variar la resolución 
del Virey de Buenos Aires, no merecieron en su concepto contex- 
tacion alguna, lo que quizá no ha influido poco en la retardación 
que se advierte en este negocio, y dado lugar á las congeturas que 
el Governador hace en su Carta número 10 acerca de la descon
fianza que debían inspirarle las providencias del Virey contradic
torias con los pasos del comisionado representante de la nación.

El 27 llegue á la Colonia y logré instruir al Comandante general 
Brigadier don Bernardo Belasco de mis medidas, y convenir con 
este prudente oficial en que no permitiría que se hiciese la menor 
agresión á aquellas gentes, que no tenían la menor parte en las 
contextaciones de los Governadores. En los Pueblos que median, 



— 31 -

y en loa Puestos de tropas, procuré inspirar sentimientos de paz 
y unión entre hermanos, y compatriotas, y en todos encontré la 
mas recomendable flexibilidad y dulzura, exepto en el Comandante 
de una partida de las tropas de Buenos Aires (por desgracia Fran
cés) que no solo repugnó los suaves y templados consejos que quise 
infundirle, sino que intentó entrar en altercados que evite por 
moderación.

Quando el tiempo lo permitió que fue el 30 me embarqué para la 
Capital, y desde el mismo día me hallo empeñado en la grande obra 
de amistar á los dos xefes, restituir á estos vecinos el sosiego y 
tranquilidad de que están pribados, y alejar por este medio los males 
que nos amenazan. Mas esto no sin trabajo por que á pesar del 
carácter dócil que se atribuye al Virey, las personas que lo cercan 
abusando de esa qualidad, lo hacen obrar del modo que les parece, 
ó es mas conforme á sus intereses particulares.

Los documentos remitidos por el Governador á mi instancia, son 
una representación que incluyo con el numero 11 en que se reca
pitulan los cargos formados al Virey por sospechas de alta traición 
en que fundaron la necesidad de removerlo del mando de estas Pro
vincias y la formación de su Junta: las cartas de la señora Infanta 
dirigidas al Governador Elío y sus contestaciones numero 12 nu
mero 13 y numero 14 cuya correspondencia jusgo incompleta según 
el contenido de las que se acompañan: vna información recibida en 
aquella Plaza numero 15 acerca de la conducta que observó en ella 
el anterior comisionado don Josef Manuel de Goyeneche, y sus ofre
cimientos sobre la formación de Juntas en América: otro papel sim
ple numero 16 de las noticias que dió el Teniente de Fragata don 
Eugenio Cortés al Mayor interino de la Plaza don Diego Ponce so
bre un proyecto de independencia de esta América, formado por 
Liniers y remitido á Inglaterra: y bajo el numero 17 tres represen
taciones formadas por la Junta establecida en Montevideo y dirigi
das á esta Audiencia sobre su subsistencia.

Omito dirigir á Vuestra Magestad otro, como los partes dados por 
Liniers á Napoleón sobre la reconquista y defensa de esta Ciudad: 
las providencias dadas con ocasión de la propuesta ó requerimiento 
del Ministro Portugués: proyecto al Virrey para atacar á Río gran
de: plan é instrucciones que trajo el Emisario de Napoleón Mr. de 
Sasenay y ordenes del Virrey para su regreso <&: el Expediente que 
acredita los servicios hechos por el Cavildo de Montevideo en la 
guerra con Inglaterra: otro por que consta la incomunicación en 
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que se puso á Montevideo y la campaña por disposición del Virrey: 
un testimonio de varias ordenes y oficios sobre la salida de los yn- 
dividuos de Marina de aquella Plaza, por no haber reconocido la 
Junta; y finalmente una representación del Padre Fray Xavier Car- 
bailo sobre que se le eximiese de vocál de ella, por que ademas de 
que entiendo que se han remitido ya á Vuestra Magestad por el 
propio Governador, sería imposible trasladarlos en el corto tiempo 
que queda para el despacho del Correo: faltando personas de sigilo 
á quien confiarlos.

El 2 de Diciembre llevé personalmente al Acuerdo (que no pudo 
convocarse el dia anterior) mis despachos, y no obstante que el Pu
blico anunciaba que no serian reconocidos, logré que se aceptasen y 
mandasen guardar y cumplir, reconociendo en la Junta de Sevilla 
la autoridad del Supremo Govierno de España. Mediante lo qual, 
revestido del carácter de representante de la Nación, propuse en 
clase de mediador la reconciliación provicional de aquella Plaza por 
el oficio numero 18 exforzando de palabra mi suplica para que en 
concideracion á los riesgos que amenazaban de todos lados al terri
torio, no se defiriese por mas tiempo esta ú otra medida que pare
ciese al Regio Tribunal mas adequada, y mas pronta para asegurar 
la integridad del País que concideraba desde luego en gran peligro. 
Discutida la materia se acordó, que en ninguna manera convenía 
sugetar la autoridad al humillante acto de una capitulación, qual 
se podian conciderar las condiciones propuestas en el citado oficio, 
y que eran de parecer, se dirigiese por mi orden al Governador para 
disolver la Junta sin condición alguna, remitiéndome el documento 
que lo acreditase en cuyo caso se concederían las seguridades que 
propuse, y restablecimiento de todo al estado que antes tenía hasta 
la resolución de Vuestra Magestad.

Yo cumplí con dirigirla en los propios términos, como parece de 
la copia numero 19 acompañándola con la particular de que también 
es copia la numero 20 y ellas produxeron la contextacion numero 
10. en que como he dicho antecedentemente renovando los motibos 
de desconfianza la continuación de las providencias del Virey, bol- 
bimos al principio, ó estado que este negocio tenía antes de mi lle
gada á estos Dominios. No diré que sea arreglado este proceder al 
Governador ni concequente á sus promesas constantes al numero 1 
y numero 21 pero sí, que la imprudencia con que este Superior Go
vierno continuaba sus providencias, llenas de amenazas y acres re
convenciones, pendiente la mediación entablada, nada menos parecía 
indicar, que el animo sinceramente dispuesto á reconciliarse.
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No obstante lo qual y á pesar de que me concideraba aislado, y 
sin persona sana é imparcial á quien consultar sobre tan delicados 
puntos, insistiendo en que la necesidad de la reconciliación era cada 
día mas urgente, y los medios de suavidad los únicos para conse
guirla; y que sin ellos se aventuraría, ó se perdería todo, repetí al 
Governador el oficio y carta numero 22 y numero 23 para inducirlo 
á un paso con el que y no de otro modo podría resistirse á las ten
tativas j* acechanzas de enemigos internos y externos, de cuyos 
particulares se hallaba bien instruido: pero el fruto de este trabajo 
lo vera Vuestra Magestad en su respuesta numero 24 produciéndo
me el desconsuelo de que la división se mantiene, y á varios pre
textos ninguno mira por el interés, y gran riesgo en que se hallan 
estas Pocesiones. La seducción crece y aprovechándose de los mo
mentos de discordia extiende con libertad sus Planes haciendo tras
cender sus miras hasta lo mas interior de esta América meridional, 
según se me asegura. Lo que no tiene duda es que por relaciones 
del Comandante de la Fragata Prueba don Joaquín Somoza y del 
Teniente General don Pasqual Ruiz Huidobro que venía de trans
porte en ella, los Planes del Jeneyro no varían: el primero tubo 
orden expresa de transportar á la Señora Infanta á estos Dominios; 
y el segundo asienta que ve acercarse á gran prisa estos momentos. 
Entretanto pasa el tiempo, y yo obligado á detenerme por las insi
nuaciones que se me han hecho para ello, y por una obligación, que 
creo imponerme la misma Comisión, para no dexar abandonado 
ninguno de los puntos que abraza, espero con impaciencia el mo
mento de verme desembarazado, para continuar el viage á mi des
tino.

Este es el estado de la comisión que la Junta se sirvió conferir
me: quanto con relación á ella he podido practicar en desempeño 
de su honrosa confianza; y esta la critica situación de este Vireyr 
nato. Pero no debiendo dexar de instruir á Vuestra Magestad en 
descargo de mi honor y conciencia de las circunstancias de los Xefes 
y demas yndividuos de este Vireynato, para que con conocimiento 
de todo recaiga sus altas providencias, aunque sea extendiendo este 
informe, pasaré á exponer á Vuestra Magestad el juicio que me me
recen y he podido formar á presencia de las cosas.

En las chozas del campo y en los Pueblos por donde he transi
tado hasta llegar á esta Capital, no he advertido mas en sus mo
radores que ardor inexplicable por la causa de nuestro Fernando 
Rey y Señor naturál, cuyo entusiasmo igual al de la Península ha 

Abtecedentes
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exitado muchas veces mi ternura, y admiración al ver la rapidez 
con que se han comunicado los sentimientos de aquellos á estos 
Españoles; y es por tanto que veo con sumo dolor los males que 
les ha ocacionado la conducta de sus Xefes y la de algunos agentes 
de la discordia, de que son solo miserables victimas los Pueblos, que 
ninguna parte han tenido ni podido tener t-n la desgraciada causa 
que los agita.

Por esto y por que hasta la fecha no han recibido premio alguno 
por las gloriosas acciones de esta Capital y asalto de la Plaza de 
Montevideo, entiendo y aun tengo por muí justo, que se les con
ceda una exempcion para que la recompensa sea común á todas las 
clases sin perjuicio de atender en justicia á los militares según el 
orden de sus grados, y recomendazion de sus respectivos Xefes. 
Vna demostración de esta especie les hara formar justo concepto 
de nuestro presente Govierno, afirmara y consolidará su fidelidad y 
amor al Soberano.

Prescindiendo del valor que Vuestra Magestad haya dado á los 
documentos en que fundaron los de Montevideo, ó pretextaron las 
sospechas de alta traición de que acusaron al Virey Don Santiago 
Liniers, á mí me parece que puedo asegurar á Vuestra Magestad 
que su reconocimiento á la España, y amor á un Pueblo compañero 
de sus glorias, y con el qual se halla relacionado hacen increíble 
tal procedimiento; pero lo que no puede dudarse es que el abando
no de los negocios, su inmoralidad que en estos últimos tiempos ha 
llegado al mayor exeso: su demasiada condescendencia en ciertos 
asuntos y la mayor obstinación en otros de suma importancia del 
servicio, lo ponen muí distante de desempeñar dignamente el ele
vado empleo de Virey que exerce.

Conosco que la precipitación de don Xavier Elío no es la mas á 
proposito para mandar los Pueblos: pero esta falta no disminuye 
ni obscurece su fidelidad talentos militares, y una actividad que 
tiene pocos exemplares en Xefes de América; y sí no fuese por los 
presentes acontecimientos, opinaría por la utilidad, y «un necesidad 
de conservarlo en estos Dominios. Pero por que es del interes de la 
Nación, y de ambos que comparezcan en la Peninsula para la dis- 
cucion y examen de los cargos que mutuamente se forman, debe
rán regresar, si Vuestra Magestad tiene á bien ordenarlo así, en 
los primeros buques con la conveniente separazion.

El sosiego de estas Provincias es el que mas se interesa en su 
relevo; de otro modo es difícil ó casii imposible lograrlo estando á 
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los principios y al modo con que se ha conducido este negocio. El 
Governador y Cavildo de Montevideo delatan al Virey por sospe
choso de infidencia á este Cavildo y Acuerdo: el tribunal ordena la 
comparecencia de Elio y para el efecto nombra Liniers de propia 
autoridad y contra el dictamen del Acuerdo, según dicen los Fis
cales, al que debía sucederle. Va este: el Pueblo se conmuebe, y 
lejos de darle posecion, por ser hechura del acusado le obliga á salir 
fugitivo de la Plaza. De aquí se procede á exigir la Junta de go
bierno de Montevideo, la qual embaraza la venida de Elío á la Ca
pital, donde mandaba su enemigo: entretanto el Acuerdo absuelve 
á Liniers, ó da por infundadas las sospechas que se produgeron 
contra el, y manda disolver la Junta, lo que no se obedeció; y em
pleándose siguientemente ya la dulzura ya las amenazas, hemos ve
nido á parar en que por mas que hoy se ofrezca, solo el relevo de 
uno y otro, ó á lo menos del Virey será el medio de restablecer la 
obediencia de la Plaza, 'por que sus individuos siempre firmes en 
la mala opinión del Virey, creen de una parte hacer un servicio en 
no sometérsele, y de otra desconfian de su palabra y promesas.

De aquí es que la providencia tomada en el Acuerdo que á mí 
petición se formó el 30 con asistencia del General Ruiz para tratar 
de los asuntos de Montevideo con referencia á los del Brasil, de 
donde últimamente procede, sobre que se ponga en posecion á dicho 
General del Govierno de la referida Plaza, á que viene provisto con 
Despachos de la Suprema Junta de Galicia, no tendrá en mi con
cepto cumplimiento, por que comprendiendo que ella importa tanto 
como la disolución de la Junta, en quien ellos creen que estriba la 
integridad del Estado, y su propia seguridad procuraran iludirla á 
la sombra de varios pretextos, entre los quales podra ser uno, el 
mismo con que estaban preparados aquí para no admitir el nom
bramiento que se decía traer para Virey de estas Provincias el pro
pio Ruiz, y que me comunico el Fiscal de lo Criminal don Antonio 
Caspe: es decir no reconocerse la autoridad de la Suprema Junta 
de Galicia.

En la Persona que haya de nombrarse para el mando de este Vi- 
reynato, me parece que deben concurrir después de los requisitos 
necesarios, los de energía y sagacidad que conviene. l.° para des
armar un Pueblo que desde que se presentaron en el los enemigos 
se halla con las armas en la mano, sin que haya podido encontrarse 
arbitrio para hacérselas de poner. 2.° para hacerse respetar del Ca
vildo y vecinos particulares, acostumbrados á insultar la autoridad,. 
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pidiéndole conocimiento de los negocios, y aun el fundamento de 
sus resoluciones. 3.° para proponer y llevar á su fin las reformas 
que necesitan los Tribunales y Cuerpos.

Con estas providencias que ruego á Vuestra Magestad se digne 
tomar incesantemente en su alta concideracion creo que se asegurara 
la posecion de estas Colonias. La critica situación de España me 
retiene para pedir á Vuestra Magestad un numero competente de 
tropa, confiado en que la prudencia del oficial general que se nom
bre suplirá la falta que aquí hace para conservar el respeto á su 
amorosidad, punto siempre interesante, y mucho mas en el día. 
Sostenido por el Govierno, y auxiliado con un Secretario y Asesor 
de probidad y conocimientos, no dudo que remediará abusos into
lerables y restablecerá el orden que se ha enervado ó perdido en las 
quatro causas, y es la fuente de donde nacen los presentes acon
tecimientos, pues se desconoce enteramente la subordinación en to
das las clases: no se teme al Govierno y el interesante ramo de Ad
ministración se halla en el deplorable estado que demuestran las ra
zones que acompaño á Vuestra Magestad con el numero 25.

Hasta aquí se hallaba este informe que me hizo abanzar la noticia 
del pronto despacho del buque que había de conducirlo pero ha
biéndose demorado y dado lugar para instruir á Vuestra Magestad 
de otras nuebas ocurrencias paso á executarlo en la manera si
guiente.

A la una y media del dia l.° del año fui solicitado por el Te
niente general don Pasqual Ruiz Huidobro para informarme de 
que las representaciones que el Cavildo había hecho en el dia an
terior al Acuerdo y Virey le hacían temer en esta Ciudad los 
estragos semejantes á un dos de Mayo en Madrid lo que convenía 
embarazar desde luego. Puseme immediatamente en camino á la 
Casa del Reverendo Obispo y después de haberle instruido del caso, 
y convencidole de la necesidad de atajar el fuego sin dilación nos 
dirigimos á la casa del Virey, se le instruyo de quanto pasaba y 
conferenciada la materia por los tres se concluyó encargándome 
yo de pasar a la casa del Alcalde de l.° voto don Martín de Alzaga 
á efecto de acordar un medio termino conciliador de la autoridad 
del Virey con los privilegios del Cavildo y que no fuese trascen
dental al Publico.

Con efecto entre ella como á las cinco de la mañana le hice 
llamar y en calidad de representante de la Nación hice los mayores 
cargos á Alzaga por las noticias que habían llegado á mis oidos: 
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á que me contextó que ignoraba el fundamento de ellas, y que lo 
que únicamente havía ocurrido en el día anterior era una repre
sentación del Cavildo al Regente y Acuerdo consultando la per
sona ¿ quien dirigiría sus actas, puesto que el Virey se hallaba 
incurso en la pena de la Ley por haber casado sin licencia á una 
hija con M.r de Perechen; y que la contextacion del Regente en 
que declaraba deber sin embargo de todo entenderse con el Virey 
había terminado la question. Que en la noche del mismo día había 
recibido el Ayuntamiento un superior Decreto nombrando á don 
N. Rivadavia para Alférez Real y que siendo esta facultad priva
tiva del Cuerpo se había representado así, cuya resolución se espe
raba con el animo de apelar al Acuerdo en el caso de no ser con
forme á las prerrogativas del Ayuntamiento pero que esta sería 
una competencia que en nada trascendía al Publico como se quería 
suponer.

Asegurado por las mayores protextas de Alzaga de ser este el 
verdadero estado de las cosas partí sin detenerme á dar cuenta 
lleno de satisfacción al Virey, quien la recibió con las mas deci
sivas muestras de su aprobación.

Mas á pocas horas esto es á las doce y media del mismo dia 
primero del año, me sorprendió el ruido de una campana que sonaba 
á rebato y de algunos tambores que tocaban la generala por las 
calles: puesto en ella y advertido de que era un movimiento popular, 
ó tumulto me dirijo incesantemente al Cabildo hago cesar el toque 
de la campana hechando á los que se habían apoderado de ella, y 
reconviniendo á Alzaga con la acritud que pedía el caso, me ma
nifestó su sorpresa por un acaecimiento que decía serle inexperado: 
intimóle que se encargue de serenar al Pueblo como era de su 
principal obligación y me encamino á la casa del Virey haciendo 
las mismps exortaciones á quantos encontraba sobre mis pasos 
aunque con poco éxito por los vehementes gritos de Viva España, 
Viva Fernando 7.° no queremos ser mandados por Franceses: pero 
logre evitar la muerte de un Ayudante de Patricios que puesto á mi 
lado entro en el Fuerte ó casa del Virrey cuya entrada se le de
fendía.

No me es posible asentar con toda certeza el principio, ó fun
damento de la commocion, pero si me es permitido informar por 
congeturas en mi concepto el origen no es otro que el que tienen 
los sucesos de Montevideo exaltado á mas alto punto con los pro
yectos del Virey sobre creación de Vales, á que pueden agregarse 
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resentimientos particulares de algún capitular con el xefe: el celo 
de haberse puesto sobre las armas desde la vispera de la elección 
de oficios consegiles varios Cuerpos de milicias excluyendo las de 
Catalanes, Vizcaynos, Gallegos, y los Veteranos de la guarnición, 
y sobre todo la autoridad con que en otro tiempo se alentó al 
Cavildo introduciéndolo, ó permitiéndole introducirse en los nego
cios de Govierno de que aora siente verse despojado. Con este 
ascendiente logro deponer al Marques de Sobremonte y lo hubiera 
conseguido ahora si como entonces hubiera habido un aspirante al 
mando, ó si el conocimiento del actual Virey en aquellos negocios 
no le hubiese dado el necesario para destruirlo convocando anti
cipadamente como se dice y recibiendo juramento á los Coman
dantes y oficiales de los Cuerpos milicianos que cita su proclama 
numero 26 sigo la narración.

En este intermedio ocurrieron varias solicitudes del Pueblo y 
Cuerpos de milicias que indistintamente fueron negadas y conce
didas quando llegó el Reverendo Obispo con los dos Cavildos en
trante y saliente, y con ellos, los pocos Oidores que pudieron jun
tarse, algunos Comandantes de Milicias, y el Teniente general Ruiz 
y yo que nos hallábamos allí se formó una Junta en la que pro
puso el Virey dimitir voluntariamente el mando con tal que se 
jurase por todos morir antes que consentir en el establecimiento 
de la pretendida Suprema Junta de Govierno, ni variar un punto 
las Leyes Constitucionales del Reyno. Resolución que agrado gene
ralmente y que la corroboró el Oidor don Juan Bazo añadiendo 
que esta era la idea común, y la única que pondría termino á la 
ruidosa causa de Montevideo, y sus resultas y bastante para sofo
car el descontento de esta Capital y su Cavildo: pero apenas se 
pronunciaron estas palabras y se trataba de extender el acta quando 
una voz que se levanta de los oficiales que se hallaban en el Salón 
immediato para impedir la dimisión del Virey, y asegurarle de 
nuebo que contase con sus brazos para sostener su autoridad afirmó 
la del mando en el Virey quien desde aquel momento se emplea 
en indagar los autores del tumulto.

La presencia de el me ofreció varias observaciones que paso á 
exponer á Vuestra Magestad para su mayor ilustración. La des
unión y falta de orden y regimen, el corto numero de los tumultua
dos, sus movimientos dirigidos sin concierto á la voluntad de cada 
uno, la falta de artillería, y aun de Caudillo, todo contribuyó felis- 
mente á que se serenase la sedición sin derramamiento de sangre 
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al entrar en la Plaza ordenadamente los cuerpos que cita la expre
sada Proclama: siendo de notar que en medio de todo no vi, ni 
supe que se huviese dedicado á procurar el sosiego otra Persona 
que la del Reverendo Obispo cuyo celo se empleó eficazmente en 
proporcionar los medios de restablecer la quietud.

Por resultas de todo no puedo menos que quejarme de un suceso 
que ha puesto en peor estado la causa de Montevideo para la que 
no alcanzo ya otro medio que esperar las deliveraciones que Vuestra 
Magestad se digne tomar en su particular: y de lamentarse del 
paso falso é impolitico del Virey en elegir y despreciar ciertas tro
pas con que estubo el Pueblo expuesto á hacerse una guerra san
grienta, de la cizaña que queda sembrada entre Europeos y Patri
cios por que siendo estos superiores en numero no me atrebo á 
calcular sus concecuencias en la Capital y Reyno, cuyo obstáculo 
tiene que destruir el que se encargue del mando de estas Provincias.

Este nuebo incidente ratifica mi concepto de que es del todo 
necesario el nombramiento de un Virey que á la sagacidad y dul
zura reuna las demas qualidades que se requieren para hacerse 
respetar que entable la buena armonía y subordinación en los 
Cuerpos Militares: reforme el abuso de las contratas con que se 
erigieron; recoja en Almacenes del Rey las armas que tienen en 
sus propias casas: castigue los delitos: ordene la distribución de 
premios: arregle los Tribunales; y finalmente que atienda á la 
justa inversión y economía de este atrasado Erario.

Todo esto es urgente pues si aora es trabajoso el remedio es por 
lo que tiene de antiguo el mal, y será mas difícil si se le deja 
incrementar por mas tiempo.

Vuestra Magestad en vista de lo expuesto se servirá determinar 
lo que estime por mas conveniente al interés de la Patria y de 
nuestro Augusto Soberano. Buenos Aires Enero 10 de 1809.

Señor Joachin de Molina (rubricado).

Don Fernando Séptimo Rey de España, y de las Indyas, y en 
su Real nombre la Suprema Junta que le representa establecida 
en la Ciudad de Sevilla.

Hago saver á los Vireyes Capitanee Generales, Comandantes, 
Presidentes, Govemadores, Intendentes, Audiencias, Alcaldes Ma
yores, Muy Reverendos Arzobispos, Reverendos Obispos, Cavildos, 
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Ayuntamientos y demas authoridades así Civiles, como Militares 
de los Reynos y Provincias de las Indias, y Americas Españolas 
ante quienes se presente este despacho ó se requiera con el, y espe
cialmente á las authoridades Civiles y Militares de mar y tierra 
de la Ciudad de Lima y Reyno del Perú — Que noticiosa la Su
prema Junta del celo y Patriotismo del Brigadier de la Real Ar
mada Don Joaquín de Molina, como también de su talento, é ins
trucción, se ha servido nombrarle para que pase imediatamente al 
expresado destino con el importante obgeto de entregar los pliegos, 
é informar á viva voz á los referidos Xefes, ó á aquellos con quien 
buenamente pueda avocarse de todo lo ocurrido en esta Península, 
de la necesidad de mantener mas que nunca los vínculos, que unen 
esos Dominios á la Metrópoli, y de las ventajas que deven prome
terse de su quietud, y constante fidelidad en las presentes circuns
tancias. A este fin se le han dado todas las Instrucciones necesa
rias, y Su Alteza la Suprema Junta, que está bien enterada del 
talento, y calidades de los propios Xefes á quienes como á todos 
los Empleados Reales confirma en sus respectibos destinos, no duda 
que á las pruebas que tiene dadas de su celo, y amor al servicio 
de esta Monarquía añadiran en esta ocasión toda la energía, tino 
é influencia de la autoridad de sus empleos para conservar la unión, 
y fidelidad de esos Dominios á estos Reynos, y á esta Suprema 
Junta que los representa contra las tentatibas y especies sediciosas 
que puedan promover algunos traydores, y los simulados despachos 
del Emperador de los Franceses, siendo de sospechar que no omi
tirán diligencias para engañar, y desviar los ánimos de los natu
rales de sus sagrados deberes y de la constante firmeza de sus 
honrosos principios, que han hecho siempre y haran en adelante 
su verdadera gloria. Para el efecto procuraran dichos Xefes excitar 
el celo patriótico, y eficaces oficios de los Muy Reverendos Arzo
bispos, Reverendos Obispos, Prelados, Párrocos, y demas authori
dades civiles y militares de su distrito, y atraherse la voluntad 
de la Nobleza y Personas de respeto é influxo por todos los medios 
oportunos á fin de que concurran por su. parte al logro de este 
interesante obgeto imprimiendo en los corazones de todos los sen
timientos de honor, y lealtad, que deven governarles como hasta 
aquí; y las verdades que á su juicio y discernimiento no se le 
ocultan de su conveniencia, y de la común utilidad de vivir bajo 
un govierno Religioso, suave, paternal, y justo, que solo aspira al 
bien estar de todos. Finalmente su Alteza la Suprema Junta confía 
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que el desempeño de los enunciados Xefes corresponderá á la im
portancia y gravedad de esta comisión, seguros de que atenderá 
á su mérito, y este particular servicio. Le recomienda á dicho Bri
gadier de la Real Armada Don Joaquín de Molina para que lo 
aprecien, y distingan oyendo su voz, y sus informes como el sincero 
voto, y voluntad de la Nación, y de la referida Suprema Junta 
de Govierno que lo embia, y authoriza con el lleno de su confianza 
en todos los puntos relatibos á este encargo, y quiere Su Alteza 
que se le faciliten todos los auxilios que necesite para continuar 
su viage, debiendo abonarle por las Reales Cajas los gastos que se 
le ocasionen con recibo suyo, como el que se le entreguen todos 
los caudales Reales que estubiesen expeditos con lo que produgesen 
las ofertas, ó donatibos Patrióticos que hicieren los Prelados, comu
nidades, Cuerpos ó particulares pudientes para atender á la de
fensa de nuestra Sagrada Religión, del Rey y de la Patria. Por 
ultimo manda Su Alteza que á este despacho se le dee entera fee 
y crédito como dimanado de la representación de la Nación, y de 
su Govierno. Dado en el Real Palacio del Alcázar de Sevilla á 
ocho de Agosto de mil ochocientos ocho. — Francisco de Saavedra — 
El Arzobispo Cordm°r. Vicente Hore — el Conde de Filly — El 
Marques de torres — Andrés de Coca — Juan Fernando de Aguirre 
— Antonio Zambrana Carrillo de Albornoz — José de Reca — Juan 
Bautista Esteller l.er Secretario — Canciller Licenciado Don Ro
drigo Sanjurjo. Registrado. Licenciado Don Rodrigo Sanjurjo. Du
plicado para el caso de no haber llegado el principal comunicado 
para este destino. — Es copia — Molina (rubricado).

Señor
Vno de los fundamentos con que puedo y debo quejarme del poco 

aprecio que ha merecido á este Virey la Comisión que tanto me 
honra, es el habérseme dexado de citar para el juramento de obe
diencia á Vuestra Magestad que prestaron en esta Capital todos los 
Tribunales y Cuerpos Civiles y militares de ella el dia 8 del co
rriente á menos que no se pretenda que también esta es una de 
sus muchas negligencias.

Este ha sido el origen de mi involuntaria falta á aquel Religioso 
y Sagrado acto, al que sentí no haber concurrido, no obstante que 
con el corason y con el mas fervoroso celo delante del Dios ver
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dadero prometo cumplir hasta derramar la ultima gota de mi 
sangre.

Instruyo á Vuestra Magestad de este sensible acaecimiento para 
manifestarle la poca concideracion con que ha sido atendida la 
representación Nacional, al mismo tiempo que los ardientes deseos 
que me animan para emplearme en su servicio.

Dios guarde á Vuestra Magestad muchos años.
Buenos Aires Enero 12 de 1809.
Señor Joachin de Molina (rubricado). Señor Presidente y Voca

les de la Suprema Junta Central de Govierno de España y Indias.

Señor
Las ocurrencias de Montevideo y Buenos Aires de que instruyo 

á Vuestra Magestad en mi informe separado, y la necesidad de 
pasar á mediar en ellas, para evitar otros nuevos y mayores males, 
por la incomunicación y falta de mutuos auxilios en que se han 
puesto, me obligaron á solicitar persona de confianza, que en cali
dad de Secretario me auxiliase en todo lo concerniente á esta 
materia.

La casualidad me deparó á Don José Morales y Ugalde, que hacía 
viage en la misma Fragata que me conduxo á estos Dominios. Este 
sugeto en quien concurren con distinguido nacimiento recomenda
bles circunstancias, une á la practica, por haber servido con Real 
nombramiento de oficial de la Secretaría del Virreynato del Perú, 
el sigilo y decidido amor á la Patria: mediante lo qual, y su gene
roso ofrecimiento de servir gratuitamente este encargo, lo nombré 
para el expresado destino.

Hecho cargo de los negocios me ha seguido desde Maldonado, 
¿Desempeñando á mi satisfacción quanto ha ocurrido en la comi
sión y sus incidencias, con tal dedicación y esmero que se ha echo 
digno de aprecio de la Nación, y de la recomendación que desde 
luego hago á Vuestra Magestad en su favor: suplicándole que para 
que sirva de exemplo, se digne concederle el empleo de Comisario 
de guerra y sueldo correspondiente, hasta su colación en empleo 
proporcionado á este carácter. Esta retribución debida á sus an
tiguos y presentes méritos, le dejará satisfecho y mas dispuesto, (si 
puede ser) á continuar los importantes servicios que la Patria ne
cesita, y él es mui capaz de desempeñar. Dios guarde á Vuestra 



Magestad para explendor de la Nación muchos años. Buenos Aires 
Enero 18 de 1809.

Señor Joachin de Molina (rubricado). Señor Presidente y Vo
cales de la Suprema Junta Central de España é Indias.

Don Josef de Morales y Vgalde natural de Lima.
Empezó á servir de Cadete en el Regimiento Real de Lima el 

año de 1782 y en el de 1785 fue nombrado Ofizial de la Contaduría 
general de Tributos de cuyo Empleo fue promovido en 1795 á Ofi
cial de la Secretaría de Camara y Vireynato del Perú.

Ha servido estos Empleos y varias Comisiones con buen con
cepto hasta 1806 que hallándose precisado á defender los derechos 
de su familia pendientes en la Corte, solicitó permiso del Govier
no de Lima para pasar á ella. Negosele y mas extrechado á veri
ficarlo por la intempestiva muerte de su hermano don Andrés pro
visto Fiscal de la Audiencia de Huatemala, renunció forzadamente 
su Empleo, y se puso en camino para reclamarlo ante el Soberano: 
pero haviendo perdido con su equipage hasta los papeles por haber 
caído prisionero en Inglaterra, cuya desgracia se repitió en Madrid 
el 2 de Mayo, y en Merida á principios de Agosto asaltado por unos 
ladrones; se restituye hoy á su casa pobre y sin Empleo para aten
der á las obligaciones de una Madre viuda y hermanas.

Buenos Aires Enero 16 de 1809.
José de Morales (rubricado).

Señor
Dirijo á Vuestra Magestad las adjuntas representaciones cuya 

suma e yndices no ha permitido formar la angustia del tiempo, y 
Zas muchas ocupaciones que ha havido á que atender. Ruego á 
Vuestra Magestad con mí mayor respeto que dispensando esta falta 
y las demas que advirtiese por consideración, á los motibos expues
tos, y se digne proveer en todas como fuere de su Soberano agrado.

Dios guarde la Católica Real Persona de Vuestra Magestad mu
chos años. Buenos Aires 27 de Enero de 1809. Señor Joachin de 
Molina (rubricado). Señor Presidente y Vocales de la Suprema 
Junta Central de Govierno de España é Indias.
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Señor
La comisión con que se sirvió honrarme la Suprema Junta de 

Sevilla para estos Dominios, y el amor á la Patria me imponen la 
obligación de dar á Vuestra Magestad cuenta de los menores suce
sos de que he podido instruirme con gran dificultad desde mi arribo 
á ellos, principalmente de los que pueda inferirse el mas remoto 
riesgo á la integridad.

Aunque en el informe respectivo á mis actuaciones incluyo en 
testimonio el Expediente obrado á concequencia de la prisión de 
un medico Ingles nombrado Diego Paroissin como Comisionado del 
revolucionario Saturnino Peña que reside en el Janeyro manifes
tando que así quedaba sofocado su intento: he reservado tratar de 
este punto y demas incidentes á la Corte del Brasil para la mas 
cabal ilustración de Vuestra Magestad en materias de tanta impor
tancia.

Por relación de algunos viajeros de dicha Corte he podido tras
lucir que las desavenencias del Principe Regente con la Señora 
doña Carlota su Esposa hacen contrariar, ó no parecer acordes sus 
planes y medidas con respecto á esta América. En Septiembre del 
año próximo pasado propuso así el Mariscal de Campo Portugués 
don Joaquín Xavier Conrado como el Ministro de la propia Nación 
Sousa Contiño ambos á nombre del Principe Regente tomar á su 
defensa la vanda septentrional de este Rio, ó por vía de deposito: 
amenazando con la fuerza en el caso de no adherir á esta amistosa 
proposición.

Después acá, se han sabido los poderosos exfuerzos de dicha Se
ñora doña Carlota para pasar á estos Dominios, atribuyéndose la 
calidad de mas immediata sucesora á los derechos del Trono de 
España, para mantenerlos apoderándose de ellos, y aunque se hace 
inconcebible el modo con que procede, á delatar la Comisión de 
Persism quando en ella se favorecía el proyecto de reconocerla por 
Soberana de estas Provincias, lo indudable es su firme resolución 
de transferirse á ellas manifestada con toda claridad al Comandan
te de la Fragata Prueba don Joaquín Somoza en fines de Noviem
bre del año ultimo obligando estas circunstancias á dar ascenso á 
la comunicación que supone mantener con el Virey don Santiago 
Liniers.

Entre lo mucho que se habla acerca de uno y otro proyectos es 
para mi lo de mayor fundamento las noticias verbales que me ha
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comunicado el Teniente general don Pasqual Ruiz Huidobro que 
confirman en un todo las anteriores. La representación de su Em
pleo, el carácter de verdad, y el conocimiento que debe darle del 
territorio su reciente procedencia de él, no dejan lugar para dudar 
de la certidumbre de sus relaciones. El afirma que se hacen arma
mentos por orden del Principe Regente en numero conciderable y 
con una celeridad y disposición que no conviene al remoto riesgo 
de ser atacado por los Franceses; y en lo relativo á los pensamien
tos de la Infanta me asegura que ve acercarse próximamente su 
realización.

Vno y otro proyectos amenazan de un mismo modo la integridad 
del Pais: por que para lo primero el estado de desunión en que se 
hallan el Governador de Montevideo, y el Virey favorecerá el éxito 
de las Armas Portuguesas, y para oponerse al segundo no queda 
la menor esperanza sí como dice el Secretario de dicha Señora 
mantiene correspondencia para el efecto con Liniers cuya conducta 
é influxo en estas tropas, he expuesto á Vuestra Magestad en infor
me reservado.

Dícese también que el Almirante Sir Sidney Smith favorece los 
designios de la Princesa: pero debo creer que la fina política de 
este Xefe dé estas apariencias al abandono y desamparo en que se 
halla dicha Princesa, y que en ninguna manera trastornará con su 
influxo y menos con su poder la amistad y perfecta alianza que 
reina entre las tres Naciones, y que por el contrario evitará el 
comprometimiento de ellas, como parece haberlo executado dando 
auxilios á la citada Fragata para salir del Puerto por la mediación 
del Excelentísimo Señor Vizconde de Strangford.

El conocimiento de todo lo referido de que también se halla en
terado el Virey y acuerdo de esta Capital ha sido y es el funda
mento de mis temores, y del que me he encargado en mis discursos 
en dicho Tribunal, en mis oficios, y últimamente en mis informes 
que dirijo á Vuestra Magestad que en vista de todo y con su su
perior discernimiento proveerá al pronto remedio que exije el bien 
de la Monarquía.

Dios guarde la Católica Real Persona de Vuestra Magestad mu
chos años. Buenos Aires Enero 27 de 1809.

Señor Joachin de Molina (rubricado). Señor Presidente y Vo
cales de la Suprema Junta Central de Govierno de España é Indias
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Señor
La falta de Cartas que he notado sucesivamente en los Correos 

me hizieron recelar que hubiesen padecido algún extravio involun
tario no obstante la repetición del accidente.

Sobre estos recelos fui avisado anoche por una persona de ca
rácter é indiferente que me guardase mucho de exponer mi corres
pondencia en el Correo por que estaba preparada la maniobra de 
detenerla á fin de que en esta ocacion no pareciesen en esa Penín
sula otros Pliegos ni cartas particulares que los del Govierno: me
dio seguro y necesario para dar ascenso á la pintura que se intenta 
hacer á las ocurrencias del primero del corriente: tal como (entre 
otras) haver vendido las vanderas los Cuerpos de Viscaynos, Ga
llegos y Catalanes que ni las tubieron, ni hicieron frente á los que 
venían á ocupar la Plaza, y que han sido desarmados en sus propias 
casas sin la menor oposición ni resistencia.

La seguridad que debe inspirarme el buen conducto por donde 
he adquirido esta noticia, no ha sido bastante á decidirme contra 
un atentado que necesita para executarse de la colucion de muchos, 
sin embargo me precabere como es justo dando á Vuestra Magestad 
parte de que he elegido para su remisión á el Alférez de Navio 
Don Juan Topete, y en su defecto el de Fragata Don Florencio Ce- 
ruti cuyo honor y patriotismo me dexan descanzar tranquilamente 
en el desempeño de este interesante encargo.

Aprovechándome de esta ocacion me tomo la libertad de reco
mendar á Vuestra Magestad no solo el buen servicio de ambos ofi
ciales que me es constante en su carrera sino el extraordinario que 
da mérito á esta confianza.

Dios guarde á Vuestra Magestad muchos años.
Buenos Ayres 27 de Enero de 1809.
Señor Joachin de Molina (hay una rúbrica).
Señor Presidente y Vocales de la Suprema Junta Central de Go

vierno de España é Indias.

Señor

No me detengo en elevar á las Reales manos de Vuestra Mages
tad copia de la Proclama que en 10 de Junio ultimo fue remitida 
á esta Ciudad de la de Buenos Ayres, por que lo horrendo del fin 
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á que se dirige no permite que esté un solo momento fuera de la 
noticia de Vuestra Magestad.

Al Virey de Buenos Ayres dirijo con esta propia fecha otra copia 
semejante, por si es posible contribuya á los medios oportunos de su 
Gobierno.

Dios Nuestro Señor guarde la importante vida de Vuestra Ma
gestad los años que sus Vasallos le ruegan. Lima 10 de Agosto de 
1809. Señor. A los Reales Pies de Vuestra Magestad.— Joachin de 
Molina (rubricado).

Proclama sediciosa de Buenos Aires

Americanos: El dia l.° de Enero estubimos para ser sacrificados 
por el orgullo y ambición de quatro infelizes Europeos que á nues
tros ojos se han formado del polbo de la nada. Estos hombres sin 
talentos y sin mas principios que los que se adquieren detras de 
un mostrador en veinte ó treinta años de un continuo exercicio de 
comprar y vender al menudo, se atrebieron á querer darnos Leyes. 
Su barbara impolítica tenía decretado hacernos aun mas infelizes 
de lo que hemos sido en trescientos años de continua esclabitud, y 
las tropas seducidas y pagadas por estos tiranos gritaron en la Plaza, 
mueran los Patricios. Americanos: no hay ya pretexto que escusar 
nuestra apatía; si sufrimos mas largo tiempo las vejaciones que nos 
destruyen, se dirá con razón que nuestra cobardía las merece: nues
tros descendientes nos llenarán de imprecaciones amargas, quando 
mordiendo el freno de la esclabitud que habrán heredado, se acor
daren del momento en que para ser libres no era menester sino el 
querer serlo. Baxo qualquier aspecto que sea mirada nuestra de
pendencia de la España, se verá que todos nuestros deberes nos obli
gan á terminarla. Debemos hacerlo por gratitud á nuestros mayo
res que nos prodigaron su sangre y sus sudores; para que el Teatro 
de su Gloria se convirtiese en el de nuestra miserable esclabitud. 
Debérnoslo á nosotros mismos por la obligación indispensable de 
conservar los derechos naturales recibidos de nuestro Criador, de
rechos preciosos que no somos de enagenar, y que baxo el pretexto 
que se busque no pueden sernos quitados sin injusticia. ¿El hombre 
puede renunciar á su razón, ó puede acaso serle arrancada por la 
fuerza? ¿La libertad personal no es el primero, el más sagrado de 
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sus derechos? Pues el libre uso de ella es la herencia inestimable 
que debemos dexar á nuestra posteridad.

Sería una blasfemia imaginar que el supremo Bienhechor de 
los hombres haya permitido el descubrimiento del nuevo Mundo, 
para que un corto numero de picaros imbéciles fuesen siempre 
dueños de nuestro comercio, nuestra industria, nuestros bienes y 
nuestras Personas, sacrificándolo todo á su ambición y orgullo; y 
en fin para que tubiesen el placer atroz de despojar á millones de 
hombres, que no les han dado el menor motivo de queja, de los 
derechos esenciales recibidos de su mano divina. Si Nobles Ame- 
ricanos, descubramos de nuevo la América para todos nuestros her
manos los habitantes del Globo, de donde la ingratitud, la injus
ticia y la avaricia más insensata los ha desterrado. La recompensa 
no será menor para nosotros que para ellos.

El valor con que las Colonias Inglesas de América han comba
tido por la libertad, de que ahora gozan gloriosamente, cubre de 
vergüenza nuestra indolencia. Nosotros les hemos cedido la Palma 
con que han coronado al Nuevo Mundo de una soberanía inde
pendiente. La misma España y la Francia se empeñaron en sos
tenerlos. El valor de aquellos valientes Americanos acusa nuestra 
insensibilidad: ellos y la Inglaterra protexerán la justísima causa 
de nuestro honor provocado con ultrajes que han durado trescien
tos años.

Nos hallamos en el mas feliz momento; acojámosle con todos los 
sentimientos de la mas expresiba gratitud, y por pocos esfuerzos 
que hagamos la santa libertad don precioso del Cielo acompañada 
de todas las virtudes y seguida de la prosperidad comenzará su 
reynado en esta gran parte de la tierra, y la tiranía será inmedia
tamente exterminada. Este glorioso triunfo sera completo, y poco 
ó nada costará á la humanidad. Compatriotas; abramos nuestros 
ojos! La España está perdida, su principal apoyo son las riquezas 
que nosotros les damos, y es tiempo de que les sean reusadas, para 
que sirvan á nuestra prosperidad y defensa. Los Europeos sensatos 
que habitan con nosotros aplaudirán nuestra obra, y serán dignos 
de nuestro aprecio y protección; pero á esa turba de Polizones 
incibiles y groseros que con su comercio avaro aniquilan el fértil 
suelo que los haze felizes, que nos odian, llenan de baldones, nos 
abaten y deprimen, hagamoles conocer y respetar nuestros dere
chos, y que ocupen en los lugares que habitan aquella clase que 
por su naturaleza les pertenezca. Es copia — Molina (rubricado). 
(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 18$, Cajón 2, Legajo 5).
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Expediente relativo á la recomendación hecha al Gobierno por el 
Virrey Interino de Buenos Aires para recompensar á los indi* 
vlduos que mas se distinguieron en la reconquista y defensa de 
aquella Plaza, cuando fué atacada por los Ingleses.

(Alcasar de Sevilla, 13 de Enero de 1809).

Excelentísimo Señor.
De orden del Rey Nuestro Señor Don Fernando Séptimo, y de 

la Suprema Junta gubernativa del Reyno, incluyo á Vuecencia 
para la resolución que sea del Soberano agrado de Su Magestad 
noticia de los sugetos dependientes del Ministerio de su cargo, 
recomendados particularmente por el Virrey interino de Buenos* 
ayres por el mérito que contrajeron en su reconquista y defensa 
cuando aquella Provincia fué atacada por las fuerzas Británicas; 
con expresión del premio á que el mismo Virey los considera dig
nos. Dios guarde á Vuecencia muchos años. Real Palacio del Al
cázar de Sevilla 13 de Enero de 1809. — Antonio Cornell. — (Ru
bricado).— Señor Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.

Sugetos dependientes del Ministerio de Gracia y Justicia, que reco
mienda el Virey interino de Buenos ayres para los premios que se 
expresan por el mérito que contrajeron en la reconquista y defensa 
de aquellas posesiones.

Don Tomas Josef Boizó, Capitán del Cuerpo de Voluntarios pa
tricios: Solicita la gracia de poner un teniente que despache su 
Escribanía de número.

Al Oydor Decano de la Real Audiencia Don Francisco Anso- 
tegui: para honores del Consejo de Indias.

Al Fiscal de lo Civil Don Manuel Villota para los mismos 
honores.

Ayuntamientos

A los individuos del año de 1806 Don Francisco de las Llagas, 
Alcalde de l.er voto, Don Anselmo Saenz Valiente de 2.°, y Don 
Esteban Villanueva para títulos de Castilla.
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Al Individuo del año de 1807 Don Martín de Alzaga, Alcalde 
de l.er voto para titulo de Castilla.

Viudas

A Doña Valentina Carvajal, Viuda de Don Tomás Valencia que 
murió en acción de guerra: para alguna gracia para si y para 
su hijo.

Real Palacio del Alcázar de Sevilla 13 de Enero de 1809. (Ru
bricado).

El Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra, á 13 de 
Enero de 1809.

Remite para la resolución que sea del agrado de Vuestra Mages
tad, noticias de los sugetos dependientes de Ministerio de mi cargo, 
recomendados particularmente por el Virrey interino de Buenos 
Ay res, por el mérito que contrageron en su reconquista y defensa 
quando aquella Provincia fué atacada por los Ingleses, con expre
sión del premio á que el mismo Virrey los considera dignos: Ó3 
pues á saber:

A Don Tomás Josef Boizó, capitán del cuerpo de voluntarios 
patricios. La gracia de poner un Teniente que despache su Escri
banía del numero.

Al Oidor Decano de la Real Audiencia Don Francisco Ansotegui. 
La gracia de honores del consejo de Indias.

Al Fiscal de lo civil Don Manuel Villota. Iguales honores.
A los individuos del Ayuntamiento del año de 1806, Don Fran

cisco de las Llagas, Alcalde de primer voto, Don Anselmo Saenz Va
liente, de 2.°, y Don Esteban Villanueva, para títulos de Castilla.

Al individuo del año de 1807 Don Martín de Alzaga, Alcalde de 
primer voto, para titulo de Castilla.

A Doña Valentina Carbajal, viuda de Don Tomas Valencia que 
murió en acción de Guerra. La propone al Rey para alguna gra
cia, é igualmente al hijo que la quedó.

Como lo propone: y á la Doña Valentina Carbajal una pensión de 
quinientos pesos en las caxas Reales trascendental á su hijo hasta 
que se coloque. (Rubricado).
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Excelentísimo Señor.
Don'León de Altolaguirre, Don Nicolás de Herrera y Don Manuel 

Rodrigo presentaron á Su Magestad en 30 de Septiembre ultimo 
por medio del Conde del Montijo, una memoria de observaciones 
sobre el estado actual de la América proponiendo varios medios y 
entre ellos el de conceder algunas gracias á las Provincias del Perú, 
Virreynato de Buenos Ayres y Ciudad de Montevideo para asegurar 
su fidelidad, y obediencia á la Metrópoli: Su Magestad acordó que 
se pasara á informe á sus vocales los Señores Don Sevastian de 
Jocano, y Don Francisco Xavier Caro, y habiendo evaquado su infor
me, y enterados Su Magestad de quanto espusieron en su dictamen, 
se há servido resolver que se comuniquen las correspondientes Rea
les ordenes á los Ministerios respectivos, con inserción de las deman
das, y de las propuestas, y dictamen de los informantes como lo exe- 
cuto en el papel adjunto, para que por ellos se expidan las ordenes 
convenientes en lo que sea justo. De Real orden lo comunico á 
Vuecencia para su inteligencia y cumplimiento. Dios Guarde á 
Vuecencia muchos años. Real Alcázar de Sevilla 24 de Enero de 
1809. — Martin de Garay.— (Rubricado).

Señor Don Benito Ramón de Hermida.

Relación de las gracias que piden Don León de Altolaguirre, Don, 
Nicolás de Herrera y Don Manuel Rodrigo, para los Virreynatosi 
del Perú y Buenos Ayres, cuyo despacho corresponde á la Secre
taria de Estado y del despacho de Gracia y Justicia.

Virreynato del Perú.

Que el Virrey del Perú informe del mérito contraido por los par
ticulares, ó cuerpos en los últimos sucesos de la reconquista de 
Buenos Ayres y Montevideo para remunerarles.

Los Señores informantes son de dictamen que no hay inconve
niente en concederlo.

Virreynato de Buenos Ayres.

Buenos Ayres.

Que al Ayuntamiento se le conceda la distinción de una banda 
encarnada, con las armas de la Ciudad, ú otro distintivo análogo 
á su valor y lealtad.
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Que se concedan quatro títulos de Castilla para los vecinos que 
mas se distinguieron en la reconquista de Buenos Ayres y de fa
cultades á propuesta del Virrey y con acuerdo del Cabildo.

Los Señores Informantes son de dictamen que bastarían dos hasta 
tener mas individuales noticias del Virrey.

Que informe el Virrey circunstanciadamente de los demas bene
méritos para honores y gracias, según su calidad, y circunstancias.

Montevideo.

Que se paguen de los propios, y arbitrios de aquella Ciudad los 
gastos hechos por ellas en su diputación.

Los Sres. Informantes son de dictamen que es justo si la diputa
ción se acordó con razón.

Que se concedan dos títulos de Castilla en los mismos termino» 
que para buenos ayres.

Los Señores Informantes son de dictamen que uno basta Ínterin 
se reciben noticias individuales.

Que se conceda una banda blanca á los Capitulares en los mismos 
términos que á los de Buenos-ayres la encarnada.

Los Señores informantes no hallan inconveniente.

Buenos Ayres y Montevideo.

Que se haga entender á dichas Ciudades que el Gobierno queda 
en proveer á las pretenciones que tienen introducidas sus Diputados 
luego que lo permitan las actuales circunstancias.

Los Sres. Informantes exponen que habiendo querido saber las 
pretenciones que dicen estar pendientes, y en que Secretarias, ó tri
bunales á fin de promover su despacho, que seria el mejor medio de 
asegurar á todo el paiz de la verdad de los hechos, y del estado de 
su Metrópoli, contestaron que los que podrían informar son Don 
Manuel Perez Balvas de la Ciudad de Montevideo, y Don Juan 
Martin Pueirredon de Buenos Ayres.

Que se mande al Virrey y Audiencia que amparen ¿ dichas Ciu
dades y sus Ayuntamientos en la posesión de sus distinciones de 
ceremonia en actos de comunidad.

Los Sres. Informantes no hallan inconvenientes. (Rubricado).

(Arohivo General de Indias, Sevilla. — Estante IM, Cajón 4, Legajo 4).
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NUMERO 10

Carta que dirige Don Manuel de Velazco al Obispo de Buenos Ayres 
Don Benito de Lúe y Riego pidiendo Informes del Tumulto ocu
rrido en dicha Capital el primero del corriente.

(11 de Enero de 1809).

Carta que dirige Don Benito Obispo de Buenos Ayres á Don Ma
nuel de Velazco dando cuenta de los sucesos ocurridos en dicha 
Capital el primero del corriente.

(14 de Enero de 1809).

Siendo como es Ministerio de Paz y de pacificación y reconcilia
ción el que aunque indigno exerzo en esta Diócesi de mi cargo, y 
haviendo propendido efectivamente á llenar el hueco de estos debe
res en quantas ocurrencias han presentado los tiempos y los sucesos 
desde mi establecimiento en ella, no han sido menores mis esmeros 
y solicitudes desde la madrugada del dia primero del corriente en 
tranquilizar la Asomada de turbación popular ocurrida en él, per
suadiendo exhortando y corrigiendo á los que en confusión se halla
ban reunidos en la Plaza mayor demanadamente acalorados y desen
tonados, y con preocupación insultantes y distrahidos de la fidelidad 
sumisión y respeto que por principios de Religión y políticos deben 
prevalecer en todo fiel vasallo para con nuestro Soberano y su Re
presentante en estos Domiftios. — En aquellos críticos apuros que 
me han detenido en dicho dia en la Plaza cavildo y Fuerte hasta 
las siete de la tarde, he visto cumplido efecto de los dos objetos que 
me havia propuesto por precaución de mayores males, á saber que 
no se hiciese fuego de una y otra parte, y que antes de pasarse el 
Sol se disolviese aquella peligrosa reunión de gentes, cuyo número 
comprendí» el de trescientas á quatrocientas personas, según he 
podido calcular en medio de la inevitable agitación de mi Espíritu 
y cuerpo sin tomar alimento alguno, y repitiendo viajes del cavildo 
al Fuerte y del Fuerte al cabildo con continuación acelerada, por 
salvar mi fin propuesto, que era entonces toda la ocupación de mis 
atenciones sin dedicarme reflesivamente á una observación medi
tada y escrupulosa de los movimientos frases y producciones en cada 
uno de los reunidos y concurrentes qual era precisa para satisfacer 
con mi Informe los prudentes y juiciosos deseos del Tribunal de la
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Real Audiencia, manifestándole quanto supiese y huviese presencia
do en aquel dia como Usia de su orden me lo comunica en oficio 
de onze del corriente. Pero fácil es inferir que cada uno respirarla 
según los afectos de su corazón, y que las obras havian dado tes
timonio de los sentimientos puros ó equivocos de que se hallasen 
penetrados. Ademas la materia por sus complicaciones .consequencias 
y resultas es demasiado delicada en mi carácter para extenderme á 
particularizar circunstanciadamente hechos que por públicos y exe- 
cutados sin reserva disfraz ni revozo, los conceptúo altamente impre
sos en la seria y detenida meditación de la Real Audiencia y de 
Usía. Sirviéndose hacerle presente esta mi justa escusa de poder ins
pirarle mayores conocimientos en el Asunto; por serle fácil á Usía 
adquirirlos de otras personas que sin el riesgo indicado puedan dic
tarlos. — Dios guarde á Usía muchos años. Buenos Ayres Enero 
catorce de mil ochocientos nueve. — Benito Obispo de Buenos Ayres. 
— Señor Don Manuel de Velazco. — Es copia. — Nogueyra. (Ru
bricado). P. Secretario.

Por comisión del Tribunal de la Real Audiencia me hallo reci
biendo una Información instructiva sobre el Tumulto ocurrido el 
primero del corriente en esta Capital, á fin de dar quenta á la corte, 
é instruir el ánimo de Su Magestad de aquel suceso; para ello ha 
creído combeniente que Vuesa Ilustrisima se sirva informar lo que 
considere oportuno con concepto á quanto supiese y hubiese presen
ciado aquel dia: Lo que comunico á Vuesa Ilustrisima de orden de 
dicho Tribunal. — Dios guarde á Vuesa Ilustrisima muchos años 
Buenos Aires Enero onze de mil ochocientos nueve Manuel de Ve
lazco. — Ilusivísimo Señor Obispo Don Benito de Lúe y Riego. — 
Es copia. — Nogueyra. — (Rubricado) P. Secretario.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 1£5, Cajón 7, Legajo t).
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NUMERO 11

Do* carta* del Obispo de Buenos Aires, al Conde de Floridablanca, 
sobre los sucesos ocurridos en dicha Capital el 1.o del corriente 
y de la Intervención que en ellos tuvo.

(Montevideo, 16 de Enero de 1809).

Serenísimo Señor.
Desengañado por propia experiencia de la impropiedad con que 

la intriga y la pasión han sabido desfigurar y ocultar el mérito de 
los que sin covardía, disfraz, ni disimulo le han contrahido en los 
sucesos pasados de la Reconquista Victoria, y Dominación Inglesa 
de esta Capital, haciendo valer el escaso y menguado de otros con 
admiración de los que hemos presenciado las operaciones de aque
llos y de estos: debo informar á Vuecencia en obsequio de la verdad 
y por precaver perjuicios, que el Fiscal del Crimen de esta Real 
Audiencia Don Antonio Caspe además del violento amago de mayor 
insulto á su persona, sufrido con moderación, y sin darse por enten
dido, presenció y participó conmigo, las amarguras del día 1 del 
corriente contribuyendo á la pacificación del pueblo, y asistiendo 
personalmente á las casas Consistoriales, Plaza y Fuerte, sin reti
rarse á su Casa, mientras duró la conmoción popular: Lo que comu
nico á Vuecencia por los motivos expuestos para su superior inteli
gencia.

Dios guarde á Vuencencia muchos años. Buenos Ayres enero 16 
de 1809.

Serenísimo Señor.—Benito Obispo de Buenos Ayres. (Rubricado). 
Serenísimo Señor Conde de Florindablanca.

Serenísimo Señor.
Las copias legalizadas que acompaño impondrán á Vuecencia del 

fatal acaecimiento ocurrido en esta Capital el dia 1 del corriente 
y de mi contextación al oficio que se me dirije á nombre del Tri
bunal de la Real Audiencia. Sin embargo que he presenciado todo lo 
acaecido en aquel dia desde las dos y media de la madrugada que me 
han sacado de mi casa por transar personalmente la competencia 
de corta concideración entre el Exelentisimo Señor Virrey, y el 
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Cabildo Secular, que se presentaba á la tranquilidad pública y con 
sobrado influxo para vna turvacion popular que renovase las desgra
cias y lastimosa escena del dia 2 de mayo en esa corte según me 
aseguró el Emisario que alteró mi sosiego y excitó mi sensibilidad 
en la hora di; y podía por lo mismo haver particularizado en mi 
Informe sucesos circunstanciados que podrían inspirar mayores cono
cimientos á la justificación de esta Suprema Junta Central de Go
bierno, que dignamente preside Vuecencia para dictar las mas 
acertadas providencias, que contenga el orgullo y aseguren la con
servación permanente de las Autoridades civiles y Ecclesiasticas cons
tituidas por las Leyes, aunque desquiciadas algún tanto de sus 
respetos desde el desgraciado dia 27 de Junio del año pasado de 
1806 en que sorprendido hemos sucumbido al pesado é intolerable 
yugo de la Gran Bretaña, sufriendo sus amarguras por quarenta y 
cinco dias, que mediaron hasta la gloriosa reconquista; pero por mi 
parte sin abatir mi sagrado ministerio á bajeza alguna, juramento 
ni otro omenaje que denotase pusilanimidad ó covardia en quanto he 
podido conocer; me han detenido los respetables vínculos de la Paz, 
pacificación conmiseración, reconciliación y amor en Jesús Christo, 
que me ligan y estrechan en Santa Unión de caridad con mis Dio
cesanos, y clasifican mi sagrado carácter para procurar lavar con 
mis manos entre los inocentes, pura de toda mancha de Sangre, inuti
lización ó pena grave aflictiva; que pudiese contraer por la natura
leza de la causa con cooperación directa ó indirecta á sus resultas 
en la pena de los Autores y cómplices.

Si este reparo ó Dictamen que he conceptuado fundado, no se 
comparece con el más ilustrado de Vuecencia y se cree oportuno 
al mejor servicio de ambas Magestades nuevo Informe menos con
ciso y mas particularizado, para el fin expuesto, y sin los riesgos 
indicados; haré de buena voluntad este doloroso sacrificio en obse
quio de los venerables deberes de religioso y fiel vasallo del mejor de 
los Soberanos, aunque se resienta mi compasiva sensibilidad por la 
previsión de las amargas personales consecuencias que puedan se
guirse. Pero si la bondad de Vuecencia y el mas cabal y prudente 
discernimiento que califican y distinguen las acertadas resoluciones 
de la Suprema Junta Central Depositaría de la Soberanía de nues
tro Augusto Monarca tuviesen á bien legitimar mi excusa, indul
tándome en el compromiso de que mi nombre suene en una causa 
de igual naturaleza para agradar el exceso de los Autores y cóm
plices de la conmoción popular, fascinados tal vez del execrable 



- 57 -

exemplo de Montevideo y su Gobernador que tanto ha contristado 
y contrista mi afligido espíritu con su terca y temeraria adhesión á 
un sistema ilegal y revolucionario que en estos Dominios, me hará 
en ello Vuecencia la gracia de mi mayor aprecio, y un favor tan 
distinguido como propio y dictado de los sentimientos de humanidad 
de que ha estado siempre penetrado el corazón compasivo de Vue
cencia.

Dios guarde á Vuecencia muchos años. Buenos Ayres enero 10 
de 1809.

Serenísimo Señor. — Benito Obispo de Buenos Ayres.
Serenísimo Señor Conde de Floridablanca.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 125, Cajón 7, Legajo 2).

NUMERO 12

Carta de Don José Laguna á Don Martin Garay participándole lo 
ocurrido en Buenos Aires el día 1.° de Año y las causas que 
motivaron dicho alboroto.

(Buenos Aires. 16 de Enero de 1809).

Excelentísimo Señor.
Aunque no tengo el honor de conocer á Vuestra Excelencia creo 

de mi obligación dar á Vuestra Excelencia la mas sencilla enhora
buena, por la elección que la Provincia de Extremadura (de la que 
soi natural nacido en Badajoz) hizo de Vuestra Excelencia para 
vocal de la Junta Central, abanzandome desde luego á suplicar á 
Vuestra Excelencia me incluya entre sus hayjados; Y con este mo
tivo acompaño á Vuestra Excelencia un parte suscinto de lo acae
cido en esta Capital el l.° del Año, no expresando por menor las 
circunstancias, por estar en aquel acto en comisiones que no me 
permitían imponerme, pero si puedo asegurar á Vuestra Excelencia 
que si los Xefes militares no hubieran sostenido la autoridad Real 
depositada en el Excelentísimo Señor Virrey, después de correr mu
cha sangre se hubiera perdido esta América, pero quiso Dios que se 
cortase y desbaneciese un atentado tan horrendo de cuyas resultas 
el Excelentísimo Señor Virrey ha tenido á bien ascender á sus in-
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mediatos grados aquellos Oficiales que mas se distinguieron, y sien
do yo uno de los comprehendidos, en esta gracia; he de merecer á 
Vuestra Excelencia contribuya de su parte á su aprobación, en la 
inteligencia que los Oficiales de mi cuerpo que disfrutan igual sa
tisfacción después de haber contribuido con un Donatibo cada uno 
de 200 pesos, cedemos el Plus del grado inmediato á favor del He- 
rario durante la Guerra, para que no quedando este grabado con 
nuestros ascensos, se pueda atender á las Vrgencias de la Peninsula.

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. Buenos Ayres 
16 de Enero de 1809. Excelentisimo Señor. — Jose Laguna (Rubri
cado). Excelentisimo Señor Don Martín de Garay.

Acontecimientos en Buenos Ayres el dia i.° del año de 1809.

A las 12 de dicho Dia se fomentó una conmoción popular, acu
diendo á la Plaza que llaman de la Victoria infinidad de Pueblo, 
unos con armas, y otros sin ellas, gritando muera el Govierno, 
muera la Audiencia, y fórmese Junta; con esta novedad acu
dieron á la Fortaleza varios Oficiales, Xefes, Oydores, y el Hustri- 
simo Obispo, á poco rato vino un Diputado de Cabildo diciendo al 
Excelentisimo Señor Virrey que el Pueblo pedia nuevo govierno, y 
Junta, contestó Su Excelencia que de modo alguno, y se resolvió 
que el Ilustrisimo Obispo con algunos Xefes saliesen á la Plaza á 
sosegar al Pueblo, y á tratar con los Cabildantes, pero fué en val- 
des, porque siguió el alboroto, y vino el Cabildo en Cuerpo á hacer 
presente á Su Excelencia que el Pueblo estaba cada vez mas fer
mentado y que de no acceder á su solicitud correría mucha sangre; 
de cuyas resultas juntándose algunos Oydores, Cabildo, y Xefes, 
resolvió Su Excelencia (por evitar la efucion de sangre) dejar el 
mando en el Oficial de mas graduación y bajo de la condición de 
que no se había de vereficar Junta; pero como en este intermedio 
ya se habían tomado providencias para que la Tropa acudiese á 
la Plaza para sostener la autoridad Real, luego que esta lo vereficó, 
huyeron los reboltosos, y como á las 8 de la Noche quedó todo tran
quilo y el Virrey en su mando sin que hubiese habido mas que al
guna que otra desgracia.

Al dia siguiente se embarcaron el Alcalde de primer Voto, y mas 
quatro Regidores, se ignora para donde, se hallan muchos presos,
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y se sigue Sumaria para el esclarecimiento de los cómplices en este 
Delito. — José Laguna (Rubricado).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 1, Legajo 23).

NUMERO 13

Carta del Ayuntamiento de Buenos Ayres acusando recibo de la 
carta acordada del Consejo de Yndias sobre la instalación de la 
Junta Central y de quedar reconocida como depositaría de la 
Soberanía durante la ausencia del Rey Don Fernando 7.o mani
fiesta también el levantamiento ocurrido en aquella ciudad el 
día 1.o de Enero de aquel año suplicando se suspenda todo jui
cio sobre la conducta de aquel Ayuntamiento hasta ser conocida 
debidamente la verdad.

(Buenos Ayres, 16 de Enero de 1809).

Buenos Ayres, 16 de Enero de 1809.

El Ayuntamiento.

Avisa el recibo de la Carta acordada del Consejo de Yndias sobre 
la instalación de la Junta Central y de quedar reconocida como 
depositaría dé la soberanía durante la ausencia del Rey nuestro 
Señor Don Fernando Séptimo.

Manifiesta que la conducta sospechosa del Virrey y sus excesos, 
motivaron a el Pueblo a levantar el grito de la fidelidad el dia pri
mero del año clamando por el establecimiento de una Junta que los 
pusiera a cubierto de los riesgos que amenazavan a aquella colonia. 
Los comandantes de algunos Cuerpos a quienes sostiene el desorden, 
se opusieron a la aparenta cesión del mando que hizo el Virrey; y 
el Cavildo que se havia convocado bajo el pretexto de tratar el asun
to en Junta con las demas Autoridades, sufrió el vejamen de ser 
detenido, y después el de ver embarcar sin saber su destino al Al
calde del primer voto Don Martin de Alzaga, Don Juan Antonio 
de Santa Coloma Regidor primero y Capitán del tercio de Vizcaí
nos, Don Olaguer Reynali Alférez Real y Comandante del Cuerpo 
de Miñones Don Francisco Neyra Arellano y Don Estevan Villa- 
nueva Sindico Procurador General, a quien se le ha sorprendido la
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casa para escavarla y sacarle doscientos qparenta y tantos mil pe
sos de caudal ageno, que tenia enterrado (.desdp la primera invasión 
de los.Yngleses pretextando el Virrey para up procedimiento tan 
extraordinario haver tenido cierta denunpia^

\E1< mismo Ayuntamiento dice que se .h^p; formado y siguen ac- 
tpqndo sumarias para sacar los reos de..la indicada comicion, pero 
también espera que un govierno sabio y, justo, conocerá que los 
Juezes Fiscales y testigos de esta causa sonden la mayor parte ene
migos del Cabildo por que incesantemente ha declamado contra los 
desordenes en que se hallan comprehendidos, y que es la ocasión en 
que los malos servidores de la Patria se venguen de las justas que
jas que dichos individuos han formado contra su conducta crimi
nal: en este supuesto ocurren suplicando á Su Magestad no haga 
aprecio a informaciones y papeles que haya fraguado la intriga 
hasta que en tiempo oportuno puedan calificar su buena conducta.

Enterado. (Hay una Rubrica).

Señor.
En Acordada de siete de Octubre ultimo se ha comunicado a este 

Cavildo una Orden Circular del Supremo Consejo de Yndias para 
que reconozca, obedezca y execute, haga reconocer, obedecer, y exe- 
cutar con exactitud y brevedad las resoluciones que inserta de esa 
Junta Central Suprema Guvernativa de los Reynos de España y de 
las Yndias como depositaria de la Autoridad Soverana de Nuestro 
Amado Rey y Señor Don Fernando Séptimo hasta que se consiga 
verle restablecido en su Trono. Tan puntual ha sido la obediencia, 
como grande la satisfacción de esta Ciudad al saver de un modo in
dudable la instalación de esa Suprema Junta, anunciada antes por 
noticias y papeles públicos. Suspiraba quiza mas que otra alguna 
por el dia en que se realizase tan feliz anuncio. Llego este y llego 
en circunstancias de las mayores amarguras y conflictos por una 
Ciudad, cuyo distintibo carácter es la fidelidad y el Patriotismo. 
Esto ha hecho suvir de punto su gozo y alegría por que si bien ad
vierte organizado el Gobierno de la Monaíquia Española y afian
zada la Autoridad de nuestro muy deseado Rey el Señor Don Fer
nando Séptimo espera también ver aniquilados los grandísimos ex
cesos y desordenes que por estas partes se notan como mas remotas 
la arvitrariedad, el despotismo y la prostitución con que en todo 
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Ramo se manejan los depositarios de ellos, en quienes nunca devia 
resplandecer mas el Patriotismo, fidelidad y amor al Rey que en 
las criticas circunstancias de hallarse despojado de su livertad y de 
su Corona.

Mas deviendo por lo mismo ser maior el celo, economia y arreglo, 
no han conocido desde luego las Americas una época de igual des
orden al que se ha experimentado y se experimenta aun en esta 
Ciudad. Se dilapidan con el mayor escándalo los intereses del Era
rio, los fondos públicos, los caudales del vezino, y las gravosas con
tribuciones. Para un pie de Exercito, que en su totalidad no pasa 
de cinco mil hombres, se han creado mil quatrocientas plazas de 
Oficiales, entre ellos presidarios públicos, ladrones causados, azeci- 
nos, reos de doble matrimonio, mozos sin principio, carrera ni obli
gaciones, Cocheros Guardas Soldados de Brigada, Franceses de Na
ción y por carácter, sospechosos algunos de ellos por el frecuente 
trato y comunicación que mantubieron con el enemigo y por las 
confianzas que le merecieron en varias Comisiones. Se ha fomen
tado el Contrabando de un modo que de quatro a cinco millones que 
se considera haver dejado en efectos los Ynglese3 en Montevideo 
solo han entrado en Caxa, por el derecho del circulo, noventa y seis 
mil y pico de* pesos, con la circunstancia de haverse dispensado todo 
favor para esta clase de negocio a traidores conocidamente tales. 
La interposición de Madama Ana Perichon de O-Gorman con quien 
el Gefe sigue una correspondencia muy notada y criticada del Pue
blo ha sido y es el mas relevante mérito para la consecución de 
grados, empleos y dispensación de toda clase de favores. Se ha to
lerado contra el tenor de las Leyes la libre residencia de todos los 
extrangeros que han querido introducirse. No se ha dispensado un 
medio de quantos pueden contribuir a la ruina del comercio y ve
cindario. Se han gravado y aun impreso vales Reales con el título 
de Patrióticos, de propia autoridad del Gefe, si bien hasta hoy nó 
se han distribuido. Ha cometido el arrojo de designar por premio 
a un individuo poco o nada acreedor, el empleo de Alférez Real, 
uno de los Regidoratos de este Ayuntamiento, vendible y renun- 
ciable. Ha incidido en el exceso de casar publicamente a su hija 
mayor con Don Juan Perichon Wandewil, hermano de la Madama 
Ana, sin tener licencia para ello con infracción notoria de las Le
yes. Ha executado infinitas otras monstruosidades que llevan a su 
ruina estas Provincias, y el tiempo no permite detallar; mirándolas 
executar con la mayor indolencia y quizas autorizándolas los mis
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mos a quienes por su representación correspondía mas inmediata y 
declaradamente impedirlas o contenerlas, como sin duda lo huvie- 
ran meditado sino se viesen enbueltos en los gravísimos cargos que 
contra si tienen por su delincuente conducta en la perdida, recon
quista y defensa de esta Ciudad.

Ellas estimularon sin duda a algunos que penetrados de innume
rables otros motivos de sospecha contra la conducta del Gefe por la 
que ha observado con el Emperador de los Franceses y con su Emi
sario; y agoviados con tanta multitud de excesos, levantaron el 
grito de la fidelidad el dia primero del año, quando este Cavildo se 
hallava celebrando la Acta de Elecciones. Clamaron por el Esta
blecimiento de una Junta que ha exemplo de la Metrópoli en tan 
funesta crisis restableciera el orden y nos pusiera a cuvierfo de los 
inminentes riesgos que amenazaban a este continente. Los Co
mandantes de algunos Cuerpos a quienes alimenta y sostiene este 
mismo desorden, por no serles tan fácil subsistir de otro modo se 
opusieron a una abdicación aparente del mando que hizo el Gefe; 
y el Cavildo todo en Cuerpo, a quien se havia convocado a la For
taleza baxo el colorido o pretexto de tratar en Junta con las demas 
Autoridades sobre el asunto, sufrió el inaudito vejamen de verse 
detenido y arrestado a petición o mas bien por orden de esos mis
mos Comandantes; en cuyo arresto permaneció sobre treinta horas, 
hasta que la mitad de sus individuos fueron puestos en livertad, y 
embarcados sin saverse hoy sus destinos, el alcalde de primero voto 
Don Martín de Alzaga, cuyos sacrificios por conservar estos Domi
nios a su Soverano, han sido demasiado notorios y a quien los pa
peles públicos y plumas imparciales le tributan justamente el re
nombre de defensor de la Patria: Don Juan Antonio de Santa Co
loma Regidor primero y Capitán del tercio de Vizcaynos quien con 
sus intereses y con su Persona concurrió bizarramente a nuestra 
gloriosa defensa del cinco de Julio de mil ochocientos siete: Don 
Olaguer Reynals, Alférez Real y Comandante del Cuerpo de Miño
nes quien después de haver insumido un caudal para el sosten de 
su Cuerpo y haver en persona trabajado para nuestra defensa ha 
prodigado sus fondos para la solemne Proclamación del señor Don 
Fernando Séptimo: Don Francisco de Neyra y Arellano, Regidor 
Defensor de Pobres y Capitán de una de las Compañías del Cuerpo 
de Gallegos, quien igualmente ha franqueado sus caudales y ex
puesto su vida por defender la Patria; y Don Esteban Villanueva, 
sindico Procurador General, quien siendo Alcalde de segundo voto 
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en el año de ochociontos siete, tuvo con el Cavildo la principal parte 
en la defensa y ha avierto sus Arcas para donativos y suplementos, 
j Y podra creerse que después de estas generosidades y haver ca
minado a su destino este individuo huviese resolución y Autoridad 
para sorprenderle su casa escavarla y sacarle la ingente cantidad de 
doscientos quarenta y tantos mil pesos de caudal ajeno que tenía 
enterrado desde la desgraciada época en que el General Yngles 
Beresford se apodero de esta Plaza; sin que se haia ohido de voca 
del Gefe, otra razón que la de haver tenido cierta denuncia para un 
procedimiento tan extraordinario, grave y escandaloso, que ha pues
to en la mayor consternación a todo el Vecindario? Pues ello es que 
la notoriedad del caso no puede dejar de hacerlo llegar a los ohidos 
de Vuestra Magestad por otros muchos conductos; y podra recelarse 
que merezca igual suerte la liveralidad que han usado también los 
demas arriba citados.

Estos individuos cuyo mérito, lealtad, vasallage, y Patriotismo 
se hallan constantemente acreditados por pruevas las mas incons- 
trastables; hoy por la tiranía y por el despotismo, y la fuerza, se 
miran arrancados del ceno de sus familias, y arrojados de una pa
tria que les deve su existencia. Ni aun en una simple declaración 
se les ha ohido, negándoles de este modo el auxilio que dispensa 
todo derecho al reo mas facineroso. A las treinta horas mas o me
nos de sus arrestos han sido espulsados, y este es el premio de sus 
laboriosas e incesantes tareas que no pueden desconocer sus mismos 
tiranos, a quienes despedaza la embidia de no haver hecho otro 
tanto ni aun mucho menos.

Save el Cavildo que se han formado y siguen actuando sumarios 
para sacar los Reos y cómplices de la indicada conmoción; y esta 
viendo arrestos diarios de personas condecoradas entre ellas el ac
tual Regidor Defensor general de menores Don Miguel Cuyar, en 
tales términos que tienen a este Pueblo en la mayor angustia y 
consternación: Pero también save que los Juezes Fiscales y testigos 
destas causas son en la mayor parte enemigos capitales de esos in
dividuos por quien incesantemente han clamado contra los excesos 
y desordenes en que se hallan enredados para triunfar a costa del 
Erario: Save que esta es la ocasión en que a salvo conducto tratan 
esos malos servidores del Rey y de la Patria de vengar las justas 
quejas que dichos individuos han formado contra su criminal y 
delincuente conducta: Save que mas persiguen al supuesto delin
cuente que al figurado delito; y save por ultimo que han puesto todo 
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su empeño en pintar el hecho con los mas feos coloridos proce
diendo de acuerdo en todo para acriminar en el papel, a quienes en 
todo tiempo juzgan rectos fiscales de sus punibles procedimientos.

La opresión, la violencia, y la fuerza armada no permiten al Ca- 
vildo en el dia facilitar comprovantes de todo. Estrechado á guar
dar silencio por ahora, no puede promover la menor gestión ni hacer 
que brille la verdad. Lo hara si quando no se vea con las manos 
ligadas, pues aun para dirigir esta breve representación, se halla 
con recelos y temores de ser sorprendido según el método adoptado 
de la percecusion: Entonces quando llegue el caso de que la 
Ciudad de Buenos Ayres pueda hablar con libertad, entonces se co
nocerá quienes han sido los delincuentes, criminosos y verdaderos 
conjurados contra el Rey y contra la Patria: Entre tanto Vuestra 
Magestad que es el deposito de la justicia, tenga la designación de 
suspender el juicio y no prestar asenso a informaciones o papeles 
que ha fraguado la intriga, la calumnia y la maledicencia. Sea esta 
una consideración acia unos individuos y acia un Cuerpo que ha 
savido sacrificarlo todo por sostener en estas partes la suave domi
nación de nuestro Augusto Monarca. Sea Este' un principio del 
Orden y arreglo que con sobrado fundamento espera la Nación de 
un Govierno savio, Ylustrado y justo: Sea el freno para contener 
la arvitrariedad y el despotismo, reglas únicas que se observan aquí 
contra el vasallo fiel y verdadero patriota y sea el antemural donde 
se estrellen las incidias y asechanzas de los malos. Sea Vuestra Ma
gestad el asilo y protección de unos subditos que han dado tanta 
gloria a la Nación y que han savido arrostrar por todo quando se ha 
tratado de los intereses de la Religión, del Rey y de la Patria. No 
tolere ni permita que triunfe la iniquidad contra la inociencia Díg
nese proporcionar los medios de que aparezca la verdad y se des
cubra la malicia. Asi lo suplica este Cavildo con el mayor encare
cimiento y espera alcanzarlo de Vuestra Magestad en quien reside 
como en su solio la integridad, la rectitud y la pureza.

Dios guarde a Vuestra Magestad muchos años como lo desea la 
Nación para su felicidad, y para ver quanto antes restituido al tro
no a su mas perseguido y mas amado Monarca el Señor don Fer
nando Séptimo. Sala Capitular de Buenos Ayres diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos nueve.

Señor.
Luis de Gardeazaval. — Manuel Obligado. — Francisco de Thelle 

Echea. — Gabriel Manuel de Asua. — Antonio Cornet y Prat.—
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Juan Baptista Castro. — Agustín de Orta y Azamor. — Mathias de 
Cirer. (Rubricados).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante m, Cajón t, Legajo 6).

NUMERO 14

Carta de la Real Audiencia de Buenos Ayres, dando cuenta á S. M., 
con varios documentos é impresos que acompaña, de las ocu
rrencias y negocios con la Corte del Brasil; estado de la Capital 
de Buenos Ayres; y excesos del Gobernador de Montevideo; su
plicando se adoptasen ciertas providencias que estimaba conducen
tes y que se aprobasen las que por sí había dictado.

(Buenos Ayres, 21 de Enero de 1809).

“El Tribunal de la Real 
Audiencia de Buenos Ay
res; Da cuenta á Vuestra 
Magestad con varios do
cumentos y algunos impre
sos que sirven de esclare
cimiento de las ocurrencias 
y negocios con la Corte del 
Brasil; el estado de la Ca
pital de Buenos Ayres, y 
excesos del Gobernador de 
Montevideo, suplicando que 
Vuestra Magestad se digne 
adoptar ciertas providen
cias que estima conducen
tes y la aprobación de las 
que por sí ba dictado’’.

Señor.
“Aunque este Tribunal presciendien- 

do de sus peculiares funciones, se de
dicase solo al único objeto de instruir 
a Vuestra Magestad en el por menor 
de los sucesos ocurridos en este Paiz se
ria un vano empeño, y mucho mas si 
hubiese de efectuarlo acompañando jus
tificantes de todas sus aserciones.”

“La multitud de ellos son naturaleza 
extraordinaria, el estado de la Europa, 
y la falta de las superiores ordenes de

Vuestra Magestad que debían ser el porte para el acierto, formavan 
una invencible complicación; la necesidad hizo conocer a este Tri
bunal que no había otro recurso en circunstancias tan criticas, sino
tener por auxilio la buena intención, y por objeto la conservación 
de estos dominios: Todo el interes de tan sagrado intento era ne
cesario para haver superado un contraste subcesivo de riesgos que 
han formado los acontecimientos siguientes.”

“La imbasion de los yngleses en ochocientos seis que subyugo esta 
Capital con débiles fuerzas, pero superiores a las del Pais que esta
ban reducidas a cero y el riesgo de haver ocupado todo el Perú.”

Amtecedehtes
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“Reconquista de la Capital por los auxilios de Montevideo con 
tropas colecticias e insubordinadas.”

“Atentado contra la persona y autoridad del Virrey Marques de 
sobre Monte y su deposición del mando por el Pueblo, exemplo per
nicioso que sino acabó con la autoridad Real la paralizo en términos 
que han de pasar muchos años antes que combalezca.”

“Perdida de Montevideo mas perjudicial por las máximas corrup
toras que sembraron en ella los enemigos, que por su efectivo in
teres.”

“Nuebo ataque de los Yngleses a esta Capital, defendida por unas 
tropas Urbanas con poca subordinación y llenas de elasticidad por 
sus servicios.”

“Establecimiento de una corte estrangera a las inmediaciones de 
estos Dominios, resentida de la nuestra por los negocios de Europa 
y auxiliada de otra con fuerzas marítimas.”

“Trastorno extraordinario de nuestro Gobierno, y detención del 
Monarca por la pérfida ambición del Tirano de Europa.”

“Ydeas y pretensiones cabilosas caprichosas, o indeterminadas del 
Gavinete del Brasil y de la Sra. Ynfanta Doña Carlota apoyadas en 
sus derechos a la corona de España.”

“Vacilante estado o diversidad de opiniones en los Vasallos de 
estas Provincias, fascinados unos de las máximas corruptoras de la 
rebolusion fatal de francia: inclinados otros a una delirante y des
atinada independencia influida por los Yngleses; y resentidos otros 
del Govierno anterior dominado por el ingrato favorito que abusaba 
de las bondades del Monarca.”

“Un Erario exausto y consumido, ya por las necesarias urgencias 
a que ha tenido que atender, ya por una absoluta falta de economia 
que debia dirigirle.”

“El mando Superior de estas Provincias confiado a un estrangero 
originario de la Nación que oy tiene sobre si el odio de la nuestra 
y si bien es cierto que el Tribunal no tiene de el la menor sospecha 
relativamente a fidelidad; es sin embargo dolorosa y amarga aquella 
contingencia que hace luchar la realidad con las ilusiones, y sos
pechas populares, de donde se produce la falta de energía en el 
Govierno, la censura con exceso de sus disposiciones, y la casi ab
soluta insubordinación de los subalternos, que ha exaltado a un ex
tremo escandaloso el Governador interino de Montevideo, compro
metiendo las autoridades y exponiendo estas Provincias a una total 
subversión.”
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“Supone este Tribunal que el Virrey habra dado cuenta sucesiva
mente a Vuestra Magestad de esta triste serie de sucesos; y que 
asimismo habra recivido los informes que en diversas épocas (según 
las ocasiones) ha dirigido el Tribunal sobre algunos de ellos, y por 
lo mismo se reducirá en el presente a practicarlo de tres puntos que 
por su gravedad concidera dignos de su Real atención, y en que son 
urgentísimas para la conservación y tranquilidad de estos estados, 
prontas y eficaces providencias que espera de la rectitud y justifi
cación de Vuestra Magestad.”

Punto I.°

Negocios de la Corte del Brasil.

“ El arribo de la familia Real de Portugal al Brasil, causo en esta 
capital la sensación y temores que era regular recelar de una Po
tencia siempre adicta y aliada de la que en aquella época nos esta
ba hostilizando, por consiguiente era necesario temer que su proxi
midad y empeños de nuestra corte que le imposibilitaban mandar 
a estas colonias los socorros repetidas veces solicitados, le alentasen 
á poner sus miras en estas Provincias y mas cuando ellos mismos 
estendieron las noticias de que la Francia havia subyugado la Na
ción española, medio político que con fundamento podía facilitarles 
aquellas ydeas, estableciendo la diversidad de opiniones en estos 
havitantes. ”

“ Suspirábamos en la aflicción por saber del estado de nuestra 
Metrópoli, esperando impacientes pliegos de oficio que considerába
mos el mejor calmante de la inquietud que se notaba en los ánimos, 
cuando el Virrey cito ha Acuerdo en veinte y dos de Abril del 
año pasado donde nos manifestó dos oficios uno del Capitán general 
de Porto Alegre solicitando permiso para que entrase en este terri
torio un embiado del Principe Regente, que venia en su nombre a 
comunicar asuntos de gravedad con este Govierno; y otro del mismo 
embiado que era el Brigadier Curado con la propia solicitud: nos 
manifestó Su Excelencia las contextaciones que tenia puestas, con
cediendo el permiso. ”

“ El veinte y nueve del mismo volvio a llamar a el Acuerdo y ma
nifestó que el Cavildo de esta Ciudad le havia entregado un pliego 
que volvio a recoger, dirigido por el Ministro de Estado de Portugal, 
induciendo a este Cuerpo que pusiese esta Capital y todo el Virrey- 
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nato bajo la protección y dominio de Su Alteza el Principe Regente 
también nos leyó una carta escrita por persona de su confianza en 
el Janeiro; en la cual se le avisaba de que aquel Gavinete tenia 
miras hostiles contra este Paiz y venia a espiar nuestras fuerzas y 
estado el dicho comisionado: el parecer del acuerdo fue que asegu
rada la certeza del pliego consabido hay expediente donde resulta 
que efectivamente le entrego el pliego al conductor el Ministro Souza 
Contiño, y aquel al Alcalde de primer voto de esta ciudad sobre que 
devia examinarse su conductor, no convenia permitirle la entrada 
a dicho Comisario Portugués, previniendo el Cavildo la entrega del 
pliego Original y haciéndole ver su omisión culpable en no haver 
ocurrido con el inmediatamente al Goviemo. ”

“ En la realidad no se conformo el Virrey con este parecer del 
Acuerdo, y resolvió que el Alcalde de primer voto de esta Capital 
pasase a Montevideo y en unión con aquel Governador tratasen 
con el embiado pero cerciorado ya el tribunal de las ydeas de la 
corte del Brasil paso oficio a Su Excelencia, cuyo testimonio es 
el numero uno insistiendo en su parecer que no convenia prudente
mente la entrada del emisario sirviendo para confirmación de este 
dictamen el manifiesto publicado después por el Principe Regente 
con fecha de primero de Mayo, que da clara idea de su resenti
miento con nuestro Gavinete. ”

“ El Brigadier Curado entro en efecto en Montevideo y ha per
manecido en aquella plaza hasta el mes de Septiembre del año 
próximo pasado en que recivio del Virrey un Pliego de el que decía 
salía de aquella Plaza haciéndole entender de orden del Principe 
Regente que como interesado en los derechos del Rey de España le 
importaba conservar estos dominios y ponerlos a cubierto de imba- 
sion de Franceses a cuyo intento le debía entregar la banda Septen
trional de este Rio. ”

“ Poco después, es decir en once de Septiembre arribo a este 
Puerto un barco Yngles con Pliegos del Brasil para este Govierno 
y vistos por los Ministros del Tribunal a quienes llamo el Virrey, 
se hallaron cantidad de las proclamas publicadas en España, una 
carta de la Sra. Ynfanta dirigida al Virrey numero dos, un mani
fiesto de la misma numero tres, una reclamación de la dicha, y el 
Señor Ynfante Don Pedro al Principe Regente numero cuatro, la 
respuesta de dicho Principe numero cinco, y un manifiesto del ex
presado Ynfante Don Pedro á los Vasallos del Rey de España nu
mero seis. ”
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“ Venían pliegos para el Reverendo Obispo, Cavildo Secular y 
Eclesiástico y Governadores de las Provincias el Virrey contesto 
a Su Alteza la Sra. ynfanta, manifestándole que aqui se había pro
clamado a su Augusto hermano el Señor Don Fernando Séptimo 
de que havia dado cuenta a su Gobierno y que en este no havia 
facultades para otra cosa y se puso de acuerdo con el Reverendo 
Obispo y demas para que las respectivas contextaciones fuesen con
formes, las que llevo al Brasil un Oficial de Marina, e indicando a 
dicha Sra. alguna cosa relativamente a la conducta del Brigadier 
Curado, cuyas gestiones no decían armonía con la3 signifiaciones 
de dicha Señora. ”

“ Es necesario conocer que la corte del Brasil tenia empeño en 
entablar y mantener comunicación con los Gefes y Personas Prin
cipales del Virreynato, puesto que no havia mediado mucho tiempo 
cuando llego otro barco Yngles a Montevideo procedente de Janeiro 
con los duplicados de los anteriores pliegos e impresos que remi
tió el Governador de Montevideo al Tribunal (por accidente que 
después se manifestara) quien los paso al Virrey para que hiciese 
de ellos el uso que tubiese por conveniente, teniendo presente que 
merecía ya su atención la insistencia de aquella corte en comunicarse 
con los Governadores y demas Personas de estas Provincias, en su 
consequencia resolvió se entregasen unos reservando otros; y pos
teriormente se suprimieron los que condujo un capitán mercante 
Portugués rotulados a todos los Comandantes de los cuerpos Volun
tarios y algunos empleados contextando el Tribunal a dicha Sra. 
y Ministro lo que aparece del testimonio numero siete. ”

“ Regreso en Noviembre el oficial de Marina que llevo los pliegos 
a la Sra. Ynfanta contextando esta al Virrey que havia desaprobado 
la conducta del Brigadier Curado, cuyos procedimientos atribuía 
a instrucciones antiguas, concluye dando gracias por haber procla
mado en estos dominios a su hermano el Señor Don Fernando Sép
timo y añade que prontamente se personara en esta el Almirante 
S. S. Smith a quien havia autorizado para tranzar las desabenencias 
entre el Virrey y el Governador de Montevideo. ”

“ A fines de Noviembre recibió el Virrey un pliego de la Sra. 
Ynfanta que condujo un oficial Español en Buque Yngles que arribo 
en Montevideo, en que le expresa hallarse instruida de que existen 
en esta capital varias personas revolucionarias que tratan de esta
blecer un sistema Republicano para las quales trae cartas un Ciru
jano Yngles que venia en el mismo buque, convenia mucho Ínter- 
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ceptarlas por descubrir los autores del Plan y al efecto yncluye la 
misma Sra. una instrucción que conviene el método para conseguirlo, 
reducido a que antes de desembarcar dicho cirujano se le aprendiesen 
las cartas, se leyesen a presencia de dos Ministros de la Audiencia, 
y asegurada la Persona del Conductor por la que fuese de la sa
tisfacción del Virrey se distribuyesen a sus titulos, y no compare
ciendo dentro de cierto termino a dela-tarse al Govierno se proce
diese contra ellos, dio cuenta el Virrey de este negocio al Tribunal, 
mas no era posible seguir el orden que prescribia Su Alteza por que 
su instrucción estaba trazada sobre el supuesto que el barco arriba
se a este Puerto, y havia fondeado en el de Montevideo por lo que se 
delibero dar comisión a Persona caracterizada en aquella Plaza 
para la practica de las deligencias oportunas al descubrimiento del 
asunto, en que no eran de poco embarazo las circunstancias en que 
se hallaba el Governador de Montevideo declarado inobediente al 
Virrey, como se dirá en su lugar. ”

“El Oficial Español que se ha indicado traia el pliego para el 
Virrey y venia encargado por la Sra. Ynfanta en espiar los movi
mientos del Cirujano Yngles, dio parte al Governador de Monte
video de su comisión, y en su virtud procedió a la prisión de aquel 
a quien efectivamente se hallaron varias cartas dirigidas a personas 
de esta Capital por un tal Peña que profugo al Janeiro en el año 
próximo pasado autor y principal reo en la causa que se siguió en 
esta capital sobre la fuga del mayor General Yngles en que resulto 
se trataba de insurrecionar este Paiz bajo la protección de la Yngla- 
terra: este pues escribe a dichos sugetos, manifestándoles pueden 
confiar sus ideas al dicho Cirujano Yngles sugeto de su confianza, 
que les impondrá en el Plan comprendido en las instrucciones y 
circular que les presentara, que se dirigia a coronar a la Sra. Ynfan
ta en estos Dominios separándolos de su Metrópoli de que es testi
monio el numero ocho, y a cada uno yncluye una carta de recomen
dación para el Almirante S. S. Smith, que supone en esta; y otra 
para un hermano del ministro Peña Oficial del Cuerpo de Blanden
gues: Tomo declaración indagatoria el Governador de Montevideo 
a el expresado Cirujano que reconoció las cartas, instrucciones y 
demas confensando venia al intento que ellas contienen, y que debia 
proceder con acuerdo en todo del citado oficial de Blandenguez 
Peña; y haviendole hecho cargo sobre con quien contaba el autor 
de dicha insurrección para llevar a efecto su designio, contesto que 
con la protección de la Sra. Ynfanta y del Almirante Yngles S. S. 
Smith que estaban instruidos del plan
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"Remitió el sumario el Governador de Montevideo y visto en el 
Acuerdo, se resolvió que el Virrey comisionase a un Ministro del 
Tribunal para la continuación de la causa, sin embargo que ofrecía 
ya poca esperanza de ponerse en claro, respecto a que el procedi
miento del Governador de Montevideo havia incapacitado el medio 
de descubrir los cómplices, por que aviertas las cartas y unidas al 
expediente no podía ya ejecutarse la diligencia de su entrega y 
demas que era oportuno y prevenia la Sra. Ynfanta se continua con 
actividad la causa y se dara cuenta a Vuestra Magestad de su resul
tado. debiendo ejecutarlo ahora del ultimo acontecimiento ocurrido 
en la corte del Brasil que el da idea de que hay mucho que recelar 
de la conducta tortuosa y obscura de aquel Gavinete y de sus miras 
políticas, peligrosas mas que nunca en las actuales circunstancias. ”

"El quince de Diciembre del año próximo pasado recivio este 
Tribunal un Pliego del Comandante y oficiales de guerra de dota
ción y transporte de la Fragata de Vuestra Magestad la Prueba, 
surta en el Puerto del Janeiro procedente del de la coruña, de donde 
havia salido con destino y por orden de la Junta del Reyno de Gali
cia a estos Dominios para conducir los caudales que existiesen en 
ellos; el cual contenia un oficio subscripto por varios de dichos gefes 
en que dan cuenta de lo ocurrido en dicho Puerto, reducido a que 
por disposición de la Sra. Ynfanta del Brasil se havia intentado 
detener la dicha Fragata en la que quería transportarse a estas 
Colonias, y hacer regresar a España al General Don Pascual Ruiz 
Huidobro, exigiendo del Comandante de ella y oficiales la obedien
cia a sus ordenes, que estos havian sostenido con energía el decoro 
del Pabellón de España, valiéndose al intento de la protección del 
Ministro Yngles residente en aquel Puerto, el que efectivamente les 
havia ofrecido contribuir a que se les permitiese su salida como lo 
efectuó dando parte al Principe Regente por medio de su Ministro, 
quien contesto que estas eran cosas de la Sra. Ynfanta, asegurando 
que ninguna orden avia dado relativa a este asunto, y que podrían 
salir inmediatamente de aquel puerto como lo efectuaron auxiliados 
de cinco botes de la Esquadra Ynglesa que al remorque favorecieron 
su salida. ”

" Convocado el Acuerdo se resolvió que se dirigiese por el Virrey 
a Su Alteza Real la Sra. Ynfanta Doña Carlota una fundada recla
mación sobre el dicho suceso, instruyendo su Real animo de los fines 
y objetos a que se dirigen las personas que le han sorprendido y 
pintadole sospechosa la fidelidad del dicho Don Pascual Ruiz 
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Hidobro para impedir por este medio el restablecimiento de la tran
quilidad de Montevideo como asimismo de la conducta del Doctor 
Presas que exerce cerca de su Persona Real el Ministerio de Se
cretario tan indigno de esta confianza, como acreditan las causas 
que en este Govierno se le siguieron y produjeron su estrañamiento 
de el: manifestándole asimismo que aunque estas colonias recono
cen el derecho legitimo que en su caso le corresponde a la Corona 
de Castilla, es claro que aun no es llegado el grado de su succesion 
ni como subordinadas a su metrópoli pueden prestar su actual reco
nocimiento y obediencia a otro Soberano que el Señor Don Fernando 
Séptimo y en lo subcesivo al de su real familia de Borbon que la 
Nación declare, pues qu siquiera acto o gestión contrario a este Sys- 
tema formaría una división perjudicial a sus propios derechos; y 
también acordaron se de noticia por el Virrey de estos particulares, 
al de Lima y Presidentes de Chile y Charcas para que prevenidos de 
ellos obren con la debida precaución con respecto a los enviados 
y papeles que del Brasil puedan introducirse o dirigirse a sus res
pectivos territorios: y que se diese gracias a nombre de Vuestra 
Magestad a los Gefes y Oficiales de la Fragata Prueba por su ma
nejo y conducta en el Puerto del Janeyro: dándose quenta a Vuestra 
Magestad de este acontecimiento, y haciéndole presente que el 
Acuerdo tendría por conveniente que subsistiendo la corte de Por
tugal en el Brasil se dignase mandar a ella un Ministro de negocios 
para que estubiese a la mira de los que pueden ocurrir y sean del 
interes de su Real servicio, como lo sera en el concepto del Tribunal, 
que permitiéndolo las urgencias del estado y atenciones de la Monar
quía se dignase remitir a estas Provincias tres mil hombres de 
Tropa con sus respectivos Gefes para que al paso que se restituya el 
orden y el respeto de las autoridades verdaderamente vacilantes se 
asegure la tranquilidad y conservación de estos Dominios.”

“ Vuestra Magestad calificara si la solicitud que el Tribunal re
solvió hacerle en el precedente Acuerdo es prudente y útil atendidos 
todos los hechos que quedan relacionados, y son referentes a la corte 
del Brasil, los quales aunque varios inciertos y al parecer contra
dictorios entre sí, y opuestos a lo que debía esperarse de un Govier
no que actualmente esta experimentando señalados servicios de la 
Nación Española, sin embargo indican que el Gavinete Portugués 
tiene miras sobre estas colonias, que no puede o no le conviene 
poner en ejecución en la actualidad, pero acaso en lo sucesivo podra 
practicarlo, pretendiendo la Sra. Ynfanta anticiparse un derecho y 
autoridad que solo corresponde a Vuestra Magestad.”
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Punto 2.°

"Procedimientos del Governador de Montevideo y sus consecuencias.

“ Don Xavier Elio fue nombrado por Vuestra Magestad Coman
dante de la Campaña Septentrional de este Rio y arribó a este Paiz 
en ocasión de que los Yngleses ocupaban la Plaza de Montevideo y 
disponian nuebos ataques contra esta Capital; la escaces de oficia
les veteranos para mandar las tropas urbanas que se havian organi
zado para la defensa de esta ciudad y el no ser necesario por enton
ces en su destino obligo al Virrey Comandante General de Armas, 
entonces, a ocuparlo en varias ocasiones: paso a la otra vanda con 
un competente numero de tropas para desalojar los enemigos de la 
Colonia, en cuya acción no sabe el Tribunal, si por culpa suya o 
por otro motivo tubo un éxito desgraciado, y lo fue mas la acción de 
Don Pedro en que todo se perdió, atribuyéndose a la precipitación 
de dicho Gefe (en que no puede formar dictamen el Tribunal por 
ser inconexo a su Ministerio) ni tampoco en quanto al modo con 
que se manejo en la defensa de esta ciudad, mas esta cierto que 
por estos servicios de que informaría el General y demas que hizo 
entonces el Tribunal presentes a Vuestra Magestad se digno con
ferirle el grado de Brigadier.”

“ Verificada por los Yngleses la evacuación de Montevideo a con- 
sequencia de la capitulación formalizada en esta Ciudad, nombro el 
Virrey Governador interino de aquella Plaza a dicho Elio, y dado 
quenta a Vuestra Magestad se digno aprobarlo; desde luego descu
brió su conducta y manejo en aquel destino que no eran infundados 
los caracteres que se le atribuían por los efectos de las acciones de 
que se havia encargado: Un genio fogoso precipitado y ninguna re
flexión le conducía a la arbitrariedad y despótico manejo y una cier
ta ambición de gloria le ciega para que sin reparar en los medios dé 
adquirirla, sacuda la subordinación y obediencia debida a los supe
riores tan recomendada en la ordenanza por ser la baze que consti
tuye el buen militar.”

“ Trato el Virrey de contenerle por providencias dictadas en varios 
negocios que fueron ocurriendo, señaladamente en cierta compe
tencia con la marina que apesar de haver sido muy escandalosa, 
cedió el Virrey y entiende el Tribunal que no continuo el expediente 
que sobre ello se havia formado; mas sin embargo el Governador 
quedo resentido en términos que no le permitían disimular las espre- 
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siones poco decorosas con que se producía en sus oficios al Virrey; 
continuo siempre insubordinado y dando pruebas de su genio altivo 
y orgulloso y procurando atraerse la popularidad influyendo y derra
mando especies contra la conducta y disposiciones del Virrey, lle
gando el caso de atreverse a anotar la proclama publicada por este 
con fecha de quince de agosto numero nueve, y con el motivo que 
después se manifestara, cuyas notas y su contexto son dirigidas a 
imponer la de infidencia al mismo Virrey, y faltando a sus debe
res hizo correr la circular que le paso a el y demas governadores 
con la qualidad de reservadas, y reconvenido por aquel contexto en 
los términos mas desacatados e irrespetuosos, cuios procedimientos 
anunciaron ya el absoluto abandono a que le avia precipitado su aca
lorada imaginación y que preparaba un riesgo inminente de la 
subversión general de estas provincias.”

“ El dia diez de septiembre se presento en esta capital un Rexidor 
de la ciudad de Montevideo con un pliego rotulado al Presidente 
Regente y oydores de la Real audiencia con asistencia del cavildo 
de la ciudad y haviendose congregado estos dos cuerpos por dispo
sición del Virrey y avierto aquel se hallo el del Brigadier Curado 
Comisionado de la Corte de Portugal de que queda hecho mérito, 
e incluso otro en cuya cubierta se espresaba no se abriese en pre
sencia del Virrey por que se trataba de su persona, sino por el Tri
bunal y Cavildo con asistencia del Reverendo Obispo e Inspector de 
las Tropas; llegados estos y haviendose salido el Virrey se abrio y 
hallo que contenia una denuncia subscripto por el dicho Governador 
y quatro individuos del cuerpo municipal de Montevideo contra el 
Virrey, pintando su conducta sospechosa de infidencia deducida de 
ciertos que refiere truncados malignamente aplicados y notoriamente 
injustos, concluyendo con que se separase su persona del mando, y 
asegurando tenia en su poder documentos que probaban la infiden
cia del Virrey: Lo mismo y aun mas categóricamente decía en carta 
particular al Brigadier Don José Manuel de Goyeneche comisionado 
de la Junta de Sevilla para traer a estas Provincias la plausible 
noticia de la enérgica resolución- que havia tomado todo el Reyno de 
España, proclamando al señor Fernando Séptimo, al qual comisio
nado, por el carácter con que aqui residía, se le llamo también a la 
dicha junta, y tratándose en ella de un negocio de tanta gravedad 
e interes del estado y teniendo presente el riesgo que amenazaba a 
una división de estas Provincias y el peligro que era que en ella 
se extendiese la desconfianza del Gefe, se acordo ordenar a dicho 
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Governador se trasladase a esta capital y presentase los documentos 
que manifestaba tenia en su poder comprobantes de la infidencia 
del Virrey dejando el mando de aquella Plaza al Mariscal de Campo 
Don Miguel de Tejada, cuya orden debia comunicar el Virrey como 
capitán general, a quien contexto que su asistencia en aquella Plaza 
era preferible a venir como se le mandaba. En seguida recivio el Tri
bunal otra representación del Cavildo de Montevideo ratificando 
la anterior y los yndividuos de el que no la havian subscripto, y 
manifestando que aquel Pueblo tenia su confianza en el Governador 
y no debia salir de el; y en Junta compuesta de los mismos vocales 
que la anterior se resolvió repetir orden para que cumpliese lo 
mandado; mas el Virrey creyó que no debia esperarse que el Gover
nador diese cumplimiento y resolvió mandar a aquella Plaza al Ca
pitán de Navio Don Juan Angel Michilena para que relevase al 
Governador Elío; el que efectivamente paso allá, y habiéndose pre
sentado en el Cavildo le dieron posesión del Govierno y mientras que 
se verificaba este acto, el Governador con algunos de sus parciales 
commovieron el Pueblo en términos que Michilena se vio obligado 
a salir de el y restituirse a esta Capital; y llegado el correo, sema
nal de aquella ciudad, se recivieron pliegos del Cavildo de ella en 
que avisaba que de resultas de la commocion popular se havia cele
brado Cavildo abierto siguiendo el ejemplo de lo ejecutado en esta 
el catorce de agosto de ochocientos seis y en el se havia resuelto 
establecer una junta subalterna de la de Sevilla a imitación de las 
de España; qual fue señor la consternación de este Tribunal con 
semejante noticia, es inesplicable y escusado hablando con Vuestra 
Magestad darle a este procedimiento todo el colorido del horror que 
ofrece, pues a qualquiera que tenga el menor conocimiento de las 
americas se le presenta de patente y claro la subversión General de 
las Provincias el trastorno de su legislación y govierno, el des
enlace de las autoridades, y un casi seguro anuncio de la desunión 
de estas colonias con su Metrópoli; toda la atención pues del Tri
bunal y demas personas que estaban congregadas se contrajo a dis
currir medios de ahogar, si era posible, en sus principios un mal 
de esta especie que tantos amenazaba, y que se dejaba ver revestido 
con infinitas circunstancias que lo hacían mas temible y de funes
tas consequencias: introducida la desconfianza del Gefe a pretexto 
de su origen; las pretensiones y miras cabilosas de la corte del 
Brasil pendientes; la intima conexión de aquel Governador con el 
comisionado de aquella, y su explicación por el pliego de que se 
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ha hecho mérito pretendiendo la ocupación de la Vanda Septen
trional: las denuncias y avisos con que este Govierno se hallaba 
de que el Cavildo de esta Capital estava de acuerdo con el de Mon
tevideo para realizar aqui igual trastorno: Un Pueblo armado cuyas 
Tropas son I09 mismos vecinos sobre quienes tiene un poderoso 
ynfluxo el Cuerpo Municipal: el de Montevideo en insurrección de
clarada y a su cabeza un hombre precipitado y temeroso ya de 
que le alcanzase el nibel de la justicia; todas eran circunstancias 
que al paso que oprimían el animo de vuestros Magistrados no les 
presentaban un medio de cortar la cadena de tantos males y asi 
ocurrieron al que la casualidad les ofreció, y fue admitir la queja 
que el Governador por via de apelación introducía en el Tribunal 
de la providencia del Virrey por averio separado del Govierno para 
que quedando en el durante la ventilación del recurso en el Tri
bunal tal vez calmasen los ánimos y el Governador entrase en sus 
deberes a que accedió el Virrey comunicándole orden para que sub
sistiese en el mando y tratase de disolver la revolucionaria Junta 
establecida

“Vuestros Fiscales penetrados de las consideraciones que quedan 
expuestas ocurrieron a este Tribunal por representación de veinte y 
seis de septiembre pretendiendo librarse Real provisión cometida al 
Governador de Montevideo mandándole disolver la Junta y haciendo 
en ella las reflexiones oportunas para convencer que su estableci
miento era opuesto a las Leyes y al Systema gubernativo de estos 
dominios y de ningún modo adaptable, ni tenia conexión con las 
formadas en España útiles y necesarias en razón de que haviendo 
faltado el Monarca, y ocupado el Reyno las Tropas del Tirano usur
pador, havia quedado el Govierno acéfalo y en el caoz de la Anar
quía, desgracias que no alcanzaban a estas colonias, donde existían 
en libertad los representantes de Vuestra Magestad y en el com
pleto exercicio de sus funciones.”

“Libró el Tribunal Vuestra Real Provisión y antes que huviese 
venido contextacion de ella, recivio el Virrey la del Governador en 
que expresaba juntamente con el cavildo de aquella Plaza que pro
metían disolver la Junta, cosa que llevo el consuelo, conociendo que 
verificado esto, se contenia el curso del precipicio, mas fueron vanas 
estas esperanzas por que el fuego se estaba activando de aqui, y 
aquella promesa no fue otra cosa que un pretexto para tomarse 
tiempo a ver si se realizaban las ideas que tonian concebidas de que 
aqui se verificase el mismo Plan y subversión de Govierno: Con 
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ese triste desengaño y la contestación que dio aquel Governador a la 
Real Provisión de que no podía cumplir y disolver la Junta to
mando por escudo el Pueblo que lo resistia y remitiendo al Tribu
nal una representación en que pretendían apoyar la legitimidad y 
subsistencia de la Junta a la sombra de sofísticos e infundados ar
gumentos contrarios entre si y agenos de la verdad, siempre soste
niendo el temerario y escandaloso empeño de ser infidente el Virrey 
a cuyo intento acompañaron catorce documentos para comprobarlo: 
y dada vista a vuestros fiscales solicitaron se librase sobre carta de 
la anterior Provisión conminando al Governador y vocales de la 
Junta para que obedeciesen, en que hicieron el análisis y contra
dicción competente a los expresados documentos, convenciendo que 
ellos probaban todo lo contrario del fin con que se aducían y pre
textando la responsabilidad del dicho Governador sobre los perjui
cios y males que podían seguirse a la ciudad de Montevideo y 
demas de este Virreynato, cuya respuesta dieron en quince de 
octubre de ochocientos ocho que se imprimió de orden del Virrey 
y es el numero diez.”

“El Tribunal por su decreto del mismo dia declaro por temerarias 
e injustas las sospechas vertidas contra la persona del Virrey, mando 
librar la sobre carta solicitada y una acordada secreta a aquel Go
vernador quien lejos de obedecer desplego todo el ardor de su aca
lorada fantasía arrojándose a insultar al Reverendo Obispo de esta 
Capital a alarmar los havitantes de aquella ciudad con una serie de 
proclamas escandalosas; procediendo a hacer salir de aquella Plaza 
a los vecinos y empleados mas caracterizados que no se prestaron a 
obedecer y reconocer la autoridad de la tumultuaria Junta entre 
ellos el Gefe de Yngenieros, el Vicario Párroco, y oficiales del Cuer
po de la Real Armada, pretendiendo seducir a los marineros influ
yéndoles que el Gefe y autoridades de Buenos Ayres eran partida
rios franceses: despacho oficios a los comandantes de aquella cam
paña para que no obedeciesen a estas e intercepto los pliegos que 
venían al Superior Govierno; y admite en aquella Plaza con in
fracción de todas las Leyes varios barcos yngleses, cosa con que li- 
songea infinito aquellos havitantes por la conocida utilidad que les 
resulta de su comercio.”

“El Tribunal mando formar por un Ministro de el la sumaria 
conveniente recibiendo declaraciones a los individuos que huyendo 
de aquella Plaza revolucionaria, se venían a acoger a la legitima 
autoridad, y de ella resulta que el verdadero reo es el Governador 
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Don Xavier Elío, su Sargento mayor Don Diego Ponce, el Coman
dante de aquellas Tropas Don Prudencio Morguiondo, y el Oficial 
de Marina Don Bernardo Bonavi^. que se ha declarado Comandante 
de Marina por sí o autorizado de la Junta, dando patentes, y prac
ticando las demas funciones de tal, que el mismo y dichos sus se- 
quaces fueron los que conmovieron el Pueblo y los que habiendo 
jurado en la dicha Junta sostenerse unidos para resistir las provi
dencias de esta Capital y del Virrey, le infunden horror y atemo
rizan pretendiendo cargar el crimen sobre el, tomando su nombre 
para encubrir sus excesos.”

“Pareciendo al Tribunal que havia llenado el Ministerio de sus 
funciones y que no tiene otras fuerzas para hacerse obedecer que el 
augusto nombre de Vuestra Magestad y que este sagrado y respe
table título havia sido despreciado por aquel Governador paso oficio 
al Virey para que tomase las providencias convenientes, quien vaci
lante y comprometido con tan escandalosos procedimientos y con
vencido de las delicadas circunstancias de que este negocio estaba 
revestido, llamo a Junta de guerra, y oidos sus vocales por escrito, 
resolvió mandar a la otra vanda al Brigadier Don Bernardo de Ve- 
lasco con mil hombres de Tropas y una división de Artillería; a lo 
que el Tribunal tiene entendido no para hostilizar la Plaza de Mon
tevideo ni a sus vecinos sino con el objeto únicamente de defender 
los de aquella campaña de los insultos del Governador y en precau- 
sion de alguna inbasion de Portugueses: al dicho Gefe de la espe- 
dicion Velazco entrego el Virrey una proclama numero once que 
debía publicar indultando en ella a todos aquellos que reconociendo 
la debida obediencia a la legitima autoridad se separasen de la de 
la Junta Revolucionaria.”

“A este tiempo arribó al Puerto de Maldonado la Fragata Flora 
de Vuestra Magestad despachada por la Junta de Sevilla, y á su 
bordo venia el Brigadier Don Joaquín Molina comisionado de ella 
con el duplicado que trajo el Brigadier Goyeneche, quien paso a la 
Plaza de Montevideo y tomando la representación de la Nación Es
pañola tentó de reducir a su Governador haciéndole conocer quanto 
se havia desviado de los deberes de un buen militar y un Vasallo 
del Rey, aun quando lo .huviese ejecutado por la mejor intención y 
miras del Real servicio y si antes de ejecutarlo se huviese presen
tado al Virrey, como era debido, impuesto de las circunstancias y 
conocimientos necesarios, huviera podido convencerle de lo expuesto 
que era a fatales consequencias el establecimiento de esta Junta en 
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estos Payzes y que nunca podía esperar fuesen bien vistos de Vues
tra Magestad sus insubordinados procedimientos contra el Virrey, 
puesto que si tenia sospechas, o motivos de recelar de su fidelidad 
existiendo aqui un tribunal compuesto de Españoles, nunca debió 
separarse de lo que le havia preceptuado y a quien únicamente de
bió acudir a exponerlo sin pasar a los escandalosos alborotos y ries
gos a que havia expuesto estas Provincias.”

“Dio parte de sus gestiones el dicho comisionado de la Junta de 
Sevilla al Virrey y llegado a esta capital con su asistencia se cele
bro acuerdo en que oido el relato de los pasos que havia dado con 
aquel Governador a fin de que se cortasen semejantes disturbios y 
el ofrecimiento que le havia hecho de que disolvería la Junta y se 
sometería a la autoridad del Virrey, siempre que se le asegurase la 
indemnidad de su persona y demas a lo que se comprometió por un 
acta que el y otros cuatro individuos de la Junta suscribieron y pre
sento el dicho molina en el acuerdo donde se trataba de arbitrar un 
medio por el qual sin que quedase en un manifiesto desaire la auto
ridad se pudiese separar el riesgo que amenazaba un caso tan es
candaloso; se resolvió que el mismo Don Joaquín de Molina dijese 
al Governador que obedeciendo lo mandado disolviendo la Junta no 
se procedería contra el ni ningún otro individuo de ella, y queda
rían sugetos a la decisión de Vuestra Magestad. Asi lo ejecuto el 
comisionado que no conocía a fondo el carácter del Dicho Elío, ni 
tenia todos los conocimientos necesarios para penetrar la mala fe 
de este y que sji animo no es otro que sostenerse en el Govierno a 
pesar de todas las autoridades y del mal ejemplo que esta causando 
en todo el distrito del Virreynato, cuyas ideas no pudo comprender 
el comisionado en el poco tiempo que estubo en Montevideo donde 
solo oyo imposturas y falsedades contra este Pueblo y su Gefe ”.

“El efecto correspondió al concepto que el Tribunal tenia for
mado y no a las miras a que por mediación de dicho comisionado 
y por el bien de la causa publica se havia prestado: asi lo mani
festaba la contestación del Governador de Montevideo vista en 
Acuerdo de diez de Diciembre ultimo donde fingiendo una aparente 
obediencia, se niega a disolver la Junta a pretexto del Pueblo; 
pero obcecado de su pasión no advierte la contradicion ridicula en 
que incurre, ofreciendo ejecutarlo en el caso que se le concedan 
ciertas circunstancias y condiciones que vienen a formar una espe
cie de capitulación opuesta al decoro de la autoridad Real y sus 
representantes, cuya vista no pudo menos el Brigadier molina que 
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conocer la siniestra intención del Governador y que el Virrey y 
Tribunal estaban poseidos de la mas sana intención sin que pudiese 
resolverse otra cosa por entonces que el Virrey no tomase ninguna 
providencia de rigor por evitar el caso sensible y doloroso de un 
rompimiento entre Vasallos de un mismo Monarca, cuya unión mas 
que nunca era apreciable en el dia, y que se esperase la llegada de 
Don Pasqual Ruiz Huidobro Governador Propietario de aquella 
Plaza y Comandante de Marina de este Apoderado, de cuyo arribo 
al Janeyro se tenia noticia, sin embargo que si se atendía a la 
conducta observada por Don Xavier Elio, era de temer que también 
resistiese entregar el mando al propietario como lo acredito al efecto, 
pues haviendose personado en esta Capital y presentado el despacho 
de la Junta de Galicia que anunciaba venia a reintegrarse de su 
Govierno, consulto el Virrey al Acuerdo, donde se resolvió que pa
sase a entregarse del Govierno de aquella Plaza, sin enbargo que 
no huviese precedido el juicio del consejo de guerra prevenido por 
ordenanza, pues ademas que se havia presentado a Vuestra Mages
tad después de haver-se perdido aquella que mandaba, no se le havia 
formado el dicho consejo, lo que arguia que Vuestra Magestad esta
ba satisfecho de su conducta, y se calificaba con la resolución de la 
Junta de Galicia; y como era tan interesante separar de Montevideo 
al Governador interino, origen cierto de todo mal, podía suplirse 
qualquier defecto o duda que ocurriese en el particular, teniendo 
atención al mayor bien que era el restablecer la tranquilidad; pero 
que inútiles son, Señor, todos los esfuerzos de la prudencia quando 
se lucha con un hombre que carece de ella! a consequencia de lo 
resuelto ofició el Virrey al Governador ynterino a fin de que entre
gase el mando de aquella Plaza al propietario Don Pasqual Ruiz: 
su contestación es una insultante mofa a la dignidad del Virrey, 
y para no omitir circunstancia que la hagan mas criminal, hace 
correr copias de ella, con el perberso designio de denigrar al Virrey, 
y alarmar contra el los ánimos a la sombra de su origen francés, 
con cuyo salvo conducto se creyó autorizado para cometer tanto 
cumulo de excesos; no parece sino que se ha propuesto hacer des
precio y vefa de las autoridades constituidas, sus producciones pa
recen de un frenético, insultante groseras y en perpetua contradic
ción, escribe y da partes al Virrey semanalmente de lo que parece, 
mas no obedece sus ordenes: dixo en su recurso al Tribunal que se 
sugetaba y quería ser juzgado por el, y después no cumple sus 
disposiciones: asegura que el Pueblo tiene de el entera confianza
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y le esta sumiso, y a continuación que ha creado la Junta para 
que sea la atalaya desde donde observe su conducta, y que no puede 
disolverla por que el mismo Pueblo trucidaria á los que intentasen: 
acusa al Virrey de traydor y poco después le escribe confidencialmen
te pretendiendo su reconciliación y que se acaven las discordias, aña
diendo en otros oficios que se dedicara con esmero a borrar las im
presiones difundidas en aquel publico sobre el mismo concepto: 
pide que el Reverendo Obispo concurra con el Tribunal a resolver 
sobre la denuncia que hace contra el Virrey: y por que a su con- 
sequencia y del escándalo y males que esta causando le amonesta 
christianamente, le contesta con insultos y desatención: esta des
arreglada conducta del Governador interino de Montevideo que ape
nas esta bosquejada requería verdaderamente un serio y exemplar 
castigo y que el Virrey usase del lleno de facultades de que Vues
tra Magestad y las Leyes le han revestido, mas en los términos a 
que ya ha llegado el caso sostenido de aquel Pueblo y parte de este 
era necesario declarar una guerra formal que acabaría de incendiar 
estas Provincias, y en que acaso tomaría parte la Corte del Brasil, 
como ya a indicado bastantemente, y tal vez aprovechando la oca
sión se adelantaría la execucion de los planes que son de temer 
(como ha expuesto el Tribunal) tenga sobre esas colonias; por cu
yas justas consideraciones ha crehido lo mas conveniente ir sobre
llevando semejantes males hasta que impuesto de ellos y del riesgo 
que ofrecen Vuestra Magestad lo remedie, mandando ante todas 
cosas comparecer al dicho Governador causante de ellos y sus se- 
quaces los dos Comandantes de las Tropas de la Guarnición de la 
Plaza de Montevideo, el mayor de ella y el intruso Comandante de 
Marina Don Bernardo Bonavia

Punto 3.°

“Estado de esta Capital y acaecimientos ocurridos en ella”.

“Después de haver sufrido esta Capital los males que son consi
guientes a haverla ocupado los enemigos, y que reconquistada por 
las armas de Vuestra Magestad fue nuevamente inbadida y en su 
defensa padeció lo que era inevitable; se deja inferir que el Go- 
vierno tendría necesidad de tolerar muchas cosas antes que resta
blecer la tranquilidad y los ánimos de sus havitantes, es fácil com
prender que havia de carecer de los medios oportunos para conse
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guirlo no teniendo mas fuerza que la que constituyen los mismos 
vecinos armados en cuerpos o tercios divididos por provincias entre 
ios quales no podian faltar algunas desavenencias y ribalidad sin 
poder usar con ellos el rigor de la ordenanza a que desde el prin
cipio resistieron sugetarse ni era posible reformar ciertos abusos 
que en lo sucesivo se havian de hacer mas graves.”

“El cuerpo Municipal que suplia en parte para los gastos y sub
sistencia de estas Tropas por hallarse exausto el Erario, se tomaba 
un ascendiente que supeditaba al Govierno y acostumbrado á mez
clarse en las materias de el, contribuia mucho a desautorizarlo, y 
como sus gestiones no eran otra cosa que las influencias que reci
bían de ciertos abogados y Asesores que tal vez se dirigían a otro 
objeto sin que pudiesen comprehenderlo los individuos del cabildo 
que acaso con la mejor intención se dejaban arrastrar a objetos muy 
diferentes sin premeditación; era el resultado que el Govierno unas 
veces cediendo y otras resistiendo ha mantenido una continua lucha 
en que la principal parte del Pueblo se interesaba por el Cuerpo 
Municipal, compuesto de hombres ricos y vezinos de el, motivos 
por que las providencias del Govierno mas tenían que arreglarse a 
la voluntad de este que a lo que era conveniente a vuestro Real 
servicio y por decirlo asi, sin reparar a otra cosa que a la conser
vación de estos dominios esperando que a consequencia de haver 
hecho presente todas estas circunstancias se recivirian de un mo
mento a otro las Reales resoluciones y auxilios necesarios para 
reorganizar el general desconcierto que se padecía.”

“Vimos un principio de este deseado bien en trece de mayo del 
año anterior, época en que se recivieron noticias y pliegos de oficio 
entre ellos el nombramiento que Vuestra Magestad se havia servido 
hacer de Virrey interino de estas Provincias en Don Santiago Li
niers a quien el mismo Pueblo tumultuariamente havia aclamado 
por tal en catorce de agosto de mil ochocientos seis, creyéndose 
autorizado para ejecutarlo y deponer a su antecesor en cuyo hecho 
y queriendo desimpresionar al Pueblo de este error no tubo poco 
que sufrir el Tribunal: al mismo tiempo dispenso Vuestra Magestad 
muchas gracias a los havitantes de esta Capital y al Cuerpo Mu
nicipal de ella y todo ofrecía una esperanza fundada del restable
cimiento de la tranquilidad del Paiz, pero prontamente desapareció 
esta para efecto de las noticias que ha poco tiempo llegaron del 
Brasil anunciando las scenas trágicas y estado peligroso de la Na
ción que en cierto modo se confirmaron con la ocurrencia de la 
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nota que se quizo imponer a nuestro amado Soberano, entonces 
Principe de Asturias, mediante los decretos que se mandavan cir
cular.”

“El veinte y nueve de julio se vieron en Acuerdo las cédulas de 
Vuestra Magestad en que se anuncia su exaltación al Trono a con- 
sequencia de la renuncia de su Augusto Padre verificada en diez y 
nueve de marzo las que obedecidas se dieron las disposiciones con
ducentes para la proclamación publicándose por vando el treinta 
y uno del mismo mes; mas el dia anterior participo el Virrey a 
e6te Tribunal en unión con el Cuerpo Municipal havia llegado a 
su poder un papel reimpreso en Cádiz en que el mismo Señor Don 
Carlos 4.° declaraba nula la abdicación, consultando en su vista si 
en virtud de esto devian revocarse las disposiciones adopatadas 
para la proclamación del Señor Don Fernando Séptimo y unáni
memente se resolvió no se alterase lo acordado respecto a que dicho 
papel ni era de oficio ni se avia recibido por el legitimo conducto 
del Supremo consejo de estos Dominios, y que mediante a que las 
monedas que se havian mandado batir en chile y las demas dispo
siciones necesarias para la Jura pedian algún mas tiempo, podían 
llegar entre tanto noticias mas seguras de una novedad tan consi
derable que se suponía ya publicada en Cádiz y admitida por la 
Nación.”

“El Pueblo agitado y en efervecencia con estas noticias que en 
tanto fixaban el Trono en la Augusta persona de Vuestra Mages
tad y en tanto en la del Rey Padre y con las que sucesivamente 
yvan llegando del Brasil estaba inquieto, disgustado y aun dividido 
en opiniones sobre el éxito de los sucesos quando el dia trece del 
siguiente agosto se presento un Emisario Francés que arribó a 
Montevideo y su Governador hizo conducir a esta Capital acompa
ñado de un Oficial Español, anunciando al Virrey que trahia plie
gos del Emperador de los Franceses, pero este no quiso recivirle 
sin que estubiesen presentes algunos Ministros del Tribunal e yn- 
dividuos del Ayuntamiento a cuyo fin las convoco y a su presencia 
entrego y se abrieron dichos pliegos y resultaron ser el Pasaporte 
del Emperador a dicho Emisario, la Renuncia de nuestro Rey el 
Señor Don Fernando Séptimo en su Padre, con motivo de haver 
pretextado este su primera abdicación, la de los Señores Don Car
los 4o, Don Fernando 7o, e Ynfantes Don Carlos y Don Antonio 
a favor del Emperador, los oficios de Ministro de Relaciones Ex- 
trangeras de Francia comunicando la elección que havia hecho o. 
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trataba de hacer el Emperador de su hermano José para la corona 
de España, y que se havian congregado Cortes en Bayona para que 
la Nación prestase su consentimiento: Dos ordenes de la Secretaria 
de Hacienda y Guerra con una Real Provisión que incluian del 
consejo de Castilla comunicando la declaración de la nulidad de la 
abdicación del Rey Padre, y consentimiento de su hijo para que 
volviese a ocupar el Trono y varios pliegos de igual clase para los 
Goviernos interiores de este Virreynato, el de Lima, México, Santa 
Fee e Yslas Filipinas.”

“No es ponderable la sorpresa que causaron estas noticias al Vi
rrey, Ministros y Capitulares que las recivieron, y el tropel de fu
nestas consequencias que podian seguirse de que el publico llegase 
a entenderlas en su actual efervecencia quando carecia de la corres
pondencia de su Metrópoli por donde pudiese constarnos el ver
dadero estado de las cosas y el modo con que opinaba la Nación 
sobre un acontecimiento de que se havia hecho uso de la mas in
grata perfidia, y después de haver manifestado al emisario el con
cepto que producian a primera vista las citadas renuncias de su 
violencia defecto de facultad y otras nulidades con varias espresio- 
nes acaloradas que arranco el dolor e indignación de los concu
rrentes y que causaron la turbación del mismo emisario se resolvió 
alli mismo que este fuese conducido a una Zumaca donde estuviese 
incomunicado para trasladarlo a Montevideo con orden a su Go
vernador de que lo pusiese en la Ciudadela hasta que fuese reem
barcado para España siendo el objeto de esta disposición impedir 
que comunicase noticias tan peligrosas a nuestra constitución y 
Govierno y que no siendo aqui útil su existencia pudiese mani
festar en Europa el modo de pensar de estas Colonias por lo que 
havia visto y oido en su recevimiento y conferencia en que se le 
manifestó que nunca reconoceriamos a otro Soberano que al Señor 
Don Fernando Séptimo o al que la Nación declarase legitimo se
gún el orden de succesion prevenido por las leyes y que estaba muy 
engañado el Emperador si crehia que las colonias havian de divi
dirse de su Metrópoli manteniendo esta confirmeza los derechos de 
la actual casa Reynante.”

“Al siguiente dia catorce, se celebro una Junta compuesta del 
Virrey, Audiencia y Cavildo, se tubo en ella presente la inquietud 
del Pueblo por la incertidumbre de las noticias que havia condu
cido el Emisario Francés; el entusiasmo con que havia recivido 
pocos dias antes la exaltación al Trono del Señor don Fernando 
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Séptimo, el peligro que se presentaba en manifestarles la violencia 
con que havia sido despojado del Trono e internado en Francia 
por el partido que en estas circunstancias viéndose sin su Rey y 
sin noticias de España que manifestasen las resoluciones de la Na
ción, podía tomar según la diversidad de las opiniones y la nece
sidad que havia de comunicar al Pueblo todo aquello que no pu- 
diendo ynquietar su fidelidad desterrase la preocupación en que 
estavan por las noticias del Brasil de que españa iva a ser dividida 
o subyugada, y se resolvió a consequencia fixar al pueblo en su obe
diencia y fidelidad a nuestro Rey el Señor don femando Séptimo 
adelantando la proclamación y jura para el dia veinte y uno de 
Agosto que estaba determinada para el treinta del mismo mes se 
trato asimismo de conserbar la unión y dependencia de estas colo
nias con su Metrópoli, esperando su suerte y decisión con tal que 
esta se verificase a favor del Soberano legitimo por que aunque las 
ordenes recividas declaraban entonces por tal al Señor Don Car
los 4o, mandando suspender levantar perdones por el señor Don 
Femando Séptimo, no se consideraron suficientemente autorizadas 
para su cumplimiento, respecto a que no se havian pasado ni ex
pedido por el Supremo consejo de estos Dominios ni podían revocar 
en el consepto de la ley la cédula que se había librado por el mis
mo supremo consejo para la proclamación y jura del Señor Don 
Fernando Séptimo.”

“Estos precisos fines y objetos fueron los que trato de conciliar 
la proclama de quince de agosto que interpretada por el Governa
dor de Montevideo siniestramente y dándole el concepto de indecisa 
y confundiendo la parte narrativa con la dispositiva le ha servido 
de pretexto para dar un significado sospechoso en la acusación que 
dirigió contra el Virrey.”

“Quedó con efecto asegurada la soberanía del Señor Don Fer
nando Séptimo y la obediencia y fidelidad de estas colonias por 
la Jura del veinte y uno de Agosto que se verifico con el mayor 
jubilo y aclamaciones nunca vistas en este Pueblo, no siendo me
nores las que se notaron en el, el veinte y tres del mismo Agosto 
que se presento aqui el Brigadier Don José Manuel Goyeneche Co
misionado por la Junta de Sevilla para comunicar en estos Domi
nios la gloriosa resolución de la Nación Española, con cuyo motivo 
tubimos la satisfacción de hallar demostrado nuestro acierto, pues 
sin aquellos antecedentes haviamos convenido y resuelto lo mismo 
que la Nación havia ejecutado sin que restase otra cosa que hacer 
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de quanto la Junta prevenía que publicar la declaración de guerra 
contra la Francia como se verifico y se acordo imprimir un mani
fiesto numero trece para que la Nación Española se certificase de 
los sentimientos de las autoridades constituidas y havitantes de es
tos dominios, publicando el Virrey nuestra proclama numero ca
torce excitando a los donativos para auxiliar la Metrópoli.”

“A pesar de estas aclamaciones y regocijos con que el Pueblo 
manifestaba su alegría por la exaltación del Señor Don Fernando 
Séptimo al Trono y esfuerzos que la Nación hacia para libertarle 
de la injusta detención en que se hallaba, siempre se dejaban notar 
ciertas desconfianzas con respecto a la persona del Virrey sin mas 
motivo que la qualidad de ser Francés, y aunque los hombres sen
satos vivían satisfechos de su fidelidad, parte del bulgo ignorante 
se dejaba impresionar de las especies y malignas interpretaciones 
que extendía el Governador de Montevideo sin otro fundamento 
que el de su pasión y enemistad contra el Virrey, y aun casi puede 
darse ascenso a la voz común que las aplicaba a la ambición de 
aquel que aspiraba al puesto de Virrey: ello es que parece que ol
vidaron en un momento que Liniers havia sido el que los saco de 
la opresión de los Yngleses, reconquistando esta Capital y la Plaza 
de Montevideo y defendiéndola de la nueba inbasion que sufrió, 
como también de que ellos mismos le havian proclamado inclinando 
tal vez por este medio el animo de Vuestra Magestad a que le nom
brase Virrey interino; como los havitantes de Montevideo están tan 
intimamente ligados y relacionados con los de esta Capital por sus 
especulaciones mercantiles y parentescos mutuamente se inflamaban 
y extendían las desconfianzas contra el Virrey, y como siempre acri- 
frninaban tal Tribunal suponiéndolo parcial del Virrey según lo 
hicieron quando la deposición de su antecesor, sin considerar en 
aquel lance y este que el Tribunal ninguna consideración ha tenido 
ni puede tener relativamente a las personas de los Virreyes, sino a 
su autoridad en que esta representada la de Vuestra Magestad y Ja 
armonía que con ellos recomiendan las Leyes que querían ya su depo
sición a pretexto de ser francés y para conseguirlo les parecía el 
medio mas oportuno el establecimiento de Juntas Gubernativas a 
imitación de las de España para lo cual no ynfluyo poco la venida 
de los comisionados de la de Sevilla y Galicia, pues aunque uno y 
otro son hombres de capacidad y adornados de los sentimientos que 
inspira el honor y por consiguiente desde luego se declararon con
trarios a semejantes siniestras ideas conociendo que de realizarse 
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era la segura ruina de estas Provincias su trastorno general y con
cluiría en la desunión e independencia de ellas a la Metrópoli; no 
obstante como obraba la prevención del vulgo en favor de la nove
dad y las perniciosas ideas de algunos que aspiraban por este medio 
indirecto a aquel reprobado intento, contribuyeron no poco a que 
se atreviese a poner en execucion el establecimiento de la Junta de 
Montevideo y que los de aqui pretendiesen lo mismo concertándose 
para ello a lo que puede inferirse según los oficios del Cavildo de 
Montevideo al de esa Capital y de las especies que se hacian correr 
en cartas particulares, pero como desde el principio notaron la re
sistencia que el Virrey y el Tribunal oponían a aquel designio, su
cesivamente se fueron agriando los ánimos, y eran continuas las 
delaciones y avisos que se davan al Govierno de las prevenciones 
que se tomaban para trastornarlo, y como las providencias que po
dían adoptarse en circunstancias tales no podían ser de rigor, esto 
mismo los animaba y predisponía para que fuesen adelante en sus 
intenciones.”

“El Cuerpo Municipal havia perdido enteramente el respecto al 
Gefe, y se atrevía a pasarle oficios irrespetuosos y que en otro tiem
po huvieran sido motivo suficiente para hacer una seria demostra
ción y al presente solo se yva contemporizando atendiendo a lo es
pinoso de la ocacion; mas como la desgracia ayuda a veces quando 
en un solo punto no se tiene toda la prudencia que es necesaria y 
el Virrey puede decirse que prescindió de ella, realizando el matri
monio de su hija con Don Juan Perizon también francés de origen 
sin permiso de Vuestra Magestad, los mal contentos creyeron verle 
por este hecho separado del Virreynato como infractor de la Ley 82, 
titulo 16, libro 2, de la recopilación de estos dominios, asi es que 
el Cuerpo Municipal paso el dia treinta de Diciembre en la noche 
a los cinco dias de haverse verificado el matrimonio un oficio al 
Tribunal por medio de su Regente, manifestándole que supuestó 
que el Virrey havia caído en perdimiento del oficio con arreglo 
a la citada Ley, pretendían saver quien devia confirmar las eleccio
nes de año nuebo, a que el Tribunal mando que no se hiciese no
vedad y que las llevasen como era costumbre a su confirmación 
acudiendo a el con los recursos oportunos teniendo sobre que eje
cutarlo numero quince.”

“Receloso el Virrey de la conducta del Cuerpo Municipal por las 
denuncias que se han indicado y por prevenir qualquier alboroto 
que pudiera originarse con motivo de las elecciones a que havian 
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precedido algunos pasquines#tomo en precaución las mismas pre
venciones que havia adoptado el año anterior mandando que las 
tropas estubiesen sobre las armas en sus respectivos quarteles el 
dia siguiente primero del año, lo que asi se ejecuto y no fue bas
tante para contener el sedicioso plan que al parecer estaba dispuesto 
pues cerca del medio dia primero del año y antes que pasasen a 
confirmar las elecciones como es de costumbre, se principio a tocar 
a arrebato con la campana de Cavildo, medio conocido ya y usado 
en catorce de Agosto de ochocientos seis y seis de Febrero de ocho
cientos siete para conmover el Pueblo; inmediatamente se noto que 
acudieron a cavildo varios individuos de los tres cuerpos voluntarios 
catalanes Gallegos y Viscaynos sobre cuya insubordinación y exce
sos desde su formación ha repetido ynformes este Tribunal á Vues
tra Magestad sin que se advirtiese que el Pueblo concurriese a la 
Plaza, ni ningún vezino de honor, pero ellos gritaban pretendiendo 
unos el establecimiento de Junta, otros la deposición del Virrey, y 
todos aclamando al Cavildo; una Diputación de este pasó al Fuerte 
Havitacion del Virrey para que confirmase las elecciones, lo que eje
cutó llanamente, creyendo que este fuese el motivo que impulsaba 
el alboroto, y se le previno que manifestase al pueblo que asi 
se havia ejecutado, mas no por eso se aquietaron sino que redo
blaron hasta nueve veces los clamores de la campana y vocería 
tomando los Catalanes desde el principio las entradas de la Plaza 
para impedir la comunicación con el Fuerte donde hicieron vol
ver atras al Fiscal de lo civil que pasaba de orden del Virrey al 
Cabildo para que pudiese enterarle del objeto del alboroto. Acudió 
el Reverendo Obispo y muchas otras personas de carácter que con- 
tubieron al Virrey que quería presentarse en la Plaza a castigar y 
dispersar los insurgentes ofreciéndose a salir el Reverendo Obispo 
que lo ejecuto acompañado del Fiscal del crimen para tranquilizar 
la conmoción quien estubo muy espuesto a perder la vida a manos 
de los insurgentes (según resulta de la causa) tratando de persua
dirles y contenerles, sin que por este temor huviese dejado de sub
sistir en la Plaza y casas Capitulares hasta conseguir el restable
cimiento del sosiego a que no podían atender en aquel parage los 
demas Ministros, por que los alborotados les impidieron la entrada; 
el Reverendo Obispo les amonestaba desde el valcon de las Casas 
capitulares a la quietud, mas siempre gritavan contra el Govierno 
y que en todo evento havia de establecerse Junta; pretendían que 
saliesen las tropas que guarnecieron la Fortaleza y que se les per
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mitiese entrar guarnición de los dichos tres cuerpos insurgentes, se 
ofreció el Reverendo obispo a interponerse con el Señor Virrey al 
intento y este contexto que no tenia inconveniente que saliesen las 
tropas pero que de ningún modo accedería a el establecimiento de 
Junta; con esta repulsa se irritaron mas intentado acometer al Fuer
te, y aunque el Virrey vio este atrevimiento sus ordenes fueron 
espresas para que no se les hiciese fuego, por que conocía muy 
bien las débiles fuerzas de los insurgentes que en su numero 
apenas llegarían dé trescientos a quatrocientos hombres a quie
nes arredraba el respeto de las baterías, y se verifico la salida del 
mayor numero de la tropa que guarnecían la Fortaleza para 
tentar si por este medio se calmaba la inquietud que el cuerpo 
Municipal trataba de persuadir al Virrey que era general, y que si 
llegaba la noche en la efervecencia serian trágicas las scenas: El 
Reverendo Obispo y el Brigadier Don Joaquín de Molina apoyaban 
la misma idea sin duda con la recta intención de que se evitasen 
aquellas, oficios propios ciertamente del Reverendo Obispo pero no 
de un Militar que por serlo y por que estaba viendo que el Pueblo 
no tomaba parte en el alboroto, siendo los que le causaban en tan 
corto numero y los mas de ellos ebrios, no debía pretender quedase 
ajada y vilipendiada por tercera vez la autoridad Real atropellando 
la persona del Virrey que constantemente resistió la pretencion del 
Cuerpo Municipal que salió del Fuerte y según ya parece que re
sulta de la causa que se esta actuando, citó á los vecinos para que 
concurriesen a Cavildo abierto, que fue el recurso de que se valie
ron para la deposición del Márquez de Sobre Monte; mas como lo 
general de este vecindario estaba impuesto de que se trataba de 
deponer al Virrey, cosa que sentían por no hecharse la mancha (co
mo decían) de proceder contra un hombre a quien tanto devian 
haviendo sido su reconquistador y libertador, no concurrieron y les 
obligo a volver al Fuerte con la pretencion de que el Virrey citase 
las autoridades constituydas para deliberar como en efecto accedió 
a ello, y entre tanto que concurrían siguió la confusión de los in
surgentes en la Plaza abanzandose ya a cometer algunos excesos 
del primer orden, de que resulto alguna muerte y varios heridos.” 

“Reunidas pues las personas que constan de la acta adjunta nu
mero diez y seis con el Tribunal de la Real Audiencia hizo el Vi
rrey una exposición tan propia de la nobleza de su carácter y sen
timientos como ella manifiesta prestándose generosa y voluntaria
mente a dejar el mando si el disgusto del pueblo consistía en que el
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lo tubiese, pero que si se trataba de atropellar la autoridad Real y 
obediencia a las Leyes estableciendo una clase de Govierno popular 
que ellas desconocen y que preparaba la ruina y subversión de todas 
las Provincias desde luego se le veria perder la vida por sostener 
el respeto y observancia de las Leyes y autoridades que el Rey ha
via establecido y le tenia confiado.”

“No dejó alguno de los Ministros de observar que el repetido ul- 
trage de la autoridad Real y la capciocidad con que se ejecutaba 
no ofrecía seguridad alguna de que este medio fuese el mas opor
tuno para serenar la tempestad y que tal vez serviría solo para con
sentir a los amotinados y animarles a otros excesos de igual natu
raleza, pero los unos por que consideraron que no se presentaba 
otro medio de restablecer la quietud pública y los otros por que en
contraron el camino de ver seguidas sus intenciones, pues derribado 
el Gefe de la autoridad era fácil el succesivo golpe a las demas, 
prontamente convinieron en la dimisión que el Virrey proponía y 
prorrumpieron en elogios a su persona, haciéndole entender que con 
su abdicación quedaría el Pueblo tranquilo y se evitarían las des
gracias que le amenazaban; y apenas se havia empezado a extender 
la acta de la renuncia y su admisión quando acuden al Fuerte los 
mas de los Comandantes de los Cuerpos voluntarios irritados, ma
nifestando al Virrey que se le engañaba notoriamente induciéndole 
a un acto despreciativo y ultrajante de la dignidad de que estaba 
revestido el qual infamaba sobre manera a este generoso Pueblo 
que se suponía conmovido contra su persona: que las tropas esta
ban prontas y dispuestas a sostener la representación del Rey que 
tenia y la de los Ministros del Tribunal a quienes se trataba de 
atropellar: que ellos como cabezas y Gefes de dichos Cuerpos res
pondían de que nada absolutamente havia que recelar del Pueblo 
que se havia mantenido en tranquilidad apezar de quantas suges
tiones se havian puesto en ejercicio para moverle a tomar parte en 
un negocio que le imponía un borron eterno: que Su Excelencia les 
permitiese salir a la cabeza de sus tropas e inmediatamente veria 
sin efusión de sangre huir con su delito a los viles insurgentes de 
cuio numero restaban ya muy pocos, pues se ivan ocultando teme
rosos del justo castigo que amenazaba contra sus cabezas por su 
detestable crimen. En efecto el Virrey salió a la Plaza estimulado 
de dichos Comandantes y a su presencia se pusieron en fuga los 
temerosos rebolucionarios refugiándose en las casas Capitulares y 
otros parages donde fueron requeridos, a rendir las armas siendo 
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su contestación que no lo ejecutarían mientras su Cabildo no les 
comunicase ordenes para ello, como lo hicieron por disposición del 
Virrey dos Regidores, y regresaron manifestando que todos se ha
rían dispersado llevándose los unos las armas y dejándolas otros 
inutilizadas. En lugar de ellos se subrogo un numeroso Pueblo que 
unido a las tropas de Vuestra Magestad victoreaban y aclamaban 
su augusto nombre y el de su representante: succediendo la alegría 
y tranquilidad al horror espantoso con que se pintaba como in
surrección general lo que en realidad no havia sido otra cosa que 
preparativos para que se huviese realizado y que no encontraron 
apoyo sus gestores sino en pocos individuos de los dichos tres cuer
pos desde su origen insubordinados por efecto de la mala elección de 
sus Gefes: los quales mando el Virrey desarmar y tomar todas las 
precauciones oportunas para evitar que los que havian salido de 
hida pudiesen cometer en ella excesos de otra clase; y para tranqui
lizar la inquietud que pudiera aver en los ánimos de los honrrados 
vecinos y aun de aquellos que por seducción o debilidad huviesen 
concurrido al alboroto mando publicar el Bando de indulto que 
acompaña con el numero diez y siete.”

“Al dia siguiente convoco el Acuerdo, haviendo meditado sobre 
todas las ocurrencias del dia anterior, y teniendo en consideración 
las noticias que hasta entonces no eran otra cosa, algunos docu
mentos y los parages que havian presenciado el mismo Virrey y 
varios Ministros, se resolvió que en el acto acudiesen al Tribunal 
los nuevos empleados de Cavildo para el presente año donde se les 
reciviese el juramento correspondiente pasando a tomar posesión de 
sus respectivos cargos, encargándoles estrechamente atendiesen al 
cumplimiento de ellos, poniendo todo esmero en contribuir al so
siego y quietud publica: que haviendo ya solidos fundamentos para 
creer que podía haver influido notablemente en las alteraciones pu
blicas esperimentadas desde catorce de Agosto de mil ochocientos 
seis, el abuso tolerado de que el Cuerpo Municipal celebrase a su 
arbitrio y a todas horas cavildos extraordinarios sin conocimiento 
ni noticia del superior Govierno, se pasase orden previniéndole se 
arreglase en el exercicio de sus funciones a lo dispuesto en la orde
nanza y Leyes solicitando permiso y manifestando el objeto quando 
tubiesen necesidad de celebrar algún Cavildo extraordinario, obte
niendo después de ejecutado la aprobación de lo resuelto; que me
diante a los avisos de que se hallaba instruido el Virrey y lo que 
comprobaban ciertos documentos que deberían agregarse, como tam- 
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bien a lo que habían expuesto en el mismo acuerdo los Comandantes 
de los Cuerpos Militares bervalmente con protexta de executarlo 
en forma y son relativos al influxo que directa o indirectamente ha 
prestado el Cuerpo capitular o alguno de sus individuos el año pró
ximo pasado en los actuales sucesos se alejasen de esta Capital por 
ahora y hasta el sosiego publico al parage que el Virrey tuviese por 
conveniente, consultando por una parte que pueden influir contra las 
deliberaciones gubernativas y por otra a la seguridad de sus per
sonas, respecto a haverse notado en los Gefes y Tropas algún resen
timiento principalmente contra las personas de Don Martin de 
Alzaga, Don Juan Antonio Santa Colomba, Don Esteban Villanueva, 
Don Olaguer Reynals y Don Francisco Neyra y que se hiciese saver 
a los demas restantes individuos del cavildo cesante, guardasen 
arresto en sus respectivas casas ygualmente que Don Matías Cires 
y Don Manuel Mancilla en el recinto de esta ciudad durante el 
curso de la causa que debía formarse para averiguar los reos y 
cómplices de la sedición: Que respecto que esta havia sido fomen
tada y sostenida por individuos de los Cuerpos militares con fuerza 
armada, dirigida contra la seguridad de la Real Fortaleza aunque 
con el fin de trastornar el actual systema de Govierno, nombrase 
el Virrey Capitán General un Oficial de graduación para fiscal mili
tar que organice la correspondiente sumaria para que pueda seguirse 
el efecto del buen exemplo con el castigo pronto y ejecutivo que 
requiere un delito de tal clase y exigen las Leyes particularmente 
en las cabezas que lo fueron de el, y los que hicieron fuego a la 
tropa, matando o hiriendo con los demas que no deban comprenderse 
en el indulto publicado: Que uno de los Ministro de este Tribunal 
procediera sin perjuicio de lo acordado a recivir información ins
tructiva sobre el origen y objeto de la commocion y sus principales 
autores con el fin de dar parte a Vuestra Magestad por medio del 
Supremo Govierno de la Nación: y noticioso el Acuerdo de que el 
Virrey havia mandado desarmar los Cuerpos Voluntarios citados de 
Catalanes, Gallegos y Viscaynos, cuyos individuos en la mayor 
parte se observaron sostenedores del alboroto, presumiendo que esta 
providencia pudiese tener algunas resultas fomentando alguna riba- 
lidad entre dichos cuerpos y los que sostuvieron la autoridad Real 
y del Govierno de donde pudiera resultar la continuación de los 
excesos, dejaron al arvitrio del Virrey como Capitán General que 
resolviese sobre el particular con mas maduro examen: y teniendo 
atención por ultimo a lo expuesto por dichos Comandantes en el 
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Acuerdo, y a el susurro general extendido en el Pueblo acaso sin 
mas motivo que haver visto a Don Pasqual Ruiz Huidobro y Don 
Joaquín de Molina mezclados durante el alboroto con los yndividuos 
del Ayuntamiento, de donde han inferido como sucede ordinaria
mente al pueblo que ve y obra con prevención que dichos sugetos 
pudieran influir (como se esplican) creyéndose en aptitud para 
obtener el Virreynato y de aqui que los miren con cierto resenti
miento a que podía acaso seguirse algún desaire a sus personas, 
se tubo por conveniente que el Señor Virrey manifestase al dicho 
Don Pasqual Ruiz Huidobro se trasladase a la otra vanda de este 
Rio para que en seguida de la contextacion que se esperaba del Go
vernador de Montevideo pasase a entregarse de aquel Govierno según 
estaba resuelto anteriormente y de que se ha hecho mérito en su 
lugar, y a Don Joaquín de Molina que saliese para su destino de 
Comandante del Callao de Lima, quien se ha resentido de esta Pro
videncia juzgándola desaire de su comisión que en la realidad es 
ninguna por que solo trahia el duplicado del Brigadier Goyeneche, y 
aunque tubiese alguna pendiente, el tribunal no podía proceder de 
otro modo habiéndose hecho su conducta sospechosas a los Gefes 
de los Cuerpos por lo que queda dicho, y principalmente por que en 
la reunión de autoridades en que el Virrey y Ministros se opusieron 
constantemente al establecimiento de la Junta sin embargo de haver 
sido estimulado a ello, no manifestó su oposición de donde infieren 
con otros antecedentes que estaría en las ideas del Cavildo y la 
prudencia dictaba remover el riesgo de que insultasen su persona”.

“Tal vez estrañara Vuestra Magestad que todas las providencias 
ante dichas sean meramente precaucionales siendo el caso tan escan
daloso, y de rrepetido corruptor exemplo, mas el Tribunal que lo es 
de justicia no ha podido dar su parescer para demostraciones mas 
serias y que verdaderamente requería el caso, por no hallarse al 
pronto con los justificantes necesarios, y sin ellos podría arriesgarse 
y aparescer biolenta qualquiera otra resolución, que podra adop
tarse en lo succesivo con arreglo al mérito que produzca la causa 
para cuya actuación nombro el Virrey a un Coronel de Exercito: y 
con el fin tranquilizar los ánimos publico el dia quatro la Proclama 
que acompaña numero diez y ocho.”

“Está este Tribunal tan cerciorado del grave mal, que iba a 
entenderse en estas colonias, si los motores de la revolusion salen 
con su intento; que no duda asegurar a Vuestra Magestad que el 
espíritu y constancia del Virrey ha salvado nuebamente estas Pro-
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vincias del cahoz del horror y confusión y tal vez de su separación 
para siempre de su Metrópoli; mas tampoco quisiera que Vuestra 
Magestad le premiase con la propiedad del Virreynato. por que ni 
el lo desea ni el Tribunal lo juzga conveniente a Vuestro Real ser
vicio, por que si bien es cierto que en el punto de fidelidad en que 
se le pretende denigrar bajo el pretexto de su origen, no tiene el 
Tribunal el menor dato ni recelo; también lo es que por exceso 
de bondad meramente y por condescendencias impremeditadas, con
tribuye a la desorganización que padece este Paiz; y sin necesidad 
de otra causa que la de aver muchos años que ha residido en el 
inconveniente que no es respetada su autoridad qual combiene al 
inmediato representante de Vuestra Magestad en estos Dominios; 
lo qual unido a la indeleble tacha, que en el dia lo es de ser Fran
cés inclinaran la penetración sabia de Vuestra Magestad a remover 
este inconveniente nombrando Gefe de estas Provincias que venga 
a govemarlas auxiliado de oficiales y tropa veterana como tiene 
suplicado este Tribunal que toca inmediatamente los males y no 
tiene otro objeto que Vuestro Real servicio, de lo que es la mas 
terminante prueba la exposición que acaba de hacer relativamente 
a la persona de su presidente a quien ama intimamente por sus 
bellas prendas personales, y por los servicios ejecutados y sin em
bargo prescinde de todo quando se interesa el bien del estado y 
conserbacion de estos dominios.”

“La divina Providencia quizo marcar con un beneficio señalado, 
la época de un acontecimiento en que se havian salvado estas Pro
vincias del grave mal de que se vieron amenazadas, y dispuso que 
arribase a ellas una Fragata de Comercio que condujo pliegos de la 
Península y entre ellos recibió este Tribunal la circular del Vuestro 
Supremo Consejo de Yndias comunicando la interesante instala
ción de la Suprema Junta Central de Govierno; la que inmediata
mente se hizo publicar en la forma acostumbrada; dándose orden 
para que al siguiente dia se convocasen los tribunales, Cuerpos Jefes 
y Prelados de las Religiones para prestar el juramento de obedien
cia y reconocimiento, lo que tubo efecto con las demas disposiciones 
con la solemnidad y en los términos que resulta del impreso adjunto 
numero diez y nueve.”

(1) En sus informes de veinte y cuatro de Agosto de ochocientos seis — Trein
ta y uno del mismo — veinte y tres de Mayo.de dicho — Veinte de Julio de 
ochocientos siete — Cinco de Diciembre del mismo.

Mayo.de
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“Al feliz establecimiento de un Gobierno sabio y justo,, forzosa
mente deben seguirse acertadas providencias que restablecerán la 
gloria y tranquilidad del Reyno envuelto en los males que le ha 
ocasionado la mas injusta perfidia y el dulce consuelo de ver en su 
Trono a su legitimo Soberano y que para conserbarle esta intere
sante parte de su Monarquía extendera a ella sus benéficas miras, 
dictando las providencias que el Tribunal indica en este ynforme, 
aunque no le sea posible acompañarlo de los competentes justifi
cantes en razón de la urgencia por la escasez de manos de confianza, 
por que supone que el Virrey lo executara, y por que muchas de 
las causas de que se hace mérito, se hallan pendientes y dara quenta 
a su conclusión, creyendo culpable la demora de los avisos en mate
rias y circunstancias tan interesantes a el Real servicio.”

“Nuestro Señor prospere la importante vida de Vuestra Magestad 
muchos y felices años.”

“Buenos Ayres Enero veinte y uno de mil ochocientos nueve.”
“A los Reales Pies de Vuestra Magestad.”
“Lucas Muñoz y Lubera — Francisco Thomas de Ansotegui — 

Manuel de Velasco — Manuel de Villota — Antonio Caspe y Rodrí
guez. — (Rubricados).”

Señor Presidente Gobernador. — Quando Usia tubo a bien instruir 
berbalmente al tribunal de los procedimientos de la corte de el 
Brasil, que poco después de haverse dirigido a Usia por medio do 
su Embiado el Brigadier Juaquin Xavier Curado solicitando este 
su permiso para pasar a esta Capital con el destino de tratar asun
tos reservados de la mas alta gravedad y afianzar los vínculos de 
reciproca amistad que han mediado y aun existen entre dicha corte 
y la nuestra, se ha encaminado por otro particular conducto a este 
Cavildo remitiéndole un oficio firmado del Ministro actual de la 
Guerra Don Rodrigo Sousa Coitino; en que lejos de advertir la 
menor idea conforme con las indicadas por dicho brigadier, se ven 
por el contrario la falta de decoro, de fidelidad y buena armonía, 
con que apartándose de el Gobierno, se propone bajo de apariencias 
lisongeras y seductivas el honrroso proyecto de que esta capital y 
sus vecinos se substraigan de la amable dominación de nuestro 
augusto Soverano sugetandose a la extrangera de el Principe Regente, 
y concluyendo con la amenaza de que en caso de no verificarlo lia- 
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mara en su auxilio a su poderoso aliado para realizar hostilmente su 
intento; desde entonces y en aquel mismo acto manifestó el Tribunal 
a Usia, que asegurándose previamente por medio de la declaración 
oportuna de el conductor de el pliego de el cavildo la realidad de su 
origen, debería el embiado no ser admitido en nuestra territorio 
obligándosele a regresar a el de su procedencia. — El Tribunal no 
ha cesado de meditar con la mayor incubación en los pocos dias que 
han mediado sobre un asunto tan grave y espinoso atendidas todas 
las circunstancias que nos rodean; y sabiendo que abaquada la 
declaración del expresado conductor no queda ya duda de que el 
pliego remitido al Cavildo procede real y verdadferamente del Minis
tro Cuitino, se ha afianzado de tal suerte que en su primer concepto, 
que tiene por evidentemente peligrosa la admisión de un hombre que 
no trae otras miras que las de seducir, y atacar por todos los medios 
de que es suceptible la intriga y la maquinación a la fidelidad de 
estos vasallos del Rey, informándose al mismo tiempo de nuestra 
situación y actuales proporciones de defensa. — Urgen sobremanera 
estos peligros contra nuestra seguridad al considerar el cresi disimo 
numero de Portugueses asi transeúntes como establecidos entre noso
tros que residen en esta ciudad y la de Montevideo, los intereses 
que por relaciones de comercio median entre individuos de ambas 
naciones, y la suma dificultad que ofrece en tales circunstancias, 
precaver las intrigas y comunicaciones que han de fomentarse pre
cisamente entre tales individuos y el Brigadier Curado capaces 
de producir funestisimas consequencias, porque a la verdad que 
puede esperarse de un hombre que ocultando al gobierno sus ver
daderos designios le aparenta ideas pacificas, y de sincera amistad, 
al mismo tiempo que su Corte con la cual precisamente esta de 
acuerdo, y bajo de cuyas instrucciones ha de obrar, dirije á los 
representantes de el Pueblo de Buenos Ayres el indecoroso y atrevido 
proyecto de que se substraiga a la ovediencia de su legitimo sobe
rano embolviendolo entre una mezcla indecente de ficciones prome 
sas y amenazas? Sera presumible que la Corte de el Brasil haya 
confiado una empresa de esta clase a quien no esté dotado de toda 
la astucia agilidad y artificios proporcionados a su logro? Podrá 
producir entre nosotros el menor resultado que no sea mui perjudi
cial, la existencia siquiera momentánea de un Embiado con tan 
perversas miras?— Por otra parte o a este hombre se le trata como 
corresponde a su carácter, o como merecen sus designios: En el 
primer caso no pueden ponerse a su livertad las trabas convenientes; 
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deverá vivir francamente, y comunicarse con quantos nacionales, y 
extrangeros le paresca; y hé aqui completamente lograda su inten
ción. En el segundo se infringirían los mas constantes principios 
del derecho publico y la costumbre generalmente adoptada entre 
las naciones cultas las cuales jamas han abrazado otros medios de 
seguridad, para con Ministros que llegan a hacerse sospechosos, que 
el de no admitirlos, o despedirlos, escoltándolos si es menester hasta 
que salen de el territorio que pueden ofender; de modo que en el 
presente caso, o se ha de obrar conforme á el primer extremo, con 
evidente daño de el servicio de el Rey, o hemos de venir a parar en 
que el enviado Curado no deve poner los pies en nuestro territorio. 
— Estas reflexiones que el Tribunal ya ha manifestado a Usia, ver
balmente con las demas que ya se le han hecho por los Señores Fis
cales, a fin de embarazar la entrada de el Embiado de el Brasil en 
la Plaza de Montevideo, y que se le haga regresar desde el camino, 
ya sea descubriéndole el verdadero motivo, o con otros arbitrios y 
pretextos, que le entretengan en Rio Grande; no han encontrado en 
el concepto de Usia, toda aquella fuerza con que el Tribunal las 
concibe y por lo mismo deseando poder acreditar cual ha sido el 
uniforme dictamen de sus Ministros, y que en un caso de tanta 
arduidad, e interes para el servicio de el Rey han hecho cuanto ha 
estado de su parte manifestándolo a Usia con las razones en que 
lo han fundado, ha resuelto conforme a lo mismo que acordo con 
Usia poner en sus manos el presente oficio cuyo recibo espera se sirva 
V. S. contextarle según le ofreció — Nuestro Señor Guarde a Usia 
muchos años. Buenos Ayres y mayo siete de mil ochocientos ocho. — 
Lucas Muñoz y Cubero. — Francisco Tomas de Anzotegui. — Juan 
Bazo y Berry. — Manuel de Velasco. — Manuel de Villota. — Anto
nio Caspe y Rodríguez.—

Es copia del oficio original de su contexto que a efecto de sacar 
esta copia me puso de manifiesto el Tribunal, a quien lo devolví, y 
de su orden verval y para entregar al mismo, la autorizo en Buenos 
Ayres a diez y ocho de enero de mil ochocientos nueve.

Don Marcelino Callexa Sanz. (Rubricado).

Antecedeeteb
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(Impreso).

Copia de la carta dirigida al Excelentísimo Señor Don! Santiago 
Liniers y Bremond, Virey Gobernador y Capitán General de estas 
Provincias, por la Señora Infanta Doña Carlota Joaquina de Bor- 
bon, y contestaciones confidencial y de oficio.

La fidelidad y particular adhesión, que siempre has manifestado 
a mi Augusto Padre, y demas individuos de mi Real familia, me 
constituyen en la firme esperanza que proseguirás con la misma 
exactitud que siempre ha distinguido tus méritos y servicios, los 
que en mi concepto son de tanta consideración, que me han movido 
a embiarte los actos públicos, que los otros encargados de la admi
nistración publica recibirán por el conducto regular y ordinario, 
y á decirte al mismo tiempo, que será de mi aprobación el tener 
contestación tuya, en cuyo tiempo no dexare de aprovechar las oca
siones que se me presenten para remunerar la lealtad y honor que 
te hacen recomendable, como y también la de aquellos tus subor
dinados, que juzgues dignos de mi estimación y confianza. Rio 
Janeyro á los 27 de Agosto de 1808.

Tu afeccionada.

La Princesa Doña Carlota Joaquina de Borbon.

Señora.
Mal me permite mi enagenamiento contestar dignamente al sin

gular favor de V. A. R. por la honra con que me distingue, y se 
sirve exaltar mis cortos méritos. Yo, Señora, no crei en quanto 
he efectuado felizmente al servicio de vuestros Augusto Abuelo, 
Padre y Hermano haber hecho mas que lo que me prescribía 
la obligación de un oficial de honor, amante y agradecido a la 
Magestad que lo protegía, y a la nación generosa que lo adopto 
entre sus hijos, y lo incorporo a su primer cuerpo nacional, quando 
apenas se desplegaban en el los primeros rayos de la razón; pero si 
ademas de estos estímulos hubiera podido prometerme un tan esti
mable y precioso premio de mis servicios como el de merecer de 
verlos aplaudidos de manos de V. A. R. no se a que grado hubiera 
llegado mi entusiasmo. Viva V. A. R. persuadida que la mas dolo- 
rosa privación que tengo experimentado en esta extraña época, ha 
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sido sin duda el verme impedido por las circunstancias de tribu
tarle directamente los testimonios de mi lealtad y respeto y que la 
carta de V. A. R. me ha puesto en situación de no apetecer ya otra 
cosa que hallar ocasiones de sacrificarme hasta el ultimo aliento 
para el servicio de V. A. R. y de su augusta casa: esperando que el 
Todopoderoso obligado por los altos méritos que la caracterizan no 
ha de permitir que pase mas tiempo, sin que su Divina Justicia 
la vengue de su pérfido enemigo, y que los Reynos de España y 
Portugal sean restituidos a sus legitimos Soberanos, tanto mas dig
nos de la Corona que adornan sus sienes, y de Jiacer la felicidad 
de sus fieles y leales vasallos que si sus virtudes fuesen capaces 
de mayor exaltación, la hubieran conseguido en la grave prueba de 
la adversidad.

V. A. R. se impondrá por la adjunta relación del estado de los 
negocios de estas Provincias, como de la fidelidad y energia de sus 
moradores, de quienes se puede decir, que sin otros recursos que los 
de la Providencia y de su lealtad, han dado pruebas irrefragables, 
que no hay sacrificios de que no sean capaces en defensa de su 
Soberano, de la Religión, y de la Patria.

Dios prospere la vida de V. A. R. dilatados años como lo desea 
fervorosamente

De V. A. R.
El mas agradecido y respetuoso subdito

Santiago Liniers.

Buenos Ayres a 13 de Setiembre de 1808.

A S. A. R; la Serenisima Señora Doña Carlota Joaquina de 
Borbon, Princesa del Brasil.

Señora.
Habiéndose recibido en los primeros dias del mes próximo pasado 

de Agosto ordenes de oficio relativas a la exaltación al trono de 
S. M. el Sr. Principe D. Fernando por renuncia hecha en su per
sona por su Augusto Padre el Sr. D. Carlos IV. con las Reales 
Cédulas del Consejo de Indias, comunicándonos tan plausible noti
cia, en la forma acostumbrada y arreglo a las leyes, mandándonos 
se proclamase y jurase en estos dominios, comunique las ordenes co- 
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respondientes a los Tribunales, para que asi se cumpliese: y se 
determino primero para el dia 12, y se anuncio por bando, hacién
dose tanto mas grato y de feliz pronostico el ciliado dia por ser el 
del aniversario de la reconquista; pero a representación del Alférez 
Real determine el diferirlo hasta el 31 para dar tiempo a mas sun
tuoso preparativo, y a que se acuñasen las medallas que por extra
ordinario se habían mandado fabricar a la casa de moneda de 
Chile: pero el 13 llego un emisario francés con varios pliegos para 
mi, y para todos los xefes de la América, algunos, de los Ministros 
de Guerra y Hacienda de España, y otros de los del Emperador de 
los franceses, comunicándome unos y otros, que hallándose toda la 
familia Real de la Corte de Madrid reunida en Bayona de Francia, 
el Sr. Carlos IV habia protestado contra su renuncia o abdicación 
al trono, la adhesión del Sr. D. Fernando a la voluntad de su Padre, 
quien suponía haber sido forzado, y que formalizada esta nueva 
permuta sancionada por solo el código Napoleón, el digno uso que 
hacia de la Corona de España era el de cederla en toda propiedad 
al Emperador Bonaparte, quien con el mismo derecho la delegaba 
á su hermano Josef, Rey de Ñapóles, que por momentos se esperaba 
en Bayona, en cuya ciudad se debían juntar las cortes, para sancio
nar este nuevo orden de succesion a la Corona de España, a la 
que renunciaban el Rey D. Fernando y los Sres. Infantes D. Carlos 
y D. Antonio. Que un usurpador usando del derecho de la fuerza 
derribe un potentado de su trono, qualquiera lo comprehende, como 
de que un facineroso sorprendiendo al incauto viajante, amenazando 
su vida lo despoje de sus bienes, que este le cede mal de su agrado, 
son hechos de que el teatro del mundo abunda; pero que el usurpa
dor y el salteador quieran dar una forma legal, el primero a su 
usurpación, y el segundo a su latrocinio, dando por supuesto la 
libre y expontanea voluntad de ambos, es un hecho que carece de 
exemplar.

Al anuncio de la llegada de un diputado francés con pliegos de 
su gobierno, aunque bien remoto de lo peregrino de sus contenidos, 
no quise, por un mero efecto de precaución, ni recibir al tal enviado, 
ni menos abrir los pliegos, sin la presencia de los Sres. Fiscales, 
Oidor Subdecano, Alcalde y el Primer Regidor de la ciudad. Con 
los pliegos del Emperador venían, como expresé arriba, unos de 
nuestro Ministro de la Guerra O’Farrill, y otros del de Hacienda 
Asanza, confirmando en parte lo que me decía el Emperador, y una 
particular de este ultimo, aconsejándome me conformase al nuevo 
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orden de cosas por ser ventajosas a la Nación, y la opinión de la 
generalidad de los hombres sensatos de ella. El Emperador en su 
carta después de hacerme mil ofertas alhagueñas, me hacia respon
sable de las resultas. Hombre vil e infame, acostumbrado a verte 
rodeado dé aduladores, los españoles te enseñaran, que no es lo 
mismo combatir contra tropas mercenarias, que contra una nación 
enérgica, y elevada al colmo de la indignación y amor patriótico: 
los verdaderos franceses por quienes has adquirido tus glorias, 
quando tus guerras eran justas, y se han sometido a ti para huir 
de la anarquía, serán los primeros en abandonarte, llenos de rubor 
de haber visto el trono de sus legítimos Soberanos prostituido y 
ocupado tanto tiempo por un extrangero, cuya inmoralidad y baxesa 
corresponden a su estirpe. V. A. R. tendrá la bondad de dispensar 
este desahogo de mi lealtad; y vuelvo a tomar el ilo de mi narra
ción.

Yo, y todos los Magistrados que me acompañaban nos llenamos 
de indignación al oir semejante atentado a los derechos mas sagra
dos; y a una felonía sin exemplar: contesté al emisario, que mientras 
que no tuviese mas ordenes que las del Emperador no podía innovar 
nada a las que me estavan comunicadas por las únicas autoridades 
a que debía obedecer: que en quanto a los socorros de toda clase que 
me ofrecía S. M. I., solo admitiría los que consistiesen en armas, 
municiones y tropas españolas; y habiéndose juntado al dia siguiente, 
el Tribunal pleno de la Audiencia y Cuerpo Municipal, fueron de 
parece* unánimes el que mi contestación al Emperador fuese la 
misma por escrito, que la que había dado verbal al enviado, que 
apresurásemos la jura del Sr. D. Femando VII, y que al publico 
se le diese a entender lo que expresa la Proclama que acompaño con 
el numero Io prefixando el dia 21 para la jura, la que efectivamente 
se celebro el dia señalado: se canto al siguiente la Misa de gra
cias, y Te Deum, todo con el mas singular regocijo, y entusiasmo 
del publico; y el dia 23 llego a esta Capital el Brigadier D. Josef 
Goyeneche, diputado de la Junta Suprema Nacional convocada en 
Sevilla, anunciando que la Nación en masa se había levantado, pro
clamando a Femando Vil, y protextando que mientras hubiese en 
España una gota de sangre española no consentirte úna dominación 
extraña, que ya quatroeieútOs mil hombres estaban sobre las armas 
para sostener tan justa causa. Entre los varios papeles de Procla
mas y disposiciones gubernativas y preventivas que traxo el Briga
dier diputado venia el que acompaño con el numero 2." en que la 
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Nación declara la guerra al Emperador de los franceses y sus sequa 
ces, y la Paz y unión con la Gran Bretaña, estrechando los vínculos 
de amistad y causa común con la Corona de Portugal & &, cuyo ban
do mande publicar inmediatamente en esta Capital, y las demas de la 
jurisdicción de este vireynato de mi mando, como consta de la copia 
que aparece con el numero 3. Todo esto iba a comunicar a V. A. R. 
por la misma Goleta que traxo de la Metrópoli al Brigadier Goye- 
neche, pero que, por un accidente acaecido a esta embarcación en 
uno de los fuertes temporales que se han experimentado desde su 
llegada hasta pocos dias a esta parte, no pudo tener efecto. En 
este intervalo he recibido el oficio que acompaño con el numero 4, 
del Mariscal de Campo D. Joaquín Xavier Curado, quien después 
de haber permanecido mas de dos meses en la Plaza de Montevideo, 
sin ningunas credenciales de V. A. R. las acababa de recibir por 
conducto del Ministro de relaciones exteriores D. Rodrigo de Souza 
y Coutinho, en que se adelanta a haoerme unas propuestas tan 
atentativas al derecho general y de gentes, y tan contradictorias 
con lo que se digna V. A. R. comunicarme, que sin este apreciablc 
requisito hubiera tomado semejante insinuación por una formal de
claración de guerra; pero dos cosas me persuado, o D. Joaquín Xa
vier obró por instrucciones anteriores a las ocurrencias del dia, o 
tomo sobre si un procedimiento tan intempestivo, por cuyo motivo, y 
por otros de su facilidad en dar crédito a unas congeturas tan 
atroces como infundadas sobre mi lealtad, me obligan a contestarle 
que puede seguir su determinación de retirarse, no queriendo 
entenderme mas que con V. A. R. directamente, o con otros de sus 
subditos menos fáciles en preocuparse de ideas falsas e injuriosas 
a un xefe, cuyo acrisolado honor y providad no necesitan mas apo
logía que sus propios hechos.

En cuanto al tenor de las Proclamas de V. A. R. y del Sr. Infante 
D. Pedro, tengo el honor de contestarle, que después de haber jurado 
la Magestad del Sr. D. Fernando VII, y reconocido la Junta Su
prema de Sevilla, quien lo representa, nada se puede innovar a 
nuestra presente constitución sin su acuerdo: que todos los habitan
tes de estas Provincias se hallan llenos de entusiasmo y de amor a 
su legitimo Soberano, y muy dispuestos y aparejados, para sostener 
sus justos derechos contra el común enemigo, y defender la inte
gridad de sus dominios, como de coadyubar con todas sus fuerzas 
solas o combinadas con sus nuevos aliados ¿ este honroso fin: cuya 
apreciable dedicación es el mejor garante a V. A. R. de su lealtad y 
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propensión de seguir en estos mismos sentimientos y subordinación 
al Principe que por orden de succesion la Providencia destinase 
para mandarlos.

Nuestro Señor guarde la importante vida de V. A. R. dilatados 
años. Buenos Ayres 13 de Setiembre de 1808.

Señora.
A. L. R. P. de V. A. R.

Santiago Liniers.

(Impreso).

Manifiesto dirigido á los fieles vasallos de Su Magestad Católica el 
Rey de las Españas é Indias por Su Alteza Real Doña Carlota 
Juaquina Infanta de España, Princesa de Portugal y Brazil.

Doña Carlota Juaquina de Bourbon, Infanta de España Princesa 
de Portugal y Brazil.

Hago saber, á los leales y fieles Vasallos del Rey Católico de las 
Españas é Indias, á los Gefes, y Tribunales, á los Cabildos Secu
lares, y Eclesiásticos, y á las demas Personas, en cuya fidelidad se 
halla depositada toda la autoridad y administración de la Monar
quía y confiados los derechos de mi Real Casa, y Familia: como el 
Emperador de los Franceses, después de haber exhaurido á España 
de hombres, y de caudales que bajo el pretexto de una falsa y cap
ciosa alianza, la exigía de continuo para sustentar las guerras que 
promovía su ilimitada ambición y egoísmo, quiere por ultimo reali
zar el sistema de la Monarquía Universal.

Este proyecto, grande únicamente por las grandes atrocidades, 
robos y asesinatos que deben precederle, le ha sugerido la idea de 
asegurar primeramente en si, y en su familia el trono, que la San
guinaria Revolución usurpó á la primera linea de Mi Real Familia, 
y deposito en poder de este hombre hasta entonces desconocido. 
Para eso pretende exterminar, y acabar mi Real Casa, y Familia, 
considerando que en ella residen Jos legítimos Derechos, que re
tiene usurpados, y ambiciona justificar en su poder.

Intento primeramente por medio de la mas falsa política apode
rarse de nuestra Persona, y de la de nuestros mui caros Esposo e 
Hijos, bajo el especioso y seductivo principio de protección contra 
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la Nación Británica, de quien hemos recibido las mayores pruebas 
de amistad, y alianza, pero frustrados sus designios, con Nuestra 
retirada a este Continente, mitigo su ira y sed insaciable con el 
general saqueo que mando practicar por Junot en todo el reyno de 
Portugal sin respetar cosa alguna, llegando al caso de manchar sus 
manos en los vasos del santuario.

Suscitada poco después una sublevación o tumulto popular en la 
Corte de Madrid contra mi Augusto Padre, y Señor el Rey Don 
Carlos IV, para obligarle a abdicar o renunciar el trono a favor 
de mi Hermano el Principe de Asturias, quiso luego intervenir en 
estas agitaciones domesticas, para lograr el fin abominable de con
vidarlos a pasar al territorio de su Imperio, pretextando la mayor 
seguridad de sus personas, siendo su único objeto tenerlas en apti
tud de poder con ellas realizar el iniquo plano de sus proyectos.

Lleva y arrastra a mi Augusto Padre con todos los demas Indi
viduos de Mi Real Familia a Bayona de Francia, y alli los violenta, 
y obliga a firmar un acto de abdicación o renuncia, por si mismo 
nullo, baxo los especiosos y fantásticos motivos de conservar la 
integridad de la España que solo el quiere violar, y de conservar la 
Religión católica que él solo ultraja y detesta: acto por el cual 
todos los Derechos de Mi Real Familia á la Corona de España, e 
Imperio de Indias quedarian cedidos a favor de este Gefe ambicioso, 
si en tiempo no reclamásemos de la violencia injusta, e iniqua con
cebida y executada contra el Derecho Natural y positivo, contra el 
Derecho Divino y humano, contra el General de Gentes, y descono
cida por las Naciones mas barbaras.

Estando de esta suerte mis mui amados Padres, Hermanos, y 
demas Individuos de Mi Real Familia de España privados de su 
natural livertad sin poder exercer su autoridad, ni menos atender 
a la defensa y conservación de sus derechos á la dirección y go
bierno de sus fieles, y amados Vasallos: y considerando por otra 
parte la perniciosa influencia que puede tener semejante acto en 
los ánimos malos, y dispuestos a propagar el scisma y anarquía 
tan perjudiciales á la sociedad y a los Miembros que la componen: 
Por tanto, Considerándome suficientemente Autorisada y Obligada a 
exercer las vezes de Mi Augusto Padre y Real Familia de España exis
tentes en Europa como la mas próxima representante suya en este 
Continente de América, para con sus fieles y amados Vasallos: Me 
ha parecido conveniente, y oportuno dirigiros este Mi Manifiesto 
por el qual declaro por nula la abdicación o renuncia que Mi Se
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ñor Padre el Rei Don Carloa IV, y demas Individuos de Mi Real 
Familia de España tienen hecha a favor del Emperador, o Gefe 
de los Franceses a cuya declaración deben adherir todos los fieles y 
leales Vasallos de mi Augusto Padre en quanto no se hallen livres 
y independientes los Representantes de Mi Real Familia, que tie
nen mejor derecho que yo de exercerlos, pues que no Me Considero 
mas que una Depositaría y Defensora de estos Derechos que Quiero 
conservar illesos e inmunes de la perversidad de los Franceses para 
restituirlos al legal Representante de la misma Augusta Familia, 
que exista, o pueda existir, independiente en la época de la Paz 
General: Igualmente os Ruego y Encargo encarecidamente que pro
sigáis como hasta aqui en la recta administración de Justicia con 
arreglo a las Leyes, las que cuidareis, y zelareis se mantengan ille- 
sas y en su vigor, y observancia, cuidando mui particularmente de 
la tranquilidad publica, y defensa de estos Dominios hasta que Mi 
mui amado Primo, el Infante D. Pedro Carlos, o otra Persona lle
gue entre vosotros autorizado interinamente para arreglar los asun
tos del Gobierno de esos Dominios durante la desgraciada situación 
de Mis mui amados Padre, Hermanos y Tio, sin que mis nuebas 
providencias alteren en lo mas mínimo lo dispuesto y previsto por 
Mis Augustos Antecesores.

Esta Declaración que va por Mi signada, y refrendada por quien 
sirve de Mi Secretario, os la Remito para que la guardáis, cumpláis, y 
hagais guardar y cumplir, a todos los subditos de vuestra jurisdicción 
circulándola del modo, y forma que hasta aqui se han circulado las 
ordenes de Mi Augusto Padre a fin de que conste a todos no solo 
quales son mis derechos sino también la firme Resolución en que me 
hallo de mantenerlos inviolables, certificando igualmente que como 
Depositaría no es, ni será jamas Mi Real Intención alterar las 
Leyes fundamentales de España, ni violar Privilegios, Honras y 
Exenciones del Clero, Nobleza, y Pueblos de la misma Monarquía; 
que todos y todas reconozco aqui y delante del Ser Supremo que 
bendecirá esta solemne y tan justa como fundada Protesta.

Dada en el Palacio de Nuestra Real Habitación del Rio de Ja
neiro, debaxo de Nuestro Real Sello á los diez y nueve de Agosto 
de mil ochocientos y ocho.

La Princeza Doña Carlota Juaquina de Bourbon.



(Impreso).

Justa redamación que los representantes de la Casa Real de España 
Doña Carlota Juaquina de Bourbon Princesa de Portugal y Brazil, 
y Don Pedro Carlos de Bourbon y Braganza, Infante de España, 
hacen á Su Alteza Real el Principe Regente de Portugal para que 
se digne atender, proteger, y conservar los sagrados Derechos, que 
Su Augusta Casa tiene al Trono de las Españas e Indias y que 
el Emperador de los Franceses por medio de una abdicación ó 
renuncia executada por la violencia mas atroz y detestable, acaba, 
de arrancar de las manos del Rey Don Carlos IV, y de Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Asturias, e Infantes Don Carlos, y Don 
Antonio.

Las infaustas noticias llegadas de España sobre la ocupación de 
la Capital y principales Puestos Militares por los Franceses, ene
migos declarados de la Corona de Portugal, y no menos hostiles 
por su conducta á la de España, nos afligieron grandemente, porque 
al instante previmos la esclavitud del fiel y generoso Pueblo Espa
ñol y de consiguiente la Ruina del Trono de Nuestros Abuelos.

La irregular conducta del Emperador de los Franceses, y los in
justos procederes de sus Generales y demas Ministros, tiempos hace 
que nos habian dado sobrados motivos para manifestar al mundo 
todos los justos resentimientos que en aquel entonces tubimos por 
conveniente sofocar con el silencio; considerando que no necesita
ban del auxilio de Nuestra Voz para que fuese patente Nuestra 
Razón y Justicia, ultrajadas por el Despotismo de un poder abso
luto y arbitrario; pero ahora que sabemos la perfidia con que baxo 
la capa de una conferencia amistosa El Rey, Gefe de Nuestra Casa, 
y todos los Miembros de Nuestra Familia en España fueron persua
didos a poner sus personas en las manos de aquel que amenazaba 
a sus Derechos, a los Nuestros, y a los de todos los Vasallos del 
Rey de las Españas; perfidia, por la cual fueron ellos primeramente 
violentados a firmar actos formales de abdicación y renuncia, y 
después conducidos individualmente fuera del Reyno, para sepul
tarlos en los lugares manchados ya con la sangre de otros Miem
bros de Nuestra Real Familia. Llenos de horror con tales atentados, 
Juzgamos propio de Nuestro deber el implorar el auxilio de Vues
tra Alteza Real como Nuestro Arrimo y Protector Natural inme
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diato, pidiéndole socorros contra la propagación de este Systema 
usurpador que absorbe los estados de Europa unos después de otros, 
empeñando a Vuestra Alteza Real en favor de Nuestra Causa, para 
que con su poder y respetos Nos ponga en estado (como los mas 
inmediatos Deudos del Rey de las Españas) de poder conservar sus 
Derechos y con ellos asegurar los Nuestros, combinando las Fuer
zas Portuguezas, Españolas, e Inglesas para impedir a los France
ses, que con sus exercitos practiquen en América las mismas violen
cias y subversiones que ya cometieron sobre quasi toda la extensión 
de la Europa.

Vuestra Alteza Real en consideración al estado y situación en 
que se halla Nuestro Augusto Padre, y respectivo Tio, con la de
mas Familias de Nuestra Augusta Casa de España, no podra menos 
que justificar este Proceder Nuestro; Proceder que esta fundado en 
los principios y leyes fundamentales de la Monarquía Española, de 
los que nunca nos separaremos; Proceder autorizado por los in
contrastables principios de Justicia Divina y Natural; y que como 
tal esperamos que merecerá la aprobación de Nuestro querido Tio 
el Rey de las Dos Sicilias, la de Su Real Familia, y la de todas 
aquellas Personas que en esto son mas interesadas. Este mismo pro
ceder lo consideramos como cosa esperada por los Miembros de 
Nuestra Familia infeliz y desgraciada, que se halla cercada, y 

oprimida por la fuerza, removida de su Reyno, y lo que segura
mente le sera mas doloroso, separada del regazo de sus mui amados 
Vasallos, los Fieles, los Constantes, los Generosos Españoles.

Tal es el concepto que nos quieren significar Nuestros mui ama
dos Hermanos y Tio, el Principe de Asturias, y los Infantes Don 
Carlos y Don Antonio, quando después de haber descrito la entrada 
de las Tropas Francesas y su superioridad en numero, dicen asi.

“ En este estado de cosas, reflexionando Sus Altezas Reales la 
“situación en que se hallan, y las delicadas circunstancias en que 
“ igualmente se halla España, considerando que en tal conflicto qual- 
“ quier atentado de parte del Pueblo Español para la reparación de 
“ sus Derechos, acarrearía mas bien ruina que provecho, sin otro 
“ resultado, que hacer correr Ríos de Sangre, y ocasionar la perdi- 
“da indubitable a lo menos de gran parte de sus Provincias y de 
“ todas las Colonias Transmarinas.”

Este modo de hablar parece ofrecernos pruebas evidentes: Primo, 
de la Violencia que se hacia a los Principes para que escribieran 
sin permitirles escribir quanto ellos quisieran para manifestar Sus 
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Sentimientos: Segundo, que si acaso la España no estubiera en 
tales circunstancias, y sugeta a un exeTcito enemigo, ellos mismos 
no juzgarían inútil una tentativa de los Habitantes para recuperar 
sus Derechos: Tercero, que quando esto sucediera a las Colonias 
Transmarinas, ellas se perderían, y en estas palabras vemos una 
insinuación tacita pero mui evidente, que Ellos hacen a Nosotros, 
y a Sus mui fieles Compatriotas aun libres para que de unánime 
consentimiento propendamos todos á la defensa y conservación de 
sus Derechos.

Estamos por lo tanto en la firme persuacion que este sera el modo 
de pensar de Nuestros Tíos en Sicilia, como igualmente de los 
demas Miembros de Nuestra Real Familia, y de todos Nuestros Com
patriotas que se hallan libres y distantes de semejantes insultos y 
opresiones.

Roma, la Depositaría de Nuestra Religión Santa, se halla de 
nuevo insultada y sugeta a este poder arbitrario y perturbador de 
toda la Europa. En vano Su Santidad protesta contra el extra
ñamiento de los Eminentisimos Cardenales; en vano ordena que 
solamente se muevan quando la violencia les obligue: no tiene mas 
recurso que quejarse y lamentarse, como nosotros lo vemos en su 
acto firmado por el Eminentísimo Cardenal Doria Pamfili, diciendo, 
que tales miras conocidamente se dirigen a subvertir y a acabar 
la potestad de la Iglesia.

Felizes Nosotros, los que nos hallamos de esta parte del Atlán
tico, pues que no estamos sugetos ni tampoco en circunstancias de 
serlo, si apartando lejos de nosotros'todo espíritu de partido, logra
mos aquella perfecta unión y alianza, que al paso que enlace nues
tros sentimientos reuna también nuestros recursos con los quales 
pueda formarse una fuerza respetable capaz por si sola de resistir y 
rechazar cualquiera invasión, y de asegurar contra la ambición 
Francesa nuestros intereses, nuestra libertad, y nuestras propias 
vidas.

Nosotros, ni por un solo instante podemos dudar de la lealtad y 
amor que en todos tiempos han manifestado los Habitantes de las 
Americas á Nuestra Augusta Casa y mui particularmente a Nuestro 
mui querido Padre, por quien en estos últimos tiempos hañ sacri
ficado sus vidas e intereses, y dado las mayores pruebas de su leal
tad. En esta inteligencia y ciertos que la desgracia de Nuestra Fa
milia habra contristado sus espíritus, que siempre se han interesado 
por la conservación de Nuestros Derechos, Esperamos que mediante 



- 109 -

los respetos y auxilios de Vuestra Alteza Real se podra realizar una 
perfecta alianza con los Vasallos del Rey de las Españas existentes en 
América, y que por ella podremos con facilidad librarnos de los 
ataques del enemigo, y evitar por un medio tan justo y saludable, 
el fomento de las discordias familiares que mui de continuo se 
suscitan entre los Vasallos de ambos Reynos, cuyas consequencias 
producen siempre un funesto resultado.

Para ver realizadas Nuestras justas y sanas intenciones, desea
mos tener oportunidad segura para comunicarlas á los Gefes, Tri
bunales y demas Personas, en quienes se halla legítimamente depo
sitada la autoridad de Nuestro Señor y Rey la que en ningún 
modo pretendemos alterar ni disminuir, y si solo conservar y de
fender para librarla del poder de los Franceses, á cuyo fin espe
ramos que Vuestra Alteza Real se interese también con el Almi
rante de Nuestro fuerte y poderoso aliado el Rey de la Gran Bre 
taña, para que ordene y disponga sus fuerzas de un modo que sin 
faltar ¿ la defensa de Vuestra Alteza Real y Costas del Brasil 
sean uNfiles a las Riberas y Costas del Rio de la Plata y demas 
dominios de la América Española, y de ningún modo perjudicia
les a su Navegación y Comercio que tienen aquellos Habitantes 
con este y demas puertos de este Principado, cuya protección no 
dudamos que nos sera inmediatamente dispensada por la Gene
rosidad y Noble Carácter del Rey de la Gran Bretaña, y de su 
poderosa Nación.

Por ultimo rogamos á Vuestra Alteza Real se sirva poner a 
NueBtra Disposición todos los medios que Nos sean necesarios 
para comunicar Nuestras intenciones a los Gefes, Tribunales, Au
toridades Civiles y Eclesiásticas, en quienes reside en todo su 
vigor y fuerza la autoridad de Nuestro Augusto Rey y Señor, 
y en su lealtad depositados los Derechos de Nuestra Real Casa, 
los que deseamos sostener inviolables durante la desgracia con que 
se halla oprimida por la ambición Francesa Nuestra Real Fami
lia de España.

Escrita en el Palacio del Rio de Janeiro a los 19 de Agosto 
de 1808.

La Princesa Doña Carlota Juaquina de Bourbon.
El Infante Don Pedro Carlos de Bourbon y Braganza.
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(Impreso).

Respuesta de S. A. R. el Principe Regente de Portugal á la recla
mación hecha por SS. AA. RR. la Princesa del Brazil, y el Infante 
de España Don Pedro Carlos, Implorando su Protección y Auxi
lios para sostener Sus Derechos, conservando los del Rey de Es
paña, y demas Miembros de la Real Familia, arrancada y conducida 
con violencia á lo interior del Imperio Francés.

Traducido del Original Portugués.

VV. AA. RR. Me hacen Justicia, quando Me juzgan dispuesto 
a sostener sus Derechos, y los de aquellos Españoles que son fieles 
a la Corona y a la Patria. En el Manifiesto que Publique después 
de Mi llegada a este Continente, en que pude exponer Mis justos 
resentimientos por la conducta de España, permitiendo su Gobier
no el transito de las tropas Francesas, y uniéndose a ellas para 
invadir á Portugal, omiti esta diligencia, y Quise mas bien hacer 
justicia a los pesarosos sentimientos que necesariamente tendrían 
los fieles Españoles, viéndose obligados a executar un acto tan con
trario a los intereses de sus Principes, y a su propia seguridad.

Yo Tenia la mayor confianza de que llegaría el tiempo en que 
pudiésemos Unirnos como aliados para defendernos mutuamente 
del exceso de tan multiplicadas agresiones.

Ahora juzgo como VV. A A. RR. que ha llegado el tiempo de 
esta unión para obrar contra un enemigo común, y Espero que 
de concierto con Mis aliados, entre los cuales debe entrar la Si
cilia, y como tal necesariamente debe considerarse, podremos poner 
una barrera a la extensión de las Conquistas que contra Nosotros 
pueda intentar la Francia. Yo por lo menos Haré quanto estiv 
biera de mi parte para efectuar esta saludable combinación y 
alianza que VV. AA. RR. Me acaban de proponer, y Deseo que 
los Españoles Americanos, sabiendo que estamos de acuerdo sobre 
la gran necesidad que hay de protegerlos, unan sus recursos a 
Nuestras Fuerzas para dar un pleno y entero efecto a las inten
ciones que tengo de procurar la Paz y Prosperidad de que son 
capaces y susceptibles por su propia Posición.

Dada en el Palacio de Nuestra Real Habitación del Rio de 
Janeiro debaxo de Nuestro Real Sello a los diez y nueve de Agosto 
de mil ochocientos y ocho.

(L. S.).
Principe. (Hay cinco puntos en forma de cruz).
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(Impreeo).

DON PEDRO CARLOS DE BOURBON Y BRAGANZA, In
fante de España, Gran Almirante de las Esquadras de S. A. R. 
el Principe Regente de Portugal, &.

Hago saber a todos los fieles Vasallos de Mi mui amado Señor, 
y Rey de España e Indias, á los gefes y Tribunales, á los Cabil
dos Seculares, y Eclesiásticos, y a las demas personas establecidas 
en dignidad en todos los Dominios de la Soberanía Española: 
como hallándose mi Augusto Tio, y otros Individuos de Mi Real 
Familia de España, baso el poder opresivo de los Franceses al 
qual fueron conducidos por los viles medios de seducción y engaño, 
y privados de su natural livertad; han sido violentados a firmar 
una abdicación o renuncia a favor del Emperador de los France
ses, por la cual todos los derechos de mi Real Familia pasarían 
a su poder, si no hubiera sido realizado por unos medios tan in
justos, e inicuos como son los del engaño, usurpación, y violencia, 
y si en tiempo oportuno no Declarase por nula aquella abdicación 
Conformándome como Me Conformo en todo al Relato del Mani
fiesto, que Mi mui querida Prima Doña Carlota Juaquina Infanta 
de España y Princesa de Portugal y Brazil, os tiene dirigido, el 
qual Apruebo y Ratifico en todas sus partes guardando en conse- 
quencia de esta misma aprobación mia, el derecho de antelación 
y preferencia, que pertenece a los Individuos de Mi Real Familia, 
inclusa la de mi mui amado Tio, Rey de Ñapóles, y de las Dos 
Sicilias, según el orden de sucesión prefixado por las leyes funda
mentales de la Monarquía Española cuyos derechos y prerrogati
vas Quiero se conserven del modo, y forma expresados; hasta que 
la Divina Providencia se sirva restituir a su antiguo Estado a 
los individuos de Mi Real Familia de España a quienes confesa
mos el mejor y primer derecho: y para que asi lo tengáis enten
dido, os Remitimos este Nuestro Manifiesto sellado con Nuestro 
Real Sello, y refrendado por el que hace de Nuestro Secretario, y 
os Rogamos, y encargamos lo hagais circular por vuestra respec
tiva jurisdicción en el modo y forma que hasta aqui se han cir
culado las ordenes de Mi Augusto Tio, y Señor el Rey Don Car
los IV.
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Dado en el Palacio de Mi Real Habitación en el Rio de Janeiro 
a los veinte de Agosto de mil ochocientos y ocho.

El Infante Don Pedro Carlos de Bourbon y Braganza.
Pedro Carlos. (Manuscrito).
D. Fernando José de Portugal.
D. Fernando José de Portugal. (Manuscrito).
Ha sido particular la satisfacción que he tenido en saber el justo 

desprecio con que habéis rechazado las insidiosas y falsas propues
tas que por medio de su Embiado os hacia el usurpador; y el par
ticular celo con que sobsteneis los derechos de mi Real Casa y Fa
milia: Acabáis de dar a los habitantes de América, a la nación Es
pañola y al Mundo todo la mas relevante prueba de vuestra acreditada 
fidelidad, y vivo en la esperanza segura que en breve tendre la sa
tisfacción de ver remunerada una tan firme lealtad y constancia 
por vuestro Soverano, cuyas armas ya se hallan coronadas de gloria, 
con las Victorias de Cordova, de Cuenca, y de Barcelona. Yo no 
puedo dudar por un momento que unánimes vuestros sentimientos 
con los de vuestros hermanos de la Peninsula, y con los miós co- 
perareis al devido cumplimiento del manifiesto, que os tengo diri
gido para conservación de la Monarquia Española, y Vuestra propia 
felicidad. — Rio de Janeiro diez y seis de Septiembre de mil ocho
cientos ocho. — Vuestra afecta. — La Princesa Doña Carlota Joa
quina de Borbon. — A Su Alteza la Pretorial y Real Audiencia de 
Buenos Ayres.

Señora. — Esta Real Audiencia acaba de recivir con todo el apre
cio y respeto de que es digna, la mui estimable carta de Vuestra 
Alteza Real de dies y seis de Septiembre ultimo cuyo contenido le 
colma de satisfacción. La repulsa y desprecio con que fue tratado 
el embiado del usurpador Napoleón son un pequeño indicio de los 
deseos con que este Tribunal ha querido y querrá siempre cumplir 
con sus mas sagradas obligaciones sin que por ello se considere 
acrehedor a la menor recompenza. El Rey Nuestro Señor tiene 
demasiado premiados a sus Ministros con la confianza que le han 
merecido, y nada omitirán para corresponder a ella dignamente hasta 
perder sus vidas si fuere necesario. Quede Vuestra Alteza Real 
asegurada de esta Verdad. — La contextacion que el Tribunal ha 
dado a el Ministro de la guerra y relaciones exteriores Don Rodrigo 
de Souza Cuitinho, manifiesta los sentimientos de que estamos po- 
sehidos y los de estos havitantes para conservar a toda costa estos 
Dominios a nuestro legitimo Soverano y a qualquiera de su Real 
Familia en quien recaigan los derechos de la Corona estando cada
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uno en su casa según la Ley de la succesion, y sin separarnos, o 
dividirnos en manera alguna de la Metrópoli mientras conserve la 
justa y laudable conducta que ha manifestado y pueda defenderse 
de el tirano. Lo mismo repite el Tribunal a Vuestra Alteza Real 
para que instruida de nuestra inbariable resolución crea firmemente 
que jamas sera admitido otro Bistema que de algún modo pueda 
alterarla estando en esto de perfecto acuerdo con el Virey y Ca
pitán General. — Tenemos el honor de ofrecer a Vuestra Alteza 
Real todos nuestros respetos y deseamos que Nuestro Señor guarde 
la importante vida de Vuestra Alteza Real muchos años. — Buenos 
Ayres y octubre ocho de mil ochocientos ocho. — Lucas Muños y 
Cubero. — Francisco Tomas de Anzotegui. — Juan Bazo y Berri.— 
Manuel Genaro de Villota. — Antonio Caspe y Rodriguez. — A Vues
tra Alteza Serenisima Señora Princesa de Portugal y del Brasil 
Doña Carlota Joaquina de Borbon.

Es copia de los originales de su contexto, que a efecto de sacar 
esta, me entrego el Tribunal, a quien los devolvi, y para entregarla 
a el mismo la autorizo, de su orden verval: en Buenos Ayres a diez 
y siete de Enero de mil ochocientos nueve.

Doctor Marcelino Callexa Sanz. — (Rubricado).

Tengo la honra de remitir a Vuestra 
Oficio. Alteza por orden de sus altezas Reales

la Princesa del Brasil nuestra Señora y 
el Serenísimo Señor Infante Don Pedro Carlos las inclusas recla
maciones e manifiestos de los mismos Augustos Señores asi como 
la respuesta que Su Alteza Real el Principe Regente Nuestro Señor 
dio a reclamación de Sus Altezas Reales e igualmente los impresos 
que llegaron de España y noticias Publicas que muestran la gloriosa 
resolución que los españoles tomaron para la conservación de su 
Monarquía, de su Religión, y para sustentar los derechos de la 
Real Familia que felizmente los gobierna. De todo esto vera Vues
tra Alteza la resolución en que sus Altezas Reales están de sus
tentar estos mismos generosos esfuerzos que esperan sean también 
imitados y seguidos por vuestra Alteza que asi se aran dignos de 
que Sus Altezas Reales los recompensen y atiendan con la gene
rosidad que es natural de sus grandes almas. — Encargado por Su

Antecedentes. 8
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Alteza Real el Principe Regente de Portugal mi amo que se. digno 
nombrarme su Ministro y Secretario de Estado, de los negocios ex- 
trangeros y de la Guerra de dirigir esta Carta a Vuestra Alteza 
tengo la honra de ofrecerme a su servicio y de protestar que soy 
con los sentimientos de particular veneración. — A Su Alteza la 
Pretorial y Real Audiencia de Buenos Ayres. — Don Rodrigo de 
Souza Coutinho. Palacio del Rio de Janeiro en veinte y quatro de 
Agosto de mil ochocientos y ocho.

Excelentísimo Señor:—Esta Real Au- 
Contestacion. diencia ha recivido las reclamaciones y

manifiestos que por orden de Su Alteza 
Real la Serenísima Señora Princesa del Brasil y el Serenísimo Se
ñor Infante Don Pedro Carlos se ha servido Vuestra Excelencia 
acompañarle a su oficio de veinte y quatro de agosto prosimo pa
sado como asi mismo la respuesta de Su Alteza Real el Principe 
Regente y demas impresos y noticias referentes a la gloriosa re
solución adoptada por la Nación Española, para defender los dere
chos a su legitimo Soberano y Real Familia, oponiéndose con toda 
la energía propia de su honor y lealtad a los procedimientos y miras 
abominables, con que el Gefe de los Franceses ha tenido la osadía 
de atropellarlos. Los mismos documentos habían llegado antes a 
noticia de este Tribunal por los que directamente tubo a bien an
ticipar Su Altesa Real la' Serenísima Señora Doña Carlota Joa
quina a este Excelentisimo Señor Virey, Reverendo Obispo, Cavildo 
Secular, y Eclesiástico, y Real consulado; y la relazion con que 
el primero contesto a Su Alteza Real nos escusa la necesidad de 
repetir otra igual a Vuestra Excelencia, y fija la atención de este 
tribunal en el alto reconocimiento que debe a Su Alteza Real el 
Principe Regente por el afecto y buena disposición con que quiere 
proteger y ausiliar los esfuerzos de nuestra nación uniendo a ella 
su poder y el de su aliado el Rey de la Gran Bretaña hasta con
fundir la¡ ambición indecorosa de Napoleón Bonaparte y bengar 
los ultrages cometidos contra las Coronas de España y Portugal. 
Tenga Vuestra Excelencia la bondad de manifestar nuestros sen
timientos de gratitud a Su Alteza Real el Principe Regente, y de 
asegurarle igualmente que a su Serenísima Esposa y a el Serenísi
mo Señor Infante Don Pedro que todos pueden descansar en la 
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firme confianza de que los havitantes de estas provincias comben- 
dran gustosos en extinguir su existencia antes que reconocer otra 
dominación que no sea la de su legitimo Soverano, y que sin sepa
rarse o dividirse de la Metrópoli mientras conserve los mismos sen
timientos (de que no se puede dudar) admitirán, obedecerán y se 
sugetaran con igual lealtad a todos y qualesquiera de la Real Fa
milia de Bourbon, estando cada uno en su caso según la ley de la 
sucesión, tales son los sentimientos de estos abitantes, y tales los 
que este tribunal como que tiene la incomparable honrra de repre
sentar a su Soverano, ablan en su Real nombre, y ser consiguien
temente principal interesado, cultibara y procurara siempre con
servar en ellos. — El Tribunal queda también reconocido a las ex
presiones de obsequio y consideración con que Vuestra Excelencia 
le trata, y se le ofrece en iguales términos, deseoso de ocasiones en 
que acreditar a Vuestra Excelencia todo el aprecio e inclinación 
que tiene a su Persona. — Dios guarde a Vuestra Excelencia mu
chos años. Buenos Ayres y octubre quatro de mil ochocientos ocho.
— Excelentisimo Señor. — Lucas Muñoz y Cubero. — Francisco To
mas de Ansotegui. — Juan Bazo y Berri. — Manuel de Velasco. — 
Manuel José de Reyes. — Manuel de Villota. — Antonio Caspe y 
Rodríguez. — Excelentisimo Señor Don Rodrigo de Sousa Coutinho.
— Es copia, una rubrica.

Es copia del oficio y su contestación originales de su contexto 
que quedan en el archivo de este tribunal y de su orden verval para 
entregar a el mismo la autorizo en Buenos Ayres a Diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos y nueve.

Don Marcelino Callexa Sanz. (Rubricado).

Rio Janeiro Octubre quatro de mil ochocientos ocho. — hay una 
rubrica. — Mui Señor mió: en esta ocasión tengo el gusto de es
cribir a V. por un seguro conducto y el de anunciarle asuntos de 
la mayor consequencia y aunque la inesperada mutación de España 
nos ha obligado a variar de sistema, estoy muy seguro que el pre
sente colmara de gloria a sus autores, de satisfacciones a la Patria 
y de felicidades a sus havitantes: Es preciso suponer: que habién
dose apoderado Bonaparte del Rey de España y su familia es una 
quimera el contar con cualquiera de ellos: es asi mismo indispen
sable suponer: y creer que las Americas son el objecto de la aten- 
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cion del dia: y que últimamente debemos decidirnos a la mayor 
brevedad a admitir algún gobierno, o establecernos bajo un sistema 
libre, honrroso, libre, y respetable, al mismo tiempo que heroico, 
útil y ventajosísimo a sus havitantes. — En estos términos aparece 
hoy nuestra suerte. Yo debo explicarme con V. con la mayor fran
queza y asegurarle que la adjunta que le servirá de introducción 
le confirmara que no hablo solamente por mi opinión, sino con pre
sencia de los mejores documentos; y después de una detenida re
flexión sobre los intereses generales. Todo gobierno es susceptible 
de abusos y corrupciones; pero acaso no se cuenta en el mundo una 
Nación tan feliz, a la que para establecer su gobierno, sus leyes, 
y su prosperidad se le haya rogado y propuesto con la dulzura, e 
incomparable generosidad con que se nos convida para establecer 
la nuestra y por aquellos mismos que tienen el mejor derecho para 
exigir nuestras adoraciones. Esto no tiene exemplar y podemos por 
tan raro arbitrio constituirnos de un modo que imitando solo lo 
bueno de los demas gobiernos y poniendo indestruptibles barreras 
a lo malo nos elevemos sobre todas las Naciones. — La Señora Doña 
Carlota Princesa de Portugal y del Brasil e Infanta de España 
tiene una educación ilustrada, y los sentimientos mas heroicos. 
Esta Muger singular y tanto que la creo única en su clase me pa
rece dispuesta a sacrificarlo todo por alcanzar la noble satisfacción 
de servir de instrumento a la felicidad de sus semejantes. Es im
posible oir hablar de esta Princesa sin amarla; no posee una sola 
idea que no sea generosa; y jamas dio lugar a las que infunden 
con tanta facilidad con estas personas la duración y el despotismo: 
en una palabra parece prodijiosa la venida de tan digna Princesa, 
su educación, intenciones, y demas extraordinarias circunstancias 
que la adornan. En cuya virtud no dudo ni Ustedes deben dudar 
que esta sea la Eroina que necesitamos; y la que seguramente nos 
conducirá al mas alto grado de felicidad: pero para conseguirlo es 
absolutamente necesario que Ustedes apartando toda preocupación, 
se dediquen a meditar con reflexión sobre sus deveres, intereses ge
nerales y urgentisimas circunstancias del dia, y después suplicar a 
Su Alteza Real la Princesa se digne ampararlos y protegerlos para 
cuyo fin le hacen la siguiente proposición que me atrevo a garan
tir et cetera. — Los Americanos en la forma mas solemne que por 
haora les es posible se dirigen a Su Alteza Real la Señora Doña 
Carlota Joaquina Princesa del Brasil e Infanta de España y la 
suplican les dispense la mayor gracia y prueva de su generosidad, 
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y que se digne trasladarse a el Rio de la Plata donde la aclamaran 
por su Regenta en los términos que sean compatibles con la dig
nidad de la una y livertad de los otros. Combocando Cortes sera 
mui combeniente para este caso acordar con ellas todas las condi
ciones y circunstancias que tengan o puedan tener relación con la 
feliz independencia de la Patria y con la Dinastía que se establezca, 
en la heredera de la inmortal Reyna Doña Isabel quien ciertamente 
tubo la mejor parte en la conquista de las Americas. Devo mui alto 
concepto a la penetración de los sugetos que deven intervenir en 
tan sagrada materia para tomarme la confianza de insinuar los ar
tículos que deven acordarse para radicar y eternizar la felicidad 
del nuevo govierno; pero no juzgo deshacertado que Ustedes lo ha
gan en las circulares que deven dirigir a todas las ciudades de los 
qúatro Vireynatos. — Son bien manifiestas por si mismas las causas 
que pueden haberme obligado a abrazar este partido: y asi solo dire: 
que mis honrrosas intenciones nunca fueron otras que las de sa
crificarme al vien de la Patria aprovechando la oportunidad de 
sacudir sin los horrores de una sublevación o tumulto una domi
nación corrompida por el abuso de unos Ministros codiciosos y bar
baros; y que aun sin estos motivos jamas puede devidamente influir 
en la felicidad de sus Vasallos un Rey que se halla a la distancia 
que el de España de nosotros; y hallando en el dia tan a la mano 
toda la felicidad que podía solicitar a costa tal vez de mil infruc
tuosas fatigas he creído mui de mi obligación participarlo a Us
tedes, de quienes debo esperar que se llenaran de aquel heroico en
tusiasmo que inmortalizara sus nombres. — Todos los demas par
tidos que podíamos proponernos, si se analizan con la juiciosidad 
que se merece tan sacrosanto negocio, se reconocen o imposibles, 
o criminosos y sangrientos, y nada durables, o en fin dignos de los 
sacrificios y deveres de un noble ciudadano amante de la huma
nidad y de la patría Aunque debemos afianzamos y sobstener, como 
un indudable principio que toda autoridad es del pueblo, y que 
este solo puede delegarla, sin embargo la creación de una nueva 
Familia Real nos conduciría a mil desordenes y riesgos. Al con
trario esta dignísima ya creada y adornada al presente de tan di
vinas cualidades y que separándose absolutamente de la Domina
ción Portugueza se establecerá en estos territorios, nos ofrece una 
eterna felicidad y quantas satisfacciones puede prometerse una Na
ción establecida, firmada y sobstenida con las mas estraordinarias 
ventajas: añadiendo que sin duda alguna devemos contar con la 
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protección y auxilios de la Ynglaterra. — Concluyo pidiendo a V. 
explique los fundamentos que esta incluye y la haga circular con 
la atividad que se merese tan alto e importante negocio; espe
rando que no perdonare fatiga, ni proporción de comunicarle cuanto 
estime conveniente sobre el particular; y yo que V. me instruirá 
de las resultas y disposiciones generales para poder ocurrir en tiem
po a lo mas conveniente. — Es de V. con la mayor amistad su mas 
afecto servidor que sus manos besa. — Doctor Saturnino Rodríguez 
Peña. — hay una rubrica.

Instrucciones reservadas á Monsiur 
Ynstrucciones. Parosin de lo que deve practicar en

Buenos Ayres.—hay una rubrica.—Des
pués de visitar a mi hermano Don Nicolás y tratar prolijamente 
sobre todos los asuntos que le he confiado, acordará con el sobre 
el modo y medios que deven emplearse a fin de introducirse y de 
mover desisivamente a los Linieres y a Alzaga a abrazar el gran 
plano de que lleva copias y de que ba suficientemente instruido, 
para darles todas las noticias que puedan exigirle. — En qualquier 
estado que tenga el antecedente importante negocio debe dirigirse 
a mis amigos, y particularmente a aquellos a quienes ha entregado 
mis cartas y conferirá con ellos, ya con respeto a la disposición 
de aquellos dos principales, ya con total separación de ellos, los 
arbitrios de que en qualquiera circunstancias podrian valerse para 
hacer prevalecer sus derechos contra el corto numero de interesados; 
advirtiendo siempre que por ningún motivo queremos causar revo
luciones, ni cosas semejantes, sino hacer que se tomen medidas tan 
prudentes que evitando todo desorden se consiga el fin. — Acerqúese 
al desgraciado Virrey Marques de Sobre Monte, consuélelo del me
jor modo posible, dele mis expresiones, y a toda su familia, y vea 
si consigue obligarle a que declare sus sentimientos y a que co
opere con sus instrucciones y parientes al establecimiento del me
ditado nuevo gobierno. Todo esto deve ser antes consultado con 
mi hermano N. y a todos deve inflamar con las ideas de heroysmo, 
alta fortuna próxima; e insorportable yugo que sin duda deven 
esperar de los españoles si por imposible se restituyesen a su ante
rior estado. — Siempre que se estrechare con qualquier sugeto sin 
excepción de mis hermanos y amigos, manifieste un carácter soba- 
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tenido del mayor poder; y haga entender con ayre orgulloso que 
el plan se ha de realizar a pesar de alguna pequeña oposición que 
pueda haver, que nuestro partido hoy es dominante en sumo grado, 
pero que siendo estas materias de las mas sagradas, no deve por 
ningún motivo revelar el secreto que se le ha confiado; pero no 
pasara mucho tiempo que lo sepan, y con la mas fina politica 
haga entender que la amistad y otros motivos particulares lo im
pelen a desear que tales y tales sugetos se pongan en disposición 
et cetera; pues aunque todo esto es evidente es precisa la politica 
para darle valor a los ojos de los ignorantes que son los mas con 
quienes deve tratar. — Los Frailas que tienen un incomparable as
cendiente, máxime sobre el bajo pueblo, sufren un yugo pesadisimo 
que les han impuesto los Españoles Europeos. Los Franciscanos 
Patricios, que son al menos las tres quartas partes están incomo
dadísimos con una injusta alternativa que los obligan a guardar 
con los Europeos en todos los oficios y empleos honrrosos de la 
orden. Los Mercedarios con la asistencia en Madrid de un General 
a quien deven ocurrir para todos los ascensos, gracias y demas; 
de suerte que con hacer ver a todos estos la independencia que ten
drán de la Europa, se prestaran infaliblemente a predicar, si es 
necesario, lo justo y combeniente de este negocio: a estos es fácil 
introducírseles con el pretexto de religión: imitemos en algo a los 
Europeos. — Poco tendrán que trabajar en persuadir a los Coman
dantes y Oficiales de los Cuerpos a abrazar el partido que se pro
ponga, especialmente no dependiendo de la Europa; pues que en 
todo govierno deve contarse con el Exercito como con la priqaera 
base de su establecimiento, y que sin duda alguna deven contar 
con una dotación generosa y arreglada a sus circunstancias. Las 
mismas especies procurara difundir en los Xefes y Oficiales de los 
demas Tribunales y Oficinas pues aun quando se varié en los esta
blecimientos el mérito y avilidad de los empleados deve buscarse y 
premiarse. — Uno de sus principales empeños debe exercitarlo en 
que en menos termino de ocho dias haya hablado y tratado todos 
su3 negocios de modo que en este plazo pueda formar un juicio 
completo de la disposición en que considera a aquellos Havitan
tes; en términos de poder asegurarme en que caso y con que cali
dades se resolverían a declararse por tal, o tal gobierno, y puede 
convencer a los interesados en la livertad de la patria, que no se 
puede dudar un solo momento que obtendremos la declarada pro
tección de la Inglaterra, y aun la de qualquiera otra potencia, si 
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pudiera pedirse, et cetera. — Ultimamente anime a todos mis dig
nos amigos y compatriotas a que luego se decidan y declaren el 
partido que han preferido sin dar lugar con la demora a que los 
mas interesados tomen recursos en tiempo que no podamos desva
necer en adelante: y jureles por quanto hay sagrado que sola la 
ciudad de Buenos Ayres que se declare independiente hallara con 
la mayor franqueza quantos auxilios pueda necesitar, y que miren, 
y remiren que estamos en tiempo de pensar en dar la ley a la ma
yor parte del antiguo mundo et cetera. No olvide V. mis encargos 
vervales que no tengo lugar para escribir todo lo que quisiera, 
pero le recomiendo una y mil veces este ultimo párrafo. — Rio 
Janeiro Noviembre dos de mil ochocientos ocho. — Doctor Satur
nino Rodriguez Peña. — Señor Don Diego Parosin Esq. — hay una 
rubrica. —

Concuerda este testimonio con los originales de su contexto a 
que me refiero. — Y de mandato Verval del Excelentísimo Señor 
Virrey Don Santiago Liniers, lo autorizo y firmo, en Buenos Ayres 
a diez y nueve de Enero de mil ochocientos nueve. — Enmendado 
introducción. — M. — Entre renglones - insinuar. — las de — Vale. 
Testado, instruir. — No vale.

Don Josef Ramón de Basavilbaso. (Rubricado).

(Impreso).

(Hay una cruz.)

Don Santiago Liniers y Bremond, Caballero del Orden de San 
Juan, Xefe de Escuadra de la Real Armada, Virrey, Gobernador y 
Capitán General interino de las Provincias del Rio de la Plata, y 
sus Dependientes, Presidente de la Real Audiencia Pretorial de Bue
nos Ayres, Superintendente General, Subdelegado de Real Hacien
da, & & &.

Valerosos y fidelísimos habitantes de Buenos Ayres. Desde el arri
bo de la ultima Barca procedente de Cádiz, que condujo las noticias 
de los acontecimientos ocurridos en nuestra Metrópoli sobre la ab
dicación que hizo de la corona nuestro amado Monarca Carlos IV, 
en su hijo Fernando VII, y translación de toda la familia Real a 
Francia, os considero ansiosos de fixar vuestro concepto en un punto 
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que tanto interesa a vuestra lealtad: este deseo se habrá aumentado 
notablemente con la llegada del Emisario Francés conductor de va
rios Pliegos para este Superior Gobierno: las vociferaciones de los 
ociosos han puesto en conflicto vuestro acreditado entusiasmo: el no 
haberos manifestado de pronto el objeto de su misión os habra pa
recido acaso una falta de confianza bien contraria a la que tengo de 
vosotros, y que ha merecido vuestro patriotismo; pero mientras os 
cansabais en vanas conjeturas, los padres de la Patria, vuestros Ma
gistrados y el Xefe que os ha conducido repetidas veces a gloriosos 
triunfos, se ocupaban incesantemente en los medios mas oportunos 
de mantener vuestro decoro, intereses y tranquilidad.

Del examen que se ha hecho de todos los pliegos resulta que el 
Emperador de los Franceses se ha obligado a reconocer la indepen
dencia absoluta de la Monarquia Española, asi como también la de 
todas sus posesiones ultramarinas sin reservarse ni desmembrar el 
mas leve ápice de sus dominios, a mantener la unidad de la Reli
gión, las propiedades leyes y usos con que se asegure en adelante la 
prosperidad de la Nación; y aunque no estaba enteramente decidida 
la suerte de la Monarquia, se habian convocado Cortes en Bayona 
para el 15 de Junio próximo anterior donde iban reuniéndose los 
Diputados de las Ciudades, y otras personas de todas las clases del 
Estado hasta el numero de ciento y cincuenta.

S. M. I. y R. después de aplaudir vuestros triunfos y constancia, 
os estimula a mantener con energía la alta opinión que habéis ad
quirido por vuestro valor y lealtad, ofreciendo asi mismo todo ge
nero de socorros; y yo no me he detenido en contestar que la fide
lidad de este pueblo a su legitimo Soverano es el carácter que mas 
le distingue, y que admitiré con aprecio toda clase de auxilios, que 
consistan en armas, municiones y tropas españolas. Nada es tan con
forme a vuestra seguridad en tiempos tan calamitosos como la unión 
y conformidad de opiniones, en un punto tan interesante a la publi
ca felicidad. Sigamos el exemplo de nuestros antepasados en este 
dichoso suelo, que sabiamente supieron evitar los desastres que afli
gieron a la España en la guerra de succesion, esperando la suerte 
de la Metrópoli para obedecer á la autoridad legitima que ocupo la 
Soberanía.

Entretanto no hallándome con Ordenes suficientemente autoriza
das, que contradigan las Reales Cédulas del Supremo Consejo de 
Indias para la proclamación y Jura del Señor Don Fernando VII, 
anunciada ya por el bando de 31 de Julio, he resuelto que se pro-
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ceda a su execucion con la pompa y solemnidad que esta preparada, 
lisongeandome que en medio de la alegria y regocijos públicos nos 
dispongamos a nuevos triunfos.

Esto mismo comunico por extraordinario a todos los Xefes de las 
Provincias de este Continente, para que uniformándose al sistema 
que hemos adoptado hagan los mayores esfuerzos para facilitar los 
auxilios necesarios a conservar las glorias adquiridas por un pueblo 
que por su situación local y energia ha sido y sera el inexpugnable 
baluarte de la América Meridional. Pero os prevengo por ultimo, 
y vosotros mismos debeis conocerlo, que ninguna fuerza es compa
rable a la unión de ideas y sentimientos, ni hay auxilio mas pode
roso para continuar invencibles que la reciproca confianza entre vos
otros y las autoridades constituidas, que dirigidas al interes y be
neficio publico miran con odio y execración, todo lo que se oponga 
o separe de la prosperidad común. Buenos-Ayres 15 de Agosto de 1808.

Santiago Liniers.

(Impreso).

M. P. S.

Los fiscales de S. M. teniendo a la vista lo representado con docu
mentos por el Governador y Vocales de la Junta establecida en Mon
tevideo, a consequencia de lo que V. A. se sirvió mandar en su Real 
provisión de veinte y seis del pasado cometida a dicho Gobernador, 
dicen: Que por el expresado Real despacho se preceptuó terminan
temente la supresión de la dicha Junta y que sus individuos se abs
tuviesen de practicar directa e indirectamente, gestión alguna refe
rente a ella: y se representa, que el Gobernador obedeció, y mando 
notificar separadamente a los vocales, quienes asi mismo obtempe
raron reverentes, y creyeron que no se oponia al cumplimiento el 
congregarse nuevamente a efecto de representar.

Si solo el Gobernador lo hubiese executado, ni era ilegal el pro
cedimiento, ni opuesto diametralmente al precepto de V. A., con el 
cual se cumple de palabra pasando inmediatamente a practicar un 
acto de contravención manifiesta: se resistió a la creencia de los 
Fiscales, la que suponen tubieron para este procedimiento hasta que 
vieron el todo de la representación, texido monstruoso de contradi
ciones, dudas capciosas e impertinentes, hechos falsos, aplicaciones 
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erróneas, y documentos que prueban todo lo contrario del objeto con 
que se presentan, van a demostrarlo siguiendo el orden de la misma 
representación por los cuatro puntos sobre que piden declaratoria.

El juramento de fidelidad y vasallage obliga a todo lo que contie
ne el primer punto, y obliga a practicarlo por los medios, que la cons
titución eu que se vive tiene prescriptos; esto es, a descubrir y de
nunciar a cualquiera que atente directa o indirectamente contra el 
Rey; para esto son los Magistrados y Tribunales, a quienes es de
bida la obediencia y respeto por todos derechos ^i a qualquiera del 
Pueblo fuese licito, baxo aquel pretexto, proceder contra otro, sobre 
estar todos sujetos a las pasiones y violencias particulares, el Es
tado se hallaría en una continua agitación, mucho mas si el pueblo 
se considerase autorizado para sacudir la autoridad de los Xefes 
a la sombra de aquel ú otro motivo, aunque fuese cierto.

Segundo: los documentos con que se instruye la representación, 
no solo no son de la clase que se supone, sino que son pruebas cons
tantes de lo contrario como se hará ver después tratando de cada uno 
de ellos con la debida separación.

Tercero: la junta no pudo erigirse a mérito de les indicios que se 
exponen producidos por dichos documentos, ni con ningún otro mo
tivo, porque en Montevideo tiene el Rey un Gobernador en quien ha 
puesto su confianza, para que defienda aquella plaza, y administre 
justicia a sus vasallos subordinado a las autoridades de esta capital 
en sus respectivos casos, y a quien ademas no le esta prohibido dar 
cuenta a S. M. de lo que entienda ser conveniente a su Real ser
vicio.

Quarto: por este punto se infama notablemente al pueblo de Mon
tevideo imponiéndole una mancha que debe suponerse solo en al
gunos pocos díscolos sediciosos criminales, cuyo castigo debe ser 
pronto y executivo: envuelve ademas una notoria contradicción, pues 
repitiéndose que el pueblo es fiel y leal a su Soberano, no puede me
nos que obedecer a sus representantes en estos dominios, y ser sumi
so a sus ordenes y leyes, que son invariables, a menos que un acto 
emanado de la misma autoridad soberana no las derogue.

Si a V. A. toca decidir, si el mérito de los documentos es sufi
ciente para sospechar de la conducta del Xefe superior de estas pro
vincias, como afirma el Gobernador y vocales de la junta, á V. A. 
debieron dirigirse desde luego los vecinos de Montevideo por los me
dios que están autorizados, antes de proceder al escandaloso esta
blecimiento de aquella, subversivo del orden, y opuesto a los justos 
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y terminantes principios de nuestra constitución sin prevalerse del 
mal aplicado exemplo de la Metrópoli, cuya situación es absoluta
mente diversa á la de estas colonias, como manifestaron los fiscales 
en su representación; y concediendo, que a dicho procedimiento 
hubiese dado impulso un zelo extraordinario, y amor por la persona 
del Soberano, luego que V. A. declaro en su real provisión a nombre 
del mismo que se disolviese la junta, ¿que le resta al pueblo que 
hacer, sino sugetarse a la decisión del Tribunal superior, que re
presenta aquella sagrada persona en estos dominios? De lo contrario 
es usar del nombre de fidelidad sin comprehender su significado, o 
abusando de este sagrado titulo, su zelo seria criminal, y su amor 
pernicioso como opuesto a su voluntad, que es la de que se respeten 
las leyes y la primera de todo buen vasallo es obedecerlas: la junta 
ni es legitima, ni inspirada por el cielo, sino por una efervescencia 
popular tumultuaria: la detestan los muchos vecinos honrados, y de 
probidad de Montevideo, como a V. A. consta ya: es ofensiva al pu
blico y al mismo Gobernador, de mal exemplo y de perniciosas con
secuencias, de que no pueden menos los Fiscales, que hacer respon
sable al dicho Gobernador y a sus vocales, como desde ahora lo pro
testan solemnemente a nombre de Su Magestad; para que entienda, 
que á su cargo está en desempeño de sus deberes restablecer el go
bierno a su sistema legal, la tranquilidad publica y el sosiego del 
pueblo; siendo un absurdo preguntar si se valdra de las armas para 
hacerse obedecer, bien extraño en un Gobernador político y militar, 
que en esta duda debió consultar las leyes y ordenanzas, y ellas le 
advierten cual es su obligación y su autoridad para castigar los se
diciosos y perturbadores, como se castigan en toda sociedad, para lo 
cual no se necesita otra fuerza, que la que en si llevan las ordenes 
de los Xefes, que no deben dexarse arrastrar de vulgaridades despre
ciables, que si son propias y sugeridas por la malicia para alarmar 
los ánimos, debió como Xefe repelerlas, quando no las veia apoya
das de ninguna certeza. ¿Qué otra cosa es la conspiración soñada de 
las fuerzas navales contra aquella ciudad, y el entredicho de comu
nicación con esta Capital, de que no podrá jamas darse una prueba, 
ni que tenga apariencia de tal? ¿Y qué otra cosa es la producción 
que se atribuye a S. E. contestando al Cabildo de esta ciudad, de 
interesar poco o nada la conservación de Montevideo, en cuya espe
cie desfigurada se observa toda la malignidad con que se extendió 
esta y otras semejantes, para inflamar los ánimos, y activar el fuego 
de la discordia? El sentido de la clausula de esta expresión (quando
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la oyeron loa Fiscales) fue relativo a la fuerza de Montevideo, que 
nada importaba con respecto a la que podía sugetarla a los deberes 
de la subordinación: y quando se hubiese extendido a la falta de 
importancia en su conservación, tiene un concepto comparativo que 
es el que debió comprehenderse, si se hubiera oido sin prevención: 
quando se trata de la felicidad del Reyno y de sostener en el la 
autoridad del Rey, nada importa una provincia, quando del de una 
provincia, nada es una ciudad, y quando de un pueblo nada importa 
un vecino.

Los que gobiernan las Provincias, que el Rey ha puesto a su cargo, 
no deben proceder por las producciones populares, ni por rumores 
sino por reglas, que les prescriben las leyes prescindiendo de todo 
lo que no sea ajustado a ellas y castigando al infractor a propor
ción de su delito: se ha supuesto que en Montevideo serán pocos los 
hombres que se opongan a la legitima autoridad que es el mayor cri
men ; pero si fuese todo, o la mayor parte del pueblo como se indica 
en la antecedente representación, entonces no seria acreedor a los 
títulos que ha adquirido con sus gloriosos hechos, ni dexaria de su
frir las penas que las mismas leyes señalan para este preciso caso. 
En las primeras cortes que celebro el Rey Don Enrique III, prome
tió al reino no emprender guerra alguna sin consejo de las cortes, a 
no ser que se viese el reyno invadido por enemigos, o que algunos 
vasallos no obedeciesen sus preceptos, o los de sus Tribunales, por
que en estos dos casos debía tomar inmediatamente venganza sin 
necesidad de consultar las Cortes, tal es la necesidad y urgencia de 
mantener la obediencia de los vasallos á la legitima autoridad.

Ya dixeron los Fiscales, que no pueden persuadirse que los habi
tantes de Montevideo conspiren al trastorno del orden, sino que es 
obra de la sugestión de pocos inquietos y atrevidos, que por desgra
cia existen en toda sociedad, a quienes estaría mas adequado el pa- 
sage de Cicerón que se cita; sin embargo de que hablaba un ciuda
dano de una republica, y no un vasallo de un Monarca: si señor: 
Monárquica es la constitución de España a pesar de que cause dolor 
al Gobernador y vocales de la junta de Montevideo, el oir que esta 
es opuesta a aquella constitución: Monárquica a pesar de que el 
Rey nuevamente jurado no ocupe en el dia materialmente el trono de 
sus padres: Monárquica será mientra's que del mismo modo que se 
erigió tal, no se altere su constitución: Monárquica es a pesar, de 
que a nombre del Soberano mande uno o muchos, como lo executa 
la Suprema Junta de Sevilla, por las circunstancias que son noto
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rias, y que ninguna conexión tienen con las de estas colonias y aun 
quando la tuviesen, nunca podia ser Montevideo dependiente en todo 
de esta capital, autor de una novedad y alteración tan extraordina
ria, y mas quando aquella ciudad se confiesa pupila e hija de Bve- 
nos-Ayres, y parecia debido a este titulo el respeto a esperar su 
resolución: pero aun es mas justo que V. A. se sirva mandar testar 
de la dicha representación las expresiones en que se niega, o se con
cede de gracia a la nación española el apreciable dictado de ser en 
el dia su gobierno la Monarquía de Fernando VII, por ofenderse 
a este gravemente, y a aquella en lo que mas le honra. Muchos de 
los vocales de la Junta que suscriben en la representación no cono
cen el fondo de esta expresión porque ignoran aun los principios que 
distinguen los gobiernos y de aqui proviene que hayan sentado en 
ella las mas notables contradicciones: quieren que permanezcan las 
leyes que rigen en la Monarquía para un sistema democrático, que 
permanezcan las autoridades reales, erigiendo otras populares que 
gobiernen; pero protexta que Astrea no quedara desairada; que es 
lo mismo que decir: habra administración de justicia: sin duda 
que aun se proponen que pudiera existir alguna clase de gobierno 
sin ella. Siendo lo mas particular que el Gobernador de Montevideo 
haya podido persuadirse, que la tal junta ni es incompatible con su 
autoridad, ni altera las leyes: V. A. calificara el mérito de esta 
aserción, y el del concepto en que últimamente pretenden fundarla: 
es decir; que serán sus consejeros los vocales de ella, para no aven
turar las resoluciones, como si el Rey no le hubiese puesto al efec
to un asesor letrado con quien consultarlas, y como si no presidiese 
un Cabildo, sin prohibirle también que tome quantos consejos quiera 
de otras personas sensatas; pero esto no es lo mismo que elegir el 
pueblo a su arbitrio personas que tengan parte en la autoridad. Lo 
que no se puede comprehender es la confianza ponderada del pueblo 
de Montevideo en su Gobernador, y pasar a ponerle una atalaya des
de donde observe hasta sus intenciones, con cuyo procedimiento se 
acomoda para desmentir, y estar a cubierto de los rumores comuni
cados desde esta capital sobre su fidelidad; parece imposible que el 
Gobernador proceda con acierto, si ha de nivelar sus providencias 
con el tono de los rumores, los quales, quando no tienen autor se 
desprecian y se sigue la senda enérgica de la rectitud, y si se pre
senta alguno con tanto atrevimiento a imponer semejante nota a 
un xefe autorizado por tantos respetos, se le hace experimentar todo 
el rigor de las penas que las leyes imponen a los falsos calumniantes. 
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Es peor aun, que crea haberle hecho el pueblo un honor, sin em
bargo que seguidamente dice, que pasa por estos sacrificios: si lo 
juzga honor, dónde está el sacrificio? La autoridad del Rey mal sos
tenida en este establecimiento por el Gobernador de Montevideo, si, 
es la que ha sufrido el sacrificio, y la que se ve prostituida y 
atropellada. Es una prueba categórica de esto su expresión en el 
ultimo punto de la representación, donde descubre ya el estado de 
Montevideo, y su imposibilidad para desempeñar en esta parte las 
funciones del empleo que le ha sido confiado: pinta la insubordina
ción de él a las ordenes superiores, los insultos hechos a las perso
nas sensatas y de carácter que han tenido valor para resistir las 
atentadas pretensiones del vulgo, atreviéndose a su mismo Vicario, 
ofreciendo sacrificarlo sobre las aras. No es la precaución mas ade- 
quada para que el pueblo conozca su desarreglo, apoyarle sus deli
rios con el objeto de sus buenas intenciones y consentirle su reso
lución a no prestar obediencia á las autoridades: el repetido exemplo 
de insubordinaciones ha fomentado todo este mal, por el qual se ve 
el Gobernador precisado a confesar hoy, que no hay mas remedio 
que dexar al pueblo impune en sus desordenes: bien pudiera vues
tra Alteza esperar este lenguaje de los criminales que temen el ri
gor de la justicia, mas no debia ni podía presumir que asi se expli
case el Gobernador de Montevideo, a quien el Rey y no el pueblo ni 
la junta confiaron aquel Gobierno. Para no obedecer al Xefe del Vi- 
reynato, se tomo el pretexto de imputar a su persona y conducta, 
especies y presunciones malignas, destituidas de todo fundamento, 
y el pueblo que las ve apoyadas, se ha acalorado en términos, que 
ya según se explica el Gobernador, trata de oponerse abiertamente 
a toda autoridad; la obcecación ha sido la causa del desorden, y lo 
es de todas las fatales consequencias que pueden seguirse: si el que 
era un subalterno de este Superior Gobierno y Capitanía General, 
se hubiese comportado con el modo que prescribe la ordenanza mi
litar, y disposiciones reales no habría llegado el caso en que hoy se 
encuentra, ni el de la decadencia a que pueden conducirse las fa
cultades de aquel gobierno, si continúan los pasos de la condescen
dencia y de la insubordinación, pues nunca podra verse libre de tan 
grave responsabilidad; porque su zelo e intenciones hubiesen sido 
buenas, si los medios y modos de que se valió fueron destructores 
del orden, y de la obediencia, que es la base sobre que descansa toda 
sociedad y gobierno, y la mas recomendable prenda de un buen 
militar.
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Los Fiscales pasan ya a manifestar a V. A. el concepto que han 
formado de los documentos presentados por el Gobernador y Junta 
de Montevideo; en donde apoyan la infiel conducta del Excelentí
simo Señor Virey de estas provincias hacia el Soberano: protextando 
a V. A. con toda la energía de que los hace capaces el ministerio 
que les está confiado, que si en ellos observaran alguna realidad del 
fin con que se presentan, levantarían su voz contra él, sin que los 
arredrase el explendor de su alta dignidad; mas si solo presentasen 
margen para deducir indicios o presunciones remotas, pondrían ante 
la justificada penetración de Vuestra Alteza, que la persona contra 
quien debian graduarse aquellas, es, si, un extrangero de origen, pero 
dedicado, y consagrado al servicio de España desde su mas tierna 
edad, en ella hizo su carrera hasta el grado de capitán de navio, en 
la que se hallaba quando los ingleses ocuparon esta capital; que 
partió a Montevideo por su mera voluntad, donde activo y consiguió 
se dispusiese la expedición que vino a reconquistarla, que fue el xefe 
de ella; que cercado Montevideo, se ofreció y dispuso pasar a su 
socorro, como partió efectivamente á su execucion; que rendido por 
los enemigos, trató de ir á su reconquista, que atacada nuevamente 
esta capital con fuerzas muy considerables, la defendió con las tro
pas que él mismo había organizado; que en su capitulación consi
guió gloriosamente reconquistar á Montevideo, sin que sus habitantes 
sufriesen los horrores de una nueva guerra; que en premió de estos 
heroicos servicios, le honro el Rey con los grados de Brigadier y Xe
fe de esquadra, concediéndole ademas una Encomienda; que le nom
bró por Xefe y Virey de estos dominios, y por ultimo, él es á quien 
han colmado de elogios, la Europa y América, y su nombre se ha he
cho estimable en todo el mundo. ¿Y podría haber indicios o con- 
geturas capaces de inclinar á creer, que este hombre tubiese en su 
corazón tanta vileza y desprecio de si mismo, que borrase con un solo 
hecho tantos honores y glorias, cubriéndose de ignominia, y a su 
posteridad? ¿Seria creíble tanta ingratitud á un Soberano, y á una 
nación á quien tanto debe, y á la que está enlazado con los más es
trechos vínculos ? La más fuerte prueba de que un hombre ha podido 
cometer un delito, es el interes que ha tenido en cometerle; este es el 
testigo más fidedigno: Señor: ni prueba, ni indicio, ni congetura, 
ni interes presentan los tales documentos. El primero es el oficio o 
papel dirigido por el ministro de Portugal á este Cabildo con fecha 
doce de Marzo de este año, cuyo contexto está reducido á inclinar 
o seducir á dicho cuerpo para que esta ciudad, y todo el Vireynato 
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se ponga baxo la protección del Principe Regente de Portugal; no 
se dá aplicación a este documento para inferir la infidencia del Xefe 
de estas provincias; mas el siguiente dá clara prueba de su modo 
de pensar en la materia.

Segundo: es la carta que con noticia del anterior oficio escribió 
S. E. al Gobernador de Montevideo: en ella se vé bien patente la 
sensación, que le causó un modo de proceder tan contrario á la buena 
fé, y descubre completamente quanto es el zelo, amor, y fidelidad de 
este Xefe hacia su Soberano, á quien ya le faltaba tiempo y refle
xión para tomar la justa venganza en defensa de una agresión tan 
inicua, e inmediatamente pasa a comunicarla a aquel Gobernador, 
para que se disponga al efecto; habiendo antes dado quenta a V. A. 
que fue del mismo sentir que el Gobernador de Montevideo, cuya 
contestación es el numero tercero, y sus reflexiones militares, con 
las que ya le habia manifestado el acuerdo, hicieron variar en su 
resolución al Señor Virey; lo que comprueba no solo su ardoroso 
fervor por el servicio del Soberano, sino docilidad y prudencia para 
prestarse al mejor consejo.

Tercero: el numero tercero es la contestación del Gobernador de 
Montevideo al Señor Virey, en que discurriendo militarmente, pre
tende disuadirle del plan que le comunico.

Quarto: el quarto es la respuesta de S. E. á dicho Gobernador, 
conformándose con su dictamen, donde está pintado al vivo el ca
rácter bondadoso y dócil del Señor Virey, que movido de las refle
xiones del Gobernador, relativas á la guerra, y de las politicas que 
le habia manifestado el acuerdo, retrocede de su idea, y le dá or
denes sobre el modo con que debe comportarse con el enviado de 
Portugal.

Quinto: el quinto es la contestación del Gobernador á S. E. en 
que le dá las gracias por lo que le honra, en la del anterior docu
mento.

Sexto: el sexto es contestación de S. E. al oficio que aquel Gober
nador le dirigió dándole cuenta del arribo del Bergantín francés, en 
el qual el Señor Virey dice, le aprueba quantas disposiciones habia 
tomado en el asunto, relativamente á los oficiales y marineros de 
dicho Bergantín encargándole que evite la comunicación de aquellos 
con los vecinos de Montevideo; que los custodie de modo, que sin 
hacerse notable, se puedan mantener en seguridad, y que respecto a 
los oficiales trate de persuadirles se alogen en alguna casa de campo, 
porque no parezca una hostilidad, para la qual aun no se conside
raba autorizado.

Antecbdbntes
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Séptimo: numero siete es otro oficio del Señor Virey al Gober
nador con la misma fecha del anterior veinte de Agosto en que le 
ordena, que exija palabra de honor á los oficiales de marina france
ses de no hablar, ni dar á conocer el estado de Europa; y prece
diendo el persuadirles se alojen en una casa de campo, les dexe ele
gir la morada que mas les acomode: de estos dos documentos y dis
posiciones dadas en ellos por S. E. nadie puede inferir otra cosa, que 
la previsión prudente y politica de un Xefe que trata de impedir 
que dichos franceses pudieran extender ideas contrarias al Gobierno, 
y seducir los habitantes de este pais.

Octavo: numero ocho es la orden, que el virrey comunica al Go
bernador para que apresure la salida de un Bergantín español que 
debia salir de aquel puerto, y que embarque a bordo de el al emi
sario francés que traxo los pliegos del Emperador Napoleón: que en 
otra ocasión que se presente, execute lo mismo con los oficiales fran
ceses, y que admita al servicio de mar o tierra a los de la tripula
ción, que voluntariamente quieran tomar partido. Para la verdadera 
inteligencia de este documento es necesario sentar, que habiendo lle
gado a esta capital el emisario francés Monsieur Santnay, con plie
gos para el gobierno, su excelencia no quiso recibirlo por sí solo 
atendiendo a ser de una nación extrangera, e hizo llamar al fuerte, 
á los Alcaldes ordinarios, y Fiscales exponentes con el Ministro sub
decano de este tribunal y habiendo concurrido con sola la diferencia 
de que en lugar del Alcalde de primer voto, asistió el Regidor De
cano, mando S. E. entrar á dicho emisario, que á presencia de todos 
abrió la maleta donde venian los pliegos, y reconocidos todos á ex
cepción de las instrucciones de que se hace mérito en el documento 
siguiente, eran el pasaporte del Emperador a dicho Emisario, la re
nuncia de nuestro Rey Fernando en su padre con motivo de haber 
protestado este su primera abdicación, la del Rey Carlos IV, Fer
nando VII, ó Infantes Don Carlos y Don Antonio a favor del Em
perador, impresas unas y otras en Francia, y autorizadas del Mi
nistro de relaciones extrangeras; los oficios de este mismo Ministro 
algunos de ellos sin firma, manifestando la elección que habia hecho, 
o trataba de hacer Napoleón de su hermano Josef Rey de Ñapóles 
para la Corona de España, y las Cortes que se habían congregado 
en Bayona, para exigir el consentimiento de la nación, baxo del con
cepto de su independencia, e integridad. Venian pliegos sellados, y 
cerrados de las Secretarias de España para los Gobernadores de este 
Vireynato, y el de Lima, y algunos para México, Santa Fe, e Islas
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Filipinas: una carta reservada del Ministro de Hacienda: dos or
denes de las Secretarias de Hacienda y Guerra, con una Real Pro
visión que incluían del Consejo de Castilla, comunicando la decla
ración de la nulidad de la abdicación del Rey Padre, y la voluntad 
de su hijo Fernando, para que aquel volviese a ocupar el trono, que 
ya habia reasumido: á la primera vista de esos pliegos, se mando 
salir al emisario, y reflexionando sobre lo que debía hacerse en un 
caso tan extraordinario, se adopto desde luego el parecer de que con
venia tener a dicho emisario incomunicado, y hacerlo reembarcar 
inmediatamente que hubiese proporción, ya para evitar que pudiese 
comunicar aqui estas noticias tan peligrosas á nuestra constitución, 
y gobierno, y ya para que pudiese manifestar en Europa el modo 
de pensar de estas Colonias, por lo que habia advertido en su recibi
miento y conferencia, que tanto influxo debía tener en la suerte y 
opinión de la España, a favor de nuestro Soberano legitimo: se le 
llamó de nuevo, se le pregunto si habia entregado papeles a alguna 
persona o comunicado el estado de Europa; contesto que ningún 
papel habia dado, pero si las noticias al Gobernador de Montevideo, 
y después se le dixo que era necesario partiese inmediatamente para 
Europa, y se le previno que seria tratado con todo rigor, si no ca
llaba absolutamente todo lo concerniente al estado de las cosas, ma
nifestó entonces el apuro y escasez en que se hallaba para retornar 
á Europa, pues habia perdido el equipage, y cuanto tenia en el Ber
gantín, á que contestó S. E. que la generosidad española nunca se 
habia negado á los oficios de humanidad; añadiendo el Regidor De
cano, que si a los mismos ingleses en la ocasión de causarnos el ma
yor daño, se les habia socorrido y tratado con una generosidad pro
pia del carácter español, con mas razón se executaria con el que no 
tenia mas parte que haber sido mandado para esta pérfida comisión: 
esto mismo manifestaron los demas, asegurando al emisario que S. E. 
daría ordenes para que se le subministrase lo necesario; y tratando 
de recoger la maleta en que condujo los pliegos, se reconoció y ha
llaron en la otra división varios exemplares impresos en francés y 
español de un anónimo sedicioso, que se recogió y se hizo quemar 
posteriormente, quedando los demas pliegos y papeles encerrados en 
una caxa, cuya llave se entrego por S. E. al Regidor Decano, á pesar 
de las instancias que hizo con el Alcalde de segundo voto para no 
recibirla, teniendo una justa consideración á la persona del Exce
lentísimo Señor Virey, y a la confianza que de ella debía hacerse.

Esta es la relación puntual y exacta de lo acaecido con el emi-
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sario francés, y ella sola basta para ilustrar el concepto y motivo 
con que S. E. puso la orden, que contiene este documento, y que 
ninguna otra hizo que conformarse con el parecer y dictamen de 
los que concurrieron al acto de abrir los pliegos, procediendo con tal 
cordura y precaución como si prebiese las cabilosidades, y congeturas 
malignas a que habia de quedar expuesta su conducta.

Nono: el documento numero nueve contiene las instrucciones tra
ducidas al castellano que traia Monsieur Santnay, dadas por el Em
perador para su Comisión: ellas mismas manifiestan la duda que 
agitaba a Napoleón sobre el efecto que produxesen en este gobierno 
las noticias que conducia, las disposiciones que se tomaron con el 
emisario le impidieron cumplir todas sus instrucciones, a excepción 
de la parte que es relativa a la entrega de los pliegos, y por ultimo 
entienden los fiscales, que ni el Gobernador de Montevideo, ni su 
Cabildo tratará de formar un cargo al Señor Virey, sobre un hecho 
executado por el Emperador de los Franceses, asi como nadie podra 
sospechar de la infidencia del Gobernador porque expresen las ins
trucciones que el emisario se dirija por tierra a Montevideo, y que 
prefiera este puerto para que el Bergantin esperase en el al emisario.

Décimo: El numero diez es una justificación, mandada practicar 
por el Gobernador de Montevideo, para esclarecer lo ocurrido con el 
emisario francés: la declaración recibida al capitán Don Francisco 
Igarzabal, que por orden de aquel acompaño al francés a esta capital: 
está puntual y contiene todo lo necesario para remover qualquiera pre
sunción que pudiera haber contraria. Ella contesta que el Señor Virey 
no quiso recibir al emisario hasta que estuvo acompañado de las perso
nas que ya se expresaron, y que S. E. le encargo el sigilo, exigiéndole pa
labra de honor, para que no revelase cosa alguna de lo que el francés le 
hubiese manifestado. La segunda declaración que es del Ayudante 
de plaza Don Matias de la Raya, dice que por orden del Gobernador 
puso preso al francés a su regreso a aquella plaza de esta capital; y 
no sabiendo para que pueda conducir esta declaración, se debe infe
rir que se quiso dar a la cosa un ayre de zelo y vigilancia, para que 
sobresaliese mas la falta de no haberlo hecho en esta capital, donde 
fue confinado el emisario a la Zumaca Belen, y ciudadela de Mon
tevideo hasta su regreso a Europa, dando lugar a que el pueblo for
me juicios comparativos sobre fantasmas quiméricas, que figuran el 
ardor y zelo indiscreto en unas materias que la politica y prudencia 
dictan lo contrario: sabemos pues por esta declaración, que el emi
sario francés fue preso a su llegada á Montevideo, quando el Briga-
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dier Goyeneche había llegado también, y comunicado las verdaderas 
noticias de la nación, y la guerra que esta había declarado al Em
perador de los Franceses: nos resta saber por que no fue preso quan
do arribo la primera vez á aquella plaza; siendo asi que el dicho 
emisario había entonces manifestado al Gobernador el objeto y cir
cunstancias de su misión, sin que se crea por esto que se forme al 
Gobernador un cargo de lo que no estaba en sus facultades, y si 
solo que los Fiscales distinguen de épocas y de las opiniones que en 
cada una de ellas forman las noticias adquiridas para no confundir 
los procedimientos de los Xefes. Sigue la declaración de Don Ma
nuel de Ortega, con motivo de la carta de recomendación que para 
este entrego S. E. al emisario: ella era el cumplimiento de lo que 
se le había ofrecido a este, es decir: que se le subministraría lo nece
sario para su habilitación y embarque, y ella prueba el carácter notorio 
de S. E. que dará quanto tenga, y del mismo modo al español que al 
francés, al ingles, que al turco, si lo ve en necesidad, esta es cosa 
tan sabida, que ha pasado a ser proverbio en estos países. Concluye 
esta justificación con la declaración recibida al emisario francés que 
es tan puntual y conforme a lo ocurrido a su llegada a esta capital, 
que ni dexa duda para vacilar en la verdad, ni sobre que deducir el 
mas leve indicio ni sospecha, como no lo sea la manifestación al 
ministro de francia de la conducta moderada y oficiosa que había 
observado el emisario: en lo que qualquiera advierte que es muy 
conciliable este procedimiento con el desprecio del objeto de la 
comisión, aun quando sea cierta en esta parte la declaración del 
emisario.

Undécimo: el numero once es carta de S. E. contestando al Go
bernador, que le dio quenta de haber hecho publicar bando, decla
rando la exaltación al trono del Señor Fernando VII, y dispuesto 
su proclamación para el doce de Agosto; en ella le dice el motivo 
que había ocurrido para considerar conveniente la suspensión de di
cho acto: es necesario expresarlo sin embargo de que es bien noto
rio a V. A. para que no puedan confundirse las ideas que se forman 
de este documento sin presencia del impreso que debió acompañarle: 
el dia treinta de Julio en la noche se llevo a S. E. dicho impreso, 
que se dirigía desde Cádiz a un vecino de esta ciudad, por el qual, y 
los diversos documentos que contenia, se vino en conocimiento de 
que habiendo protestado el Rey Carlos IV, la abdicación que hizo de 
la corona en su hijo Fernando VII, y declarada como violentada di
cha abdicación, se había considerado con la plenitud de derecho para
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reasumir nuevamente la corona, como lo había hecho por medio de 
una Real manifestación.

La perplexidad en que puso a S. E. el contenido de este impreso, 
de cuya certeza se dudó entonces, hasta que lo confirmaron otras 
cartas, le obligo a tomar dictamen de este Tribunal, y del cuerpo 
Municipal, a cuyo efecto concurrieron sus individuos al fuerte en 
la misma noche, donde de común consentimiento se resolvió, que no 
se hiciese novedad en la publicación del bando que estaba preparado 
para el siguiente dia, y que respecto a que las monedas que se habían 
mandado batir en Chile, y demas disposiciones necesarias para la 
jura pedían algún mas tiempo que el que se había señalado, no había 
necesidad de apresurarla, quando entretanto podían llegar acaso no
ticias mas seguras de una novedad de tanto bulto, y que se suponía 
hecha ya, y admitida por la nación: entonces no se tenían, ni po
dían tenerse las noticias que conduxo el emisario francés el dia trece 
de Agosto; y antes bien la carta de Napoleón daba en parte ideas 
muy contrarias de su perfidia; se tratava únicamente de la restitu
ción al trono de Carlos IV, por mas que viniese envuelta con el dis
gusto de una desagradable, aunque temporal delegación, y el res
peto debido a un Soberano legitimo, exigía entonces de nuestro va- 
sallage esta justa consideración; mucho mas quando vemos que casi 
todas las provincias de España obraron del mismo modo hasta el 
momento en que conocieron el engaño a que se dirigía esta seductiva 
transformación: es bien claro que esta deliberación fue uniforme, 
creyéndola conveniente al estado y circunstancias de las cosas, y asi 
aun quando ella pudiese ofrecer qualquiera indicio de sospecha, no 
recaería solo sobre S. E., sino también en los individuos del tribu
nal y del Cabildo, que todos son españoles, y ninguno se considera 
menos leal y amante á su Soberano, que el Gobernador y Capitulares 
de Montevideo; pero al mismo tiempo reflexionan con prudencia las 
resoluciones en materia tan delicada, siendo una prueba cierta de 
aquella verdad la anticipación con que se procedió a la solemnidad 
de la jura, luego que vinieron de oficio las Reales Ordenes, y pro
visión del Consejo de Castilla, para que esta ciudad reconociese 
nuevamente á Carlos IV, suspendiendo levantar pendones por Fer
nando VII, las cuales se recibieron mezcladas con los oficios del Mi
nistro de relaciones exteriores de Francia, y posteriores renuncias 
que daban una idea puntual de la felonía con que había procedido el 
xefe de los franceses.

Duodécimo: el numero doce es la circular que S. E. paso a los
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Xefes del Vireynato con fecha de diez y siete de Agosto, en cuyo 
contexto ninguno ha encontrado motivo de sospecha, porque están 
libres de las prevenciones que se han visto apoyadas en Montevideo, 
ni menos la han hallado en la Proclama que con fecha del quince 
del mismo publico S. E. con acuerdo y parecer de los mismos dos 
cuerpos, que por muchos motivos deben suponerse mas instruidos en 
el particular, que los que o no la han entendido, o han abusado de 
nuestro idioma para darle un significado sospechoso.

Decimotercio: el numero trece es una carta confidencial del señor 
Virey al Gobernador, en que manifiesta haber escrito al Emperador 
de los franceses, dándole cuenta de la defensa de esta ciudad; los 
Fiscales no aprobaran un parte de esta clase dirigido a un Soberano 
extrangero: pero este es un procedimiento nacido del tiempo, y de 
la opinión que se tenia del Emperador, con respecto al interes que se 
creía entonces que se tomaba por la felicidad de nuestra nación: 
S. E. decía a todos que habia escrito al Emperador, y fundaba en 
esto su esperanza de socorro para estas provincias: creía haber exe- 
cutado una acción recomendable; pues como quando lo hizo, miraban 
todos a aquel usurpador como un verdadero auxiliar, aliado y ami
go de la España, en cuyo error incurrieron nuestra Corte y toda la 
Monarquia, no era extraño que de el esperase el Sr. Virey el auxilio 
de armas que tanto ansiaba, y si pudiese haber algún rezelo del con
texto de dicha carta, lo remueve absolutamente la siguiente clau
sula con que concluye: “Bandevil tiene talento, (es el portador del 
pliego al Emperador) conoce nuestra situación, y no dudo que es
forzara la necesidad de armamento que padecemos, habiéndoselo en
cargado de palabra, y por escrito en mis instrucciones; sin duda el 
Emperador por si, o por su influxo activará lo que tanto necesitamos.” 
Solo al Gobernador y Cabildo de Montevideo pudo ocurrir que este 
paso del Virey fuese contrario á la fidelidad; el mismo está mani
festado que excediendo sus deberes de representar a nuestra corte 
la necesidad de tal socorro, y habiéndolo executado repetidamente sin 
que surtiese el efecto deseado por las circunstancias en que se ha
llaba, se vale de la ocasión de participarle la gloriosa defensa de 
esta capital, en que, consideraba, tomaría interes por los respetos 
de aliado y amigo, para que por si, o influyendo en nuestro -Gobier
no, se consiguiese el armamento, único obstáculo que encontrábamos 
todos para confiar absolutamente de ponernos a cubierto de toda 
invasión enemiga.

A los expresados documentos se acompaña por separado el testi-
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monio de una justificación recibida en Montevideo de orden de su 
Gobernador, para averiguar los términos eui que se produxo el 
Brigadier Don Josef Goyeneche, á su arribo á aquella plaza, rela
tivamente al punto de la erección de las juntas de gobierno; de 
ella resulta, que efectivamente lo oyeron varias personas, que traia 
esta comisión: los Fiscales prescinden de la fe que merezca el 
comisionado que actuó la tal justificación, y las personas que tes
tifican; porque teniendo V. A. á la vista el despacho que a nombre 
del Rey dio la Junta de Sevilla a dicho Brigadier, es excusado 
cansar su superior atención con reflexiones, quando el mismo está 
manifestando, que habla con las autoridades constituidas, y las 
confirma en su exercicio, sin tratar ni remotamente de la erección de 
tales juntas, que seria implicarse torpemente como sucede en Mon
tevideo, queriendo hacer un compuesto de autoridad Real y popular, 
sin que la preocupación dexe lugar a su Cabildo, para conocer, que 
lo que expresa en su certificación es opuesto a lo mismo que exe- 
cuta; pues asegura que el dicho Brigadier dixo trataría de forma
lizar la junta en esta capital, y después se formaria otra subalterna 
en aquella ciudad; no habiendo traido semejante facultad el Bri
gadier, no trato de lo que no podia, y Montevideo debió esperar las 
ordenes que se le comunicasen: sobre lo dicho hay, que el propio 
Brigadier ha sido el primero, y mas tenazmente opuesto al proce
dimiento de Montevideo, no pudiendo portarse de otro modo, quando 
su despacho no es dirigido a variar el sistema de gobierno, fomen
tando discordias entre los vasallos, sino terminante a conservarlo, 
mantener la quietud, y constante fidelidad de estas provincias y a 
reunir los ánimos y las autoridades, a que se conformen en la pro
clamación de nuestro Augusto Rey Fernando: plan que ya hallo 
realizado en esta capital, y que no se duda abrazarán las demas 
provincias del virreynato, y aun todas las Americas, con el qual 
cimentarán su felicidad y sosiego, sin tener que temer por ahora, 
ni del usurpador atrevido, ni de otras potencias, con quienes la 
misma convulsión de la Europa nos ha reconciliado; y quando 
hubiese algunas miras hostiles, sobran fuerzas para resistirlas, si 
se conserve la unión; y al contrario, serán victimas estas colonias, 
si se establece la confucion, se desorganiza el gobierno, y se toleran 
los hombres discolos, que por pasiones particulares pretenden alte
rar el sosiego, y el sistema adoptado en que dichosamente han vivido 
tantos años.

V. A. ha oido la exposición de los documentos que acompaña a 
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su representación el Sr. Gobernador, y vocales de la Junta de Mon
tevideo, con el objeto de justificar el establecimiento de esta, pro- 
viniente de la desconfianza, que aquellos inducen .de la conducta del 
Xefe superior de estas provincias: ha oido las reflexiones que los 
Fiscales han hecho sobre ellos, y que en su concepto les hacen no 
solo despreciables, sino maliciosamente aplicados, o al menos con 
ignorancia de los antecedentes, que es vicioso é injusto el motivo 
o causa del establecimiento de la junta, perturbativo del orden y 
tranquilidad de estas provincias, y dimanado de las ideas de algu
nos hombres, que fixandolas sobre un solo punto de estos dominios, 
no proveen las consequencias, y peligros a que los dexa expuestos 
una autoridad popular diseminada en cada uno de los pueblos sin 
un preciso enlace entre si y dependencia inmediata del superior 
gobierno establecido y confirmado por S. M. y que ni el zelo ni el 
buen intento del Gobernador pueden disminuir su culpabilidad en 
un negocio tan grave, ni en el motivo que le ha dado origen: un 
animo recto y estimulado del bien de la Monarquía, debia conducirse 
con el secreto y recato que una materia tan importante exigia: diri
giéndose a V. A. y consultándole cualquiera recelo que tubiese: mas 
no se ha conducido asi, sino que lo ha executado de un modo muy 
diverso después que el negocio lo ha hecho publico de mil maneras 
impolíticas e indiscretas para desconceptuar al Xefe, e inmediato 
representante de S. M. en estos dominios, de que ha provenido el 
escándalo y alarmas de los havitantes de Montevideo y de esta Ca
pital; en cuya consideración, y no siendo necesario que V. A. tome 
el conocimiento de este asunto en la parte que es relativo a las 
infundadas sospechas que se han querido formar contra la fidelidad 
de aquel Xefe, puede servirse si lo tiene a bien dar cuenta a S. M. 
por medio del supremo Gobierno de la nación, instruida con testi
monio del expediente, para que en su vista se digne tomar las provi
dencias que su Soberana justificación estime correspondientes en 
caso tan grave y extraordinario: al mismo tiempo se ha de servir 
V. A. mandar librar la real provicion correspondiente, sobre carta de 
la anterior, con inserción de esta respuesta, si se juzgase conve
niente cometido su cumplimiento al Gobernador de Montevideo para 
que proceda a executar puntualmente lo que en ella se le previno 
sin consentir se congreguen con ningún pretexto los vocales de la 
junta, que no debe existir un solo momento, ni practicar acto alguno 
que indique jurisdicción ni mando, que reside solo en el Gober
nador, encargando a este que el cumplimiento y diligencias que 
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practique para el efecto, sean con el dictamen de su Asesor; que 
tenga entendido y lo haga entender con separación a los vocales de 
la junta, que de no puntualizar inmediatamente cada cual en la 
parte que le toca el cumplimiento de lo que en dicho Real despacho 
va prevenido, serán declarados incursos en las penas que las leyes 
señalan para estos casos con las demas declaraciones y conmina
ciones que V. A. tenga a bien hacer en los puntos que se expre
san para sostener la Real Autoridad que le esta confiado. Buenos- 
Ayres y octubre 15 de 1808. — Villota. — Caspe.—

Autos y Vistos: teniéndose por temerarias e injustas las sospechas 
vertidas contra la persona del Excelentisimo Señor Virey por el Go
bernador y demas individuos de quienes aparece firmada la represen
tación de F. según lo que resulta de los mismos documentos en 
que han pretendido fundarlas, y lo que acerca de ello han convencido 
los Señores Fiscales en su antecedente respuesta, y admitiéndose la 
protesta que hacen a nombre de S. M. contra el referido Gober
nador y vocales de la junta por las resultas y malas consequencias 
que su conducta puede ocasionar en las provincias y pueblos de 
este Vireynato, librese Real provisión sobrecarta de la primera 
cometida al mismo Gobernador, para que inmediatamente y con 
dictamen de su Asesor, propietario proceda a cumplir y executar 
quanto en dicha primera Real provisión se le previno, devolviendo 
ambas originales diligenciadas sin la menor demora, en la inteligen
cia de que en caso de nueva contravención asi dicho Gobernador 
como los individuos del Cabildo, los de la junta que llaman de go
bierno, y demas a quienes en alguna manera corresponda serán 
condenados en las penas que prescribe la ley 16 tit. 15. lib. 2. de 
estos dominios, en que por el mismo hecho y desde ahora para en
tonces se les declara incursos; textese las escandolosas expresiones 
contenidas en la representación que ha dirigido la citada junta, de 
que se encargan dichos señores Fiscales, quedando reservado tes
timonio de ellas en el archivo secreto de este Tribunal, con pre
vención de que el referido Gobernador será responsable de la menor 
perturbación que se note en la tranquilidad publica de aquel ve
cindario, de que conforme a sus primeras obligaciones debe y ha 
debido cuidar tomando con anticipación las providencias, y precau
ciones convenientes de fácil previsión y suceso en iguales casos, 
teniendo asi mismo entendido, que ni con motivo de representar, 
ni baxo de ningún otro por fundado que parezca, ha de consentir 
que la junta vuelva á congregarse; Dese cuenta a S. M. con tes
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timonio de todo, y el informe oportuno y lo acordado. — hay cinco 
rubricas. —

Proveyeron y rubricaron el anterior auto los Señores Presidente, 
Regente y oidores del Consejo de S. M. de esta Real Audiencia 
Pretorial, siendo jueces los del margen en Buenos-Ayres á 15 de 
Octubre de 1808. — Don Marcelino Callexa Sanz.

En el mismo dia lo hice saber a los Señores Fiscales, doy fe. — 
Callexa.

En dicho dia se libro la Real provisión sobrecartada, que se 
ordena escrita en diez fojas; y para que conste, lo anoto — hay 
una rubrica. —

En diez y siete del mismo forme certificación con inserción del 
párrafo textado en su consequencia en la representación; y para 
que conste, lo anoto. — hay una rubrica.

(impreso;.

Proclama del Excmo. Sr. Virey de estas Provincias Don Santiago 
Liniers y Bremond, etc. á la Ciudad de Montevideo, su guarnición, 
vecinos y habitantes de ella, y sus campañas.

Nobles, valientes y fieles ciudadanos de Montevideo: habitantes 
y tropas generosas de la guarnición de tan distinguida ciudad, que 
sellasteis con vuestra sangre baxo de mis ordenes la reconquista de 
esta capital y la mas vigorosa defensa de esa plaza: por vosotros 
mismos, verdaderos españoles de todas clases, y amantes de la pa
tria, a vosotros dirijo hoy mi voz, para haceros saber: que vuestra 
madre y capital Buenos-Ayres os llama con el amor mas tierno 
para deciros que desea intimamente vuestra unión, y fiel correspon
dencia, que suspira por ella, sin perdonar medio al intento, que 
ve con dolor vuestro desvio, llora vuestra perdición inevitable a 
manos de los que os halagan para destruiros, entregándoos presa 
lastimosa de los enemigos de la tranquilidad publica, con” ruina 
de ese honrado vecindario, si despreciáis los momentos favorables 
que os presentan vuestros hermanos, y el Real Estandarte de nues
tro Augusto Soberano Fernando VII, que llevan enarbolado para 
que baxo de el tengáis la mas agradable acogida. Este es el objeto de 
su misión, y no el hostilizaros: los vinculos que nos unen son dema
siado estrechos, y se han hecho perceptibles en nuestra sensibilidad 
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los clamores de vuestras opresiones: ellas nos hacen correr presu
rosos a vuestro remedio, y común bien, que miramos al borde del 
precipicio, causado por los mas crueles enemigos de la patria, que 
con aparentes falsos, y sacrilegos engaños os amenazan y deprimen, 
manifestando un poder que no tienen y una autoridad que no pue
de sufragarles. Aquella benévola y amante madre, que pocos dias 
ha supo mostrarse tal, derramando su sangre y romper las cadenas 
que os oprimían, no sosiega, no se aquieta, ni puede tener tranqui
lidad mientras no os salve del naufragio que amenaza la borrasca 
en que vais a ser sumergidos.

Esos Corifeos y Xefes de la mas cruel subversión, esos desnatura
lizados españoles aventajan en su manera á los impíos Napoleón y 
Murat: ellos corrieron el velo á la insubordinación, declamaron 
contra el santuario de la justicia y leyes mas sagradas de nuestra 
constitución nacional, ellos las han echado por tierra vituperado 
y hollado, y como este crimen no puede cometerse sin incidir en 
el mas sacrilego de nuestra Santa Religión, y contra nuestra Madre 
la Iglesia, esta también sufre su persecución, y la vemos ya ultra
jada en sus Sacerdotes abatidos, errantes y prófugos, de sus igle
sias, despreciado escandalosamente el Principe y Pastor de ella, con 
las expresiones mas insultantes de que han usado siempre los ene
migos de la Religión, y sus mas crueles perseguidores.

Acuerdóme ahora, que un tirano de nuestros dias decía: 
que aunque rodeado de malhechores había logrado colocarse para 
mandar el nuevo regimen, y que se sentía dispuesto a atacar con 
brio a quantos malévolos se conspirasen contra su pais y la huma
nidad: quizá (añadía) descubriré secretos temibles que cierta pru
dencia pusilánime me hubieran hecho ocultar; si las manos pérfi
das qud dirigen la rabia de los asesinos no las conocen todos, 
dexaré al tiempo el cuidado de que corra el velo que las oculta.

Veis ahi, mis amados subditos, el lenguaje de ese desgraciado 
Gobernador y algunos de su Junta quando habla á ese inocente 
pueblo, es decir: que supone crímenes de la mas alta traición, que 
no existen en la Superioridad y Autoridades constituidas, para afir
marse con sus colegas en el corazón del honrado vecino y humilde 
creyente, a quienes se oculta la verdad, e imprimen en su sencilla 
imaginación horrores que solo existen en los genios detractores y 
subversores del orden publico.

(a) Robesp.
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Son muy gloriosos (dice él á esos ciudadanos) los riesgos que 
tenemos que correr: vosotros me habéis puesto en la vanguardia 
para sostener el primer esfuerzo contra nuestros enemigos: mere
ceréis conmigo este honor, esculpiendo con vuestra sangre el camino 
de la inmortalidad. Ofrecimientos á la verdad seductores. ¡Que 
obcecado está de las turbulencias de las humanas pasiones el Presi
dente de la escandalosa junta quando asi habla! y que torpemente 
seguido de los vocales que por su pusilanimidad no han sido osa
dos a desplegar con firmeza los sentimientos contrarios de que inti
mamente están convencidos los mas de ellos.

No es el amor a la patria, ni al Soberano el que mueve los resor
tes de su insubordinación: toman estos sagrados nombres para 
amparar de su sombra el veneno que ocultan baxo el velo de esa 
Junta escandalosa. No la han estimado necesaria, antes bien sub
versiva de las leyes y tranquilidad publica la Isla de la Habana, 
el Imperio de México, el Reyno de Santafe, los del Perú y Chile, 
que sometidos á las autoridades constituidas, y rigorosa observan
cia de las leyes, prometieron guardar estas en todo su vigor quando, 
como Buenos-Ayres, juraron a Fernando VII, a menos que se 
quiera decir, que tambion son reos de alta traición por no haberse 
substraído de la obediencia á las Autoridades, como esa ciudad 
subalterna, por delirios del Gobernador y vocales, dignos por ello 
de los mas severos castigos.

Pero apartemos nuestra vista de tan horroroso quadro, volvamos 
los ojos despejados de la despreocupación, a nuestra común utilidad, 
miremos con aversión todo quanto de ella nos aparta, a impulso 
de unos espíritus, que con miras torticeras han procurado sembrar 
la discordia, el odio y mala voluntad, para establecer la independen
cia de esta capitlal, tal vez con el doble intento de apelar en el 
ultimo trance a recursos mas desesperados, sacrificando la patria 
a su individual interes, por aquellos medios que urde el despecho, 
texe la malicia, y abriga una refinada delirante política.

No olvidéis las solicitudes recientes del Mariscal Curado, ni las 
frecuentes relaciones de ese Subalterno Gobernador con una Corte 
extrangera, (si bien que amiga) estándole absolutamente prohibido 
por las leyes de la nación; cuya libertad, a distancia del Solio, es 
solo permitida y privativa al Representante, y viva imagen del 
Soberano; de que podéis inferir la poca seguridad, y delinquente 
conducta que presenta aquel, quien acaso ha podido ya comprome
ter, a los dos Gabinetes, y perturbar las mas sanas intenciones 
e intereses de ambas Potencias.
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He dicho, que la misión de tropas á esa banda baxo el mando 
respetable del Sr. Brigadier D. Bernardo de Velasco, no es para 
hostilizaros; es si, entre otros objetos interesantes al Real servicio; 
para proteger la parte inocente y deprimida del vecindario honrado 
de Montevideo y sus campañas, baxo el Real Estandarte, y a todo 
aquel que a el se acoja; es para reunir y afianzar la armonía fra
ternal entre ambos pueblos; es en fin para asegurar vuestras perso
nas y propiedades, amenazadas de próxima ruina, por esos enemigos 
internos que os abaten y llenan de oprobio.

Vecindario honrado de Montevideo, oficiales de todas clases, y 
tropas de todos los cuerpos que actualmente os halláis violentos y 
oprimidos dentro y fuera de la plaza, todos los que habéis jurado 
subordinación a esa Junta escandalosamente establecida sin auto
ridad competente, con todos y sin, excepsion de persona alguna 
hablo, y os aseguro en nombre de nuestro amado Soberano el Señor 
D. Fernando VIT, os doy y concedo el perdón general en su Real 
nombre de quanto por error de concepto, violencia o coacción hayais 
podido haber delinquido contra la misma augusta Magestad en 
contravención de sus leyes civiles y militares; afianzando desde 
ahora para entonces, que os serán guardados y conservados, vuestros 
empleos y distinciones sin caer en nota alguna que os degrade. Sol
dados: vosotros sereis admitidos a continuar en el Real servicio, 
premiada vuestra obediencia, y satisfechos vuestros haberes ya de
vengados, inmediatamente que con armas o sin ellas seáis presenta
dos al Comandante general del mando de estas tropas D. Bernardo 
de Velasco, que os auxiliará en vuestras urgencias para traslada
ros a esta capital, donde sereis pagados.

No os intimide ni retraigan de venir a acogeros á los estandartes 
Reales de S. M. las acervas y crueles penas con que os amenaza esa 
Junta infacultada ni su presidente, a quienes con esta fecha amo
nesto por ultima vez, para que se sujeten a esta Superioridad, y en 
el contrario caso, no os impidan vuestra unión a las banderas del 
Rey, baxo los mas severos castigos á que por las leyes se harán 
acreedores, pero si con la firme esperanza que tengo, de que no 
atenten ni aflijan a los vasallos del Rey que se abrigan de sus 
Estandartes, cometieren el execrable exceso de hostilizaros, os fa
culto para que os podáis salir de la plaza en cuerpo formado, baxo 
de la protesta de la fuerza que se os ha hecho para la perturbación 
del orden.

Mas tened entendido, que si pasando el termino de diez........ 
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(manuscrita la palabra diez y los puntos suspensivos) dias, no os 
decidís por la causa del Rey y os acogéis a sus Reales banderas, 
después de haber llegado a vosotros la inteligencia y tenor de esta 
Proclama, sufriréis las penas y confiscaciones en que incurren los 
reveldes y enemigos de la patria. Pero entretanto vivid seguros de 
que no se hara el mas leve movimiento de armas contra ningún vasa
llo, a menos que tengan la osadía de insultar el Real Pabellón, u 
otros descomedimientos dignos de castigo que crea necesario el pru
dente y benemérito Comandante en Xefe de estas tropas. Dada en 
el Real Palacio y casa Fuerte de Buenos Ayres a 19 (manuscrito: 
“19”) de Noviembre de 1808.

Liniers.

t

Real Audiencia de Buenos Ayres.

Testimonio de las actas ó Acuerdos celebrados con motivo de la 
llegada del Emisario Francés Mr. Sastenay con Pliegos de Napo
león para este Superior Gobierno y posterior del Brigadier D. 
José Manuel de Goyeneche Comisionado por la Junta Suprema de 
Sevilla.

En la ciudad de la santísima trinidad Puerto de Sancta ruaría 
de Buenosayres Capital de este virreynato a catorce de Agosto de 
mil ochocientos y ocho Hallándose en uno de los Salones del Pala
cio de la Real Fortaleza a donde fueron convocados por el Excelen
tísimo Señor Virey Don Santiago Liniers, los Señores Regente 
Oydores y Fiscales de esta Real Audiencia y los Señores Alcaldes, 
Regidores y Sindico Procurador del Excelentísimo Cabildo de 
esta capital, que abajo subscriven, expuso Su Excelencia que en el 
dia trece anterior habia llegado un Emisario francés nombrado 
Monsieur Sastenay del Puerto de Bayona con Pliegos para este 
Superior Gobierno dirigidos por el ministro de Relaciones Exteriores 
de Francia, y que dimanando de una Corte extrangera en las cir
cunstancias criticas en que se hallaba nuestra nación habia tenido 
por conveniente recivirlos a presencia de los Señores Oidor Sub
decano, Fiscales Alcalde de segundo voto, y Regidor mas antiguo 
para que con conocimiento de las Autoridades de su representación 
se procediese a tomar las providencias, que su contenido exigiese; 
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y que luego que fueron impuestos de las novedades de la mayor 
gravedad que contenían relativas a la suerte de la Monarquía 
tanto mas delicadas por el influxo que podían tener en el orden pu
blico en circunstancias de ser notorio el general aplauso con que se 
havia recibido pocos dias antes por todos los havitantes de esta 
Capital la Exaltación al Trono del Señor Don Fernando Séptimo, 
que havia dado nueva Energía a su acreditado entusiasmo, fueron 
de parecer se pusiese al Emisario Francés incomunicado en la 
Zumaca Belen, y se trasladase a la Ciudadela de Montevideo, reser
vándose por ahora de la noticia del publico, aquellas novedades hasta 
que reunidos con su Excelencia el Real Acuerdo, y el Excelentisimo 
Cabildo se adoptase el sistema político que debería seguirse en tan 
extraordinario acontecimiento, a cuyo fin havia dirigido a dichos 
Cuerpos la correspondiente convocatoria. A su consequencia se pro
cedió al examen y lectura de los Pliegos, e impresos sueltos, que se 
acompañan, de los que resulta la renuncia que hizo Fernando Sép
timo, de la Corona de España en su Padre en seis de Mayo ultimo: 
la que en ocho del mismo hizo Carlos quarto en favor del Empe
rador Napoleón, obligándose este a reconocer la independencia abso
luta de la Monarquía Española, y Posesiones ultramarinas, su 
integridad unidad de Religión, Propiedades Leyes y usos; la Cesión 
que hicieron Fernando Séptimo, y los Infantes Don Carlos, y Don 
Antonio, en Burdeos a doce de Mayo de sus derechos a la Corona en 
favor del mismo Emperador, el Nombramiento que este ha hecho de 
su hermano José Napoleón actual Rey de Ñapóles para que ocupase 
el Trono de España, y la celebración de Cortes que se havian convo
cado para el quince de Junio en Bayona, con el fin de asegurar 
la prosperidad de la Nación. Asi mismo se leyeron dos pliegos de 
las Secretarias de Guerra y hacienda de nuestra corte en que se 
comunica la renuncia de Femando Séptimo en su Padre Carlos 
quarto; la protexta que anteriormente hizo este de su primera abdi- 
casion, y el nombramiento de Lugar Teniente general del Reyno en 
el gran Duque de Berg, acompañando al efecto copia de una Real 
Provisión del Consejo Supremo de Castilla. Y después de haber 
conferenciado largamente, y con la mas detenida reflexión sobre las 
consequencias que pueden producir novedades de tanto bulto en este 
vasto continente, sus Provincias y Pueblos, cuya fidelidad a su 
lexitimo Soberano es la qualidad mas preciosa que constituye su 
carácter, los desastres que la menor división de ánimos pudiera 
ocasionar al beneficio común de la Nación, aprovechándose de esta
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oportunidad loa Enemigos, que por todas partes nos amenazan y 
bloquean, y teniendo también presente que los Pliegos e impresos 
recividos los unos carecen de firma que los autorice, otros están 
subscriptos por un Ministro desconocido, a cuyas ordenes no debe 
darse cumplimiento, otros es muy verosímil que se hayan librado 
en medio de la opresión y violencia, y todos vienen por un conducto 
extraño, desusado, y de ageno dominio, sin que por el Supremo 
Consejo de Yndias se haya comunicado, ni pasado Cédula alguna 
que reboque la librada para la proclamación y Jura del Señor Don 
Fernando Séptimo (que Dios guarde) fueron de unánime dictamen 
y acordaron que no se suspenda la función que estaba preparada 
con este fin para el dia treinta del presente y antes bien se anticipe 
para el domingo veinte y uno; y que sin hacer la menor novedad 
se espere la suerte de la Nación, y las cédulas que libremente debe
rán expedirse en forma legal adoptando el sistema de reconocer 
y obedecer a nuestro lexitimo Soberano, sin que entretanto se 
admitan en nuestros puertos antes bien se rechazen y repulsen de 
ellos con la mayor energia qualesquiera tropas que no sean pre
cisamente Españolas, y dirigidas a sostener los derechos del lexi
timo Soberano, y de la Nación. Que en este concepto se asegure 
la confianza del Publico manifestándole por medio de una Proclama 
todo aquello que no pueda disgustar su delicada y tan apreciable 
lealtad. Que se den al fuego todos los Papeles sediciosos conducidos 
por el citado Emisario Francés, y que se pasen oficios por Su Exce
lencia a todos los Gefes de este Vireynato, y Mandos de la Amé
rica Meridional para que adoptando el mismo Sistema resulte de la 
unión de todos la conservación del orden publico, la armonía inte
rior de las Provincias con sus respectivos Goviemos, y una enérgica 
e irresistible fuerza en favor del decoro, interes y prosperidad na
cional. Asi lo determinaron, y firmaron dichos señores, de que por 
la naturaleza y gravedad del asunto certificamos el Ministro y Re
gidor mas moderno por nuestros Cuerpos respectivos en el dia mes 
y año ya citados. — Santiago Liniers. — Lucas Muñoz y Cubero. — 
Francisco Tomas de Ansotegui. — Juan Bazo y Berry. — Manuel 
de Velasco. — Manuel de Villota. — Antonio Caspe y Rodríguez. 
— Martín de Alzaga. — Matías de Cires. — Juan Antonio de Santa 
Coloma. — Francisco Antonio de Belaustegui. — Juan Bautista de 
Eloriaga. — Estevan. Romero. — Olaguer Reynals. — Francisco de 
Neyra y Arellano. — Estevan Villanueva. — Velasco. — Neyra.—

Antecedentes 10
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NOTA. — Con fecha catorce de septiembre del mismo año y para 
entregar al Excelentisimo Señor Virey saque de su mandato ver
bal tres testimonios de la Acta antecedente cada uno en quatro 
foxas. Lo que anoto para que asi conste. — Basabilbaso.

ACUERDO. — En la Ciudad de la Santisima Trinidad Puerto 
de Santa María de Buenosayres en veinteytres de Agosto de mil 
ochocientos ocho: Hallándose en uno de los Salones del Palacio 
de la Real Fortaleza el Excelentisimo Señor Virey Don Santiago 
Liniers: Los Señores Ministros de esta Real Audiencia, los Señores 
Capitulares del Excelentisimo Ayuntamiento de esta Capital, que 
abajo subcriven se presento en esta Junta el Señor Brigadier don 
José Manuel de Goyeneche, que pocas horas antes havia llegado a 
esta Ciudad en clase de Comisionado de la Suprema Junta de Go
bierno establecida en Sevilla para mandar el Reyno a nombre y 
representación de nuestro Rey y Señor Fernando Séptimo: Y des
pués de haber instruido verbalmente y por medio de varios docu
mentos impresos Bandos Proclamas, y manifiestos de la horrorosa 
perfidia con que nuestro Rey y demas Personas Reales habían sido 
conducidas a Bayona, de las Cesiones y renuncias violentas a que 
les havia forzado el ingrato, y ambicioso Emperador de loa france
ses dentro de su propio territorio, de la resistencia general de las 
Provincias de España a reconocer y obedecer otro Rey que no fuese 
el lexitimo por la ley constitucional de la succesion, y de los pode
rosos motivos, que havia tenido la ciudad de Sevilla para establecer 
una Junta Suprema compuesta de Yndividuos de todas las representa
ciones y autoridades constituidas para que como depositaría de la So
beranía y a nombre de Fernando Séptimo mandase el Reyno durante 
su ausencia, y opresión la mas injusta, sostubiese sus derechos, 
organizase exercitos, con que sacudir el infame yugo de extraña 
Dinastia, y mantubiese el orden y sistema de Administración publi
ca, como lo había empezado a practicar en todas sus partes decla
rando también la guerra a Napoleón primero, y a la Francia, 
mientras estubiese sometida a su tirana dominación, y concertando 
un armisticio con la Ynglaterra, a que debía seguir un tratado de paz 
duradera, y estable, exhivio el despacho de Comisión librado por la 
Suprema Junta dirigido al importante objeto de entregar los indi
cados Pliegos e informar a todos los Gefes y autoridades de este 
Vireynato de lo ocurrido en la Nación, y de manifestar la necesi
dad de mantener ahora con la mayor energía que nunca los indisolu
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bles vínculos que unen estos dominios a la Metrópoli, y las ventajas 
que deben resultar de la quietud y constante fidelidad de sus Provin
cias con lo demas que resulta del mismo despacho relativo a la fe 
que debe darse a la voz e Ynformes del Señor Brigadier comisio
nado, como a el sincero voto y voluntad de la nación y de la Supre
ma Junta de Gobierno, y a la entrega y remisión de caudales Reales, 
ofertas y Donativos patrióticos, que hicieren los Prelados, cuerpos 
y particulares pudientes, para auxiliar a' la defensa de nuestra 
Sagrada Religión del Rey y de la Patria. En su virtud los Señores 
que componen esta Junta manifestaron a porfia, y por una deci
dida aclamación quan satisfactorio les havia sido ver unidas las 
ideas de la Nación y de la Junta Suprema de Gobierno, a las que 
havia ya de antemano manifestado esta Provincia su Gefe Auto
ridades constituidas, cuerpos militares, y todos los havitantes de 
esta populosa ciudad desde que tuvieron noticia de las conducidas 
por el Emisario Francés, las quales movieron su animo a anticipar 
la Jura de nuestro Rey, y Señor natural Fernando Séptimo, que 
estaba preparada para el treinta al veinte y uno del presente mes en 
que la hizo esta fidelísima Capital, con la mayor pompa, y solem
nidad posible en medio de las mas justas aclamaciones, y regocijos 
públicos solamente comparables a los que en esta misma tarde havia 
admirado en su recivimiento, y actualmente admiraba lleno de 
complacencia el Señor Comisionado. Que toda esta ciudad había ya 
consagrado su fidelidad a nuestro augusto y muy amado Monarca 
Fernando séptimo jurando emplear* sus vidas y haciendas en la 
defensa de sus lexitimos derechos en la conservación de estos Domi
nios para su legitimo Soberano, y en el decoro y verdaderos inte
reses de la Nación baxo un Gobierno católico benigno, Paternal, 
justo, y dirigido por los principios de una sana moral, y que la 
perfidia, yngratitud, e insidiosa politica de Napoleón acia nuestro 
Rey, y Nación la mas generosa del Mundo que a costa de grandes 
sacrificios habia contribuido a sus triunfos habían sido nuevos moti
vos para afianzar su lealtad y energía bien conocida, mirando como 
execrable todo Gobierno cimentado sobre tan corrompidas y detesta
bles máximas. Y no teniendo que añadir sobre este punto a las 
determinaciones que habia promovido en su sensible fidelidad y amor 
a nuestro Soberano, la primera noticia de los ya indicados sucesos 
acordaron: que no siendo posible poner en exercicio los apreciables 
fines con que inflamada esta Capital en la actual situación de nues
tro Rey, desean todos sus habitantes concurrir con sus personas a 
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auxiliar la Metrópoli, tomando una parte mui inmediata en su 
restitución al exercicio de la Soberanía, y en defecto de Caudales 
de Real Hacienda, no solo agotados sino también empeñados con
siderablemente en estas Provincias con los gastos que se han hecho 
para su defensa, se abra una suscripción y donativo voluntario 
excitando este Superior Gobierno con Proclamas y otros medios la 
generosidad de los Prelados, ciudades, Gefes empleados, y Sugetos 
pudientes de todo el Vireyriato, para socorrer las urgencias y actua
les atenciones de la Nación, remitiendo sus fondos con la mayor 
posible brevedad a disposición de la Junta de Gobierno de Sevilla: 
Que se publique un manifiesto por el que se haga saber a la Nación 
los sentimientos de lealtad que animan á las provincias de esté 
mando su indisoluble unión a las ideas de la Metrópoli para no 
sufrir jamas el yugo de una Extrangera dinastía, y el interes que 
toman en vengar la atroz injuria hecha a la Sagrada Persona de 
su Monarca, y derechos de la Nación, pretextando hacer antes el 
sacrificio de sus vidas, que el de tan sagrados deberes: Que se cele
bre una Misa Solemne con te Deum y asistencia de todas las auto
ridades civiles, y Cuerpos Militares, en acción de gracias al Dios 
de los Exercitos por la enérgica resolución que ha tomado la España, 
correspondiente a su carácter nacional, a que deberán seguir roga
tivas generales en todas las yglesias por el feliz éxito de nuestras 
armas en la mas justa de las Guerras. Que se dirija al Brasil un 
Embiado que pueda instruir a su Alteza Real el Principe Regente 
de Portugal de todas las noticias recibidas, para que en su inteli
gencia, y concepto puedan regularse en lo subcesivo las disposicio
nes de aquel Gabinete; Y que se pase el Despacho del Señor Briga
dier comisionado, y los demas Documentos que ha exhibido al Exce
lentísimo Señor Virey para las determinaciones que exhige el Ar
misticio celebrado con la Gran Bretaña, y la Guerra declarada al 
Emperador Napoleón, y las demas que sean relativas a su cumpli
miento. Asi lo determinaren y firmaron dichos Señores, de que Cer
tificamos el Ministre, y Regidor mas moderno por nuestros Cuerpos 
respectivos, en el dia mes y año ya citado. — Santiago Liniers. — 
Lucas Muños, y Cubero. — Francisco Tomas de Ansotegui. — Juan 
Bazo, y Berri. — Manuel de Velasco. — Manuel de Villota. — Mar
tín de Alzaga. — Matías de Gires. — Juan Antonio de Santa Colo
ma.— Francisco Antonio de Belaustegui. — Juan Bautista de Elo- 
rriaga. — Estevan' Romero. — Olaguer Reynauls. — Francisco de 
Neyra, y Arellano. — Estevan Villanueva. — Velasco. — Neyra —



- 149 -

Con fecha catorce de Septiembre del 
Nota. mismo año y para entregar al Excelen

tísimo Señor Virey saque de su man
dato verbal tres testimonios de la Acta antecedente cada uno en 
cinco fojas lo que anoto para que asi conste — Basabilbaso. — Tes
tado — la — no vale. —

Es copia de las dos actas o acuerdos originales de su contexto que 
me puso de manifiesto el tribunal y en virtud de lo mandado en 
providencia de veinte y quatro de diciembre de mil ochocientos ocho 
en el expediente de la Real cédula de diez de Abril de dicho año 
sobre la abdicación de la corona y Jura de nuestro Soberano Don 
Fernando Séptimo, y para entregar a la Real Audiencia la auto
rizo en Buenos Ayres y Enero dos de mil ochocientos y nueve.

Don Marcelino Callexa Sanz. (Rubricado).

(Impreso).

Manifiesto del Superior Gobierno y Autoridades de Buenos-Ayres, 
á los Españoles.

Nada hemos visto tan magnánimo, como la resolución unánime
mente adoptada por nuestra Nación española; ella quiere mejor 
sepultarse baxo sus ruinas, que reconocer el yugo infame de un 
despota atrevido: ella sabe que el valor y la constancia pueden re
generar su grandeza: las proclamas que de casi todas sus provin
cias han llegado a estas, nos proporcionan tan lisongero conoci
miento, creyéndonos obligados a participarles los sentimientos, ideas 
y modo de pensar del Gobierno; Autoridades constituidas, naturales 
y habitantes de estos dominios, conformes en sacrificarse por el rey 
Fernado VII que han jurado, y vivir siempre unidos a sus herma
nos, auxiliándoles del modo que les es posible, para conseguir la mas 
alta empresa; alejad pues de vuestra idea, españoles (si os pudo 
ocurrir) la desconfianza de que los americanos se separen de vos
otros en la ocasión que os va a cubrir de gloria. Si, vosotros habéis 
hecho entender a todo el mundo que el tirano se ha engañado tor
pemente, suponiendo ignorancia de la nación lo que era lealtad a 
su Soberano; que era temor lo que solo fue obediencia. En este 
equivocado concepto se persuadió que os prestaríais á la servidum
bre; creyó que del mismo modo que erais sumíaos y tímidos, osando 
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apenas elevar algunas quexas sobre lo que conocíais dirigirse a vues
tra ruina, os dexariais marcar con el sello de la esclavitud: ¡que 
error! Sufríais, por respeto a un Soberano legitimo: tolerabais la 
desgraciada elección de un vasallo que no teniendo prendas para 
saber usar de su elevación al favor, causó a la nación considerables 
males: sufristeis en el mando por su influxo algunos hombres que 
no eran capaces, igualmente que el destierro de los que en otro tiem
po supieron desempeñarlo dignamente: y por ultimo disimulabais 
las faltas de los hombres de estado, conociendo que no siempre eran 
libres, que muchas veces eran consecuencias precisas de la situación 
en que se hallaban y que los inconvenientes producen otros mayo
res. ¡Que error! es preciso repetirlo: ¿ignora el Emperador de los 
franceses, que la tiranía llega a tocar cierto punto que exaspera los 
ánimos? ¿Ignora el carácter que siempre ha distinguido a los es
pañoles? ¿Se ha olvidado de su grandeza pasada? ¿Se ha persua
dido que fuesen tan necios que pudieran dar asenso á la vieja can
tinela de quantos han desolado la tierra aparentando su bien? Bas
tábales para desconfiar, verle empeñado en hacerlos mas felices de 
lo que quieren serlo: esta es la quimera de los usurpadores: y el 
pretexto de los tiranos: el puso en exercicio todos los resortes arti
ficiosos de la ambición, de la maldad y de la perfidia, para condu
ciros a la servidumbre: cayó la mascara, y el hombre quedo descu
bierto: el hombre que a sacrificado a su vanidad ambiciosa la tran
quilidad de todos los payses, que ha depuesto los Reyes, que ha tras
tornado los gobiernos, y que ha publicado el exterminio de todos 
los mortales; este es el xefe de la nación ilustrada. Si ella, como 
es de esperar, se quita la banda de los ojos, le verá en el mismo 
punto de vista que le observa toda la Europa, y acaso se nos unirá 
para acabarle, y dar con sus barbaras glorias en el olvido: en este 
caso si que será digna del renombre de grande e ilustrada: quando 
entre en reflexión sobre los principios de su revolución, dirigidos a 
restablecer los hombres a sus justos y apreciables derechos a costa 
de lamentables sucesos, y efusión de sangre, haciendo correr sacri
legamente la de su mismo Rey sobre un cadalso. Es necesario me
ditar sobre sus acontecimientos: sin esto seguirá el asombro sin 
llegar a comprehender la causa de sus progresos: todo lo mudó, todo 
lo trastornó, ¡que desastres! ¡que agitación! ¡que desdichas! ¡que 
persecuciones! De modo que la Francia en aquella época, no era 
otra cosa para los hombres sensatos, que un objeto de compasión; 
su plan no obstante era seductor, y tuvo entusiastas que en todos 



- 151 -

los payses celebraban sus triunfos, creyéndolos precursores de su 
soñada livertad; á esta ilusión, mas que á su valor, debieron sus 
victorias, mas el mérito de los sucesos está en razón de su utilidad: 
o ¡y quanto tienen de que arrepentirse, y avergonzarse a la faz del 
universo y de la posteridad I Todo el fruto de las calamidades que 
han sufrido y hecho sufrir a la humanidad, se reduxo a someterse 
a un joven advenedizo, temerario y orgulloso, que despóticamente 
los maneja, y cuyos talentos y virtudes consisten en haber sabido 
inspirar a una multitud de hombres la resolución de desbastar el 
mundo, y extender el terror en todos los payses contra sus enemigos 
y amigos.

Baxo este sagrado y respetable titulo ha intentado el monstruo 
devoraros; el candor de Carlos IV, y sus buenos sentimientos des
conocieron la perfidia; hizo alianza con el para debilitar sus- ene
migos, siendo su idea debilitar nuestra nación, saco las tropas de 
ella, maltrato nuestra marina, agoto nuestras riquezas, intrigo en 
Palacio suscitando y acalorando desavenencias en la familia Real, 
tratp de apoyar la negra mancha impuesta al heredero de la mo
narquía, ha abusado vilmente de la expresión, y términos de la 
lengua, a exemplo de los Romanos con los Cartagineses, asegurando 
que la España no seria dividida, quando tenia meditada su integra 
usurpación; y a imitación de los mismos Cartaginenses introduxo 
tropas en el reyno, apoderándose, en clase de amigo, de muchas de 
sus fortalezas, arrastro por ultimo con toda la familia Real á Ba
yona, pretendiendo la siguiesen otros personages del primer orden, 
con el pretexto de celebrar cortes, o sea una asamblea, donde se 
reglase nuestro gobierno. ¿Y á qué titulo, ó con qué derecho soli
cita este tirano ser el legislador de España? Sin duda con el mis
mo que declaro la proscripción de la casa de Braganza, privándola 
del trono dé Portugal, y con el que se ha erigido juez para resolver 
las desavenencias entre Carlos IV, y su sucesor.

Tened no obstante, españoles, la gloria que resulta de este con
traste; Napoleón se atrevió a combatir con las armas y la fuerza 
á los Prusianos, Rusos, alemanes, Suecos y demas: no se arroja a 
combatiros del mismo modo, conoce vuestro denuedo, acude a la 
intriga, felonia, y engaño; tenia dentro de España un numero 
considerable de tropas, y aun juzgo necesario hacer hablar desde 
la opresión de Bayona a nuestros Reyes para que templasen vues
tro justo enojo. ¡Que delirio! ¿Las expresiones que la fuerza y la 
situación arrancaron a Carlos, contra su mismo hijo serán aten
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didas de los españoles? Que el enemigo de su padre no podra ins
pirar confianza á los extraños. Y bien: la tiene impresa en el co
razón de todos sus vasallos, y esto es muy bastante, pues ninguno 
de ellos dio asenso, á tan iniqua impostura: ellos le ban reconocido 
y le han jurado: ellos le sostendrán y sabrán morir en su defensa 
quando no háya otro recurso: dando el mayor impulso a su afecto 
aquello mismo en que se fundan tales anatemas; esto es, que el 
joven Rey profesa odio á la Francia.

Esta carta del Rey Padre fecha en Bayona el dos de Mayo era 
precursora para disponer los ánimos a recibir la que se preparaba, 
y publico el 12 del mismo a nombre de Fernando VII, su hermano 
y tio, renunciando sus derechos respectivos á la Corona. Lo que 
hay de extraño en esta farsa es, que Napoleón se pudiese iludir 
de que semejantes papeles obrasen efecto alguno en el animo de los 
españoles; á la verdad es triste, y ridiculo recurso para un Empe
rador. Por prueba de su lealtad aconseja el Rey á los Españoles 
se conformen con estas disposiciones. Bien conoce sin embargo que 
no seguirán su involuntario consejo: contra él, ni aun a él mismo 
le obedecen.

Ojalá que el inocente Fernando hubiera atendido mas a las 
sensibles demostraciones que el amor y lealtad inspiraban á sus 
vasallos, y con que pretendieron oponerse a su salida del Reyno, 
que á las falaces y engañosas seguridades del pérfido Napoleón; 
pero como pudiera ocurrirle á un Principe magnánimo y generoso, 
que semejante felonia se abrigase en el pecho del que representaba 
en el mundo el papel de Emperador? Carácter tan mal sostenido, 
que bastaría para deslucirlo el procedimiento escandaloso con la 
corte de Roma, en que debió sacrificar su codicia, sino por respeto 
a la Religión católica ni á su xefe (que que uno y otro es insig
nificante para él), al menos por mera política, y para llevar ade
lante la ilusión del titulo, con que impíamente se ha pretendido 
honrar.

La corte de Portugal ha dicho en su manifiesto que si no hubiese 
precedido la invasión de Suiza, carecería de exemplar en la historia 
el procedimiento de la Francia con respecto á ella; y la España 
podrá afirmar con mayor fundamento, que estos dos exemplares 
juntos al modo de obrar con ella y Roma, manchan la historia de 
aquella nación, y harán eterna la execración del nombre de Bona- 
parte¿ poniendo en olvido los males que causaron en la India, 
Asia y Suecia, los fanáticos Alexandro, Tamerlan y Carlos, a quie
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nes la locura de los hombres dio el renombre de héroes, constitu
yendo la gloria absurdamente en la destrucción de los mismos hom
bros. Sin embargo estos siguieron la senda del heroísmo bien o mal 
aplicado: sus empresas aunque destructoras, aparecían magnánimas: 
Napoleón, por el contrario, no repara en los medios: en tanto usa 
de la fuerza, en tanto acude á la intriga, al engaño y felonía, de 
donde es visto que en el cotejo con aquellos aparece clara la dis
tancia de principios. Asi es, que puede decirse a los admiradores 
de Napoleón: redoblad sus aclamaciones, elogiad sus triunfos, hoy 
despedaza a vuestros vecinos, mañana os clavará el puñal en el 
corazón; el interes de todos es sublebarse contra él, y acabarle en 
lugar de celebrar sus felices crímenes con que han acalorado su 
imaginación, precipitándole a otros que carecen de exemplar.

La extraordinaria ambición de los romanos dexo un modelo vi
cioso a los usurpadores para destruir al que se abandonaba á la fe 
de un enemigo, pretendiendo que el sentido de la expresión aban
donarse, incluia la perdida de todo genero de cosas, tierras, ciuda
des, personas, y aun las sepulturas; tal fue su conducta con los 
Etolianos. Carlos IV expuso en su carta a Napoleón, que forzado 
de sus desgracias se echaba en los brazos de un gran Monarca su 
aliado, y he aquí el titulo de este para usurpar el Reyno de España: 
los Etolianos eran enemigos de Roma: el Principe Regente de 
Portugal era neutral: Carlos aliado intimo de la Francia; las luces 
y decantada grandeza de su Emperador, era preciso exediesen al
gún tanto a la pérfida política de aquellos.

Impremeditadamente hemos dexado correr la pluma refiriéndoos 
unos hechos en que estáis impuestos; debiendo habernos contraído 
a manifestaros, que el dolor, la ira é indignación que se apodero 
de todos los habitantes de esta Capital, con la noticia de ellos, 
fueron tan extraordinarios, como el entusiasmo alegría y aclama
ciones con que recibieron las de la Suprema Junta de Sevilla, 
que anunciaban la generosa, y noble resolución de toda la España, 
dispuesta a hacer la guerra al usurpador; a cuya consecuencia, 
este Gobierno y Capitanía General procedió a publicarla en solemne 
forma acordando en unión de las demas autoridades, se abriese una 
subscripción voluntaria para auxiliar la nación en las urgencias ac
tuales, siendo tan pronto su éxito, como correspondía a su acre
ditada lealtad. Todas las clases a porfia ofrecen donativos, que 
recibe el Cuerpo Municipal, si no tan grandes como son los deseos 
de estos habitantes en razón de las muchas erogaciones que tienen
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las demostraciones de fidelidad bien impresa en sus corazones nos 
han certificado de que no solo el advenedizo Emperador puede re
nunciar la quimérica idea de que estas Colonias formen en ningún 
tiempo parte de &us usurpaciones, sino que también los demás So
beranos deben mirar como empresa desesperada la adquisición de 
ellas: deben asi mismo perder la esperanza de que reconozcan otra 
dinastía en el trono de España, ni se separen jamas de vosotros, 
con quienes han jurado a Fernando VII, y en lo sucesivo al que 
de su estirpe corresponda legítimamente con arreglo a sus leyes; 
siendo garante de que podrán asi cumplirlo lo executado por ellos, 
quando vivían en el seno de la tranquilidad dedicados a sus espe
culaciones mercantiles, y cultivo de los campos: hoy son ya todos 
militares que no se espantan del ruido del cañón; viven dispuestos 
y vigilantes, disciplinados, aguerridos y obedientes, advirtiendose 
en ellos el sentimiento de que la distancia no les permita ocupar 
vuestro lado para repeler la tiranía y opresión: confian no obstante 
en vuestro valor y lealtad, que no desmayareis por lo grande de la 
empresa: la Europa despierta del letargo saldrá á vuestra defensa: 
si perseveráis, la victoria es indubitable; mas cuando la muerte 
fuese cierta, ¿qual de los españoles será el que no la arrostre se
reno? ¿Temerán la infamia, pero pueden temer la muerte, quando 
la vida no seria mas que el fruto de la esclavitud?

Esta os prepara el ambicioso Emperador, arrojad sus cadenas, 
morir primero, si es preciso; ¿pero qué decimos? Dios está por 
nuestra causa, y jamás dexo su justicia sin castigo el crimen. Bue- 
nos-Ayres 9 de Septiembre de 1808.

Santiago Liniers, Virrey.
Benito, Obispo de Buenos Ayres.
Lucas Muños y Cubero, Regente de la Real Audiencia.
Martin de Alzaga, Alcalde de primer voto.

(Impreso).

(Hay una cruz)

DON -SANTIAGO LINIERS Y Bremond, Cavallero del Orden 
de San Juan, Comendador de Ares del Orden de Montesa Gefe de 
Esquadra de la Real Armada, Virey Gobernador y Capitán General
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Interino de las Provincias del Rio de la Plata, y sus' dependientes, 
Presidente de la Real Audiencia Pretorial de Buenos Ayres, Super
intendente General; Subdelegado de Real Hacienda, &. &. &.

Programa.

Nobles e incomparables habitantes de las Provincias del Rio de 
la Plata: vosotros ansiosos de todo genero de glorias y que no es
peráis mas que ocasiones de adquirirlas, oid un consejo que os da 
vuestro mejor amigo el que jamas os ha engañado, y quien mirando 
a cualquiera de vosotros, como á su mas amado hijo, quisiera in
ventar cada semana, cada dia, y cada hora un nuevo medio de 
aumentar el alto concepto a que os ha hecho acreedores vuestro 
patriotismo, que inmortalizará vuestra fama.

Nos hemos reconquistado, nos hemos defendido de un enxambre 
de enemigos empeñados en nuestra ruina, y no hemos titubeado un 
momento entre las ofertas lisongeras (pero pérfidas.) del Emperador 
de los Franceses, para mantenernos fieles a nuestro legitimo So
berano: todo esto es mucho, pero aun nos falta algo que hacer, 
que será un suplemento, o por mejor decir el complemento, de vues
tra heroicidad, en una palabra, nuestra Madre la Patria, se halla 
en 'peligro; si dos ó trescientas leguas solo nos separasen de ella, 
estoy seguro que todos ansiarían (como ya lo ha manifestado el 
Cuerpo de Patricios) para morir ó vengarla de los enemigos que 
intentan sobre ella una injusta dominación; contra su voluntad y 
sus verdaderos intereses: lo que necesita en el dia es mucho menos 
que nuestras personas, le sobran brazos y armas para escarmentar 
a sus contrarios, pero se halla escasa de fondos para pagar sus 
tropas, nosotros no estamos sobrantes de ellos para el mismo efecto, 
¿pero qué obstáculo no vence el patriotismo? ¿Qué hijo por inhu
mano que sea no se desprenderá de una parte de su sustento para 
salvar los dias de su Madre? Yo mismo me avergüenzo en procurar 
buscar estímulos a vuestra generosidad, y sencillamente paso a in
dicaros, que está abierta una suscripción patriótica, para el socorro 
de la Metrópoli, en todos los Ayuntamientos del Vireynato, en los 
que se admitirá todo genero de erogaciones por pequeña que sea, 
yá en frutos o en dinero, a titulo de empréstito o donativo; en 
inteligencia que anotado el nombre de cada contribuyente, puede 
vivir seguro que no quedará menos esculpido en el papel, que en 
los corazones de los verdaderos Españoles; y no dudo un solo mo-
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mentó, que á porfía todos según sus facultades, se hallen ansiosos 
en la América del Sur, a dar esta nueva prueba de fidelidad y 
patriotismo. Buenos-Ayres 27 de Agosto de 1808.

Santiago Liniers.

Real Audiencia.

Testimonio del expediente sobre el casamiento de una hija del Exce
lentísimo Señor Virey y consulta del Excelentísimo Cavildo. (Hay 
una rubrica).

PETICION. — Muy Poderoso Señor: Los Fiscales de Su Ma
gostad dicen: que en estos últimos dias, se extendió la voz que el 
Excelentísimo Señor Virrey habia casado su hija mayor en esta 
Capital con Don Juan Perison a que no dieron ascenso los Fisca
les mediante a que Su Excelencia no lo habia participado a Vuestra 
Alteza ni tenían noticia de que hubiese obtenido la competente li
cencia de Su Magestad para realizar dicho matrimonio: oy dia de 
la fecha ad hallan asegurados de ello por exposición del mismo 
Señor Virey, y pudiendo considerarse dicho matrimonio contraido 
en infracción de lo dispuesto en la ley ochenta y dos titulo diez y 
seis, libro segundo de la recopilación, de estos dominios, sin em
bargo que dicho Perison no sea natural ni domici-liado en la Pro
vincia, se alian en la obligación en desempeño de sus ministerios, 
de manifestarlo a Vuestra Alteza, con el fin de que teniéndolo a 
bien, se sirva hacerlo presente a Su Magestad, aun sin necesidad 
de justificación por la notoriedad del caso. Buenos Ayres veinte y 
nuebe de Diciembre de mil ochocientos y ocho. — Villota. — Caspe. —

DECRETO. — Dese cuenta a Su Magestad en el Supremo Con
sejo como piden los Señores Fiscales con el correspondientes testi
monio. — ay quatro rubricas. — Proveyeron y rubricaron1 el ante
rior auto los Señores Presidente Regente y oidores del consejo de 
Su Magestad de esta Real Audiencia Pretorial en Buenos Ayres 
a veinte y nuebe de Diciembre de mil ochocientos y ocho. — Don 
Marcelino Callexa Sanz.—

OFICIO. — Mui Poderoso Señor. La publicidad con que el Ex
celentísimo Señor Virey a procedido a enlazar en matrimonio a una 
hija suya con Don Juan Wandews Perichon sin que se sepa que 
para ello haya precedido Real permiso y lo que sobre este particu
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lar dispone terminantemente la ley ochenta y dos titulo Diez y seis 
libro segundo de la recopilación de estos Dominios, concordante con 
otras varias de la misma y aun de castilla por las cuales en el mis
mo acto de contravenir a su disposición quedan privados de sus 
empleos los contraventores obligan a este cavildo a consultar con 
Vuestra Alteza la duda de si deverá dirigirse a dicho señor Exce
lentisimo en las presentes elecciones para obtener su confirmación. 
La materia es gravísima y de grandes resultas, porque si ha vacado 
el empleo como declara la mencionada ley ochenta y dos no puede 
emanar la confirmación de una autoridad que no existe y consi
guientemente los electos no podrían entrar al exercicio de sus em
pleos hasta obtenerla de quien por tal defecto pueda y deva hacerla. 
— y deseando el cavildo proceder con el devido acierto en punto de 
tanta gravedad suplica a vuestra alteza se digne participarle con 
la brevedad que exije el apuro del tiempo, y la necesidad de resol
ver previamente la propuesta duda si debe dirigirse al Señor Virrey 
en solicitud de la confirmación de las Elecciones o a Vuestra Al
teza como parece que corresponde en caso de vacancia. Dios guarde 
a Vuestra Alteza muchos años. Buenos Ayres treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos ocho. — Mui poderoso señor. — Martín 
de Alzaga. — Matías de Cires. — Manuel Mancilla. — Juan Antonio 
de Santa Coloma. — Francisco Antonio Belaustegui. — Juan Bau
tista de Eloriaga. — Estevan Romero. — Olaguer Reynals. — Fran- 
cisco de Neyra y Arellano. — Estevan Villanueva.—

AUTO. — Contéstese por ahora al Excelentisimo Cavildo que sin 
embargo de quanto representa en este oficio que ha entregado a el 
Señor Regente el Procurador General a las diez y media de esta 
noche proceda a celebrar las elecciones de Alcaldes y demas Em
pleos concejiles, el dia de mañana conforme lo dispuesto por las 
leyes, llevándolas a confirmar a el Excelentisimo Señor Virey sin 
hacer la menor novedad en la inteligencia de que si se ocurriese en 
grado a el tribunal se oira y administrará justicia á los interesados, 
y vista a los Señores Fiscales con sus antecedentes. — ay quatro ru
bricas. — Proveyeron y Rubricaron el anterior auto los Señores Pre
sidente Regente y oidores del consejo de su Magestad en esta Real 
Audiencia Pretorial en Buenos Ayres a treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos ocho. — Don Marcelino Callexa Sanz. — En el 
mismo dia y acto se lo hice saber a los Señores Fiscales. Doy fee. -— 
Callexa. —

OFICIO. — Sin embargo de quanto Vuestra Excelencia ha repre
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sentado a el tribunal en oficio de esta fecha que se recivio por el 
Señor Regente a las diez y media de la noche ha resuelto que Vues
tra Excelencia proceda el dia de mañana a celebrar las Elecciones 
de Alcaldes y demas empleos concejiles conforme a lo dispuesto por 
las leyes llevándolas a confirmar a el Excelentisimo Señor Virey en 
los mismos términos que se ha practicado siempre sin hacer la menor 
novedad, en la inteligencia de que si acerca de dichas elecciones 
fuese necesario a vueselencia o algún individuo interesado inter
poner recurso al tribunal se le oirá en el correspondiente grado y 
administrará justicia lo que aviso a Vuestra Excelencia de orden 
del mismo tribunal como ministro semanero. — Dios guarde a Vues
tra Excelencia muchos años Buenos Ayres y Diciembre treinta y 
uno de mil ochocientos y ocho. — Lucas Muñoz y Cubero. — Exce
lentisimo Cavildo Justicia y Regimiento de esta Capital — Es copia 
una rubrica.—

PETICION FISCAL. — Mui Poderoso Señor: — Los Fiscales de 
Su Magestad vista la consulta que hizo a Vuestra Alteza el cavildo 
de esta capital sobre si deberian dirijir'se las elecciones del presente 
año a la confirmación del Excelentisimo Señor Virrey o a Vuestra 
Alteza en el caso de considerarse vacante aquel empleo conforme 
a lo dispuesto en la ley ochenta y dos titulo Diez y seis libro se
gundo en razón del matrimonio que havia contraido su hija con 
Don Juan Perichon Bandevil sin que hubiese precedido Real per
miso Dicen: Que la resolución que dio Vuestra Alteza a dicha 
consulta en la prontitud y urgencia del asunto, es conforme a su 
naturaleza y calidad de la persona en quien se supone la infracción 
de la ley aun quando se juzgue abiertamente se ha contrabenido a 
ella y que por el mismo caso havia quedado vacante el cargo de 
Gefe contraventor debia pronunciarse sentencia que asi lo decla
rase haciendo una rigurosa aplicación de la ley al caso de la con
travención con respecto a los ministros que incurren en la ¡pena de 
la prohibición está resuelto que el presidente o la audiencia subor
dinada haga las informaciones y las remita al Virrey para que pro
ceda según lo que resultare de ellas avisando al consejo: mas con 
respecto a los Virreyes no hay juez alguno en estos dominios que 
pueda hacer la declaración porque de sus causas criminales con
travenciones a las leyes no pueden las reales Audiencias tomar co
nocimiento ni hacer imposición de las penas conthenidas en ellas 
que está reservada a su magestad por ser asi conforme al carácter 
y dignidad con que ha sido conbeniente autorizar estos Gefes que 
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en las distancias de estas Provincias tienen toda la representación 
del Soberano y por tanto contrayéndose el Señor Solorzano al caso 
en que los Virreyes incurriesen -en la prohibición de esta ley es de 
dictamen que la Audiencia o los Fiscales deben dar quenta al su
premo consejo tolerándole entretanto como a caveza del Reyno por
que las leyes no les han dado jurisdicción ni licencia para sindi
carles por esta causa: esto es lo mismo que tienen pedido los Fis
cales y mandado Vuestra Alteza en veinte y nueve del mes ultimo, 
absteniéndose de tomar conocimiento en esta causa con tanto mayor 
motivo quanto pudieran ofrecer duda las circunstancias de la per
sona con quien ha contrahido matrimonio la hija del Excelentisimo 
Señor Virrey que ni es natural de esta Provincia ni aunque esta
blecido en ella por estar actualmente destinado al servicio del rey 
puede considerarse domiciliado siendo un extrangero emigrado de 
las colonias francesas que no consta haya obtenido a su favor la 
correspondiente cédula de naturaleza. — Sirvase pues Vuestra Al
teza mandar se llebe a efecto su auto de veinte y nuebe de Diciem
bre con agregación de la consulta del cavildo y esta respuesta para 
que en su vista pueda el Supremo Consejo librar la resolución que 
sea mas conforme a justicia. — Buenos Ayres Diez de enero de mil 
ochocientos nuebe. — Villota. — Caspe. —

AUTO. — Saqúese testimonio y dese cuenta a Su Magestad como 
está mandado. — hay tres rubricas. — Proveyeron y rubricaron el 
anterior auto los señores presidente Regente y oidores del consejo 
de su magestad de esta Real Audiencia Pretorial en Buenos Ayres 
a Doce de enero de mil ochocientos y nuebe. — Don Marcelino Ca- 
llexa Sanz. — En el mismo dia lo hice saber a los Señores Fiscales 
doy fee. — Callexa.

Es copia del expediente original de su contesto que por ahora 
queda en mi oficina y en virtud de lo en el mandado para entregar 
a la Real Audiencia la autorizo en Buenos Ayres a trece de Enero 
de mil ochocientos y nuebe. —

Don Marcelino Callexa Sanz. — (Rubricado).

“En la Ciudad de la Santisima Trinidad Puerto de Santa María 
de Buenos Ayres a primero de Enero de mil ochocientos nuebe: Ha
viendose congregado en el Salón de la Real Fortaleza el Excelenti
simo Señor Virrey, el Ylustrisimo Señor Obispo, los Señores Mi
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nistros de esta Real Audiencia y señores Capitulares del Excelen
tísimo Ayuntamiento que lo fueron en el antecedente año, y los que 
nuevamente han sido elegidos, el Señor General Don Pascual Ruiz 
Huidobro, el Señor Brigadier Don Joaquín de Molina Comisionado 
de la Junta de. Sevilla, con los demas sugetos de Representación 
de este Pueblo que abajo subscriben, se trato de tomar las medidas 
y providencias mas convenientes para restablecer el sosiego publico 
y apaciguar los ánimos exaltados en la commocion popular obser
vada en todo el dia de hoy con motivo de solicitar se crease una 
Junta de Govierno a exemplo de las que con urgente necesidad se 
establecieron en la Metrópoli y haviendose impuesto dichos señores 
del objeto de dicha solicitud por la exposición del Ylustrisimo Se
ñor Obispo, e insinuaciones de los Señores Capitulares del Exce
lentísimo Ayuntamiento, propuso Su Excelencia que con el fin de 
evitar la efusión de sangre que dolorosamente se havia empesado a 
manifestar con el de mantener la integridad y conserbacion de estas 
Provincias en el Dominio de nuestro Augusto Soberano el Señor 
Don Femando Séptimo sin exponerlas a los males que inevitable
mente resultarían del establecimiento de dichas juntas en América 
con trastorno de su legislación y variación de su actual systema 
con que por tanto tiempo se han conservado unidas y dependientes 
de su Metrópoli, desde luego proponía hacer dimisión del mando en 
el oficial de mayor graduación a quien se declarase corresponder 
accidentalmente hasta la resolución de Su Magestad, y bajo la pre
cisa condición de que en el caso de no aquietarse la commocion po
pular con esta dimisión y se insistiese en el establecimiento de la 
Junta, ofreciesen bajo la palabra de honor todos los señores que se 
hallaban presentes sostener hasta el ultimo estremo de sus vidas 
con Su Excelencia el orden prevenido por las leyes, y el actual Sys
tema de Gobierno, como el mas análogo a nuestra constitución Mo
nárquica y a la conserbacion de estos Dominios, a consequencia de 
lo qual todos los señores unánimemente acordaron como conveniente 
al estado actual del Pueblo y su pronto remedio la admisión de 
dicha renuncia hasta la resolución de Su Magestad entendiéndose 
bajo la misma calidad espresada por su Excelencia y en el concepto 
de la conserbacion de su sueldo integro, honores y prerrogativas, 
y que pasasen tres señores Regidores al Pueblo esta novedad con 
que se cree quedarían los ánimos sosegados y tranquilos: en cuyo 
estado se presentaron casi todos los comandantes de los Cuerpos 
Militares con el Sargento mayor de la Plaza con el fin de que Su 
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Excelencia reasumiese inmediatamente la autoridad que le había 
confiado el Soberano, protextando que todos sus cuerpos estaban 
dispuestos a hacer el ultimo sacrificio para sostener aquella misma 
autoridad, y que jamas permitirían se variase la observancia de 
las Leyes, ni que las autoridades cediesen del respeto que les hera 
debido por el temor de una commocion causada por un corto nu
mero de sugetos y que no debía influir para que recayese una nota 
de esta clase sobre un Pueblo tan benemérito; y haviendo Su Ex
celencia hecho presente a consequencia de esta exposición que mi
rada ya la cosa con distinto aspecto era lo mas conveniente no hacer 
la menor novedad, a que adhirieron gustosamente todos los señores, 
Salió Su Excelencia a la Plaza mayor donde formadas ya las tro
pas mandadas por dichos comandantes y recibido por ellas en medio 
de aclamaciones, quedo en la mayor parte pacificado el Pueblo y 
con esperanzas de su entera tranquilidad, tomándose al efecto por 
el Superior Govierno las providencias conducentes al efecto. Asi 
lo acordaron y firmaron en el dia mes y año de la fecha de que 
doy fee — Santiago Liniers — Benito Obispo — Lucas Muñoz y Cu
bero— Juan Bazo y Berri — Pasqual Ruiz Huidobro — Joaquín de 
Molina — Manuel de Villota — Antonio Caspe y Rodríguez — Mar
tín de Alzaga — Matías Cires — Manuel Mancilla — Juan Antonio 
de Santa Coloma — Francisco Antonio de Velaustegui — Juan Bau
tista Elorriaga — Estevan Romero — Olaguers Reynals — Francisco 
de Neyra y Arellano — Esteban Villanueba — Luis de Gardiazabal 
— Gabriel de Realdea Azua — Manuel de Larravide — Juan Ygna- 
cio de Escurra — Ramón Román Diaz — Juan Antonio Lec-cica — 
Ygnacio de Rezabal — Jacobo Adrián Barela — Juan Bautista Cas
tro— Licenciado Don Justo José Nuñez escrivano Publico y de 
Cavildo”.

“Concuerda esta copia con el original de su contesto que para 
efecto de sacarla se me entrego por la secretaria de camara a la 
que lo debolvi y al que me remito y de mandato verbal del Exce
lentisimo Señor Virrey la autorice y firme en Buenos Ayres a tres 
de Enero de mil ochocientos nuebe — Don Ramón José de Basa- 
bilbaso”.

“Es copia del testimonio original de su contesto que queda a foxas 
veinte de los autos de ynformacion sobre los acaecimientos refe
ridos y de orden verbal del tribunal y para entregar al mismo la 
autorizo en Buenos Ayres a veinte de Enero de mil ochocientos 
nueve.”

“Don Marcelino Callexa Saenz.— (Rubricado).”

Antecedentes 11
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(Impreso).

"DON SANTIAGO LINIERS Y BREMOND, Caballero de la 
Orden de San Juan, Comendador de Ares del Maestre en la de 
Montesa, Xefe de la Esquadra de la Real Armada, Virey, Gober
nador y Capitán General interino de las Provincias del Rio de la 
Plata y sus Dependientes, Presidente de la Real Audiencia Pre
torial de Buenos Ayres, Superintendente General, Subdelegado de 
Real Hacienda, Rentas de Tabaco y Naypes del Ramo de Azogues 
y Minas, y Real Renta de Correos, y Comandante General del Apos
tadero de Marina,

“ POR quanto el dia de ayer vi con el mayor dolor y sentimiento 
de mi corazón, que unos pocos infelices dirigidos por algunos espí
ritus inquietos y revoltosos, quisieron establecer la confusión y el 
desorden para trastornar los sagrados principios de nuestra cons
titución Monárquica, queriendo erigir una Junta subversiva, y 
enteramente opuesta a la autoridad soberana de nuestro muy amado 
Rey y Señor Don Fernando Séptimo, intentando implicar en este 
pérfido proyecto al Pueblo de Buenos Ayres, que ha dado tantas 
y tan repetidas pruebas de su amor y fidelidad al Soberano; de un 
Pueblo que se ha cubierto de inmortal gloria, defendiendo y con
servando baxo mis ordenes estos Dominios de Su Magestad: de 
un Pueblo cuyo delicado pundonor y sus acciones heroycas lo ponen 
a cubierto de semejante odiosa imputación; y de un Pueblo en 
fin, que apenas trascendió, que esta injuriosa nota se esparcía 
contra su reputación y buen nombre, quedó cubierto del mayor 
dolor: pero que, algunos de sus valerosos cuerpos Patrióticos para 
enxugar sus lagrimas, y hacer ver al Universo que sus laureles 
jamas podra marchitarlos la malignidad, se presentaron en la Pla
za, contienen a los facciosos, y se cubren de gloria, sosteniendo la 
autoridad soberana del Señor Don Fernando Séptimo, y la de sus 
Representantes, habiendo felizmente conseguido restituir a esta 
apreciabilisima Capital la tranquilidad y sosiego que ya miraba 
perdido, sin que para lograr este bien se hubiese derramado ni 
una gota de sangre de un solo individuo. Por tanto y atento tam
bién a que los que han intervenido en este acontecimiento, estoy 
yntimamente persuadido, de que fueron sorprehendidos por uno u 
otro espíritu mal intencionado y poco reflexivo, he venido en per
donarlos en nombre del Rey, como en efecto los perdono sin per
juicio de las medidas que debe tomar este Superior Gobierno, para 



- 163 -

que en lo sucesivo no se permitan iguales perniciosos ejemplos, 
ordenándoles se dediquen con zelo a dar pruebas de su buena con
ducta y fidelidad al Soberano y a las autoridades constituidas que 
gobiernan en su Real nombre.” Buenos Ayres dos de Enero de mil 
ochocientos nueve.”

“ Santiago Liniers.”

(Impreso).

“DON SANTIAGO LINIERS Y BREMOND, Caballero del 
Orden de San Juan, Comendador de Ares del Maestre en la de 
Montesa, Xefe de Esquadra de la Real Armada. Virrey, Goberna
dor, y Capitán General de las Provincias del Rio de la Plata, y 
sus Dependientes, y Comandante General del Apostadero de Ma
rina, &. &.”

Proclama.

“ Habitantes de Buenos Ayres, con quienes me gloriaba de com
petir en todo genero de glorias, de virtudes, y de patriotismo con 
los Pueblos mas celebres antiguos y modernos el dia primero de 
este año os demuestra tres verdades irrefragables.”

“ PRIMERA: Que la ambición y la vanagloria precipitan los 
hombres mas beneméritos, siguiendo el exemplo de Lucifer, de la 
dicha, la honra y el mas alto concepto, a la desdicha, a la des
honra y al ultimo desprecio.”

SEGUNDA: que el olvidar los beneficios, el seguir con poca 
reflexión las opiniones agenas, y dexarse alucinar por ideas de nove
dades, forzosamente nos encamina a nuestra ruina.”

“ TERCERA: que en vano se precia el hombre mas feliz de ha
ber grangeado por grandes acciones y todo genero de actos de be
nevolencia la voluntad universal de los que mandan, pues la envidia, 
la calumnia y la malevolencia virtiendo sobre el su ponzoña, lo con
vencerán breve que la única satisfacción que debe esperar el hom
bre de bien es el testimonio de su conciencia.”

“Primera aplicación. Después de haberse dedicado con tanto 
aplauso los miembros del cabildo del año pasado a la defensa de la 
patria; no dexarles nada que apetecer las ventajas de las riquezas 
que su industria y afanes les habia hecho adquirir, y debiendo es
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perar que restaurada la nación de la horrenda crisis que la agita 
ver recaer en ellos y su posteridad las mas lisongeras distinciones; 
la ambición de verse algunos revestidos de una vana autoridad, les 
hace atropellar con todos los respetos y riesgos, cuyo fatal resultado 
pudo haber traido, si lo hubiesen conseguido, la ruina de esta ciu
dad, y tal vez la de toda la América del Sur, por el influxo del mal 
exemplo.”

“ Segunda aplicación. Si los Oficiales que se hallan presos o fu
gitivos, que me reservo el nombrar hasta el termino de sus causas, 
hubiesen recapitulado los beneficios y gracias que les he dispen
sado no habrian con tanta ligereza prestado ascenso a las personas 
que por su propio interes se valían de ellos para llegar a sus fines, 
y sacrificarlos a su propia seguridad después, ni tampoco hubieran 
incurrido en el atroz delito civil y militar de incitar a rebelión 
a sus subordinados.”

“ Tercera aplicación. Yo no me parare a recapitular los servi
cios generales y particulares que tengo hechos a este Pueblo antes 
de la triste época del primer dia del año pues poca impresión haría 
a quien los desconoce, pero no puedo pasar en silencio que perfec
tamente instruido de las intenciones perversas de algunos yndivi- 
duos que por sus cargos tenían parte en la representación publica, 
y de sus tortuosas maquinaciones, tome de acuerdo con los Co
mandantes de Patricios, de Arribeños, de Montañeses, de Andalu
ces, del primer Esquadron de Húsares, los dos de Artillería. Cuer
pos de Castas y varios Xefes, los del segundo y tercero de Húsares, 
los de Ynfanteria ligera, y de cazadores, quienes se me habían ofre
cido de nuevo para sostener las leyes y los principios esenciales en 
que se afirma nuestro Gobierno Monárquico, y Soberanía de nues
tro Augusto y deseado Monarca el Señor Don Fernando Séptimo; 
las medidas necesarias para oponerme a la insurrección de que 
estaba amenazada la patria: estas no fueron secretas, sino publicas: 
procure que nadie las ignorase para ver si podia intimidar los con
jurados, pero el delito alucina a sus sequaces: la fatal señal se 
hace oir aunque tarde: la que yo tenia dada para el escarmiento, 
y que hubiera hecho correr arroyos de sangre, la suspendí para 
tentar el medio de la persuacion.”

“El Ylustrisimo Señor Obispo, y algunos Ministros y personas 
de carácter expusieron su vida y su decoro para lograr este fin; 
tuve que detener varias veces la justa indignación de los defenso
res de la buena causa: últimamente lleve la moderación pensando 



- 165 -

que tal vez evitaría la efusión de sangre, y hacerles conocer por un 
desprendimiento que en toda otra circunstancia podía caracteri
zarse de criminal, hasta hacer dimisión del mando, siempre que 
por este medio se lograse el borrar aun el nombre de junta, que
dando en su integridad las sabias leyes que en tres siglos habían 
regido estos dominios, cuya proposición vi con admiración se ad
mitió a pluralidad de votos, y se exalto hasta lo sumo por los que 
consideraban que derribada la autoridad emanada de la Suprema, 
y el Xefe revestido de la legitima, el que ellos eligiesen no subsis
tiría mas tiempo que el en que cesase de adherir a sus siniestras 
y desarregladas ideas; pero la energía, y el patriotismo de los Cuer
pos y Xefes ya citados me sacaron de este conflicto con el mayor 
denuedo: la autoridad Real se ha radicado, y los malvados y mal 
intencionados están abandonados a sus remordimientos, y bazo el 
yugo de las leyes. Ahora os pregunto, fieles y leales habitantes de 
Buenos Ayres a quienes la señal de la revelion ha horrorizado, 
podréis creer que vuestro Xefe que mira en todos vosotros indi
vidualmente los compañeros de sus glorias, sus hermanos de armas, 
los hijos de su cariño, por los que no ha perdonado afanes, tenga 
la inmoralidad de confundir los inocentes con los culpados, y que 
por que varios individuos de los tres Cuerpos de Vizcaínos, Galle
gos y Catalanes fueron los que notamos agregados a la mala causa, 
pueda manchar la alta gloria, méritos recomendables, patriotismo 
sin segundo de que tienen dadas tan repetidas pruevas estas Pro
vincias, e infinitos individuos de estos mismos tercios en Buenos 
Ayres, los que no han tenido la mas mínima parte en el suceso 
del primer dia del año, como asimismo el incauto soldado raso 
que no hizo mas que obedescer a los Xefes, que ha3ta enton
ces no les habían mandado otra cosa que lo mas conveniente 
y decoroso al servicio del Rey y de la patria, que los confundiré 
con los demas que han prevaricado? muy lejos de mi semejante 
injusticia: por lo mismo os exhorto y mando baxo los mismos prin
cipios que acabo de expresar, que os abstengáis de dicterios y pifias, 
pues es tan injusto el ofender al inocente, como cruel al agravar 
la pena del delinquente, faltando a la caridad con afligir al afli
gido : por otra parte establézcase la circulación y el giro: ábranse 
las tiendas, en la inteligencia que el Gobierno esta vigilando con 
la mayor escrupulosidad sobre la seguridad de las personas y de 
las propiedades, pronto a castigar rigurosamente el menor exceso; 
y con el restablecimiento del orden moral y civil demos a conocer 
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al orbe, que la grandeza de animo, la generosidad, y la moderación 
no son mas ajenas al Pueblo de Buenos Ayres, que el valor, pa
triotismo y energia. Buenos Ayres cuatro de Enero de mil ocho
cientos nueve — Santiago Liniers.”

(Impreso).

EXCELENTISIMO SEÑOR

EL Serenísimo señor Conde de Floridablanca, Presidente de la 
Junta Central Suprema de España e Indias, que gobierna a nom
bre de nuestro Rey y Señor Don Femando Séptimo (que dios 
guarde) pasó al Señor Marques de Baxamar, Gobernador del Su
premo Consejo de Indias el oficio, cuyo tenor y el de la certifica
ción que en el se expresa es el siguiente:

“ Excelentísimo Señor: Por uniformidad de votos de casi todos 
los vocales que representan los Reynos de España se hizo la ins
talación solemne de la Junta Central del Gobierno de ellos, y de 
los de Indias en el dia de ayer veinte y cinco del corriente. con 
las ceremonias y formalidades que constan del acta de instalación 
de que incluyo a Vuestra Excelencia copia certificada para que 
ynstruya de ellas al consejo; y siendo una de las formalidades la 
del juramento de fidelidad a la Religión, al Rey y a la Patria, que 
consta por menor en la citada acta, corresponde que ese Consejo 
haga el mismo juramento, como lo hicieron el Prelado asistente 
el Presidente interino, y los individuos de la Junta; y executado 
que sea encarga esta a Vuestra Excelencia que haga entender al 
consejo de Indias que con la brevedad posible e igual formalidad 
expida sus cédulas y ordenes a todos sus dependientes de los Do
minios de Indias en los quatro Vireynatos e Yslas adyacentes para 
que reconozcan y obedezcan sin dilación la autoridad Soberana de 
nuestro muy amado Rey Fernando Séptimo, y como depositaría 
de ella, hasta su restablecimiento en todo .el poder, explendor y 
dignidad que corresponde, la de esta junta Suprema de Gobierno 
de España e Indias, reprobando y anulando qualquier juramento 
u acto contrario que hayan hecho por miedo, coacción, o falta de 
advertencia y libertad; en la ynteligencia de que a los inobedientes 
se les castigara y tratara como reos de lesa magestad. El Consejo 
sin embargo continuara exerciendo las funciones de su instituto, 
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consultando á la Junta en los casos que excediesen sus facultades 
ordinarias como lo haría si estuviese presente Su Magestad en estos 
Reynos; y de quedar el Consejo enterado de esta resolución y de 
su cumplimiento se servirá Vuestra Excelencia darme aviso para 
inteligencia de la Junta. Dios guarde a Vuestra Excelencia mu
chos años Aranjuez veinte y seis de Setiembre de mil ochocientos 
ocho. El Conde de Floridablanca, Presidente interino — Martín de 
Garay, vocal Secretario interino — Señor Gobernador del Consejo 
de Indias.”

“El Señor Conde de 
Floridablanca, Presi
dente interino.

Por Aragón.
“El Señor Don Fran

cisco Palafox;”
“El Señor Don Fran

cisco Calvo.”
Por Asturias.
“El Señor Don Gas

par Melchor de Jovella- 
nos.”

“El Señor Marques 
de Campo Sagrado.”

Por Extremadura.
“El Señor Don Mar

tín de Garay.”
“El Señor Don Félix 

de Ovalle.”
Por Granada.
“El Señor Don Ro

drigo Riquelme.”
“El Señor Don Luis 

Gines de Funes y Sa
lido.”

Por Jaén.
“El Señor Don Se

bastian Jocano.”
“El Señor DonFran-

“En consequencia del acuerdo de ayer 
veinte y quatro del corriente en confe
rencia preparatoria, y por el qual se 
resolvió que en el dia de hoy y hora de 
las nueve y media, de su mañana se 
instalase la Junta Central Suprema y 
Gubernativa del Reyno, para cuyo ob
jeto fueron citados todos los señores Di
putados presentes en este Real sitio que 
son mas de las dos terceras partes de 
que deben componer la Junta de Go
bierno, y constan al margen por orden 
alfabético, se verifico la ceremonia en 
la forma siguiente: se juntaron dichos 
señores Diputados en la Sacristía de la 

* Capilla del Palacio de este Real Sitio, 
y formados salieron a colocarse en los 
bancos que a uno y otro lado estaban 
dispuestos al efecto: oyeron Misa, que 
celebro el Excelentísimo Señor Arzobis
po de Laodicea, Coadministrador del de 
Sevilla, y Diputado de aquel Reyno y 
en seguida todos los señores vocales 
prestaron en manos de dicho Prelado, 
y sobre el libro de los Santos Evan
gelios, el siguiente juramento, que an
tes habia verificado dicho Señor: Ju
ráis a Dios y a sus santos evangelios y 
a Jesucristo crucificado, cuya sagrada 
imagen teneis presente, que en el des-
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cisco de Paula Casta
ñedo.”

Por Mallorca e Ys- 
las adyacentes.

“El Señor Don To
mas de Veri.”

“El Señor Don José 
Zanglada de Togores.”

Por Murcia.
“El Señor Presiden

te interino.”
“El Señor Marques 

del Villar.”
Por Sevilla.
“El Señor Arzobispo 

de Laodicea.”
“El Señor Conde de 

Tilly.”
Por Toledo.
“El Señor Don Pe

dro de Ribero.”
“El Señor Don José 

García de la Torre.”
Por Valencia.
“El Señor Conde de 

Contamina.”
Por Castilla la Vieja. 
“El Señor Don Lo

renzo Bonifaz Quin- 
tano.”

Por Cataluña.
“El Señor Marques 

de Villel.”
“El Señor Marques 

de Savasona.”
Por Córdoba.
“El Señor Marques 

de la Puebla.”

tino y exercicio de vocal de la Junta 
central Suprema y Gubernativa del Rey- 
no promovereys y defenderéis la con
servación y aumento de nuestra santa 
Religión Católica Apostólica Romana, 
la defensa y fidelidad a nuestro augusto 
soberano Fernando Séptimo, la de sus 
derechos y soberanía, la conservación 
de nuestros derechos, fueros, leyes y cos
tumbres, y especialmente los de succe- 
sion en la familia Reinante, y las de
mas señaladas en las mismas leyes; y' 
finalmente todo lo que conduzca al bien 
y general felicidad de estos Reynos y 
mejoría de sus costumbres, guardando 
secreto en lo que fuere de guardar, apar
tando de ellos todo mal, y persiguiendo 
a sus enemigos a costa de vuestra mis
ma persona, salud y bienes? Si juro. Si 
asi lo hicieseis, Dios os ayude; y sino, 
os lo demande en mal, como quien jura 
su santo nombre en vano. Amen.” — 
“Acto continuo se canto un solemne 
Te Deum por la comunidad de Religio
sos descalzos de San Pasqual de este 
Sitio, y concluido este acto religioso, y 
pasando por delante del bizarro batallón 
de tropas ligeras de valencia, que se 
hallaba formado en dos filas desde la 
salida de la capilla hasta la escalera 
del Real Palacio, se trasladaron a una 
de las salas principales de el, destinada 
por ahora para la celebración de las 
Juntas. En la multitud de gentes de 
todas clases y condiciones que llenaban 
la carrera, se descubría el mayor interes 
y entusiasmo en favor’ de su Rey y 
Señor Fernando Séptimo, cuyo nombre 
resonaba por todas partes, y el de la 
junta Suprema, que acaba de jurar an
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te Dios y los hombres, y a costa de su
“El Señor Don Juan vida, la restauración en el Trono de un

de Dos Rabé.” Rey tan deseado, la conservación de
nuestra santa Religión, la de nuestras 

leyes, usos y costumbres. La abertura de la puerta del Real palacio, 
cerradas tanto tiempo habia, la triste soledad de la augusta habitación 
de nuestros Reyes, y el recuerdo de la época y motivos por que se 
cerraron, arrancaron lagrimas a todos los concurrentes, aun los 
mas firmes que hicieron el acto mas tierno e interesante, y al mis
mo tiempo mas útil para exitar a la venganza contra los causadores 
de tantos males, y la justa confianza en los sugetos que después 
de tantos peligros sufridos por tan justa causa, todavia se presen
tan a arrostrar quantos sean necesarios para llevarla hasta un fin 
dichoso. Tal es sin duda el que debemos esperar de la unión y fra
ternidad tan intima como la que ofrecen todos los Reynos reunidos. 
Creció el entusiasmo y el interes a la salida de los Señores Dipu
tados a la gran Galeria de la fachada principal de Palacio, desde 
la qual su actual interino Presidente el Excelentisimo Señor Conde 
de Floridablanca proclamo de nuevo a nuestro deseado Rey Fer
nando, y siguió el Pueblo por muchas veces aumentando sus acla
maciones, vivas y enternecimiento que le causaba un cuerpo, que 
debia llenar tan grandes esperanzas, tanto mas bien concebidas, 
quanto era mayor la magestuosa sencillez con que se ha celebrado, 
el acto mas augusto que hasta ahora ha visto la nación. Colocados 
los señores Diputados en sus respectivos lugares, y pronunciado 
por el Señor Presidente un breve discurso muy propio de las cir
cunstancias, se declaro la Junta legitimamente constituida sin per
juicio de los ausentes, que según su acuerdo de ayer deben compo
ner la Junta de Gobierno en ausencia de nuestro Rey y Señor Fer
nando Séptimo; y mando que se saque certificado literal de esta 
acta, y se dirija al Presidente del Consejo para su inteligencia, la 
del tribunal y demas efectos correspondientes Ínterin se le comuni
can las ulteriores ordenes que convengan. Real Palacio de Aran- 
juez a veinte y seis de Setiembre de mil ochocientos ocho — Martín 
de Garay vocal Secretario general interino.”

“El Consejo en el pleno celebrado el dia veinte y ocho mando 
guardar y cumplir la anterior orden, y a su consecuencia procedie
ron el Señor Gobernador, Señores Ministros que concurrieron, Fiscal 
y Secretarios, a prestar el juramento en los términos que en ella 
se expresa, haciéndole todos delante de una imagen de Jesucristo 
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crucificado, y poniendo cada uno la mano sobre los santos Evan
gelios; de cuyo solemne acto se dirijio certificación en el propio dia 
firmada por dichos señores al enunciado Serenísimo Señor Presi
dente Conde de Floridablanca, quien en primero del corriente con
testo al Señor Gobernador lo siguiente:”

“Excelentisimo Señor: He enterado a la Junta Suprema y Cen
tral de Gobierno de la respuesta que el Consejo de Indias ha tenido 
a bien dirigirme con fecha de veinte y ocho de Septiembre a la co
municación que le hice de acuerdo de la misma, sobre su instala
ción y demas puntos que abraza. La Junta ha visto con la mayor 
satisfacción la prontitud y celo con que ese Consejo ha dado cum
plimiento a quanto le encargaba y los buenos deseos que le animan 
de concurrir por su parte a la conservación de la Religión, y mejor 
servicio del Rey y de la Patria; y ha acordado que yo lo participe 
a Vuestra Excelencia como lo executo, para inteligencia y satisfac
ción del Consejo. Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos años. 
Aran juez primero de Octubre de mil ochocientos ocho. El conde 
de Floridablanca — Martín de Garay, vocal Secretario General in
terino— El Señor Gobernador del Consejo de Indias.”

“Con fecha de dos y tres del corriente se comunicaron al expre
sado Señor Gobernador las ordenes que siguen.”

“Excelentisimo Señor: La junta Suprema y Central de Gobierno 
en la celebrada ayer, me ha elegido por su Presidente por el tiempo 
que se señale en el Reglamento que se esta formando. Lo parti
cipo a Vuestra Excelencia para inteligencia de ese Consejo, y a fin 
de que lo comunique a quienes corresponda. Dios guarde a Vuestra 
Excelencia muchos años, Aranjuez dos de Octubre de mil ochocien
tos ocho — El Conde de Floridablanca — Martín de Garay, vocal, 
Secretario general interino. — Señor Gobernador del Consejo de In
dias.”

“Excelentisimo Señor: Siendo la Junta Suprema y Central de 
Gobierno depositaría de la autoridad Soberana, hasta que se resti
tuya en todo su poder, explendor y dignidad nuestro amado Rey 
Fernando Séptimo, ha acordado para dar el realce debido a sus 
funciones, que se la de en Cuerpo el tratamiento de Magestad que 
se acostumbra dar al Consejo de Guerra, al de la Camara, a la 
Junta de Comercio y otras menores, como se dirige al Soberano a 
quien representan; y que a su Presidente que es o por tiempo fuere, 
y a sus individuos en particular, el que manifestará en reglamento 
separado, conservando á estos el tratamiento de Excelencia que ahora 
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usan. Lo traslado a Vuestra Excelencia de acuerdo de la Junta 
para inteligencia de ese Consejo, y á fin de que expida las circu
lares, y ordenes correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde 
a Vuestra Excelencia muchos años. Aran juez tres de octubre de mil 
ochocientos ocho. — El Conde de Floridablanca — Martín de Garay, 
vocal Secretario General interino — Señor Gobernador del Consejo 
de Yndias”

“La instalación de esta Suprema Junta es uno de los objetos mas 
importantes en las actuales circunstancias, y de la que espera toda 
la nación los mas felices sucesos; en consequencia ha sido recibida 
con el mayor júbilo, y celebrada por todo el Reyno con iluminación, 
repique general de campanas, y nueve dias consecutivos de roga
tivas, el primero público, que fue el tres del corriente mes, con asis
tencia de todos los tribunales, Cuerpos Seculares y Eclesiásticos, 
Comunidades Religiosas y Cofradías, implorando de Dios la pronta 
restauración en su trono de nuestro amado Rey Fernando Séptimo, 
el acierto en las determinaciones de la Junta, y a la felicidad de 
nuestras armas.”

“En cumplimento pues de lo prevenido en las insertas ordenes, 
ha resuelto el Consejo que Ínterin se expiden las correspondientes 
Reales Cédulas, se comunique por mi esta Circular para que los Vi
rreyes, Presidentes, y Governadores Capitanes Generales, las publi
quen; y que asi estos Xefes, como las Reales Audiencias, Cabildos 
Seculares de todas las ciudades capitales de Provincia, y demas ciu
dades, Villas y lugares, los muy Reverendos Arzobispos, Reverendos 
Obispos, y Venerables Deanes y cabildos de las Iglesias metropoli
tanas y Catedrales de esos Rey nos e yslas adyacentes y de Filipi
nas, reconozcan obedezcan y executen, y hagan reconocer, obedecer 
y executar con exactitud y brevedad, las resoluciones de la referida 
Junta Central Suprema Gubernativa de los Reynos de España y de 
las Indias como depositaría de la Autoridad Soberana de nuestro 
amado Rey y Señor Don Fernando Séptimo hasta que se consiga 
verle restablecido en su trono: baxo la consideración de que los 
inobedientes serán tratados y castigados como reos de lesa Ma
gestad.”

“Y lo participo a Vuestra Excelencia de acuerdo del enunciado 
Supremo Tribunal para su inteligencia y cumplimiento, dándome 
aviso del recibo en la primera ocasión que se proporcione — Dios 
guarde a Vuestra Excelencia muchos años. Madrid siete de Octu
bre de mil ochocientos ocho — Excelentisimo Señor — Silvestre Co
llar— Señor Virrey de Buenos Ayres.”



— 172 -

“Buenos Ayres siete de Enero de mil ochocientos nueve — Guár
dense, cúmplanse, y executense las ordenes, disposiciones y provi
dencias de la Junta Central Suprema de España e Indias, que se 
insertan y comunican a este Virreynato para su puntual observan
cia en la precedente carta acordada del Real y Supremo Consejo 
de estos Dominios que en esta misma fecha se ha recibido, cuyo plau
sible suceso de la instalación de dicha Suprema Junta, siendo como 
es, de la mas alta importancia y del que toda la Nación espera los 
mas felices resultados en favor de la sagrada causa que con la mas 
inimitable energia ha defendido y esta defendiendo, se anunciara 
y publicara inmediatamente por bando Real, repique general de cam
panas, salvas de artilleria, y tres noches de iluminación; que se 
principiara en la de este dia para que el publico se halle inteligen
ciado de tan interesante noticia, y pueda de esta suerte hacer las 
celebridades que son propias de su fidelidad. Y con el fin de que 
todas las autoridades constituidas asi civiles como militares, y tam
bién las Eclesiásticas, reconozcan y obedezcan, la Soberana potestad 
depositada en la referida Suprema Junta Central, hasta que el Rey 
nuestro Señor Don Fernando Séptimo, en cuyo Real nombre go
bierna unos y otros reynos de España e Indias, sea restituido en 
todo su poder, explendor, y se dara orden para que en el dia de 
mañana ocho del corriente concurran en esta Real Fortaleza y Pa
lacio de mi habitación, entre diez y onze de ella todos los tribuna
les, la Municipalidad, el Ylustrisimo Señor Obispo, el Venerable 
Deán y Cabildo Eclesiástico, el Real Consulado, los Prelados de las 
Comunidades Religiosas, los Xefes, de los cuerpos Militares, y los 
de todas las oficinas, a instruirse y enterarse de las mencionadas 
ordenes, disposiciones y providencias que al efecto se leerán en altas 
voces a presencia de todos por el Escribano mayor de gobierno y 
guerra, debiendo todos seguidamente jurar el reconocer la autoridad 
y obedecer las disposiciones y resoluciones de la referida Junta Cen
tral Suprema Gubernativa de los Reynos de España y de las In
dias, como depositarla de la Autoridad Soberana de nuestro amado 
Rey y Señor Don Fernando Séptimo hasta que se consiga la dicha 
y felicidad deseada de verle restablecido en su trono; y hecho pa
saran todos conmigo a la Santa Iglesia Catedral, donde se cantara 
solemnemente el Te Deum en acción de gracias de tan singular be
neficio, pidiendo al Dios de los exercitos por la felicidad de nues
tras armas, por la pronta restitución al trono de nuestro amado 
Soberano y por el acierto de las resoluciones de la misma Suprema 
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Junta. Lo que asi verificado y puesta la debida constancia de la 
execucion y cumplimiento de la carta acordada del Supremo Con
sejo, se traera de nuevo al despacho para disponer lo demas que co
rresponda, sin perjuicio de que inmediatamente se reimprima con 
inserción del presente decreto a efecto de que tenga igual cumpli
miento en las demas ciudades y Villas de la compreheusion de este 
Virreynato, a cuyos Xefes se circulara para los mismos fines, apro
vechándose la salida próxima del correo del Perú — Santiago Liniers 
— Juan de Almagro — Manuel José de Uclés.”

“A consecuencia de lo prevenido en la providencia antecedente 
se formo y publico el mismo dia el bando para anunciar al publico 
tan plausible noticia, y ordenar se celebrase con tres dias de ilu
minarias: al siguiente concurrieron al Palacio de Su Excelencia 
el Ilustrisimo Señor Obispo, los Tribunales el de la Real audiencia, 
el de Cuentas, el del Consulado, y el de Proto-Medicato; el Exce
lentísimo Cavildo Secular y el Eclesiástico, los Señores Subinspec
tores y Xefes de los Reales Cuerpos de Ingenieros Artillería y Ma
rina con su respectiva Oficialidad; los Xefes de todos los Cuerpos 
veteranos y voluntarios, los de las Oficinas de Real hacienda y Renta 
de Correos, los Señores Intendente y Asesor General de Virreynato, 
y otros muchos sugetos de carácter y distinción, todos los que hi
cieron al pie de ui\a imagen de Jesús crucificado, y sobre los Santos 
Evangelios que se hallaban colocados en una mesa, el juramento si
guiente:”

“Juro a Dios nuestro Señor y a los Sagrados Evangelios que re
conozco en la Junta Central Suprema Gubernativa la representa
ción y autoridad Real de nuestro Augusto Soberano el Señor Don 
Fernando Séptimo, establecida legítimamente por el voto universal 
de la nación, para regir y gobernar el Reyno de España y sus In
dias, durante la ausencia y detención de nuestro Monarca: y que 
obedecere y cumpliré sus ordenes y disposiciones como dirigidas a 
mantener la pureza de nuestra sagrada Religión, conservar la in
tegridad y unión de España y estos Dominios a Su Magestad y sos
tener invariable el sistema Monárquico, y las Leyes fundamentales 
que nos gobiernan.”

“Inmediatamente baxo su Excelencia acompañado de los mismos 
Tribunales y Xefes a la Plaza mayor de la Victoria, donde se halla
ban formados todos los Cuerpos, e introducido al quadro de ellos, 
les arengo en la forma siguiente.”

“Bizarras tropas de Buenos Ayres: hoy hace ocho dias que sal- 
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vastéis la Patria, tanto por vuestro valor, como por Vuestra 
moderación, y obediencia a la legitima Autoridad. El cielo que 
nunca aun en esta vida dexa la virtud sin recompensa, os propor
ciona hoy el ver delante de vosotros, a vuestro ilustre prelado, a 
vuestros Xefes y vuestros Magistrados, que vienen de jurar la obe
diencia a la Suprema Junta Central representante de nuestro ama
do Fernando Séptimo, y van con vosotros a tributar al Ser Supremo 
su gratitud de ver establecida, después de señaladas victorias una 
autoridad depositarla de la Magestad Española.”

Prometéis obedecerla y defenderla, como lo acostumbráis ?... 
pues en prueba de que juráis cumplirlo, batallones preparen las ar
mas, apunten fuego.”

“En seguida se dirijio con el mismo acompañamiento á la Iglesia 
Catedral donde se cantó un solemne Te Deum en acción de gracias 
á la Magestad Divina por los motivos que quedan relacionados, du
rante el qual se hicieron varias salvas, asi de artilleria como de mos
quetería con repique general de campanas; el qu^^oncluido presta
ron igual juramento en manos del Ilustrisimo Señor Obispo todos 
los Prelados de las Religiones, dirigiéndose últimamente con el mis
mo Excelentísimo Señor Virrey a la Real Fortaleza, y manifestán
dose en los semblantes de todos los concurrentes las señales de gozo 
y alegría que debe inspirar ver organizado el Gobierno de la Mo
narquía Española, y asegurada por este medio la Autoridad de nues
tro muy amado Rey y Señor Don Fernando Séptimo.

“Manuel José de Uclés.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 2, Legajo 3).

NUMERO 15

Cartas de Don Pedro Baliño de Laya á Su Magestad y al Presi
dente y Vocales de la Junta del Reino de Galicia, exponiéndoles 
la necesidad del envio de fuerzas armadas que los libre de los 
vejámenes y ultrajes que actualmente sufren los tres Batallones 
de voluntarios de Cataluña, Vizcaya y Galicia, tanto del Go
bierno actual en aquella Ciudad como de los hijos de la Patria.

(Buenos Aires 21 de Enero de 1809).

Muy Poderoso Señor. Pedro Baliño de Laya Natural del Reyno 
de Galicia vecino y del comercio de esta Ciudad. Lleno del maior 
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afecto patriótico a Su Alteza Real y á nuestra amable patria 
acompañado de los mas vivos sentimientos, oy se presenta, pero 
donde voy Muy Poderoso Señor, Digo, que desde este valle de la
grimas junto con miranados patriotas quiero ynplorar el auxilio 
tan interesante á Vuestra Alteza Real á fin de que condoliéndose 
de los vejámenes y ultrajes que actualmente estamos padeciendo 
los tres batallones de voluntarios de Cataluña, Vizcaya y Galicia 
tanto del subperior govierno quanto de los hijos de la patria con 
los á ellos agregados y de toda clase de Indios, Pardos, Mulatos 
Morenos, y aun de nuestros propios esclavos, sufriendo los maiores 
aprovios que á hombre se le pueden decir deseando por instantes 
talar nuestras vidas, y hacerse dueños de todos los intereses que se 
hallen de todos los eugropeos, después que fuhimos los primeros y 
el modelo de todos los cuerpos creados para la reconquista, defensa 
y comeracion de esta Ciudad y sus dependencias; Si Muy Pode
roso Señor estamos estos ynfelices desde el dia primero del año con 
los brazos atados dispersos, presos algunos, sin banderas, ni armas, 
desarmados con onominia por querer sostener los justos derechos 
de Vuestra Alteza Real y el que su Real herario no se agotare 
(como se halla) junto con el de la Ciudad, arvitrios y comercio, 
borron que no podemos sufrir por havernos constituhido unifor
marnos á nuestra costa y servir durante la guerra sin ningún sueldo 
según consta de la formación y fundación de dichos cuerpos, que 
asi lo berificamos, hasta que la subperioridad mandó, que todos 
nos aquartelasemos que (obedecimos) pero haviendonos ofrecido 
sueldo, no lo acetamos; en cuia vista solicitó dicha superioridad 
el que algunos cuerpos lo tomasen formando otros de nuevo, que 
tubo efecto, pretextando nuestro alinio; y que resultó de esto, cla
ro está en lo acahecido en dicho dia primero del año, tomar gran 
partido y obrar á su capricho envareando los cavildantes eugropeos 
á aquellos Padres de la patria que saviamente supieron rescatarla, 
defenderla y comerciarla; y por querer comerciarla con mejor hor- 
den y menos gastos seben despatriados y algunos saqueados de sus 
vienes, que á no ser la prudencia de los eugropeos, estubo y lo está 
expuesta á perderse esta Provincia, esta hija que tanto le cuesta 
á Vuestra Alteza Real, esta que aun no tiene Cañones, y ya quiere 
bolar como el pajaro de entre las manos á no ser por quatro res
petables eugropeos que aora venimos. Sé Muy Poderoso Señor hablo 
con toda claridad, soy verdadero español, moriré por mi ley y por 
mi Rey, soy un defensor, pruevas he dado de ello tanto en obedecer 
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y servir quanto en franquear sumas de dinero para la subsistencia 
de tropas quanto en los donativos que se pueden ver en los papeles 
públicos, y estoy pronto á darlas de nuevo, sin mas interés que el 
de servir á Vuestra Alteza Real. Sí Muy Poderoso Señor no se oye 
en el dia de aquellos desleales, mas boces que republica, republica, 
no necesitamos de España para nada, benga todo extranxero, demos 
varato todo, muera, muera todo eugropeo, y gozemos nuestra liber
tad: O Santo Dios, y que esto hemos de oyr á nuestros hijos, á 
nuestros nietos, á nuestros parientes ymediatos, á aquellos que se 
preciaban de tener sangre de español, (esto es, para sus preten
ciones) estos son los mismos que oy abominan la sangre de sus 
benas, y estos son los que primero apoderarse de la Artillería, salie
ron á desarmarnos, por cuio hecho los beemos en el dia con grados 
de Coroneles, y Brigadieres, llenos de fueros y ravia deseando 
derramar nuestra sangre, apropiarse nuestros vienes, y salga lo 
que saliese, y finalmente son los que biendonos avatidos gor el 
govierno, desarmados y cubierto de desprecio, nos escupen á la cara, 
con el mayor escándalo contra unos hombres que jamás dimos 
nota y sin qué, ni paraqué estamos donde aquella fecha con partidas 
y centinelas abanzadas por todas las calles.

O Dios criador de todo el universo que yluminasteis á los ver
daderos españoles para que elixieren á unos herues doctos y santos 
que volviesen por la causa común de nuestra españa para la restau
ración de nuestro atoado Monarca Don Fernando 7.° (que Dios 
guarde) la conservación de sus dominios, y la ynportantisima de 
nuestra sagrada relixion. Os suplico volváis vuestros benignísimos 
y amabilísimos ojos hacia estos Señores Presidente y Vocales de la 
suprema junta guvernativa en cuias manos hos dignasteis depositar el 
govierno de nuestra españa y sus Indias, á fin de que por un mo
mento en medio de tantas atenciones como los rrodean solo por 
la causa común tiendan la vista sobre los conflictos de estos sus 
hermanos, he hijos vuestros, socorriéndonos con un savio govierno... 
tan deseado... y á lo menos de tres a quatro mil hombres armados 
para por este medio consagrarnos por hijos y esclavos vuestros, y 
de vuestra amantisima Madre María Santísima Señora nuestra y el 
derecho que pertenece a nuestro amado Soberano: Sé mi Dios por 
tan poderosa intercesión espero conseguir tan singular favor con el 
que reciviré consuelo junto con mis amados patriotas quienes hos 
tributan las mas devidas gracias.

Ssvios y prudentísimos Señores asi como el cielo lee yluminó
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las mas savias y acertadas disposiciones para la restauración de 
nuestra Monarquía, dígnense atender á nuestros hermanos vuestros 
subditos tan amantes á nuestro Soberano, como á la sagrada reli- 
xión y mediante miramos todos á la conservación de la Soberanía, 
no se olviden de esta yedra, que emana de esa Real pesina, y es 
un vastago ynteresante para ayuda de sostener la monarquía espa
ñola pues de no tomar sus savias providencias, está tan expuesta 
á quedar como el alma separada del cuerpo quando queda yerto.

Espero de Vuestra Alteza Real no despreceará mi humilde sú
plica, y que será mirada como de un verdadero español, que desea 
la restauración y conservación de nuestro augusto monarca junto 
con todos sus dominios, y que por ella no se me siga ningún per
juicio, pues la escribo con las lagrimas de mis ojos, de mi puño y 
letra, de mi á Su Alteza Real sin mas comunicación á ninguno de 
este suelo, que á Dios del cielo, al qual con todas las beras de mi 
tivio corazón pido y ruego ponga paz y concordia en nuestros Rei
nos, conserve y vuelva á nuestro amantisimo Rey Don Fernando 
Séptimo, para que en compañía de los respetables Señores que 
componen la suprema junta, y todos los verdaderos españoles go- 
viernen felizmente, les dé luz acierto, y constancia, y que después 
de prosperarles los años de su maior agrado los coloque con muchos 
aumentos de gracia en el templo de la Gloria celestial, Amén. Muy 
Poderoso Señor. A los pies de Vuestra Alteza Real se presenta 
Vuestro humilde y fiel Vasallo, Pedro Baliño de Laya (Rubri
cado) Buenos Ayres Enero 21 de 1809.

Señores Presidente y Vocales de la Savia junta guvernativa del 
Reino de Galicia.

Señores. *

Un amante á nuestra amada patria lleno del maior amor y zelo 
á nuestro augusto soberano en medio de los disturbios y recelos 
que le acompañan, y tomó la pluma para ymplorar del Dios de los 
ejércitos el remedio de los vejámenes que padecemos los eugropeos 
en esta Ciudad por medio de un Govierno (amparecer) mal cohor- 
dinado; y al mismo tiempo dirixido á la suprema junta guvernativa 
¿e Madrid, á fin de que se dignen tomar las mas sabias y acertadas 
providencias antes que el fuego deborador se apodere de nosotros 
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de cuia suplica acompaño copia á esta por si aquella se hubiere des- 
traviado, á fin de que coino Padres del Reino miren la apretura 
en que se hallan puestos sus fieles vasallos sin mas motivos que 
los siguientes.

El dia l.° del presente año estando este Muy Noble y leal cavildo 
en sus elecciones de nuevos cavildantes, después de las doce de el, 
principiaron á llamar á cavildo havierto por medio de la campana 
que hay para este efecto, como hera regular concurrieron Gentes 
de todas clases, y haviendo savido que los tres Batallones de Patri
cios el de arriveños, Andaluces y otros estaban todos en el quartel 
sobre las armas y con tren de Artillería de horden del Señor Virrey 
algunos eugropeos concurrieron con armas á dar auxilio á los Seño
res cavildantes á cuio tiempo se oyeron bozes querían estos se for
mase junta para con ella reparar varios desordenes que dicen se 
cometen, y no agotar como lo está el Real herario y comercio, en 
vista de esto todas las tropas aquarteladas binieron á formar á la 
plaza con Artillería Bolante y debatir abozada al cavildo, se lleba- 
ron los cavildantes á la fortaleza desde la qual fueron despatriados 
sin saver á donde, sin que los eugropeos haian hecho ademan de 
disparar ni un solo tiro, ni otra xestión, cada uno procuró retirarse á 
su casa pero enbano lo hicieron porque al ynstante se dió orden 
nos quitaran Id bandera y entregáramos las armas que asi lo 
verificamos sin oposición, registrando nuestras avitlaciones por si 
quedaban algunas ocultas, tomando alguna^ disposiciones (que 
aun permanecen) de poner guardias y centinelas abanzadas y re
forzados los quarteles con Artillería y municiones, cosa que no se 
habia hecho ni aún en el tiempo mas critico de nuestra persecución y 
defensa de esta Ciudad; de suerte que unos se hallan estrechamente 
presos, otros dispersos, y otros aguardando la ora en que quieran 
asolar nuestra vidas y hogares, esto es Señores lo acahecido y este 
el motivo por que nos hallamos clamando la protección de esas sa
vias disposiciones todos con el Loable fin de la conservación de 
esta provincia por nuestro Soberano (que Dios guarde).

Es quanto á mi entender ha acahecido y son los motivos que 
pueden exponerse, los quales mirando al buen horden que esperamos 
me mueven á hacerles presente nuestras traxedias y la opresión con 
que no hallamos, no es mi ánimo el injuriar á ninguno y solo 
sí el que saviamente y sin maiores costos al Soberano seamos con
servados según estamos comprometidos y este amante de la Patria 
que en la formación del Batallón de Voluntarios de Galicia mereció
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el nombramiento y titulo de Capitán de la 6.ft Compañía á plura
lidad de votos de mis amados patriotas cuio honroso cargo renun
ció después de formada la Compañía agregándose de soldado que 
en la de Granaderos á fin de dar ejemplo y que no nos mirásemos 
sino como á hermanos y aún mismo fin, cuia funciones y fatigas 
hice con mi persona y bienes supliendo estos para la subsistencia 
de la patria y otros en varios donativos que se han ofrecido sin mas 
ynterés que el que llevo dicho y el hacer ver la lealtad á la patria 
y el amor á nuestro Soberano: Si Señores Presidente y Vocales 
de esa savia junta vuestro fiel vasallo vuestro patriota implora el 
auxilio de Su Alteza Real para por este medio disipar las nubes 
densas que nos rrodean, á fin de que algún dia junto con nuestro 
amado Don Fernando Séptimo puedamos ver claramente el verda
dero Sol de Justicia que les está yluminando, y mientras el Señor 
nos lo enbia, de lo intimo de mi corazón le pido encarecidamente 
les conserve los años de su maior agrado.

Buenos Ayres Enero 21 de 1809. Señores Presidentes y Vocales. 
Besa La Mano á Su Alteza Real ynterino este fiel Basallo y amaDte 
de la patria. Pedro Baliño de Laya (Rubricado).
(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 1, Legajo 23).

res que obraban en

Principal.

Los Apoderados de los 
Capitulares de Buenos Ay
res representan con docu
mentos su expatriación y 
padecimientos inferidos por 
el Virey, y piden la Provi
dencia que explican al final 
de esta representación.

NUMERO 16

Representación hecha á la Suprema Junta Gubernativa de España 
é Indias por los apoderados de los Capitulares de Buenos Aires, 
acerca de la expatriación y padecimientos sufridos por estos, 
pidiendo se dicte providencia que anule lo actuado en el pro
ceso. Remiten una proclama impresa del Virey D. Santiago Li
niers relativa á los hechos originarios del proceso de los Capi
tulares.— Adjunta es una solicitud de D. Placido Villanueva al 
Ministerio de Gracia y Justicia pidiendo la entrega de los pode- 

expediente para hacer una substitución.

j Aires, 22 de Enero).

Señor
Los vecinos de esta Capital que abajo 

suscribimos, apoderados de los Capitula
res que fueron en el año próximo ante
rior Don Martín de Alzaga, Don Juan 
Antonio de Santa Coloma, Don Olaguer 
Reináis, Don Francisco Neira y Are- 



— 180 —

llano, y Don Estevan de Villanueba, todos originarios y naturales 
de esa Península, parecemos ante Vuestra Magestad con el mas pro
fundo respeto por medio de esta representación, y decimos; que 
verificada con toda armonía en el primer dia del año la elección de 
oficios concegiles, y confirmada por el Virrey en el mismo dia, suce
dió, que mientras esperaba el Cavildo á los electos para darles pose
sión de sus empleos, se introdugeron algunos individuos desconocidos 
á la Torre de las Casas Consistoriales, y aprovechando la ocasión de 
aver avierto la Puerta el que cuida de dar cuerda al Relox, empe
zaron á tocar con la campana á arrebato; y aunque nuestros repre
sentados con los demas del cuerpo, procuraron inmediatamente im
pedir por cuantos medios estaban en su mano, la continuación de 
aquella señal, y efectivamente lo consiguieron por entonces no bastó 
esta prudente precaución para que dexase de concurrir á la Plaza 
vn inmenso gentío, mezclado con individuos armados de todas clases, 
especialmente de los cuerpos reglados de Gallegos, Vizcaínos, y 
Catalanes, atraídos de la novedad, y quizas persuadidos de que en 
las Elecciones se hubiera inferido alguna violencia al Cuerpo Mu
nicipal, á quien justamente miraban como el mas seguro y firme 
apoyo de la dependencia y subordinación de estos Dominios con su 
Metrópoli. El confunso laberinto de vna muchedumbre desordenada, 
reunida por acaso, sin plan concertado, ni caudillo, que la dirigiese, 
era demasiado temible para que el Cavildo omitiese quantas medidas 
estaban á sus alcances, á fin de disipar el Tumulto, ó á lo menos 
sosegarlo en precaución de qualquier desorden. Todo fué sin embargo 
inútil: la concurrencia crecía por momentos, llamada por nuebos 
toques de la Campana, que los Capitulares no pudieron estorbar, 
aun con haver expuesto sus personas á inminentes riesgos, y mucho 
menos los de los tambores que salieron por las calles. Dexabanse 
percibir entre los descompasados gritos con que el concurso procla
maba pl augusto nombre de Vuestra Magestad que el Pueblo no 
devia, ni quería ser governado por vn Virrey Francés, cuia conducta 
le era sospechosa, y su origen aborrecible á todo buen Español: 
Vnos clamaban que se eligiese en su lugar vn Gefe digno de la 
confianza publica, y sin la nota de Extrangero: Otros que se esta
bleciese vna Junta á semejanza de las de España, que con tanta 
gloria, celo y patriotismo la havian salvado de caer baxo el igno
minioso yugo de la Francia.

Entre esta diversidad de pareceres, y después de varias legaciones 
del Govierno al Cavildo, y de este á aquel, propuso el Reverendo 
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Obispo (que era vno de los Emisarios del Virrey) el medio de citar 
á los principales vecinos para que en consorcio del Cavildo, pasasen 
á la Real Fortaleza, donde se juntarían los Tribunales, y demas 
cuerpos civiles, con el fin de restituir la quietud al Pueblo, asegu
rando este Prelado con la mano sobre el Pectoral, que á todo estaba 
dispuesto el Virrey, y aun á hacer voluntaria renuncia del mando.

Prestóse el Cavildo á la propuesta, deseoso del sosiego publico, y 
conbocados varios vecinos, pasó á la Real Fortaleza, sin que su 
firmeza, y serenidad fuesen capaces de alterarse con los anuncios 
de vna suerte desgraciada, que al paso le hacia el Pueblo, recor
dándole la que Vuestra Magestad experimentó en Bayona, por 
una confianza semejante; y entrando á las Salas del Virrey, donde 
concurrió la Real Audiencia, y demas cuerpos civiles, se avino á 
renunciar el mando voluntariamente con la precisa condición de que 
el Sucesor1 havia de exercer la autoridad Suprema en todo el 
Virreynato, y no se havia de establecer la Junta solicitada por 
algunos del Pueblo.

Admitida la renuncia por vnanimidad de votos, que todos la 
aplaudieron como el acto mas heroico, y extendida la acta que 
comprendía la expresada condición, quando ya se crehia todo ter
minado, se trasformo repentinamente la escena por vn suceso tanto 
mas extraordinario, quanto sus interlocutores no devian haver com
parecido en el Teatro. En efecto, Señor, á este tiempo hacia el 
Virrey ocupar la Plaza y sus avenidas por los cuerpos Patricios, 
sin excluir los de Negros, Mulatos y Naturales, disponiendo que 
estas Castas, demasiado numerosas, y no menos instruidas en la 
Táctica Militar, hiciesen por la primera vez un cabal ensayo de su 
poder, y de la parte que podían tomar en las disenciones publicas 
de la ciudad, que ocurriesen en lo sucesibo.

Amenazadas las Casas Capitulares con un grueso Tren de Arti
llería, asestadas contra ellas, y con todas las muestras de una 
guerra declarada, como si las ocuparan los Enemigos mas peligro
sos del estado, quiso la Divina Providencia, desvelada en proteger 
a esta ciudad, que no se realizaran las amenazas, que hivan á ane
garla en su propia sangre: Los individuos de los tres referidos 
cuerpos Europeos, de los quales muchos de sus Gefes, se hallaban 
ya en el fuerte en compañía del Cavildo, se dispersaron á breve 
rato, sin que huviese sucedido la menor desgracia: Todo quedo en 
sosiego, y despejadas la Plaza y Calles del concurso que las ocupaba. 
Pero este suceso que restituyo la tranquilidad en vn momento, sirvió 
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de dar á la escena el desenlace que el Virrey tenia bien premedi
tado: Los Comandantes de los Cuerpos victoriosos pasaron al ins
tante al Fuerte, y con desentonadas voces intimaron al Congreso, 
compuesto de los cuerpos civiles, que ellos anulaban la acta de 
renuncia, y estaban dispuestos á rasgarla con sus armas, á pesar 
de quantos quisiesen sostenerla.

Al tocar este paso, no, recordaremos á Vuestra Magestad, las 
tristes, las fatales consequencias, que en todos tiempos y lugares 
ha acreditado la experiencia quando el poder militar se abroga unas 
funciones, que solo tocan á las autoridades civiles: Tampoco pon
deraremos el principio de rivalidad, acaso inestinguible, que con 
este acontecimiento se ha radicado profundamente entre Europeos 
y Americanos, exaltada con los resultados posteriores: ni nos deten
dremos en el Orgullo, altaneria, y fiereza que muestran contra los 
primeros las numerosas castas armadas y disciplinadas, que acaso 
sin necesidad y con riesgo se mantienen aquarteladas y al Sueldo, 
por el vencimiento de los Españoles que se atribuyen y de que se 
glorian, y mucho mas por la confianza que les dispensa el Virrey, 
sin excusarse de elogiarlas en publica Plaza, y dar á sus oficiales 
muestras las mas insinuantes de su gratitud y afecto. Todo esto, 
Señor que es bien obvio, devemos dexarlo á la savia consideración 
de Vuestra Magestad y contraemos vnicamente á referir las infeli
ces resultas que tubo aquella tragedia.

Injuriados y abatidos con todo genero de ultrages los individuos 
capitulares, recivieron orden de quedar detenidos en vn Salón del 
Fuerte, sin permitirles el menor alivio, ni aun el de mudarse los 
vestidos de ceremonia con que se hallaban, ni Lecho en que des
cansar de sus fatigas. Asi permanecieron en esta dura incomodidad 
la noche del Domingo, y del siguiente dia, mientras se le preparaba 
otra mucho mas sencible: tal fue la de embarcar á nuestros represen
tados en la madrugada del Martes, dexando libre igual numero de 
Capitulares, que en aquel dia pasaron á sus casas, á pesar de las 
vibas protestas que hicieron de querer seguir la suerte de sus com
pañeros; en ellas permanecen sin la menor reserva, y con toda la 
amplitud que solo se dispensa á las personas inocentes.

Esta odiosa distinción de suertes y el inaudito modo de expatriar 
á vnos individuos que acababan de hacer ¿ Vuestra Magestad al Es
tado, y á la Patria con sus Personas y haciendas, servicios los mas 
importantes, en prueba de su lealtad, no parecieron al Virrey bas
tantes humillantes y depresivos de su buena opinión y nombre. Por 
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eso en su Proclama del siguiente dia quatro, publicada por medio de 
la prensa, de que acompañamos un exemplar, no se detubo en cu
brirlos de la más negra ignominia, representándolos como atentado
res contra la tranquilidad publica, y contra nuestra constitución 
monárquica.

No es de ahora, Señor vindicar la notoria buena conducta de 
nuestros instituientes contra vna calumnia tan atroz como infun
dada. Nos reservamos hacerlo á su debido tiempo con datos irrefra
gables, y pruebas las mas convincentes, luego que el terror de las 
continuas prisiones dexe de predominar los ánimos. Entre tanto nos 
ceñimos á decir que estos Siete y honrados Vasallos, llamándonos 
á Bordo del Buque, donde estavan confinados, y prontos á marchar 
sin saver su destino, nos confiaron los poderes cuias copias testimo
niadas acompañamos. Alli, Señor, conjuraron nuestra amistad con 
las expresiones mas tiernas, afectuosas y enérgicas, no para que so
licitásemos sus alivios, ni el termino á los duros padecimientos que 
les esperaban, sino para que hiciésemos manifestar á Vuestra Ma
gestad la acendrada fidelidad que siempre ha formado el carácter de 
cada uno de ellos. Somos, nos decian y nos preciamos de ser, los mas 
fervorosos Vasallos y servidumbres de vn Monarca que todos idola
tran: Amamos con la maior constancia, acredictada en lances los 
mas apurados, la total dependencia y subordinación á la Madre Pa
tria, de cuio origen nos gloriamos. No hemos tenido la menor parte 
en el movimiento Popular del día Primero, antes por consultar su 
sosiego, no hemos dudado exponer nuestras vidas: Nada sentiría
mos el ingrato pago que se da a nuestros reiterados servicios, ni 
nuestra misma expatriación con el abandono de nuestras numerosas 
familias, ni la incertidumbre de nuestro destino, nos serian mo
lestas, si quedara en salvo la buena opinión que hemos adquirido, y 
crehiamos asegurada con nuestras tareas y fatigas á veneficio pu
blico como personas publicas y privadas; pero la separación de los 
que han sido en todo nuestros compañeros, animados por un mismo 
celo y amor al Soverano y á la Patria, nos cubre de una ignominia 
intolerable: Somos al fin españoles, y devemos nuestro ser á una 
nación la mas noble y generosa, que armada en defensa de su Rey, 
de su livertad é independencia, es el glorioso espectáculo que atónito 
admira el Vniverso ¿como pues podremos tolerar la abominable nota 
que nos infieren los arbitrarios procedimientos del Govierno? Piér
dase todo y queden nuestros hijos reducidos á la vltima indigencia, 
con tal de que se salven nuestro honor, nuestra reputación, y buen 
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nombre, ó se recuperen del naufragio que les amenaza, como lo es
peramos de la alta justificación del Soverano, por cuia felicidad sus
piramos, y de los buenos oficios, y actividad de nuestros mas caros 
Amigos.

Tales fueron, Señor, los ardientes encargos de aquellos desgracia
dos y honrados vecinos, reiterados con la misma energia quantas 
veces permitió el tiempo de nuestra permanencia á bordo dilatada 
por vna recia tempestad que sobrevino, y no permitió nuestro re
greso. Las impresiones tiernas y sensibles que nos causaron, no han 
podido menos que aumentarse á vista del deplorable estado de sus 
numerosas familias ¡espectáculo triste que arranca lagrimas al Pue
blo y conmuebe su compasión al recordar quanto devio á esos mise
ros expatriados en la memorable noche del dos de Julio de 1807, y 
en todos los acontecimientos subsiguientes! ¿Es posible (dicen pu
blicamente) que los que salvaron la Patria, los que la han sostenido 
en sus últimos apuros, son arrojados, de su seno como sus mas pe
ligrosos enemigos? ¿No son ellos los que en medio de la confusión 
ocasionada por la fuga del Gefe y del general desaliento, fueron los 
vnicos Magistrados que expusieron sus pechos á la muerte, y dieron 
exemplos gloriosos de lealtad y de constancia? ¿pues como ha de ser 
crehible, que esos genios generosos y benéficos, se hallan convertido 
en mortales enemigos de Buenos Ayres que los mira como su prin
cipal ornamento, y el mas firme sosten de su subsistencia? Ha ha- 
vido, es cierto, vn movimiento popular ¿pero quien es el que ignora, 
que lo han causado la escandalosa inmoralidad del Virrey, sus pro
cedimientos arbitrarios, y su aborrecible origen!

No hacemos, Señor, mas que compendiar los generales sentimien
tos del Pueblo, que quanto mas respeta la dignidad representativa 
de Vuestra Magestad otro tanto mira con odio la persona que la 
exerce, cuia escandalosa conducta no puede menos de chocar á los 
ojos de un Pueblo que se precia de ser catholico, y que participa en 
el mas alto grado de aquella general adversión contra los Franceses, 
que en la Peninsula inflama á los pechos españoles: estamos muí 
distantes de aprobar estos sentimientos; pero no podemos dexar de 
advertir, que ellos sirven para convencer á la evidencia que el movi
miento popular del dia Primero, no reviste la odiosa calidad que se 
le impone de dirigirse contra los sagrados derechos de Vuestra Ma
gestad y dependencia de la Madre Patria. Nada de esto, Señor, ha 
sido el objeto de aquella conmoción. Separar del mando á vn Gefe 
sospechoso, rodeado de individuos de su nación, ó de los mas viles 
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y despreciables de la nuestra, que á levantado á los primeros em
pleos de la Milicia: poner termino á los ingentes é inútiles gastos 
con que se aniquila el Erario, y el producto de las crecidas imposi
ciones patrióticas (solo esta ciudad contribuye anualmente quatro- 
cientos y ochenta mil pesos fuertes) y en fin consultar la seguridad 
de estas importantes Provincias contra las pérfidas asechanzas del 
feroz y astuto enemigo de la Monarquia: he aqui Señor, los grandes 
motivos que pusieron en movimiento al Pueblo fiel de Buenos aires.

Por consequencia de todo, aun quando nuestros instituientes hu
biesen sido cómplices de aquel acaecimiento, no deven mirarse como 
Enemigos de Vuestra Magestad ni de nuestra constitución monár
quica. Al contrario ellos han sido y serán siempre los mas fieles 
custodios de tan sagrados derechos. Asi, Señor, nada será mas in
teresante que alzar la expatriación que indevidamente experimentan, 
restituirlos á sus casas con facultad de residir en ellas ó en esa Pe
nínsula si lo estiman conveniente á su defensa, alzar el secuestro de 
sus vienes baxo cualquier Titulo que se haya efectuado, y en fin 
suspender toda providencia hasta que se han Oidos el Cavildo y 
nuestros representados, sin hacer Juicio de las actuaciones que se 
remitan ahora, porque todas son efecto del terror que oprime á es
tas Gentes. Para el logro de estos puntos, á que ceñimos nuestra 
solicitud, estamos prontos á dar, si se estima necesario, fianzas las 
mas abonadas en la cantidad que Vuestra Magestad se digne preve
nir por tanto,

A Vuestra Magestad rendidamente suplicamos, que en atención á 
lo expuesto, se digne probeer según solicitamos ó como sea de su 
soberano agrado &ca.

Buenos Aires Enero 22 de 1809.

Señor.
Juan Francisco de Minondo. — Agustin de la Lama. — Julián del 

Molino Torrez. — Isidro García y Sañudo, (todos rubricados).

(Impreso). *

Don Santiago Liniers y Bremond, Caballero del Orden de San 
Juan, Comendador de Ares del Maestre en la de Montesa, Xefe de 
Esquadra de la Real Armada, Virey, Gobernador y Capitán Gene-
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ral de las Provincias del Rio de la Plata, y-sus Dependientes, y 
Comandante General del Apostadero de Marina, &c. &c. &ca.

Proclama

Habitantes de Buenos Ayres, con quienes me gloriaba de compe
tir en todo genero de glorias, de virtudes, y de patriotismo con los 
pueblos mas celebres antiguos y modernos, el dia primero de este 
año os demuestra tres verdades irrefragables.

Primera: que la ambición y la vanagloria precipitan los hombres 
mas beneméritos, siguiendo el exemplo de Lucifer, de la dicha, la 
honra y el mas alto concepto, á la desdicha, á la deshonra, y al ul
timo desprecio.

Segunda: que el olvidar los beneficios, el seguir con poca reflexión 
las opiniones agenas, y dexarse alucinar por ideas de novedades, 
forzosamente nos encamina á nuestra ruina.

Tercera: que en vano se precia el hombre mas feliz de haber 
grangeado por grandes acciones y todo genero de actos de benevo
lencia la voluntad universal de los que manda, pues la envidia, la 
calumnia, y la malevolencia virtiendo sobre él su ponzoña, lo con
vencerán breve que la vnica satisfacción que debe esperar el hom
bre de bien es el testimonio de su conciencia.

Primera aplicación. Después de haberse dedicado con tanto aplau
so los miembros del Cabildo del año pasado á la defensa de la pa
tria; no dexarles nada que apetecer las ventajas de las riquezas que 
su industria y afanes les habia hecho adquirir, y debiendo esperar 
que restaurada la nación de la horrenda crisis que la agita ver re
caer en ellos y su posteridad las mas lisongeras distinciones; la am
bición de verse algunos revestidos de una vana autoridad, les hace 
atropellar con todos los respetos y riesgos, cuyo fatal resultado 
pudo haber traido si lo hubiesen conseguido, la ruina de esta ciudad, 
y tal vez la de toda la América del Sur por el influxo del mal 
exemplo.

Segunda aplicación. Si los oficiales que se hallan presos o fugi
tivos, que me reservo el nombrar hasta el termino de sus causas, hu
biesen recapitulado los beneficios y gracias que les he dispensado 
no habrian con tanta ligereza prestado ascenso á las personas que 
por su propio interes se valian de ellos para llegar á sus fines, y 
sacrificarlos á su propia seguridad después, ni tampoco hubieran 
incurrido en el atroz delito civil y militar de incitar á rebelión á 
sus subordinados.
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Tercera aplicación. Yo no me pararé á recapitular los servicios ge
nerales y particulares que tengo hechos á este pueblo antes de la 
triste época del primer dia del año, pues poca impresión haría á 
quien los desconoce, pero no puedo pasar en silencio que perfecta
mente instruido de las intenciones perversas de algunos individuos 
que por sus cargos tenían parte en la representación publica, y de 
sus tortuosas maquinaciones, tome de acuerdo con los Comandantes 
de Patricios, de Arribeños, de Montañeses, de Andaluces, del pri
mer esquadron de Húsares, los dos de Artillería, Cuerpos de Castas, 
y varios Xefes, los del segundo y tercero de Húsares, los de Infan
tería ligera, y de Cazadores, quienes se me habían ofrecido de nue
vo para sostener las leyes, y los principios esenciales en que se afir
ma nuestro gobierno Monárquico, y Soberanía de nuestro Augusto 
y deseado Monarca el Señor Don Fernando VII, las medidas ne
cesarias para oponerme á la insurrección de que estaba amenazada 
la patria: estas no fueron secretas, sino publicas: procuré que nadie 
las ignorase para ver si podía intimidar los conjurados, pero el de
lito alucina á sus sequaces: la fatal señal se hace oir aunque tarde: 
la que yo tenia dada para el escarmiento, y que hubiera hecho correr 
arroyos de sangre, la suspendí para tentar el medio de la persua- 
cion.

El Ilustrisimo Señor Obispo, y algunos Ministros y personas de 
carácter expusieron su vida y su decoro para lograr este fin: tuve 
que detener varias veces la justa indignación de los defensores 
de la buena causa: últimamente lleve la moderación pensando que 
tal vez evitaría la efusión de sangre, y hacerles conocer por un des
prendimiento que en toda otra circunstancia podía caracterizarse 
de criminal, hasta hacer dimisión del mando, siempre que por este 
medio se lograse el borrar aun el nombre de junta, quedando en su 
integridad las sabias leyes que en tres siglos habían regido estos 
dominios, cuya proposición vi con admiración se admitió a plura
lidad de votos, y se exaltó hasta lo sumo por lo que consideraban 
que derribada la Autoridad emanada de la Suprema, y el Xefe re
vestido de la legitima, el que ellos eligiesen no subsistiría mas tiem
po que el en que cesase de adherir á sus siniestras y desarregladas 
ideas; pero la energía, y el patriotismo de los Cuerpos y Xefes ya ci
tados me sacaron de este conflicto con el mayor denuedo: la autoridad 
Real se ha radicado, y los malvados y mal intencionados están aban
donados ¿ sus remordimientos, y baxo el yugo de las Leyes. Ahora 
os pregunto, fieles y leales habitantes de Buenos Ayres á quienes la
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señal de la revelion ha horrorizado, ¿podréis creer que vuestro Xefe 
que mira en todos vosotros individualmente los compañeros de sus 
glorias, sus hermanos de armas, los hijos de su cariño, por los que 
no ha perdonado afanes, tenga la inmoralidad de confundir los ino
centes con los culpados, y que porque varios individuos de los tres 
cuerpos de Viscaynos, Gallegos y Catalanes fueron los que notamos 
agregados á la mala causa, pueda manchar la alta gloria, méritos 
recomendables, patriotismo sin segundo de que tienen dadas tan 
repetidas pruebas estas provincias, é infinitos individuos de esto6 
mismos tercios en Buenos Ayres, los que no han tenido la mas mi- 
nima parte en el suceso del primer dia del año, como asi mismo el 
incauto soldado raso que no hizo mas que obedecer á los xefes, que 
hasta entonces no les habían mandado otra cosa que lo mas conve
niente y decoroso al servicio del Rey y de la Patria, que los con
fundiré con los demas que han prevaricado? Muy lexos de mi se
mejante injusticia: por lo mismo os exhorto y mando baxo los mis
mos principios que acabo de expresar, que os abstengáis de dicte
rios y pifias, pues es tan injusto el ofender al inocente como cruel 
el agravar la pena del delinquente, faltando á la caridad con afligir 
al afligido: por otra parte establescase la circulación y el giro: 
ábranse las tiendas, en la inteligencia que el gobierno esta vigilan
do con la mayor escrupulosidad sobre la seguridad de las personas 
y de las propiedades, pronto a castigar rigorosamente el menor ex
ceso; y con el restablecimiento del orden moral y civil demos á co
nocer al orbe, que la grandeza de animo, la generosidad y la mode
ración no son mas agenas al pueblo de Buenos Aj^es, que el valor, 
patriotismo y energía. Buenos-Ayres 4 de Enero de 1809. — San
tiago Liniers.

Excelentísimo Señor.
Don Placido Villanueva Apoderado de Don Martín Alzaga y 

Consortes Capitulares que fueron del Ilustre Ayuntamiento de Bue
nos-Ayres en el año próximo pasado á Vuestra Excelencia con su 
mas profundo respeto expone: Que quando en 23 de Mayo ultimo 
ocurrió á Su Magestad quejándose de las violencias que cometió 
con las .personas de aquellos el Virrey Don Santiago Liniers, pre
sento los Poderes originales de sus comitentes creyendo que era cir
cunstancia precisa para la calificación de su Persona por cuya ra- 
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zon corren unidos al expediente que jira en el dia por el Ministerio 
de Gracia y Justicia que corre al cargo de Vuestra Excelencia y 
haviendo dispuesto substituirlos en el Agente del Numero de Indias 
Don Pedro de Garibay, á fin de poderlo executar.

A Vuestra Excelencia rendidamente suplica se digne mandar se 
le entreguen al efecto que deja expuesto y en ello recivira singular 
merced. — Sevilla Junio 7 de 1809. — Excelentisimo Señor. — Pla
cido Villanueva (rubricado). Excmo. Señor Don Benito Ramón de 
Hermida.

(Al margen se lee). Recivi los Poderes que se expresan dicho dia. 
— Villanueva (rubricado).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 2, Legajo 5).

NUMERO 17

Carta, que elevan á Su Magestad los Apoderados de los Capitulares 
de Buenos Aires desterrados y perseguidos por el Virey de aque
lla Ciudad manifestándole la mala fé con que el Gobierno habia 
procedido con ellos, y los supuestos delitos que se le imputan, 
esperando que se esclarecerá la verdad y la justicia.

(Buenos Aires, 25 de Enero de 1809).

Los Apoderados de los 
Capitulares de la Ciudad 
de Buenos Ayres desterra
dos y perseguidos por el 
Virrey, representan & Vues
tra Magestad, la venalidad 
y mala fée con que el go
bierno ha procedido en las 
actuaciones que remite, pa
ra que miradas estas con 
la debida reserva no perju
diquen & sus representados 
por los delitos supuestos, 
y falsas imputaciones con 
que pretende lograr la pri
mera impresión, & pesar 
del contrario resultado que 
le espera apenas tenga lu
gar la verdad y la justicia.

Señor.

Aunque en la principal representa
ción, que elebamos á Vuestra Magestad, 
á nombre de nuestros oprimidos institu- 
yentes, suplicamos no hiciese juicio de 
las actuaciones que se remitan ahora, 
porque todas son efectos del terror que 
oprime á estas gentes, los posteriores co
nocimientos que hemos adquirido de las 
iniquidades que se cometen en ellas, nos 
obligan á representar nuevamente esfor
zando aquella suplica, para precaver los 
niales que la falta de prevención en esta 

parte pudiera causar á nuestros representados.
El horror con que algunos declarantes se retiraban del foro es-
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candalisados de las maquinaciones con que se pretendía formar de
litos á los capitulares desterrados nos movió á solicitar algún cono
cimiento del proceso, y á los primeros pasos encontramos, que los 
principales exponentes y acusadores, son aquellos mismos coman
dantes, que dispersaron la gente reunida en la plaza y que consti
tuidos instrumentos ciegos de los caprichos del gobierno, no se con
sideran seguros, mientras no saquen criminales á sus contrarios.

Vuestra Magestad verá mui bien que unos hombres personalmente 
empeñados en este negocio, no pueden tener la debida imparcialidad 
para testificar en él, y aunque esta sola circunstancia es bastante 
para inutilizar su testimonio, sus calidades personales, fundan una 
presunción mas temible, que el mismo impedimento legal que les 
resulta del personal interés que toman en la causa.

Reservando para mejor oportunidad el origen y carrera de estos 
individuos, baste decir, que temerosos del funesto resultado que co
rresponde á sus acciones odiados del pueblo, despreciados de los hom
bres honrados, acosados de acrehedores á quienes los respetos del 
Virey únicamente contienen, constituidos en un rango contrario á 
sus principios, y que en un gobierno arreglado no pueden sostener, 
alhagados con promesas de grandes premios, y con la actual impu
nidad de que gozan, en nada reparan como pueda conducir á sus 
ideas, y nada omitieron para condenar unos hombres á cuya justi
ficación debe ser consiguiente su ruina.

Quizás en esta misma fecha se participa á Vuestra Magestad, por 
el gobierno un hecho que por si solo suministra quantas presuncio
nes se necesitan para afianzar el concepto que expresamos. Apenas 
empezaron las actuaciones es quando principiaron igualmente pre
mios militares entre los que las formaban; la América jamás ha 
visto sucesos tan escandalosos; á todos los militares veteranos y vo
luntarios que sostubieron al Virey se ha dado un grado mas (aunque 
los Comandantes voluntarios aparentan no aceptar hasta la aproba
ción de Vuestra Magestad, para obligar mas de este modo) de suer
te que han resultado Coroneles, brigadieres, Capitanes de navio, y 
empleos que enteramente exceden las facultades del Virey.

Vuestra Magestad, se asombrará precisamente que un Virey de 
América se haya abanzado a conferir semejantes empleos; el pueblo 
está escandalizado al ver que. en la defensa del cinco de Julio no se 
consideró aquel autoridad para aliviar con un pequeño grado la de
solación y amargura de los defensores de la patria, acreditando que 
no considera tanto mérito en los servicios importantes echos á la 
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corona como en los que se hacen á su persona, y nosotros fundamos 
una justa sospecha de que unos hombres que son alhagados de este 
modo, no pueden testificar sinceramente sobre un negocio en que su 
protector está tan interesado.

Nosotros prometemos justificar plenamente quanto ahora indica
mos y esperamos de Vuestra Magestad, que en consideración á la 
calidad de estos Comandantes y al interés individual que tienen en 
la causa, se le dé el debido resguardo á sus declaraciones, hasta que 
en juicio arreglado á derecho, y bajo el conocimiento de un juez im
parcial se descubren verdades que el terror tiene ahora ocultar, y se 
esclaresca la intriga, y descarada mala fée con que en las actuaciones 
reclamadas se ha procedido.

Dios guarde á Vuestra Magestad muchos años para la felicidad 
de la Monarquía. Buenos Ayres á 25 de Enero de 1809. Señor. — 
Juan Francisco de Minondo. — Agustín de la Lama. —Julián del 
Molino Torres. — Isidoro García y Sañudo. (Todos rubricados).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 2, Legajo 5).

HUMERO 18

Oficio y certificado del Brigadier Don Javier Elio á la Junta de 
Gobierno de S. M. dando cuenta del exacto cumplimiento á las 
órdenes recibidas.

Señor.
Por la via del Supremo Consejo de Indias se remitió á este Go

bierno una carta acordada circular, su data en Madrid á ocho de 
Octubre último referente á la instalación de esa Suprema Junta 
Central Gubernativa del Reyno. Para demostrar el exacto cumpli
miento que se le ha dado en esta Plaza de mi comando y Pueblos de 
su Jurisdicción, nada mas tengo que hacer que referir á V. M. al 
adjunto certificado, cuya lectura hará ver á V. Soberanía de que en 
esta Ciudad se ha practicado quanto pudiera apetecerse en el par
ticular.

Dios prospere á V. M. felices y dilatados años.
Montevideo Febrero 10 de 1809. — Señor. — A los R. P. de V. M. 

el mas fiel de Vuestros Vasallos. — Xavier Elío. (Rubricado).
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Yo el infrascrito Escribano de Su Magestad Secretario de la 
Junta Gubernativa de esta Plaza.

Certifico y doy fé en quanto ha lugar 
Certificado en relación en derecho: Que haviendose dirigido al 

Sr. Gobernador de esta Plaza por el 
Supremo Consejo de Indias una carta acordada circular su fecha en 
Madrid á siete de Octubre del año próximo pasado, noticiando la 
instalación de la Junta Suprema Central Gubernatiba de los Rey- 
nos de España é Indias, como Depositaría de la Autoridad Sobe
rana de nuestro amado Rey y Señor Don Fernando Séptimo hasta 
que se consiga verse restablecido en su Trono en todo su poder, 
explendor y dignidad, para que en consecuencia se reconociese, obe
deciese y efectuase quanto se prevenia y preceptuaba por la misma 
Suprema Junta Central en las órdenes insertas en dicha Acordada, 
llebada que fué esta por dicho Señor Gobernador á la Junta Subal
terna de Gobierno de esta Plaza, de que aquel es Presidente, se 
probey ó enseguida el decreto del tenor siguiente. Junta de Gobierno 

de Montevideo once de Enero de mil 
Decreto ochocientos nueve. Por recibida la pre

sente carta acordada circular del Supre
mo Consejo de Indias: cúmplase y obedescase quanto en ella se pre
viene: publiquese por Bando en la forma acostumbrada: fixense los 
correspondientes ejemplares en los parages de estilo: préstese el jura
mento de rconocimiento y obediencia: celébrese con públicas ilumina
ciones, con otras demostraciones de Júbilo, y con Misa Solemne en 
que se cante el Te Deun, la benturosa y feliz exección de la Junta 
Suprema Central Gubernatiba del Reyno, por la que se ha asegurado 
la suerte de nuestra Monarquía, y de la que se esperan los mas prós
peros sucesos para la Nación, anunciándose todo ello al público para 
que concurra por su parte á hacer mas lucida y sumptuosa esta Regia 
función, y agregándose las respectivas diligencias que instruyan del 
cumplimiento de todo lo dicho y de que se ha circulado á donde 
corresponde la misma carta Acordada, dese cuenta á Su Magestad 
en primera via. — Xavier Elio. — Pasqual José Parodi. — Pedro 
Francisco de Berro. — Juan y Francisco Xavier Carballo. — José 
Manuel Perez. — Diego Ponce de León. — Bernardo Bonavia. — Ber
nardo Suarez. — Juan Baurin Vallejo. — Prudencio de Murguiondo. 
— José Prego de Oliver. — Francisco Antonio Suarez. — Miguel An
tonio Vilardebo. — Pedro José de Errazquin. — Joaquín de Ocho- 
pisca. — Mateo Gallego. — Pedro Feliciano Sainz de Cavia.
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En consecuencia de ello habiéndose 
Relación. destinado el dia catorce del mismo mes

de Enero para la promulgación y pu
blicación del Bando, y asi mismo para prestar el correspondiente 
juramento de reconocimiento obediencia y fidelidad á la mencio
nada Suprema Junta Gubernatiba del Reyno, se berificó uno y 
otro en la mas solemne forma, y con el mas sumptuoso aparato, 
habiéndose subcesivamente proclamado á los habitantes, de esta Ciu

dad en los términos siguientes. — Ha- 
Proclama. hitantes de Montevideo. — La suerte de

nuestra Monarquía se halla ya perfec
tamente asegurada. No debeis recelar, que ella llegue á sepultarse 
entre los horrores de una Anarquía. Lejos de vosotros semejante 
temor. Las riendas del Gobierno se han depositado en manos ábi- 
les y diestras. Se ha erigido una Junta Suprema Central Guber
natiba del Reyno, que ha rehasumido todas las facultades y potestad 
de la Soberanía Ínterin buelve al solio de las Españas el Señor Don 
Fernando Séptimo digno objeto de nuestras tiernas complacencias. 
Del establecimiento, de aquel Tribunal Regio debemos esperar los su
cesos mas prósperos y faborables á la Nación. Tanto mas segura debe 
ser en esta parte nuestra confianza, cuanto es notorio haber recaído 
la elección en los hombres del mayor lustre, providad y sabiduría 
que reconoce aquella. Con tan plausible motivo ha resuelto la Junta 
de Gobierno de esta Ciudad de acuerdo con su Ilustre Ayuntamiento, 
se ponga iluminación pública en la noche de hoy y en las otras dos 
proxime siguientes; y así mismo que el Domingo inmediato en ac
ción de gracias al Supremo Hacedor y Padre de toda felicidad, se 
celebre en la Santa Iglesia Matriz una Misa Solemne con Te Deum, 
á cuyo piadoso acto espera concurra el Pueblo á reunir en el templo 
sus votos por las prosperidades de la Monarquía, por la restitución 
al Trono de nuestro amado Joben Monarca y por el acierto en las 
resoluciones de dicha Junta Suprema Ínterin las circunstancias exi
jan su permanencia. Dada en Montevideo á catorce de Enero de mil 
ochocientos nuebe. Por disposición de la Junta de Gobierno. — Pe
dro Feliciano Sainz de Cavia, Secretario. — Es copia de su original 
de que certifico fecha ut supra. — Pedro Feliciano Sainz de Cavia.

Finalmente se circuló la misma carta 
Conclusión. acordada á las Oficinas y demás Magis

trados de esta Plaza, y fuera de ella á 
los Pueblos, Villas y lugares de su Jurisdicción habiéndose notado 

Antecedentes 13
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en todos el mas exacto y puntual cumplimiento. Y para que asi 
conste de mandato berval del Señor Gobernador Presidente y con 
referencia á las diligencias originales, que quedan en el Archivo de 
la Secretaria de mi cargo, signo y firmo la presente en Montevideo 
á siete de Febrero de mil ochocientos nuebe y en este papel común 
por no usarse del sellado. — Hay un signo. — Pedro Feliciano Sainz 
de Cavia, Escribano de Su Magestad.— (Rubricado).

Se previene que el Domingo quince 
Nota. de el referido Enero se celebró en la

Santa Iglesia Matriz de esta Ciudad 
con patencia del Santisimo Sacramento la Misa votiba que estaba 
acordada, á cuya conclusión se cantó un Solemne Te Deum, habien
do asistido á esta función la Junta Gubernativa, el Ilustre Cavildo, 
Gefes de cuerpos y de Oficinas y los mas principales y distinguidos 
vecinos de la Ciudad, todos los quales y un gran pueblo expectador 
presenciaron después de concluida la función de Iglesia la enér
gica Arenga alusiba á las circunstancias que hizo el Señor Gober
nador Presidente de la Junta ante los tres Cuerpos de la Guarni
ción de la Plaza que estaban formados en la Mayor, á lo qual sub
siguieron tres descargas generales de fusilería y una de Artillería, 
con festibas aclamaciones y vivas de todos los concurrentes, en obse
quio de nuestro Amado Monarca el Señor Don Fernando Séptimo y 
de la Junta Suprema Central Depositaría de la Soberanía. Todo lo 
qual certifico igualmente por obsequio de la verdad y en aditamento 
de lo arriba expresado, fecha ut supra. — Pedro Feliciano Sainz de 
Cavia. (Rubricado). Damos fé que Don Pedro Feliciano Sainz de 
Cavia de quien aparece dada la certificación antecedente es tal Es
cribano de Su Magestad como se titula y Secretario de la Junta de 
Gobierno de esta Plaza y á los documentos que con qualesquiera de 
estas dos representaciones autorisa y despacha, hemos visto se les 
ha dado, y dá entera fé y crédito en juicio y fuera de él. Y para que 
conste, de mandato de los Señores Presidente y Vocales de dicha 
Junta, damos la presente en Montevideo fecha ut supra. — Bartolo
mé Domingo Vianqui, Escribano de Su Magestad. (Rubricado).— 
Manuel José Sainz de Cavia, Escribano de Su Magestad. (Rubri
cado).— Fernando Ignacio Marques, Escribano de Su Magestad. 
(Rubricado).

(Archivo General de Indias, Sevilla. —Estante 123, Cajón 8, Legajo 3).
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El Governador de Mon
tevideo remite el duplicado 
de lo ocurrido & la Fraga
ta Prueba en el Janeyro y 
de lo obrado contra Don 
Juan Martín Puirredón 
sobre Independencia, y su
plica se destinen Tropas & 
esta Provincia.

NUMERO 19

Carta del Gobernador de Montevideo Don Xavier Elío, dando cuenta 
á S. M. con los documentos que acompaña de lo ocurrido á la 
Fragata “Prueva" en el Janeiro y de lo obrado contra Don Juan 
Martín Pueyrredón.

(Montevideo, 10 de Febrero de 1S09).

Señor.

Después de haver remitido á Vuestra 
Magestad con fecha veinticuatro de Di
ciembre último en pliegos que condujo 
el Capitán del Regimiento de Infantería 
de esta Provincia Don Josef Piris no

solo la causa formada contra El Ingles Diego Parosin por la inde
pendencia que se proyectaba de estas Provincias y que logré atajar 
y sofocar á virtud de mis desvelos propios é inseparables de un 
verdadero Español, sino también por separado, lo obrado sobre las 
ocurrencias de la Fragata de Su Magestad Católica la Brueba en 
el Janeyro, y acerca de las noticias y cartas que dirigió desde 
Cádiz al Cavildo de Buenos Aires Don Juan Martín Puirredón 
todo relativo á aquel iníquo y pérfido Plan de mudar de Dinastía, 
dió la feliz casualidad de haver arribado á este puerto en la Fra
gata particular Española la Castilla el citado Puyrredón á quien 
al instante arresté y he mantenido incomunicado á mi vista en el 
Fuerte de mi havitación con la conveniente custodia por las fata
les consequencias que devía acarrear necesariamente su presencia 
en Buenos ayres en las críticas circunstancias en que ella se hallú. 
En tal estado he creído de mi obligación, así por ello como por la 
falta de los correspondientes pasaportes remitir su persona como 
lo hago al cargo del Subtheniente del dicho Regimiento de Infan
tería Don Joaquín Lizaur, á la disposición de Vuestra Magestad 
para que con vista del duplicado de su causa que acompaño junto 
con el citado expediente de la Fragata Prueba, se digne Vuestra 
Magestad tomar la providencia que convenga sobre remisión de 
Tropas, que en qualquiera evento podrán tener este punto de segu
ridad para imposibilitar del todo tan depravados proyectos, pues de 
lo contrario puede correr gran riesgo la Provincia y todo este Reyno 
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como lo manifesté á Vuestra Magestad en otros documentos en la 
citada fecha de veinticuatro de Diciembre.

Nuestro Señor guarde á Vuestra Magestad muchos años Montevi
deo Febrero diez de mil ochocientos nueve.

Señor.
Xavier Elio—(Rubricado).

Montevideo año de mil ochocientos nueve.

Expediente obrado con motivo de las cartas escritas desde Cádiz 
por Don Juan Martín Puyrredon al Cavildo de Buenos Ayres y la 
detención de aquel á su arribo á este Puerto.

Excelentísimo Señor — El Reino dividido en tantos Gobiernos 
quantas son sus provincias: las locas pretensiones de cada una de 
ellas á la Soberanía, el desorden que en todas se observa y la ruina 
que les prepara el Ejercito Francés que aunque rechazado en sus 
primeras tentativas se ha replegado á Burgos en donde recibe 
continuos refuerzos, son consideraciones que me impiden permane
cer por ^ías tiempo en el desempeño de una comisión que hoy veo 
sin objeto — En consequencia me he retirado de la Junta de Sevi
lla por no haber en ella mas facultades que en las demas para 
entender en los asuntos de mi cargo, y hoy mismo he llegado á 
esta con horas de anticipación á la salida del Buque en que vá 
esta; con cuyo motivo no puedo estenderme como quisiera — Llegó 
Don Antonio López el veinte y nueve próximo pasado y la corres
pondencia de Vuecelencia fue interceptada por el Gobernador de 
esta Plaza con insultos, de que impondré á Vuecelencia mas ade
lante — Vuecelencia ha estrañado mi falta de noticias; pero yo 
satisfaré completamente á Vuecelencia á nuestra vista — Han lle
gado á mis manos algunos de los papeles que Vuecelencia me 
mandó con López; y su suerte será, según preveo, la de dormir 
eternamente en donde yo los deposité — Es con el mayor pesar que 
manifiesto á Vuecelencia estas verdades; pero mi honor, el bien de 
esa Provincia y la confianza con que Vuecelencia me ha honrrado, 
exigen esta ingenua declaración para que sirva de Gobierno á Vue
celencia— Antes de un mes estaré navegando para esa; á mi lle
gada instruiré á Vuecelencia bien menudamente de todo lo ocurrido 
en esta Metrópoli y Vuecelencia digno Padre de un pueblo valiente 
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y generoso conocerá que es acreedor á suerte mas feliz, y obrará 
con la prudencia y acierto que en todas ocasiones le dictó su sin
gular patriotismo — Dios guarde á Vuecelencia muchos años — Cá
diz diez de Septiembre de mil ochocientos ocho — Excelentisimo 
Señor — Juan Martín de Puirredon — al Excelentisimo Cabildo Jus
ticia y Regimiento de la ciudad de Buenos ayres.

Excelentisimo Señor — Desde mi última escrita á Vuecelencia 
en los momentos de mi llegada á esta de regreso de Sevilla, de 
que es adjunto un Duplicado, nada ha sucedido que no sea una 
continuación de absurdos y males, efectos necesarios del desorden 
de la Anarquía en que se halla la Península; pocos dias mediarán 
entre el recibo de esta y mi llegada á la presencia de Vuecelencia: 
me reservo á entonces para dar á Vuecelencia una exacta y circuns
tanciada relación de quanto ha ocurrido relativo á mi comisión 
desde mi llegada á la Corte. — Puede entretanto Vuecelencia dar 
por concluidas todas sus solicitudes por mas que haya recibido por 
otros conductos esperanzas lisongeras que son inrealizables en la 
actual situación política — En el tiempo de mi permanencia en 
Sevilla salieron de este puerto para esa capital varios Barcos y 
entre ellos la Fragata de guerra Flora. Vuecelencia se hallo sin 
noticias mias que debió esperar. Yo se que no pude ni debí hacerlo 
en las circunstancias que me encontraba; impondré de ellas á Vue
celencia y conocerá mi razón. — También salió de la corufia otra 
Fragata de guerra conduciendo á Ruiz Huidobro nuevo Virrey de 
esa Provincia nombrado por la Junta Soberana de Galicia: Otro 
ha sido nombrado por la de granada, aunque no se si se ha embarcado; 
todos pretenden la herencia de ese rico territorio y en tal situación 
creo que una prudente detención es el partido que la razón ofrece — 
Dios guarde á Vuecelencia muchos años, Cádiz veinte y siete de 
Septiembre de mil ochocientos ocho — Excelentisimo Señor — Juan 
Martín de Puirredon — al Excelentisimo Cabildo Justicia y Regi
miento de Buenos ayres.

Señor Don Justo José de Nuñez — Cádiz veinte y siete de Sep
tiembre de mil ochocientos ocho — Mi amigo apreciable — Llegó Don 
Antonio López el veinte y nueve próximo pasado y la corresponden
cia del Cabildo me fué interceptada por el Gobernador de esta Pla
za, y después de mil insultos me fue entregada en parte y toda 
abierta y reconocida — Por las adjuntas del Cabildo, que dirijo 
bajo la cubierta de Vsted para evitar que me la intercepten como 
hacen continuamente, se impondrá Vsted de la situación en que 
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esto queda. La ruina de este Reyno va á seguirse inmediatamente, 
y no crea Vsted otra cosa, aunque algunos escriban ocultando las 
divisiones en que están las Provincias, y los males que las amenazan 
bajo la esperanza de una Junta Central y Suprema. Esta no tendrá 
efecto y quando se verificase la reunión monstruosa que se prepara 
solo en las cabezas de los que aman el orden, solo serviría para 
aumentar el desorden — Las Provincias quieren sostener cada una 
su Soberanía y ser absolutas en su Departamento; en efecto lo son 
y desgraciado del que no obedece en sus territorios etcetera — Las 
provincias de Galicia, León y castilla se acaban de unir y formar 
un Reino separado de las demás — Ya llegó amigo mió el tiempo 
de desengañarnos: las solicitudes de Vsted serán vistas en buen 
Tribunal y será sin duda recompensado el mérito. A la capa y ade
lante— Leida esta se pasarán mui pocos dias sin que tenga el gusto 
de abrazar á Vsted ¡quantas y que grandes cosas tiene Vsted que 
saber de mi boca! Sobre todo paciencia y paciencia hasta que yo 
llegue que entonces sera bien satisfecha la curiosidad de Vsted — 
No deje Vsted de desbarrar á los tios de nuestra familia; y que los 
mas juiciosos arreglen la conducta de los de menos experiencia — 
Memorias á Madama etcetera, etcetera — Memorias á nuestros ami
gos los buenos y todo mi afecto para Vsted de quien es verdadero 
amigo etcetera, etcetera, etcetera — Puirredón.

Concuerda con las cartas originales de su contexto que existen 
entre los papeles del Excelentisimo Cabildo, y á las que en lo nece
sario me refiero, y de mandato de dicho Excelentisimo cuerpo signo 
y firmo la presente en Buenos aires á diez de Diciembre de mil 
ochocientos ocho.

Licenciado Don Justo José Nunez, escribano publico y de Ca
vildo (Rubricado) (y signado).

El adjunto es testimonio de las cartas que ha escrito Don Juan 
Martín de Puirredón á quien este cabildo despachó en clase de 
Diputado para dar cuenta á Su Magestad del suceso de nuestra 
reconquista. Ningún Vasallo por tibio que sea dejara de llenarse 
de horror al ver estampadas en ellas proposiciones tan escandalosas. 
Este Cabildo á lo menos ha tenido muchísimo que merecer, quando 
advirtió por esas cartas el audaz y depravado idioma con que se 
producia su ex diputado contra el honor de la Nación, contra su 
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heroica fidelidad en las ocurrentes circunstancias y contra la que 
por tantos y tan diversos medios ha acreditado este ayuntamiento.

En el momento mismo de su recibo empezó á discurrir arbitrios 
de precaver las fatalísimas conseqüencias que podría ocasionar 
el arribo de Puirredon á estas partes. Su lenguaje es ó de una 
infame adhesión al Emperador de los Franceses, ó de ideas corrom
pidas por la independencia. Su objeto no aparece ser otro que 
inducir la división de estos territorios y separarnos por ella de la 
unión con la Metrópoli, de la obediencia y fidelidad que debemos 
á nuestro Soberano. Todo ello es bien claro si hacemos la debida 
confrontación de esas iniquas cartas con las noticias contestes y 
papeles públicos que nos aseguran de la suerte y estado actual de 
nuestra España, y si nos detenemos algún tanto en la fuerza y 
concepto de las expresiones. Un abismo de males se presenta á 
nuestra vista si se deja lugar á ese mal Vasallo para difundir 
especies tan monstruosas en la presente crítica situación. Vuestra 
Señoría no dejará de advertirlo y comprenderlo ni menos de con
formar sus ideas con las de este Cabildo en obsequio al mejor servi
cio y seguridad de la Patria.

Se ha meditado el no permitir por motivo alguno el desembarco 
de Puirredon, y que confinado este en otro Buque, ó interceptados 
todos Sus papeles, y correspondencia se le despache inmediatamente 
bajo partida de Registro á disposición de la Junta Central y Su
prema ya establecida, para que juzgue de sus operaciones. El árbi
tro es el único que se presenta capaz de aquietarnos y de libertar 
á este continente de las fatales resultas que lo amenazan. Nadie 
mejor que Vuestra Señoría puede hacer este servicio al Rey, á la 
Nación y á la Patria, según el estado de cosas. Por esto es que 
el Cavildo se dirije á Vuestra Señoría con la mas encarecida súpli
ca de que se digne estar muy á la mira del arribo de Puirredon 
que no debe tardar, sorprehenderlo inmediatamente con todos sus 
papeles, no permitirle su desembarque, sino antes bien confinarlo 
en otro Buque, y despacharlo sin perdida de instantes á la Penín
sula, para lo qual ha de merecer este cavildo que si hay algún 
barco pronto se detenga por unos dias hasta ver si llega el citado 
Puirredon. El asunto es de los de mayor gravedad que han podido 
ofrecerse, y es de esperar que poniendo Vuestra Señoría en ejerci
cio su acreditado celo, procederá con la actividad y eficacia que se 
requiere, y con la mayor reserva tan necesaria de que acaso pende 
nuestra común felicidad y la salud de la Pátria, comunicando con 
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la misma reserva los avisos oportunos para acordar y disponer lo 
mas conveniente en orden á las noticias que deban comunicarse á 
la Junta Central y Suprema.

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. Sala Capitular de 
Buenos ayres Diciembre diez de mil ochocientos ocho.

Martín de Alzaga — Mathias de Cirer — Juan Antonio de Santa 
Coloma — Francisco Antonio de Belaustegui — Juan Baptista de 
Elorriaga — Olaguer Reynald— Francisco de Neyra y Arellano — 
Estevan Villanueva.— (Rubricados).

Señor Gobernador de Montevideo Don Xavier Elio.

Reservado — Excelentísimo Señor — El acaecimiento de que Vues
tra Excelencia me da cuenta en su oficio reservado de diez del 
presente con inclusión del testimonio que le acompaña, es de la 
mayor consideración y merece que unido al que posteriormente 
habra Vuestra Excelencia sabido haga tomar á Vuestra Excelencia 
el partido mas enérgico — Reuna Vuestra Excelencia y compare los 
tres pérfidos proyectos el de Puirredon; el que proponía peña, y 
yo descubrí aquí; y el que resientemente tendrá Vuestra Excelen
cia á la vista de resultas de las actuaciones que la Junta extraordi
naria de la Fragata Prueba ha dirigido á Vuestra Excelencia y 
verá que todos tres coinciden, y todos cuentan con una seguridad 
de apoyo en Don Santiago Liniers: es innegable que si otro man
dara no se atreverían á proponer ni aun á pensar en tales malda
des; el proyecto además de ser traidor, y en el que no puede entrar 
ninguno que no sea infiel á su Rey, es precisamente la ruyna del 
Pais, y hacerle presa de la Inglaterra, de la Princesa del Brasil, 
ó de qualquiera Potencia Extrangera ¡Pero infelices traidores tem
blad que habéis de morir en un Cadahalso! Vuestra Excelencia que 
ha demostrado su fidelidad, y que tiene los sentimientos y energía 
que se necesitan, debe desplegarla en esta ocasión si Don Santiago 
Liniers subsiste en el mando corre gran riesgo la Provincia y aun 
mucho mas; y casi es demostrable que estaría decidida su suerte 
á esta hora si Montevideo no hubiera puesto á los traidores un 
freno que no puede tascar. Bajo estos datos intimo á Vuestra Exce
lencia en nombre de mi Rey y Señor Don Femando Séptimo, á 
cuya Soberanía se atenta, que interponga toda su autoridad, que 
informando al Comisionado de la Junta Suprema de Sevilla, y 
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pnido á la Real Audiencia se tome la providencia de suspender de 
su mando á un Virrey que atenta la Soberanía, y admite seme
jantes infamias en inteligencia que Vuestra Excelencia y todo Es
pañol jamás dejará de tener cargos de la última responsabilidad 
ante el tribunal del Rey de no haver apurado los esfuerzos de su 
fidelidad. Para ello cuenten Vuestras Excelencias con Montevideo, 
y con el Español que le manda, que sabrá si es menester, volar á 
socorrer á Vuestra Excelencia. Ya no es tiempo de callar á costa 
de tantos riesgos. Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Montevideo catorce de Diciembre de mil ochocientos ocho — Xavier 
Elío — Excelentísimo Señor Cavildo de la Ciudad de Buenos Ayres.

Es copia del original de contestación que se dirigió á su título 
de que certifico. Montevideo dia de su fecha — Elío — (Rubricado).

Montevideo Diciembre veinte y dos de mil ochocientos ocho.
Con esta fecha saqué testimonio de este expediente de orden 

verbal del Señor Gobernador para remitir á la Suprema Junta Cen
tral — Cavia — (Rubricado).

Excelentísimo Señor. — Por documentos reservados que me ha re
mitido el Excelentísimo é Ilustre Cavildo de la Capital de Buenos 
Ayres resulta que Don Juan Martín Puirredon á quien dicho Ilus
tre Cuerpo despachó en clase de Diputado para dar quenta á Su Ma
gestad de la reconquista de aquella ciudad, es adicto ó al Emperador 
de los Franceses, ó á la independencia de estas Provincias según el 
lenguage de que usa en sus expresiones de cartas que ha dirigido 
desde ese Puerto recientemente. Por lo mismo se ha acordado que 
en el instante que arribe á estos destinos como se espera, se le sor- 
preenda con todos sus papeles y se remita á la disposición de la 
Junta Suprema Central de España. Pero por si quando lleguen estas 
letras á manos de Vuestra Excelencia no se hubiese puesto todavía 
en viaje, y subsistiese en ese puerto, ú otro de la Península, espero 
que Vuestra Excelencia con su acreditado celo, actividad y reserva 
disponga se le apreenda con todos sus papeles, y se remita inconti
nenti con la debida seguridad á disposición de dicha Junta Suprema, 
á la que por esta y otras vias se le da quenta de ello con el Expe
diente respectivo. — Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
— Montevideo Diciembre veinte y tres de mil ochocientos ocho. — 
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Excelentísimo Señor. — Xavier Elío. — Excelentísimo Señor Don 
Tomas de Moría.

Es copia. — Elío. (Rubricado).

Don Pedro Cevallos, Consejero de Estado de Su Magestad, Caba
llero Gran Cruz en la Real y Distinguida orden de Carlos III, Gen
tilhombre de Cámara con exercicio, primer Secretario de Estado y 
del Despacho Universal, Secretario de la Reyna nuestra Señora, Su
perintendente general de Caminos, de Correos y Postas en España 
é Indias & &.

Por quanto ha resuelto el Rey, que Dios guarde, conceder Pasa
porte á Don Juan Martín de Puirredón, Caballero de la Real orden 
de Carlos III, Comandante del primer Esquadron de Usares de Bue
nos Ayres, y Diputado de aquella ciudad, para ir á su destino em
barcándose en algún Puerto Extranjero, con dos criados.

Por tanto ordena Su Magestad á los Capitanes Generales, Co
mandantes, Gobernadores, Intendentes, Corregidores y demas Jus
ticias* Ministros ó personas á quienes tocare, no pongan embarazo 
alguno en su viaje al referido Don Juan Martín de Puirredón y 
sus criados antes bien le den todo el favor y ayuda que necesitare: 
que así es la voluntad de Su Magestad. De San Ildefonso á dos de 
Setiembre de mil ochocientos y siete.

Pedro Cevallos. (Rubricado). — (Al pié el escudo de armas gra
bado de la casa de Cevallos).

Don Josef de Checa, Xijon, Montoya, Vidaurre, de Orduña, Ca
ballero Profeso del Orden Militar de Santiago, Capitán de Infan
tería de Exercito, Alcalde Mayor del Ayuntamiento de Sevilla, Vo
cal de la Junta Suprema de Gobierno de este Reyno é Indias, esta
blecida en esta Ciudad, á nombre del Señor Don Fernando Séptimo 
(que Dios guarde) Comisionado de ella para el despacho de dife
rentes Ramos de Estado y Guerra &.

Concedo libre y seguro pasaporte á Don Juan Martín Puirredón 
Comandante de los Usares de Buenos ayres y Diputado de dicha 
ciudad; para que pueda pasar á la Plaza de Cádiz de orden de esta 
Suprema Junta.
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Por tanto mando á las Justicias por donde transitare, sugetas á la 
Jurisdicción de esta Junta Suprema, y á las que no lo son pido y 
encargo, no le pongan impedimento ni embarazo alguno en su via- 
ge, antes bien le subministren el alojamiento correspondiente, las 
Raciones de Pan, paja y cebada, que necesitare por su recibo y los 
carros, Bagajes, Víveres y demás auxilios que pidiere, pagándolos á 
los precios reglados por Su Magestad; pues asi conviene á su Real 
servicio. Dado este rubricado de mi mano y refrendado del infras
cripto Secretario de la expresada Junta Suprema en el Palacio del 
Real Alcázar de Sevilla á veinte de Julio de mil ochocientos ocho.

Josef de Checa y Xijon.— (Rubricado). — Francisco Checa — 
(Rubricado).

(Al pié el Sello grabado de la Suprema Junta de Gobierno de 
España é Indias, establecida en Sevilla).

(Al dorso) — Cádiz tres de Agosto de mil ochocientos ocho — 
Sirva al Xefe contenido en este Pasaporte para regresar á Sevilla. 
Por ausencia de Su Excelencia — Campana. (Rubricado).

Don Josef de Checa, Xijon, Montoya, Vidaurre, de Orduña, Ca
ballero Profeso del Orden Militar de Santiago, Coronel de Infan
tería de Exercito, Alcalde Mayor del ayuntamiento de Sevilla, Vo
cal de la Junta Suprema de Gobierno de este Reyno é Indias, es
tablecida en esta ciudad á nombre del Señor Don Fernando Sép
timo (que Dios guarde) Comisionado de ella para el despacho de 
diferentes Ramos de Estado y Guerra &.

Concedo libre y seguro pasaporte á Don Martín Puirredon Te
niente Coronel del Regimiento de Usares de Buenos Ayres para 
que pueda la Plaza de Cádiz á diligencias propias. — (Hay
una Rubrica).

Por tanto mando á las Justicias por donde transitare, sugetas á 
la Jurisdicion de e6ta Junta Suprema, y á las que no lo son pido 
y encargo, no le pongan impedimento ni embarazo alguno en su 
viage, antes bien le Suministren el alojamiento correspondiente, 
las raciones de Pan, Paja y cebada que necesitare por su recibo, y 
los carros, Bagajes, Viveres y demos auxilios que pidiere, pagándo
los á los precios reglados por Su Magestad; pues así conviene á Su

(1) Lo subrayado está tachado en el original.
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Real servicio. Dado este rubricado de mi mano, y refrendado del 
infrascripto Secretario de la expresada Junta Suprema en el Pa
lacio del Real Alcázar de? Sevilla á nueve de Septiembre de mil 
ochocientos ocho.

Josef dé Checa y Xijon.— (Rubricado). — Francisco Checa.— 
(Rubricado).

(Al pié el sello grabado de la Suprema Junta de Gobierno de Es
paña é Indias, establecida en Sevilla).

A Montevideo. 3 libras Cigarros Havanos.

(Hay un sello del Escudo Real)

Don Rafael Ruiz de Arana, Caballero de la Real y distinguida 
Orden Española de Carlos III, Intendente de Provincia, y admi
nistrador General de Rentas Unidas de esta de Cádiz.

N.° 578. — Doy esta Guía á Don Juan Puirredon para que con
duzca á Montevideo tres libras cigarros Habanos que ha comprado 
en la Tercena de esta administración General, para entregar á Don 
Josef Matos.

Tomándose razón por el Señor Contador de esta Provincia Ma
rítima, valga por----- dias para llegar á su destino. Cádiz diez y
ocho de octubre de mil ochocientos ocho.

Nota.

Esta Guía y Tabaco se ha de presentar en la Administración ó 
Estanco del Pueblo de su destino, dentro del termino que va seña
lado para que se anote, y de no, sera comisado en qualquiera parte 
que se encuentre.

Arana. — (Rubricado).
Tomóse Razón. — Heredia— (Rubricado).
S. Sdo. F.° 18. — (Hay una Rubrica).
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Nota del cargamento que conduce bajo partida de registro desde 
Cádiz la Fragante Mercante Castilla su Maestre y sobrecargo Don 
Joaquín María Ferrer con destino á los Puertos de Montevideo/ 
Intermedios y Lima.

9391 Tercios de Géneros Nacionales y Extrangeros.
587 Caxones arpillados y toscos.
538 Baúles de géneros Extrangeros.
130 Barricas y Baúles diferentes efectos.
55 Bocois de loza y otros efectos.
74 Canastas de Loza.
12 Balones de papel.

440 Marquetas de cera.
298 Atados de hierro y azero.

1651 Barras de hierro.
1000 Quintales de Hierro desechos de Navios.

Montevideo — de Enero 1809.

Salió de Cádiz el catorce de Noviembre de mil ochocientos ocho 
— Trae varios caxones de correspondencia del Real servicio y del 
Publico.

(Hay dos Rúbricas).

Artículos de fée.

1. ° — Que una voluntad mueve y anima la naturaleza.
2. ° — Que si la materia movida me muestra una voluntad, 

movida con ciertas leyes.
me muestra una inteligencia.

3. ° — El hombre es libre en sus acciones y como tal animado de 
una substancia inmaterial.

Rotas las cadenas de la opresión y tiranía llegó el momento de 
que puedan sonar con libertad los ecos del dolor y los suspiros del 
sentimiento. Privado por largo tiempo de este triste consuelo, y 
obligado á bendecir el puñal que rompía mis entrañas.

Es copia á la letra de lo que se halla escrito á la buelta de 1^ 
foxa precedente con lápiz según parece; y de mandato del Señor 
Gobernador la autorizo en Montevideo á cinco de Enero de mil ocho
cientos nueve.

Manuel José Sainz de Cavia (Rubricado)
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Al 1er. Escuadrón de Húsares voluntarios de Buenos Ayres.

Generosos compañeros: El servicio de nuestra Patria y la obe
diencia á su digno cuerpo representante me apartaron de ella ha
cen dos años para elevar sus servicios, y justas pretenciones cerca 
de la corte de Madrid. En este espacio de tiempo aparecieron ma
yores glorias para vosotros asegurando vuestra independencia y honor 
americano con la gloriosa acción del cinco de Julio, y yo me he 
visto privado de acompañaros en tan plausibles esfuerzos.

Vuestra conducta sera inmortal, y deve merecer en adelante las 
mas delicadas consideraciones en la Europa y mundo entero.

Mi residencia en España siempre fué inútil. Hoy con mas mo
tivos lo es por la revolución y trastorno político que padece, Sus 
consequencias son largas y del mas importante remedio. Desenga
ñado de las circunstancias anteriores y actuales, mi persona se apre
sura á tomar otra vez las margenes del Rio de la Plata para abra
zaros y unirme á vosotros con unos inalterables sentimientos: En 
seguida de este aviso, pronto tendré el gusto de veros, y de encon
trar en vosotros las mismas ideas de valor y resolución, que á mi 
lado desplegasteis para aterrar y confundir el yugo que iniquamente 
se os puso y mas gloriosamente en vuestras acciones posteriores.

La Europa se aniquila y desola con guerras y conquistas: Su 
cituacion es violenta y horrorosa: Sus ciencias, y artes parece que 
la quieren abandonar: Los triunfos de la Francia, y su ambicioso 
Gefe es insaciable de dominación, y aun esos felices Países no están 
libres de sus miras. ¿Que insensatez, que orgullosa pretensión! Yg- 
nora sin duda; e ignoran todos el fuego eléctrico que corre en vues
tras venas. Ya desaparecieron aquellos siglos felices para hacer el 
juguete de esos puntos, y sus habitantes. Si compatriotas: La Amé
rica Meridional ocupá la atención de este antiguo mundo. Juzgar 
su apatía, devilidad é ignorancia para disponer de ella, como de 
una cosa inerte: Pero ignoran los auxilios, que derramó en ella 
Naturaleza.

En fin compañeros. Después de estas obscuras y complicadas 
noticias que tendréis de los acontecimientos de Espapña y Eu
ropa, mi llegada os illustrara á fondo de lo mas substancial y 
verdadero. Oiréis de mis lavios el lenguaje de su verdad y del 
desengaño y formareis el saludable sistema que os inspiren mis 
sensibles observaciones.

Entre tanto que mis brazos no os dan un testimonio de mi 
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justo aprecio, recibid el mas ingenuo para-bien de mi amistad por 
vuestras glorias adquiridas, y mis mejores votos por vuestra feli
cidad.

Cádiz veinte y siete de Septiembre de mil ochocientos ocho. — 
(Hay una Rubrica).

Oy 24.
Mi estimado amigo: contestando á la de V.md. de diez y siete 

del corriente diré: Que el no estar, yo en camino para esa, ha sido 
por la imposibilidad que hay en la cosecución del pasaporte, pues 
hace dias me lo tienen detenido en la Secretaría de Estado por 
cuya detención y la de no haver Vmd. recibido una letra mía, 
estoy lleno de temores; y Vmd. se hara cargo imp.to de lo que 
sigue.

El famoso Paisano de Vmd. que vive en el barrio de Santa Bar
bara, y sus dos sovrinos están formando la mayor intriga sobre... 
con.... esta nombrado para hir al congreso á Bayona por.... para 
tratar sovre.... Este buen amigo de Vmd. se dejó decir en casa 
de los compañeros y amigos de Manuelito........ y de Vmd. que
qué pensamientos seríah los del tontuelo de.... por Vmd. y que 
estava por mandar una orden para que Vmd. fuese detenido, ó 
mandado venir aquí, y como antes de ayer saliese un extraordinario 
para esos Reynos estoy lleno de cuydados por si aun lo alcanza 
en esa.

Para esta Comisión de Bayona, han hechado mano á algunos 
amigos de Vmd. y se han escusado, por lo indecorosa para... 
atendiendo á las circunstancias, y por el mal resultado &.

Perichon estará en esa, va con pliegos por el Govierno, y hecho 
capitán de Dragones mas antiguo, con el grado de Theniente coro
nel &. Ruiz Huidobro Governador de Montevideo en la Coruña 
con ordenes &. asimismo se lo tengo á Vmd. dicho en mis ante
cedentes.

Los guardias de Corps han salido hoy desarmados, van al Ejer
cito grande, custodiados de quatro mili hombres, con prevención 
de Esposas, y se dice van de soldados rasos. También los cuerpos 
de casa Real siguen igual Ruta. &.

Se me ha dicho ha sido Vmd. echado menos ante........ como &.
y no dudo que con el influxo del famoso.... hagan alguna trope- 
llía.... como la temo y temen muchos amigos de Vmd.

No hay un verdadero Español en este comercio que no haga 
esclamaciones sobre nuestros Países y que apesar de ser para ellos 
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la ruina desee se verifiquen.... y añaden que si desperdician esta 
época no son dignos de que se les mire á la cara y aseguran que 
nuestros enemigos antiguos serán ahora nuestros mayores amigos 
para protegernos, &. Ningún hombre de vien puede vivir, y á la 
vista de estos ejemplares les faltan pocos grados para reventar.

Haga Vuestra merced presente esta á sus dos compañeros, y no 
pierdan una sola hora en poner sus personas á salvo, donde fué 
encargado el Amigo. Pepe. Ab. dejándome las instrucciones y or
denes que acordamos, en casa de su P... que yo y los demas com
pañeros sabremos seguirlos, y cumplir con nuestros deveres, sin 
remedio alguno, dejándonos toda recomendación al Capatad de... 
por jsi allí no nos viésemos &.

Mi obligación es esta, Vuestra merced hará lo que juzgue opor
tuno. No me conteste Vuestra merced por que no me alcansara 
en esta. &.

De todas las de Vuestra merced quedo enterado, y en todo se 
hará quanto me ordena &.

Al famoso.. L. le ha dicho... que hasta los perros de casa de 
Liniers serán super abundantemente premiados algunos amigos de 
Vuestra merced le escri viran hoy que aunque no sea tan es tenso 
le daran á entender bastante.

Las tropas francesas siguen marchando para ese destino. —(Hay 
una rubrica).

Malaga, 22 August 1807.

R.d 27 l
Answ.d 28 j st.

Dear friend.
I received your lettfer last- post but owing to an indisposition 

I. was not able to answer it. I expect yoúll soon give me a long 
account of your self &. of your adventures, which will be wery 
interesting to me. I am sorry that Jack Murphy did not give you 
any encouragement. Though we ha ve always been friends in the 
general sense of the word, I have reason to suppon his regard for 
me is not of that kind that would stimulate him to do me any 
service. I had never writen to him in my life until I gave you 
the introductory letter, from which I never expected much except 
casual chanse had operated in your favor. In this state of things. 
I dont think £t proper to trouble said gentleman with another 
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epistle which would add nothing to his inclination of serving me 
on you &. I am of opinión that you should speat again to Jaime 
Setta who is a good lad, &. his interposition with his brother in 
law will have more effect than fifty letters from me.

El asunto de Don M. Andrés de Pinedo y Arroyo de Buenos 
Ayres con Don Juan de Medina esta por ahora parado, por que 
es imposible desenredar las ruinosas cuentas de la expedición 
mientras el Capitán de ella no se presente aquí. Este se fué de 
Cádiz sin haber sido posible conseguir que viniese á Málaga á 
pesar de repetidos exhortos de este tribunal dq Marina. Se quito 
de en medio y se fué á Vinarós su tierra y aunque han ido requi
sitorias alia, se ha fingido siempre malo y ha tenido la maña de 
eludii* todos los mandatos, no había mas remedio que mandarlo 
prender y traerlo atado á Málaga, pero Medina dice que esto cos
taría muchísimo dinero y yo por mi parte no quiero meterme en 
ello por no dar pasos en vano y tal vez perjudiciales para el Señor 
Arroyo por que siendo directamente responsable Medina del resul
tado de la expedición como partícipe (en quanto á lo que es pecu
liar á su manejo y no al del capitán y piloto y como dueño del 
barco, yo no he querido salir de pedirle á el cuenta de productos 
de las mercancías cargadas. Estas tarde ó temprano parecerán, 
pero mesclarme en perseguir al capitán, sería hacer causa común 
con Medina que es lo que este quiere para que Arroyo entrase á 
sufrir su parte en todas las perdidas de buque y carga desde que 
salió del Rio de la Plata hasta que se finalise la cuenta de la des
graciada empresa. Quando tenga un rato desocupado te remitiré 
un estado de este negocio para noticia de ese cavallero que me 
dices ser interesado con Arroyo. Todo el punto es que las mercan
cías cargadas en participación se malvendieron en Islas por un 
tal Nocetti y por el capitán Guarch, Que disiparon mucho dinero, 
que murió Nocetti allá y que Guarch entregó en Cádiz una por
ción de mercancías muy inferior el valor que había producido la 
primitiva carga. Que los gastos son terribles y que no hay cuenta 
liquidada ni quiere Medina soltar un quarto de lo que pueda per
tenecer á Arroyo. No presentándose el capitán, como se liquida 
esta cuenta? Entretanto que se puede pedir á Medina? si se prin
cipia demanda judicial, se gastará por ahora el dinero inútilmente. 
Puesta en claro la quenta de valores, productos y gastos, empezará 
nuestro pleyto con medina, por que como este hombre ha perdido 
los ojos en la dichosa expedición y sus resultas hará lo posible, 

antecedentes 14
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para incluir á Arroyo en la cuenta general de perdidas á propor
ción del capital de su interes, siendo asi que mucha parte de la 
perdida es peculiar al buque y no á la carga. Por esta vista su
perficial te harás cargo del enredo que nos aguarda. Luego he te
nido la desgracia que la interrupción de comunicaciones ha impe
dido que sepa yo qual es la opinión de arroyo y qual el nimbo 
que quiere que yo siga en vista de todos los pormenores que le 

he participado.
As I have not this moment your letter before me I may perhaps 

pastover some of your enguires. As to your fathers effects &. fur- 
niture. I have never known any theory of them. I heard at the 
timé that Fisson’s people had ajusted your father & had taken 
charge of every thing in the house. I have never known how his 
Acct. was balanced, ñor is it posible for me to know any thing 
of it if I don’t divulge that you have ordered me, as I am not 
intimated with any of Fisson’s people.

You ast me who is that Plowes employed by Murphy. He was 
at Bedingfelds until he died & he &. his brother an now at 
Murphy’s.

I have nothing more to say to you this post me an in great want 
of peace &. I pear war is going to last a longwhile. God bless you & 
believe me.

Iour sincere friend.
J." Comyn (Rubricado)

M.r Juan Martín Poeirredon
Madrid.

oy 25 de marzo
nouse voila done au comble de nos desirs mon cher enfant. La 

mort civile du monstrueuse calife á la quelle suivra sans doute la 
phisique, a causé dans cette ville vne rejouissance dont ta né s’qaurés 
te faire vne idée. — quel espectacle sy touchant de voir s’embrasser 
toutes les clases cordialement sans meme se connaitre.

Les hommes changent suivant les circonstancias; malgré le desir 
que nous avons de te voir j’ay changó de sentiment, en este momento 
me parece sería una simpleza de abandonar tu puesto aunque sea 
momentáneamente quando ahora estoy persuadido serán atendidas 
tus solicitudes; y además hallándote en vísperas de disfrutar de 
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las satisfacciones que precissamente ofrezerán á essa Capital la pró
xima llegada á ella de nuestro invencible Emperador; por tanto soy 
de parezer el que no te muevas hasta le conclusión de tus assumptos, 
y que puedas estar con tranquilidad algún tiempo en el centro de 
una familia que te ama de todo corazón, como tu thio.

Diego Poeirredon. — (Rubricado).

Ynventario de los papeles que traía consigo y ha exivido Don Martín 
Puirredón al Señor Gobernador de esta Plaza.

Un pasaporte expedido por Don Pedro Ceballos á favor del dicho 
Don Martín; Su fecha en San Ildefonso á dos de Septiembre de 
ochocientos siete.

Otro dicho á favor del mismo, su fecha en Sevilla á veinte de 
Julio de mil ochocientos ocho — firmado por Don José Checa y 
Xijón, y Don Francisco Checa.

Otro dicho idem, en Sevilla á nueve de Septiembre de ochocientos 
ocho para poder pasar á la Plaza de Cádiz.

Una guía dada por Don Rafael Arana al dicho Puirredón para 
conducir tres libras de cigarros Havanos.

Una nota del cargamento que conduce la Fragata castilla, en que 
ha venido el dicho Puirredón, que acaba de fondear en este Puerto.

Una cartera forrada en tafilete colorado que tiene dentro una 
navaja, tigeras, pinzas, y auja colchonera. Tiene á mas dentro una 
hoja escrita, y suelto un papelito escrito con lápiz titulado en su 
encabezamiento artículos de fé; y otro mas chico, ó muy chiquito, 
como atpunte, según parece, sobre las diferentes plazas de algún 
cuerpo.

Montevideo Enero quatro de mil ochocientos nueve.
Elio— (Rubricado). — Juan Martín de Pueyrredon— (Rubricado) 

— Manuel José Sainz de Cavia, escrivano de Su Magestad—(Ru
bricado).

Incontinenti se expidió orden para el desembarco del equipaje del 
Don Juan Martín Puirredón, la que firmada por el Señor Goberna
dor y por aquel, llevó el Ayudante de Plaza Don Francisco Celada 
para su execucion con cargo de traerlo al Fuerte de esta Plaza donde 
por aora se halla detenido el dicho Don Martín.
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I para que así conste lo anoto de mandato de su Señoría, fecha 
ut supra.

Cávia— (Rubricado).
Seguidamente traido al fuerte el equipaje, se procedió á su reco

nocimiento para inventariar los papeles que se consideren útiles, 
lo que se verifico presente el Señor Gobernador, su Asesor General 
y el interesado Don Martín Puirredon en consorcio de mi el escri
bano en el modo siguiente.

Primeramente en el emboltorio del colchón dentro de un coginillo, 
ó pellón de lana los siguientes.

Una copia de proclama, ó carta dirigida según su encabeza
miento al primer Escuadrón de Húsares voluntarios de Buenos Ayres.

Una carta sin firma ni destino, y solo fecha veinte y cuatro con 
solas algunas letras iniciales, y puntos suspensivos.

En uno de sus baúles

Una carta firmada por Señor Comyn, su fecha en Malaga veinte 
y dos de Agosto de mil ochocientos siete, en Ingles.

Otra firmada por Diego Puirredon, dirigida á Don Juan Martín 
Puirredon, su fecha veinte y cinco de Marzo, en francés.

Con lo que no encontrándose otra cosa útil entre los muchos pape
les contenidos en su equipaje que se le han reconocido, se concluyo 
esta diligencia por ahora, que firma su Señoría con el interesado, y 
el asesor de que doy fé.

Xavier Elío—(Rubricado)—Juan Martín de Pueirredon—(Ru
bricado) — Doctor Josef Eugenio de Elias — (Rubricado) — Manuel 
José Sainz dé Cávia—(Rubricado).

Montevideo Enero cinco de mil ochocientos nueve.
Por lo que puedan conducir tradúzcanse por el perito Don Pedro 

Sagrera las cartas que constan de la precedente diligencia en la parte 
que se hallan escritas en idioma Ingles y Francés.

Elío — (Rubricado) — Manuel Sainz de Cavia, escrivano de Su 
Magestad— (Rubricado).

En Montevideo dicho dia cinco de Enero de mil ochocientos nueve, 
habiéndose hecho comparecer al interprete general de esta Plaza Don 
Pedro Sagrera, procedió este por ante mí á traducir de las dos cartas 
que arriva se citan lo que en ellas se halla en idioma Ingles y 
Fraces á saber.
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En la primera lo siguiente

En Inglés — Malaga veinte y dos de Agosto de mil ochocientos 
siete — Recivida veinte y siete — Respondida veinte y ocho dicho. —

Querido amigo: Recibí su carta en el ultimo correo pero por una 
indisposición no me vi capaz de responderle. Espero que pronto me 
dará Vuestra merced una larga cuenta de simismo y de sus aventu
ras, lo qual me era muy interesante. Siento infinito que Jayme 
Murphy no le haya dado ninguna animosidad con todo de que 
hemos sido siempre amigos en el sentido general de la Palabra, 
tengo razón de suponer que su atención acia mi no es de esta clase 
de estimularse en hacerme algún servicio. En mi vida le habia 
escrito hasta que le di á Vuestra merced la carta de introducción 
de la que nunca esperaba mucho, excepto que alguna rara casualidad 
hubiese operado en su favor. En este estado de cosas me parece no 
ser regular incomodar dicho cavallero con otra epístola, la que nada 
añadiría á su inclinación de servir á Vuestra merced ó á mí; y 
son de opinión que debe Vuestra merced hablar otra vez á .Tayme 
Setta quien es un buen muchacho, y su interposición con su primo 
hermano tendrá mas efecto que cincuenta cartas mías... Como 
que no tengo en este momento su carta delante de mi, puede ser que 
pase en olvido alguna de sus prevenciones. Por lo que toca a los 
efectos y muebles de su padre, nunca he sabido nada de ellos. En 
aquel tiempo oí que la gente de Fissons se había convenido con su 
padre y había tomado cargo de todas las cosas de la casa. Nunca 
supe como fue balanceada su cuenta, ni tampoco me es posible de 
saber nada de ella si yo no divulgo de que Vuestra merced me lo 
ordeno, como que no tengo intimidad con ninguno de la familia de 
Fissons — Vuestra merced me pregunta quien es aquel Plowes em
pleado por Murphy. El estubo en Bedingfelds hasta que murió y 
el y su hermano están ahora con Murphy. — No tengo nada mas 
que decirle á Vuestra merced por este correo, nosotros necesitamos 
en grande manera de la Paz y me temo que la guerra va á durar 
largo tiempo Dios le bendiga y creame su sincero amigo — Juan 
Comyn.”

En la otra lo que sigue.

En Francés — Llegamos pues al colmo de nuestros deseos mi 
querido hijo — La muerte civil del monstruo calife á la que seguirá 
sin duda la Física ha causado en esta ciudad una alegría de la qual 
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tu no podrás formar idea; que espectáculo tan sensible de verse 
abrazar todas las clases cordialmente aun sin conocerse — Los hom
bres muy á menudo cambian de circunstancias á pesar del deseo 
que tenemos de verte he cambiado de sentimiento.”

I no conteniendo otra cosa dichas cartas en idiomas estraños, 
se concluyo esta diligencia, en que expreso el interprete haver pro
cedido con legalidad según su leal saber y entender y lo firma de 
que doy fe.

Pedro Sagrera—(Rubricado)—Manuel José Sainz de Cavia, es- 
crivano de Su Magestad— (Rubricado).

Montevideo Año 1.809

Testimonio del expediente obrado sobre las ocurrencias de la Fragata 
de Su Magestad Católica, la Prueba en el Janeiro.

A las quatro de la mañana, del dia veinte y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos ocho en el puerto del Rio Janeyro, el Señor 
Brigadier de la Real Armada Don Joaquín Somosa Monsoriu, Co
mandante de la Fragata de Guerra Prueva, de Su Magestad Cató
lica el Señor Don Fernando Séptimo, hizo llamar á Junta extraor
dinaria, y reservado á los Señores Brigadieres Don Francisco de 
Orduña, Subinspector de Artillería del Rio de la Plata; Don Pedro 
de Arce, Subinspector General de las tropas de Buenos Ayres, Don 
Nicolás de Quintana, Coronel de Caballera, de Buenos Ayres; al 
Coronel Don Francisco Xavier de Viana, Sargento Mayor de la 
Plaza de Montevideo; al theniente Coronel Don Martin de la Sala, 
Capitán de Ingenieros; á los thenientes de Navio Don Francisco de 
Joubes, y Don Juan del Busto; al theniente de Fragata Don Miguel 
de Merlos; á los thenientes graduados de Capitanes Don Antonio 
de Carbajo de Infantería; Don Marcos Balearse de Cavallería, Don 
José Ramón de Elorga, de Infantería; Don José María Caravaia de 
Artillería; al theniente idem Don Diego Castrillon; á los Alféreces de 
Fragata Don Eugenio de Loño, Don Cayetano de Insuela, Don Mi
guel Quesada, y Don Mateo Mozo; á los Alféreces graduados de the
nientes, Don Juan Baragan, de Caballería, y Don Manuel Penayo 
de Milicias de idem; y al oficial quinto del Ministerio de Marina 
Don Nasario de Mella, como Contador de esta Fragata. Y reunidos 
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en su Cámara, hizo la exposición siguiente. Señores son Vms. convo
cados para hacerles saber; que en la tarde del dia veinte y seis del 
corriente, he tenido aviso del Excelentísimo Señor Teniente General 
Don Pascual Ruiz Huidobro, embarcado de transporte en la Fragata 
de mi mando, con pliegos de la Suprema Junta del Reyno de Gali
cia, á nombre de nuestro Soberano el Señor Don Fernando Séptimo, 
primeramente para la Corte de Londres, y después, para el Serení
simo Señor Principe Regente de Portugal, y Brasil para que á las 
ocho de la noche del mismo dia me viese con la Señora Infanta de 
España Doña Carlota Joaquina, la que quería le llevase las instruc
ciones que yo tenía y deseaba ver, bien he previsto que en este punto 
no debía obedecerla, pero ciertas observaciones, é indicios que he 
notado desde mi salida de la coruña, y aun antes me persuadieron 
á que debía entregarlas en caso de que me fuese necesario usar de 
este ardid para explorar el ánimo de una visita, y recado intempes
tivo, justamente en el tiempo mismo en que yo pensaba se debía dar 
la vela y por que me constaba el contenido de los pliegos al Brasil 
y corte de Londres, en que se expresaba el objeto de esta mi comi
sión. En efecto oculté los pliegos, é instrucciones reservadas y 
tomando una orden simple que nada decía de importancia, pasé á 
Palacio á la hora señalada; visité á la Señora Infanta, que hallé 
sola en uno de los salones de recibo; me admitió agradable, y se 
explayó hasta decirme la visitase con mas frecuencia á cuyo tiempo 
le entregué la orden indicada, con ánimo de obligarla á que conti
nuase tratándome con mas franqueza. Torció la conversación á otros 
asuntos indiferentes y me detuvo hasta las once de la noche. Formé 
mi cálculo y halle de necesidad proceder á dar la vela con la breve
dad posible, cuya determinación comuniqué al enunciado Señor 
General la mañana inmediata siguiente. Se disparó al efecto pieza 
de leva la mañana del veinte y ocho pasé en seguida á ver á Sus 
Altezas Reales para despedirme. La señora Infanta me avisó no 
podía recibirme y que lo haría á las nueve de la noche de aquel día. 
— A las quatro de la tarde vino á bordo el Señor General Ruiz, á 
quien dije debía verme á la hora enunciada con la Señora Infanta; 
y este Señor Excelentísimo me expresó con todo sigilo que las ideas 
de esta Señora se dirigían á detener la Fragata, y aun creía que 
era su animo pasar en ella á Montevideo, y que así viviese advertido 
para no verme sorprendido. El expresado General se fué á comer con 
el Almirante Ingles el Señor Esmith, y yo me quedé á bordo hasta 
la hora prefixada para la visita que no quise excusar de ningún 
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modo — Entré en Palacio. Avisaron á la Señora Infanta, y uno de 
sus Camareros me conduxo no, como creía, al salón de la noche ante
rior, y si por el contrario me introduxo por una puerta excusada, 
pasé varios tránsitos, subí y vajé algunas escaleras ocultas; y al 
fin me entró en un cuarto retirado, en que hallé á su Alteza la Se
ñora Infanta con solo su Secretario. Después de los cumplimientos 
que exige la política, mandó á este me dixesc el objeto para que era 
llamado; cuyo Señor me habló en los términos siguientes: — ” Esta 
Señora Infanta tiene tantos derechos á la Corona de España que á 
falta del Señor Don Fernando Séptimo y Señores Infantes detenidos 
en Francia, de necesidad debe recaer aquella en su Alteza. El Señor 
Floridablanca en un manifiesto que hizo y para en nuestro poder, 
lo publica así. Los alborotos de Buenos Aires y Montevideo causa
dos por Elío exigen un pronto remedio, y al efecto tenemos corres
pondencia con Liniers, la Fragata debe permanecer aquí: pintarse, 
hacer víveres y aguada. Los transportes se desembarcaran, y lo 
mismo el General por no convenir pase á Montevideo un sugeto 
de quien con bastante fundamento se desconfía; y por lo mismo 
trata Su Alteza de embiarlo á España sin perder instante en una 
Fragata Inglesa que para el efecto esta pronta. Espera esta Señora 
que Vuestra Señoría, como sus oficiales y demas individuos de su 
Buque, servirán con el mismo celo que hasta aquí vajo sus inme
diatas ordenes; no obedeciendo para lo sucesivo otras que las suyas 
aun en el caso que el Señor Principe Regente mande lo contrario: 
y que Vuestra Señoría y todos los Españoles deben contar con su 
agradecimiento y remuneración, añadiéndome que pidiese para mi 
y para todos quanto se nos ofreciese con la seguridad de que todo 
estaba concedido; y por ultimo que de no hallarme á las proposi
ciones que se me habían hecho, tenía Su alteza medios seguros para 
hacerse obedecer. Como iba tan prevenido de lo que debía sucederme, 
no dudé un instante la respuesta; y así conviene aparentemente 
en quanto se me había propuesto; pero contra la firme resolución 
de tomar la determinación mas noble. Quise traherme algún papel ó 
documento que me acreditase ser cierto quanto se me expresó y llevo 
dicho, valiéndome del pretexto de convencer con el á mis oficiales, 
á que contestaron que á las quatro de la tarde del día siguiente 
veinte y nueve me pasarían las ordenes convenientes para llevar á 
devido efecto lo tratado, exijiéndome á mas palabra de honor de 
reservar el asunto, hasta que se me comunicase de oficio, devolvién
dome á continuación la orden que había entregado yo á Su alteza. 
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— El dicho Secretario concluida la conferencia, me tomó de la mano, 
y sin saber de donde ni por donde me condujo á la salida de Pala
cio. En efecto, me hallé en la calle y empecé á dudar si era soñado 
lo que me había sucedido ó si mi juicio se había trastornado. Llegué 
á bordo como á cerca de media noche, y ocultando el asunto hasta 
á el mismo General con el mayor silencio mande que la tropa de la 
guarnición cargase sus armas con vala, y que se metiesen adentro 
de la Fragata las embarcaciones menores preparándolo todo para 
dar la vela en el primer instante de viento favorable — Concluido 
todo el antecedente relato, exigió el Señor Comandante el dictamen 
de los Señores Xefes, y Oficiales que componen esta Junta y todos 
acordes, después de una larga conferencia, convinieron unánimes; en 
que no se obedeciese lo resuelto por la Señora Infanta Doña Carlota 
por considerarlo contrario al Real servicio y á la Patria, y por co
rresponder solo esta Fragata al Señor Don Femando Séptimo nues
tro amado Soberano. Que se reconociese por la Junta todo papel 
que fuese, ó viniese á bordo de la Fragata al Excelentísimo Señor 
General Ruiz Huidobro; y que si viniesen á visitarlo algunos oficia
les de las Naciones Inglesa ó Portuguesa, ú otros individuos parti
culares, fuesen acompañados á su camara por Oficiales de la Junta, 
que poseyesen el idioma Francés ó Inglés, á fin de precaver así los 
recelos que se tenían con concepto á lo dicho por la Señora Infanta, 
acerca del expresado Señor General. Que se cortase desde luego 
toda comunicación con el Pueblo y Bahía. Que la Fragata se 
pusiese en disposición de dar la vela al primer viento favorable, sin 
embargo de tener á su costado un Navio de Guerra Portugués, y ser 
preciso en aquel caso pasar por la medianía de los castillos que 
están á la salida de la boca del Puerto: Y que por consiguiente 
estuviese de un todo lista la Fragata para acreditar con las armas 
que solo la violencia podía obligarla á acceder á la solicitud de la 
Señora Infanta; en cuyo caso sería preciso demostrar con hechos 
públicos el honor, patriotismo y fidelidad á nuestro amado Soberano 
el Señor Don Fernando Séptimo. Y siendo esta opinión conforme á 
los sentimientos del Señor Comandante de este referido Buque, firmó 
el presente formal documento con los demás Señores Xefes y Ofi
ciales de esta Junta en su camara á las seis de la mañana del enun
ciado día veinte y nueve de Noviembre de mil ochocientos ocho, 
habiendo antes nombrado la Junta para entender, y autorizar con la 
conveniente actividad los documentos que en ella se formen por sus 
secretarios á los thenientes graduados de Capitanes Don Marcos
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Balcarze y Don José María Carabaca, como individuos de la misma: 
Joaquín de Zomoza Monsoriu — Francisco de Orduña— Pedro de 
Arce — Nicolás de la Quintana — Francisco Xavier de Viana — Mar
tín Lasala — Francisco Touves — Juan del Busto — Miguel de Mer
los— Juan Antonio Carbajo— Marcos González Balcarze — José Ra
món de Elorga — José María Caravaca — Diego Castrillon — Euge
nio de Loño — Cayetano de Insuela — Miguel de Quesada — Matbeo 
Mozo — Juan Barragan — Narciso de Mella — A las eietie de la 
mañana del día veinte y nueve de Noviembre de mil ochocientos y 
ocho, el Señor Don Joaquín de Somoza Monsoriu, Brigadier de la 
Real Armada de Su Magestad Católica el Señor Don Fernando Sép
timo y Comandante de este Buque, hizo llamar á su Cámara por 
segunda vez á Junta á los Señores Xefes y Oficiales de Guerra de 
dotación y transporte, nombrados en el primer acto; y les dixo que 
acabando de noticiar el mismo al Excelentísimo Señor Don Pasqual 
Ruiz Huidobro lo dispuesto en la primera Junta á causa de tratar 
Su Excelencia de embiar á tierra entonces irnos pliegos, se los 
entregó al momento cerrados como estaban al citado Comandante, 
y eran para Sus Altezas el Serenísimo Señor Príncipe Regente de 
Portugal uno, otro para la Señora Infanta de España Doña Carlota 
Joaquina, y otro para el Embajador de Su Magestad el Rey de la 
Gran Bretaña cerca de Su Alteza Real el Señor Príncipe Regente 
de Portugal, á fin de que se abriesen y se enterase la Junta de sus 
contenidos, igualmente que de la orden original que también al 
efecto entregó de la Señora Infanta de España Doña Carlota Joa
quina, que había pasado á Su Excelencia el Señor Don Pasqual 
Ruiz, señalada en copia adjunta con el número primero y dio mérito 
aquellos. Todo lo qual executado que fué, y sacadas copias de dichos 
pliegos que se agregan igualmente, señalados con los números dos, 
tres y quatro; determinó la Junta se pasase al Excelentísimo Señor 
General Ruiz, como se verificó al momento, un tanto de los artícu
los siguientes como substancia de lo determinado en la primera 
Junta: á saber.

Primero: Que la Junta tuvo presente el carácter y honor del 
Señor General Don Pasqual Ruiz Huidobro, para que la presidiese; 
pero las razones de que está Su Excelencia enterado ya por el 
Comandante de esta Fragata, la retrajeron de aquella satisfacción; 
pero convencidos de ser contrario á lo expuesto por una persona de 
tan elevado carácter; determinó la Junta que sea Su Excelencia 
quien la presida; y á quien va á enterar de lo que tenía dispuesto 
que es
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Segundo: Que no se obedeciese lo resuelto por la Señora Infanta 
Doña Carlota Joaquina, por considerarlo contrario al Real servicio 
de España y corresponder solo esta Fragata al Señor Don Fernando 
Séptimo nuestro amado Soberano.

Tercero: Que se cortase inmediatamente toda comunicación con 
tierra como en efecto se verificó.

Quarfio: Que al primer momento de viento favorable se diese la 
vela y si para practicarlo fuese necesario oponer la fuerza contra la 
fuerza, se executase, haciendo público este hecho violento.

Quinto: Que con respecto á los citados papeles que su Excelen
cia ha remitido á examen de la Junta los encuentra esta arreglados, 
excepto el que se dirigía al Señor Príncipe Regente, pues es de 
dictamen la Junta se exponga en el la violación al carácter de Su 
Excelencia como embiado y la que se cometería al derecho de Gentes 
si Su Alteza Real con su poder no autoriza la salida de esta Fra
gata en los primeros instantes que el tiempo lo permita, pues que 
á su persona Real únicamente ha sido dirijida para conducirle plie
gos de la Junta Suprema del Reyno de Galicia; y que la remisión 
de dichos pliegos á tierra se haga al instante por el Teniente de 
Fragata Don Miguel de Merlos para entregarlos en manos propias 
de Sus Altezas Reales y del Señor Embajador Ingles á cada uno su 
pliego respectivo y separadamente. Lo qual se efectuó á las nueve de 
la mañana del propio día veinte y nueve pasando á tierra á este 
fin el nominado Oficial.

Sexto: Y deseosa la Junta de acrisolar la conducta de Su Exce
lencia ha determinado un concepto á la generosidad con que se ha 
comportado la Nación Británica que siempre que venga á bordo 
algún individuo de aquella, acompañen á recibirlo con su Excelencia 
dos oficiales de la Junta, á su elección ó igual conducta se seguirá 
para recibir á qualquier Oficial Portugués que con los objetos del 
dia se dirija á esta Fragata — Y concluido este acto, se notició 
en seguida al Excelentísimo Señor General su contenido, habiendo 
este vajado al efecto de su camara á la del Señor. Comandante; y 
listos los pliegos indicados, se dirigieron á tierra según queda rela
tado. Con lo qual cesó esta diligencia en el presente estado á las 
nueve de la mañana del expresado dia veinte y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos y ocho; la que autorizan Su Excelencia y los 
Señores Jefes y Oficiales que componen esta Junta y abajo subs
criben— Pasqual Ruiz Huidobro — Joaquín de Somoza Monsoriu — 
Francisco de Orduña — Pedro de Arce — Nicolás de la Quintana — 
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Francisco Xavier de Viana — Martín Lasala — Francisco Teubes — 
Juan del Busto — Miguel de Merlos — Juan Antonio Carbajo— 
Marcos González Balcarce — José Ramón de Elorga — José María 
Caravaca — Diego Castrillón — Eugenio de Loño — Cayetano de Yn- 
suela — Miguel de Quesada — Matheo Mozo — Juan Barragan — 
Narciso de Mella.

Copia numero primero — En el término de veinte y quatro horas 
contadas desde las doce de este día, debes estar pronto y expedito 
para realizar una comisión de grande interes, é importancia á 
tu Soberano Fernando Séptimo, á la Nación Española, y á mi 
Real servicio. Dios te guarde muchos años. Real Palacio de mi 
habitación del Rio de Janeyro á los veinte y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos ocho — La Infanta de España Carlota Joaquina 
de Borbon — Don Pasqual Ruiz Huidobro — Es copia de la original 
de su contexto que existe en poder del Excelentísimo Señor Teniente 
General Don Pasqual Ruíz Huidobro á que nos remitimos — Marcos 
González Balcarce: Secretario — José María Caravaca: Secretario.

Copia numero segundo. — Señora la carta de Vuestra Alteza Real 
fecha de este dia que me ha hecho el honor de dirigirme, la he re
cibido á las cinco de la tarde; en ella se sirve Vuestra Alteza Real 
expresarme que en el termino de veinticuatro horas contadas desde 
las doce devo estar pronto y expedito para realizar una comisión 
del mayor interés á mi Soberano el Señor Don Fernando Séptimo, 
á mi Nación y al servicio de Vuestra Alteza Real. El Reyno de Ga
licia, potestad Suprema, reconocida por mi Nación, que reasume en 
sí toda la autoridad, á nombre del Señor Don Fernando Septfimo, 
nuestro legitimo Soberano ausente y detenido en Francia, me co
misionó con el carácter de Embiado cerca de Su Alteza Real el Se
ñor Principe Regente, y me confirió otras comisiones del mayor in
teres á nuestro Augusto y amado Soberano Fernando Séptimo, á 
la Nación Portuguesa, á la Británica, y á la nuestra; siendo por 
conseqüencia de igual interes á Vuestra Alteza Real por el que se 
toma en el feliz éxito de esta dichosa triple alianza contra el ene
migo común que tan graves perjuicios ha causado á toda la Europa 
y particularmente al Portugal y á la España. Aquellas comisiones 
no pueden Señora, ser cumplidas Ínterin que yo no pase á Buenos 
Ayres y Montevideo en la misma Fragata de Su Magestad Católica 
en que he venido á este Puerto, ni puedo consiguientemente ha
llarme pronto ni expedito para encargarme de ninguna otra, mien
tras no llegue aquel caso Vuestra Alteza Real con sus elevados ta
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lentos conocerá mui bien el estado actual de la España el grave 
comprometimiento que seria para mí, si prescindiese de unas co
misiones que me han sido cometidas por una autoridad reconocida 
por la Nación y aprovada sin la menor duda por la Junta Central, 
ó única Suprema de Gobierno de España que me haria los cargos 
mas serios según el grado de consequencias perjudiciales que se si
guiesen á tal conducta Vuestra Alteza Real no puede dexar de 
conocer la sinceridad y precisión de esta mi contextacion que tengo 
el honor de representar A Los Reales Pies de Vuestra Alteza Real 
suplicándole que no dude un momento del alto respeto á Vuestra 
Alteza Real y del reconocimiento que profeso á toda su augusta 
familia, y que sus derechos é intereses son el objeto principal de la 
comisión de que estoy encargado con conocimiento de Su Alteza 
Real el Señor Principe Regente y del Gobierno de Su Magestad 
Británica A bordo de la Fragata de Su Magestad Católica nom
brada la Prueva en el Puerto del Janeyro á veinte y ocho de No
viembre de mil ochocientos ocho. — Señora. — A Los Reales Pies de 
Vuestra Alteza. — Pasqual Ruiz Huidobro. — Es copia del original de 
su contexto á que nos remitimos y al efecto se puso de manifiesto en 
la Junta. — Marcos González Balcarce: Secretario. — José María 
Caravaca: Secretario.

Copia número tercero: Señor. — Tengo la honra de incluir con 
esta y dirigirlas A Los Pies de Vuestra Alteza Real, copias de la 
carta que se ha dignado dirigirme en este dia Su Alteza Real la Se
ñora Princesa del Brasil, é Infanta de España y mi contextacion, 
para que con este conocimiento pueda Vuestra Alteza Real con sus 
elevados talentos, y sublime prudencia prevenir algún suceso ulte
rior que se entrevee aunque no es de esperar. — Yo suplico á Vues
tra Alteza Real con mi mas reverente respeto, guarde el sigilo de 
esta participación, que no puedo ni devo omitir por razones muy 
obias, y que por lo tanto sería el expresarlas molestar la atención 
de Vuestra Alteza Real. — Espero salir para Buenos Ayres mañana 
si el tiempo lo permite; y en todos destinos me consideraré muy 
feliz en recibir ordenes de Vuestra Alteza Real si me dispensa el 
honor de dirigirmelas. Dios guarde la importante vida de Vuestra 
Alteza Real muchos años como deseo. Fragata Prueva en el puerto 
del Janeyro á veinte y ocho de Noviembre de mil ochocientos y 
ocho. — Señor A los Reales Pies de Vuestra Alteza. — Pasqual Ruiz 
Huidobro. — A Su Alteza Real el Señor Principe Regente de Por
tugal. — A esta se incluyeron las copias números primero y segundo 
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que anteceden. — Es copia del original de su contexto á que nos 
remitimos y al efecto se puso de manifiesto en la Junta. — Marcos 
González Balcarze: Secretario. — José María Caravaca: Secretario.

Copia número quarto, cuya representación fue puesta luego que 
el Señor General Ruiz Huidobro tubo conocimiento de haber for
mado la Junta. — Excelentísimo Señor. — Dirijo á Vuestra Exce
lencia copias reservadas de mi contextacion á la carta que manifes
té ayer á Vuestra Excelencia y de la que igualmente he tenido el 
honor de dirigir á Su Alteza Real el Príncipe Regente, para que 
Vuestra Excelencia tenga la debida instrucción de este particular. 
El comandante de esta Fragata, Don Joaquín Zomosa y Monsoriu, 
Brigadier, fue llamado anoche por Su Alteza Real la Señora In
fanta de España y Princesa del Brasil, á quien manifestó sus in
tenciones con respecto á mi persona, y á la dicha Fragata Prueva 
de Su Magestad Católica que aquí me ha conducido: es decir que 
yo por ningún motivo debo ir á Montevideo y que la Fragata debe 
quedar aquí para pintarla, ponerle víveres para tres meses y habili
tarla de todo lo necesario; ofreciéndole ademas dinero para el y 
sus oficiales, así como para la marinería y tropa y últimamente que 
á las quatro de esta tarde le remitiría la orden por escrito compren
siva de todo lo que dexo expresado. El citado Comandante ha con
vocado Junta de Guerra con sus Oficiales, en la que han resuelto 
llevar adelante el cumplimiento de sus instrucciones, disponiendo 
la Fragata para resistir hasta donde alcance su fuerza la que se le 
haga para impedir la salida del puerto al primer viento favorable. 
Me parece Señor Excelentísimo que estoy en el caso de reclamar la 
protección de la Gran Bretaña representada en este Pais por la 
persona de Vuestra Excelencia como lo hago y á nombre de todos 
los oficiales que existen en este Buque, y esperamos por este medio 
evitar el comprometimiento de las tres Naciones que estamos per
fectamente aliadas, y cuyos pavellones están arbolados en este Puer
to en sus respectivos buques, como lo que es mas la dolorosa efu
sión de sangre que necesariamente se seguiría con otras muy gra
ves consequencias que no se pueden ocultar á la penetración de 
Vuestra Excelencia. — Espero Señor, con todos los Oficiales Espa
ñoles, que la actividad de Vuestra Excelencia, sus conocidos ta
lentos, su amor á la patria y la conservación de la buena amistad 
y alianza tan útil que felizmente reina entre nuestras respectivas 
Naciones, pase sus oficios al Gobierno de este Pais y nos comuni
que su consultado lo mas breve que á Vuestra Excelencia sea po
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sible. — Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años: Fragata 
Prueva al ancla en el Puerto de Janeyro á veinte y nueve de No.- 
viembre de mil ochocientos ocho. — Excelentisimo Señor. — Pas- 
qual Ruiz Huidobro. — Joaquín de Zomosa. — Pedro de Arze. — 
Francisco Xavier de viana. — Excelentisimo Señor Vizconde de 
Strangford. — Es copia del original de su contexto á que nos re
mitimos.— Marcos González Balcarze: Secretario. — José María 
Caravaca: Secretario.

A las onze de la mañana del dia veinte y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos y ocho llegó á bordo de la Fragata de Su Magestad 
Católica la Prueva, un bote con un oficial de la marina Real Por
tuguesa que conducía un pliego para el comandante de ella Don 
Joaquín Somoza quien lo recibió y luego convocó á los Señores de 
la Junta para su apertura la qual se verificó y contenia lo que ex
presa la copia inserta señalada con el numero cinco. La Junta fué de 
dictamen se contextase lo que expresa la copia número seis y antes de 
despedirse los Señores vocales de ella, llegó á la Fragata el Secre
tario del Embaxador Ingles, cerca de Su Alteza Real el Principe 
Regente de Portugal con una carta para el Excelentisimo Señor 
Don Pasqual Ruiz Huidobro el qual la recibió en concurso de los 
Señores de la Junta ante quienes fue abierta y traducida del Fran
cés en que estaba escrita al Español y su contenido es el que sigue 
“Vuestra Excelencia puede hablar con toda confianza al portador 
que es mi Secretario, de Vuestra Excelencia su obediente Servidor. 
— Strangford”. Impuestos los Señores de la Junta de lo que conte
nía dicha carta la devolvieron al Excelentisimo Señor don Pasqual 
Ruiz Huidobro y se le preguntó al portador si tenía algo que decir, 
contexto que tenia que hablar reservadamente con el citado Señor 
General Huidobro, quien tomó la voz asegurándole que todos los 
sugetos que tenia delante eran.de confianza y que así podía decir 
quanto quisiere; y entonces dijo en Francés, que el Embaxador de 
Su Magestad Británica cerca de Su Alteza Real el Príncipe Re
gente de Portugal le mandaba á que le dixese que tratase de salir lo 
mas pronto posible que pudiese, y concluido esto se le despidió con 
toda la urbanidad propia de la misión que lo condujo á bordo; y 
en vista de la exposición que hizo dicho Secretario á nombre del 
Embaxador de Inglaterra determinó la Junta se hiciese una repre
sentación á Su Alteza Real el Príncipe Regente de Portugal dán
dole noticia de lo ocurrido, y pidiendo su protección como se verá 
en la adjunta copia señalada con el numero siete todo lo qual se 
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firmó para la debida constancia. — Pasqual Ruiz Huidobro. — Joa- 
quin de Somosa Monsoriu.— Francisco de Orduña. — Pedro de Ar- 
ze. — Nicolás de Quintana. — Francisco Xavier de Viana. — Martín 
Lasala. — Francisco Toubes. — Juan del Busto. — Miguel de Mer
los. — Juan Antonio Carbajo. — Marcos Gonzales Balcarze. — José 
Ramón de Elorga. — José María Caravaca. — Diego Castrillon. — 
Eugenio de Loño. — Cayetano de Ynsuela..— Miguel de Quesada.— 
Mateo Mozo. — Juan Barragan. — Narciso de Mella.

Copia numero cinco. — De orden de mi ama y Señora la Infanta 
de España Doña Carlota Joaquina de Borbon, debo decirle que con
viene al Real servicio de Su Magestad Católica, y al bien de 6us 
amados Españoles, que Vuestra Señoría este pronto y expedito á 
recibir sus Reales ordenes y executarlas con aquel celo y actividad 
que es propia de su carácter; y no admitir otras que no sean de su 
Magestad Católica, o de la Junta Central, de todo lo qual espera 
Su Alteza Real que Vuestra Señoría con la posible brevedad le 
contestará por escrito por la via de esta Secretaría de mi cargo. — 
Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. Rio Janeyro y veinte 
y nueve de Noviembre de mil ochocientos y ocho. — José Presas: 
Secretario. — Señor Don Joaquín Somosa. — Es copia de la original 
que existe en poder del Señor Comandante de la Fragata Don Joa
quín Somosa. — Marcos González Balcarze: Secretario. — José Ma
ría Caravaca: Secretario.

Copia numero seis. — Son conformes los sentimientos de Su Al
teza Real la Señora Infanta con los mios de no recibir otras orde
nes que las que se comuniquen por mi Soberano el Señor Don Fer
nando Séptimo ó la Junta Central del Reyno; y lo comunico á la 
Secretaría de su cargo para que lo haga saber á Su Alteza Real. — 
Dios guarde á V. muchos años. — Fragata Prueva en el Puerto del 
Janeyro veinte y nueve de Noviembre de mil ochocientos y ocho.— 
Joaquín Somosa y Monsoriu. — Señor Don José Presas, Secretario. 
— Es copia de la contestación que se dió á la Señora Infanta Doña 
Carlota por medio de Su Secretario. — Marcos González Balcarze: 
Secretario. — José María Caravaca: Secretario.

Copia número siete. — Serenísimo Señor. — Habiendo pasado ayer 
de mañana al Palacio de Vuestra Alteza Real para tener el honor de 
participarle que en este día daba la vela la Fragata de mi mando 
en prosecución de mis destinos ordenados por la Suprema Junta del 
Reyno de Galicia á nombre de nuestro legítimo Soberano el Señor 
Don Fernando Séptimo ausente y detenido en Francia, y lo mismo 



- 225 -

i la Señora Infanta de España y Princesa del Brasil, fui informado 
que Vuestra Alteza Real había salido de la ciudad á su casa de re
creo y Su Alteza Real la Señora Infanta me hizo contextár que 
estaba ocupada y que volviese á las nueve de la noche, así lo veri
fiqué y Su Alteza Real entre otras cosas se sirvió decirme que para 
lo sucesivo no debía obedecer orden alguna de las que me comuni
case el theniente General Don Pasqual Ruiz Huidobro de cuya 
conducta debía desconfiarse; que esta Fragata no podía por ahora 
continuar la comisión que me encargó la Junta Suprema del Reyno 
de Galicia y que debia proceder á pintarla á secarla y hacer víveres 
y aguadd. Las circunstancias del sitio, los retornos por que fui 
conducido á el, y otras reflexiones que en el momento se presenta
ron á mi imaginación no me permitieron dar á Su Alteza Real, con 
mi mas profundo respeto aquellas contextaciones que ciertamente me 
habrían ocurrido en otras circunstancias; pero como su Altísima 
Real se dignó prevenirme que hoy á las quatro de la tarde me pa
saría por escrito lo mismo que allí me decía de palabra, é igualmen
te un paysano que parece ser Secretario de Su Alteza Real me re
serve para contextár mis sentimientos sobre tan grave materia. Son 
las onze de esta mañana quando recibo una carta firmada de Don 
José Presas que dice ser Secretario de Su Alteza Real cuya copia 
y mi contextacion tengo el honor de remitir á Su Alteza Real y 
aunque nada dice el citado Secretario de lo que anoche produjo 
mandado hacerlo así por su Alteza Real me previno de orden de la 
Señora Infanta que me detenga en este Puerto con todo lo demas 
que Vuestra Alteza Real tendrá la bondad de ver en la copia, pre
venciones, Señor, que me llenan de sentimiento, pues no pudiendo 
yo faltar al cumplimiento de las ordenes de la Junta Suprema de 
Galicia, cuya autoridad á nombre del Señor Don Fernando Séptimo 
esta reconocida por toda la Nación me veo en la necesidad» de par
ticipar á Vuestra Alteza Real que habiendo formado Junta de Gue
rra de los oficiales que existen en este Buque hemos acordado como 
lo mas conveniente al servicio de nuestro Soberano y á la Patria 
dar la vela luego que el tiempo lo permita y al efecto que pida á 
Vuestra Alteza Real como lo hago en toda forma, protección para 
evitar todo exceso de violencia que rechazaremos con la fuerza hasta 
donde ella alcance, y desde el momento que tengamos el honor de 
que llegue á las Reales manos de Vuestra Alteza Real esta protexta 
quedo libre de toda responsabilidad á las funestas consequenciás que 
pueden seguirse así á la humanidad como á la feliz alianza que rei-
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na entre nuestras respectivas Naciones, y á la Inglaterra. Yo es
pero Señor que Vuestra Alteza Real con su Real poder, con su pru
dencia y sus altos talentos no permitirá que llegue tan triste caso 
y lo mismo esperan todos los Españoles que tengo el honor de man
dar en este Buque. — Dios guarde á Vuestra Alteza Real muchos 
años. Fragata Prueva al Ancla en el Puerto del Janeyro á veinte y 
nueve de Noviembre de mil ochocientos ocho. — Señor. — A. L. R. 
P. de V. A. R. — Joaquín Somosa y Monsoriu. — Pedro de Arce. 
— Nicolás de la Quintana. — Es copia de la que se pasó á que me 
remito. — Marcos González Balcarze: Secretario. — José María Ca- 
ravaca Secretario.

A las quatro de la tarde del mismo dia veinte y nueve de No
viembre de mil ochocientos ocho, regresó á su Buque el Teniente de 
Fragata Don Miguel de Merlos á quien en la mañana se le confirió 
el encargo de conducir los pliegos á Sus Altezas Reales Embajador 
de Inglaterra y Secretario de la Señora Infanta y Princesa del Bra
sil y como dicho oficial trajese un pliego para el Comandante de la 
Fragata se convocó nuevamente la Junta para abrirlo y verificado 
esto se encontró lo que expresa la copia manifiesta en el número 
ocho con cuyo conocimiento acordaron los Señores de la Junta que 
por pretexto alguno debia abandonar el comandante la Fragata que 
se hallaba sobre un anclote y pronta á dar la vela al primer viento 
favorable según estaba determinado antes por los Señores de la ci
tada Junta, ante quienes dijo el Teniente de Fragata Don Miguel 
de Merlos que habia entregado á Sus Altezas Reales y Embajador 
de Su Magestad Británica los pliegos que conducía, y que la Se
ñora Infanta Doña Carlota habia recibido el que llevaba para su 
Secretario, que esta Señora le encargó dixese al Señor General Ruiz 
Huidobro no le contestaba por que no sabia su obligación y al co
mandante de la Fragata que lo esperaba á las nueve de la noche; 
que éon el Embaxador de Inglaterra pasó á casa del Secretario de 
Estado de Su Alteza Real el príncipe Regente, y que á este Ministro 
le manifestó el citado embajador los papeles que acababa de recibir 
del Señor General Ruiz Huidobro y Señores de la Junta, que el 
Ministro le aseguró al Embajador Ingles que todas eran cosas de 
la Señora Infanta Doña Carlota, que el Señor Príncipe Regente 
nada sabía; que los castillos no tenían orden para hacer fuego ni 
impedir la salida de la Fragata y que al instante pasaron á dar 
cuenta á Su Alteza Real, el Príncipe Regente de lo ocurrido, di- 
ciéndole el Embaxador Ingles al expresado Merlos, que asegurase al 
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Comandante de la Fragata y al Señor General Ruiz Huidobro que 
contase con todos los auxilios y protección de la Gran Bretaña para 
sostener el pavellon Español, expresándole al mismo tiempo que á 
las cinco de la tarde del mismo dia fuese por la contestación del 
pliego; lo que no verificó por que á las quatro lo despachó la Señora 
Infanta Doña Carlota con el pliego arriba citado en la copia nu
mero ocho. También dijo el citado Merlos que habia impuesto á la 
nominada Señora Infanta de que el Señor General Ruiz Huidobro no 
pasaba á ponerse á sus pies por hallarse con calentura, conforme dicho 
Señor se lo habia prevenido. — En este estado presentó el Señor Ge
neral cinco cartas de fecha veinte y seis del corriente que dicho te
nía escritas y no había podido mandar á Montevideo y Buenos Ay
res dirigidas á Don José Capdevila, á Don Juan José Seco, á Don 
Bernardo Lecoq, á Don Pedro Errasquin y á don Miguel Antonio 
Vilardevó sujetos á quienes algunos individuos de esta Junta co
nocen por su calidad, conducta, amor al Rey y á la Patria, que han 
manifestado bien en la última guerra contra los Anglicanos, dichas 
cartas trataban de avisarles su arrivo al Rio Janeyro, como igual
mente los deseos que tenia de que á su llegada á Montevideo en
contraría unido aquel pueblo con el de Buenos Ayres y cortadas en
teramente las desavenencias que se decía había entre ambos con 
otras varias reflexiones que empeñaban á esta conciliación tan in
teresante en las actuales circunstancias al servicio de nuestro ama
do Soberano, al de la Patria y al de los propios intereses de cada 
uno, devolviéndosele las cartas; y cesó esta diligencia, que firman 
los Señores de la Junta que abajo suscriben. — Pasqual Ruiz Hui
dobro. — Joaquin de Somoza Monsoriu. — Francisco de Orduña. — 
Pedro de Arze. — Nicolás de la Quintana. — Francisco Xavier de 
Viana. — Martín. Lasala. — Francisco Toubes. — Juan del Busto.— 
Miguel de Merlos. — Juan Antonio Carbajo. — Marcos González 
Balcarze. — José Ramón de Elorga. — José María Caravaca. — Die
go Castrillon. — Eugenio de Doño. — Cayetano de Inzuela. — Mi
guel de Quesada.— Matheo Mozo. — Juan Barragan. — Narciso de 
Mella.

Copia numero ocho.—Queda enterada Su Alteza Real mi ama y 
Señora del contenido del oficio que Vuestra Señoría me dirije con 
esta fecha, y en su vista ha resuelto que Vuestra Señoría á las 
nueve de esta noche pase á tomar sus Reales ordenes, lo que le co
munico para su inteligencia y gobierno. — Dios guarde á Vuestra 
Señoría muchos años. Rio Janeyro veinte y nueve de Noviembre de 
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mil ochocientos ocho. — José Presas: Secretario. — Señor Don Joa- 
quin Somosa. — Es copia de la original que existe en poder del Se
ñor Comandante de la Fragata Don Joaquin Somoza. — Marcos 
González Balcarce: Secretario. — José María Caravaca: Secretario.

Conforme á lo determinado por la Junta, de dar la vela al primar 
momento de viento favorable, lo verificó la Fragata á las seis de la 
tarde, declarada una ventolina por el Nordeste, y á las siete de la 
misma fué auxiliada por cinco botes de la Esquadra Inglesa, surta 
en este Puerto que al remorque favorecieron la salida del expresado 
Buque, sin que para verificarlo encontrase oposición alguna. Y lo 
firmaron el Señor Presidente y demás Señores de esta Junta á las 
ocho de la noche del enunciado dia veinte y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ocho. — Pasqual Ruiz Huidobro. — Joaquin de So
moza Monsoriu. — Francisco de Orduña. — Pedro de Arce. — Ni
colás de la Quintana. — Francisco Xaxier de Viana. — Martin La- 
sala. — Francisco Toubes. — Juan del Busto. — Miguel de Merlos. 
— Juan Antonio Carbajo. — Marcos González Balcarze. — José Ra
món de Elorga. — José María Caravaca. — Diego Castrillon. — Eu
genio de Loño. — Cayetano de Inzuela. — Miguel de Quezada. — 
Mateo Mozo. — Juan Barragan. — Narciso de Mella.

En la Fragata Prueva de Su Magestad Católica á seis de Diciem
bre de mil ochocientos ocho el Señor Teniente General Don Pas
qual Ruiz Huidobro convocó á los vocales de la Junta en las ante
riores diligencias para convenir en los partes y modo con que debían 
darse de todo lo ocurrido y en conseqüencia de esto acordó la Junta 
que inmediatamente que la Fragata diese fondo en Montevideo sin 
permitir que nadie vaya á tierra, se comisione al Coronel Don 
Francisco Xavier de Viana á entregar un pliego con lo actuado á 
la Junta ó Cabildo de dicha ciudad ante quien debe abrirse: que á 
este oficial acompañe el capitán de Caballería Don Marcos Balcarze 
con iguales pliegos que debe entregar, uno al Real Acuerdo unido 
y otro al Excelentísimo Ilustre Cabildo de Buenos Ayres, pidiendo 
en Montevideo los auxilios que necesite para conducirlos en posta 
por tierra en el mismo oficio con que se remite el de Montevideo, 
como igualmente una lancha para que el Brigadier Don Pedro de 
Arce conduzca los principales del duplicado que ha de llevar Bal
carce, á fin de asegurar el que las autoridades se instruyan de lo 
acaecido por noticias oficiales y no por las vagas que puedan correr 
y que para precaver esto se solicite también en Montevideo que no 
salga buque ni extraordinario por tierra Ínterin no se juzgue por 
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un calculo prudente que habrán llegado las noticias de oficio á la 
capital: Que en el oficio de remisión á Buenos Ayres se pida al 
Excelentísimo Señor Virrey y Capitán General ó al Real acuerdo 
un buque para que sin demora conduzca iguales partes á Europa 
para la Junta Central ó Suprema y para la de Galicia, por mano 
de un Oficial de los de la dotación de la Fragata, y que todos los 
oficios de remisión se inserten copias como se hace señalándolas 
con los números nueve, diez y once. — Concluido lo qual firmaron 
la presente acta el Señor Presidente y Señores vocales de la Junta.
— Pasqual Ruiz Huidobro. — Joaquin de Somoza Monsoriu. — Fran
cisco de Orduña. — Pedro de Arze. — Nicolás de la Quintana.— 
Francisco Xavier de Viana. — Martín Lasala. — Francisco Toubes.
— Juan del Busto. — Miguel de Merlos. — Juan Antonio Carbajo.
— Marcos González Balcarze. — José Ramón de Elorga. — José Ma
ría Caravaca. — Diego Castrillon. — Eugenio de Loño. — Cayetano 
de Inzuela. — Miguel de Quezada. — Matheo Mozo. — Juan Barra
gan.— Narciso de Mella.

Copia numero nueve. — Por los adjuntos documentos se enteran 
Vuestras Señorías de las ocurrencias sobrevenidas á la Fragata 
Prueva de Su Magestad Católica el Señor Don Fernando Séptimo 
durante su estada en el Rio Janeyro, y como sean de unas conse- 
qüencias de la mayor gravedad, se tiene á bien que dichos docu
mentos sean puestos en manos de Vuestras Señorías reservadamente 
por el Coronel Don Francisco Xavier de Viana, prohiviendo simu
ladamente que individuo alguno vaje á tierra para dar lugar á 
Vuestras Señorías á que en el tiempo de quatro ó seis horas medi
ten y determinen lo que mejor convenga. Vuestras Señorías cono
cen bien la gravedad del particular y quan necesaria es la actividad 
en la comunicación de esta noticia para la unidad de ideas de to
dos los pueblos de estos dominios del Señor Don Fernando Séptimo 
antes que vajen á tierra los oficiales de transporte y dotación de 
esta Fragata, pues de no verificarlo asi, podran darse inteligencias 
contrarias á la realidad y conveniencias del particular. Se cuenta 
con que Vuestras Señorías franquén en el instante, como se pide, 
una embarcación para que el Brigadier Don Pedro de Arze, pase 
á Buenos Ayres con igual interesante noticia, y que del mismo mo
do auxilien Vuestras Señorías al Capitán de Caballería de la Fron
tera de Buenos Ayres Don Marcos Balcarce, con cavallerías y de
más que necesite, para que por tierra salga en posta con pliegos 
duplicados y á este efecto acompaña al expresado Viana prohivien- 
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do Vuestras Señorías; por que parece ser asi, salga lancha alguna, 
ó correo para aquel destino Ínterin no lo hayan verificado con al
guna antelación los oficiales comisionados y con la seguridad de 
que podran realizar sus encargos sin que por otra via se adelante 
noticia de tanto bulto. Dios guarde á Vuestras Señorías muchos 
años. Fragata Prueva al Ancla en el Puerto de Montevideo once de 
Diciembre de mil ochocientos ocho. — Pasqual Ruiz Huidobro.— 
Joaquín de Somoza Monsoriu. — Francisco Orduña. — Señores Go
bernador y Cabildo de Montevideo.

Copia numero diez. — Mui poderoso Señor. — Por los adjuntos do
cumentos que conduce el Señor Don Pedro de Arce Brigadier Sub
inspector General se enterará Vuestra Alteza de lo acaecido á la 
Fragata Prueva de Su Magestad Católica el Señor Don Fernando 
Séptimo en el Puerto del Janeyro á fin de que con presencia de un 
particular de tanta gravedad pueda Vuestra Alteza tomar las medi
das que estime convenientes en este caso con anticipación va jo la 
inteligencia de que el citado Oficial va por mar y el Capitán Don 
Marcos Balcarce sale por tierra con el duplicado, ambos prevenidos 
de sigilar el asunto hasta que Vuestra Alteza lo crea oportuno. — 
Vuestra Alteza, no dudamos conocerá la consideración que merece 
el suceso y que por lo mismo es de primera necesidad dar parte in
mediatamente á Europa á la Suprema Junta Central de España, á 
cuyo fin se ha de servir Vuestra Alteza proporcionar buque en que 
poner á su bordo un7 Oficial de los de la dotación de la Fragata, que 
al mismo tiempo que conduzca los pliegos, se encargue de satisfacer 
verbalmente á las dudas que puedan ocurrir. — Nuestro Señor guar
de la vida de Vuestra Alteza muchos años. Fragata Prueva al an
cla en el Puerto de Montevideo once de Diciembre de mil ocho
cientos ocho. — Muy Poderoso Señor. — Pasqual Ruiz Huidobro.— 
Joaquín Somoza y Monsoriu. — Francisco Orduña. — Señor Presi
dente de la Junta de Real Acuerdo de Buenos Ayres y demas que 
la componen.

Copia numero once. — Excelentisimo Señor. — Por los documen
tos inclusos que conduce por mar el Señor Don Pedro de Arce, Bri
gadier Subinspector General, se instruirá Vuestra Excelencia de las 
ocurrencias que ha tenido la Fragata Prueva de Su Magestad Ca
tólica el Señor Don Fernando Séptimo en el Puerto del Janeiro, 
para que á vista de lo serio del asunto pueda Vuestra Excelencia 
tomar las providencias que haya que tomar con antelación á la di
vulgación del hecho, y por si el tiempo no favorece su llegada, sale 
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por tierra en posta el Capitán de Caballería de esa Frontera Don 
Marcos Balcarce, con duplicado de dichos documentos para ambos 
Tribunales. — Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. Fra
gata Prueva al ancla en el Puerto de Montevideo once de Diciem
bre de mil ochocientos ocho. — Pasqual Ruiz Huidobro. — Joaquín 
de Somoza y Monsoriu. — Francisco Orduña. — Excelentisimo Se
ñor Ilustre Cabildo de la ciudad de Buenos Ayres. — Son copias de 
los que se han pasado. — Marcos González Balcarce: Secretario.— 
José María Caravaca: Secretario. — Nota. — Los oficios de remi
sión estaban puestos para el puerto de Montevideo pero el viento 
no ha permitido tomar sino el de Maldonado en el dia de su fe
cha. — Balcarce. — Caravaca.

Por los adjuntos documentos se enteraran Vuestras Señorías de 
las ocurrencias sobrevenidas á la Fragata Prueva de Su Magestad 
Católica el Señor Don Femando Séptimo durante su estada en el 
Rio Janeiro; y como sean de unas conseqüencias de la mayor gra
vedad se tiene á bien que dichos documentos sean puestos en manos 
de Vuestras Señorías reservadamente por el Coronel Don Francisco 
Xavier de Viana, prohiviendo simuladamente que individuo alguno 
vaje á tierra para dar lugar á Vuestras Señorías á que en el tiempo 
de quatro ó seis horas mediten y determinen lo que mejor conven
ga.— Vuestras Señorías conocen bien la gravedad del particular y 
quan necesaria es la actividad en la comunicación de esta noticia, 
para la unidad de ideas de todos los pueblos de estos dominios del 
Señor Don Fernando Séptimo, antes que vajen á tierra los oficiales 
de transporte y dotación de esta Fragata; pues de no verificarlo asi 
podran darse inteligencias contrarias á la realidad, y conveniencias 
del particular. — Aunque en la copia de este oficio que se inserta 
al fin del adjunto expediente se solicitan auxilios de Vuestras Se
ñorías para dirigirse á Buenos Ayres los dos oficiales7 que en el se 
citan, se omite ahora aquella petición, ¿ causa de la arrivada á este 
Puerto de la expresada Fragata. — Dios guarde á Vuestras Seño
rías muchos años. Fragata Prueva al ancla en el Puerto de Maldo
nado á doce de Diciembre de mil ochocientos ocho. — Pasqual Ruiz 
Huidobro. — Joaquín de Somoza Monsoriu. — Francisco de Ordu
ña.— Señor Gobernador y Cabildo de la ciudad de Montevideo.

Montevideo Diciembre trece de mil ochocientos ocho. — Por re
cibido: contéstese según lo acordado en esta fecha, saqúese testi
monio á la mayor brevedad por la escribanía de Gobierno y dese 
cuenta instruida de todo á Su Magestad por primera via. — Hay 
tres Rubricas.
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La Junta de Gobierno establecida en esta Plaza no puede facili
tar á Vuestra Excelencia de su arrivo á el Rio de la Plata sin dar
se á si misma el parabién de haber merecido un lugar en sus con
sideraciones, para precaver las resultas del Plan mas iniquo. Des
pués del dia de su instalación ningún asunto se le ha ofrecido que 
sea tan análogo á su primer instituto como aquel que Vuestras 
Excelencias le comunican y se lisongea que por este arbitrio con
seguirá colocar segunda vez su energia en medio de la seducción y 
el vasallage de los Pueblos, para que prevenidos estos y sofocada 
aquella en su origen se mantenga incontrastablemente firme el Tro
no de Fernando Séptimo sobre esta su muy fiel Provincia. Obliga
dos como estamos á protegerla de todo insulto vamos á tomar me
didas de seguridad sobre las prevenciones de esa respetable Junta, 
pero contando con sus noticias y buena correspondencia en todos 
respectos, y mas particularmente en los del Real servicio. La Fra
gata puede si gusta Vuestra Excelencia acercarse á este Puerto 
donde sería asistida con esmero y festejado su arrivo con el entu
siasmo propio de un Pueblo que idolatra en su Monarca y quanto 
le pertenece. Conviene que Vuestras Excelencias superiores á las 
sugestiones de la vulgaridad del capricho y á caso de la malicia ha
gan entender á sus subordinados la tranquilidad de este vecindario 
su alto entusiasmo por la causa de la Nación y el heroísmo con que 
á pesar de la mas negra intriga ha sostenido incólumes los dere
chos de nuestro infelice Rey y Señor Don Fernando Séptimo, por 
cuyo servicio deven Vuestras Excelencias creernos dispuestos á sa
crificarlo todo hasta la propia vida. El Excelentisimo Señor Presi
dente los Señores Vocales y oficialidad podran va jo esta garantía 
trasladarse á esta Plaza seguros de nuestro miramiento y eficaces 
deseos que tenemos de ser ilustrados por sus conocimientos para 
conducirnos con el debido pulso en el principal asunto. Dios guarde 
á Vuestras Excelencias muchos años. — Montevideo trece de Di
ciembre de mil ochocientos ocho. — Xavier Elío. — Pasqual José Pa- 
rodi. — Pedro Francisco de Berro. — Doctor José Manuel Perez.— 
Frai Francisco Xavier Carballo. — Bernardo Bonavía. — José Ma
nuel de Ortega. — Diego Ponce de León. — Juan Balbin de Ballejo. — 
Prudencio Murguiondo. — Francisco Antonio Lodees. — José Prego de 
Oliver. — Miguel Antonio Bilardevo. — Pedro José de Errasquin. 
— Joaquín de Chopitea. — Mateo Gallego. — Excelentísimos Seño
res Don Pasqual Ruiz Huidobro y demas vocales de la Junta. — Es 
copia. — Elío.
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Concuerda con el expediente original de su tenor á que me refiero; 
y de mandato del Señor Gobernador de esta Plaza signo y firmo el 
presente en Montevideo á diez de Febrero de mil ochocientos nueve, 
y en este papel común por no usarse sellado. — (Hay un signo).

Manuel José Sainz de Cavia, escrivano de Su Magestad.— (Ru 
bricado).

fdrcWvo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 2, Legajo 3).

NUMERO 20

Oficio dirigido al Señor Secretario del Despacho de Gracia y Jus
ticia dando traslado del acuerdo de la Junta Suprema guberna
tiva de España é Indias nombrando para Virrey de Buenos Aires 
al Teniente General Don Baltasar Hidalgo Cisneros Capitán Ge
neral del Departamento de Cartagena.

(Real Palacio del Alcázar de Sevilla, 17 de Febrero).

Excmo. Señor
El Señor Don Martín de Garay me dice en papel de ayer lo que 

sigue.
La Junta Suprema gubernatiba de España é Indias ha nombrado 

para Virrey de Buenos Ayres al Teniente General Don Baltasar 
Hidalgo Cisneros, Capitán General del Departamento de Cartagena, 
y ha acordado que V. E. al comunicarle este nombramiento, le ad
vierta quan importante es que con la mayor brevedad vaya á desem
peñar su Comisión y le prevenga que no detenga su marcha sino el 
tiempo absolutamente necesario para disponerla.”

Lo traslado á V. E. de orden de Su Magestad para su noticia y 
cumplimiento en la parte que corresponde al Ministerio de su cargo, 
previniendo á la Real Audiencia le de posesión de su Presidencia 
luego que se presente aunque no tenga despachos los quales se 
remitirán á su tiempo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Real Palacio del Alcázar de 
Sevilla 17 de Febrero de 1809.

Antonio Cornelr (rubricado).
Señor Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.
(Al margen se lee) Se comunicó al Regente el nombramiento y 
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se le previno lo de la posesión en orden principal y duplicada de 24 
de febrero de 1809.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 122, Cajón i, Legajo y.

^niLERQ 21

Acta del Ayuntamiento de Buenos Aires relatando varios sucesos 
ocurridos, por la elección de Don Matías de Círes para el cargo 
de síndico procurador.

Núm. l.°
(Buenos Aires, 4 Marzo de 1809)

El Licenciado Don Justo José Nuñez 
Certificado. Escribano Público y de Cavildo de esta

Ciudad. — Certifico en quanto puedo y 
haya lugar, que el día primero del presente año se congregaron en 
la Sala de sus acuerdos los Señores del Excmo Ayuntamiento, 
según lo han de uso y costumbre, para proceder á las Elecciones 
de Empleos Consegiles y de Republica; — Pero haviendo notado, y 
llegado á saber de positivo que las Tropas de la guarnición de esta 
Plaza á excepción de los tres cuerpos de Vizcaínos, Gallegos y Ca
talanes, se habían puesto sobre las Armas en sus respectivos Cuar
teles por orden superior. Que en la noche anterior se habían dis- 
tribuidoi centinelas dobles en los ángulos de la Plaza inmediatos 
á la Real Fortalesa; y que en esta se havian cargado los cañones 
con los preparativos todos de una defensa, apostándose en ella 
tropas, tanto de Infantería como de Artillería; considerando dichos 
Señores ser esta una novedad demasiado escandalosa, y sobre ma
nera ofensiva á un cuerpo y aun vecindario que jamás dió la me
nor nota en semejantes actos, y había multiplicado en todos tiempos 
las pruevas de su vasallage, fidelidad y patriotismo, acordaron antes 
de entrar á la Acta de Elecciones, que se ocurriese por oficio al 
Excmo Señor Virrey pidiendo satisfacción del agravio, pero que 
esto se hisiese en otra oportunidad, por no permitirlo las estrechas 
circunstancias de aquel día, y que sin perjuicio de esto se diese 
también cuenta á Su Magestad para obtener la condigna repara
ción de tan graves ultrages. Concluido este acuerdo, se celebró la 
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Misa de Ordenanza; y entrando á tratar de Elecciones en acto con
tinuo, repararon los Señores que sin embargo de ser las ocho de 
la mañana, no havia aun contestado su Exelencia al Oficio ó re
presentación que se le pasó la noche anterior, reclamando el nom
bramiento de Alférez Real propietario que sin noticia del Cuerpo 
havia echo en la persona de Don Bernardino González de Riba- 
davia y cuia resolución había comunicado por oficio á hora de las 
avemarias: Con este motivo determinaron esperar en la Sala hasta 
ver si contestava su Exelencia, y esperaron de facto hasta que el 
Reloj tocó las once; en cuia hora por ser ya abanzada, dieron prin
cipio á las Elecciones: Y estando el Señor Alcalde de primero 
votó al concluir el suyo, se recivió oficio de su Exelencia por medio 
de uno de sus Edecanes, en que prevenía haver resuelto, con dic
tamen de su Asesor general que no se hisiese novedad en las Elec
ciones, y que el Exelentisimo Cavildo procediese al nombramiento 
de Alférez Real en los mismos términos que lo había echo hasta 
entonces, reservando informar á Su Magestad para obtener á favor 
dd Don Bernardino González de Rivadavia la gracia de Alférez 
Real propietario en premio de sus servicios. Enterados los Señores, 
determinaron continuase la votación, sin perjuicio de gestionar 
oportunamente ante la superioridad sobre el indicado asunto, y 
de elevar al Soverano los competentes recursos: Continuó la vota
ción y concluida la acta, estándola firmando los Señores se oyó to
car con precipitación la Campana de Cavildo, sorprendidos con esta 
novedad, abrieron inmediatamente la puerta de la Sala Capitular 
y salieron á los balcones dando ordenes á gritos para que se reti
rasen varias gentes armadas que se habían agolpado á la Plaza, y 
entre la confusión dieron algunas otras disposiciones para aquietar 
la commocion, determinando que no se perdiese un momento en 
subscrivir la acta para ocurrir por la confirmación, por si era esta 
la causa de haverse commovído el pueblo. Acabaron en efecto los 
Señores de subscrivir la acta con la mayor precipitación, y en el 
instante los Señores Diputados Don Juan Antonio de Santa Co
loma y Don Francisco de Neyra y Arellano se dirigieron conmigo 
á la Real fortaleza, llevando el libro de Acuerdos como es de cos
tumbre. Apenas entramos en el salón principal de Palacio, salió 
su Exelencia de lo interior bastante incomodado, formando cargos 
sobre el exeso que advertía, y exponiendo que por conmiseración 
no havia con la Artillería del fuerte reducido á cenisas á quantos 
se havian presentado en la Plaza, y á los que se hallavan en la 
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Torre de Cavildo, tocando la campana, á quienes habia observado 
desde sus ventanas con anteojo, como también á muchos otros que 
subían por las asoteas de Cavildo. Los Señores Diputados le hisie- 
ron presente la sorpresa que habia causado al Exelentisimo Ayun
tamiento el toque de la campana, y el alboroto del Pueblo, y las 
medidas que en aquellas circunstancias havia adoptado para aquie
tarlo; que havian salido precipitadamente con la acta de Eleccio
nes, manifestando á voses que allí la trahian, y exortando á todos 
á que se aquietasen; que creían origen de aquel alboroto los pre
parativos que se havian visto de Artillería cargada, Tropas sobre 
las armas, Centinelas dobles, etcetera, y la demora de las Eleccio
nes causada no por otro motivo que por no haver contestado antes 
Su Exelencia á la representación que se le pasó la noche anterior. 
Entonces su Exelencia tomó el libro y enterado de la acta de Elec
ciones solo puso el reparo de la que se hacía para Síndico en el 
Señor Don Matías de Cires, por haver sido Alcalde de Segundo 
voto en el año que acabava de espirar, Arguiendo con la Ley de 
Indias preventiva de la forma que deve guardarse en las Eleccio
nes, y que tenía abierta, cuio reparo desvanecido por la circuns
tancia de no ser empleo de vóz y voto el que se confería al preci
tado Señor Don Matías de Cires, aprovó su Exelencia las Eleccio
nes en todas sus partes, á presencia del Señor Asesor General del 
Virreynato Don Juan de Almagro, y del Señor Fiscal del Crimen 
Don Antonio Caspe y Rodríguez que se hallavan con su Exelencia. 
Concluido este acto, regresamos inmediatamente á las Casas Capi
tulares, y vimos ya tomadas las bocascalles de la Plaza Mayor con 
gente armada, y mayor multitud de la que antes havia, gritando 
á una, viva Fernando Séptimo y establézcase Junta para el buen 
gobierno de estas Provincias. Este clamor, y grito se repetía in- 
sesantemente, sin embargo de que procurábamos hacer entender 
que ya venían confirmadas las Elecciones. Llegamos á la Sala Ca
pitular por entre la multitud de gente que havia ocupado ya los 
altos, .y va jos de las Casas de Cavildo y entonces agolparon de 
tropel á la Sala repitiendo las mismas vozes de viva Fernando 
Séptimo y establézcase Junta, oyéndose lo mismo en todo el con
torno de la Plaza. Los Señores procuraron por todos medios y 
modos acallar aquellas vozes; y en el conflicto en que se miraban 
dispusieron que el caballero Síndico Procurador General pasase en 
persona á suplicar á nombre del Cavildo á los Señores Ministros 
de la Real Audiencia concurriesen en aquel lance tan apurado para 
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tratar sobre las medidas que deberían adoptarse y que al mismo 
tiempo se sitase á los Señores individuos nuevamente electos para 
que se recibieran de sus respectivos cargos uno ú otro de estos 
Señores comparecieron y de los Señores Ministros ninguno, á exep- 
cion del Señor Fiscal del Crimen que habia venido de la Real For- 
talesa, se personaron en la Sala el Exelentisimo Señor Don Pas- 
qual Ruiz Huidobro y el Ilustrisimo Señor Obispo con algunos 
otros individuos de carácter y de suposición. Salieron varios Dipu
tados, y estos por momentbs á tratar con el Exelentisimo Señor 
Virrey á los quales acompañaron muchas vezes el Ilustrisimo Se
ñor Obispo y el Señor Fiscal del Crimen; entretanto no cejaban 
en el Pueblo las mismas vozes que antes se han dicho, hasta tér
minos de haver un miñón acometido al Señor Alférez Real Don 
Olaguer Reynals, por haber dicho Señor prevenidole como su Co
mandante que callase y se retirara. Inmediatamente de este suceso 
y habiendo regresado de la Real Fortaleza el Ilustrisimo Señor 
Obispo expuso que de su parte habia echo lo posible para que 
cediera su Exelencia, y se compusiese todo; que se retiraba á su 
casa á tomar un bocado y rezar el Oficio Divino; aque le repuso 
el Sargento Mayor del Cuerpo de Gallegos y Cónsul del Real Tri
bunal del Consulado Don Jacobo Adrián de Varela, que como pre
tendía retirarse en tan críticas circunstancias, dexando á la Patria 
en tan inminente peligro, mayormente quando no havia concurrido 
ninguno de los Señores Ministros de la Audiencia, cuia autoridad 
y carácter podían servir de mucho en aquella ocasión, y de cuia 
indolencia deberían responder en todo tiempo al Rey, y á la Na
ción. El Dustrisimo Señor Obispo después de algunas instancias 
cedió, salió conmigo al balcón principal ofreciendo al Pueblo 
que se iba á tratar sobre el modo como debería establecerse la 
Junta y que así se aquietase. En seguida se dirigieron á la Real 
Fortaleza dicho Ilustrisimo Señor, el Señor Don Juan Antonio de 
Santa Coloma y Don Jacobo Adrián de Varela en clase de Dipu
tados para acordar con su Exelencia sobre el asunto; y regresaron 
exponiendo que el Exelentisimo Señor Virrey se allanaba ya al esta
blecimiento de Junta, asegurándolo á las gentes el Señor Obispo 
con su Pectoral que besó muchas veces por comprovante de su ver
dad: indicaron que Su Exelencia disponía pasasen á la Real Forta
leza los Señores Individuos actuales del Exelentisimo Cavildo, y 
los nuevamente electos con algunos vecinos de distinción, para de
terminar y resolver el modo de erigir la Junta que pedía el Pueblo, 
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para lo qual havia mandado conbocar & los Señores Ministros de la 
Real Audiencia. Con este motivo determinaron los Señores del Exe- 
lentisimo Ayuntamiento se citase á los nuevamente electos, y á los 
vecinos distinguidos del Pueblo; y haviendose congregado algunos, 
se dirigió el Cuerpo con ellos y conmigo á la Real Fortalesa; donde 
estando ya los Señores Ministros, y haviendo igualmente concurrido 
el Ilustrisimo Señor Obispo, el Exelentisimo Señor Don Pasqual 
Ruiz Huidobro, y el Señor Brigadier Don Joaquin Molina, se dio 
principio á la Acta, tomando la vóz el Exelentisimo Señor Virrey, 
quien después de haver hablado largo rato, concluio con que hacia 
dimisión de mando para que recaiese en la persona que designaban 
las Leyes, pero de ningún modo si havia de ser para el estableci
miento de Junta, en cuio caso bolberia á reasumir su Autoridad y 
dignidad. El Ilustrisimo Señor Obispo impugnó el establecimiento 
de Junta, hisieron lo mismo los Señores Fiscal de lo Civil y del 
Crimen; exigiendo este si con la dimisión del mando que hacia su 
Exelencia, se aquietaría el Pueblo, y quien respondía de ello; y el 
Señor Oydor Don Juan Baro y Verri expuso que su Exelencia hacia 
mas de lo que se pedia, y aplaudiendo la acción significó ser este el 
medio único capáz de cortar las desavenencias entre esta Ciudad 
y la de Montevideo. Y haviendo todos los demás Señores ratificado 
lo mismo haciéndose entender que el Pueblo se aquietaría con tan 
generosa resolución por parte de su Exelencia, á uniformidad de 
votos se acordó se extendiese la acta de dimisión, y que entre tanto 
saliesen tres de los Señores individuos Capitulares á participarlo al 
Pueblo para que se aquietase. Salieron en efecto y estando dictando 
el acuerdo el Señor Fiscal de lo Civil Don Manuel Genaro Villota, 
vi que su Exelencia salió por dos ocasiones á hablar en secreto 
con el Theniente de Fragata Don José Cordova en la sala contigua 
á la de la Junta, y que este se marchó para fuera precipitadamente; 
al poco rato se oyeron vozes descompuestas en la Sala de los Re
tratos, donde también havia salido su Exelencia y regresó á la de la 
Junta acompañado del Comandante de Patricios Don Cornelio 
Saavedra, del del Cuerpo de la Unión Don Gerardo Esteve y Llac, 
del de Granaderos de Liniers Don Florencio Terrada, del Sargento 
Mayor de este Cuerpo Don Rodrigo Ravago, del Comandante de 
Montañeses Don Pedro Andrés García, del de Vzares Don Martín 
Rodríguez, del Sargento Mayor de la Plaza, del Coronel Don Fran
cisco Agustini, del Comandante de Artillería Don Francisco Piza- 
rro, y otros oficiales, quienes gritavan en tropel y en altas vozes 
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y descompasadas que por ningún motivo permitirían la dimisión del 
mando que hacia su Exelencia, puesque al efecto tenían las armas 
á su disposición; Don Cornelio Saavedra que era quien llevaba la 
vóz, dijo dentro de la Sala y en tono alto, que havian de correr 
en la Plaza Mayor y calles de esta Ciudad ríos de sangre antes 
que permitir dejase el mando su Exelencia, y habiéndose interpuesto 
el Señor Fiscal del Crimen para aquietarlo, contestó con furor que 
en aquel dia no quedaría autoridad alguna en la Ciudad, pues todas 
serían pasadas á cuchillo, y las primeras las de la Real Audiencia: 
Seguidamente Don Gerardo Esteve y Llac prorrumpió en las expre
siones de que á hora se vería quien era mas picaro, si él, ó el Cavil
do de Buenos Ayres; y Don Francisco Agustini que ni el Señor 
Virrey tenia facultad para dejar el mando, ni la Junta para qui
társelo, y que las armas lo decidirían, con otras varias expresiones 
que virtieron y no tengo presentes; Su Exelencia entonces hiso 
presente á los Señores vocales que en él no consistía aquella nove
dad, y que debia ceder al dictamen de aquellos Comandantes, por lo 
qual no debia subsistir nada de lo acordado; é inmediatamente se 
salió con los Comandantes á recorrer las calles inmediatas á la 
Plaza. Regresó con ellos á la Fortaleza y en el patio de ella pidió 
el Comandante Saavedra se diese facultad á las tropas para ir á 
exigir de los Viscainos, Gallegos y Catalanes, y demás gentes que 
había en la Plaza, rindiesen las armas y que de no hacerlo fuesen 
diezmados, á cuia solicitud se prestó su Exelencia, y volvió á la 
Sala de la Junta, donde se dispuso se continuase extendiendo la 
acta con las novedades ocurridas; Estando en ello, se personó en la 
Sala lun Edecán de su Exelencia Don Ramón Manuel Pasos, 
diciendo á nombre de dichos Comandantes que aquellas gentes no 
querían rendir las armas sino se lo mandaba el Cavildo; que para 
ello se diputase un individuo del Ayuntamiento; y que este por 
ningún motivo saliese de la Fortaleza hasta las resultas. Se diputó 
á uno de los Señores individuos, quien regresó exponiendo que no 
havia ya gentes algunas en la Plaza, y que toda estava cubierta de 
tropas y de cañones acentados á las Casas Capitulares. Estando 
continuando la extencion de la Acta, se oian á cada momento en 
la Sala anterior las vozes de que si salía algún individuo Capitular, 
havia de ser asesinado; y como á horas de las siete y media vino el 
referido Edecán Don Manuel Ramón Pasos á intimar á los Seño
res Capitulares la orden de que hasta nueva providencia se man
tuviesen todos en aquella Sala, agregando él de por sí la circuns
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tancia de que una noche mala se pasaba de qualquier modo. Per
manecieron los Señores aquella noche, y yo con ellos, sin haverse 
proporcionado la menor comodidad para el descanso, y en el trage 
de seremonias con que havian concurrido á las Elecciones. Al dia 
siguiente pasaron recado por el Edecán de su Exelencia Don Miguel 
Marin, para que se les oyese por medio de Diputación, y su Exe
lencia contestó estar ocupado, y que avisaría quando se desocupase, 
cuio aviso no se dio por todo aquel dia, y parte de la noche en que 
me halle presente. Ahora de las diez de la mañana el Edecán de su 
Exelencia Don Julián Vivar, vino á sacarme de la Sala con orden 
de su Exelencia para que bajase al Real Acuerdo; Vagó en efecto 
y en él, que se componía del Exelentisimo Señor Virrey y de los 
Señores Regente y Oydor Decano, se me ordenó recibiese el jura
mento de costumbre á los Señores individuos de Cavildo nueva
mente Electos, á quienes se había echo comparecer para esta dili
gencia, y para que tomasen posecion de sus empleos; lo qual se 
verificó así, y consta de acta estendida en el Libro corriente de 
Acuerdos Capitulares; sin que para ello huviese va jado al Acuerdo 
alguno de los Señores Capitulares detenidos ó arrestados, á excep
ción del Señor Don Matías de Cires para recivirse del empleo de 
Sindico Procurador General. Todo aquel dia dos permanecimos 
juntos en dicha Sala hasta que después de haverse llamado á algu
nos de dichos Señores, por la noche, que no bolvieron y fueron Don 
Estevan Romero y Don Matías de Cires, y al Señor Alguacil Ma
yor y á mí á eso de las diez y media nos previno su Exelencia de 
palabra que nos retirásemos á nuestras casas, mediante á estar el, 
y el Real Acuerdo satisfechos de nuestra conducta. Es quanto he 
presenciado y visto, y lo que puedo certificar, certificando igual
mente que en todas las actas Capitulares del año próximo pasado 
de mil ochocientos ocho no aparece una siquiera en que los Señores 
Capitulares hayan discordado en sus votos. Y en virtud de lo man
dado por el Excelentisimo Cavildo en acuerdo de ocho del pasado, 
á pedimento del Caballero Sindico Procurador General; signo y 
firmo la presente en Buenos Aires á dos de Marzo de mil ochocientos 
nueve. — Hay un signo. — Licenciado Don Justo José Nuñez Es
cribano público y de Cavildo. — Concuerda con el Certificado ori
ginal de su referencia, á que en lo necesario me remito, y de orden 
berval del Excelentisimo Ayuntamiento de esta Capital signo y 
firmo el presente en Buenos Ayres á quatro de Marzo de mil ocho- 
cietatos nueve. — Hay un signo. — Licenciado’ Don Justo) José 
Nuñez, Escrivano público y de Cavildo.
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Los Escri vanos que abajo firmamos 
Comprovacion. damos fée, que el Licenciado Don Justo

José Nuñez de quien aparece firmada y 
signada la anterior certificación, es tal Escrivano Público y del 
Excelentísimo Cavildo de esta Capital á quien se le dá entera fé, y 
crédito, en todos los actos de su ministerio, como á los demas de su 
clase. Buenos Ayres Abril beinte y uno de mil ochocientos nuebe. — 
Thomas José Boyso, Escrivano público. — Narciso de Franzuaga, 
Escrivano público. — Mariano Garcia de Echaburu: Escrivano 
público.

Montevideo Abril beinte y siete de mil 
Nota. ochocientos nuebe. — Con esta fecha de

orden verbal del Señor Governador de 
esta Plaza saqué testimonio del de estas foxas, y lo entregué á su 
Señoría en siete útiles. — Cavia.

Concuerda esta copia con el Testimonio original de su contexto 
que para sacarla se me puso de manifiesto por el Señor Don Martin 
de Alzaga á quien se lo devolví con la nota correspondiente á que 
me refiero. Y para que conste de su pedimento la signo y firmo 
en Montevideo á tres de Octubre de mil ochocientos nuebe, y en 
este papel común por no usarse del sellado. — Enmendado — hasta- 
vale. — (Hay un signo) Bartolomé Domingo Vianqui. — Escribano 
de Su Magestad. — (Rubricado).

Los Escrivanos de Su Magestad veci- 
Derechos quatro rea- nos de esta Ciudad que aqui firmamos

les foxa y dos del sig- Certificamos y damos fé, que Don Bar-
no. (Rubricado). tolomé Domingo Vianqui de quien es

dada y firmada la copia que antecede és 
tal Escrivano de Su Magestad como se titula fiel, legal, y de toda 
confianza, y á sus semejantes siempre se les ha dado y dá entera fé 
y crédito en todos juicios. Y para que conste damos la presente en 
Montevideo fecha ut supra. — Manuel José Sainz de Cavia. — Es
cribano de Su Magestad. — (Rubricado) Pedro Feliciano Sainz de 
Cavia. — Escribano de Su Magestad.— (Rubricado). Joséf Antonio 
Hidalgo. — Escribano de Su Magestad. (Rubricado).

(Archivo General de Indias, Sevilla.—Estante 123, Cajón 2, Legajo 3).
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NUMERO 22

Certificación de D. José de Llano, Secretario y Archivero del Ca
vildo de Buenos Ayres, hecha por disposición del Cavildo, entre 
otros pormenores, sobre elección de los Sres. que en los cargos 
concegiles había de hacerse en el presente año.

(Buenos Aires, 7 de Marzo de 1809)

Don José de Llano Secretario y Ar- 
Número 3. chivero del Excelentisimo Cabildo, Jus

ticia y Regimiento de esta Capital — 
Certifico en quanto puedo y debo, que en la mañana del dia primero 
de Enero del presente año, y como á las siete de ella, congregados los 
Señores que componen este Excelentisimo Ayuntamiento, á saber, 
Don Martín de Alzaga y Don Mathias de Cires, Alcaldes de pri
mero y segundo voto, Don Manuel Mansilla Alguacil Mayor, Re
gidores, Don Juan Antonio de Santa Coloma, Don Francisco An
tonio de Belaustegui, Don Juan Bautista de Elorriaga, Juez Di
putado de Policía, Don Estevan Romero Defensor General de 
Menores, Don Olaguer Reynals y Don Francisco de Neira y 
llano, Defensor de Pobres y Fiel Egecutor por turno, y el Caba
llero Síndico Procurador general Don Esteban Villanueva, en la 
Sala Capitular destinada á la celebración de sus Acuerdos y con el 
objeto de proceder á las Elecciones de los Señores que en el año 
presente habían de sucederles en los cargos concegiles, y á la de los 
demás de República en los Partidos de su distrito y jurisdicción, 
mandaron extender y firmaron antes de la Acta de Elecciones, una 
en que se acordó oficiar en su oportunidad al Excelentisimo Señor 
Virrey (pues no lo permitían entonces, según que asi se expuso en 
la misma, las circunstancias de aquel dia obgeto de su concurrencia 
y estrechez del tiempo que mediaba para dicha elección) sobre la 
novedad no menos estrepitosa y de escándalo por su publicidad, que 
ofensiva al honor y comportamiento de este Excelentisimo Ayunta
miento, que en este y quantos otros actos y funciones ocurrieron en 
todos tiempos y circunstancias, ha dado las mas remarcables y rele
vantes pruevas de su singular vasallage, fidelidad, patriotismo y cons
tante propensión á la tranquilidad y seguridad pública, qual era la 
que desde la noche anterior, y con mui meditadas y anticipadas órde
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nes, se habia cargado de nuevo la Artillería de la Real Fortaleza 
(precausion y recursos que se notaban desde principios de Octubre 
anterior) y acopiado en ella todos los preparativos, municiones y 
completa guarnición, que indicaban un eminente y próximo riesgo, 
sin duda mas temible para el Gobierno que el que podía esperar de 
la ultima invasión de los Enemigos, en cuya época no se adoptaron 
iguales precausiones; situándose además en los ángulos exteriores 
de la misma Fortaleza Centinelas avanzadas, que se conservaron 
toda aquella noche con la mayor vigilancia; y que desde el amanecer 
del mismo dia primero se hallaban reunidas en sus respectivos Quarte- 
les, y con las municiones, fornituras y armamento correspondiente, 
las Tropas de los Cuerpos Voluntarios de la Guarnición, á excep
ción de los Tres Tercios de Gallegos, Vizcaínos y Catalanes; acor
dando también por dicha acta se hiciese al Virrey recuerdo de las 
mismas precausiones que en igual dia y circunstancias del año ante
rior habia adoptado; para que expidiese en su consequencia las pro
videncias que exigía el desconcepto y ofensa pública, que uno y otro 
procedimiento habia inferido al Excelentísimo Cavildo; y esto sin 
perjuicio de representar sobre ambos lo conveniente á Su Magestad 
en primera oportunidad, para que penetrado su Real animo de lo 
grave y no merecido de estos ultrages, se dignase librar las ordenes 
oportunas que al paso que declaren irregulares y ofensivas aquellas 
disposiciones hostiles, sirviesen de condigna satisfacción á un Cuer
po á quien además de la ofensa se trataba de violentar con el apa
rato de la fuerza armada y dispuesta á operar, y á un Pueblo cuya 
lealtad y sumisión constantemente acreditadas se ponían á la más 
rigurosa prueba á vista del ultrage que unos preparativos tales 
causaban á sus representantes. Extendida dicha acta en los términos 
expuestos, y celebrada la Misa que por Ordenanza debe preceder á 
las Elecciones, trataron los Señores de proceder á estas; mas reflec- 
cionando que el Excelentisimo Señor Virrey no habia contestado 
aun á la representación que á las once de la noche precedente se le 
pasó, reclamando del nombramiento de Alférez Real Propietario 
hecho por el mismo Virrey, sin noticia del Cuerpo, en la persona de 
Don Bernardino Gonsalez de Rivadavia, y cuya resolución habia 
comunicado á las siete y media de la tarde del treinta y uno de 
Diciembre, se propusieron esperar el resultado de aquella reclama
ción; y en efecto con este obgeto suspendieron la Elección esperando 
desde las ocho hasta las once; y como en esta hora no hubiese aun 
logradose la esperada decisión del Excelentisimo Señor Virrey, se 
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procedió á las Elecciones; y en circunstancias de estar el Señor 
Alcalde de primero voto Don Martín de Alzaga al finalizar el todo 
de su votación, llegó el Edecán ó Ayudante de su Excelencia Don 
Juan Manuel de Alzaga, de cuias manos recibi un pliego que intro
duce en la sala, poniéndolo en las de dicho Señor Alcalde de primero 
voto; y abierto se (esperó) halló ser la esperada resolución del Exce
lentísimo Señor Virrey, quien defiriendo al recurso interpuesto la 
noche precedente por el Excelenticimo Cabildo en orden al nom
bramiento de Alférez Real perpetuo en Don Bernardino González de 
Rivadavia, prevenia que con dictamen de su Asesor general habia 
resuelto no se innovase en las Elecciones, y que en esta virtud 
procediese el Excelentísimo Ayuntamiento libremente á ellas hacien
do el nombramiento de Alférez Real según que se habia practicado 
hasta entonces, bien que expresando se reserbava informar á Su 
Magestad para. obtener á favor del expresado Rivadavia la gracia 
de Alférez Real propietario en recompensa de sus servicios. Ins
truidos los Señores de esta resolución (que se mandó sentar en la 
misma acta) acordaron continuar la votación interrumpida por 
aquella causa, sin perjuicio de seguir gestionando ante la Superio
ridad sobre el mismo asunto, y elevar los recursos competentes al 
Soberano en su oportunidad. Habiendo continuado la votación y 
concluidose la Acta relativa á ella, estándola firmando ya los Seño
res, se oyó tocar con toda celeridad y como á arrebato la campana 
de Cabildo; novedad que habiendo causado la maior sorpresa á los 
referidos Señores, dexaron en suspenso las firmas de dicha Acta, y 
salieron precipitadamente de la Sala Capitular á los Balcones, desde 
donde todos indistintamente empezaron á prevenir á voces á la gente 
armada que habia agolpado á la Plaza y calzada de las Casas Ca
pitulares el que se retirasen, pues que no habia motivo que exigiese 
su concurrencia; ordenando el Señor Alcalde de primero voto al 
Comandante de la Partida Zeladora de Ciudad Don Francisco Ra
mírez, que á la sason • se halló allí, subiese inmediatamente á la 
Torre, ó hiciese bajar de ella á los que tañían la campana. Como 
al momento regresase este manifestando lo infructuoso de su dili
gencia pues que ni aun le habían permitido subir á las Bobedas 
desde donde le habían apuntado con carabinas algunos que le 
parecían Miñones, se dirigió con igual objeto á la Torre dicho Señor 
Alcalde de primero voto, y el Regidor Alferéz Real Don Olaguer 
Reynals; mas al poco rato volvieron exasperados por el ningún 
efecto que habían producido su mediación y persuaciones con un 
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conjunto de gentes armadas, quienes no solo se negaban á baxar 
de las bóvedas y puerta de la Torre en que estaban apostadas, sino 
que impedían con la maior resolución y denuedo el ingreso á ella 
de quantos se dirigían á hacer cesar el toque de la Campana (que 
continuaba con más tesón y celeridad) según que asi lo expusieron 
los mismos Señores, y lo contestaron en el acto varias personas que 
presenciaron asi el ningún efecto de esta diligencia, como el riesgo 
á que estubieron expuestos dichos Señores por insistir en llevarla al 
cabo. Reiterándose los toques, siendo por otra parte constante la 
reunión de gentes armadas, y no produciendo fruto alguno quantos 
medios adoptaron todos los Señores para la dispersión de estas, y 
evitar continuase la conmoción se propusieron firmar y remitir con 
la maior celeridad al Excelentísimo Señor Virrey para su aprobación 
las Actas de Elecciones, inconclusa por esta causa, persuadidos que 
obtenida la confirmación de los electos, se disiparía la conmoción, 
si es que la habia originado alguna desconfianza de que no se apro
barían á vista de la tardanza que ocasionó la resolución del recurso 
sobre el Alférez Real nombrado por el Virrey en clase de propietario. 
Efectivamente siendo este el concepto que inducía formar á los 
Señores una concurrencia tan inesperada, firmaron incontinenti la 
Acta pendiente por este motivo, y nombrados de Diputados para lle
varla á la aprobación con el Escribano á los Señores Regidores Don 
Juan Antonio de Santa Coloma y Don Francisco de Neira y Are- 
llano, no se permitiría por las gentes armadas que estaban posesio
nadas de la Calzada y Casas Capitulares, caminase el coche en que 
se conducían á la Real Fortaleza con el insinuado objeto, y á fuerza 
de persuasiones se pudo recabar desistiesen de su oposición, orde
nándose por el Señor Alcalde de primero voto, para que no se expe
rimentase igual en el tránsito por el resto de la Plaza, escoltase á 
esta Diputación la Partida Zeladora con su Comandante, como se 
verificó. Las disposiciones que tomó la gente armada desde el actb 
de su reunión y tañido de la Campana, fué apostar algunos trozos 
en las boca-calles que vienen á la Plaza, é impedir saliesen de ella 
todos los que habia alli de antemano, y quantos concurrían condu
cidos de aquel llamamiento y toque de Generala que se siguió á él. 
Regresada de la Real Fortaleza de la Diputación del Excelentísimo 
Ayuntamiento con la confirmación de los electos, y hechosele entender 
esta a todos los concurrentes por los Señores Capitulares, signifi
cándoles igualmente que atendido el allanamiento de este paso 
(cuya demora se presumían podría haberles inspirado alguna des
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confianza, é influido esta la reunión y conmoción que se notaba) se 
retirasen á sus casas; no solo se resistieron constantemente á verifi
carlo, sino que á vóz en cuello, y aclamando á Nuestro Augusto 
Soberano el Señor Don Fernando Séptimo, pidieron que en su Real 
nombre y á imitación de la Metrópoli, se instaurase en esta Capital 
una Junta de Gobierno compuesta de individuos de todas las Auto
ridades, como único remedio capaz de preservarnos de los males que 
esperimentabamos. Este era en sustancia el unánime voto de los 
concurrentes’, entre quienes los mas, después dfe reiteradas aclama
ciones á nuestro Soberano, prorrumpían en denuestos é improperios 
contra los Franceses, pidiendo unos la apreencion, y otros la cabeza 
de quantos de esta Nación, y con el distintivo de oficiales y toda 
clase de ocupaciones públicas se hallaban en esta Capital. Era ince
sante el anhelo y diligencias que practicaron los Señores Capitulares 
para tranquilizar los ánimos de estas gentes á quienes qualquiera 
persuasión que tirase á distraerlos algún tanto de su principal y 
único intento, no hacía mas que irritarlos y exasperarlos hasta el 
extremo de desconocer todo respeto y consideración no solo respecto 
de los Señores Capitulares, sino también para con otras personas 
de representación que concurrieron á la Plaza con este motivo, y 
fueron llevadas por la gente armada á las Casas del Excelentísimo 
Ayuntamiento; tales fueron el Teniente General Don Pasqual Ruiz 
Huidobro Comisionado de la Junta Suprema del Reino de Galicia 
para abrir una subscripción de Donativos á favor de la Metrópoli, 
el Brigadier Don Joaquín Molina Comisionado de la Suprema de, 
Sevilla (aunque era ignorado hasta entonces el verdadero objeto de 
su comisión en esta), el Ilustrisimo Señor Obispo de esta Diócesis; 
el Prior del Real Tribunal del Consulado y Comandante Primero del 
Tercio de Voluntarios de Vizcaya Don Ignacio Rezaval; el Cónsul 
segundo del mismo Tribunal y Sargento Mayor del Tercio de Vo
luntarios de Galicia Don Jacobo Adrián Varela; el Capitán de Fra
gata de la Real Armada Don José Laguna ; el Beneficiado de esta 
Santa Iglesia Catedral Doctor Don Bernardo de la Colina; y el 
Abogado y Relator de esta Real Audiencia Doctor Don Mariano 
Moreno. Enardecido cada vez más y más el entusiasmo y empeño de 
la gente armada, que se componía de individuos de los tres Cuerpos, 
Voluntarios de Cataluña, Galicia y Vizcaya (siendo de advertir que 
este lo constituien naturales de las tres Provincias Vascongadas, 
Castellanos, Asturianos y Navarros) con sus respectivos uniformes 
y armamento, y Paisanos con el fusil y fornitura en el trage de 
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tales, y todos con retratos de Fernando Séptimo en las Cucardas; se 
hiso ya indispensable que los Señores Capitulares y demás nombra
dos se prestasen á dar los pasos que un conflicto tal presentaba 
como necesarios para evitar los males que la menor indiferencia $ 
sus súplicas podia ocasionar y al efecto empezaron á hacerse Dipu
taciones al Excelentisimo Señor Virrey para instruirle de las soli
citudes del Pueblo, y suplicarle proveyese á ellas, respecto á que 
nada contemplaba bastante á disuadirlo, y era según su disposición 
inevitable la efusión de sangre caso de una abierta negativa; con 
este objeto fueron sucesivamente el Brigadier Don Joaquín Molina, 
el Señor Alcalde de primero voto, el Ilustrisimo Señor Obispo, 
los Señores Regidores Don Juan Antonio de Santa Coloma y Don 
Francisco de Neira y Arellano, y el Prior y Cónsul segundo del 
Real Tribunal del Consulado, Don Ignacio de Resaval y Don Jacobo 
Adrián Varela. Las primeras Diputaciones manifestaban á su regre
so que se retirasen las gentes á sus casas, y que se pondría remedio 
á todo; mas como esto de modo alguno satisfacía el deseo de los que 
creían como único remedio el establecimiento de la Junta pedida, 
reduplicaban sus instancias con este objeto, y esto en términos y 
con tanto ardimiento que un sargento de Miñones en la misma 
puerta de la sala Capitular (á donde se había agolpado el maior 
número) olvidando el respeto y consideración que debía guardar con 
el Señor Regidor Alférez Real Don Olaguer Reynals como Coman
dante primero de aquel Cuerpo, y sin mas motivo que persuadirle 
que no vocease como lo hacía, amagó á dicho Señor Regidor, quien 
se vió en la necesidad de tirar la espada para él, y hubiera habido 
algunas desgracias á no haberse interpuesto persona de respeto, de 
las que únicamente conservo recuerdo del Doctor Don Bernardo de 
la Colina, Beneficiado de esta Santa Iglesia Catedral que se abrazó 
con el enunciado Señor Regidor, el Dustrisimo Señor Obispo y el 
Capitán de Fragata Don José de Laguna, que como testigos presen
ciales pudieron persuadir la separación de esta contienda. Casi igual 
suceso y por el mismo motivo ocurrió al Prior del Real Tribunal del 
Consulado Don Ignacio de Resaval con un individuo del Cuerpo de 
Vizcaia, de que era Comandante; y al Señor Fiscal del Crimen Don 
Antonio de Caspe y Rodríguez, á quien por una expresión indeli
berada hubiera quitado la vida un Minon (por quien se tomó como 
maliciosa y por de siniestra intención) á no interponerse el Señor 
Alcalde de primer voto Don Martín de Alzaga, en cuya compañía 
venia dicho Ministro de la Real Fortaleza á las Casas Capitulares.
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Recreciendo la exasperación de los armados por creer se eludian sus 
solicitudes, se sinceró el Ilustrisimo Señor Obispo manifestándoles 
había hecho por su parte quanto era .posible para que cediese el 
Excelentísimo Señor Virrey á sus instancias y se compusiese todo, y 
que siendo ya mui tarde se retiraba á su Casa á tomar algún ali
mento, y rezar el Oficio Divino; y ya se disponía á hacerlo quando 
Don Jacobo Adrián Varela, Sargento Maior del Tercio de Volun
tarios de Galicia y Cónsul segundo del Real Tribunal del Con
sulado, le repuso con la maior energía ¿que como se proponía 
retirarse en circunstancias tan criticas, dejando á la Patria en 
el mas inminente riesgo y especialmente quando los Señores Mi
nistros de la Real Audiencia sordos á los clamores de aquella, 
no habían concurrido como debían, pues que su carácter y auto
ridad podían ser de mucha influencia en la ocasión, debiendo 
responder de esta indolencia (en todo conforme con la que obser
varon en las apuradas aflicciones de este Pueblo de veinte y siete 
de Junio y dose de Agosto de mil ochocientos seis, y del dos al siete 
de Julio de mil ochocientos siete) al Rey y á la Nación entera? 
Esta repulsa, y un cúmulo de convencimientos con que otros varios 
persuadieron al Señor Obispo la justicia de sus solicitudes, retra- 
geron á Su Ilustrisima del intento que había manifestado de reti
rarse, y aun por entonces descubrió interés en el logro de lo que se 
proponían; y saliendo al Balcón con el Señor Regidor Don Fran
cisco de Neira y Arellano y el Escribano de este Excelentisimo 
Ayuntamiento, ofreció al Pueblo que se iba á tratar sobre el modo 
como había de establecerse la Junta y que baxo de esta seguridad 
se aquietase. El Señor Fiscal del Crimen Don Antonio de Caspe y 
Rodríguez, á quien por otra parte rodeaban infinitos, arguyendole 
con el estado actual de las cosas en esta Capital, y la urgencia de su 
remedio, ya fuese por íntimo convencimiento, ó por acomodarse á las 
circunstancias, confesó ser necesario el establecimiento de la Junta 
que pretendían; pero agregó que él no se hallaba facultado para 
votar en la forma que había de verificarse. En éste estado se nom
braron de Diputados para pasar á la Real Fortaleza á noticiar al 
Excelentisimo Señor Virrey de todo, al Ilustrisimo Señor Obispo, 
al Señor Regidor primero Don Juan Antonio de Santa Coloma y al 
Cónsul segundo Don Jacobo Adrián Varela; y como hubiese reite
radas quexas de que en el Quartel de Patricios se detenían y apre- 
endian los individuos de los Tercios de Vizcaya, Galicia y Cataluña 
por voces (que decían propagadas en el Fuerte) de que estos se 
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habían propuesto asesinar á aquellos, no obstante que esto era una 
manifiesta imputación (pues que al regresarse poco antes de la 
Real Fortaleza para su Quartel uno de los Batallones de Patricios 
con su Comandante primero al frente, y el tercero á retaguardia, 
habían sido victoreados por los Vizcaínos, Gallegos y Catalanes 
armados que estaban en las Casas Capitulares) acordaron los Seño
res para evitar desastres comisionar á los Señores Alcalde de segun
do voto Don Mathias de Cires y Regidor quarto Don Esteban Ro
mero, para que en clase de Diputados pasasen al Quartel de Patri
cios á desimpresionar á estos de aquel siniestro concepto que les 
habían hecho formar unas voces solo producidas por un ánimo 
depravado, y dirigido á fomentar disenciones y espíritu de partido; 
y en efecto habiendo regresado dichos Señores del Quartel de Patri
cios, manifestaron haber instruido á estos de lo falso de las voces 
que motivaban su encono acia los tres insinuados Cuerpos del verda
dero y único objeto que estos se proponían en su concurrencia á la 
Plaza maior, mui distante de ofender á los Batallones de Patricios, 
y que habían logrado de estos la libertad de los individuos que de 
aquellos Tercios Europeos habían detenido en su Quartel por aquel 
equivocado concepto. Los Señores Diputados á la Real Fortalesa 
regresaron al poco rato de ella, y expusieron que el Excelentisimo 
Señor Virrey ya se habia allanado al establecimiento de la Junta, 
asegurándolo el Dustrissimo Señor Obispo á todas las gentes con 
su Pectoral, que besó reiteradas veces en comprobación de su ex
posición, manifestando al mismo tiempo dichos Señores que su 
Excelencia ordenaba pasasen á la Real Fortalesa los Señores indi
viduos actuales del Excelentisimo Ayuntamiento, los nuevamente 
electos para sucederles, y algunos vecinos de distinción con quie
nes se determinaría la erección y forma de la Junta pedida por el 
Pueblo, á cuio efecto habia ya mandado convocar los Señores Mi
nistros de la Real Audiencia. Instruidos de esta prestación y orden 
del Excelentissimo Señor Virrey, los Señores del Excelentísimo 
Ayuntamiento, ordenaron se citase sin pérdida de instantes así á 
los nuevamente electos, como á los vecinos de distinción del Pue
blo: y congregados los que permitía el poco tiempo que habia me
diado desde dicha orden y citación, se dirigió el Excelentissimo Ca
vildo con ellos y su Escribano á la Real Fortaleza á donde habían 
sido convocados. Poco antes de salir los Señores de las Casas Ca
pitulares, estubieron en ellas el Señor Fiscal de lo Civil Don Ma
nuel Genaro de Villosa y el Sargento maior de la Plaza Don José
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María Cabrier; el primero en conferencia privada con uno que otro 
de los Señores del Excelentissimo Cavildo, y en particular con Don 
Jacobo Adrián Varela, y el segundo sin especial contracción, estubo 
escribiendo en la mesa de la misma Sala Capitular en pequeños 
papeles, de los que vi dar uno á Don Juan Angel Goicolea, segundo 
Comandante del Tercio de Voluntarios de Vizcaya, y que desde lue
go crei fuese el Santo y Contraseña del dia, por la reserva que 
aparentaba en su entrega. En el acto de salir para la Real Forta
leza los Señores del Excelentissimo Ayuntamiento, y demás elec
tos y del vecindario, se aclamó de nuevo y con el maior entusiasmo 
el nombre de Nuestro Augusto Soberano el Señor Don Fernando 
Séptimo, reiterándose igualmente las instancias sobre el estableci
miento de la Junta y oponiéndose algunos á que el Excelentissimo 
Cavildo y vecinos distinguidos que lo acompañaban, pasasen al 
Fuerte coñ este obgeto. Desde su ingreso en él se conservó el Pue
blo todo con la maior impaciencia esperando el resultado de aquella 
convocatoria. Con el mismo impaciente deseo nos hallábamos todos 
los Empleados del Excelentissimo Ayuntamiento, quando á cosa de 
media hora de su ausencia llegó á las Casas Capitulares Don Pelayo 
Arozena, y con la debida reserva nos informó al Tesorero de Propios 
Don Sebastian de Eyzaga, al Portero-Escribiente Don Francisco 
Palacio y Galain, y á mi, que acababa de saber confidencialmente 
por un individuo del Cuerpo de Patricios, que al Quartel de estos 
acababa de ir Don Martin Rodríguez Comandante interino del pri
mer Esquadron de Vsares, denominado de Puirredon (y hoy des
tinado á escoltar la persona del Excelentissimo Señor Virrey) de 
orden de su Excelencia á prevenir al Comandante y Oficiales de 
los tres Batallones de Patricios, que aunque habia convocado al 
Cavildo y vecindario para establecer la Junta de Gobierno que se 
pedia por el pueblo, tubiesen entendido que en nada pensaba menos 
que en consentir en su erección; y que así se aproximasen á la 
maior brevedad á la Plasa maior, como se les tenia ya advertido. 
Esta inesperada noticia, y el distinto concepto con que los Señores 
se habían conducido á la Real Fortalesa, me hiso tener por inte- 
resantissimo el impartirla, y al efecto le encargué al referido Don 
Francisco Palacio y Galain fuese inmediatamente al Fuerte, é hi
ciese todo lo posible por instruir á qualquiera de loe Señoree de 
esta adquisición: lo verificó así, y respuesta me dixo que el Señor 
Alcalde de primer voto Don Martin de Alzaga, á quien se lo habia 
comunicado, le habia prevenido me significase que nada habia que 
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recelar, pues que todo estaba compuesto, y aun el Excelentissimo 
Señor Virrey hacia renuncia del mando. Esta aseveración se rati
ficó después con lo que expusieron los Señores Regidores Don Ola
guer Reynals y Don Francisco de Neira y Arellano, y el Caballero 
Sindico Procurador General Don Esteban Villanueva que en clase 
de Diputados vinieron de la Real Fortalesa á las Casas Capitula
res á instruir al Pueblo congregado en ellas de irse á formar ya 
la Junta solicitada, y haber renunciado el mando el Excelentissimo 
Señor Virrey. Muchos se complacieron de esta noticia, otros du
daban de su certeza y los mas recelaban de que tubiese cumplido 
efecto; y no bien se disponían dichos Señores á regresar al Fuerte, 
cuando empesaron á entrar en la Plaza maior por la calle de San 
Francisco los tres Batallones de Patricios y el de Montañeses, pre
cedidos de algunos trozos de Infantería ligera del mando de Don 
Benito de Rivadavia, que anticipándose al ingreso de aquellos ha
bían ocupado las alturas de la Recoba y Azoteas de las Casas de 
Escalada: habiendo practicado en desfilada lo mismo con la del 
finado Don Agustín Casimiro de Aguirre (sita al Sud de las Casas 
Capitulares y Calle Real por medio) un Piquete de Patricios. A 
medida que los expresados Batallones de Patricios y Montañeses 
entraban en la Plasa Mayor, iban formándose en batalla sobre la 
calzada de la Recoba con frente á las Casas Capitulares, y colo
cando en el flanco que resultaba entre Compañías un Cañón volante 
de ocho que conducían, servidos por el Batallón de Patriotas de 
la Unión y sus respectivos Oficiales, baxo el inmediato mando del 
Comandante interino del mismo el Segundo Don Gerardo Esteve 
y Llach, á cuia Plana maior venia agregado en Capitán graduado 
Don Miguel de Irigoyen, Ayudante Mayor veterano del Regimiento 
de Milicias Provinciales de esta Compañía, denominado de volun
tarios de Cavalleriá de la Frontera. Inmediatamente que tomaron 
esta posición los espresados Batallones, entraron por la misma calle 
de San Francisco el de Castas, compuesto de Indios, Negros y Par
dos; y el de Infantería Ligera de Carlos Quarto; y formando án
gulo con la izquierda de aquellos, se situaron en batalla sobre la 
Calzada exterior de la vereda ancha y con frente al Norte; con 
igual celeridad salieron de la Real Fortalesa y ocuparon en igual 
formación toda la calzada del frente de la Catedral con vista al 
Sur (haciendo su izquierda ángulo con la derecha de los Patricios 
y Montañeses) Jos Granaderos de Liniers y parte del Batallón de 
Arribeños (cuya totalidad componía con aquellos desde las dose del 
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dia parte de la guarnición del Fuerte); y del Quartel de Andalu
ces el todo del Batallón de e9tos, quienes uniéndose á la derecha de 
los Granaderos y Arribeños formaron batalla con ellos. Colocadas 
las mencionadas tropas en los términos expuestos, y viendo las gen
tes armadas (que se habían congregado en las Casas Capitulares) 
que no solo se cargaban á toda prisa las piezas de Tren volante 
situadas al frente de la Recoba, sino que se rectificaba su puntería 
por los mismos oficiales de su dotación con dirección á las Casas 
Capitulares, colocándose los estopines y dispuestas en mano las me
chas encendidas para disparar aquellas á la primera vóz, se conmo
vieron y exasperaron en términos que posponiendo ya toda consi
deración, se dispusieron á anticipar sus fuegos á los de la Artillería 
y Batallones; y lo hubieran verificado, si yo y otros espectadores en 
aquel apurado conflicto no nos hubiéramos dedicados á estorvarlo, 
manifestándoles las fatales resultas que una resolución tal acarrea
ría á todo el vecindario, pues que travandose el fuego entre uno y 
otro partido se recrecerían ambos con la agregación de sus respec
tivos parciales, amigos y parientes: y haciéndose general el empeño 
verían con dolor (aun supuesto el buen éxito que se proponían de 
su empresa) la muerte y heridas de unas personas que no podían 
serles de modo alguno indiferentes. Estas reflecciones únicas que 
nos ofrecía y permitía explanar lo extraordinario é imprevisto del 
caso, impidieron por entonces la ejecución y rompimiento del fuego 
por parte del Pueblo, pero no el que con tesón continuasen pidiendo 
el Real Pendón y esto en términos que á sable en mano y haciendo 
las mas serias y terribles amenazas compelieron por la fuerza al 
Mayordomo y Tesorero de propios Don Sebastian de Eyzaga á la 
entrega de dicha Real Insignia, y tomándola un individuo del Ter
cio de Vizcaínos, la tremoló reiteradas veces en el Balcón principal 
de las Casas Capitulares, exclamando en altas vozes (que repetían 
los demás de dicho Tercio, y los de Galicia y Cataluña) Viva Fer
nando Séptimo. Como este paso y aclamación no era en mi con
cepto con otro obgeto que el de persuadir á las Tropas formadas 
en la Plaza qual era la verdadera causa de su reunión; y baxo de 
este concepto se lisongeaban que convencidas de su modo de pensar, 
serian unos los votos y miras de aquellas con los del Pueblo, fué 
notable su sorpresa quando sin hacer el menor recuerdo del Sobe
rano, ni de la Real Insignia que se tremolaba á su Augusto nom
bre, contestaron á una vóz los Batallones formados en los tres 
frentes de la Plaza Mayor, Viva el Virrey, Viva Don Santiago 
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Liniers. Estos victoreos que se hicieron luego extensivos á los Co
mandantes Don Cornelio Saavedra, Don Pedro Andrés García, Don 
Gerardo Esteve y Llach, Don Florencio Terrada, Don Francisco 
Antonio Ortiz de Campo, Don Martín Rodríguez, Don José Merelo 
y Don Lucas Fernandez, desengañaron del todo al todo á los que 
ocupaban las Casas Capitulares, y mucho mas cuando saliendo de 
la Real Fortaleza el Excelentissimo Señor Virrey acompañado de 
sus Edecanes, y como de treinta á cuarenta personas entre niños 
y adultos de la ínfima plebe, los mas con Poncho y descalzos, reco
rrió todas las filas de aquellas formaciones, y estas reiteraron los 
vivas á su nombre, igualmente que la comparsa espresada que le 
6eguia. No bien hubo concluidose esta operación, vino á las Casas 
Capitulares el Teniente Coronel de Ejercito y Sargento Mayor de la 
Plaza Don José María Cabrer acompañado del Teniente de Blanden
gues de la Campaña de Montevideo Don Isidro Quesada, y en nom
bre del Excelentissimo Señor Virrey intimó á los individuos que allí 
estaban armados y reunidos, que entregasen en el acto las armas, ó 
iba á romperse inmediatamente el fuego contra ellos.” Esta intima
ción produxo un susurro notable en todos, en términos que sin reite
rarla ni esperar su contestación, se regresó el Sargento Maior de Pla
za y á su acompañado á la Real Fortalesa. Discutieron entre sí los in
dividuos congregados en las Casas Capitulares, no ya sobre la entrega 
y rendición de sus armas, á cuyo paso preferían la muerte sino 
sobre romper el fuego ó retirarse: tubo muchos sequaces la primera 
opinión, mas los convencimientos que se les hicieron de la inuti
lidad de sus esfuerzos, atendido el número y posición de las tropas 
situadas en la Plaza, la ventaja que ademas de aquellas les pro
porcionaba la Artillería y lo intempestivo de la hora, pues eran ya 
dadas las Oraciones, se decidieron, bien á su pesar, por la segunda, 
y verificaron su retirada por los fondos de las Casas Capitulares y 
Obra nueva de la Cárcel, saliendo á la calle llamada del Cavildo. 
Poco después de haberse retirado y siendo ya de noche, llegaron á 
las Casas Capitulares los Señores Regidores Don Juan Antonio de 
Santa Coloma y Don Francisco de Neira y Arellano con el Sar
gento Mayor de la Plaza en clase de Diputados destinados por el 
Excelentissimo Señor Virrey para recibir el armamento de manos 
de los mismos que se habían reunido aquel dia en ellas, é impues
tos de haber retiradose ya todos llevando cada uno sus respectivas 
armas, le significó el Señor Regidor primero Don Juan Antonio 
de Santa Coloma al Sargento Mayor de Plaza, que no contemplando 
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necesario su regreso al Fuerte, y respecto á que él se dirigía allá, 
se sirviese prevenir al Excelentissimo Señor Virrey, el resultado 
de su comisión, y que esta no había tenido efecto por la retirada 
total de las gentes armadas. Se convino el Sargento mayor de la 
Plaza en dar por sí solo este informe al Excelentisimo Señor Virrey, 
y quedaron en las Casas Capitulares los dos referidos Señores Re
gidores; quienes no bien nos instruyeron al Tesorero de Propios y 
Arbitrios, al Contador interventor de los mismos ramos, y á mí de 
todo lo ocurrido en la Real Fortaleza desde el ingreso á ella del 
Excelentissimo Cavildo (conforme en todo á lo que sobre los mis
mos particulares ha certificado con fecha 3e dos del corriente el 
Escribano del mismo Excelentissimo Ayuntamiento Licenciado Don 
Justo José Nuñez), fueron llamados nuevamente de orden del Ex
celentissimo Señor Virrey á la Real Fortaleza, de donde no salieron 
hasta la mañana del tres de Enero, que con respetable escolta y 
en consorcio de los Señores Don Martín de Alzaga, Don Olaguer 
Reynals y Don Estevan Villanueva, Alcalde de primero voto, Re
gidor Alférez Real, y Sindico Procurador general, fueron trans
portados á la Goleta del Rey nombrada la Araucana, y conducidos 
en ella á la Costa Patagónica, según que por las disposiciones to
madas por el Señor Gobernador y Junta de Gobierno de Monte
video, se supo á su regreso á aquella Plaza en donde se hallan. 
Es quanto puedo y debo certificar en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Excelentissimo Cavildo en acuerdo de ocho de Febrero á pe
tición del Cavallero Sindico Procurador General. Buenos-Ayres á 
siete de Marso de mil ochocientos nueve. — José de Llano — Tes
tado — espero — no vale — Enmendado — Pelayo — dicho Tercio — 
todo vale.

Concuerda con la certificación original de su contexto á que en 
lo necesario me remito. Y de orden verbal del Excelentisimo Ayun
tamiento de esta Capital signo y firmo el presente en Buenos Ay
res á ocho de Marzo de mil ochocientos nueve. — Hay un signo — 
Licenciado Don Justo José Nuñez — Escribano público y de Ca
vildo. — (Rubricado).

Los infrascritos Escribanos Certificamos y damos fé como el Li
cenciado Don Justo José Nuñez por quien aparece firmado y sig
nado el antecedente testimonio, estal Escrribano público y del Ex
celentissimo Cavildo de esta Capital fiel, legal y de toda confianza, 
y á quanto actúa siempre se le ha dado y dá entera fé y crédito 
en ambos juicios. Buenos Aires Abril veinte y uno de mil ocho
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cientos nueve. — Thomas José Bayn — Escribano publico — Rubri
cado— Narciso de Irauzuaga — Escribano público — Rubricado — 
Mariano García de Echaburu — Escribano público — Rubricado.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 2, Legajo 3).

mULERQ 23

Carta de Don Xavier Ello Capitán General de las provincias del 
Rio de la Plata á S. M. comunicando el exacto cumplimiento dado 
á una carta acordada recibida por la vía del Consejo de Indias 
relativa á la instalación de la Suprema Junta Central Guberna
tiva del Reino. Acompaña un testimonio certificado detallando 
cuanto se practico sobre el particular.

* (Montevideo, 9 de Marzo de 1809).

Señor
Gracia y Justicia.

Por la via del Supremo Consejo de 
Indias, se remitió á este Gobierno una carta acordada circular su 
data en Madrid á 8 de Octubre vltimo, referente á la instalación 
de esa Suprema Junta Central Gubernatiba del Reyno. Para de
mostrar el exacto cumplimiento que se le ha dado en esta Plaza 
de mi comando y Pueblos de su Jurisdicion nada mas tengo que 
hacer que referir á Vuestra Magestad el adjunto certificado cuya 
lectura hara ver á Vuestra Soberanía de que en esta ciudad se ha 
practicado quanto pudiera apetecerse en el particular.

Dios prospere á Vuestra Magestad felices y dilatados años. Mon- 
video Marzo 9 de 1809. Señor —A los Reales Pies de Vuestra 
Magestad el mas fiel de vuestros vasallos — Xavier Elio (rubricado).

Yo infrascrito Escribano de su Magestad, Secretario de la Junta 
Gubernativa de esta Plaza.

Certifico y doy fee en quanto ha lu- 
Gertificacion. gar en derecho: Que haviendose diri

gido al Señor Governador de esta Plaza 
por el Supremo Consejo de Indias una carta acordada circular; su 
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fecha en Madrid á siete de Octubre del año próximo pasado, noti
ciando la instalación de la Junta Suprema Central Gubernativa 
de los Reynos de España é Indias; como Depositarla de la autho- 
ridad soberana de nuestro amado Rey y Señor Don Fernando Sép
timo, hasta que se consiga verle restablecido en su trono en todo 
su poder, explendor y dignidad, para que en consecuencia se re
conociese, obedeciese y executase quanto se prebenia y preceptuaba 
por la misma Suprema Junta Central en las ordenes insertas en 
dicha acordada; y llebada que fue esta por dicho Señor Governador 
á la Junta subalterna de Gobierno de esta Plaza; de que aquel es 
Presidente, se proveyó en seguida el decreto del tenor siguiente.

Junta de Gobierno de Montevideo on- 
Decreto. ce de Enero de mil ochocientos nuebe.

— Por recibida la presente carta acor
dada circular del Supremo Consejo de Indias: Cúmplase y obe- 
descase quanto en ella se prebiene: publiquese por Bando en la. 
forma acostumbrada: fixense los correspondientes exemplares en los 
parages de estilo: prestese el juramento de reconocimiento y obe
diencia: celebrese con publicas iluminaciones; con otras demostra
ciones de Jubilo, y con Misa solemne en que se cante el Te Deum 
la benturosa y feliz erección de la Junta Suprema Central Guber
nativa del Reyno, por la que se ha asegurado la suerte de nuestra 
Monarquía, y de la que se esperan los mas prósperos sucesos para 
la Nación, anunciándose todo ello al publico para que concurra por 
su parte á hacer mas lucida y sumptuosa esta Regia función; y 
agregándose las respectivas diligencias que instruyan del cumpli
miento de todo lo dicho, y de que se ha circulado á donde corres
ponde la misma Carta Acordada; dese cuenta á Su Magestad en 
primera via — Xavier Elio — Pasqual José Parodi — Pedro Fran
cisco de Berro — Fray Francisco Xavier Carvallo — Joseph Ma
nuel Perez — Diego Ponze de León — Bernardo Bonavia — Bernar
do Suarez — Juan Balbin Vallejo — Prudencio de Murguiondo — Jo- 
séf Prego de Oliver — Francisco Antonio Luaces — Miguel Antonio 
Vilardebó — Pedro Josef de Errazquin — Joachin de Chopitea — 
Matheo Gallego — Pedro Feliciano Sainz de Cavia.
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En consecuencia de ello habiéndose 
Relación. destinado el dia catorce del mismo mes

de Enero para la promulgación y publi
cación del Bando, y asi mismo para prestar el correspondiente jura
mento de reconocimiento obediencia y fidelidad á la mencionada 
suprema Junta Gubernativa del Reyno se berificó uno y otro en 
la mas solemne forma, y con el mas sumptuoso aparato, haviendose 
subcesivamente proclamado á los habitantes de esta Ciudad en los 
términos siguientes.

Habitantes de Montevideo—La suerte 
Proclama. de nuestra Monarquía se halla ya per

fectamente asegurada. No debeis recelar, 
que ella llegue á sepultarse entre los horrores de una Anarquía. 
Lejos de vosotros semejante temor. Las riendas del Gobierno se 
han depositado en manos abiles y diestras. Se ha erigido vna Junta 
Suprema Central Gubernativa del Reyno que ha reasumido todas 
las facultades y potestad de la Soberanía, Ínterin buelve al solio 
de las Españas el Señor D. Fernando Séptimo digno obgeto de 
nuestras tiernas complacencias. Del establecimiento de aquel Tri
bunal Regio debemos esperar los sucesos mas prósperos, y fabora- 
bles á la Nación. Tanto mas segura debe ser en esta parte nuestra 
confianza, quanto es notorio haver recuido la elección en los hom
bres de mayor lustre, probidad y sabiduría que reconoce aquella. Con 
tan plausible motivo ha resuelto la Junta de Gobierno de esta Ciu
dad, de acuerdo con su Ylustre Ayuntamiento, se ponga ilumina
ción publica en la noche de hoy y en las otras dos próximas siguien
tes; y asi mismo que el Domingo inmediato, en acción de gracias 
al Supremo Hacedor y padre de toda felicidad, se celebre en la 
Santa Iglesia Matriz una Misa solemne con Te Deurn á cuyo pia
doso acto espera concurrirá el Pueblo á reunir en el templo sus 
botos por las prosperidades de la Monarquía, por la restitución al 
Trono de nuestro amado Joben Monarca y por el acierto en las 
resoluciones de la dicha Junta Suprema Ínterin las circunstancias 
exijan su permanencia. Dado en Montevideo á catorce de Enero de 
mil ochocientos nuebe. — Por disposición de la Junta de Gobierno — 
Pedro Feliciano Sainz de Cavia Secretario — Es copia de su ori
ginal de que certifico fecha ut supra — Pedro Feliciano Sainz de 
Cavia.

Antecedektes 17
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Finalmente se circulo la misma Carta 
Conclusión. Acordada á las Oficinas, y demas Ma

gistrados de esta Plaza, y fuera de ella, 
á los Pueblos, Villas y Lugares de su Jurisdicción, habiéndose no
tado en todos el mas exacto y puntual cumplimiento. Y para que 
asi conste, de mandato verbal del Señor Gobernador Presidente, y 
con referencia á las diligencias originales, que quedan en el Archibo 
de la Secretaria de mi cargo, signo y firmo la presente en Monte
video á siete de Marzo de mil ochocientos nuebe y en este papel 
común por no usarse sellado, (hay un signo) — Pedro Feliciano 
Sainz de Cavia Escribano de Su Magestad. (rubricado).

Se previene que el Domingo quince 
Nota. del referido Enero se celebró en la San

ta Iglesia Matriz de esta Ciudad con 
patencia del Santísimo Sacramento la Misa botiva que estaba acor
dada á cuya conclusión se canto un solemne Te Deurn haviendo 
asistido á esta función la Junta Gubernativa, el Ylustre Cavildo, 
Gefes de cuerpos y de oficinas y los mas principales y distinguidos 
vecinos de la Ciudad, todos los quales, y un gran pueblo espectador 
presenciaron después de concluida la función de Yglesia, la enér
gica Arenga alusiba á las circunstancias que hizo el Señor Gober
nador Presidente de la Junta ante los tres cuerpos de la Guarnición 
de la Plaza que estaban formados en la Mayor, á lo qual subsi
guieron tres descargas generales de Fusilería y una de Artillería, 
con festibas aclamaciones y vivas de todos los concurrentes en ob
sequio de nuestro amado Monarca el Señor Don Fernando Séptimo 
y de la Junta Suprema Central Depositaría de la Soberanía. Todo 
lo qual certifico igualmente por obsequio á la verdad y en adita
mento á lo arriba expresado fecha ut supra: — Pedro Feliciano 
Sainz de Cavia (rubricado).

Damos fé que Don Pedro Feliciano Sainz de Cavia de quien se 
halla dada y firmada la certificación que antecede es tal Escribano 
de Su Magestad y Secretario de la Junta de Govierno de esta Plaza 
según se titula fiel legal y de entera confianza y á los documentos 
que por qualesquiera de ambas representaciones autoriza y despacha 
hemos visto que siempre se les ha dado y dá entera fé y crédito 
judicial y extra judicialmente y para que conste de mandato verbal 
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de loe Señores de dicha Junta damos la presente en esta muy fiel 
y reconquistadora ciudad de Montevideo fecha ut supra.

Manuel Josef Sainz de Cavia, Escribano de Su Magestad — Fer
nando Ignacio Márquez, Escribano de Su Magestad — Josef Eusebio 
González, Escribano de Su Magestad (todos rubricados).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante lts, Cajón 1, Legajo U).

NUMERO 24

Certificación de D. Vicente Mariano de Reyna, Contador del Ca
vildo de Buenos Ayres refiriéndose entre otras cosas á la elec
ción del nuevo Cavildo y el de Regidor Alférez Real hecha á 
favor de D. Bernardino González de Rivadavia.

(Buenos Aires, 11 de Marzo de 1809)

Don Vicente Mariano de Reyna Con- 
Número 2 tador del Excelentísimo Cabildo Justi

cia y Regimiento de esta Capital.
Certifico: que habiéndose congregado en la tarde del dia último 

del año próximo pasado en la Sala de sus Acuerdos los Señores 
que componían el Excelentísimo Ayuntamiento, Don Martín de 
Alzaga, Alcalde de primero voto, Don Matías de Cires de Segundo, 
Don Manuel Mansilla Alguacil Mayor, Don Juan Antonio de 
Santa Coloma Regidor primero, Don Francisco Antonio de Belaus- 
tegui, segundo, Don Juan Bautista de Elorriaga Juez Diputado 
de Policía, Don Estevan Romero Defensor general de Menores, 
Don Olaguer Reynals Alférez Real, Don Francisco de Neira y 
Arellano Defensor de Pobres y el Cavallero Síndico Procurador 
General Don Estevan Villanueva, á tratar de las Elecciones del 
nuevo Cavildo para este presente año, recibieron dichos Señores 
un Oficio del Excelentísimo Señor Virrey, en el que mandaba que 
el Excelentísimo Ayuntamiento se abstubiese de hacer elección de 
el Regidor Alférez Real, por tenerla ya su Excelencia hecha en 
la Persona de Don Bernardino González de Rivadavia con calidad 
de perpetuo, cuio oficio contestaron los Señores en aquella misma 
noche, manifestándole los justos motivos que impedían su confor- 
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mtdad con un mandato que no solo rebajaba y vulneraba las re
galías del Excelentísimo Cavildo, sino que también se oponía á 
la voluntad de nuestro Soberano declarada en sus Leyes y Muni
cipales Ordenanzas; cuia urgente decisión esperaron hasta la una 
de la propia noche, en que se retiraron sin haberla recibido. En 
aquel mismo dia, y aun antes de recibirse el citado mandato, se 
dio orden por la Plaza á todos los cuerpos voluntarios (excepto 
los de Vizcaínos, Gallegos y Catalanes) para que estuviesen en 
sus respectivos quarteles, armados, municionados y prontos hasta 
segunda orden: se mandó cargar toda la Artillería del Fuerte ó 
Palacio del Excelentísimo Señor Virrey; y se vieron después prontos 
sus sirvientes hasta el extremo de estar con las mechas encendidas, 
guardando la misma vigilancia el Batallón de los Granaderos de 
Liniers que se hallaba aquartelado dentro de la propia Fortalesa. Así 
amanecieron en la mañana del día siguiente, en que reunidos los 
Señores en la Sala de sus Acuerdos, celebraron como á eso de las 
ocho la Misa de Espíritu Santo que previene la ordenanza; y visto 
que tardaba demasiado la contestación del Oficio pasado la noche 
anterior, procedieron á puerta cerrada á efectuar las Elecciones de 
los Empleos Concegiles, para éste presente año, en las quales es
taban á eso de las onze de la mañana, quando se presentó el Ayu
dante Don Juan Manuel de Alzaga trayendo un oficio del Exce
lentísimo Señor Virrey, cuio contenido, según después supe, era 
reducido á conformarse con los justos reparos del Excelentissimo 
Cavildo para la admisión de Alférez Real electo por su Excelencia, 
mandando por lo mismo procediese libremente á su elección, no 
obstante que reservaba hacer su recurso al Soberano á fin de que 
se dignase su Magestad conferir á Rivadavia la gracia de Alférez 
Real perpetuo en compensación de sus servicios. Al poco rato, y 
estando aun los Señores del Excelentissimo Cavildo encerrados en 
la Sala de sus Acuerdos, sonó con toque acelerado la campana de 
la Torre que sirve al Relox del propio Cavildo, de cuio extraor
dinario tañido sorprehendidos los Señores, abrieron la Puerta de 
la Sala, y saliendo á los corredores y balcones, preguntaban á otros 
todos que motivos causaba aquella llamada y quien habia mandado 
tocar la campana? Entonces un numeroso concurso de gente arma
da así del Pueblo, como de los Cuerpos de Vizcaínos, Gallegos y 
Catalanes, contestaron en altas y resueltas voces, “ pedimos en 
“ nombre de nuestro Soberano Fernando Séptimo que se establezca 
“ una Junta por el mismo orden de las que se han establecido en 
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“ España, para librarnos de los grandes peligros que nos amenaza 
“un Gobierno corrompido por un Virrey natural del mismo Impe- 
“rio que nos oprime.” Con estas espresiones por este oiden y con
cluyendo siempre con Viva Fernando Séptimo y mueran los Fran- 
ceses. Impuestos los Señores de la única causa que concitaba los 
enardecidos ánimos de unos vecinos que con el mas extraordinario 
valor habian poco antes sostenido contra el enemigo los derechos 
del Soberano y de la Patria, no perdonaron medio alguno de tran
quilizarlos, y de hacerlos desistir de su arriesgada empresa; mas 
viendo lo ineficaces que eran sus esfuerzos y pacificas reflexiones, 
y que el tañido de la campana aumentaba por momentos el número 
de los exclamantes, mandó el Señor Alcalde de primero voto Don 
Martín de Alzaga al Capitán de Arribeños y Comandante de la 
Partida Celadora de Ciudad, Don Francisco Ramírez, subiese á la 
Torre, y que haciendo cesar el toque de la campana, hechase á 
quantos en ella, y en las Bóvedas del Cavildo habian subido, con
trayéndose entre tanto con todos los demás Señores Capitulares á 
persuadir á las gentes que subían al Cavildo y á las que estaban 
en la Plaza, adonde también baxaron, se retirasen á sus casas, y 
evitasen las catástrofes que podrían producir aquella reunión. Es
tas reflexiones no causaron impresión alguna, ni sirvieron mas que 
de irritar progresivamente los ánimos de la gente armada, que solo 
contestaba con las voces 'de Viva Fernando Séptimo, muera el des
orden, salgan los Franceses que se hallan protegidos, y asegúrese 
la Patria que está en peligro, con otras muchas expresiones diri
gidas todas al mismo intento, y á manifestar con la maior lealtad 
y entusiasmo un decidido amor é interés por nuestro Soberano el 
Señor Don Fernando Séptimo, cuio augusto nombre invocaban por 
momentos. Acrecentándose la conmoción y número de los exclaman
tes, y considerando los Señores que seria en mucha parte por el 
constante reclamo de la campana que no cesaba de tocar á arre
bato, apesar de las diligencias que practicó el Comandante Ramí
rez para hacer baxar á los que la tañían, quienes lo rechazaron con 
violencias y amenazas, subieron á la Bobeda con el mismo fin los 
Señores Alcalde de primero voto Don Martin de Alzaga y Regidor 
Alférez Real Don Olaguer Reynals, Comandante de Miñones; y 
aunque á sus insinuaciones y ruegos cesó por aquel instante el 
tañido de la Campana, volvió sin embargo á repetirse con igual 
tesón, no obstante que con reiteración subió dicho Señor Alcalde 
acompañado de Don Ignacio Rezabal Prior actual del Consulado 
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y Comandante del Tercio de Vizcaínos, quienes expusieron grave
mente su vida en este lance, teniendo que desistir de la empresa 
obligados por la fuerza con que le amenazaron; siendo tanto el 
entusiasmo Patriótico que aquellas gentes manifestaban, que tenían 
por sospechosos de infidencia al Rey y á la Patria á todos aquellos 
que, consultando el sosiego, se oponían al fin que se habían pro
puesto, y que consideraban preciso para el restablecimiento del 
Orden y conservación de estos Dominios. Así fué que yo mismo 
presencié los insultos que, sin respeto á su carácter, recibieron 
sucesivamente de dos individuos de sus mismos Cuerpos los Co
mandantes Don Olaguer Reynals y Don Ignacio Rezaval, por solo 
el hecho de haberles preceptuado su retirada. En este estado habían 
ya firmado los Señores Capitulares las elecciones que acelerada
mente concluieron al principio de la conmoción, y que remitieron 
para la aprobación del Excelentisimo Señor Virrey con los Señores 
Regidores Diputados Don Juan Antonio de Santa Coloma y Don 
Francisco de Neira y Arellano, acompañados del Escribano de 
Cavildo; cuya diligencia practicada se volvieron inmediatamente 
haciéndolo saber al público por el camino desde el coche, con el fin 
de que se aquietasen, creyendo que acaso podría influir á ello 
esta conformidad del Superior Gobierno con el Cavildo; pero fueron 
vanas sus esperanzas, pues se aumentaba por momentos el clamor 
del Pueblo. En este conflicto los Señores Capitulares dispusieron 
convocar á los Señores Ministros y Fiscales de la Real Audiencia, 
como efectivamente pasó á verificarlo el Caballero Sindico Procu
rador general Don Estevan Villanueva, persuadido que la media
ción de sus respetos podría contribuir á la quietud, y acordar el 
modo mas eficaz de remover los temores de que se comprometiese 
una numerosa porción de vecinos que con la mas viva resolución 
juraban sacrificarse por nuestro desgraciado Rey Fernando Séptimo, 
y por la conservación de la Patria que juzgaban en peligro. Mas no 
tubo efecto esta solicitud que habían estimado tan de necesidad, 
por no haber concurrido dichos Señores excepto el Señor Fiscal del 
Crimen Don Antonio Caspe que vino desde el Fuerte en que residía 
el Excelentisimo Señor Virrey, quien con el Ylustrisimo Señor 
Obispo, el Excelentisimo Señor Don Pasqual Ruiz Huidobro y el 
Señor Brigadier Don Joaquín Molina, ayudaron á los Señores 
Capitulares, que insistieron con la maior energía en persuadir á 
aquellos Vecinos serenasen sus espíritus y confiasen su seguridad 
á sus representantes que habían sabido librarlos de otros peligros 
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gravee. Más llegó el tiempo en que el acaloramiento que domina
ban sus espíritus les hiciese olvidar una verdad que habia sido 
hasta entonces inseparable de sus lavios, como también aquel respeto 
debido á sus personas; pues en tono bastante agrio gritaban que el 
Superior Gobierno con sus providencias conspiraba contra ellos, y 
que era traidor al Rey y á la Patria qualquiera que intentase tran
quilizarlos sin ver removida la causa de tantos males. Después 
pidieron el Real Estandarte de la Ciudad con tal ansia y resolución 
que siendo escusada la negativa, lo consiguieron á la fuerza; y 
tremolándolo, y colocándolo en el Balcón principal del Cavildo, no 
es fácil esplicar el entusiasmo y lealtad con que lo victoreaban, 
invocando Biempre el augusto nombre del Señor Don Fernando 
Séptimo. En medio de estas ocurrencias fueron repetidas las Dipu
taciones de los Señores Capitulares al Fuerte, ya acompañados del 
Ylustrisimo Señor Obispo, ya del Señor Fiscal Caspe, y ya de Don 
Jacobo Adrián Varela, Sargento maior del Tercio de Gallegos y 
actual Cónsul de este Real Consulado; todas reducidas á consultar 
con su Excelencia el medio mas oportuno de ocurrir á #los graves 
é inminentes riesgos que se preveían en el Pueblo más fiel, va
liente y generoso; teniendo mucha parte en la disconformidad de 
sentimientos (que pasó á un verdadero encono entre la gente 
armada de la Plaza, y la que se hallaba sobre las armas en sus 
respectivos Quarteles, principalmente los Batallones de Patricios) 
una premeditada y sediciosa especie que se propuso introducir con 
la maior viveza, de que la gente de la Plaza conspiraba contra los 
Patricios, á quienes tenían dispuesto pasar á cuchillo; de cuia 
falsa y sediciosa especie informado el Señor Alcalde de Segundo 
Voto, y Capitán de Patricios Don Mathias de Cires, hizo ver á 
los Señores Capitulares que se debía ir á su Quartel á desvanecer 
una disposición tan falsa como funesta por sus consecuencias; y 
en efecto lo hizo en compañía del Señor Regidor Defensor de Me
nores y segundo Comandante del mismo Cuerpo de Patricios Don 
Estevan Romero. En este estado, y con noticia también de que el 
allanamiento del Excelentísimo Señor Virrey á dexar el mando, 
como habia prometido para consiliar la tranquilidad pública, era 
simulado y aparente, pues se dixo, y después se confirmó, haber 
mandado reservadamente un Edecán al Quartel de Patricios á pre
venir que su idea era enteramente contraria, y que con la Arti
llería avansase la Tropa á la Plaza, me retiré de las Casas Capi
tulares temiendo un sangriento catástrofe, y no volví á ellas hasta 
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las cinco de la tarde poco más ó menos, en que me pareció estar la 
cosa algo mas sosegada. Entonces vi formados en batalla delante 
de la Recoba y otrod puntos de la Plaza, los tres Batallones de 
Patricios con otras tropas voluntarias, y acestada la Artillería á las 
Casas Capitulares en que se tremolaba el Real Estandarte, oyendo 
clara y distintamente que á las voces que daba el Pueblo de Viva 
Fernando Séptimo, respondian aquellas tropas Viva Liniers; siendo 
de advertir que ningún Cuerpo de la Guarnición concurrió con sus 
Banderas en aquel día, ni la Real Fortaleza enarboló el Pabellón, ni 
tampoco hubo en la Plaza mas Ynsignia que manifestase defenderse 
los derechos del Rey, que el Real Estandartte que con el mayor 
entusiasmo tremolaba el Pueblo en los Balcones de las Casas Con
sistoriales, el qual fué insultado por las espresadas tropas. En este 
tiempo se hallaba ya el Cavildo pleno en la Real Fortaleza, á que 
de orden superior habia pasado, vien á pesar de la voluntad del 
Pueblo que según estos informado, procuró impedirlo, diciendo que 
iban á meterse en Bayona de Francia; y que habiendo insistido 
siempre los Señores en obedecer aquel mandato, se realizaron los 
temores del Pueblo, pues quedaron reclusos. Dada ya la Oración 
de aquella noche,, volvieron á las Casas Capitulares los Señores 
Regidores Don Juan Antonio Santa Coloma y Don Francisco Neira 
y Arellano, acompañados del Sargento Mayor de la Plasa Don José 
María Cabrer para intimar al Pueblo se retirasen entregando las 
Armas; pero no encontrando á quien comunicar la orden porque ya 
todos se habían ido, se regresó al Fuerte el Sargento Mayor, que
dando en Cavildo los dos citados Señores Regidores; quienes en el 
acto de estarnos informando lo ocurrido en Palacio desde que 
entró en él el Excelentísimo Cavildo, fueron llamados por el Exce
lentísimo Señor Virrey, sin que se les permitiese ya salir de la 
Fortaleza en que quedaron arrestados los demás Señores. — Esto 
ha sido lo que he presenciado y sé del suceso del dia primero del 
año: debiendo decir en obsequio de la justicia, que el no haber 
habido la menor efusión de sangre en este dia apesar de la oposi
ción y extremos á que llegaron unos y otros, se debió en casi todas 
sus partes á la mediación y consideraciones de los Señores Capi
tulares mientras se hallaron en libertad de hacerlo. Ellos no per
dieron un momento en persuadirles la unión que debía reinar entre 
todos como que eran hermanos, vasallos de un mismo Rey, y ligados 
con los mas estrechos vínculos de la sangre y de la amistad. Así lo 
presenciaron también el Señor Fiscal del Crimen, el Señor Teniente 
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General Don Pasqual Ruiz Huidobro, el Señor Brigadier Don Joa- 
quin de Molina, el Ylustrisimo Señor Obispo, el Presbítero Don 
Bernardo Colina, y otras muchas personas de carácter, como acaso 
ya resultará en las declaraciones del sumario que se ha producido 
contra las personas de los Señores Capitulares Don Martín de 
Alzaga Alcalde de primero voto, Don Juan Antonio de Santa Colo
ma Regidor primero, Don Olaguer Reynalls Alferéz Real, Don 
Francisco Neira y Arellano Defensor de Pobres, y el Caballero 
Sindico Procurador Don Estevan Villanueva, que el dia dos á la 
noche fueron expatriados á la Costa Patagónica, según después se 
supo; y del que también se está siguiendo á otros vecinos que se 
hallan en arresto. También debo certificar, según el tenor del Pedi
mento del Señor Procurador Sindico general Don Mathias de Cires, 
que he sido testigo presencial en todo el año pasado de la unión, 
harmonía y conformidad con que se portaron entre sí dichos 
Señores, habiéndoles oido no pocas veces, que no obstante haberles 
tocado un año en que el Cavildo habia promovido los puntos mas 
graves y peregrinos que ocurrieron jamás; en que se hacia admirar 
por el patriotismo y constancia con que sostubieron los derechos del 
Rey y de la Patria; en que habia obstentado con el mayor carácter 
su fidelidad y amor al Soberano á aquellos mismos enemigos que 
atentaron atrevérseles con promesas y con amenazas, y en que 
según sus expresiones era un mayor tormento el tiempo que permi
tían al descanso, por privarles el poder velar sobre todo á todas 
horas, y no separar de su vista la causa pública y de nuestro Sobe
rano, máxime desde el tiempo en que supieron sus padecimientos 
por la infidencia del infernal Napoleón, habia sido siempre una la 
opinión de todos, aun para la resolución de los puntos mas graves 
que ocurrieron con frecuencia, como que solo aspiraban con la 
más acendi»da lealtad, fidelidad y patriotismo ai remedio de los 
males que hoy se padecen, y á la conservación é integridad de estos 
Dominios. Estas fueron sus operaciones, y estas las conversaciones 
qud muchas veces les oi á todos, como prueba infalible de la 
pureza de sus deseos, las que también les oyeron otros muchos admi
radores de sus sacrificios, de su fatigas y de su incansable zelo. 
Dixera mucho mas en honor del mérito y justicia de dichos Señores, 
sino considerase que la publicidad de sus patrióticos hechos llegó 
á ser la admiración de todas las Provincias de la América del Sur, 
como lo acreditan los oficios que han recibido de los Prelados, Ca- 
vildos y demás Autoridades de ella, y la conversación familiar de
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todos aquellos que en esta Capital aman la virtud y el mérito, y 
que estos sabran transmitirlos en recompensa de tanto como les és 
deudora la Patria. Así lo siento y certifico en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Excelentísimo Cavildo en Acuerdo de ocho de Fe
brero á pedimento del Cavallero Sindico Procurador General. Bue
nos Aires once de Marzo de mil ochocientos nueve. — Vicente Ma
riano de Reyna.

Don Sebastian de Eyzaga, Tesorero del Excelentísimo Cavildo, 
Justicia y Regimiento de esta mui noble y mui Leal Ciudad de 
Buenos Aires. — Certifico en quanto puedo, que todo lo que expresa 
el precedente Certificado dado por el Contador de este Excelentísimo 
Cabildo Don Vicente Mariano de Reyna, es conforme en todo á lo 
mismo que yo he presenciado y sé, por haber estado juntos en las 
Casas Capitulares en los dias treinta y uno de Diciembre de mil 
ochociento ocho y primero de Enero de mil ochocientos nueve. Por 
lo tanto, y por evitar la repetición de unos mismos hechos, que 
todos me constan y conozco ser expuestos con verdad y con justicia, 
me refiero en un todo á quanto en él se expone. Del mismo modo 
Certifico que en la tarde del citado dia primero y como media 
hora después de pasar á la Real Fortaleza por orden del Excelen
tísimo Señor Virrey los Señores Capitulares, los nuevamente elec
tos para sucederles, y algunos vecinos de distinción qué habían 
podido reunirseles, se presentó en las Casas Consistoriales Don 
Pelayo Arozena,' quien á presencia del Secretario Archivero Don 
José de Llano, y el Portero Escribiente Don Francisco de Palacio, 
nos reveló en confianza que un individuo del Cuerpo de Patricios 
le habia dicho con toda reserva acababa de ir á su Quartel Don 
Martín Rodríguez Comandante del Primero Esquadron de Vsares, 
y que este en nombre del Excelentísimo Señor Virrey previno al 
Comandante y Oficiales de los Batallones de Patricios, que aunque 
habia ordenado la concurencia del Cabildo y Vecindario para esta
blecer la Junta de Gobierno pedida por el Pueblo, estubiesen en la 
inteligencia que de nada distaba mas que de convenir en su ezec- 
cion; y que en este concepto concurriesen á la Plaza Mayor, según 
que se los habia prevenido de antemano; circunstancia de que se 
instruyó incontinenti á los Señores por lo que pudiera interesarles. 
Certifico igualmente que en todo el año de ochocientos ocho fui 
testigo presencial de la unión y conformidad de todos los Señores 
Capitulares, habiéndoles oido por repetidas ocasiones, principal
mente en los últimos momentos del año, que tenían la plausible
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satisfacción de no haber disentido ni dado mérito á una sola vota
ción en todo el año, pues inflamados todos de un mismo modo con 
el mas puro deseo de ser leales á Nuestro Augusto Monarca y de 
salvar y sostener la Patria, habían sido siempre uniformes, como 
también lo fueron en privarse por estos dignissimos obgetos de la 
tranquilidad de sus personas, de sus propios intereses y de la se
guridad de sus vidas. Todo lo que siéndome constante lo certifico 
en cumplimiento de lo mandado por el Excelentísimo Cavildo en 
Acuerdo de ocho de Febrero ultimo á pedimento del Señor Don 
Mathias Cires actual Sindico Procurador de Ciudad. Buenos Aires 
catorce de Marzo de mil ochocientos nueve. — Sebastian de Eyzaga.

Testado — a — en — no — vale — Entre renglones — en — en — se
gún — vale.

Concuerda con las Certificaciones originales de su contexto á que 
en lo necesario me refiero. Y en virtud de lo mandado por el Exce
lentísimo Cabildo á pedimento del Cavallero Sindico Procurador, 
autorizo, signo y firmo el presente en Buenos Aires á veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos nueve. Hay un signo. — Licenciado 
Don Justo José Nuñez. — Escribano público y de Cavildo. (Ru
bricado).

Los Escribanos que abajo firmamos, Certificamos y damos fée 
como el Licenciado Don Justo José de Nuñez por quien aparece 
dado, signado y firmado el Antecedente Testimonio es tal Escribano 
publico y del Excelentísimo Cavildo de esta Capital, como se titula, 
fiel, legal y de toda confianza, y á quanto actúa siempre se le ha 
dado y dá entera fée y crédito en ambos juicios y extra; en Buenos 
Aires á cinco de Maio de mil ochocientos y nuebe. Thomás Jophe 
Bayn — Escribano público — (Rubricado). — Narciso de Iranzuaga 
— Escriban público — (Rubricado). — Inocencio Antonio Agüelo — 
Escribano Publico — (Rubricado).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 2, Legajo 3).
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Fecho en 17 de Marzo 
— al Regente de la Audien
cia de Buenos Ayres, por 
principal y duplicado.

NUMERO 26

Resolución nombrando para el Gobierno de Montevideo al Brigadier 
Don Vicente Nieto

(Sevilla, 12 de Marzo de 1809)

Excelentisimo Señor.

La Junta Suprema de Gobierno del 
Reyno en nombre del Rey Nuestro Señor 
Don Fernando 7o se ha dignado conferir 

el Gobierno Militar y Politico de la Plaza de Montevideo, vacante por 
Separación de Don Xavier Elio al Brigadier Don Vicente Nieto, Co
ronel del Regimiento de Infantería de Puebla en Nueva España; y 
al propio tiempo ha Resuelto, que dicho Oficial se traslade inmediata
mente al referido destino de esta plaza, donde se halla, y que á su 
arribo se le ponga en posesión de su empleo, y avonen los sueldos 
señalados á el, ínterin se le Expiden los Reales Despachos corres
pondientes. Lo comunico á Vuestra Excelencia de orden de Su Ma
jestad para su gobierno, y cumplimiento en la parte que toca al Mi
nisterio! de su cargo. Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos 
años. Real Palacio del Alcázar de Sevilla 12 de Marzo de 1809. An
tonio Cornet (Rubricado). Señor Secretario de Estado y del Despa
cho de Gracia y Justicia.

Con fecha de 12 del corriente me comunica el Señor Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra la Real Orden que sigue:

“La Junta suprema de Gobierno del Reyno en nombre del Rey 
nuestro Señor Don Fernando séptimo se ha dignado conferir el 
Gobierno militar y politico de la Plaza de Montevideo, vacante por 
separación de Don Xavier Elio, al Brigadier Don Vicente Nieto, 
Coronel del Regimiento de Infantería de Puebla en Nueva España; 
y al propio tiempo ha Resuelto, que dicho oficial se traslade inme
diatamente al referido destino desde esta Plaza, donde se halla, y 
que á su arrivo se le ponga en posesión de su empleo y avonen los 
sueldos señalados á él, Ínterin se le expiden los Reales Despachos 
correspondientes.” La traslado á Vuestra Excelencia de orden de 
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Su Majestad para su inteligencia, la de esa Audiencia y su cumpli
miento en la parte que la toca. Dios guarde &. 17 de Marzo de 1809.

Se expidió el duplicado.
Señor Regente de la Real Audiencia de Buenos Ayres.

(Archivo General de Indias, Sevilla.—Estante ltt, Cajón 4, Legajo 4).

NUMERO 26

Carta de Don Joaquín de Molina á Su Magestad exponiéndole las 
últimas ocurrencias de su comisión Nacional con el Vireynato 
de Buenos Aires.

(Santiago de Chile, 19 Marzo de 1809)

Señor.

Contiene este Excrito las últimas ocurrencias de mi comisión Na
cional con el Vireynato de Buenos Ayres.

Puesta en manos de Don Santiago Liniers la Protesta de que he 
dado cuenta á Vuestra Magestad, y de que remuevo al presente co
pia, me alcanzó en el camino para Mendoza en la Villa de Luxan 
la contestación que quiso dar á ella; y la que yo reproduxe á este 
injurioso oficio es la copia que se le sigue.

Todos estos escritos tienen un solo origen, pero conspiran á fines 
muy diversos. La Protesta número 1. hecha con ocasión de haber 
sufrido á presencia del Reyno entero el vilipendio de mandarme 
salir de Buenos Ayres, confundiéndome con los implicados en un 
tumulto, me precisó á quejarme en términos enérgicos de una pro
videncia que á un mismo tiempo ofendia el honor de mi persona y 
la dignidad de la Comisión Nacional de que me hallaba revestido; 
citando al Virey por tales agravios ante la Justicia de Vuestra Ma
gestad. Su contestación número 2, me colma de insultos en vitupe
rios los mas ofensivos é impropios de una alta dignidad; acomete 
los derechos de la Junta Suprema que me comisionó á fines los 
mas importantes y vehementes del Estado; y declara el concepto en 
que la tenia, y la consideración que prestaba á su exercicio. El nú
mero 3, es lo reproducido por mi parte á este vejante escrito, abs
traído enteramente de entrar en contestación de disputa sobre pun
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tos en que solamente Vuestra Magestad podía prestar sus decisio
nes y juzgar de la razón ó el crimen que pudiesen caber en nuestras 
acciones respectivas. Por esto citando de nuevo á Don Santiago 
Liniers ante el trono de Vuestra Magestad ofresco recibir á sus 
Pies las resoluciones de su inalterable justicia. Así lo hago, Señor, 
sometido á cuanto guste disponer de mi persona, de mis procedi
mientos, y de mi honor mismo en vista del ultrajante modo con que 
he sido tratado, lo ha sido mi comisión, y la misma Suprema Junta 
de donde dimana.

Aunque despreciables y despreciadas por el mismo Don Santiago 
Liniers las infames especies de que hubiese yo aspirado á sucederle 
en el mando, las quales supone vertidas en Montevideo, hize lo 
correspondiente para promover su esclarecimiento, pidiendo por el 
oficio número 4, al Gobernador Don Francisco Xavier Elio una 
justificación de lo que hubiese de verdadero ó falso en calumnia tan 
atroz; demostrándose á la par de esto lo que en orden á mi con
cepto se hubiese admitido en Montevideo por aquella regla de los 
manejos especiales de los hombres que observados de cerca submi
nistran una idea bastante suficiente para inferir las inclinaciones 
de ellos y los principios del carácter que los constituye. La contesta
ción de Don Francisco Xavier Elio expuesta en el número 5, hace 
manifiesto quanto es deseable entender de uno y otro punto; pues 
descubriendo con la franqueza del genio Militar que le domina 
quanto hay de fabuloso en ellos, declara sin hacerme favor alguno 
no haberme desmentido jamás á los ojos de aquel Pueblo de hombre 
de bien, y que caminé leal y zeloso al término de mi comisión en 
favor de la Causa pública, sin separarme de las sendas de su mejor 
conveniencia, de la Justicia y del honor.

De todo lo referido y acompañado resulta el término de las di
ligencias arregladas á instrucciones, á que después de lo ya puesto 
en la consideración de Vuestra Magestad, por duplicado, procedí 
con el Gobierno de Buenos Ayres; y ¡ojalá que qual ha sido mi 
intención en ellas así correspondan al servicio de Vuestra Magestad! 
Entonces, Señor, serán contados por venturosos los ultrajes y perse
cuciones que he sufrido, y las acechanzas que se han armado contra 
la libertad de mi persona, no solo por una autoridad despótica, sino 
por los Satélites viles que la rodeaban, y aún por alguno de los 
Ministros mismos de la Justicia, que no dudó torcer su vara por 
lisonjear los desvarios de un Xefe, de quien sin dificultad afirmo á 
Vuestra Magestad, temió en mí los mismos efectos de la autoridad 
Nacional que desatendía y atropellaba.
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También expongo á la Real consideración de Vuestra Magestad, 
que por experiencia propia, é informes que he recibido, hallé en 
todo el distrito desde Buenos Ayres hasta Santiago de Chile por las 
Postas, Estancia^ y Pueblecitos derramadas especies de una se
ducción maligna contra el bien de la Patria, contra las Potestades, 
y contra la armonía y fraternidad de los vasallos de Vuestra Ma
gestad, para la desunión de los de uno y otro Continente; y lo que 
es mas, especies sacrilegas contra la propia persona de Vuestra Ma
gestad; y contra el irrevocable natural derecho de su Soberanía; 
todo ello producido por Europeos y Americanos transmigrantes de 
unos sitios á otros dedicados á divulgar como ciertos los desastres 
irreparables de la Península.

He advertido gran número de Ingleses y Colonos Americanos ex
tendidos por las poblaciones de estos Dominios y domiciliados en 
ellas: y aunque es de tan gran cuidado esta observación para lo 
sucesivo, mucho mas lo es para el presente el número grande de 
Franceses que se abrigan en estas Regiones provenientes los mas de 
Buenos Ayres con Pasaportes del Virey Liniers ó resguardos pro
veídos á su nombre. Vuestra Magestad, dictará el remedio que mas 
convenga á las tremendas consequencias de tan desenfrenado abuso.

De los intentos del Brasil hay muchas especies propagadas, y no 
falta algún otro sequaz que las adopte.

En lo general los Vasallos de Vuestra Magestad desde Maldonado 
hasta Santiago de Chile son á Vuestra Magestad, leales y afectí
simos; la Religión Católica domina eñ los corazones de estos havi
tantes mas puramente á mi parecer que en gran número de los 
Europeos, y la gloria de ello es incontestable que se debe al desvelo 
y apostólico zelo de los Ministros Eclesiásticos, muchos de los que 
pudieran ser comparables á los del primitivo tiempo de la Yglesia.

En Chile me entregó con reserva el Alférez de Navio Don Am
brosio Cerdan un Pliego cerrado dirigido á Federico Douling So
brecargo de la Fragata Inglesa Higginson portador de varios pliegos 
de la Serenísima Señora Princesa del Brasil. Para abrirlo y reco
nocer lo contenido, convoqué al Comisionado en Santiago por la 
Suprema Junta de Sevilla Don Antonio Luco y al Consejero Don 
Fernando Márquez de la Plata, á presencia de los que hecha la 
apertura fué vista entre varios papeles públicos impresos en Lon
dres la Carta, de que es copia el número 6, escrita en el Rio Ja
neiro por el Dr. José Presa Secretario de la misma Señora Infanta, 
quien entre otras expresiones comunica á Duolig, “que siendo uni
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forme contestación del Cavildo de Buenos Ayres, Obispo, Consulado, 
Cavildo Eclesiástico defenderán con su sangre los derechos de la 
Dinastía de Borbon, no alterarán sin embargo el orden que observan 
establecido, Ínterin no tengan otra de la Suprema Junta de Sevilla. 
Que se desentienden enteramente de la ida del Infante. Pero que 
Liniers es aunque de oficio dice lo mismo, escribe en Carta parti
cular á la Señora Princesa, que ya no le faltan otros deseos que 
cumplir que derramar su sangre en defensa de sus intereses y de 8u 
Alteza Real”. Se añaden otras muchas clausulas que conspiran al 
pensamiento de pasar la Señora Princesa Doña Carlota Joaquina á 
Buenos Ayres y concluye. “La Señora Princesa me dixo hiciese á 
V. presente sus Reales recuerdos y que si ocurriese alguna novedad 
muy favorable á las ideas que V. no ignora, mande un exprezo de 
confianza por la posta á embarcarse con disimulo en Montevideo, 
donde presentándose al Almirante que seguramente se hallará alli, 
encontrará todos los recursos y auxilios necesarios”. El valor de to
das estas clausulas y su influjo lo graduará Vuestra Magestad, con 
el recto peso de su consumada prudencia y lo transcendente de la 
muy ilustrada política de su Gobierno.

¡Quanto, Señor, quisiera que mis actuaciones cediesen en tal ser
vicio y gloria de Vuestra Magestad, que mi persona pudiese ser 
contada entre las de aquellos dignos Vasallos á quienes Vuestra Ma
gestad honra con el concepto de fieles Españoles é incontestable
mente adictos á su Sagrada Persona por principios de amor y reco
nocimiento de su Potestad legitima! Haga Vuestra Magestad por su 
clemencia aceptables en su gracia los leales sentimientos de este el 
ultimo de sus Vasallos, mas que como el primero de todos eleva sus 
votos al Cielo, y no cesa de rogar á la Divina Providencia haga 
largos, gloriosos y pacíficos los dias de Vuestra Magestad, en pose
sión de su dichosa Monarquía.

Santiago de Chile 19 de Marzo de 1809. — Señor. — A los Reales 
Piés de Vuestra Magestad. — Joachin de Molina. (Rubricado).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 124, Cajón t, Legajo 5).
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NUMERO 27

Carta de D. Carlos José Guetzi al Virrey de Buenos Aires Don San
tiago Liniers acompañando un papel haciendo un resumen de las 
noticias que circulaban en Rio Janeiro sobre conducta y pro
yectos de aquel Gobierno con respecto á BuenoB Aires y á la 
América Española. (Hay un ejemplar en Portugués). Hecha la 
traducción en Buenos Aires 3 de Abril de 1809.

Excelentísimo Señor: En un papel manuscrito que circuló entra 
algunas personas de mi conosimiento, he leído algunas reflecciones 
sobre los negocios del día que me parecieron poder merecer la aten
ción de Vuecencia. Tomo por tanto la libertad de comunicárselos 
en resumen, ofreciéndome al mismo tiempo en todo quanto pueda 
ser del agrado y servicio de Vuecencia cuya Persona Guarde Dios 
muchos años. — Carlos José Guetzi.----- Excelentísimo Señor Don
Santiago Liniers, Virrey de las Provincias del Río de la Plata.

Está fielmente traducido de orden de Su Excelencia. — Buenos 
Ayres 3 de Abril de 1809. — Francisco Diaz de Arenas (rubricado). 

Quando llegó la Corte de Portugal 
Traducción. al Rio de Janeyro, ya se hallaba aquí un

Español llamado Antonio López, que se 
inculcaba Encargado de Alzaga para llevar Pliegos á Madrid. Ha
biéndose presentado voluntariamente al Ministro de Guerra, es pro
bable fuese el Autor de la opinión que tubo tanto crédito en esta 
Corte, de que las Provincias del Rio de la Plata deseaban unir 
sus intereses con Portugal, y que Alzaga entraría en estas medi
das. Las insinuaciones hechas de parte de este determinaron la 
Carta particular que le dirigió el Ministro de Guerra, y la misión 
del Brigadier Courado. Sus instrucciones se reducían á proponer 
una unión, mediante la qual quedase imposibilitada la entrada de 
Tropas Francesas en el Rio de la Plata, y según piensan algunos 
las miras del Ministro Portugués se extendían igualmente á evitar 
el Establecimiento de los Ingleses, cuyos proyectos hostiles y arma
mento contra esas Provincias eran notorios. Estos eran los funda
mentos de la protección ofrecida: protección que en las circuns
tancias debía ser útil á los Españoles principalmente y de ninguna 
consecuencia para lo futuro si se advierte que el Protegido era 
tanto o mas poderoso que el protector. Las conferencias del Minia- 
tro de Guerra con el Conde de Liniers tubieron esta misma base.

Antecedentes 18
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La noticia que se dá de ellas exacta en parte falta en lo principal, 
que es la omisión de los motivos que inducían al Ministro á pedir 
un Lugar fuerte en las margenes del Rio de la Plata. Es claro 
que los motivos eran los que se indicaron arriba, aun quando no 
hayan sido individualizados en el Dialogo. — En todos estos nego
cios nunca se debe ocultar que la Corte de Portugal estaba pri
meramente persuadida que Buonaparte preparaba á los Reynos de 
España una catástrofe mas lastimoso aun que el de Portugal, y 
que por tanto era el deber de un Minisrtlro sabio precaber anticipa
damente los desastres que podían recaer sobre su Reyno, ó Terri
torio de sus vecinos. Era la Ley de la propia conservación, que es 
la primera de todas. Dispuesta la Corte de Portugal á mover guerra 
á las Provincias del Rio de la Plata por su seguridad personal, 
prefería en el entretanto qualquier otro medio de conciliación con 
tal que su tranquilidad jamas pudiese ser interrumpida por este 
lado por el influxo ú operaciones de Buonarparte. — Ignoran quales 
puedan haber sido los proyectos de Alzaga mandando sondar las 
intenciones del Gobierno Portugués; pero este desde el mes de 
junio quedó convencido que aquel obraba solamente por intereses 
particulares, y con fines segundos. La estupidez de Curado hizo 
abortar un proyecto liberal y generoso que manejado con talento 
debía facilitar una gloria inmortal á quien lo había concebido, tu- 
biese bueno ó mal éxito; pues el Gobierno Español entendiendo una 
declaración franca y declarando los motivos generosos que la dicta
ban podía muy bien quedar agradecido de las ideas liberales del 
Ministro Portugués, aun quando las circunstancias no le permitie
sen acceder á las proposiciones que se le hacían. — Courado acabó 
de perderse en la opinión de todos con su indiscreta intimación 
del mes de Setiembre. En Buenos Ayres se atribuyó e9tta á ordenes 
recibidas de su Corte, lo que es notoriamente falso. Courado á la 
llegada del Comisario Francés se vió embarazado é irresoluto, y 
pidió nuevas instrucciones; pero solicitado y alucinado después 
por los agitadores de Montevideo, dio aquel paso errado, que á todos 
consta. La Princesa del Brasil opinando desde el principio como 
el Pueblo de Buenos Ayres pidió una explicasion al Principe Re
gente; el Ministro de Guerra se la dio completamente satisfactoria, 
se leyeron y examinaron todos sus oficios y instrucciones que fueron 
presentados, y todos se hallaron concordes con el sistema Pacifico 
que se havia adoptado, y que desde las noticias venidas de España 
en Julio, se observa religiosamente. — Las intrigas que sobrevinie-
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ron con la llegada de la Fragata Prueva dieron un nuevo campo 
á las murmuraciones contra el Ministerio Portugués que son total
mente infundadas. El hecho es este Ruis Huidobro se inculcó en
cargado de negocios de la mayor importancia, y según dio á entender 
uno de los principales era la formasion de una Junta Suprema. En 
la segunda entrevista que tuvo con la Princesa del Brasil se arrojó 
á pedirla cartas» de recomendasion para ser aclamado Virrey en 
fuerza del nombramiento que tuvo por Don Carlos 4.° Su Alteza 
Real perfectamente instruida por los amigos del Govierno Español 
actual estava mui lejos de convenir en ninguno de los Proyectos 
de Ruis-Huidobro, y considerando saviamente su existensia en el 
Rio de la Plata como un nuevo fomento de discordias que podrían 
tener consequencias funestas, arbitro enviarlo para España con una 
comisión importante que lo honrraría tanto como le sería de pro
vecho; devía condusirlo la Fragata Inglesa Presidente. Al oficio 
que le hiso dirigir la Princesa para que se halistase pronto en el 
termino de 24 horas dio Ruis Huidobro la respuesta que se copia, 
y se puso immediatamente á salir no para España, sino para el 
Rio de la Plata. Deve saberse que se havia proyectado suspender 
la salida de cualesquier Barco para Buenos Ayres en orden á an- 
tisipar avisos particulares á su Govierno: pero este proyecto nunca 
llego á verificarse; Milord Strangford llevado de rumores Populares 
se manifestó en una nota inquieto por la defensión de la Fragata 
Prueva; pero le fue inmediatamente contestado que no existia nin
guna orden de embargo, que la Prueva podía salir quando quisiese. 
De esta Fragata 6alir.......... Prueva solamente que quien la co-
mandava empleava mal su valor: pero por las falsas relaciones que 
sembraron parece que esto fue hecho de proposito para dar á los 
sucesos un aire de importansia que nunca tuvieron. Ruis Huidobro 
era el único que se deseaba detener, suponiéndolo capas de hacer
se cabeza de motín; y los buenos Españoles juzgarán si este pensa
miento e¡ra bien calculado sobre las contingencias futuras. — El 
Govierno Español devía estar persuadido que apesar de la furiosa 
oposición y de las calumnias del Partido que le es opuesto, merece 
la entera confiansa de la Señora Infanta de España, del Govierno 
Portugués, y de los Gefes Ingleses. Esta confianza indiferente en 
otras circunstancias no lo podía ser en las actuales, en que la caída 
del Gefe se suponía efecto de la falta de Patriotismo. — Se ha sen
tido que por causa de las falsas relaciones dadas por los Oficiales 
de la Fragata haya el Govierno Español recelado enviar al Río
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Janeiro la Flora para carenarse. Devía y deve estar seguro que 
sera recivida, favorecida, y havilitada con toda generosidad, y que 
esta confianza servirá para reestablecer una armonía que la intriga 
de Gentes mal intensionadas deseba mantener alterada. — Los suce
sos del dia 1:° de Enero han sido mirados con general satisfacción. 
Mil sircunstancias se han reunido de hacer creer á Alzaga autor de 
una rebolusion proyectada desde tiempos muy atrasados. Aquí no se 
duda que siempre mantuvo correspondencias ilicitas, que fue cóm
plice en la fuga de Beresford, y que su plan fue de fomentar 
desordenes para venderse necesario en la Anarquía. El solo tendrá 
el secreto de sus operaciones, pero ninguno duda que le corresponde 
perfectamente el nombre de Robespierre, que en otra época le 
aplicó el Pueblo. — Es probable que la noticia de los sucesos de 
Buenos Ayres se inserte en la Gazeta del Rio Janeiro, libre de los 
accesorios con que algunos tratarán de adulterarla.

Está fielmente traducido de orden de Su Excelencia. Buenos Ayres 
3 de Abril de 1809. — Francisco Diaz de Arenas (hay una rúbrica).

(Archivo General de Indias, Sevilla.—Papeles Estado; Buenos Aires, Catón i, 
Legajo 13).
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NUMERO 28

Carta del Sindico Procurador de la Ciudad de Buenos Aires (Don 
Matías de Clres) en la que expone á Su Majestad el lastimoso 
estado de aquel vecindario, y los motivos que han inutilizado la 
generosidad y celo de aquellos que han deseado contribuir con 
donativos para auxilio y socorro de la Metrópoli.

(Buenos Aires, 20 de Abril de 1809).

El Sindico Procurador de 
la Ciudad de Buenos Ay
res representa A Vuestra 
Majestad el lastimoso es
tado A que se halla redu
cido aquel fiel vecindario, 
y dA cuenta de los moti
vos que han Inutilizado la 
generosidad y celo con que 
los vecinos han deseado 
contribuir quantlosos do
nativos para auxilio y so
corro de la Metrópoli jus
tamente empellada en la 
sagrada causa de Vuestra 
Majestad.

Señor

Aunque la consternación y abatimien
to á que este desgraciado vecindario se 
halla reducido desde el dia Primero de 
este año, empeñan mi Ministerio á ele
var á Vuestra Majestad los clamores de 
vnos Capitulares y de unos vecinos que 
después de haver sellado con su sangre 
y heroicos hechos los mas gloriosos tes
timonios de amor y fidelidad á su So
verano, se veeen llenos de oprovio y amar
gura á pesar de su inocencia y decidida 

adeccion en sostener los verdaderos intereses de vuestra corona; he 
crehido sin embargo que debia convertirme con preferencia á un ob- 
geto que es tanto mas interesante, quanto que el silencio sobre las 
verdaderas causas que lo motivan, podría comprometer el honor y 
patriotismo de vnos vasallos distinguidos.

Desde que llegó á estas regiones la triste nueva de la sacrilega 
ocupación que el Emperador de los Franceses havia hecho de las 
sagradas Personas de Nuestro Reyes, y general entusiasmo con 
que la Nación se disponía á la venganza de tan atroz injuria, se 
reconoció la necesidad que tenia nuestra metrópoli de quantiosos 
socorros con que poder sufragar á los ingentes gastos que eran 
indispensables para la consecución de tan heroica empresa.

Este conocimiento avivado por las tocantes insinuaciones de nues
tra Metrópoli, excitó vn general entusiasmo! que introduciendo 
emulación entre estas Colonias, ha llenado de gloria á las que han 
logrado satisfacer con brillante generosidad esta sagrada deuda.

La ciudad de Buenos Ayres, que confirmando sus antiguas glo
rias, se ha elevado en estos vltimos tiempos a un grado del mas 
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solido y mas distinguido mérito, deveria creerse degradada del 
eminente lugar que obtiene entre los demas Pueblos de esta Ame- 
rica, si hubiese cedido á ningún otro en generosidad y sacrificios 
en favor de la sagrada causa que ocupa á su Metrópoli.

La Justicia de estos sentimientos vnida al ningún fruto que han 
producido, seria capaz de comprometer el honor de este vecindario, 
si no fuesen tan notorias las causas que los han hecho estériles é 
infructuosos; pero como las distancias desfiguran todas las cosas, 
aumentándose en el dia este riesgo por la publicidad y violencia 
con que el govierno ataja los caminos á todo recifrso, y sofoca los 
clamores de este desolado pueblo, me há parecido el acto mas pro
pio de mi representación elevar á noticia de Vuestra Majestad las 
verdaderas causas de esta aparente indiferencia.

Apenas llegaron á esta ciudad las primeras noticias de la critica 
situación de la Peninsula, se manifestó en todas las gentes vn ge
neral deseo de distinguirse y excederse reciprocamente en donativos.

Es indecible el entusiasmo que se observó en todo el Pueblo sobre 
este asunto, y en los primeros dias de vna subscripción patriótica 
que se abrio en el Ayuntamiento, según lo demuestran los impresos 
que acompaño, se recogió vna suma considerable formada de parti
das superiores á lo que prometia la fortuna de los contribuyentes.

La subscripción producia un fruto admirable, y nos lisonjeamos 
que en breve tiempo se reunirian ingentes caudales que llenasen 
nuestro dever, y nuestros deseos; pero la conducta del govierno 
desconcertó tan justas esperanzas, siendo quizá vn vien para este 
Pueblo la anticipación con que executó vn plan que detenido algu
nos dias habria aumentado el escándalo, y la usurpación.

Luego que se vio reunido vn fondo regular empezaron las cria
turas y cómplices del Virrey á extender sus miras á su ocupación; 
el total aniquilamiento de la Real Hacienda que ellos mismos ha- 
vian causado; el descrédito en que habia cahido el Virrey con el 
comercio por las Trampas y mala fee que havia observado en ante
riores empréstitos obstenidos á nombre de Vuestra Magestad; el 
general sentimiento de los hombres de vien por la dilapidación del 
Erario que se obraba escandalosamente; todo esto havia conducido 
al Virrey á vn estado de atropellar por Plata las consideraciones 
mas sagradas, y no se detuvo en apoderarse de los caudales de Ta 
subscripción, pidiéndolos al cavildo según se ve de los documentos 
números vno, dos, y tres que acompaño, y repartirlos en los suel
dos y gastos que sin obgeto necesario se conservan para total aniqui
lación de la Real Hacienda.
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Es imponderable el sentimiento y escándalo que excusó semejante 
resolución, y el mas funesto efecto que produxo fué, que entrando 
la gente en vna justa desconfianza, han suspendido los donativos 
por la evidencia con que conocen que no se han de dirigir á la 
Metrópoli, si no que han de convertirse en vnos gastos que todos 
lamentan y lloran.

Este no es vano temor que pueda atribuirse á la ineficacia de 
sus deseos: ha pasado cerca de vn año desde que el Virrey hizo 
uso de estos caudales, han venido diferentes situados, se han aumen
tado los apuros de la Península, han regresado á ella innumerables 
Buques, y no se ha restituido el caudal de los donativos, confirmán
dose con esta conducta el temor de que correrán igual suerte qual- 
quier otros que se ofrezcan nuevamente; por cuio motivo vn nume
roso pueblo, el comercio y este cavildo hallaron por conveniente 
retener sus ofertas para quando pudiesen ser eficaces sus deseos 
dirijidos vnicamente á socorrer la Metrópoli, por quien esta van 
resueltos á hacer los maiores sacrificios.

Es vna vergüenza, Señor, que la ciudad de Buenos Ayres no haya 
remitido á la Metrópoli un Peso de socorro: el vecindario gime 
en la ignominia á que cree reducirlo vna indiferencia tan criminal; 
y yó como su representante me considero en obligación de asegu
rar á Vuestra Majestad que no es falta de celo, ó de patriotismo, 
sino vna triste necesidad á que la conducta del govierno nos ha 
reducido. ¿Quien ha de franquear su dinero para que con despre
cio de la sagrada causa á que se destina, se reparta entre Presida
rios, y hombres vagos, á quienes el Virrey ha distribuido las dota
ciones, y honores de los primeros empleos militares?

Existen en esta ciudad crecidas cantidades reunidas por algunas 
incorporaciones por vía de donativo para los gastos de la presente 
guerra; pero los contribuyentes se ven precisados á ocultarlas, ha
llando insuperables embarazos para una secreta remisión en vn 
Pais en que el govierno no respeta fondos públicos, y en que el sa
grado de las correspondencias de los correos, se ha hecho un vil 
juguete, pues se interceptan, y abren por las mas ligeras sospechas, 
y por los mas deviles motivos.

No puede darse Señor, situación mas triste que la nuestra: en 
los terribles ataques que sufrimos, se aliviaban nuestros males con 
el honor de consagrar nuestros sacrificios al Amor y defensa de 
los augustos derechos de Vuestra Majestad, pero en el dia vemos á 
nuestra Metrópoli rodeada de peligros, y se aumentan nuestra 
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amargura al considerar comprometido nuestro honor, por la indo
lencia con que manifestándonos insensibles á su aflicción, nos ne
gamos á todo socorro.

Este comprometimiento es maior sacrificio que el de nuestra 
fortuna; pero como el origen de esta conducta es superior á nues
tros esfuerzos, no queda otro, que elevar á Vuestra Majestad el 
sentimiento de este vecindario, con la mas firme y reverente pro
testa, de que á penas sea dable remitir á España sin riesgo de 
usurpación los caudales que aqui se junten para su socorro, reci- 
vira Vuestra Majestad pruebas de nuestra fidelidad y patriotismo, 
que no tendrán otro termino que las facultades de los contribu
yentes.

Dios guarde la mui importante vida de Vuestra Majestad dila
tados y Felices años. Buenos Ayres 20 de Abril de 1809. — Señor 
Mathias de Cires (Rubricado).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 2, Legajo 5).

ciese gasto alguno.

La Real Audiencia de 
Buenos Ayres.

Da cuenta a Vuestra Ma< 
gestad de haber estableci
do dos funciones de Tabla 
en los dias doce de Agos
to, y primero Domingo de 
Julio en acción de gracias 
al ser supremo por los me
morables triunfos que en 
Iguales días obtuvieron las 
Armas de Vuestra Mages
tad en esta Ciudad.

NUMERO 29

Carta de la Real Audiencia de Buenos Aires dando cuenta á S. M. 
de haber establecido dos funciones de Tabla en los dias 12 de 
Agosto y primer domingo de Julio, en memoria de los triunfos 
conseguidos en aquella ciudad contra las tropas Británicas.

(Buenos Aires, l.° de Julio de 1S0S).

Real Cédula de 30 de Abril de 1809 aprobando las citadas fiestas 
con tal que su celebración fuera en domingo y la ciudad no hi-

Señor

El justo reconocimiento al Ser Supre
mo por los gloriosos Triunfos que con
siguieron en esta Ciudad las Armas de 
Vuestra Magestad contra los enemigos 
que la atacaron, ha movido a este Tri
bunal a establecer dos funciones de Ta
bla en acción de gracias por la especial 
providencia con que el Dios de los Exer- 
citos nos ha asistido; una en el doce de 

Agosto dia en que se verifico la Reconquista y otra en el primer 
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Domingo de Julio en memoria del Triunfo que en principios de 
este mismo mes se obtuvo contra las fuerzas Británicas que ata
caron este Pueblo.

Este acto tan propio de la piedad Christiana, y tan debido al 
reconocimiento con que devemos buscar en Dios el origen de tan 
memorables beneficios ha satisfecho el general sentimiento de todas 
las gentes; pero deviendo recivir su legitimidad y firmeza de la So
berana aprobación de Vuestra Magestad da cuenta de el este Tri
bunal, esperando se dignara Vuestra Magestad ordenarle lo que sea 
de su Real agrado.

Nuestro Señor Guarde la Oatholica Real Persona de Vuestra Ma
gestad muchos años: Buenos Ayres primero de Julio de mil ocho
cientos ocho.

Señor.
Lucas Muñoz y Cubero — Francisco Thomas de Ansotegui — Juan 

Bazo y Berri — Manuel de Velazco. — (Rubricados).

OFICIO. — Al Ylustre Cavildo de esta Ciudad digo con fecha 
de hoy lo que se sigue — “ Con los inmediatos dias de la Recon
quista de esta Capital el año próximo pasado se trato de establecer 
para ló succesibo como dia de Tabla para los Tribunales y fiestas 
de ambos preceptos el de Santa Clara doce de Agosto y en que se 
consiguió la Reconquista de ella, deviendose solicitar para el efecto 
lh correspondiente declaración del Ylustrisimo Señor Obispo de 
esta Diócesis — También se pensó en Jurar por Patrona de la Ciu
dad y señalar su fiesta al primer Domingo de Julio a la Virgen 
Santísima baxo la advocación del Rosario por la protección que se 
le devio en la misma Reconquista y que tan manifiestamente ha 
dispensando ahora en la nueba imbasion que ha sufrido esta Ciudad. 
— Como estas demostraciones de nuestro reconocimiento a tan alta 
protección perpetuaran en la posteridad los gloriosos dias que han 
dado mérito a ellas, recordando siempre el Religioso agradecimiento 
que entonces y ahora nos obligan a conservar la memoria de estos 
hechos y hasta ahora nada se ha practicado para el establecimiento 
de ambas fiestas, he creído conveniente prevenir a Vsia que desde 
luego haga sus recursos al Ylustrisimo Señor Obispo para que se
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sirva concederlas y expedirlas para inteligencia del Pueblo los de
cretos respectivos”. Y lo participo a Vsia para su inteligencia. Dios 
Guarde a Vsia muchos años: Buenos Ayres tres de Agosto de mil 
ochocientos siete — Santiago Liniers-------Al Tribunal de la Real
Audiencia — Vista a los Señores Fiscales — Quatro Rubricas — 

Proveyeron y Rubricaron el Auto del 
Auto. margen que antecede de lod Señores
Proveído. Presidente Regente y Oydores del Con

sejo de Su Magestad de esta Real Au
diencia Pretorial en Buenos Ayres a quatro de Agosto de mil 

ochocientos siete — Don José García — 
Notificación. En el mismo dia lo hize saver al Señor

Respuesta Fiscal. Fiscal del Crimen; doy fee — García —
Muy Poderoso Señor: Los Fiscales de 

Su Magestad en lo Civil y Criminal, visto el antecedente oficio 
del Señor Presidente de esta Real Audiencia sobre el establecimiento 
de dias festivos y de tabla en los que acaeció la reconquista de esta 
Capital y la gloriosa expugnación de los enemigos, quan después 
fue atacada esta Capital Dicen Que sobre el particular se hace 
preciso oir al Ylustre Cavildo: En cuya virtud podra Vuestra Al
teza siendo servido mandar se le pase el referido Oficio, a fin de 
que exponga lo que le paresca con la brevedad que exige la inme
diación al dia de Santa Clara y que fecho corra la vista: Buenos 
Ayres siete de Agosto de mil ochocientos siete—Villota — Caspe — 
Autos y Vistos: Ynforme el Ylustre! Cavildo — Tres Rubri

cas — Proveyeron y Rubricaron el Auto 
Auto. que antecede, los Señores Presidente

Regente, y Oydores del Consejo de Su 
Magestad de esta Real Audiencia Pretorial en Buenos Ayres a 
once de Agosto de mil ochocientos siete — Don José García — 

En el mismo dia lo hize saver a los 
Notificación. Señores Fiscales, doy fe — García — En

Nota. catorce de dicho mes y año pase este
expediente al Ylustre Cavildo de esta 

Ciudad para que de el informe que se ordena en el anterior auto 
y lo anoto — Una Rubrica — Muy Pode- 

Ynforme. roso Señor: Este Cavildo evaquando el
informe que Vuestra' Alteza se sirve 

pedirle dice: Que a mérito del Señor Governador y Capitán Gene
ral su fecha la de tres de Agosto, hizo recurso en seis del mismo 
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at Ylustrisimo Señor Obispo, para que autorizando el voto y jura
mento con que se constituyo a solemnizar la festividad de Santa 
Clara el doce de Agosto en memoria y reconocimiento de la glo
riosa Reconquista lograda tal dia del año próximo pasado de mil 
ochocientos seis, aprobase la subsistencia y estabilidad de dicho 
voto, declarando en su consequencia por Patrona menos Principal 
de esta Ciudad a la Virgen Santa Clara, y festivo su dia en la 
comprehension de sus Parroquias, con obligación de santificarle, 
como de precepto de oir misa, bien que con la libertad de trabajar 
en todo el. El Ylustrisimo Señor Obispo adhiriendo a tan justa 
solicitud, expidió auto en todo consecuente a ella en seis de sep
tiembre ultimo, cuyo testimonio obra en este Cavildo, a donde lo 
paso con oficio de igual fecha — El vltimo y siempre memorable 
triunfo que consiguió esta Ciudad contra sus Ymbasores el domin
go cinco de Julio vltimo en que la Yglesia celebraba la festividad 
de la Virgen Santísima vajo advocación del Rosario, exige de 
necesidad nuestro humilde y perpetuo reconocimiento a aquella 
Soverana Madre cuya poderosa mediación fue sin duda el mas 
poderoso agente para su logro. El Cavildo en esta firme persuacion 
ha incitado al Señor Governador y Capitán General para que 
recurra a Su Magestad a fin de que declare de tabla con asistencia 
de todos los Tribunales esta festividad haviendo votado su concu
rrencia en Cuerpo, y de ceremonia todos los primeros domingos del 
mes de Julio a la Yglesia de Santo Domingo a la festividad de 
María Santísima del Rosario para rendirle los mas justos homena
jes por tan señalado beneficio y para que este acto sea con la mayor 
solemnidad mientras no se obtiene la Real aprobación que espera 
desearía que a imitación de lo ocurrido en la acción de gracias del 
Domingo primero de Agosto, se verifique la concurrencia de todos 
los tribunales que han sido y son participes, como este cavildo de 
la posesión de nuestro antiguo Vasallage, afianzada con aquel glo
rioso triunfo. El señalamiento del dia domingo evita el aumento 
del dias festivos sin diminución de los lavoriosos, consideración 
que cree este Cavildo influía a la prestación de Vuestra Alteza; 
en cuyo obedecimiento es que informa lo expuesto, como lo único 
que tiene que exponer en el particular. Sala Capitular de Buenos 
Ayres, Diciembre diez de mil ochocientos siete — Muy Poderoso 
Señor — Martín de Alzaga — Estevan Villanueva — Manuel Mansilla 
Antonio Piran — Manuel Ortiz de Basualdo — Miguel Fernan
dez dd Agüero — Josef Antonio Capdevila — Juan Bautista de
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Ytuarte— Martín de Monasterio — Vista a los Señores Fiscales — 
Quatro Rubricas — Proveyeron y Ru- 

Auto. bricaron el Auto que antecede —, los
Señores Presidente Regente y Oydores 

del Consejo de Su Magestad de esta Real Audiencia Pretorial en 
Buenos Ayres a quince de Diciembre de mil ochocientos siete —

Don José García — En diez y seis de 
Nota. dicho mes y año pase este expediente

al Señor Fiscal del Crimen; doy fe — 
García — Muy Poderoso Señor: Los Fiscales de Su Magestad 

visto el antecedente informe del Ylus- 
Respuesta Fiscal. tre Cavildo sobre el señalamiento de

Funciones de tablal en los dias doce 
de Agosto y primero Domingo de Julio en recuerdo y acción de 
gracias de los señalados triunfos conseguidos en estos dias por 
nuestras armas contra las de la Gran Bretaña: Dicen: Que hecho 
voto por esta ciudad, y confirmado por el Reverendo Obispo de 
solemnizar el dia doce de Agosto haciéndolo festivo con la obliga
ción de oir misa en el distrito de las Feligresías de esta Capital, 
y siéndolo de doble precepto el Domingo primero de Julio en ter
mino que no se defraudan por la asistencia del Tribunal a las 
funciones juradas en dichos dias los que deven emplearse en el 
despacho ordinario y administración de justicia no hallan reparo 
en que Vuestra Alteza se sirva informar a Su Magestad, inclinando 
su Real animo a que se digne establecer dichas funciones numerán
dolas entre las de Tabla de este Tribunal por los justos motivos 
que obligan su reconocimiento a la singular protección que mere
cieron nuestras Armas en los extraordinarios triunfos conseguidos 
en iguales dias de los años de ochocientos seis y ochocientos siete sin 
perjuicio de que entre tanto se recibe noticia de la Real determi
nación se celebren dichas funciones con asistencia de los Tribunales 
y Cuerpos que inmediatamente han participado de aquel beneficio. 
Buenos Ayres veinte y quatro de Diciembre de mil ochocientos 
siete — Villota — Caspe — En Buenos Ayres a veinte y dos de

Enero de mil ochocientos ocho: Ante 
Decreto. los Señores Presidente Regente y oydo-

res del Consejo det Su Magestad de 
esta Real Audiencia Pretorial estando en la Publica di quenta 
de esta petición y mandaron traer los Autos a esta Real Sala, de
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Con lo expuesto por los señores Fiscales practiquese la asistencia 
de los Tribunales y demas Cuerpos a las funciones de doce de Agos-

que doy fe — Don José Garcia — En el
Notificación. mismo dia lo hizel saver a los Seño

res Fiscales doy fe — Garcia — Vistos

cientos ocho Don José Garcia— En el mismo dia lo notifique al 
Señor Fiscal del Crimen; doy fe — Garcia En veinte y seis de di-

Auto.
to y primer Domingo de Julio en ac
ción de gracias por los memorables 
triunfos a que se refiere y dese cuenta

Señores. 
Presidente. 
Regente. 
Decano. 
Bazo. 
Velasco.

a Su Magestad para su aprobación — 
Cinco Rubricas — Proveyeron y Rubri
caron el auto que antecede los Señores 
Presidente Regente y Oydores del Con
sejo de Su Magestad de esta Real Au
diencia Pretorial siendo Jueces los del

Proveído.
margen, y estando en Acuerdo Real or
dinario de Justicia: En Buenos Ayres 
a veynte y dos de Enero de mil ocho-

Notificacion.

Otra.

cho mes y año lo hize saver al señor 
Fiscal de lo civil: doy fe — Garcia — 
Muy poderoso Señor El Sindico Procu
rador General ante Vuestra Alteza con
el respeto devido paresco y digo: Que 

habiéndose promovido expediente por Vuestra Alteza para hacer de 
Tabla con asistencia de todos los Tribunales las Festividades del
doce de Agosto y primero Domingo de Julio consecuente al voto 

echo por el Excelentisimo y Muy Ylus- 
Pe dimiento. tre Cavildo en memoria de las dos glo

riosas acciones que lograron nuestras ar
mas contra los Yngleses que la imbadieron en doce de Agosto de 
mil ochocientos seis y cinco de Julio de mil ochocientos siete y ne
cesitando en ejercicio de mi Ministerio Testimonio integro de dicho 
expediente para satisfacción del Publico que represento ocurro a 
Vuestra Alteza a fin de que se sirva mandar que por alguno de 
los escrivanos de Camara se me de el referido testimonio a cuyo 
logro; — A Vuestra Alteza suplico se sirva asi determinarlo en jus
ticia que pido y para ello etcetera — Mui poderoso Señor — Este- 

van Villanueva — Dese el estimonio que 
Auío se solicita con citación de los Señores
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Fiscales — Quatro Rubricas — Proveye- 
Proveido ron y Rubricaron el Auto que ante

cede los Señores Presidente Regente y 
Oydores del Consejo de su Magestad de esta Real Audiencia Pre
torial en Buenos Ayres a veinte y ocho de Junio de mil ochocien
tos ocho — Don José Garcia — En el mismo lo hize saver al Señor

Sindico Procurador General de esta 
Citación. Ciudad doy fe. — Garcia. — En dicho

día cité á los Señores Fiscales doy fe. 
Nota. — Garcia. — Que con la misma fecha

se dio al Señor Sindico Procurador Ge
neral de Ciudad en siete foxas, testi

monio de este expediente y lo anoto — Una Rubrica.
Concuerda con el expediente Original de su contexto que se halla 

por aora en la Oficina de Camara de mi cargo a cuio tenor en caso 
necesario me .refiero. Y para entregar esta Copia a esta Real Au
diencia, la firmo en Buenos Ayres a primero de Julio de mil ocho
cientos ocho. Don José Garcia.— (Rubricado).

Al Virrey de Buenos Ayres.

£1 Rey Nuestro Señor Don Fernando Séptimo y en su Real nom
bre la Suprema Junta Central Gubernativa de estos y esos Domi
nios, en vista de lo representado por esa Audiencia en carta de pri
mero de Julio del año próximo pasado dando cuenta del estableci
miento de dos'funciones de tabla, en memoria de los gloriosos triun
fos que últimamente se consiguieron en esa Ciudad contra las fuer
zas Británicas; ha venido en aprovar las citadas fiestas de tabla, con 
tal que su celebración sea en Domingo, y se escuse duplicar fiestas 
de precepto, no permitiendo a la Ciudad haga costo alguno sobre 
este particular. Lo participo a Vuestra Excelencia de orden de su 
Magestad para su inteligencia y cumplimiento;

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — Real Alcázar 
de Sevilla, treinta de Abril de mil ochocientos nueve.

(Archivo General de Indias, Sevilla.—Estante Cajón i, Legajo 5).
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(Buenos

El Virey de Buenos Ai
res.

AcompaQa y recomienda 
la instancia que hace el 
Doctor Don Domingo de 
Azcuenaga Asesor sobstitu
to de la Comandancia de 
Marina, solicitando el em
pleo de Asesor general y 
Audictor de guerra de aquel 
Vireynato, en caso de va
cante por ascenso del que 
la sirve.

NUMERO 30

Carta del Virey de Buenos Aires á Su Majestad, acompañando una 
Instancia de Don Domingo de Azcuenaga, por la que pide se le 
conceda la plaza de Asesor General y Audictor de Guerra de 
aquella Ciudad.

Aires, 6 de Mayo de 1809).

Señor.

El Doctor Don Domingo de Azcue
naga, Abogado de los Reales Consejos, 
y de esta Audiencia Pretorial, y actual 
Asesor sobstituto de la Comandancia de 
Marina de este apostadero, ha puesto en 
mis manos la instancia adjunta que ha
ce Vuestra Magestad en solicitud del 
empleo de Asesor general y Auditor de 
Guerra de este Vireynato, en el caso 

de que á Don Juan de Almagro que lo sirve, se le conceda el as
censo que tiene solicitado á la Real Audiencia de Charcas.

Azcuenaga ha contraido todos los méritos que relaciona en su 
instancia: es uno de los Abogados de mas crédito é instrucción de 
esta Capital: agrega á estas calidades las muy recomendables de 
integridad pureza y buena conducta: tiene á mas las del conoci
miento del Pais y sus havitantes, y por todas ellas no he dudado 
un momento en apoyar y recomendar su solicitud, que no solo creo 
justa con respecto á los méritos, y circunstancias de Azcuenaga, 
sino útil y conveniente al serbicio de Vuestra Majestad que sabra 
con mejoi4 discernimiento resolver como fuere de su Soberano 
Agrado.

Nuestro Señor guarde la Real Persona de Vuestra Majestad los más 
felices Años que la cristiandad ha menester. Buenos Ayres 6 de 
Mayo de 1809.

Señor A los Reales pies Be Vuestra Majestad. — Santiago Liniers. 
(Rubricado). — Al Rey Nuestro Señor en la Suprema Junta Cen
tral de la Nación.



Señor.

El doctor? Don Domingo de Azcuenaga Abogado de loa Reales 
Consexos yí de esta Real Audiencia Pretorial de Buenos Ayres. 
Parezco Ante los Reales Pies de Vuestra Majestad con su mas ren
dido acatamiento y veneración parezco y digo que desde el tiempo 
en que se trasladó á esta Capital la Comandancia general de Ma
rina con motivo de haber ocupado la Plaza de Montevideo las armas 
Británicas, se sirvió vuestro Comandante general de las armas Don 
Santiago Liniers hoy dignisimo Virey de estas Provincias nom
brarme por Asesor interino de Marina á virtud de hallarse ausente 
el que lo es propietario Licenciado Don Vicente de Achor habiendo 
desempeñado el cargo á su entera satisfacción mereciendo el que 
Su Excelencia recordase mi mérito ordenando al Escrivano mayor 
de Goviemo y Guerra que en todos los asuntos privativos de su 
Oficina en que se viese recusado el vuestro Oydor Asesor general 
y auditor de guerra Don Juan de Almagro se me nombrase por su 
acompañado como se ha verificado asi en diversos litigios en que ha 
sido indispensable en el nombramiento.

En las circunstancias actuales me hallo hace cuatro meses nue
vamente asesorado en todos los negocios que penden en la Subde- 
legacion, Comandancia y Junta de Marina por enfermedad del mis
mo Asesor propietario de estos ramos sin que en todo tiempo que 
he servido en ellos haya reportado el mas leve sueldo ni gratifica
ción alguna antes bien tenido que abstenerme de aceptar varias de
fensas en otros Juzgados por cumplir con exactitud el grave peso 
que traía consigo el Empleo de que me hallaba encargado, ma
yormente en la ocasión de verse recuperada la Plaza de Montevideo 
por el glorioso triunfo que consiguió esta Ciudad en el formidable 
ataque que experimentó el dia 5 de Julio en cuya época fueron tan
tos y tan repetidos los recursos y litigios que se promovieron que 
no es fácil ponderar á Vuestra Majestad el inmenso trabajo que se 
ofreció entonces, pues sola una deducción continuada en ellos era 
capaz de desempeñarlo; quedándome la gloria de haber hedió estos 
servicios en honor de Vuestra Majestad y de la Patria con la sin
gularidad de no haber tenido por parte de mi inmediato Xefe el 
mas leve disgusto y si antes por el contrario la complacencia que 
podría merecer el mas completo servidor de Vuestra Majestad.

No expondré á Vuestra Majestad los méritos que tengo contraidos 
en veinte años de Estudio abierto habiendo obtenido igualmente sin 
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sueldo ni gratificación alguna el grave cargo de defensor de Pobres 
quatro años dos en lo Civil y dos en lo criminal por nombramiento 
de esta Real Audiencia quando solo podrá tocarme dos veces por 
turno según el numero crecido que hay de Letrados en su Matricula 
sin que pueda decirse que haya yo en las dos ultimas ocasiones re
pugnado tal Ministerio á pesar de no corresponderme y de que las 
muchas atenciones de el me pribaban de admitir muchas defensas 
que podian coadyubarme á mantener la crecida familia de muger 
y seis hijos con que me hallo.

En esta atención habiendo llegado, Señor, á noticia mia que 
vuestro Oydor honorario de la Real Audiencia de Charcas Don Juan 
de Almagro Asesor general y Audictor de guerra de este Virreynato 
tiene instaurada pretensión para una de las Plazas de dicha Real 
Audiencia ocurro á los Reales Pies de Vuestra Majestad suplicando 
se digne tenerme presente en dicha Asesoria general siempre que 
por ascenso del referido vuestro Oydor honorario quede vacante 
atendiendo á los méritos que tengo contraidos y dexo expuestos 
dignándose en caso de no hacerse lugar á esta solicitud darme una 
colocación respectiva á mi Carrera en qualquier destino que sea de 
su Real agrado que es gracia que espero merecer de la Real Muni
ficencia de Vuestra Majestad.

Dioá guardd los Reales Pies de Vuestra Majestad los muchos 
años que la Cristiandad ha menester — Buenos Ayres Abril 21 de 
1809. — Señor. — A los Reales Pies de Vuestra Majestad. — Doctor 
Domingo de Azcuenaga. (Rubricado).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 124, Cajón 2, Legajo 5).

ANTECEDENTES 19
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NUMERO 31

Carta de D. Plácido Villanueva á S. M. Relatando los sucesos ocu
rridos en Buenosi Aires el 1.» de Enero de 1809 y el despojo 
hecho á D. Estevan Villanueva del dinero que en su poder tenia 
de los Comerciantes de Cádiz, y pide le sea restituida la cantidad 
que le fué robada. Acompaña testimonio de los poderes que le 
otorgaron los capitulares que fueron de aquel Ayuntamiento en 
el año de 1808.

Sevilla 23 de Mayo de 1809)

Señor.
Don Placido Villanueva, a nombre, según los poderes que debi

damente exhibo de Don Martin de Alzaga, Don Olaguer Reynals, 
Don Estevan Villanueva, Don Juan Antonio Santa Coloma, y Don 
Francisco Neyra, Alcalde Ordinario, Alférez Real, Regidor Sindico 
Procurador General y Regidores que respectivamente han sido el 
año próximo pasado en el Ylustre Ayuntamiento de la ciudad de 
Buenos Ayres; A. L. R. P. de V. M. se presenta y dice con el mas 
profundo respeto: que todos los referidos individuos por buenos 
Patriotas y celosos amantes de su Rey acaban de sufrir el golpe 
mas escandaloso y fatal. Ya tiene V. M. anteriores noticias de que 
ellos como columnas constantes de la Republica, vigilaban sobre 
la conducta de aquel Virrey, porque bastaba el ser francés para 
recelar que sus ideas fueran conformes con las del pérfido agresor 
de esta Monarquia. No por eso le faltaban al respeto debido á la 
dignidad que V. M. le habia conferido; pero conociendo el que eran 
inflexibles los capitulares en quanto desnudos de adulación no 
habian sabido disimular las dilapidaciones de los caudales públicos, 
y de los donativos que debían haber servido para el socorro de 
esta afligida metrópoli, presintió que serian siempre un estorbo a 
sus proyectos, y para desembarazarse de ellos hubo de maquinar 
la empresa mas artificiosa, y de que solo da exemplo la indigna 
Scena de Bayona para con Nuestro Legitimo Rey y Señor Don 
Femando Séptimo. Ello es que en el dia primero del presente año, 
quando el Ayuntamiento estaba con todo Tren de ceremonia en su 
Sala Capitular formalizando las elecciones de nuevos oficios sor- 
prehendio la atención de los circunstantes un toque vivo de cam
pana, y una gritería popular. Salieron al Balcón, y pudieron 
imponerse de que gentes de varias clases, reunidas en globo, pedían 
que se. hiciese mudanza en el Gobierno, y que se constituyera una 
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Junta á nombre del Rey Fernando Séptimo, imitando a la Metró
poli, mientras que V. M. determinaba lo que estimase más conve
niente. Los capitulares se dedicaron con un bien conocido empeño 
á la quietud del Pueblo, persuadiéndole que se retirase á sus 
casas, que ya se acordaria el modo más acertado a beneficio de 
Nuestro Soberano. Principióse á disolver la reunión; pero como la 
campana continuase se repitió la Alarma clamando Viva España, 
Viva Fernando Séptimo, cuya gritería no ceso hasta que á las tres 
y media de la tarde fué informado el pueblo de que el Virrey estaba 
resuelto a ceder el Gobierno. Puede ser que este en sus represen
taciones á V. M. haya procurado persuadirle de que el cavildo ó 
sean los capitulares á quienes represento, fueron los motores de 
aquella conmoción. Asi le conviene decirlo para cubrir la cadena 
subcesiva de sus escandalosos procedimientos. Contra semejante 
imputación si es que el Virrey la ha hecho, abundan datos y prue
bas relevantes ya porque consta que la subida á la torre para tocar 
la campana fué forzada por el mismo Pueblo armado, y ya tam
bién porque todos los individuos del Ayuntamiento trabajaron ince
santemente para que se restableciera la quietud. No puedo separar 
de mi memoria, en este momento, lo que tantas veces nos tiene 
anunciado V. M. sobre que la vil intriga francesa tiene adoptado el 
resorte de commover a la gente incauta baxo el expecioso pretexto 
de mejorar la defensa de su buena causa para dar entonces, sobre 
seguro, el golpe que la maquinación hubiese preparado. Pues, a este 
modo, Señor, fué la conmoción de Buenos-Ayres. Sosegada ella se 
vio cubierta la Plaza de Batallones de Ynfanteria, Esquadrones 
de Caballería, y Compañías de Artilleros. Tomáronse todos los 
puntos, abocáronse los cañones, y después de este terrible prepa
rativo, llamo el Virrey al Ayuntamiento por medio del Obispo, bajo 
la garantía de que era para formalizar el Acta de Renunciación que 
tenia ofrecida. Como que los capitulares descansaban en la since
ridad de sus conductas, no tubieron inconveniente de dirigirse al 
Fuerte, en cuya entrada advirtieron algo levantado el rastrillo, lo 
qual les despertó algunas sospechas que procuraron disipar a bene
ficio de la tranquilidad publica. Yntroducidos en la sala donde con 
el Virrey estaban algunos individuos de la Real Audiencia, tomo la 
palabra el Oydor Bazo manifestando que el sosiego se restablecería tan 
luego como el mismo Virrey renunciase su empleo. Todos convinieron 
en lo propio, según lo habían entendido por los clamores del pueblo. 
A oonsequ encía de esta unánime opinión se principio a extender la 
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renuncia; pero como que la empresa estaba combinada, se intro- 
duxeron en la sala los comandantes de Milicias y fingiendo que 
se imponian en el asunto, dixeron, que el Virrey no debia hacer 
semejante dimisión, y que ellos lo sostendrían a todo trance, porque 
tenian fuerza competente al proposito. La tenían en efecto, pues se 
les habia dado de antemano cañones y Pertrechos de Guerra, sin 
hacer lo mismo con los otros cuerpos Europeos bajo el nombre de 
Vizcaynos, Gallegos y Catalanes. El acto se disolvió, y sin preceder 
ninguna acusación se mandaron detener los individuos del Ayun
tamiento, sin haberse recibido los que habian de servir en el año pre
sente. Dexaronse después salir de la Fortaleza a algunos, y que
daron presos los cinco á quienes yo represento, como también Don 
Ignacio Rezabal Prior del Real Consulado, Comandante del Tercio 
de Vizcaynos, y Don Jacobo Adrián Varela, Segundo Cónsul Sargento 
Mayor del Tercio de Galicia, con la circunstancia de que a este se 
le pusieron dobles grillos, y se le mando al Quartel de los Patricios 
la noche siguiente. Los otros seis sin permitirles comunicación 
mutua fueron conducidos a bordo de diferentes Barcos con una 
escolta numerosa, y zcon aquellos mismos vestidos de verano que 
habian llevado al acto de la ceremonia sufriendo de consiguiente 
la intemperie de la humedad y del relente. En seguida hubo de 
decidirse la exportación o destierro de sus personas y se concedió 
media hora a fin de que sus familias le remitiesen auxilios para el 
viaje, permitiendo que por el mismo tiempo pasase algún indivi
duo a recibir instrucciones sobre el seguimiento de sus respectivas 
casas y negocios. Esta hubo de ser una etiqueta cuya superficialidad 
está bien conocida porque ignorándose á donde iban a ser condu
cidos mal podían ser las prevenciones personales y domesticas pro
porcionadas á la necesidad o urgencias del retiro. Trasbordados en 
la Polacra Araucana, dieron la vela el dia 4 del mismo enero sin 
saberse hasta ahora el rumbo que hayan llevado, y sin haberles reci
bido siquiera una declaración. Si los conceptúo delinquentes porqué 
no los remitió á esta Metrópoli a disposición de V. M. como tienen 
mandado las leyes, y como ha sido siempre de constante practica? 
Empero no le acomodaba al Virrey que aquellos buenos Vasallos 
hablasen con su soberano. Ymportahale confundirlos donde ni aun 
sus familias puedan socorrerles hasta que perezcan de necesidad, de 
aflixion, o expuestos tal vez a la furia de los Yndios Bravos. No 
puede ser otra la idea de sigilar cautelosamente el destino que les 
ha dado. Pues aun no paro aqui la Scena. Faltaba en su represen- 
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tacion a estilo francés la segunda parte que consiste en el pillage 
y en el robo para agraciar y engreir las tropas que han servido a la 
empresa. Esta fue la verdadera causa de que en el dia 9 del propio 
mes atacasen la casa de Don Esteban Villanueba con el modo 
escandaloso que detalla la representación que acompaña señalada 
con el n.° 2.° dirigida á V. M. desde la casa del agraviado. La lec
tura de ella basta para que V. M. se penetre de los desordenes que 
alli se han cometido, y de que todos ellos han sido sin formalidad 
de proceso, porque requerido el Escribano de la diligencia para el 
despacho de las dos instancias que se presentaron al Virrey cuyo 
testimonio es adjunto con el n.° 3, contesto dicho Escribano de 
Gobierno Don .Tose Ramón de Basabilvaso que el habia procedido á 
la practica de todo lo anteriormente obrado por orden verbal del 
Virrey. Vease aqui como no se formaron Autos, ni se previno nin
guna información para atropellar las personas y los bienes de los 
mejores patriotas de aquella región de los hombres mas bien quistos 
y pudientes de los Regidores que habian defendido la Provincia 
de la agresión enemiga y de los centinelas mas vivos contra las 
ideas de la Francia harto bien diseñadas en las operaciones del 
Virrey. Dixe arriba que este caso no tenia mas exemplar que aquella 
otra Scena celebrada en Bayona. Efectivamente ella está bien imi
tada. Hubo aparato de Bayonetas y Cañones para intimidar al 
Ayuntamiento. Hubo llamamiento pretextativo á la fortaleza del 
Virrey con garantía de las personas. Hubo premura quando ya les 
cogio dentro de ella. Hubo prisión y destierro confinado a un lugar 
tan ignorado como insusceptible de socorro. Hubo en fin ataque 
contra las mas pingues propiedades tomándose publicamente 
227.302 pesos fuertes sin los 70 mil en que por la adjunta repre
sentación se gradúa el robo clandestino que hicieron los satélites 
del Virrey. Este, después de ha ver consumado la obra, sin mas for-, 
malidad que la de su voz se dedicaría a cubrirla haciendo escribir 
la causa cuyo original o testimonio habrá tal vez remitido a V. M. 
En ella estara apurado todo el artificio en favor de su conducta y 
contra los desgraciados que han sido victimas de su intriga, y como 
que se ha hecho temer con las anteriores violencias no será mucho 
que haya conseguido Testimonios y comprobaciones hijos de la 
amenaza o de la fuerza, lo mismo que las firmas que resultaron 
puestas en aquellos Papelones de Bayona. Todos los franceses hacen 
gala de imitar aquella peculiar política del Coloso cuya secta siguen. 
Por fortuna tiene ya V. M. adquiridos los mas profundos conocí- 
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mientos sobre tales máximas, y por mas que el Virrey haya cavilado 
para vestir la causa de un modo que parezcan atroces delinquentes 
los individuos contra quienes procedió, no conseguirá que V. M. 
se sorprehenda y pronuncie un fallo fatal contra ellos. Quizá se 
conspiraba a esto por los amigos y executores del mismo Virrey 
que hayan venido en esta ultima Embarcación de Buenos Ayre3 
mediante a que el haberse detenido por mas de tres dias la corres
pondencia por influxos tal vez suyos se sospecha de publico que 
sea con la idea de que no pudiesen calir en prompta defenza de los 
agraviados las personas que aqui recibiesen sus poderes. Estas 
siniestras miras demuestran en su misma alevosia quan débil y 
falaz es la sustancia de la empresa á que se refieren. Nunca pre
valecerán sobre la verdad y sobre la innocencia. Tales son las 
virtudes que sirven de principal garante a los Regidores de Bue
nos Ayres que represento. Sin embargo cuentan con la Apologia de 
todas las clases discretas de aquel continente, exceptuando alguna 
Tropa y Marina a quienes el Virrey tiene ganado el corazón para 
la realisacion de sus planes con grados con promesas y con aumento 
de sueldo en que ha gastado aquel dinero que debia haber servido 
para el socorro de esta Metrópoli. Además, Señor, la conducta y 
la seguridad de mis representados tengo orden de afianzarla a con
tento de V. M. por los Millones de pesos que se estimen bastantes. 
Tal es la sensación furiosa que este acontecimiento ha causado en 
los más nobles y pudientes de Buenos Ayres. Todos á porfia no 
dudan empeñar sus bienes de fortuna para sacar en salvo la inno
cencia de sus conciudadanos oprimidos por el orgullo de un extran- 
gero que publicamente se ha tenido por sospechoso desde que ha
ciéndose visible hubo de entablar correspondencia con el Empe
rador de los Franceses. Basta que V. M. tenga adquirido sobre ello 
las noticias más oportunas, para que yo no deba excederme en rela
ciones notorias. Nada es más urgente que el que aquellos infelices 
deportados tengan un pronto consuelo . A esto se dirigen principal
mente los votos de sus familias y los mios. No tienen más delito 
que su patriotismo enérgicamente sostenido contra las corrupciones 
y contra los vicios de todas clases que infestan aquel Virreynato 
y de que están manchadas casi todas las autoridades, originadas de 
aquellas colocaciones venales que hacia el favorito destructor de 
España. Por lo mismo, Señor, qualquiera que sea la causa imputada 
á mis cinco representados, ella no es posible que sea integra e im- 
parcialmente calificada por aquellos Oydores ocultos enemigos del 
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Ayuntamiento desde que este les censuro con sobrada razón de haber 
contribuido á la vil entrega que se hizo.de la capital á las fuerzas 
Británicas bien fuese por cobardía, ó ya por intima adhesión al 
Marques de Sobremonte, cuyo partido conservan casi ligado con el 
del Virrey, porque la veleidad, inconseqüencia é irreflexión de este 
importa en gran manera para que todos vivan anchamente y pro
gresen en sus indebidos lucros. Por tanto recuso á nombre de mis 
principales á la Audiencia de Buenos Ayres y á todas las autori
dades del Virreynato del conocimiento de sus causas y en tal virtud, 

SUPLICO a V. M. que habiendo por presentados los adjuntos 
documentos, además de los que se dirigen cerrados y sean relativos 
a la misma materia se sirva prestar su benigna y preferente aten
ción a esta escandalosa causa, y admitiendo caso preciso la fianza 
que estime conveniente para garantir las personas y las conductas 
de Don Martín de Alzaga, Don Olaguer Reynals, Don Estevan Vi- 
llanueva, Don Juan Antonio Santa Coloma, y Don Francisco Neyra, 
se libre con toda la prontitud posible Real Orden para que sin es
cusa ni pretexto alguno se les levante la deportación y queden libres 
sus personas para venir a defenderse o constituirse donde sus vidas 
están seguras de las arterias francesas desnudas de religión y de 
humanidad: siendo la misma Real Orden extensiva a que se de
vuelvan á la casa de Don Estevan Villanueva las 11.217 4/8 onzas 
de oro que con 47.830 pesos $ en plata se le extrageron en lo pu
blico y ademas los 70.000 $ en que se gradúa lo clandestinamente 
robado, perteneciente á legitimas propiedades que lo reclamarán 
justamente; todo sin embargo de que se siga la causa en esta Me
trópoli ó por el nuevo Virrey que V. M. ha enviado á aquel con
tinente, con tal que se acuerde con otro Asesor distinto de el del 
Virreynato que debe ser entendido en la recusación. Sobre todo esto 
imploro la inalterable justicia de V. M. con indemnización del 
ultrajado honor, daños, y perjuicios que se han causado y se causen 
á mis representados hasta que por devolución de sus empleos en 
clase de honorarios o por otra remuneración digna de la muni
ficencia de V. M. queden satisfechos en lo posible y distinguidas 
por el heroísmo con que a beneficio de Dios, de la Patria y del 
Señor Don Fernando Séptimo han sufrido las más violentas perse
cuciones. Asi se espera de la rectitud y acierto de V. M. en cuya 
conservación se interesa toda la Monarquía hasta el deseado regreso 
de nuestro legitimo Soberano. Sevilla á 23 de Marzo de 1809.

Señor, A. L. R. P. de V. M. — Placido Villanueva. (Rubricado).

hizo.de
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SOBSTITUCION. — En la Ciudad de Buenos Ayres a trece de 
Enero de mil ochocientos y nueve años ante mi el presente escri
bano de Su Magestad publico y de Provincia de ella, y testigos que 
irán nominados parecieron presentes Don Juan Francisco Miñondo 
y Don José Manuel Sánchez ambos del comercio de esta dicha ciu
dad á quienes doy fee conosco y dijeron: Que el Señor Don Martín 
Alzaga Alcalde Ordinario que fué el año pasado de primero voto 
les confirió su poder general y amplio el dia tres de enero estando 
a bordo del buque nombrado Nuestra Señora de los Remedios de 
orden del Excelentisimo Señor Virrey y con ignorancia de su des
tino, y siéndoles en dicho poder facultado con clausula de sostitu- 
cion según aparece del mismo que su tenor es el siguiente:

Sea notorio como yo Don Martín de 
Poder. Alzaga vecino y del comercio de esta

Ciudad y Alcalde Ordinario de primero 
voto que acabo de ser, estando a bordo del barco por orden del Ex
celentisimo Señor Virrey, y próximo á partir al destino donde hasta 
el dia ignoro; por la presente otorgo que doy todo mi poder cum
plido y bastante el que por derecho se requiere y es necesario para 
más valer en primer lugar á Don Juan Francisco Miñondo mi hijo 
político y en segundo á Don José Manuel Sánchez todos vecinos y 
del comercio de esta misma ciudad general y amplio sin perjuicio 
del que le tengo conferido amplisimo á don José Requena ausente 
en España, para que por mi, y en mi nombre y representando mi 
propia persona como si presente fuese y como yo mismo haría, ha
yan, demanden, persivan y cobren judicial ó extrajudicialmente de 
todas y qualesquiera personas de estado calidad y condición que 
sean, de sus bienes, herederos, Albaceas, Arcas reales, y de bienes de 
difuntos y de quien más con derecho lo deba y pueda satisfacer en 
qualquiera manera que sea á saver: todas las sumas y quantias de 
pesos escudos de oro y plata joyas, mercaderías, frutos, y otros qua
lesquiera géneros y especies que me sean devidas y en adelante de
vieren en virtud de escrituras, vales, letras, libranzas, cuentas y 
partidas de libros corrientes o fenecidas, cargasones, confianzas, he
rencias lexitimas o transversales, pleytos, sentencias, mandamien
tos, poderes, y cesiones, o en otra qualesquiera manera que sea, 
aunque aqui no declaren las personas que las devan ni las causas o 
razone^ de que procedan porque bajo de esta generalidad ha de 
quedar comprehendida qualquiera especialidad sin limitación; y de 
lo que persivieren y cobraren, den y otorguen sus recivos y cartas 
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de pago, finiquito, la9to, y chancelación, á lo que pagaren por otros, 
con Jee de entrega, o renunciación, de la pecunia en lo que no fuere 
de presente. Assi mismo para que puedan tomar cuentas á las per
sonas que las devan dar, adiccionando partidas, liquidando alcances, 
recivíendo y cobrando las sumas de ellos, nombrándose a si o a 
otros por contadores, y tercero en caso de discordia: y para que con 
mis deudores y otras personas puedan hacer y hagan qualesquiera 
consiertosi, transaciones, gracias sueltas, esperas y remisiones: y 
para que puedan vender y vendan qualesquiera casa, bienes mue
bles, rayzes y semovientes por los precios que ajustaren, declarando 
el justo precio, haciendo gracia o donación a los compradores en 
poca o mucha cantidad de la demasía, lo resuelvan, ajusten, y de
terminen. Assi mismo para que se presenten en los tribunales que 
contemplen útiles, donde á mi nombre hagan todas y quantas pro
testas por derecho le sean permitidas expresando todos quantos per
juicios me hayan irrogado, dirigiéndolas contra todas y qualesquiera 
personas que de ellos sean causantes, estando mis citados Apodera
dos á todo lo que verbalmente les pueda comunicar mediante á no 
haver podido instruirles con las formalidades propias para estos 
casos por el pronto y acelerado arresto de mi persona, como violento 
embarco en horas intempestivas a este Buque titulado Nuestra Se
ñora de los Remedios. Y si en razón de lo en este poder conthe- 
nido fuere necesario parecer en juicio, se los confiero igualmente 
para que se presenten contra todas y qualesquiera personas ante to
das y qualesquiera justicias y Señores Jueces de Su Magestad Su
periores e inferiores de ambos fueros que convenga, donde en mi 
nombre hagan pedimientos, requerimientos, citaciones, protextacio- 
nes, juramentos en mi anima con verdad, y pida lo hagan las otras 
partes de calumnia y desisorio, presenten escritos, escrituras y todos 
los demas documentos de mi favor y defenza, sacándolos de poder 
de quien los tuviere, testigos á quienes tachen contradigan y abonen 
en dichos y en hechos y en personas, y en probanza de ello oigan 
autos y sentencias interlocutorios y definitivas consientan supliquen 
y apelen sigan las apelaciones y suplicas, o se aparten quando con
venga, recusen, juren y emplacen, digan de nulidad o de otro devido 
remedio saquen y ganen reales provisiones con fuerza de sobrecarta 
y de censuras eclesiásticas y de todo pidan su devido cumplimiento. 
Que para todo lo dicho lo incidente y dependiente les da y confiere 
amplio poder con libre franca y general administración, y sin li
mitación de cosa alguna, de suerte que no por falta de clausulas por 
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especial que sea deje de tener este poder cumplido efecto, porque 
quantas se requieran y sean necesarias las dá aqui por insertas, y con 
facultad de que lo puedan sostituir en todo o en parte en quien y 
las veses que les paresciere rebocar y nombrar sostitutos que a todos 
releva de costas, entendiéndose solo para el Reyno según derecho. A 
cuia firmeza obligo mis bienes muebles y rayzes havidos y por haver 
en toda forma de derecho: en cuio testimonio asi lo otorgo por ante 
el presente escrivano de su magestad publico y de provincia de orden 
superior de Su Excelencia a pedimento de mi el otorgante estando 
a bordo del ya citado buque en las bahias del rio de la Plata de 
Buenos Ayres a tres de Enero de mil ochocientos y nueve años. Y 
el otorgante á quien yo el escribano doy fee conosco asi lo otorgo y 
firmo siendo testigos don Julián del Molino torres, don Agustin de 
la Lansa, y don Fauxto Payba. — Martin de Alzaga. — Ante mi 
Juan Cortes Escrivano de Su Magestad publico y de Provincia.—

Y usando los comparecientes de las fa-
Sigue la sóbstitucion. cultades que les son dispensadas por la

presente en aquella via y forma que 
mas haya lugar en derecho, otorgan que lo sostituyen y sostituyeron 
en don Placido Villanueva residente en Cádiz para que use de el en 
los tribunales que estime oportunos y convenientes y principalmente 
en la Junta Suprema que reside en la villa y corte de Madrid, 
usando en todo de las mismas facultades y franquezas que en dicho 
poder les son conferidas yí clausula de poderlo sostituir. A cuio 
cumplimiento obligan los bienes muebles y rayzes havidos y por ha- 
ver en dicho poder obligados. En cuio testimonio asi lo otorgaron, 
y firmaron siendo testigos don Julián de Esquerrenca, don José 
Gregorio Bracamonte y don Jacinto Payba vecinos. — Juan Fran
cisco de Miñondo. — José Manuel Sánchez. — Ante mi Juan Cortes 
Escribano de Su Magestad Publico y de Provincia.

Concuerda este testimonio con el poder y sostitucion originales 
de su contexto que se otorgaron ante mi y en mi registro, a que me 
remito, y de pedimento de parte lexitima signo y firmo el presente 
en Buenos Ayres á veinte y quatro de Enero de mil ochocientos y 
nueve años.

En testimonio de verdad, (Hay un signo) Juan Cortes escrivano 
de su magestad publico y de Provincia. (Rubricado).

Los que abajo firmamos certificamos y damos fee que don Juan 
Cortes por quien aparece signado y firmado el antecedente testimo
nio, es tal escrivano de Su Magestad Publico y de Provincia como 



- 299 -

se titula, y a sus semejantes se les ha dado y da entera fee y cré
dito en todos juicios y para los fines que convenga damos la presen
te en la sobredicha ciudad y día de su referencia.

Thomas Joseph Bayra escrivano publico. — Don Juan José de Ro
cha. — Innocencio Antonio Agrelo escrivano publico. (Rubricados).

SOBSTITUCION.— En la ciudad de la Santísima Trinidad 
puerto de Santa María de Buenos Ayres a trece de enero de mil 
ochocientos y nueve años: ante mi el escrivano cartulario de Su 
Magestad publico y de provincia de ella y testigos que de suyo irán 
nominados pareció presente don Bentura Miguel Marco del Pont 
vecino y del comercio de esta dicha Ciudad a quien doy fee conosco 
y dijo: que don Olaguer Reynals Alférez Real que fue del Exce
lentísimo Cavildo el año próximo anterior estando a bordo del barco 
nombrado Nuestra Señora de los Remedios en las Balisas de este 
Rio de orden del Excelentísimo Señor Virrey, le confirió su poder 
general y amplio el dia tres del corriente por ante mi y en mi re
gistro de contratos públicos; y como del citado aparece la claüsula 
de poderlo sostituir cuio tenor copiado a la letra es como se sigue:

— Sea notorio como yo don Olaguer 
Poder. Reynals vecino y del comercio de esta

Ciudad y Alférez Real que acabo de ser 
del Excelentísimo Cavildo de ella: por la presente otorgo que doy 
todo mi poder cumplido y bastante el que por derecho se requiere y 
es necesario para mas valer a don Bentura Miguel Marco del Pont 
de este mismo vecindario y comercio general y amplio el mismo que 
otorgo estando á bordo del Barco nombrado Nuestra Señora de los 
Remedios de orden Superior del Excelentísimo Señor, y próximo a 
partir al destino donde hasta el dia ignoro qual sea, para que el 
citado don Bentura por mi y a mi nombre y representando mi pro
pia persona como si presente fuese y como yo mismo haría, haya 
demande persiva, y cobre judicial o extra judicialmente de todas y 
qualesquiera personas de estado calidad y condición que sean de 
sus bienes, herederos, Albaceas, Arcas Reales, y de bienes de difun
tos, y de quien más con derecho lo deba y pueda satisfacer en qual- 
quiera manera que sea á saver: todas las sumas y quantias de pesos 
escudos de oro y plata, joyas, mercaderías, frutos, y otros quales
quiera géneros, y especies que me sean devidos, y en adelante devie
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ren en virtud de escrituras, vales, letras, libranzas, quentas, y par
tidas de libros corrientes o fenecidas, cargazones, herencias, lexiti- 
mas o transversales, pleytos, sentencias, mandamientos, poderes, y 
cesiones, o en otra cualesquiera manera, que sea, aunque aqui no se 
declaren las personas que las devan, ni las causas de que procedan, 
porque bajo de esta generalidad ha de quedar comprehendida qual- 
quiera especialidad sin limitación alguna. Y de lo que á virtud de 
este dicho poder reciviere y cobrare dé y otorgue sus recivos y car
tas de pago finiquito lasto y cancelación a los que pagaren por otros 
con fee de entrega o renunciación de la pecunia en lo que fuere de 
presente, que siendo fecho y otorgado por mi dicho Apoderado, yo 
desde luego lo apruebo, y me obligo á haverlo por firme en todo 
tiempo. Y si en razón de lo en este poder conthenido fuere necesa
rio parecer en juicio, se lo confiero igualmente para que se pre
sente contra todas y qualesquiera personas ante todas y quales- 
quiera Justicias y Señores Jueces de Su Magestad Superiores e in
feriores de ambos fueros que convenga, donde en mi nombre haga 
pedimentos, requerimientos, citaciones, protextaciones, juramentos 
en mi anima con verdad, y pida lo hagan las otras partes de calum
nia y desisorio, presente escritos, escrituras, y todos los demas do
cumentos de su favor y defensa, sacándolos de poder de quien los 
tuviere, testigos á quienes tache, contradiga y abone en dichos y 
en persona, y en probanza de ello oiga autos y sentencias, interlo
cutorios y definitivas, consienta, suplique y apele, siga las apelacio
nes y suplicas, o se aparte quando convenga, recuse jure y emplace, 
diga de nulidad, o de otro devido remedio saque y gane reales pro
visiones con fuerza de sobrecarta y de censuras eclesiásticas. Del 
mismo modo le confiero este dicho poder para que pida y tome 
cuentas a las personas que las devan dar, adiccione partidas, li
quide alcances, reciba y cobre las sumas de ellos; y para que con 
mis deudores, y otras personas pueda hacer y haga qualesquiera 
consiertos, gracias sueltas, esperas y remisiones a los plazos que 
ajustare. Asi mismo para que pueda vender y venda qualesquiera 
casas mias propias u otros muebles, lo pueda hacer por los precios 
que ajustare, haciendo gracia y donación a los Compradores de la 
demacia en poca o mucha cantidad, lo resuelva ajuste y determine. 
Y para que pueda protestar y protexte todos los perjuicios que se 
me han originado, y originaren en adelante con el acelerado arresto 
de mi persona y violento traslado a este dicho Buque donde hoy 
me hallo, sin omitir en este caso quantas el derecho me franquea,
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estando á lo que le pueda comunicar verbalmente, pues la acele
ración no me permite tiempo suficiente para instruirle devidamente. 
Asi mismo expongo el otorgante que dejo en su fuerza y vigor el 
poder que otorgue en la ciudad de Chile a favor de Don Pedro Nico
lás Chupitea para que use de el con toda las facultades que de el 
aparecen. Que para todo lo dicho le doi y confiero amplio poder con 
libre franca y general administración y sin limitación de cosa al
guna, de suerte que no por falta de clausula por especial que sea 
deje de tener este poder cumplido efecto, porque quantas se requie
ran y sean necesarias las doy aqui por insertas y con facultad de 
que lo pueda sostituir en quien y las veces que le pareciere rebocar 
y nombrar sostitutos que á todos relebo de costas según derecho. 
A cuio cumplimiento obligo mis bienes havidos y por haver en toda 
forma de derecho En cuio testimonio assi lo otorgo por ante el 
Presente Escribano de Su Magestad Publico y de Provincia estan
do a bordo en el buque ya citado por orden superior de Su Exce
lencia en las Balisas de este rio de la Plata de Buenos Ayres a 
tres de Enero de mil ochocientos y nueve años. Y el otorgante a 
quien yo dicho Escribano doy fee conosco, asi lo otorgo y firmo 
siendo testigos don Julián del Molino torres don Agustín de la 
Lansa y don Jacinto Payba. — Olaguer Reynals. — Ante mi Juan 
Cortes Escribano de su magestad Publico y de Provincia. — Y 

usando de las facultades que en dicho 
Sigue la sobstitucion. poder le son dispensadas por la presen

te en aquella via y forma que mas haya 
lugar en derecho otorga que lo sostituye y lo sostituyo en don Pla
cido Villanueva residente en Cádiz para que use de el en la Supre
ma Junta que reside en la villa y Corte de Madrid y demás tribu
nales que estime convenientes según y en los mismos términos que 
al compareciente le son dispensados y con la clausula de sostitucion: 
a cuia firmeza obliga los bienes muebles y rayzes havidos y por 
haver conforme consta en dicho poder obligados, en cuio testimo
nio assi lo otorgo y firmo siendo testigos don Julián Esquerrenca 
don José Gregorio Bracamonte y don Jacinto Payba vecinos. — 
Bentura Miguel Marco del Pont. — Ante mi Juán Cortes Escribano 
de su Magestad Publico y de Provincia.

Concuerda este testimonio con el poder y sobstitucion originales 
de su contexto que se otorgaron ante mi y en mi registro a que me 
remito y de pedimento de parte lexitima signo y firmo la presente 
en Buenos Ayres a veinte y quatro de Enero de mil ochocientos 
quatro años.
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En testimonio de verdad (Hay un signo) Juan Cortes escri- 
vano de su magestad publico y de Provincia. (Rubricado).

Los que abajo firmamos certificamos y damos fee que don Juan 
Cortés, por quien aparece signado y firmado el antecedente testi
monio es tal Escribano de Su Magestad publico y de Provincia 
como se titula, fiel legal y de toda confianza, y a sus semejantes 
se les ha dado y da entera fe y crédito en todos juicios: y para los 
efectos convenientes damos la presente en la sobredicha ciudad 
fecha ut supra.

Innocencio Antonio Agrelo escrivano publico. — Mariano Barela 
de Echaburu Escrivano Publico. — Narciso de Yranzuaga Escrivano 
Publico. (Rubricados).

SOBSTITUCION.— En la ciudad de Buenos Ayres a. catorce de 
Enero de mil ochocientos y nueve años Ante mi el Escribano de 
Su Magestad, publico, y de Provincia de ella, y testigos que irán 
nominados pareció presente Don Agustin de la Lama, vecino, y 
del comercio de esta dicha ciudad a quien doy fee conosco, y dijo: 
Que su padre político Don Estevan Villanueva Regidor, Sindico 
Procurador general de esta misma Ciudad que fué el año próximo 
pasado estando a bordo del Buque Nuestra Señora de los Remedios 
de orden del Excelentisimo Señor Virrey le confirió su Poder Ge
neral, y amplio el dia tres del corriente por ante mi el escrivano 
de esta carta, y entre las facultades que aparecen de dicho poder 
se halla la clausula de poderlo sostituir cuio tenor es el siguiente — 

Sea notorio como yo Don Estevan Vi- 
Poder. llanueva, vecino, y del comercio de esta

Ciudad, y Sindico Procurador General 
que acabo de ser del Excelentisimo Señor Cavildo: Por la presente 
otorgo que doy todo mi poder cumplido, y bastante el que por de
recho se requiere y es necesario para más valer á Don Agustin de 
la Lama mi Yerno, estando a bordo del barco nombrado Nuestra 
Señora de los Remedios de orden del Excelentisimo Señor Virrey, 
cuio destino ignoro hasta el dia, General para que por mi, y en 
mi nombre, y representando mi propia persona como si presente 
fuere y como yo mismo haría, haya, demande, persiva, y cobre 
judicial ó extrajudicialmente de todas, y qualesquiera personas de 
estado, calidad, y condición que sean, de sus bienes, herederos, Alba- 
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ceas, Arcas Reales, y de bienes de difuntos, y de quien más, con 
derecho lo deva, y pueda satisfacer en qualquiera manera que sea 
a saver: Todas las sumas, y quantias de pesos, Escudos de oro, y 
Plata, Joyas mercaderías, frutos y otros qualesquíera géneros, y 
especies que me sean devidos, y en adelante devieren, en virtud de 
Escrituras, vales, Letras, Libranzas, cuentas, y partidas de Libros 
corrientes, o fenecidas, cargasones, confianzas, herencias, legitimas, 
o transversales, Pleitos, Sentencias, Mandamientos, Poderes, y ce
siones, o en otra qualquiera manera que sea, aunque aqui no se 
declaren las personas que las devan, ni las causas ó razones de que 
procedan porque bajo de esta generalidad ha de quedar comprehen- 
dida qualesquíera especialidad sin limitación alguna: Y de lo que 
en virtud de este dicho poder recibiere y cobrare de y otorgue sus 
recibos, y cartas de pago, finiquito, lasto, y cancelación á los que 
pagaren por otros con fee de entrega, o renunciación de la pecunia 
en lo que no fuere de presente; asi mismo para que pueda presen
tarse y se presente en los tribunales que estime convenientes, donde 
a mi nombre haga todas y quantas protextas sean conducentes se
gún derecho, por los perjuicios que me han causado: Que para todo 
lo dicho, lo incidente, y dependiente le doy, y confiero amplio Po
der, con libre, franca, y general administración, y sin limitación 
de cosa alguna: assi mismo revalido el anterior Poder amplio que 
tengo otorgado ante el presente — escribano: En iguales términos 
le confiero este Poder para que en el que tengo otorgado para tex- 
tar ante el escrivano Agrelo, se entienda de primer podatario, de 
suerte que no por falta de clausula por especial que sea, deje de 
tener cumplido efecto porque quantas sean necesarias las doy aqui 
por insertas, y con facultad de que lo pueda sostituir en quien, y 
las veces que le pareciere, revocar y nombrar sostitutos que a todos 
relevo de costas según derecho. A cuya firmeza obligo mis bienes 
havidos, y por haver en toda forma de derecho. En cuio testimonio 
assi lo otorgo por ante el presente escrivano que de orden superior 
paso a este citado Barco de su Magestad, publico, y de Provincia, 
estando en las Balisas del Rio de la Plata de Buenos Ayres a tres 
de enero de mil ochocientos y nueve años. Y el otorgante a quien 
yo el dicho Escribano doy fee, conosco asi lo otorgo; y firmo siendo 
testigos Don Julián del molino torres, Don Bentura Miguel Marco, 
y Don Jacinto Payva; En este estado expuso el otorgante que como 
consta del poder amplio ser primer Podatario Don Gerónimo Me
rino es, y se entienda con su Yerno Don Agustín de la Lama, en 
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los mismos términos que el otorgado para textar ante el escrivano 
Agrelo, se entienda 'del mismo modo que en la parte que ahora 
habla del amplio, haviendolo expuesto ante los testigos. — Estevan 
Villanueva. — Ante mi Juan Cortes Escrivano de su Magestad, 
Publico y de Provincia. — Y usando el compareciente de las cita
das facultades que en dicho poder le son dispensadas, en la mejor 
via, y forma que mas haya lugar en derecho, otorga que lo sosti- 
tuye y sostituyo en Don Placido Villanueva recidente en la ciudad 
de Cádiz, para que use de el en la Junta Suprema que reside en 
la villa y corte de Madrid, y demas tribunales que estime conve
nientes según y en los términos que al Compareciente le son con
feridos, y con la clausula de sostitucion. A cuia firmeza obliga 
los bienes muebles, y rayzes havidos, y por haver en dicho poder 
obligados; En cuio testimonio asi lo otorgo, y firmo siendo testigos 
Don Julián de Ezquerrenca, Don José Gregorio Bracamonte, y 
Don Jacinto Payva, vecinos. — Agustin de la Lama. Ante mi Juan 
Cortes Escrivano de Su Magestad, Publico y de Provincia.

Concuerda con el Poder matriz y sostitucion otorgada en iguales 
términos en mi registro de Contratos públicos a que en lo nece
sario me remito y de pedimento del Podatario, y sostituyente Don 
Agustin de la Lama signo, y firmo la presente en Buenos Ayres 
a veinte y quatro de enero de mil ochocientos y nueve años.

En testimonio de verdad. (Hay un signo). Juan Cortes escri
vano de su magestad publico y de provincia. (Rubricado).

Damos fee que Don Juan Cortes, de quien aparece signado, y 
firmado el presente testimonio es tal Escrivano de Su Magestad 
publico, y de Provincia, como se titula fiel, legal, y de toda con
fianza, y a sus semejantes siempre se les ha dado, y da entera fee, 
y crédito en todos juicios; y para que conste donde convenga fir
mamos la presente en Buenos Ayres fecha ut supra.

Thomas Joseph Bayra, escrivano publico. — Juan José de Ro
cha.— Innocencio Antonio Agrelo escrivano publico. (Rubricados).
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SOBSTITUCTON. — En la Ciudad de Buenos Ayres a trece dias 
del mes de Enero de mil ochocientos y nueve años: Ante mi el 
escrivano de Su Magestad publico y de provincia de ella, y testi
gos que irán nominados parecieron presentes don Juan Antonio 
Lecica, y don Ysidoro Garcia, y Sañudo, de este vecindario y co
mercio á quienes doy fee, conosco, y digeron: Que don Juan An
tonio Santa Coloma, vecino de esta misma ciudad, Regidor que 
fue el año próximo anterior, estando a bordo del Barco nombrado 
Nuestra Señora de los Remedios de orden del Excelentisimo Señor 
Virrey en las Balisas de este Rio les confirió su Poder General, y 
amplio el dia tres del corriente por ante mi el dicho escrivano de 
esta carta y entre las facultades que aparecen del citado Poder se 
halla la de sobstitucion, cuyo tenor copiado á la letra es como sigue. 
— Sea notorio como yo don Juán Antonio Santa Coloma Vecino, 

y del Comercio de esta Ciudad y Re- 
Poder. gidor que acabo de ser del Excelentí

simo Cavildo, estando a bordo del Bar
co nombrado Nuestra Señora de los Remedios, de orden Superior 
del Excelentisimo Señor, y próximo a emprehender viage al destino 
que hasta el dia ignoro, por el tenor de la presente carta, otorgo 
que doy todo mi Poder cumplido, y bastante el que por derecho 
es necesario para más valer a don juan Antonio de Lezica, y a 
don Ysidoro Garcia, y Sañudo, vecinos y del comercio de la capi
tal de Buenos Ayres, a los dos juntos, para que el que quisiere 
hacerse cargo de el, ejerza las funciones de tal, General, y amplio, 
para que por mi, y en mi nombre y representando mi propia per
sona como si presente fuese, y como yo mismo haría, haya, de
mande, reciva, y cobre, judicial, o extrajudicialmente, de todas, y 
qualesquiera personas de estado, calidad y condición que sean, de 
sus vienes herederos Alvaceas, Arcas Reales, y de vienes de Difun
tos y de quien mas con derecho lo deba y pueda satisfacer en qual- 
quiera manera que sea a saver: Todas las Sumas, y quantias de pe
sos, escudos de Oro y plata Joyas, Mercaderías, frutos, y otros 
qualesquiera géneros y especies que me sean devidos y en ade
lante devieren a virtud de escrituras, vales, letras, libranzas, cuen
tas, y partidas de libros corrientes, y fenecidas, cargazones, con
fianzas, herencias lexitimas, o transversales, pleytos sentencias, man
damientos, poderes, y cesiones, o en otra qualquiera manera que 
sea, aunque aqui no se declaren las personas que las deban, ni las 
causas de que procedan, porque bajo de esta generalidad ha de

Antecedentes 20
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quedar comprehendida qualesquiera especialidad, sin limitación al
guna. Y de lo que a virtud de este dicho poder perciviere y cobrare, 
de y otorgue sus recivos, y cartas de pago finiquito, lasto y can
celación a los que pagaren por otros, con fee de entrega, o renun
ciación de la pecunia en lo que no fuere de presente: Asi mismo 
para que puedan tomar y tomen cuentas a las personas que las de
ban dar, adiccionando partidas, liquidando alcances, perciviendo y 
cobrando las sumas de ellos, y para que con mis deudores y otras 
personas puedan hacer qualesquiera consiertos, transaciones, gra
cias sueltas, esperas y remisiones, a los tiempos plazo y forma 
que ajustaren, obligándome a estar y pasar por ellas, nombren 
contadores, si lo necesitaren, y tercero en caso de discordia; Asi 
mismo para que puedan vender qualesquiera casas mias propias 
y vienes muebles por los precios que ajustaren, o haciendo gra
cia donación de la demacia en poca, o mucha cantidad lo resuelban 
ajusten y determinen; Del mismo modo les doy amplio Poder para 
que se presenten en los tribunales que tengan por convenientes, y 
hagan todas y quantas pretextas el derecho me permite, contra 
quien con derecho pueda, y deba, llebandolas adelante, formándoles 
todos los cargos que estimen oportunos acerca de los daños y per
juicios que me han originado. Que para lo dicho le3 doy y confiero 
amplio poder con libre franca y general administración, y sin limi
tación de cosa alguna de suerte que no por falta de clausula, por 
especial que sea, deje de tener este Poder cumplido efecto; porque 
quantas sean necesarias, las doy aqui por incertas, y con facultad 
de que lo puedan sobstituir en quien y las veces que les paresciere 
revocar y nombrar sobstitutos que a todos relevo de costas según 
derecho. A cuia firmeza obligo mis bienes havidos y por haver en 
toda forma de derecho. En cuio testimonio asi lo otorgo por ante 
el presente escrivano de su magestad publico y de provincia a vir
tud de orden superior de Su Excelencia, estando a bordo del ya 
citado Buque en las Balizas del Rio de la Plata de Buenos Ayres 
a tres de enero de mil ochocientos nueve años. Y el otorgante a 
quien yo el Escrivano doy fee conosco asi lo otorgo, y firmo siendo 
testigos Don Julián del Molino torres, don Agustín de la Lama, 
y don Jazinto Payva. — Juan Antonio Santa Coloma. — Ante mi 
Juán Cortes escrivano de Su Magestad publico y de Provincia. — Y 

usando los comparecientes de las cita- 
Sigue la sóbstiiucion. das facultades que por dicho Poder le

son dispensadas en la mejor via, y for
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ma que mas haya lugar en derecho otorgan que lo sobstituyen, y 
sobstituyeron en don Placido Villanueba recidente en la ciudad de 
Cádiz, para que use de el en la Suprema Junta que recide en la 
villa y Corte de Madrid, y demas tribunales que estime conve
nientes; según y en los términos que a los comparecientes les son 
conferidas, y con clausula de sobstitucion. A cuia firmeza obligan 
los vienes muebles y raices havidos y por haver en dicho poder 
obligados. En cuyo testimonio asi lo otorgaron, y firmaron siendo 
testigos don Julián Ezquerrenca, don José gregorio Bracamonte 
y don Jazinto Payba vecinos. — Juan Antonio de Lezica. — Ysi- 
doro García y Sañudo. — Ante mi Juan Cortes escrivano de Su 
Magestad publico y de Provincia.

Concuerda esta copia con la sobstitucion y Poder originales de 
su contexto que obran en el rexistro de mi cargo a que me remito. 
Y de pedimento de parte lexitima doy la presente que signo y firmo 
en Buenos Ayres a veinte y quatro de enero de mil ochocientos 
nueve años.

En testimonio de verdad (Hay un signo) Juan Cortes escri
vano de Su Magestad publico y de Provincia. (Rubricado).

Los escrivanos que aqui firmamos certificamos y damos fee la 
en derecho necesaria que don Juan Cortes, por quien ba signado 
y firmado el antecedente testimonio es tal escrivano de su mages
tad publico y de Provincia como se titula, fiel, legal, y de toda con
fianza, y a sus semejantes y demas documentos que ante el han 
pasado y pasan siempre se les ha dado, y da entera fee y crédito 
en todos juicios. Y para que conste damos la presente en Buenos 
Ayres fecha ut supra.

Thomas Joseph Bayra, escrivano publico. — Don Juan José de 
Rocha. — Innocencio Antonio Agrelo escrivano publico — (Rubri
cados).

SOBSTITUCION. — En la ciudad de Buenos Ayres á trece de 
enero de mil ochocientos y nueve años Ante mi el escrivano de 
Su Magestad publico y de Provincia de ella, y testigos que de yuso 
irán nominados parecieron presentes don Julián del Molino Torres 
vecino y del comercio de esta dicha ciudad y doña Joaquina López 
a quienes doy fee conosco y dijeron: Que don Francisco Neyra de 
este mismo vecindario, y comercio, y Regidor Defensor de Pobres
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que fue el año próximo anterior les confirió su poder general y 
amplio por ante mi el escrivano de esta carta, estando a bordo del 
Barco nombrado Nuestra Señora de los Remedios, de orden del 
Excelentisimo Señor Virrey en las Balizas de este Rio el dia 
tres del corriente, y entre las facultades que aparecen del citado 
Poder se halla la clausula de poderlo sobstituir cuyo tenor copiado 
a la letra es como se sigue: Sea notorio como yo Don Francisco 

de Neyra y Arellano, vecino y del co- 
Poder. mercio de esta ciudad y Regidor que

acabo de ser del Excelentisimo Cavildo 
de la capital de Buenos Ayres, estando a bordo del Barco nombrado 
Nuestra Señora de los Remedios a virtud de orden superior del Exce
lentisimo Señor Virrey, y próximo a seguir viage cuyo destino hasta 
el dia ignoro Por la presente otorgo que doy todo mi Poder cumplido 
y bastante el que por derecho es necesario para mas valer a doña Ma
ría Joaquina López mi cara esposa, y a don Julián del Molino Torres 
de este vecindario y comercio, a los dos juntos de mancomún e inso- 
lidum, general y amplio para que por mi y en mi nombre, y represen
tando mi propia persona, como si presente fuese, y como yo mismo 
haría, hayan, demanden, percivan y cobren judicial, ó extrajudicial- 
mente, de todas y qualesquiera personas de estado, calidad y condi
ción que sean, de sus vienes herederos, Albaceas, Arcas Reales, y de 
Vienes de Difuntos, y de quien mas con derecho lo deba, y pueda sa
tisfacer en qualquiera manera que sea a saver: Todas las sumas y 
quantias de pesos, escudos de oro y Plata, joyas, mercaderías, frutos 
y otros qualesquiera géneros, y especies que me sean devidos y en 
adelante devieren, a virtud de escrituras, vales, letras libranzas cuen
tas, y partidas de libros corrientes, o fenecidas, cargazones, confian
zas herencias, lexitimas, o transversales, Pleytos, Sentencias, man
damientos, Poderes, y Cesiones, o en otra qualquiera manera, aunque 
aqui no se declaren las personas que las deban, ni las causas, o razo
nes de que procedan, porque bajo de esta generalidad ha de quedar 
comprehendida qualesquiera especialidad sin limitación alguna. Y de 
lo que a virtud de este dicho poder percivieren y cobraren den y 
otorguen sus recivos, y cartas de pago, finiquito, lasto, y cancelación 
á los que pagaren por otros con fee de entrega, o renunciación 
de la pecunia en lo que no fuere de presente. Y si en razón de lo 
en este Poder conthenido fuere necesario parecer en juicio se los 
confiero igualmente para que se presenten contra todas y quales
quiera personas, ante todas y qualesquiera justicias y señoree Juezes 
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de Su Magestad, superiores e inferiores de ambos fueros que con
vengan donde en mi nombre hagan pedimentos, requerimientos, cita
ciones, protestaciones, juramentos en mi anima, con verdad, y pida 
lo hagan las otras partes de calumnia y decisorio, presenten escri
tos, escrituras, y todos los demas documentos de mi favor y defensa 
sacándolos de poder de quien los tuviere testigos a quienes tachen 
contradigan y abonen en dichos y en personas y en probanza de ello 
oigan autos y sentencias interlocutorias, y definitivas, consientan, 
supliquen, y apelen, sigan las apelaciones, y suplicas, o se aparten 
cuando convenga, recusen, juren, y emplazen, digan de nulidad, u de 
otro devido remedio, saquen y ganen, reales Provisiones con fuerza 
de sobrecarta y de censuras eclesiásticas, y de todo pidan su devido 
cumplimiento; é igualmente se los confiere para que puedan tomar 
cuentas á las personas que las deban dar, adiccionando partidas, 
liquidando alcances, recibiendo, y cobrando las sumas de ellos, y 
para que con mis deudores puedan hacer y hagan qualesquiera con
ciertos, transaciones, gracias sueltas, esperas y remisiones, a los 
tiempos plazos y forma que ajustaren: en iguales términos les con
fiere este poder para que puedan vender y vendan qualesquiera 
casas mias propias, y vienes muebles y semovientes, por los pre
cios que ajustaren el justo precio, haciendo gracia, y donación a los 
compradores de la demacia en poca, o mucha cantidad lo resuelvan,, 
ajusten, y determinen; Y especialmente para que puedan presentarse; 
y se presenten en los tribunales que estimen convenientes, donde 
hagan las protextas que por derecho sean conducentes. Que para 
todo lo dicho, lo incidente y dependiente les doy y confiero amplio 
Poder con libre, franca, y general administración y sin limitación 
alguna, de suerte que no por falta de clausula por especial que sea 
deje de tener este poder cumplido efecto, porque quantas se requie
ran y sean necesarias las doy aqui por incertas, y con facultad de 
que lo puedan sobstituir, en quien y las veces que le parescieré 
revocar y nombrar sobstitutos que a todos relevo de costas según 
derecho. A cuyo cumplimiento obligo mis vienes, muebles y raíces 
havidos y por haver en toda forma de derecho; en cuio testimonio 
asi lo otorgo por ante el presente Escrivano de Su Magestad publi
co y de Provincia, estando a bordo del Barco ya citado de orden del 
Excelentisimo Señor Virrey, y de que yo el escrivano doy fee en las 
Balizas del Rio de la Plata de Buenos Ayres a tres de enero de mil 
ochocientos y nueve años. Y el otorgante a quien doy fee conosco 
asi lo otorgo y firmo siendo testigos don Agustin de la Lama, Don
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Bentura Miguel Marco del Pont y Don Jazinto Payba. — Fran
cisco de Neyra y Arellano. — Ante mi Juan Cortes escrivano de 
su magestad publico y de Provincia. — Y usando el compareciente 

de las citadas facultades que en dicho 
Sigue la sobstitucion. poder le son dispensadas en consorcio

de su esposa, en la mejor via, y forma 
que mas haya lugar en derecho otorga que lo sobstituye y sostituyo 
en don Placido Villanueba, recidente en la ciudad de Cádiz para 
que use de el en la Junta Suprema que recide en la villa y corte 
de Madrid, y demas tribunales que estime convenientes según y 
en los mismos términos que al compareciente le son conferidos y 
con la clausula de sobstitucion. A cuya firmeza obligan los vienes 
muebles y raíces havidos y por haver en dicho Poder obligados. En 
cuyo testimonio asi lo otorgaron, y firmaron siendo testigos don 
Julián Esquerrenca, don José Gregorio Bracamonte, y don Jazinto 
Payba, vecinos. — María Joaquina López. — Julián del Molino de 
Torres. — Ante mi Juán Cortes Escrivano de su magestad publico 
y de Provincia.

Concuerda esta copia con la sobstitucion y Poder Originales de 
su contexto, que obra en el rexistro de contratos públicos de mi 
cargo, a que me remito; Y de pedimento de parte lexitima doy la 
presente que signo y firmo en Buenos Aires a veinte y quatro de 
enero de mil ochocientos nueve años.

En testimonio de verdad. (Hay un signo). Juán Cortes escrivano 
de su magestad publico y de Provincia. (Rubricado).

Los escrivanos que aqui firmamos, certificamos y damos fee que 
don Juan Cortes por quien ba signado, y firmado el antecedente 
testimonio, es tal escrivano de su magestad publico y de Provincia, 
como se titula, fiel, legal y de toda confianza, y a sus semejantes y 
demas documentos que ante el han pasado y pasan, siempre se les 
ha dado y da entera fee y crédito en todos juicios; y para que conste 
damos la presente en Buenos Ayres fecha ut supra.

Innocencio Antonio Agrelo, escrivano publico. — Mariano García 
de Echaburu Escrivano Publico. — Narciso de Iranzuaga Escri
vano Publico. (Rubricados).
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Principal.

Don Agustín de la La
ma Yerno y apoderado de 
Don Estevan Villanueva 
Sindico Procurador de ’a 
Ciudad de Buenos Ayres 
da cuenta a V. M. del es
candaloso saqueo que con 
gente armada ha practica
do el Virrey en la casa de 
su representado; y pide el 
remedio de una violencia 
que no solamente destru
ye la familia de su apodo 
rado, sino también a los 
muchos comerciantes de Cá
diz que tenían parte en 
aquellos fondos.

Señor.

La repetición de agravios y violencias 
con que el Virrey de estas Provincias 
procura saciar su zafia contra los capi
tulares desterrados precisa a multipli
car representaciones, que manifiesten a 
V. M. los nuevos atentados que aun no 
se habían cometido quando aquellos se 
expatriaron.

Apenas desapareció el Buque que con
duce á los Capitulares a un penoso des
tierro, quando el odio que asta enton

ces se habia exercitado contra sus personas se convirtió a sus cau
dales, y suponiendo que ningunos eran mayores que los de mi
padre político Don Estevan Villanueva, se resolvió el saqueo de su
casa verificándolo del modo mas escandaloso, mas inhumano y mas
violento que pudiera practicarse por tropas insolentes apoderadas
de un pueblo Enemigo.

El dia nueve a las once de la mañana se apodero- de la casa el
Sargento mayor de Plaza Don José María Cabrer el Comandante de
Artilleros voluntarios Don Gerardo Esteve Llac, y una compañía de 
Patricios. Ynmediatamente intimóme a nombre del Virrey para que
manifestase los caudales de mi suegro que dixeron estar guardados 
en un sumidero secreto, me sostuve en que nada sabia de aquel 
dinero, creyendo que de este modo evitaría su escandaloso saqueo.

Pero aumentando el empeño de los satélites introduxeron picos, 
azadas y todos genero de instrumentos: empezaron a provar exca
vaciones en todas las piezas del patio, dividieron la familia lle
nándola de centinelas de horror y consternación, trataron de ame
drantar al Caxero con amenazas sobstituyendo promesas a penas 
conocieron que el temor era insuficiente, registraron con insultos
y feroces ademanes toda la casa hasta un quarto alquilado de la 
Calle y según la algazara que se percivio como a las 6 de la tarde 
descubrieron el boquete. A las 11 de la noche se me previno hallarse 
franco el dinero para que asistiese á la inspección que anticipa
damente solicite llamando al escrivano por tenerme incomunicado
cediendo a la necesidad de poner un mozo y un niño de catorce
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años por si de noche podían vigiar mas de veinte soldados y negros 
que intervinieron en la faena.

El parage donde estavan los caudales era un sumidero antiguo 
de la casa en que Don Estevan Villanueva havia ocultado en mone
das de oro y plata los fondos de los comerciantes de Cádiz, para 
evitar los riesgos que corrio esta Ciudad en la toma^y ataque de los 
Ingleses y desde entonces se mantenían en aquel lugar esperando 
que cesase la interceptación de los mares y dispusiesen sobre ellos 
sus propios dueños como lo han verificado algunos.

Enagenados de gozo con este hallazgo, se entregaron a todos los 
transportes de una frenética alegría, sd fueron turnando para 
bajar a el y sacar por medio de sacos atados en sogas las monedas 
que estavan confundidas y mezcladas con la tierra y el Comandante 
Llac, fue de los primeros que entraron al sumidero manteniéndose 
en el por mas de dos horas con el pretexto de que llovía.

La obscuridad de la noche, la libertad con que todos entravan y 
salian sin ser registrados, las operaciones de lavar las monedas y 
separar las de oro de las de plata, la calidad de los sujetos que in
tervinieron en este acto, todo concurría a proporcionarles consi
derables robos. Hay vecino que vio a Llac ir a su casa a la madru
gada con pretexto de mudarse, y que casi no podia moverse por el 
peso de las onzas de oro que llevaba en el vestido y entre las Botas: 
Los soldados confiesan ingenuamente que no se resistieron a la ten
tación, y el gobierno se la franqueo de modo que se remudo la 
guardia de patricios en la de Artilleros de que es Comandante Llac 
como a las nueve de la noche, y aunque no puedo determinar la 
cantidad robada me consta que no baja de setenta mil pesos.

Este es un escándalo, Señor, que no solamente ha llenado de cons
ternación, y terror a todos los Comerciantes y vecinos de esta des
preciada ciudad sino que puede producir con el tiempo las mas la
mentables consequencias. Los soldados han recibido una lección de 
govierno para cometer robos y saqueos siempre que el desorden y 
aniquilamiento de la Real Hacienda entorpezca la satisfacción de 
sus sueldos, y ya es un principio de honor establecido entre ellos, 
que teniendo bayonetas y haviendo vecinos ricos, no les faltara el 
Dinero que necesiten.

Hasta aqui se habia contentado el Virrey con dilapidar los fondos 
de la Real Hacienda aniquilarla enteramente y apoderarse aun 
de aquellas cantidades que habia reunido la generosidad de los ve
cinos para donativo y alivio de las urgencias de la Metrópoli: habia
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dado el inaudito escándalo de que una colonia tan rica no contri
buyese con un peso a su metrópoli, descubriendo el origen de esta 
conducta en estar sugeta a un Virrey franges y ser la Francia 
contra quien debía convertir la España nuestros socorros; pero 
últimamente no se contenta con aquellos echos, y lleva la desor
ganización de su govierno hasta atacar publicamente la seguridad 
de los particulares.

Quando esta ciudad estuvo ocupada por los enemigos de la corona 
se respetaron nuestras personas, haora se ultraja, se arruina, se 
destierra a los mas honrados Españoles que con sus caudales y 
personas sostubieron el peso de la calamidad mientras el Virrey y 
los demas magistrados fugitivos en la Campaña, esperaban el éxito 
de nuestros sacrificios para gozar tranquilamente del fruto de 
nuestra Victoria.

Cuando los Yngleses entraron a esta ciudad aun entre el furor 
del combate se encontraban oficiales que sensibles a nuestra des
gracia evitavan en la tropa el desenfreno del saqueo, haora no se 
halla entre nosotros un magistrado que contenga al Virrey en unos 
atentados que en nada ceden a los que los Exercitos de su nación 
han cometido en nuestra Metrópoli: Estas son Señor unas refle
xiones Xnuy aflictivas, y humillantes, que casi nos conducen a 
extremos de desesperación al ver que es imposible todo remedio que 
no venga del poderoso brazo de Vuestra Magestad.

Aunque conocía la inutilidad de todo acto legal en el presente 
systema, sin embargo presente al mismo Virrey dos memoriales de 
que acompaño copia certificacda; hasta ahora no se ha puesto pro
videncia alguna y últimamente ha contestado el escrivano a mis 
repetidas reclamaciones, que no habiendo precedido formalidad al 
acto del saqueo se estaba recien formando el proceso para colorir 
aquel procedimiento.

A nombre pues de mi desterrado Padre, a nombre de los comer
ciantes de la Península de quien son estos fondos, suplico a Vues
tra Magestad que los empleados civiles y militares entre quienes 
se han distribuido vayan dejando en Arcas Reales la mitad de su 
sueldo hasta el completo de la cantidad robada, mandando al mismo 
tiempo que esta se entregue inmediatamente de los fondos de la Real 
Hacienda para conservación del crédito de la casa, y cubrir a los 
interesados de la Península sus respectivos haberes.

Dios guarde á Vuestra Magestad para consuelo y felicidad de sus 
aflijidos vasallos muchos años. Buenos Ayres Enero 26 de 1809.

Señor, — Agustín de la Lama. (Rubricado).
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Núm. 3.

Excelentisimo ‘Señor.

Don Agustín de la Lama de este comercio, hijo político, y apo
derado de Don Estevan Villanueva sindico procurador que fue de 
esta capital en el año ultimo y conducido fuera de ella a bordo 
de un buque, parezco ante la Superior Justificación de V. E. con
forme a derecho y digo: que en la noche del dia nueve del corriente 
el Sargento maior de la Plaza con orden según dijo de esta superio
ridad, extrajo un ingente caudal en plata y oro sellado que mi 
instituyente tenia colocado en ñn sotano en la casa de su morada 
desde el dia veinte y siete de Junio de mil ochocientos seis en que 
las tropas británicas se apoderaron de esta capital en precaución 
de algún saqueo que pudiesen ejecutar como enemigos, según las 
noticias que me ha comunicado don Gerónimo Merino de Villa- 
nueba que aiudo a esta operación. Las horas intempestivas en la 
noche en que se berifico la extracción después de practicadas 
barias diligencias deshusadas que ahora omito referir, no han 
podido menos que prestar ocasión a no pequeños extravíos en una 
moneda tan fácil de ocultarse como la de oro; porque haviendo 
durado la extracción desde las once de la noche hasta las quatro 
de la tarde del dia siguiente sin mas asistencia por mi parte que 
la de un muchacho de la casa de catorce años y don Antonio Me
rino a quien rogue que concurriese por mi a causa de aliarme dete
nido en una sala con un fuerte dolor de cabeza no era posible belar 
con todo el cuidado necesario sobre los trabajadores y asistentes 
bien que ahun asi seria insuficiente si no se registraban los que 
entraban y salían al sotano.

Pero sea de esto lo que haia sucedido lo que ahora me importa 
poner en la alta consideración de V. E. se reduze á lo siguiente: 
Primero que ese ingente caudal cuya totalidad según calculo del 
referido Merino ascendía a mas de trescientos mil pesos pertenece 
a diferentes casas de Cádiz y otras Plazas de la Península de quie
nes aquel era consignatario y debia darles el destino de registrar
los luego que cesasen los riesgos de la guerra. Lo segundo que 
terminada esta a lo menos con la Gran Bretaña es regular que sus 
respectivos dueños comuniquen sus ordenes (como ya lo han efec
tuado algunos) para que se registren sus pertenencias y lo tercero 
finalmente que la casa se halla en estado de no poder cumplirlas,
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ni ahun cuando pudiera debería hacerlo por no haver pendido de 
arvitrio el incidente que ocasionan la deficiencia de aquellos cauda
les.

En estas circunstancias, deseoso de poner á cubierto el crédito de 
mi instituiente y sostener su giro, me es indispensable dirigirme 
a V. E. para saber si estarán prontos y a mi disposición los cauda
les agenos, luego que haia oportunidad de registrarlos, con arreglo 
a las ordenes de sus dueños, o si por el contrario, no me es permi
tido tomar acerca de ellos disposición alguna. La instrucción de 
estos puntos es demasiado interesante, y aun necesaria porque de 
ella depende la noticia que debo comunicar á los interesados para 
su inteligencia y govierno en los seguros y demas operaciones mer
cantiles que se acostumbran en las remisiones de caudales.

La detención de estos sin entrar en giro por el motibo indicado 
en el dilatado tiempo de dos años y medio no puede menos que 
haver sido perjudicial a sus dueños y acaso lo seria mucho mas si 
ignorantes de lo acaecido y contando con ellos adelantasen algunas 
expeculaciones. Estoi pues obligado en representación de mi insti
tuiente a tomar las medidas oportunas que lo pongan a cubierto 
de toda responsabilidad, y siendo una de ellas instruir a los intere
sados de lo ocurrido, en caso de no haverse lugar al registro de sus 
caudales en las ocasiones oportunas que se presenten y a que sufran 
el desfalco que pueda haver havido al tiempo de la extracción, con 
respecto a la totalidad que existia en el sotano, y en proporción a 
sus respectivos aberes, suplico a V. E. se digne mandar que a estos 
justos fines se me den los testimonios que pida de la providencia que 
motibo la extracción, de la diligencia en su virtud practicada del 
deposito del caudal extraído con expresión de su importancia y 
finalmente de este escrito y su proveído. Por tanto:

A V. E. rendidamente suplico se sirva deferir a esta solicitud por 
ser de justicia que imploro &. Buenos Ayres Enero doze de mil 
ochocientos y nueve. Agustin de la Lama. (Rubricado).
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Excelentísimo Señor.

Don Agustín Lama, hijo político, y apoderado de don Estevan 
Villanueba, Sindico Procurador que fue de esta Capital, confinado 
en una embarcación sin conocido destino, en la forma deducida 
digo: Que el dia doce del corriente presente á la Superioridad de 
V. E. un escrito igual a la copia que acompaña en devida forma 
solicitando testimonios de la Superior providencia que motibo la 
extracción de un ingente caudal depositado en un sotano para li
brarlo del saqueo que se temió á la entrada de las tropas Británi
cas que ocuparon la ciudad, el año de ochocientos seis, y lo demas 
que se pide en dicho escrito pero sin embargo que hasta hoy han 
corrido seis dias, no he merecido providencia a una solicitud tan 
justa que se dirige a los fines expuestos. En estas circunstancias 
siendo tan urgente aquellos documentos mucho mas en la proxi
midad del buque que se dirige a la Península, me veo en la pre
cisión de hacer a V. E. las mas sumisa interpelación para que se 
digne proveer al mencionado escrito con la posible brevedad, o en 
caso que por algún motibo que este fuera de mis alcanzes no sea 
asequible, espero se servirá V. E. mandar que a lo menos se me 
de testimonio de este escrito y el anterior y su proveydo: Por tanto: 
A V. A. rendidamente suplico se sirva proveer como fuere de su 
superior agrado y en justicia que imploro &. Buenos Ayres Enero 
diez y ocho de mil ochocientos nueve.

Don Narciso de Yranzuaga escrivano publico del numero de esta 
capital y sobstituto del Real Consulado, donde actuó por indisposi
ción del propietario. — Certifico y doy fee en quanto puedo y me 
permite el derecho Que haviendome entregado don Agustín de la 
Lama de este vecindario y comercio este pedimento y el precedente 
que en dos fojas se halla rubricado por mi los que cotexados con 
otros iguales e hallado en un todo conformes, para que uno y otro 
se los presentase al Escrivano de Govierno Don José Ramón de 
Basavilbaso, y haviendome al efecto dirigido a su casa y persona- 
dose le hice presente ambos escritos, a lo cual me contesto, que el 
habia procedido a la practica de lo que relatan ellos de orden 
verbal del Excelentísimo Señor Virrey don Santiago Liniers, pero 
que este asunto no corría por la escrivania de su cargo sino por 
Secretaria, y que asi se los entregase al Secretario de S. E. con 
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cuya exposición a las ocho y media de la mañana de este dia de 
la fecha pase a la Real Fortaleza y haviendome dirixido a la 
Secretaria entregue los citados dos escritos en mano propia al Se
cretario interino actual del Virreynato Don Manuel Veles, quien 
los reeivio. Y para que conste donde convenga de pedimento del 
referido Lama signo, y firmo, en Buenos Ayres a veinte de Enero 
de mil ochocientos nueve. (Hay un signo).

Narciso de Yranzuaga, Escrivano publicado. (Rubricado).
Los infrascritos Escrivanos Vecinos de esta M. N. M. L. y Exma 

Ciudad y corte de la Santísima Trinidad Puerto de Santa María 
de Buenos Ayres, damos fee que don Narciso de Yranzuaga por 
quien esta signado y firmado el anterior documento es Escrivano 
Publico del numero de ella, fiel legal, y de la mayor confianza, y a 
quanto actúa siempre se a dado y da entera fee, y crédito en juicio, 
y fuera de el. Buenos Ayres fecha ut retro.

Innocencio Antonio Agrelo, Escrivano Publico. — Juan Mariano 
García de Echaburu Escribano Publico. — Juan Cortes escrivano 
de su magestad publico y de provincia. (Rubricados).

(Archito General de Indias, Sevilla.—Estante 123, Cajón 2, Legajo 5).

NUMERO 32

Memorial de D. Plácido de Villanueva Apoderado de los Capitula
res que fueron del Ayuntamiento de Buenos Aires D. Martín de 
Alzaga, D. Olaguer Reynals, D. Estevan Villanueva, D. Juan An
tonio Santa Coloma, y D. Francisco Neira sobre el reintegro á 
D. Estevan Villanueva de una gran cantidad de pesos que fué 
extraída de su casa por orden del Virrey D. Santiago Liniers y 
sobre la Injusticia con que fueron desterrados dichos Capitula
res á las Costas Patagónicas.

(Sevilla, 7 de Junio de 1809).

Señor:

Don Plácido Villanueva Apoderado de Don Martín de Alzaga, don 
Olaguer Reynals, don Estevan Villanueva, don Juan Antonio Santa 
Coloma y don Francisco Neira, Capitulares que fueron el año pró
ximo pasado del Ylustre Ayuntamiento de la ciudad de Buenos Ay-
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res A. L. R. P. de V. M. con su mas profundo respeto expone: que 
ya en sus anteriores recursos tienen demostrado las tropelias y vio
lencias, con que sin oirles, ni formarles cargos, procedió el virrey 
don Santiago Liniers llegando al extremo de confinarlos al extremo 
de la costa patagónica donde huvieran perecido á no ser por el go
vernador de Montevideo que los rescató con cuyo motivo subsisten en 
aquella capital. Los males y trabajos que han sufrido con dicho mo
tivo no es fácil se oculte á la savia penetración de V. M. agraban- 
dose mas cada dia biendose separados de sus familias y casas. Estas 
han salido saqueadas por los satélites de Liniers especialmente la de 
don Estevan Villanueva en cantidad de 47830 pesos fuertes en plata, 
y 11217 onzas de oro según resulta calificado por los documentos y 
representación que reverentemente acompaña.

Bien notorios son los servicios que en todas circunstancias han 
prestado los exponentes en obsequio de la Patria, de la Religión y de 
su Augusto soverano, y por eso es que Liniers temeroso de que le 
expiasen su conducta, los separo de su lado por la sombra que le ha
cían en todo acontecimiento causándoles unos males tan extraordina
rios como se dejan conocer: Para repararlos en algún modo y evitar 
la total ruina de sus casas y familias.

A V. M. rendidamente suplica que en consideración á las recomen
dables circunstancias de sus Personas, y a los servicios que siempre 
han contrahido y sin perjuicio de quanto resuelva el virrey electo de 
Buenos Ayres no resultando causa justa que lo impida, se sirva man
dar se restituyan a sus casas para que al mismo tiempo que puedan 
atender al cuidado de sus negocios, promueban las defensas que crean 
oportunas en razón de la injusta persecución y destierro que han su
frido; ordenándose igualmente a dicho gefe se les restituyan las can
tidades de pesos que extrageron de sus casas si no huviese inconve
niente con particularidad de la de don Estevan de Villanueva: en 
todo lo cual reciviran singular merced. — Sevilla y Junio 7 de 1809.

$eñor, — En virtud de poder. — Placido Villanueva. (Rubricado), 
(Al margen dice: “Sevilla 9 de junio de 809. — El virrey de buenos 

ayres haga justicia a estas partes según la naturaleza del negocio con 
la posible brevedad y equidad. — Hernández”. (Rubricado).
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Excelentisimo Señor.

Don Placido Villanueva apoderado de Don Martín de Alzaga, don 
Olaguer Reynals, Don Estevan Villanueva, don Juan Antonio Santa 
Coloma y Don Francisco Neira, capitulares que fueron el año pró
ximo pasado de ese ilustre ayuntamiento, han recurrido al rey ma
nifestando las tropelías y violencias con que sin oirles y sin formar
les cargos el antecesor de V. E. los confino a la costa Patagónica, 
donde hubieran perecido á no ser por el Gobernador de Montevideo 
que los rescato, con cuyo motivo subsisten en dicha ciudad: que los 
males y trabajos que han sufrido son de la mayor consideración, 
separados de sus familias y saqueadas sus casas por los alguaciles del 
antecesor de V. E. particularmente la de don Estevan Villanueva 
pues han extraído de ella 47830 pesos en plata; y 11217 onzas de 
oro, como lo ha hecho constar en la secretaria de mi cargo; y con
cluyeron con la solicitud de que atendiendo á las recomendables cir
cunstancias y los servicios que han contrahido, sin perjuicio de quan
to V. E. resuelva sobre el asunto, se dignase S. M. mandar se resti
tuyesen a sus casas para que al mismo tiempo que pudiesen atender 
al cuidado de sus negocios, promoviesen las defensas que creyesen 
oportunas en razón de la injusta persecución y destierro que han su
frido, restituyéndoseles las cantidades que se extrageron de sus casas, 
y con particularidad de la de don Estevan Villanueva. Enterada de 
esta exposición la suprema junta central de España y de Yndias, se 
ha dignado resolver que en nombre del Rey nuestro señor D. Fernan
do 7o que V. E. haga justicia a esas partes según la naturaleza del 
negocio con la posible brevedad y equidad. De su Real Orden lo par
ticipo á V. E. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Real Alcázar de Sevilla 12 de Junio de 1809.

Sr. Virrey de Buenos Ayres.

Excelentisimo Señor:

Remito a V. E. de orden de la Suprema Junta de Gobierno de 
España é Yndias la adjunta copia rubricada de mi mano de la 
representación que han dirigido á S. M. las casas de comercio de 
Cádiz tituladas Sobrinos Aguerrevere y Lostro, don Roberto Whyt 
é hijo, Don Dionisio Prendergrast, Don Eustaquio Barrón, y C.", 
Don Manuel Ybarra, Don Guillermo Barrón, Don Mariano Maffey, 
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don Antonio Bernavé y Madero, don Francisco Fernandez de Elias, 
y en representación de varios individuos de la ciudad y comercio 
de Valencia, don Pedro Beullosa y Miranda, y don Clemente Fer
nandez de Elias, en solicitud de que se les reintegre de los caudales 
que para sus negocios mercantiles tenian en poder de don Estevan 
Villanueva, vecino de esa ciudad á quien por real orden de 12 de 
junio ultimo se mando hacer justicia con la posible brevedad y equi
dad; a fin de que con presencia de los antecedentes del asunto haga 
justicia a estos interesados, dando al efecto las mas serias provi
dencias. Dios &. — 22 de julio de 1809.

Sr. Virrey de Buenos Ayres.

Señor.

Las casas de comercio de la ciudad de Cádiz, tituladas Sobrinos 
Aguerrevere y Lostra, Don Roberto Whyt é hijo, Don Dionisio 
Prendergrast, don Eustaquio Barron y Compañía, don Manuel 
Yborra, Don Guillermo Barron, don Mariano Maffey, don Antonio 
Bernabé y Madero, don Francisco Fernandez de Elias, y en re
presentación de varios individuos de la ciudad y comercio de Va
lencia Don Pedro Beullosa y Miranda, y don Clemente Fernandez 
de Elias A L. R. P. de V. M. esponen: Que acaban de saber la ca
tástrofe que ha sobrevenido en los caudales que de resultas de sus 
envíos mercantiles les conservaba Don Estevan Villanueva de 
Buenos Ayres. El crédito de su casa, la suma responsabilidad de sus 
fondos, y sobre todo la pureza y claridad de sus cuentas fueron 
otras tantas causas que le recomendaron eficazmente en el concepto 
del comercio de Cádiz. Por lo mismo los exponentes le hicieron 
remesas considerables de mercancías a su consignación. Las ex
pendio quando encendida la guerra marítima era sumamente arries
gado y difícil todo retorno. No dejaron de presentir que sus caudales 
hubiesen sido victimas de la invasión primera de Buenos Ayres 
por las armas Británicas; pero descansaron quando al fin recibieron 
cartas de Villanueva, en que les avisaba que los intereses de los 
exponentes estaban puestos en seguro, y que vivieran sin cuidado an 
esta parte, Ínterin y hasta tanto que las cosas mudaban de sem
blante, y habia posibilidad de registrarlos. Por este aviso compren
dieron que Villanueva lleno de celo a favor de sus corresponsales, 
habia sutilizado algún medio para ocultar los ingentes caudales 
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agenos que le estaban confiados. Abierta ya la navegación salba a 
los buques españoles, tenían los exponentes dadas sus ordenes al 
Don Estevan para la proporcional remesa de sus detenidos fondos: 
Loa aguardaban pon puntualidad y esta esperanza de próximas 
entradas ensancho sus ánimos para los donativos y prestamos que 
a beneficio de la causa publica nacional con tanta generosidad han 
hecho. No habrían tal vez abierto sus caxas con tanta franqueza si 
hubieren recelado que aun libre Buenos Ayres de una invasión 
Británica, quedaban todavía que temer tales riesgos intestinos. 
Ellos sin embargo estaban fuera de la natural precaución porque las 
leyes de España aun procediendo criminalmente contra alguna per
sona respetaron siempre las propiedades de un tercero. Ello es ^ue 
según se avisa á los exponentes, el dia 9 de Enero próximo pasado 
después de haber aquel Virrey deportado entre otros á Don Estevan 
Villanueba despacho un destacamento de tropas contra las entra
ñas de su casa, diciendo que se le habia delatado tener en ellas 
enterrada gran porción de dinero. Llevábanse prevenidos los picos 
y los azadones, y principióse la escabacion inmediatamente. Encon
tróse por fin con el dinero, y fué en valde protestar que era perte
neciente á varios comerciantes de Cádiz, y que su ocultación se 
habia hecho para libertarle de los riesgos que la invasión Británica 
debió imponer. Invirtieron gran tiempo en la operación y aprove
charon de consiguiente toda una tenebrosa noche, cuyas sombras 
brindaron amplios recursos a los mal intencionados. Por lo mismo 
es que aun dieron recibo de 11.217 4/8 onzas de oro, y de 47.830 
pesos fuertes en plata, fueron seguramente algunos miles más los 
que quedaron obscurecidos Qué suerte tan desgraciada de dinero 
quando ya se habia preservado de la invasión Británica! Quizá 
no hay exemplar de igual suceso por ningún Magistrado de Es
paña cuyas leyes siempre moderadas mesuran los procedimientos 
en proporción al menor escándalo y al ningún posible perjuicio 
de terceras inocentes personas interesadas. Mayor ciertamente es 
el que este acontecimiento ha ocasionado en aquellas colonias y 
puede trascender á las de los otros Mares de América en que exis
ten gruesisimos fondos de los comerciantes de esta Península pues 
que con el pretexto de estar enterrados o con cualquier otro colo
rido podrán por un Gefe mal intencionado atropellarse los con
signatarios e invadirse los caudales aplicándolos acaso a algunas 
ideas turbativas de la tranquilidad y del govierno Soberano. De 
otro modo jamas parece que ha sido delito el que cada qual inde-

Antecedentes 22
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pendiente amo de su casa tenga el dinero donde le acomode toda 
la vez que no esté reconvenido por acrehedores ni se niegue a soco
rrer las necesidades publicas egoismo en que no hubo de incurrir 
don estevan de Villanueba cuando corre como cierto que contri
buyo con mas de 200 mil pesos para la reconquista y armamento 
de Buenos Ayres. Podrá pues decirse que era efecto de miseria la 
colocación subterránea de aquellos dineros? Quantos serán los cau
dales, quantas las alhajas que las providas gentes de España ten
drán actualmente enterrados! Oxalá que todos, todos los paises 
invadidos hubiesen adoptado tal recurso y no habrian los iniquios 
franceses sacado tanta riqueza tantos millones robados! Si pues 
es justa la precaución que en esta Peninsula se tenga mientras 
esté agredida del enemigo, justa fué precisamente la que Villanueva 
vso quando aquella ciudad sufrió igual contraste. Pero aun quando 
el hubiese cometido alguna devilidad qué culpa tienen de ella los 
caudales agenos? Qué embargo qué confiscación ni qué pena de
ben sufrir? En la desgraciada suerte de un delinquente por enor
mes que sean sus delitos jamas fueron comprehendidos las pro
piedades agenas que existian tal vez en su poder. Asi lo justifican 
infinidad de exemplares en todos los tribunales de España. Por 
tanto parecia que aun siendo aquellos caudales aprehendidos por 
el virrey digno objeto de su investigación no se hubiera desenten
dido quando según se nos avisa le fué representado reiteradamente 
por el apoderado de Villanueva sobre que le permitiese ir regis
trando aquel dinero comprehendido en el recibo que se le dió y 
pertenecia á los comerciantes de cádiz, con arreglo á las ordenes 
que de ellos reciviera. Ninguna Providencia se puso, y el resultado 
es que los exponentes se ven despojados de aquellas pertenencias 
que juzgaban segurísimas y prontas á entrar en sus manos con 
los primeros registros de caudales que viniesen de aquel pais. Aho
ra miran defraudadas sus esperanzas y esto quando ya con sus 
donativos y prestamos agotaron ó menguaron sus cajas a beneficio 
de la patria. Mas como que V. M. no puede permitir que esta co
rresponda mal á sus beneméritos hijos.

Suplican á V. M. que tomando en su benigna y soberana con
sideración lo expuesto se sirva librar las más enérgicas reales ór
denes por triplicado á fin de que con arreglo á las cuentas que allí 
produzca Don Agustin de la Lama o quien represente á Don Este- 
van Villanueva, respecto de las pertenencias de los suplicantes que 
paraban en su poder pasen al de Don Anselmo Saens Valiente en 
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primer lugar y en segundo al de don Francisco Ignacio de Vgarte 
ambos vezinos de Buenos Ayres todas ellas bien consistan en el 
dinero efectivo que se embargó o en otras qualesquiera existencias 
remitidales de esta península, o acopiadas de aquellos frutos colo
niales por cuenta y para enviar á los infrascritos cuyo expediente 
sea y se entienda con absoluta separación y preferencia á toda 
causa que se haga contra Villanueva respecto á que de su suerte 
desgraciada no pueden ni deven participar los bienes agenos que 
tenia como en sagrado deposito. Así lo esperan los suplicantes obte
ner de la justicia rectitud y merced de VM. Sevilla y Julio 5 
de 1809.

Señor, — En virtud de Poder. — Pedro de Garibay. (Rubricado). 
(Al margen dice: “Sevilla 16 de Julio de 1809.”
“remítase orden al virrey con copia desta solicitud, para que 

teniendo presentes los antecedentes del asunto haga justicia a estas 
partes dando las necesarias providencias al efecto.”

“ Hernández ” (Rubricado).
“ Fecho por orden del Gefe á 22 de Julio de 1809.”

Gracia y Justicia.

Núm. 8.

El Virrey de Buenos Ay
res.

Contestando la Real or
den de 12 de Junio ultimo 
sobre la queja hecha ft 
nombre de los capitulares 
que fueron confinados & la 
Costa Patagónica por su 
antecesor, manifiesta la 
conclusión de esta causa 
por los términos que haze 
presente por el ministerio 
de la guerra expresando 
quedar en mandar reinte
grar & Don Estevan villa- 
nueba el caudal que fué 

extraído de su casa.

Excelentísimo Señor.

He recivido la Real Orden que V. E. 
se sirve comunicarme con fecha de 12 
de junio de este año en que me previe
ne que Don Placido de Villanueba Apo
derado de Don Martín de Alzaga, Don 
Olaguer Reináis, Don Estevan Villa- 
nueva, Don Juan Antonio Santa Co
loma y Don Francisco Neyra capitu
lares que fueron el año próximo pasado 
de este ilustre ayuntamiento, han ocu
rrido al rey manifestando las tropelías

y violencia con que sin oirles y sin formarles cargos fueron confi
nados por mi antecesor á la Costa Patagónica, donde hubieran pe
recido sino fuese por el Governador de Montevideo, que los rescató: 
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que son de consideración los males y trabajos que han sufrido se
parados de sus familias y casas que han sido saqueadas particular
mente la de Don Estevan Villanueva de la que se extrageron 47830 
pesos en plata y 11270 onzas de oro y que en su consecuencia se ha 
dignado resolver S. M. que yo haga justicia á estas partes según 
la naturaleza del negocio, con la posible brevedad y equidad.

En su inteligencia me ha parecido manifestar á V. E. que la 
causa porque los cinco capitulares expresados fueron remitidos por 
mi antecesor á la costa patagónica es la misma que se formó por 
las ocurrencias de esta capital en el dia l.° de este año, la que he 
mandado concluir por los términos de que doy cuenta á S. M. con 
esta fecha por el respectivo Ministerio de la guerra único medio 
de poner fin a una causa de esta clase y naturaleza de esta, con
fiado en que S. M. tendrá á bien aprovar mi resolución por las razo
nes que la hago prescentes.

En quanto al caudal extraído de un sótano de la casa de Don 
Estevan Villanueva, única que ha sido reconocida de resultas de de
nuncias de ocultarse dinero y cuyo importe en oro y plata ascendió 
á 243103 pesos 2 reales que fueron entregados en esta tesorería ge
neral en calidad de deposito como las escazeses de este erario hi
cieron hechar mano de el para el pago de tropas y otras urgentes 
atenciones, no es posible en el dia mandar se le reintegren como lo 
haré luego que los fondos de la Real Hacienda lo permitan, con lo 
que quedará enteramente concluido un negocio que ha atraído el 
odio y la desunión en casi todos los vezinos de esta ciudad y aun de 
los havitantes de las provincias interiores.

Dios guarde á V. E. muchos años. Buenos Ayres 18 de Noviem
bre de 1809.

Excelentísimo Señor. — Baltasar Hidalgo de Cisneros. (Rubri
cado).

Excelentísimo Señor Don Benito Hermida.

Buenos Ayres.

La Audiencia con fecha de 21 de Enero del presente año 1809 
en una dilatada representación documentada dá cuenta de las ocu
rrencias de aquel pais desde la primera invasión de los ingleses el 
año de 1806 hasta la citada fecha; los principales puntos que en 
ella trata son tres.
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En el primero refiere las pretensiones del gabiente del brasil y de 
la Sra. Ynfanta Doña Carlota, quien principió a indicar sus dere
chos á aquella colonia por medio de dos oficios uno del capitán ge
neral de Portoalegre y otro del Brigadier Curado, solicitando este 
permiso para entrar en aquel territorio en clase de embiado y tra
tar asuntos de gravedad: el virrey le concedió permiso á pesar del 
opuesto dictamen del Acuerdo, y resolvió que el alcalde del primer 
voto pasase á Montevideo y en unión de aquel governador confe
renciasen los asuntos cerca del embiado.

N.° l.° — El tribunal enterado de las ideas de resentimiento del 
Principe Regente con nuestro Gabinete como consta del manifiesto 
publicado en l.° de mayo paso oficio al virrey insistiendo en que no 
convenia la entrada del Brigadier Curado; sin embargo este, per
maneció en Montevideo hasta Septiembre del año pasado, en cuyo 
tiempo escribió al Virrey de orden de su Monarca diciendole que 
como interesado en los derechos del rey de España y queriéndolos 
conserbar de la imbasión francesa, le entregase la banda Septem- 
trional de aquel Rio.

N.° 2 hasta 6. — En 11 de Septiembre arribó un barco Yngles 
con pliegos del Brasil, Proclamas de España y cartas del Sr. In
fante Don Pedro é Infanta Doña Carlota, y á esta Señora se con
testó por medio de un oficial de Marina Español hallarse ya pro
clamado su augusto hermano el Señor Don Fernando Séptimo; y 
el mismo á su regreso trajo pliegos de la Señora Infanta dando 
gracias y reprovando la conducta del Brigadier Curado; añadiendo 
que prontamente se presentaría Sir Sidney Smit a quien havia autori
zado para trazar las desavenencias entre el Virrey y Gobernador 
de Montevideo.

En fines de Noviembre recibió el Virrey un pliego de la Sra. In
fanta que condujo en buque Yngles un oficial Español, advirtien
do sabia existian en la capital personas que tratavan establecer un 
sistema republicano para quienes tiaia cartas un Cirujano Yngles 
que llegó en el mismo Buque, dando la misma Señora una Ins
trucción para el modo de descubrir los cómplices.

N.° 8. — El oficial dio parte de su comisión al Gobernador de 
Montevideo se procedió á la prisión de aquel y hallaron varias 
cartas para personas de la capital por un tal Peña que el año pró
ximo pasado havia profugado al Janeiro, el que manifiesta pueden 
confiar sus ideas al Cirujano dirijidas á coronar á la Señora Yn
fanta en aquellos dominios separándolos de la metrópoli; y a cada 
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uno remitió recomendación para el Almirante Smit que suponía 
ya alli y otra para un hermano del mismo Peña oficial del Cuerpo 
de Blandengues. Tomada declaración al cirujano contesto procedia 
con acuerdo del Oficial Peña y con la protección de la Sra. Yn
fanta y Almirante Smit que estavan instruidos del plan: la causa 
se sigue por un Ministro de aquella Audiencia y avisarán su re
sultado.

El 15 de Diciembre recibió aquel Tribunal una queja del co
mandante! y Oficiales de la Fragata la Prueba procedente de la 
Coruña surta en Janeiro, reducida á que la Señora Ynfanta del 
Brasil quiso detenerla para transportarse en ella á aquellas colo
nias: los oficiales se resistieron á obedecerla, valiéndose del Minis
tro Yngles, y representando al Principe Regente, quien contesto 
podían salir respecto á que nada sabia, y que aquellos acaecimien
tos eran cosas de la Sra. Ynfanta sin conocimiento suyo.

La Audiencia resolvió que por el Virrey se hiciera una justa re
clamación del dicho suceso manifestando al mismo tiempo que aun
que reconoce el derecho que en su caso tiene esta Sra. á la Corona 
de Castilla, no es llegado el de su sucesión ni como subordinadas 
á la Metrópoli pueden prestar reconocimiento á otro Soberano que 
al Señor Don Fernando Séptimo, esta noticia se comunico al Vi
rrey de Lima y Presidentes de Chile y Charcas para que preveni
dos obren con la devida precaución, respecto á los emisarios y pa
peles que lleguen á sus territorios; y concluye dicha audiencia el 
punto tratado diciendo que juzga conveniente se mande un Encar
gado de Negocios al Brasil para que esté á la mira de las ocurren
cias sucesivas, embiando cuando haya proporción tres mil hombres 
al reino de Buenos Ayres, no se anticipe la Sra. Ynfanta a pre
tender el derecho de autoridad que solo le corresponde á nuestro 
Soberano.

N.° 9. — En el segundo se queja de la insubordinación de Don 
Javier Elio Gobernador interino de Montevideo procurando atraer
se la popularidad influyendo especies sediciosas contra el Virrey 
anotando la proclama publicada por este con fecha de 15 de agosto, 
y escribiendo á aquel Tribunal una denuncia firmada por el y cua
tro individuos de la Municipalidad de Montevideo, dirigida á se
parar del mando al Virrey, asegurando tenia en su poder documen
tos que calificavan su infidencia: con este motivo mando el Tri
bunal por el conducto del Virrey entregase el mando al Mariscal 
de Campo Don Miguel de Tejada, y se presentase en Buenos Ayres 
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con los referidos documentos; cuya ¿rden desobedeció; contestando 
— era precisa su persona en aquella plaza: fue nombrado para su 
relevo el capitán de navio Don Juan Michelena pero se vio obli
gado á restituirse á aquella capital á causa de la conmoción po
pular que suscito el mismo Elio con sus parciales, exigiendo una 
Junta subalterna de la de Sevilla á imitación de las de España.

El Tribunal penetrado de las funestas consecuencias que podian 
seguirse no hallo otro medio que admitir la queja introducida por 
el Gobernador en via de apelación comunicándole orden para que 
continuara en el mando, y disolviera la Junta Revolucionaria; mas 
fueron vanas estas esperanzas, porque al mismo tiempo proyectavan 
igual plan en la capital, de forma que se negó a las persuaciones 
del Brigadier de Marina Don Joaquín de Molina comisionado de 
la Junta de Sevilla, y aun á las del gobernador propietario don 
Pasqual Ruiz Huidobro, asegurando que el Pueblo se oponía á la 
extinción de su Junta, y por otra parte haciendo propuestas para 
disolverla bajo ciertos convenios impropios de ser admitidos por el 
tribunal.

En el tercero hace varias reflexiones sobre el estado de aquella 
colonia de resultas de la ocupación británica, exponiendo lo alte
rado que se halló aquel vecindario con las vagas noticias de la ab
dicación al trono en el Sr. D. Fernando Séptimo, y que en el 13 
de Julio al tiempo de tratar su proclamación recibió el Virrey plie
gos por un Emisario francés del Emperador Napoleón con las re
nuncias de Bayona y Burdeos, Ordenes de las Secretarias de Ha
cienda y Guerra y la provisión del Consejo de Castilla anulando 
la primera abdicación que no fué obedecida por aquel tribunal res
pecto á faltarle la circunstancia de ser expedida por el Supremo 
Consejo de Yndias, y en su consecuencia se mando arrestar sin 
comunicación al Emisario Francés embiandolo á Montevideo, para 
remitirlo á España, señalando dia para la Jura que se verifico an
tes de la llegada del comisionado de Sevilla el Brigadier Don Jos© 
Goyeneche.

Los resentimientos del Gobernador de Montevideo unidos con los 
del Cuerpo Municipal de Buenos Ayres contra su Virrey, ser este 
francés y haver casado á su hija con Don Juan Perizon también 
de origen francés motivaron el quererlo separar de su mando á 
pretexto de infractor de la ley 82 tit. 16 lib 2.° de la Recopilación 
de Yndias preguntando por medio de un oficio el mismo cavildo 
quien debia confirmar las elecciones de aquel año á lo que el tri
bunal mando no se hiciese novedad.
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N.° 15. — Como la idea de los sediciosos era realizar su plan el 
dia l.° del año antes de confirmar las elecciones se principio a tocar 
á rebato y se reunieron los voluntarios catalanes, gallegos y vizcaí
nos cometiendo excesos, no siendo suficiente á contenerlos el Re
verendo Obispo y los fiscales que unánimes les preguntavañ qual 
era la causa de aquel alboroto; pero viendo la diversidad de opi
niones reunido el Cuerpo Municipal con la Audiencia el Virrey 
manifestó que generosa y voluntariamente dejaría el mando si el 
disgusto del pueblo consistia en que el lo tubiera. Los Gefes de 
los cuerpos se opusieron á este acto, manifestando al Virrey era 
contra la dignidad de su ministerio y de las demas autoridades 
constituidas, que el pueblo estava tranquilo, y que ellos se compro
metían á dispersar á los insurgentes.

En efecto todo se finalizó luego que se presentaron en la plaza 
el Virrey y las Tropas sucediendo la alegria al horror, victoriando 
el augusto nombre de nuestro monarca y el de su representante: 
se tomaron las< precauciones más enérgicas desarmando los cuer
pos revolucionarios, e indultando por medio de un bando á los 
cómplices, haciendo varias prevenciones al Cuerpo Municipal a fin 
de establecer el mejor orden arrestando en ciudad y arrabales a 
diferentes de el mandando seguir la causa contra los sediciosos y 
por haver visto el pueblo mezclado entre los individuos municipa
les á Don Pasqual Ruiz Huidobro y á Don Joaquín Molina se 
mando al primero trasladarse á la otra vanda del rio para con la 
contestación del Gobernador de Montevideo pasara á entregarse de 
aquel govierno y al segundo que saliese para su destino de Co
mandante del Callao de Lima.

Finalmente la misma Audiencia manifiesta le ha parecido opor
tuno tomar providencias precaucionales, hasta que finalizadas las 
causas que se hallan sustanciando recaiga la justa sentencia. Re
comienda muy particularmente la conducta y fidelidad del Virrey 
diciendo que su espíritu y contancia ha salvado~nuevamente aque
llas provincias de la anarquía, y tal vez de su separación para siem
pre de la Metrópoli, pero que no le considera acreedor á la pro
piedad del virreynato porque su exceso de bondad y condescenden
cia impremeditadas contribuyen á la desorganización que padece 
aquel pais; lo que unido á la indeleble tacha de ser francés halla 
conducente nombrar nuevo Virrey con el auxilio de oficíales y tro
pa veterana para la seguridad de aquel pais.

Enterado (Hay una rúbrica)
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El Virrey de Buenos Ayres Don Baltasar Cisneros en 18 de No
viembre de 1809. — N.° 12.

De la commocion popular de aquella ciudad ocurrida en l.° de 
Enero de 1809, se habla en el extracto anterior y se insinúa por 
la Audiencia estarse substanciando la causa contra los cómplices 
en el alboroto.

Ahora da cuenta el Virrey de la conclusión que ha tenido este 
negocio y de los motivos que ha havido para ello.

Conocía Cisneros la importancia de restablecer la paz perdida 
en aquella Ciudad sin desentenderse de las obligaciones de justicia 
que le impone su empleo, y veia no ser fácil el logro de este objeto 
atendida la calidad del delito la clase y multitud de personas com
plicadas en el proceso, y la discordia de infinitas familias que se 
fomentaban con las actuaciones. En tal estado mando que los Fis
cales le informasen del estado de la causa con un extracto de ella. 
En su cumplimiento hicieron el informe de que acompaña copia, 
manifestando lo voluminoso del proceso que ascendía a 1320 foxas 
sin embargo que no estaba concluido el sumario y que para su con
clusión se necesitaba en transcurso de varios años si como es justo 
la causa havia de seguir los tramites de ordenanza: hablaron tam
bién de la conmoción del l.° de Enero y de algunas causas que pu
dieron originarla concluyendo con el parecer de que atendidas las 
circunstancias del tiempo, á las personas, y sobre todo á la urgen
te necesidad de sufocar bandos y partidos debía hacerse con arreglo 
á ellas la regulación del delito que constaba ya suficientemente de 
lo actuado y de las penas.

No satisfecho el Virrey con este dictamen mando que le consul
tasen dos abogados de crédito juicio e ilustración, no solo en vista 
del juicio fiscal sino también en la de dos representaciones hechas 
á favor de algunos complicados en la causa, y desterrados ya por 
ella — por algunos comandantes urbanos y por un crecidísimo nu
mero de vecinos. Ambos letrados se hicieron cargo del estado in
formal de la causa de las dificultades de rectificarle y del largo 
tiempo necesario para ello, de los inconvenientes que esto presen
taba para el logro de la unión y tranquilidad de la influencia que 
la discordia podía tener en que los enemigos consiguieran sus in
tentos y de los motivos o intereses que pudieron y debieron mediar 
para los sucesos del dia l.° de Enero. Atendiendo á todo fueron 
de dictamen (acompaña copia) que la prosecución de la causa hasta 
ponerla en estado de sentencia no solo era difícil sino perniciosa, 
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y que al parecer habia motivos justos para abrazar una general 
amnistia como el único medio de terminarla.

En vista de estos dictámenes conformes resolvió 'cisneros por pro
videncia de 22 de septiembre de que también acompaña copia, que 
se sobreyese en la prosecución del proceso: que se reservase este 
en el archivo secreto después de sacar testimonio para dar cuenta 
é V. M. y que se publicase una proclama en la cual se manifes
taran los objetos de esta resolución, la inviolabilidad con que habia 
de sostenerse y el interes de todos en su puntual cumplimiento, 
expresándose por medio de las respectivas declaraciones el concepto 
que tenia formado sobre el asunto e intenciones que le asistian en 
orden a él.

Las copias de los citados informes y la proclama impresa de que 
remite un exemplar, — convendrá leer esta proclama en la qual se’ 
hacen 8 declaraciones — acreditan (dice cisneros) los fines que se 
ha propuesto en la referida resolución, que espera sea del agrado 
de V. M.

Añade que por no retardar el ponerlo en vuestra soberana con
sideración no embia los testimonios que se están sacando en cuyo 
caso hará el informe que se le ha mandado.

Nota.

En esta secretaria no consta que se le haya pedido informe; aca
so se le pediría por la extinguida secretaria general.

Ysla de León á 12 de Marzo de 1810.
Don Martin de Alzaga, Don Juán Antonio De Santa Coloma, 

Don Holaguer Reynals, Don Francisco Neyra, Don Estevan Villa- 
nueba, individuos que fueron del ayuntamiento de Buenos Ayres 
en el año de 1808 recurren á V. M. por medio de apoderado que
jándose del modo con que se ha concluido la causa substanciada 
en virtud de la ocurrencias del citado primer dia de Enero.

Exponen que ellos fueron confinados á las Costas Patagónicas 
y que sobreseyéndose en este asunto no llegará á aclararse la in
justicia con que ellos creen haber sufrido este castigo: acompañan 
ducumentos para acreditar que en el suceso de l.° de Enero dieron 
notorias pruebas de patriotismo: Que el Virrey Liniers, y los que 
le sostuvieron en los acaecimientos de aquel dia no se condujeron 
con lealtad: Que cisneros ha tenido la debilidad de deferir a las 
inspiraciones de ciertas autoridades ineptas para el mando: Que 
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la misma proclama publicada por este gefe está llena de contra
diciones pues no es el modo de lograr la tranquilidad el sobresei
miento cuando asi se confunde el hombre de bien con el malvado: 
Que el haber mudado el nombre de los cuerpos de Vizcaynos Ca
talanes y Gallegos es lo mismo que haberles quitado su existencia 
militar: Y que el haberse reservado el Virrey la facultad de ha
bilitar o no para el exercicio de los empleos civiles y militares a 
los que antes les obtenian supone delito en algunos. En atención 
á todo y a que en la misma proclama se previene que á las decla
raciones contenidas en ellas no se hará la menor innovación que 
no proceda inmediatamente del Soberano: Suplican se sirva V. M. 
mandar abrir un juicio formal en el Consejo Supremo de España 
é Indias o en el que fuere del Soberano agrado donde con audien
cia de los complicados en el citado proceso original, de los docu
mentos que acompañan á este recurso y de las defensas de los inte
resados se califique la conducta de los recurrentes en contraposi
ción á la de Liniers, Fiscales, Oidores, Comandantes y demas que 
se declararon por su causa, y se de un publico testimonio de que 
los Suplicantes en las mencionadas ocurrencias no han desmentido 
el patriotismo y fidelidad que manifestaron en la reconquista y 
defensa de Buenos Ayres en el año de 1806.

Nota.

Para la mejor inteligencia de estos expedientes convendría mu
cho leer originales las copias de los dictámenes que remite Cis- 
neros y las declaraciones que hace en su proclama.

Se aprueban las providencias del Virrey de Buenos Aires i a 
Alzaga i demas según su prudencia le dicte i lo persuadan las cir
cunstancias sin forma de juicio los reponga en sus destinos y res
tituía a su opinión que haian merecidos sus servicios reintegrando 
la cantidad que por las apuradas urgencias se le tomo á Don 

con la posible brevedad esforzando sus desvelos a 
consolidar la tranquilidad en aquella ciudad i a conciliar la mejor 
armonía entre aquellos habitantes.
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(Al dorso dice: “Fecha la orden al Virrey en l.° de Mayo de 
1810”)

Enterado el Rey nuestro Señor don Fernando 7.° y su nombre 
el Consejo de Regencia de los Reinos de España é Yndias del re
sultado de los oficios y representaciones de V. E., de las de-esa 
Audiencia, de los recursos de don Martin Alzaga, don Juan Antonio 
de Santa Coloma, don Olaguer Reynals, don Francisco Neyra y 
Arellano, y don Estevan Villanueva, y de todo lo demas concer
niente al Movimiento popular de esa ciudad el dia l.° de Enero 
del año próximo pasado de 1809 y posteriores incidencias, se ha 
servido S. M. aprovar las providencias dadas por V. E. y mandar 
que á los citados Alzaga, Santa Coloma, Reináis, Neyra y Villa- 
nueva, según su prudencia y lo persuadan las circunstancias, sin 
forma de juicio los reponga en sus destinos y restituía a la opi
nión que haian merecido sus servicios reintegrando con la posible 
brevedad al don Estevan Villanueva la cantidad que se le tomo 
para las apuradas urgencias; y esforzando V. E. sus desvelos en 
consolidar la tranquilidad en esa ciudad, y a conciliar la mejor 
armonía entre los naturales todo lo cual prevengo a V. E. de Real 
Orden para su inteligencia y cumplimiento.

Dios Guarde á V. E. muchos años Real Isla de León de 1810. 
Sr. Virrey de Buenos Aires.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 12), Cajón 2, Legajo 5).

NUMERO 33

Oficio de Don Martin de Garay á Don Benito Ramón de Hermida 
remitiéndole de Real Orden Testimonio de las ocurrencias de 
Buenos Aires del dia 1.o de Enero, que le remitió la Junta de 
Montevideo.

(Real Alcázar de Sevilla, 8 de Junio de 1809)

Excelentísimo Señor.

Paso á Vuecencia de Real orden el Testimonio que remite la 
Junta de Montevideo de las ocurrencias de Buenos Ayres del día 
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l.° de Enero de este año, para que por la Secretaría del cargo de 
Vuecencia se le dé el curso que corresponda. Dios guarde á Vue
cencia muchos años. Real Alcázar de Sevilla 8 de Junio de 1809. — 
Martín de Garay (Hay una rúbrica).

Señor Don Benito Ramón de Hermida.

Testimonio del Expediente actuado por el Juzgado de l.° voto 
de esta Ciudad á virtud de comisión de su Junta Gubernativa 
sobre los sucesos públicos ocurridos en Buenos Ayres el dia l.° de 
Enero del presente año de 1809. (hay una rúbrica) 
enterado y con los antecedentes.

Haviendo llegado á esta Plaza varios 
Oficio oficiales de los cuerpos Europeos, Viz-

caynos, Catalanes y Gallegos correspon
dientes á la capital Buenos Ayres, huyendo de 'la persecución 
y opresión del Virrey, de resultas de los acontecimientos de los 
dias primero y segundo de este año; y necesitando exclarecer lo 
que les hubiese ocurrido en dicha capital, pasará vuestra merced 
á hacer vna ynformacion de todo ello para dar parte con lo que 
resulte de la Suprema Junta Central Gubernatiba de España — 
Dios guarde á Vuestra merced muchos años Montevideo veinte y 
quatro de Enero de mil ochocientos nuebe — Como Presidente de 
la Junta de Gobierno — Xavier Elio — Señor Don Pasqual José 
Parodi. — Montevideo.

Enero veinte y cinco de mil ochocien- 
Decreto. tos nuebe — Visto el oficio que precede

hagase comparecer á los individuos que 
hayan venido de Buenos Ayres huyendo de la persecución del Vi
rrey como también de los Patrones de Lanchas del Rio, y tómeseles 
declaración vajo de juramento ante el Escribano de Su Magestad 
Don Fernando Ignacio Márquez de todo quanto sepan sobre los 
acontecimientos sucedidos, en dicha capital los dias que se refieren 
así con los capitulares, como con parte del vecindario Español, en
tre dicho señor Virrey y las tropas de Patricios, Arribeños, y otros 
cuerpos lebantados por él, y de lo que vltimamente sepan haya suce-
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dido después del destierro de dichos capitulares; y evacuado pásese 
todo con oficio del señor Gobernador de esta Plaza para los efectos 
que indica en su antecedente oficio, quedando havierta esta Ynfor- 
macion para adelantarla si ocurriesen nuebos sucesos — Parodi — 

En Montevideo á veinte y cinco dias 
Declaración del mes de Enero de mil ochocientos

nuebe años: consecuente á lo mandado 
en el anterior decreto, mandó su merced comparecer ante sí á Don 
Francisco Rodríguez, Patrón de la Balandra nombrada Santa Rosa 
de Lima del trafico de este Rio, y para que declare, le recivió jura
mento, por ante mí el Escribano que lo hizo por Dios nuestro señor 
y vna señal de cruz según forma de derecho, bajo de cuyo cargo 
ofreció decir la verdad de lo que supiere en lo que se le pregun
tare. Y haviendole sido, si el declarante se hallaba el día primero 
del corriente en la capital Buenos Ayres, y que acaeció en ella 
entre el Excelentisimo Señor Virrey, Cavildo. y tropas de dicha 
Capital, dijo: Que estaba el declarante el dia primero del presente 
mes en la expuesta capital de Buenos Ayres, y que acaeció, y pre
senció lo siguiente: que estando comiendo á las doce del referido 
día a la media quadra de la Plaza mayor, sintió tocar la campana 
del cavildo como media ora para que se reuniesen las tropas en la 
dicha Plaza; que inmediatamente dejó de comer, y yéndose para su 
casa havitacion le detubieron varias partidas de soldados que havia 
en las boca-calles diciendole vnas que bolviese para la Plaza, y otras 
que se fuese á la Ranchería que es el quartel de la Tropa Veterana: 
que efectibamente retrocedió para atras y entrando en la dicha Pla
za, vió que el Cuerpo de Patricios estaba formado parte de él, y en 
la Azotea de la recoba y casas de Don Francisco Escala otro trozo; 
quatro cañones, y dos obuzes; que visto esto se fue el declarante 
por la calle de la Merced para su casa, sin encontrar quien la con- 
tubiese en el transito: que estando comiendo el exponente oyó decir 
que el Ylustrisimo Señor Obispo havia ido del Cavildo para el 
fuerte, y de este buelto para aquél, ignorando con que obgeto: que 
los quatro cañones y dos obuzes que deja expresado havia en la 
Plaza, estaban abocados al referido cavildo, en el que estaba puesto 
su Estandarte, teniéndolo vn capitular en la mano y otros dos indi
viduos mas con él que no les pudo conocer á causa de la mucha 
distancia que se hallaba: que también vió á Don Cornelio Saabedra 
que estaba en la dicha Plaza bastante inmediato al cavildo, y oyó 
decir, el que declara de que este mandaba que los Miñones que 
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estaban en dicho Cavildo entregasen las armas á discrepcion, lo que 
no querían executar por decir les havia costado su dinero: que á 
la noche del mismo dia primero, le dijeron que el señor Obispo 
havia llebado los capitulares para el Fuerte, en donde aseguraron 
cinco de ellos á excepción de Don Francisco Belaustegui y Don 
Esteban Romero, que quando embarcaron á aquellos pusieron á 
estos en libertad; que el destino á donde los han conducido, lo ig
nora, que iba Don José de la Peña de practico en el Buque con
ductor, y según oyó decir llebaba víveres para mes y medio: que 
después de esta ocurrencia con motibo de que los individuos solda
dos de los cuerpos de Patricios, Arribeños y otros lebantados por 
el Señor Virrey, entraban en las casas de trato de los Europeos, y 
tomaban lo que querían sin pagarlo, se vieron en la necesidad de 
tener sus puertas cerradas hasta que el expresado Señor Virrey se 
vio en la precisión de hacer publicar vn bando, por el que orde
naba, que abriesen sus casas, que no se metiesen los Patricios con 
los Europeos en cosa alguna, y que de sargento para avajo se pre
sentasen que estaban perdonados á nombre de nuestro Rey Fer
nando Séptimo; que desde la noche del citado dia primero, hasta 
el doze han estado prendiendo en la capital Buenos Ayres á varias 
clases de individuos de orden de su Excelencia, ignorando el mo
tibo: que también han preso dos muchachos vno como de diez á 
onze años, y el otro como de once á doze, por haver ido cantando 
por la calle, que los catalanes, Gallegos y Vyzcainos defendían la 
religión y que los Patricios y arribeños al Señor Napoleón: que el 
motibo del arresto de dichos jobenes era por que no querían decir 
quien les havian enseñado aquella canción á lo que se resistían y 
aun quedaban presos quando salió el declarante de la capital. Que 
en las noches de los ocho dias primeros de la ocurrencia, pregun- 
ban las patrullas que estaban apostadas en las quatro quadras de 
la Plaza; quien vive, quando vehían algún bulto, y si les respon
dían España los hacían retroceder para atras, y sí decían Patri
cios, ó arribeños, los dejaban pasar: Que el día nuebe ó diez del 
presente yendo el que declara á pasar por la casa de Don Esteban 
Villanueba, vno de los capitulares presos, le hizo bol ver atras vn 
sentinela, que estaba en la misma Quadra, y enterándose de aque
lla novedad, le aseguraron al que declara, que el Mayor de Plaza 
estaba con vnos negros haciendo escabacion en la casa de dicho Vi
llanueba de orden de Su Excelencia para ver si le encontraban al
gún dinero enterrado, y que efectivamente oyó decir el declarante 
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generalmente en dicha capital que le habían encontrado y llebado 
para el fuerte doscientos y veinte y siete mil pesos de que havia 
dado recivo Su Excelencia. Que al día siguiente de esto vio algu
nos soldados con dinero mui negro cambeandolo por las pulperías, 
y decían que aquellos pesos eran de los difuntos: que de resultas 
de lo arriba expresado se han salido fuera de Buenos Ayres varios 
individuos de los catalanes, Vizcaynos y Gallegos: Que á los ocho 
dias después del primero, estando las tropas formadas en la Plaza, 
dió el Señor Virrey á reconocer por Mayor General de todas ellas 
li Dor^ Cornelio Saabedra, el que fue recivido con mucha gritería 
diciendo, viva Liniers y Saabedra. Que en la tarde de este dia se 
recogieron todos los cañones de la Plaza y las Baterías, y se condu
jeron al Fuerte; y que el dia primero hasta el diez estubo el Puerto 
cerrado, haviendose intimado al declarante vna orden del Virrey 
por la que se le prevenía que ni pasageros, cartas, ni pliego condu
jese á esta banda, pena de que si delinquía en ello sería pasado por 
las Armas dentro de tres horas: lo mismo que les hicieron saber á 
otros Patrones de Lanchas que llamaron á casa de Don José La
guna Sub-delegado de Marina en la citada Capital. Que es quanto 
sabe y ha oido decir sobre el particular, y la verdad vajo de su 
juramento fecho en que se afirmó y ratificó haviendosele leído esta 
su declaración, y expresando ser de quarenta y cinco años de edad, 
no firmó por decir no saber, y lo hizo Su merced de que doy fée — 
Parodi — Ante mí Fernando Ignacio Márquez. Escribano de su 
Magestad. — En Montevideo á veinte y siete dias de dicho mes y 
año: hizo su merced comparecer ante sí á Don Felipe Romero 
vecino y del comercio de la capital Buenos Ayres, y vno de los indi
viduos del cuerpo de Vizcaynos de ella, y para que declare le reci
bió su merced juramento por ante mí el Escribano que lo hizo por 
Dios nuestro Señor y vna señal de cruz según forma de derecho 
bajo de cuyo cargo ofreció decir la verdad de lo que supiere, en 
lo que se le preguntare. ¥ habiéndole sido al tenor del oficio y de
creto que preceden después de enterado dijo: Que el dia treinta 
y vno de Diciembre ultimo, pasó el Excelentísimo Señor Virrey 
vn oficio al Excelentísimo Cavildo de la Capital Buenos Ayres, 
según se le avisó la noche del mismo día, al que declara, para que 
el nombramiento de Alférez Real lo omitiese en la elección del dia 
siguiente respecto de que el lo tenía hecho en la persona de Don 
N. Ribadavia Comandante del Cuerpo de Carlos Quarto, con cuyo 
motibo entró á oficiar el Excelentísimo cavildo con la Real Audien- 
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cía para que esta le declarase á quien devía ocurrir para la aproba
ción de las elecciones del Cavildo entrante, respecto de que consi
deraban al Virrey sin cargo, ni representación alguna por haver 
coincidido contra las Leyes, en que prohíben á los Virreyes y demas 
que necesitan de Real Orden para casar sus hijos en la jurisdicción 
de su mando; pero haviendosele contextado que sin embargo de 
hallar fundada su consulta, exijian las circunstancias, ocurriese al 
Virrey para la dicha aprobación: Que noticioso el Pueblo de todo 
lo relacionado y cansado de sufrir el desorden que havia notado en 
todos los ramos por la mala administración del Virrey, trato para 
el dia primero del corriente, que por el mismo orden que en Es
paña, y algunos de los establecimientos ultramarinos se formase 
una Junta Suprema del Virreynato y sujeta á la Central, ó a quien 
representase la nación: que para el efecto á las doce del dicho dia 
primero, se dió principio al toque de campana consejil, con cuyo 
motibo, empezaron á concurrir barias personas, ya de los vecinos 
de representación, ya de los cuerpos de Vizcaynos, Catalanes y Ga
llegos con sus armas á la Plaza, en numero de trescientos hombres 
poco mas ó menos, como también los señores Obispo, Don Pasqual 
Ruiz Huidobro, y el Brigadier Don Joaquin Molina, á quienes como 
igualmente que al Excelentísimo Cavildo se les pidió por los men
cionados Cuerpos y demas concurrentes (que deseaban la buena 
causa y el mejor modo de asegurar aquella posesión para su legi
timo dueño) se formase vna Junta que tranquilizase su espíritu el 
que tenía en vn continuo sobresalto el Gefe que los mandaba: Que 
inmediatamente pasaron al Fuerte los mencionados señores Obispo, 
Huidobro y Molina con algunos individuos del Cuerpo capitular 
a hablar con el Señor Virrey y hacerle presente lo que el Pueblo 
pedía, á que les contexto (según oyó decir el declarante) que de 
ningún modo asentiría á la formación de la Junta que se solici
taba, y que dejaría el mando, con dos condiciones la primera que 
no se havia de crear dicha Junta, y la segunda, que se le havia de 
dar vn Buque listo para irse donde le acomodase: que los mencio
nados Señores bolvieron con la contextacion que antecede á la Plaza 
y luego á la casa capitular y hecha saber al pueblo, contexto, que 
de ninguna manera asentía á otra cosa que no fuese lo que tenía 
pedido; que bolviendo de segunda vez los mismos señores al fuerte 
y hechole presente al Virrey la resolución del Pueblo, trató con 
estos de que pasasen los individuos del cavildo á la fortaleza, para 
consultar con ellos sobre la materia; en cuyo intermedio dió orden

Ahtecedentes as
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el citado Virrey á los Cuerpos de Patricios, Arribeños, pardos, mo
renos, andaluzes Montañeses, caballería de Don Pedro Nuñez, y 
Esquadron primero de Vsares y al de Artillería de la Vnion con 
ocho piezas de Artillería que saliesen de sus quarteles y se reunie
sen en la Plaza formados en Batalla frente el cavildo: que luego 
que lo hubieron verificado y estar ya en el fuerte los citados capitu
lares, les intimó á estos el Señor Virrey que se hallaban presos, y 
de consiguiente, nada se efectuaría de lo que el Pueblo havia pedido 
por ser en corto numero, con respecto á. la fuerza que el tenía: Que 
inmediatamente se presentó su Excelencia en la Plaza al frente de 
sus tropas, de quienes se hizo proclamar por Virrey, y enseguida 
tomó la voz de todas ellas Don Gerardo Estebe y Llach, coman
dante de la Artillería de la Vnion, mandándoles se preparasen para 
hacer fuego: que en este estado llegó al Cavildo el Sargento Mayor 
de Plaza preguntando por los Comandantes de la Tropa que allí 
havia, y haviendosele presentado el segundo de Vizcaynos Don Juan 
Angel Goycoolea, le intimó de orden de su Excelencia hiciese des
filar á toda la gente que allí tenía, y rindiesen las armas á las Tro
pas que estaban en la Plaza: que el dicho segundo Comandante 
hizo presente la orden que se le acaba de comunicar por el Mayor 
de Plaza a los individuos de su mando, la que contestó, que de nin
gún modo pasaría por semejante bochorno, y que primero derrama
rían hasta la vltima gota de sangre antes que entregarlas; y así 
trataron de retirarse cada vno como pudo: Que en la propia noche 
del dia primero se apostaron en los quatro ángulos de la Plaza y 
en las bocas de las calles, las tropas y Artillería de los Cuerpos 
aquartelados, que arriba quedan expresados, extendiendo sus sen- 
tinelas una quadra de la Plaza, en cuya positura se conserbaron 
hasta el día cinco que salió el declarante huyendo de la capital por 
tener noticias positibas que querían prenderle: que en los dias que 
se conserbó oculto en la capital el que declara, oyo decir haver em
barcado á bordo de la Goleta Araucana á cinco individuos capitu
lares llamados Don Martín de Alzaga Don Juan Antonio Santa 
Colomba, Don Olaguer Reynals, Don Francisco Neyra, y Don Es
teban Villanueba y puesto en libertad del mismo Cuerpo Don Ma
fias Ciris, Don Francisco Belaustegui, Don Juan Bautista Elorria- 
ga y Don Esteban Romero; ignorando á que parage han conducido 
á los cinco primeros: que también oyo decir, prendieron de orden 
de Su Excelencia á Don Ignacio Rezabal prior del consulado y 
comandante del cuerpo de Vizcaynos, dándole su casa por carzel á 
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Don Jacobo Varela, segundo cónsul de dicho Tribunal y Sargento 
mayor del Cuerpo de Gallegos á quien pusieron vna barra de gri
llos por mano del verdugo: á Don José Joaquin Olza capitán gra
duado de Teniente Coronel del. Regimiento del Rio de la Plata, 
incomunicable: á Don Simón Rejas sargento primero de la compa
ñía de Castellanos, en vn calabozo, con vna barra de grillos: dos 
capitanes del Cuerpo de Catalanes, que se apellidan la Rea (igno
rando sus nombres) y otros varios particulares vecinos honrrados 
de dicha capital que ahora no tiene presente como se llaman: que 
así mismo vió el declarante el día quatro del presente por la tarde 
andar vna partida de tropa con vn capitán graduado de Teniente 
Coronel recogiendo las armas por las casas de los individuos de 
los tres cuerpos dichos Vizcaynos, Gallegos y Catalanes: Que igual
mente añade el deponente que haviendo subsitado combersacion vn 
día de los del mes de Diciembre ultimo, con Don Fernando Diaz 
capitán de Granaderos del Cuerpo de Montañeses sobre si el Briga
dier Don Joaquin de Molina trahía ó nó facultades de la Junta de 
Sevilla para organizar el Gobierno de esta América, le expuso dicho 
Diaz al que declara, que aun en el caso de benir suficientemente 
autorizado, si es que acomodase al Gobierno de Buenos Ayres se 
obedecerían las ordenes que trahia, y de lo contrario, nos hallába
mos en el caso de que vnos colonos abrazarían el partido de la in
dependencia de la metrópoli; por cuya razón quedó dicho Diaz en 
conzepto del declarante, por vn individuo de los que el Gobierno 
de Buenos Ayres se valía para seducir al Pueblo á semejante pro
yecto que es quanto cabe y puede decir sobre el particular, y la 
verdad vajo de su juramento fecho en que se afirmó y ratificó ha- 
viendosele leido esta su declaración; y expresando ser de treinta y 
dos años de edad lo firmó con su merced de que doy fee — Parodi — 
Felipe Romero — Antonio Fernando Ignacio Márquez Escribano de 
Su Magestad.

En Montevideo á veinte y ocho dias 
Otra del propio mes y año: continuando es

ta diligencia hizo su merced compare
cer ante sí á Don Juan Angel Goycoolea vecino y del comercio de 
la capital Buenos Ayres y segundo Comandante del cuerpo de Viz
caynos de dicha capital, y para que declare se recivio juramento 
por ante mi el Escribano que lo hizo según forma de derecho vajo 
de cuyo cargo ofreció decir la verdad de lo que supiere en lo que 
se le preguntare. Y haviendole sido al tenor del oficio y decreto 
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que están por cabeza de estas diligencias, después de enterado dijo: 
Que con motibo de estar instruido el declarante por el Excelen
tisimo Cavildo de la referida Capital, dias antes del primero del 
corriente del riesgo y peligro en que se hallaba esta América, pasó 
á hacer las diligencias á fin de hacer ver á los individuos de su 
Batallón lo que combenía una Junta gobernatiba para cortar tantos 
desordenes en que peligraban sus felicidades, y conserbar este pa
trio suelo á nuestro amado Rey Fernando Séptimo, como así mismo 
el escándalo con que procedía el Señor Liniers con madama Peri- 
zona que gobernaba y gobierna en dicha capital y así mismo vnos 
vales patrióticos que quiso establecer su Excelencia que sería la 
ruina de todo el comercio caso que hubiese tenido efecto semejante 
proyecto; á fin de que quando se tocase la campana del cavildo acu
diesen con sus armas á este á pedir se hiciese la dicha Junta go
bernatiba, caso que ellos tubiesen por combeniente su creación, á 
que asintieron todos los citados individuos de su expresado Cuer
po: Que en efecto, haviendo tañido la campana el dia primero del 
presente como á las once y media de su mañana concurrieron como 
de trescientos á quatrocientos hombres entre los Vizcaynos, Galle
gos y Catalanes que igualmente estaban ya prevenidos para el caso 
referido á la Plaza mayor, los quales se colocaron en las bocas-ca
lles para impedir de que los cuerpos de Patricios, Arribeños y otros 
mas que estaban en sus respectibos quarteles desde la noche ante
rior sobre las armas, á fin del resultado que hubiese de las eleccio
nes de nuebos capitulares, y que no se pidiese la creación de la Junta 
gobernatiba que se intentaba y sí sostener lá autoridad del Señor 
Virrey: Que en este estado salieron dos Diputados del cavildo con 
el Ilustrisimo Señor Obispo y fueron al Fuerte á decirle á Su 
Excelencia que el Pueblo pedía se hiciese la expuesta Junta á que 
contexto igualmente que los Señores Oydores, que no había lugar 
á tal pretensión: Que en vista de esto, bolvió el Pueblo á estar con 
mas energía solicitando la dicha Junta, para lo qual se bolvió á 
tocar nuebamente la campana, que á la noticia concurrió al Cavildo 
el Señor Don Pasqual Ruiz Huidobro al cavildo, igualmente que el 
Señor Brigadier Don Joaquín de Molina y vn oidor nombrado Cas- 
pe, quien mui enfurecidos querían hechar abajo á la gente que 
havia en la Torre á fin de que no se tocase la campana, diciendo 
que bullas eran aquellas, y que no combenía semejante Junta; pero 
bolviendo el numeroso concurso de gente que existía en la Plaza, 
á instar á dichos Señores y al Dustrisimo Señor Obispo que querían 
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se hiciese la junta citada, pasaron al Fuerte todos ellos y bolviendo 
al cavildo solo el dicho señor Obispo con los dos Diputados, al cabo 
de vna hora dijeron que el Virrey havia accedido á que se esta
bleciese la Junta y para lo qual se citase al cavildo entrante y sa
liente, como también á los principales vecinos del Pueblo y demas 
autoridades, los que después de congregados en la Sala Capitular, 
se dirigierorn al Fuerte aunque con mucha repugnancia del Pueblo: 
que después de haver ido al citado Fuerte el Señor Don Joaquín de 
Molina, comisionado por la Junta de Sevilla, sacó sus credenciales 
para hacerles ver el modo de como se havia de establecer la expuesta 
Junta, pero que á esto havían nombrado al Señor Liniers de Presi
dente, el qual dijo que renunciaba la Presidencia con tal de que 
se le dejase su sueldo, y que nombrasen á otro en su lugar; y es
tando ya extendida la Junta en los términos correspondientes, y no 
faltando mas que firmarla los individuos que contenían el estable
cimiento ó creación de ella, entró el Mayor de Plaza al referido 
Fuerte y haciéndole vna seña al Señor Liniers salió este afuera, 
en donde se hallaba Don Cornelio Saabedra Comandante del Cuerpo 
de Patricios, Don Pedro Andrés García primer Comandante del de 
Montañeses, y el primero de Artillería Don Gerardo Estebe y Llach 
y trataron con dicho Señor Liniers llorándole y suplicándole, que 
como havia accedido á la celebración de la referida Junta, pues ellos 
estaban allí con sus Tropas para defender su autoridad, y que si 
quería que pasase á la Plaza y vería que estaban todas sus Tropas 
contentas con él: que en el intermedio de lo dicho vinieron dos Di
putados del Fuerte para el Cavildo á hacerle ver al Pueblo de que 
se havia conseguido mas de lo que se pedía, como efectibamente así 
se hizo entender al publico: que satisfechos muchos de los indivi
duos que allí se hallaban con esta noticia, y ser ya tarde, se fueron 
á sus casas á comer: que viendo esto los Patricios se replegaron á 
la Plaza con seis piezas de artillería cargadas de metralla, y se 
formaron en Batalla enfrente al cavildo, y haciéndoles cargo á los 
regidores ó Diputados los individuos del pueblo que estaban aun 
en la dicha plaza, que como si estaba ya establecida la Junta, se
gún se les havia instruido benían los Patricios, y se fixaban allí 
en aquellos términos, á que contextaron que ellos quizás no lo sa
brían y que iban al fuerte á solicitar orden para que se retiraren 
de la Plaza á sus quarteles, y se tranquilizase todo, cuyos individuos 
ya no bolbieron á salir mas del citado Fuerte; que estando espe
rando la contextacion de ellos, se llegaron á la Plaza los Cuerpos de 
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Caballería, los Arribeños, Andaluzes, y otros, y tomaron posesión de 
ella: que viendo esto los individuos que havian quedado en el ca
vildo por no andar á balazos con sus hermanos, se retiraron la 
mayor parte á sus casas, quedando vn corto numero de los tres 
cuerpos de Gallegos, Vizcaynos y Catalanes que estaban en aquella 
posesión, en cuyo estado avisándole el Mayor de Plaza al señor Vi
rrey que ya estaban las tropas en ella, bajo de la Plaza dicha Su 
Excelencia y observando aquellos esta ocurrencia sacaron el estan
darte Real al Balcón del citado cavildo poniendo sentinelas al lado 
de él, y gritando viva Fernando Séptimo hacian lo mismo las tro
pas del partido de Su Excelencia diciendo viva Liniers, cuya grite
ría se repitió por tres ocasiones por vnos y otros: que concluido 
esto se acercó el Señor Virrey al Cuerpo de Catalanes y les hizo 
vna arenga, quien después gritaban que defenderían su autoridad 
hasta derramar la vltima gota de su sangre, agarrándole los píes 
y besándoselos: Que viendo esto el Señor Liniers llenándose de 
sobervia y banidad mandó al Mayor de Plaza al Cavildo en donde 
existia aun el resto de los tres antedichos cuerpos para que pre
guntase quien gobernaba aquel trozo de gente y haviendolo veri
ficado, le respondieron dichos individuos, que era el segundo co
mandante de Vizcaynos y dirigiéndose el citado Mayor de Plaza al 
que declara, le dijo, que de orden de Su Excelencia rindiesen las 
armas y saliesen en desfilada para sus casas, pues de lo contrario 
rompería el fuego: que oido esto el declarante le preguntó á su 
gente que, que era lo que decían, á que le contextaron que primero 
perderían hasta la vltimá gota de sangre que rendir las armas; 
pero viendo el deponente que era caso perdido por las pocas fuerzas 
que tenía, le expuso á barios de sus individuos que se escapasen 
por una puerta falsa que havia: que apurándole el Mayor de Plaza 
al declarante que era lo que resolbía que respondiese de vna vez, 
bolvió á interrogarle á su gente lo mismo que anteriormente deja 
expuesto, y entonces esta encarándose al citado Gefe le dijeron que 
ellos eran Christianos que defendían la causa justa, y defendían á 
Fernando Séptimo: que viendo en este intermedio el declarante las 
pocas fuerzas que tenía y la imposibildad de poderse resistir sin 
contextarle cosa alguna al citado Mayor de Plaza, trato de fugarse 
de aquel destino, como efectibamente lo ejecuto por la referida puer
ta falsa, yéndose á ocultar inmediatamente, y como observasen esta 
operación los individuos que allí havian quedado, también hicieron 
lo mismo dejando solo al Mayor de Plaza, lo qual sucedió al toque 
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de oraciones: que el que declara se fué á refugiar dos quadras dis
tantes de la Plaza, desde donde oyó vna grande gritería de I09 
cuerpos que estaban en la Plaza que ignora á que se dirigía. Que 
al siguiente dia que fue el dos del corriente supo el que declara, 
por los propios diseños de la casa en que estaba oculto, que lo 
andaban solicitando para prenderlo, como igualmente á los demas 
oficiales y camaradas de los cuerpos dichos haviendo preso a Don 
Jacobo Varela segundo Comandante del de Gallegos, y cónsul del 
Real consulado, al primero del cuerpo del declarante Don Ignacio 
Rezabal, y á otros varios vecinos honrrados de la capital como tam
bién todos los individuos que componían el cuerpo capitular, á 
quienes los trataban con el mayor desprecio según oyó decir el de
clarante, pues ni sillas les dejaron en el quarto en que los custodia^ 
ban para sentarse, haviendo embarcado cinco de ellos á saber el 
Señor Don Martin de Alzaga, Santa Coloma, Don Francisco Neyra, 
Don Olaguer Reynals, Alférez Real, y el Síndico Procurador Don 
Esteban Villanueba, cuyo destino á donde los han conducido se 
ignora; que las tropas que se mantenían en la misma Plaza ronda
ban de dia y de noche, por la ciudad, entrando en las casas á título 
de sacar las armas y robaban quanto podían, como le sucedió á vn 
Teniente de Catalanes llamado Don Ramón, cuyo apellido ignora, 
que oyó decir el que declara le habían llebado los cubiertos de plata 
que tenía, cinco reloges, treinta pares de botas nuebas, y otras menu
dencias; y que también habían saqueado los quarteles de Vizcay- 
nos, Gallegos y dichos Catalanes, llebandose quanto encontraron en 
ellos, hasta los instrumentos de música y banderas que estaban en 
dichos quarteles; pateándolas en el suelo y rompiéndolas; é insul
tando á quantos Europeos encontraban en las calles, plazas y sus 
casas, lo que duró hasta el dia tres que el declarante salió de la ciu
dad con motibo de que lo solicitaban con empeño para prenderlo, y 
se vino para esta Plaza huyendo á la que ha llegado antes de ayer 
veinte y cinco del corriente sin que sepa lo demas que haya ocurrido 
en la citada capital desde el tres que salió do ella como deja expues
to, ni otra cosa sobre lo que ha sido preguntado, siendo todo la 
verdad vajo de su juramento hecho en que se afirmó y ratificó ha- 
viendosele leydo esta declaración; y expresando ser de treinta y ocho 
años de edad lo firmó con su merced de que doy fee — Parodi — 
Juan Angel Goycoolea — Ante mi: Fernando Ignacio Márquez. Es
cribano de su Magestad.
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En el mismo dia, mes y año; mando 
Otra. su merced comparecer ante sí á Don

Ramón Doldan, vecino del comercio de 
la Capital Buenos Ayres, y Teniente del Batallón de Gallegos de 
ella, y para que declaro le recivio su merced juramento por ante mi 
el Escribano que lo hizo por Dios nuestro Señor, y vna señal de 
cruz según forma de derecho vajo de cuyo cargo ofreció decir la 
verdad de lo que supiere, en lo que fuere preguntado. Y haviendole 
sido preguntado si el declarante estaba el día primero del corriente en 
dicha capital, y que fué lo que ocurrió en ella, después de enterado dijo: 
Que sí estaba en la citada capital el día que se le pregunta, y que 
ocurrió lo siguiente; que el expresado día como á las doze de su 
mañana oyó el declarante tocar la campana del cavildo un tiempo 
regular, que con este motibo concurrió el exponente al citado ca
vildo, y haviendo llegado á él, é impuestose de la causa porque se- 
havia llamado con la expresada campana, le expusieron varias perso
nas que allí estaban, que era para tratar de deponer del mando al 
Señor Virrey, y formar una Junta gobernatiba: Que conociendo el 
que declara de que Su Excelencia en sus operaciones era sospechoso 
por ser contrarias á los intereses de el Rey y la Patria, adoptó el 
partido de defender la causa publica, á cuyo efecto se vino con otros 
individuos de los mas principales de la dicha Capital al partido del 
Cavildo, por parecerle ser vna causa justa y de vn verdadero Espa
ñol, pues las circunstancias así lo exijían también, tomando el 
mando de alguna gente de la de su cuerpo y fixandose en la plaza 
frente al cavildo, se mantubo allí: que luego vió eT que declara 
salir del citado Cavildo á Don Pasqual Ruiz Huidobro, y el Briga
dier Don Joaquín del Molina, que se dirigían acia el fuerte, y 
atravesando la Plaza les oyó decir á dichos Señores encarándose al 
numeroso concurso de gente que havia en la citada Plaza, que se 
sosegasen que ellos prometían el que todo se havia de componer y 
se haría quanto pedían. Que á eso de las dos de la tarde fue el 
declarante de orden del Excelentísimo cavildo á preguntarle á vn 
capitán de la compañía de Granaderos del cuerpo de Arribeños (cuyo 
nombre y apellido ignora) que acababa de ir de mandato de Su 
Excelencia el Señor Virrey á la casa de los mistos que estaba 
enfrente al conbento de las catalinas, que de orden de quien ocupa
ba, ó custodiaba aquella casa, á que le contexto dicho capitán que 
el havia ido allí de orden de su comandante y crehía fuese comu
nicada esta por el superior; de cuyas resultas se bolvió para la 
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Plaza, y dio dicha respuesta á Don Jacobo Varela Sargento Mayor 
del Batallón del declarante, quien fué á comunicarlo al Excelen
tisimo Cavildo; que después de esto fue destinado el que declara 
por el segundo comandante del cuerpo de Artillería de la Vnion, 
á situarse con treinta hombres encima de la Iglesia Catedral, y que 
al poco tiempo de estar en aquel parage, pasó de él á las quatro 
Esquinas de la calle de las Torres, por disposición del citado Don 
Jacobo Varela; que haviendose mantenido allí gran rato, se retiró 
el que depone con los individuos de su cargo por estar llobiendo 
abajo del balcón de la casa capitular, desde cuyo parage vió salir al 
dicho balcón al Duistrisimo Señor Obispo con el pectoral en la 
mano y dijo al Pueblo que se tranquilizasen que él les prometía 
por aquella cruz, que se haría quanto pedían: que al instante de 
esto salió de dicho cavildo con vn individuo de él, y se fueron al 
Fuerte en donde no pudieron entrar á causa de estar el Puente 
elebadizo lebantado, á resultas de unos tiros con vala que los vsares 
de la Escolta del Señor Virrey havian tirado á la gente que se 
hallaba en la Plaza, de la que se les havia correspondido con otros: 
Que después de estar parados vn gran rato los coches á la Puerta 
del fuerte, se bolbieron al Cavildo, y queriéndose retirar el Señor 
Obispo para su casa pretextando tenía que cumplir obligaciones de 
su ministerio, le dijo Don Jacobo Varela que de allí no salía, pues 
era mas necesario que se mantubiese á la vista del Pueblo en tan 
criticas circunstancias que las obligaciones que alegaba para irse: 
que después de lo referido y siendo como de las cinco y media á las 
seis de la tarde, vió el que declara salir a dicho Señor Obispo con 
todo el Excelentisimo Cavildo é ir para el Fuerte entrando por 
la puerta que llaman del Socorro y mira á la mar: que el exponente 
se mantubo en la Plaza, hasta que obserbó que la gente que en ella 
havia se iba retirando, y que iban entrando las tropas de Patricios. 
Montañeses y Artillería, que entonces también se retiró, y no vió 
lo que ocurrió con dicho Excelentisimo Cavildo, en el Fuerte: que 
al amanecer del dia dos salió huyendo el declarante de la citada 
capital, porque se persuadió que le querían prender y haviendose 
ocultado en vna casa en el parage llamado Barracas, supo allí la 
prisión de los individuos del cavildo, y de que lo solicitaban tam
bién al exponente para el propio efecto; que igualmente le dieron 
razón estaban presos ya el mencionado Don Jacobo Varela y For- 
naguera segundo Comandante de la vnion; que el dia tres del cor
riente salió el que declara dé aquel parage de Barracas para esta
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Plaza, á la que llegó el dia onze del presente sin que sobre la 
ocurrencia de la Capital Buenos Ayres otra cosa sepa mas que lo 
que deja relacionado. Que también le consta que antes de haverse 
creado la Junta de Gobierno en esta Plaza de Montevideo concu
rrían á la casa de Don Martin Rodríguez Comandante de jos 
Vsares de Puirredon Don Cornelio Saavedra, Don Pedro Andrés 
García, Don Florencio Ferrada, Don Jorge Pacheco, vn hijo y vn 
hermano de Madama Perizón, y algunas otros que ignora sus nom
bres, y que según la voz general se decía que estaban tratando de 
la independencia de esta Provincia. Siendo quanto puede decir 
sobre lo que ha sido interrogado, y la verdad vajo de su juramento 
fecho en que se afirmó y ratificó y expresando ser de veinte y 
nuebe años de edad, lo firmó con su merced de que doy fee — Pa- 
rodi — Ramón Dotdanz. Ante mi: Fernando Ignacio Márquez Es
crivano de Su Magestad.

Don Francisco Agustini Coronel de 
Edicto. Ynfantería, y Capitán de el Real Cuer

po de Artillería y Don Pedro Antonio 
Duran Ayudante Mayor de el Regimiento de Ynfantería de Buenos 
Ayres, Juezes Fiscales en la causa, que sobre la sedición del día 
primero de este año siguen en esta Plaza de orden del Excelentísimo 
Señor Virrey — Haviendose ausentado de esta Plaza Don Juan 
Angel Goycolea Segundo Comandante, Don Norberto Quirno Ca
pitán, y Don Juan de Molina Ayudante Mayor del Tercio de Viz- 
caynos Vrbanos de esta Ciudad, Don Magín Baltasar Capitán, y 
Don Salbador Comet Ayudante Mayor de el de Misiones, á quie
nes estamos procesando sobre la expresada sedición de el día pri
mero de este año; vsando de la jurisdicción que el Rey nuestro 
Señor tiene concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas 
á los oficiales de su Ejercito; por el presente llamamos, citamos 
y emplazamos á dichos Don Juan Angel Goycolea, Don Norberto 
Quirno Baltasar y Don Salbador Comet señalándoles la Real For
taleza donde deberán presentarse personalmente dentro de el ter
mino de treinta dias, que se cuentan desde el día de la fecha á 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
Plazo, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de Guerra de Oficiales generales por el delito de sedi
ción por ser esta lo voluntad de Su Magestad. Fixese y pregó
nese este Edicto para que benga á noticia de todos en Buenos 
Ayres á veinte y quatro dias del mes de Enero de mil ochocientos y 
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nuebe — Francisco Agustini— Pedro Antonio Duran — Por man
dado de dichos Señores — Marcos González Balcarce — Secretario 
de la causa, Pedro de Alcántara Ruiz Secretario.

Montevideo Enero treinta y uno de 
Decreto. mil ochocientos nuebe. — Agregúese el

presente Edicto que ha presentado en 
este Juzgado Don Miguel Antonio Vilardebó á la ynformacion que 
por comisión del Señor Gobernador de esta Plaza estoy siguiendo 
con los individuos que salieron huyendo de la Capital Buenos Ayres 
á virtud de la persecución, y opresión del Señor Virrey, con moti- 
bo de los acontecimientos ocurridos en dicha capital en los dias 
vno y dos del corriente — Parodi — Ante mi. Fernando Ignacio 
Márquez Escribano de Su Magestad.

En Montevideo aprimero de Febrero 
Declaración. de. dicho año: continuando su merced

estas diligencias, mandó comparecer 
ante si á Don Norberto de Quirno vecino y del comercio de la Ca
pital Buenos Ayres y residente en esta, y para que declare le reci
bió juramento por ante mi el Escribano que lo hizo según forma de 
derecho, vajo de cuyo cargo ofreció decir la verdad de lo que 
supiere en lo que se le preguntare. Y haviendole sido como á los 
anteriores declarantes después de enterado dijo: que lo que sabe y 
puede decir sobre la ocurrencia porque se le pregunta, es lo siguien
te: que como á las doce de la mañana del dia primero de Enero 
ultimo, haviendo el declarante oido tocar la campana del cavildo, y 
las cajas tocando llamada por las calles se presentó inmediata
mente en la plaza mayor bestido con su vniforme, como capitán 
que es del cuerpo de Vizcaynos, los que ya no estaban aquartela- 
dos desde el veinte y seis del anterior Diciembre por orden del 
Señor Virrey, y allí se impuso que su Excelencia no quería que 
el Excelentisimo Cavildo elijiese aquel día el sujeto que havia de 
ejercer en el empleo de Alférez Real, y si aun N. Ribadavia por 
ser de los de su facción: que al momento de esto llegaron dos 
Diputados del citado Cavildo de regreso del Fuerte, y dijeron que 
el señor Virrey havia confirmado las elecciones de los capitulares, 
¿ causa de que el Pueblo estaba en movimiento, y que en la Plaza 
se hallaba ya vn crecido numero de gente pero que les havia ex
puesto su Excelencia de que los havia de pasar á todos á cuchillo, 
con cuyo motibo pidieron que se crease una Junta Suprema de 
Gobierno: que á esta sazón llegó el Ilustrisimo Señor Obispo al 
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Cavildo, y enteradose de la cosa dijo que se retirasen que el se 
comprometía á componer todo, á que se le contexto que no havia 
otro remedio mas que el que se estableciese la «Tunta que se soli
citaba, para asegurar de este modo la Provincia pues se hallaba 
esta en bastante peligro y no querían ser gobernados por vn Fran
cés: que haviendose reunido en dicho cavildo los Señores Ruiz 
Huidobro y el Brigadier Don Joaquín de Molina salieron de él 
acompañando al Señor Obispo, y se dirigieron al Fuerte: que en 
este intermedio, con motibo de que vna partida del Cuerpo de 
Patricios, que guardaban vna boca calle, le havian atajado y dete
nido el arma á vn individuo del cuerpo del declarante, se fué á 
recombenirles sobre aquel hecho, y lo mandaron arrestado á la Guar
dia de Prevención, del Quartel de dichos Patricios, en donde per
maneció el que declara hasta las dos de la tarde del referido día 
primero, en donde se impuso, de que el Comandante de ellos Don 
Cornelio Saabedra les havia expuesto que la gente que se hallaba 
en la Plaza gritaba que muriese Liniers y los Patricios, lo que 
también apoyaban otros varios oficiales sin embargo de constarles 
lo contrario pues havian estado en la dicha Plaza y nadie se havia 
metido con ellos, ni se decía semejante cosa; y solo si fuera el mal 
gobierno que era lo que se hablaba en voz alta: que el declarante 
les impuso á dichos Patricios durante su arresto; que aquello era 
una falsedad, que los estaban engañando, y que el Pueblo era otra 
cosa lo que solicitaba, pues deseaba se crease vna Junta goberna- 
tiba para la mejor seguridad: Que acabado (sic) de instruirles el 
que declara á dichos Patricios con lo arriba referido le manifes
taron vn papel simulado por el que querían hacerle ver de que 
ya estaba la Junta formada, pues estaba nombrado el señor Ruiz 
por Presidente, Don Martín de Alzaga primer vocal, y Director 
general del comercio y otros varios Europeos, con exclusión de todo 
Patricio, quejándose estos de que trataban de oprimirlos para la 
tal Junta no se acordaban de ninguno de ellos; que allí mismo le 
dijeron algunos individuos que que novedad era aquella de querer 
se estableciese Junta quando no se sabía el estado de la Metrópoli, 
abanzándose á decir alguno de que se sabía de positibo que el 
General Masena se hallava en Madrid con doscientos quarenta mil 
hombres. Que haviendo visto en aquel parage al declarante el Sar
gento Mayor Viamont, le dijo que se retirase á que le contexto, que 
para hacerlo, lo habian de verificar también otros individuos de 
su cuerpo que estaban allí detenidos con sus armas, lo que efec
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tuaron todos á virtud de orden que dió al efecto reuniéndose en 
la Plaza Mayor de estas resultas; que estando en ella mandó el 
Virrey á llamar al Fuerte de los Capitulares y saliendo del cavildo 
algunos de ellos con el Señor Obispo y Don Pasqual Ruiz Hui
dobro al tiempo de ir bajando por las Escaleras empezó á gritar 
la gente que se hallaba en la Plaza á dichos Capitulares que no 
fuesen al Fuerte, á que les contexto el citado Señor Obispo, que 
se tranquilizasen y que les prometía (poniéndose la mano en el 
pecho) de que se haría quanto pedían, que no tubiesen cuidado: 
que los capitulares debían ir al Fuerte pues combenia por ser causa 
propia á que se les llamaban, que á poco tiempo de haverse ido 
dichos Señores salió del Cavildo el resto que havia quedado de 
capitulares, acompañados de varios individuos de los mas pudien
tes y viso de la Capital, y vecinos de ella, y se fueron también 
para el dicho Fuerte por haver sido llamados por Su Excelencia 
como antes deja expuesto, pues quería estubiesen presentes todos 
para hacer la abdicación del mando ya que el Pueblo lo quería 
así, siendo á la sazón las cinco de la tarde: que después de esto se 
llegó al declarante Don Pelayo Arocena, y le espuso que estubiese 
prevenido, pues á las quatro^de aquella misma tarde havia estado 
en el quartél de los Patriéis, y que delante de él havian dado la 
orden de parte del general de que se reuniesen con los Montañeses, 
y la Artillería del Cavildo, que se hallaba á la sazón en dicho 
quartél, para que á las cinco y media sin falta estubiesen en la 
Plaza, pues que todos los demas cuerpos estaban avisados; que 
esta noticia trató de reserbarla el declarante porque tubo á bien 
hacerlo así; que efectibamente al poco rato se presentaron allí, y 
costó el que declara de que se les hiciese fuego pues se conocía la 
malicia con que obraban sus Gefes, al mismo tiempo que la ino
cencia con que estaban los subalternos: que todas las Tropas que 
se reunieron en la citada Plaza fueron los Patricios, Arribeños, An
daluces, Montañeses, las castas, cazadores carabineros Reales de 
carlos quarto, Rifles, Granaderos de Liniers, Vsares de Puyrredon, 
y la Artillería del cavildo: que luego que estos se hubieron apode
rado de dicho pueblo llegaron allí los capitulares Don Esteban Villa- 
nueba, Don Olaguer Reynals, y Don Francisco Neyra y dijeron que 
ya el Señor Virrey havia hecho la addicacion del mando; que con 
esta noticia se retiró la gente del cuerpo del declarante, del de Mi
ñones y Gallegos, quedando en la Plaza como vnos ciento veinte 
hombres; y los dichos capitulares para el Fuerte, haviendose encon
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trado á su llegada á él con la novedad de que el Comandante de 
Patricios Don Cornelio Saabedra estaba en la Junta haciendo 
presente en ella al Virrey que se le havia engañado, en decir que 
el Pueblo pedía junta de Gobierno que salise con él á la Plaza, y 
se desengañaría por sus ojos, que haviendolo verificado así Su Ex
celencia empezó á gritar la Tropa viva Liniers, igualmente que una 
porción de muchachos de todas clases que estaban reunidos, y al 
parecer del declarante hablados de intento. Que de resultas de este 
acontecimiento, mandó Su Excelencia al mayor de la Plaza, con la 
intimación de que rindiesen las Armas así á los individuos del cuer
po del declarante como á los de Miñones, y Gallegos, y que las tirasen 
desfilando para sus casas, á que contextaron que las armas con que 
havían defendido dos vezes aquél suelo para su soberano, no las 
entregaban, pero sí que se retirarían por no romper el fuego con 
sus hermanos, lo que así verificaron, igualmente que el declarante, 
haviendo tratado el ponerse en seguro en esta plaza saliendo de 
aquella en la noche de dicho dia primero, y llegando aquí el nuebe: 
que el día tres del propio Enero tubo noticia el declarante en la 
casa en que estaba oculto, que el Alcalde de primero voto Don Mar
tín de Alzaga, Don Esteban Villanueba, Don Francisco Neyra, Don 
Olaguer Reynals, y Don Juan Antonio Santa Coloma estaban em
barcados por orden del Virrey: que también le dijeron al que de
clara, de que el Comandante de Patricios se havia empeñado con 
el Señor Regente á fin de que inmediatamente fuesen expatriados 
dichos individuos por el perjuicio que de lo contrario podía resultar, 
haviendose vanagloriado aquél día ante el Virrey de que había dado 
aquellos pasos diciendo también en otro destino el citado coman
dante que mediante á que él tenía toda la fuerza, se haría lo que 
quisiese; Que en el propio dia también le dijeron al que declara 
que havian arrestado varios oficiales, y cargadoles de grillos, entre 
ellos á Don Jacobo Varela, haviendoselos puesto el Berdugo: que 
así mismo le dijeron que las Tropas en barias partidas entraban 
en las casas de los europeos en solicitud de las armas valiéndose de 
esta ocasión para cometer varios excesos: que igualmente hace pre
sente el exponente que en los cuerpos lebantados por el Señor Vi
rrey, ha dado asensos en ellos, á toda clase de hombres viciosos, é 
inmorales, sin excluir presidarios, ladrones públicos &* que se hallan 
elebados hasta el grado de Comandantes de compañía, dando en ello 
vna idea completa de que ha tratado y trata formar un cuerpo de 
fuerza á toda su debocion, sin haver perdido de vista la colocación
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de varios extrangeros. Que es quanto save y puede decir sobre el 
particular y la verdad bajo de su juramento fecho en que se afir
mó, y ratificó haviéndosele lpido esta su declaración, y expresando 
ser de treinta y dos años de edad, lo firmó con su merced de que 
doy fee — Parodi — Norberto de Quimo y Echeandia — Ante mi: 
Fernando Ignacio Márquez Escribano de su Magestad.

En el mismo dia mes y año: mandó 
Otra. su merced comparecer ante sí á Don

Juan Fernandez Molina, vecino y del 
Comercio de la Capital Buenos Ayres y Ayudante del cuerpo de 
Vizcaynos de ella y para que declare le recivió juramento que lo 
hizo según forma de derecho, va jo del cuyo cargo, ofreció decir la 
verdad de lo que supiere en lo que se le preguntare. Y haviendole 
sido al tenor del oficio y decreto que preceden después de enterado 
dijo: Que hallándose el declarante en la casa de su havitacion el 
dia primero de Enero ultimo, oyó tocar la campana del cavildo á 
las doze del dia, por la que se combocaba el pueblo; que inmediata
mente se puso el que declara su vniforme y concurrió á la Plaza 
punto de reunión destinado desde la creación de los cuerpos: que 
tratando de averiguar el caso, se encontró con los dos regidores Don 
Juan Antonio Sánta Coloma, y Don Francisco Neyra, quienes le 
dijeron al declarante que pasaban al Fuerte de Diputados á presen
tarle las elecciones hechas aquel día de capitulares á su Excelencia 
para su confirmación: que al quarto de hora regresaron estos del 
Fuerte y le dijeron que las havia confirmado, pero que haviendo 
observado que los tres cuerpos de Vizcaynos, Gallegos, y Catalanes, 
incompletos, se hallaban en la Plaza Mayor armados, les havia jura
do Su Excelencia pasarlos á cuchillo por seductores, á lo que no 
pudo contenerse el declarante: que inmediatamente se corrió la voz, 
de fuera el Gobierno Francés y creese una Junta de Gobierno del 
Virreynato: que oido esto trató el que declara de hacer guardar pl 
mejor orden en el cuerpo, y subiendo enseguida al cavildo se en
contró allí con el llustrisimo Señor Obispo, Don Pascual Ruiz Hui
dobro, el Brigadier Molina, y la mayor parte de capitulares; que se 
dirigió á ellos, y les dijo que si era posible que un Francés hubiese 
ofrecido el pasar á cuchillo á vn pueblo fiel, que si no les havían 
enseñado los papeles públicos de la Metrópoli, en que se decía que 
ningún extrangero ni menos Francés devía gobernar un Pueblo 
Español, que se hallaban en el caso de que el actual Virrey era 
Francés, y quantos individuos de esta nación se hallaban en la
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Plaza, estaban empleados en los cuerpos de Comandantes, Oficiales 
&a á lo que le contestó al declarante el señor Ruiz Huidobro, que el 
Pueblo pedía justicia, y se trataría de crear la Junta, mediante á 
haver dado tan relebantes pruebas de patriotismo á su Soberano. 
Que con este motibo pasó el Señor Ruiz Huidobro al Fuerte con el 
encargo de hacer presente á Su Excelencia lo que el Pueblo pedia, 
que enseguida salió el señor Obispo con la misma comisión, quien 
á poco rato regresó haciendo entender al pueblo que todo se com
pondría, suplicando al mismo tiempo no hubiese derramen de san
gre: Que á poco tiempo de esto se apareció Don Gerardo Estebe y 
Llach Comandante del Cuerpo de Artillería de la Vnion con piezas 
de Artillería en la calle del Correo sostenida por alguna Infantería, 
de Patricios y Montañeses, de orden del Virrey, y hallándose á la 
sazón en el cavildo el señor obispo se le hizo presente que dichas 
disposiciones no benía bien con lo que se havia ofrecido y que tra
tase de pasar con el declarante; y su gente á la dicha calle á hacer 
retirar la Artillería, á lo que por miedo no se atrevió á salir, que 
viendo que se tardaba mas de lo regular la creación de la Junta, y 
que el señor Virrey dejase el mando, se enardeció el Pueblo en 
términos de querer abanzar el fuerte, en donde se hallaban mil y 
quinientos hombres armados con las mechas encendidas para los 
cañones, y mediante á haberse propuesto el pueblo el que no hubiese 
derramen de sangre no se puso en practica el proyecto: que en este 
estado atravesando la Plaza el ayudante mayor de Patricios á ca
ballo lo quisieron atropellar algunos individuos de los tres cuerpos 
citados, pero haviendose arrojado entre ellos el declarante y abra- 
zadose con el dicho Ayudante, le dijo á su gente que la question no 
era con los Patricios ni con alguna otra persona, y así que dejasen 
pasar á cada vno por su camino, que le obedecieron inmediatamente: 
que pasando á la sazón el Brigadier Don Joaquin de Molina por la 
Plaza dirigiéndose para el Fuerte, le entregó el que declara al ci
tado para que lo acompañase: Que al poco rato pasó por la calle de 
San Francisco el Batallón de Patricios del mando de Don Cornelio 
Saabedra dirigiéndose para el fuerte, le entregó el que declara al 
citado para que lo acompañase: que al poco rato pasó por la calle 
de San Francisco el Batallón de Patricios del mando de Don Cor
nelio Saabedra dirigiéndose para el fuerte, y quisieron hacerle fue
go algunos de los individuos de los otros cuerpos que estaban en la 
Plaza diciendo eran traidores, pero se les contubo haciéndoles ver 
que cada vno estaba obligado á obedecer y entraron por la puerta 
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del Socorro al dicho Fuerte: Que en este estado pasó el declarante 
al cavildo otra vez, y encontrando en la sala capitular al Señor Obis
po y el Fiscal Caspe, les dijo que hasta quando había de durar el 
resolber de vna vez lo que se estaba tratando sobre el establecimiento 
de la Junta, a que le contextaron, que concurriesen algunos indivi
duos á hacer la representación del Pueblo, y estos vnidos á ellos 
pasarían al Fuerte á hacerle entender, al Señor Liniers que el Pue
blo no conspiraba contra vida alguna, que solo deseaba la tranqui
lidad del Reyno y seguir el exemplo de la Metrópoli que efectiba- 
mente se comisionó á Don Gerardo Roch Teniente de Miñones para 
que citase á los individuos de mayor representación del Pueblo á 
fin de que concurriesen al citado Cavildo: que dejando la cosa en 
este estado pasó el declarante asociado del Segundo Comandante del 
Cuerpo de Gallegos, el primero de Vizcaynos, el primero de Anda
luces, el segundo de la Artillería de la Vnión, y Don José Olza, á 
el quartel de Montañeses, y haviendole preguntado el dicho segundo 
Comandante de Gallegos, á Don Pedro Andrés García Comandante 
de ellos que, que ordenes tenía, contexto que el á nadie mas obe
decía que á las autoridades, dando igual respuesta el Comandante 
Llach; y acompañándolos estos mismos al declarante y demas hasta 
el quartel de Artillería en donde se hallaba apostado un Cuerpo de 
Patricios, y dió la misma contextacion: que con este motibo se reti
raron á la Plaza y encontraron al Pueblo inquieto gritando, fuera 
el Gobierno francés, y viva Fernando Séptimo que á estas vozes se 
asomó el Señor Obispo al Balcón del cavildo, enseñándoles la cruz 
pectoral, y exortandoles al sosiego, que ya la cosa estaba en buen 
estado, que con este motibo, lo hicieron salir á dicho Señor Obispo 
del cavildo y que pasase al fuerte otra vez en donde se quedó: que 
haviendose combocado varios vecinos al cavildo, pasaron al Fuerte, 
haciendo la representación del Pueblo con algunos capitulares, y al 
poco intermedio de tiempo llegó á la Plaza Don Esteban Villanueba 
Síndico Procurador con otros tres sujetos diciendo albricias Señores 
que el acta se está extendiendo de la abdicación del mando que oido 
esto, los tres cuerpos se tranquilizaron alguna cosa, y se empezaron 
á dispersar quedando un corto numero en la Plaza: Que haviendo 
sido llamado después de esto á todo el Cavildo al Fuerte para pre
senciar la abdicación de mando del Señor Liniers determinaron obe
decer, y el pueblo fiel se oponía á que fuesen al dicho Fuerte recor
dándoles el pasage de Bayona con nuestros Reyes; y que sin embargo 
de ello insistieron haciendo ver al Pueblo que no iban engañados, y 

Ahtecedehtes



- 354 -

que era el principio de la felicidad del Reyno, y llegados al referido 
Fuerte, encontraron que efectibamente se estaba estendiendo el acta, 
con el cargo de que no se havia de crear junta por ser subersiba, y 
mui perjudicial á la nación, que oyó decir el declarante que entrando 
á la sazón Don Cornelio Saabedra en el fuerte, y el Mayor de Plaza 
Cabrer, le dijeron al Señor Virrey, que no dejase el bastón que quien 
lo havia sostenido hasta aquel entonzes lo haría en lo subcesivo, que 
el Pueblo lo pedía por Virrey y que quatro hombres seductores, eran 
quienes lo habían alborotado y que para cerciorarse pasase á la 
Plaza en persona que con este motibo no siguió adelante la abdica
ción del mando, que sin duda fue simulada teniendo de su parte 
á todos los Comandantes de los cuerpos, excepto á los de los tres 
mencionados, aunque se obserbara que en los individuos que compo
nían dichos cuerpos la mayor parte ó casi todos deseaban sacudir 
el yugo de un Tirano Francés pero la subordinación los contenía. 
Que haviendo pasado á la Plaza el Señor Virrey con música y 
acompañamiento de su facción, en ocasión que havia mil y quinientos 
hombres formados en ella, y de los tres cuerpos con ciento cinquenta, 
Saabedra, Llach, y García, entonaron diciendo, viva Fernando Sépti
mo, viva Liniers á lo que contextaron en las mismas vozes el acompa
ñamiento que trahía y algunos individuos de la tropa que en seguida 
se retiraron al fuerte en donde se hallaban arrestados los capitulares 
y vecinos combocados que á las seis y media de la tarde se intimó 
la rendición de las armas de orden de Su Excelencia á los tres cuer
pos de Vizcaynos, Gallegos y Catalanes, por vn edecán, ó ayudante 
suyo, y se le contexto que ellos jamas sabian rendir las armas, y se 
fueron desfilando con ellas por delante de las tropas que estaban en 
la Plaza, sin que nadie les dijese cosa alguna, yéndose también el 
declarante para su casa en donde permaneció oculto hasta el día 
cinco de dicho mes de Enero último, que se embarcó para esta vanda 
con otros cinco compañeros, haviendo llegado á esta Plaza el nuebe 
del mismo Enero: Que pusieron abanzadas en las bocas calles hasta 
la media quadra, ó mas de aquella Plaza; que también fortificaron 
ésta, y vna Guardia mui respetable en casa de Madame Perizona : 
Que á las onze de la noche del propio dia primero oyo decir el de
clarante que el Virrey havia puesto en libertad á los capitulares Don 
Francisco Belaustegui, Don Matías Arís, Don Esteban Romero, y 
Don Juan Bautista Olorriaga, y á los vecinos que anteriormente 
queda dicho, y quedado en prisión Don Martín de Alzaga, Don Juan 
Antonio Santa Coloma, Don Esteban Villanueba, Don Olaguer Rey- 
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nals, y Don Francisco Neyra, quienes fueron embarcados en la 
Goleta Araucana, sin mas auxilio que el trage de capitulares que 
tenian puesto, acompañados del Virrey hasta la escalera, en donde 
se incorporó Villanueba diciendole al citado Virrey que no les hi
ciese mas graboso su mal, y que no parecía bien que vn Virrey 
acompañase á vnos desterrados que hacía mucho tiempo esperaban 
esto mismo, y no benían bien los hechos con los dichos, á que con
texto dicho Señor que él no era la causa, que las Leyes lo disponían; 
que al siguiente día oyó decir el declarante que le havia pasado el 
Virrey vna orden para que nombrasen apoderado desde abordo, y 
si algo tenían que representar lo hiciesen: que los nombraron, y que 
se presentaron á Su Excelencia á fin de que les permitiese embarcar 
equipage para ellos pues se hallaban con la ropa que vnicamente 
tenian puesta, lo que oyó decir el declarante se les havia concedido, 
embarcándolos el martes; que ignora el destino que llebaron, pues 
solo supo el que declara que tenían víveres para tres meses, que oyó 
decir igualmente que se havia dado orden para desarmar ¿ los tres 
antedichos cuerpos, por 1<J que con este motibo vsaron de tropelías 
en algunas casas: reciviendo en la calle los Europeos vltrages de 
la gente mas va ja de dicha capital, de que han resultado algunas 
desgracias: que durante permaneció en ella oculto el declarante oyó 
decir havian preso varios individuos de representación de orden del 
Virrey. Y responde que es quanto sabe, y puede decir sobre el par
ticular, y la verdad va jo de su juramento fecho en que se afirmó y 
ratificó haviendosele leydo esta su declaración, y expresando ser de 
treinta y siete años de edad lo firmó con su merced de que doy fee 
— Parodi — Juan Fernandez Molina — Ante mi Fernando Ignacio 
Márquez Escribano de Su Magestad.

En el mencionado día mes y año, 
Otra mandó su merced comparecer ante si

á Don Francisco Dionisio de Anzó, ve
cino y del comercio de la capital Buenos Ayres é individuo del Ba
tallón de la Amistad, y para que declare le recibió juramento por 
ante mí el Escribano que lo hizo según forma de derecho va jo de 
cuyo cargo ofreció decir la verdad de lo que supiere en lo que se 
le preguntare, y haviendole sido como á los anteriores declarantes 
deapues de enterado dijo: Que hallándose el declarante el dia pri
mero de Enero vltimo en su casa en la capital Buenos Ayres, oyó 
tocar la campana del cavildo y al momento las cajas por las calles 
la generala, con cuyo motibo se puso su vniforme, tomó el fusil, 
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fornituras y municiones, y se presentó en la plaza mayor, en la 
que halló varios compañeros suyos, Gallegos, Catalanes, verdaderos 
Montañeses y Andaluces, que al poco rato de estar en ella compa
reció el Señor Obispo, Don Pasqual Ruiz Huidobro y Don Joaquin 
de Molina, á quienes se les dijo, que lo que quería el pueblo era 
que se crease una Junta Suprema por que desconfiaban del Gefe por 
ser Francés, á lo que contextaron dichos Señores que se haría lo que 
solicitaban y encargando no hubiese derramen de sangre: Que es
tando en esto vió el Pueblo los preparatibos que se estaban haciendo 
en el Fuerte como era el de poner sobre las armas el Regimiento de 
Granaderos de Liniers, que dos dias antes los tenía aquartelados en 
el Fuerte, como igualmente los Artilleros maniobrar la Artillería 
con mechas encendidas, y que sabía que los cañones los tenían car
gados con vala y metralla de algunos dias atras, cerrar las puertas 
y suspender la puente lebadiza, empezó á aclamar á Fernando Sép
timo y pedir se erigiese la antedicha Junta: que en esto paso al 
Fuerte el Señor Obispo con Molina y Ruiz, y luego que regresaron 
expusieron al Pueblo que la cosa iba en buen estado: que el decla
rante fue nombrado por Forneguera y otros oficiales para que pa
sase al quartel de Patricios á informar á algunos oficiales, que lo 
que quería el Pueblo era la creación de vna Junta’y viendo que al 
mismo tiempo salía vna partida de dicho quartel, se dirigió por otra 
calle á ver á Don Francisco Pazos y suplicarle que se encargase de 
la comisión que llebaba el que declara que efectibamente haviendolo 
encontrado y hablado sobre el particular no tubo incombeniente di
cho Pazos en así verificarlo; pero bolviendose á la Plaza le quitaron 
la arma vna partida de dichos Patricios que se habían apostado á 
la quadra de la Plaza, á estorbar que nadie entrase en ella armado; 
que bolvió el declarante con su Capitán Don Norberto Quirno á 
reclamar el arma, y que á ambos los mandaron arrestados al quartel 
de dichos Patricios donde permanecieron como tres horas: que por 
vltimo los pusieron en libertad por el Sargento Mayor Viamont, y 
se fueron á la Plaza á reunirse con sus compañeros: que al poco 
rato salieron los señores capitulares del cavildo en compañía de Ruiz, 
Molina y varios vecinos con dirección al Fuerte: que visto esto el 
Pueblo gritó diciendo que no combenía que fuesen á dicho fuerte 
porque aquél parage era Bayona, a que contextaron que no recela
sen, y que no havia nada que temer: que varios de los que estaban 
en la dicha pieza acompañaron al Cavildo y demas individuos hasta 
las puertas del mismo Fuerte las que no quisieron abrir hasta que 
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se retiró la gente que allí estaba: que al poco rato de esto salieron 
los Patricios de su quartel, y se dirigieron á la Plaza con ocho ca
ñones de tren volante, juntamente que los Montañeses, los de carlos 
quarto y otros Cuerpos, y se colocaron frente al Cabildo abocando 
los ocho cañones al Pueblo, que estaba en los balcones de aquél y 
abajo de ellos: que á esta sazón llegaron tres de los capitulares, á 
decirles qua ya el Señor Liniers no era Virrey y que se estaba ex
tendiendo la acta para firmarla: que con esta noticia muchos de los 
concurrentes se retiraron y quedó el declarante con vn numero de 
ciento y quarenta hombres: que luego salió el Señor Virrey del fuer
te, llegó á la Plaza y recorrió la Linea de las Tropas que estaban de 
su partido, quienes lo aclamaron por Virrey, y se retiró, mandando 
por el Mayor de Plaza, que rindiesen las armas los individuos que 
en ella estaban y que desfilasen para afuera, pues de lo contrario se 
ordenaba hacerles fuego, á que se contexto, que no se rendían las 
armas Ínterin no bolviesen los capitulares: que en esto se fueron 
yendo poco á poco vnos por los texados, otros por la puerta traviesa 
de la casa capitular, y los demas por donde pudieron, lo mismo que 
hizo el declarante, ocultándose de estas resultas y saliendo en la 
misma noche de la capital, con dirección á esta Plaza, á donde entró 
el nuebe del propio Enero, sin que sepa otra cosa alguna de lo de
mas que ocurrió en aquel dia, ni siguientes, siendo todo la verdad 
vajo de su juramento fecho en que se afirmó y ratificó haviendosele 
leydo esta su declaración y expresando ser de veinte y nuebe años 
de edad lo firmó con su merced, de que doy fee—Parodi — Fran
cisco Dionisio de Anzó — Ante mi Fernando Ignacio Márquez Es
cribano de Su Magestad..

En Montevideo á tres dias del mes de 
Otra Febrero de dicho año hizo su merced

comparecer ante si á Don Salbador Cor- 
net, vecino y del Comercio de la Capital Buenos Ayres, Ayudante 
Mayor, y capitán graduado del Tercio de Vrbanos de Catalanes en 
ella, y para que declare le recivió juramento por ante mi el Escri
bano que lo hizo según forma de derecho, bajo de cuyo cargo ofre
ció decir la verdad de lo que supiere, en lo que se le preguntare. Y 
habiéndole sido como á los anteriores declarantes después de ente
rado dijo: Que el sabado treinta y vno de Diciembre ultimo al 
anochecer, fue llamado el que depone por su comandante Don Ola
guer Reynals para que pasase á recivir sus ordenes en la casa Ca
pitular en donde se hallaba con motibo de ser miembro del cuerpo 
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Municipal; que efectibamente haviendolo verificado lo encontró al 
citado Don Olaguer junto con los demás capitulares tratando de las 
elecciones del cavildo que les devía suceder, y haviendole preguntado 
el declarante el motibo de su llamamiento, le contexto así el referido 
Don Olaguer Eeynals, como el Señor Alcalde de primero voto: que 
los males que tanto tiempo havia les amenazaban, se iban á realizar 
siempre y quando que á dicho cuerpo Municipal no biniesen sus 
esfuerzos aquellos fieles Españoles, que hasta entonces se habían 
manifestado resueltos á sobstenerlo contra las asechanzas de vn 
Francés, que por desgracia, y sin haberlo podido remediar en tiempo 
trataba de perder estos dominios á nuestro amado Fernando Sép
timo: Que varias vezes les havia amenazado con las bayonetas, que 
decía tenía á su fabor, ya por no haver querido cederle los propios 
del cavildo, contra los que havia atentado por haverle recombenido 
sobre la prodigalidad de intereses; y vltimamente por haverle re
pugnado la entrega de los donatibos que se havian revnido para las 
actuales vrgencias de la Metrópoli, cuya resistencia habían hecho 
por la distribución que vehian se hacía de dichos caudales por el 
Señor Virrey en individuos que no tenían mas objeto qué comprarse 
vn partido con ellos por ser de la gente mas vil y colocar á quantos 
Franceses se hallaban en aquella capital, en cuyas manos ponia la 
fuerza y los primeros empleos de la milicia: Que con estos motibos 
se hallaban en las mayores amarguras sin tener de su parte á la 
Real Audiencia, al Señor Obispo, ni otro Tribunal alguno por estar 
todos corrompidos: Que estaban seguros de que los cuerpos de Pa
tricios, Andaluces, Montañeses, Arribeños, Cazadores de Ribadavia, 
los caravineros Reales de Carlos quarto, los Vsares de Puyrredon, 
los Cazadores de Nuñes, las cartas, y por vltimo la Artillería Vete
rana y la del Cuerpo de Patriotas de la vnion que hacía pocos dias 
la havia separado de aquel cavildo por quitarles este pequeño auxi
lio, havia dos noches que dormían en sus quarteles de orden de su 
Excelencia, y que también se hallaban bien cerciorados que para 
las cinco de la mañana del dia siguiente habían de estar todos sobre 
las Armas bien municionados hasta segunda orden, igualmente que 
los Artilleros con las mechas encendidas: Que todos estos prepara- 
tibos sabían y era bien conocido se dirigían contra ellos para obli
garlos á cederle vn derecho al Virrey que este les quería quitar, 
pretendiendo hacer el cavildo á su antojo para que á imitación de 
los demas Tribunales excepto el del consulado fuese todo vna he
chura suya: Que á pesar de que algunos Comandantes y gran nu
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mero de oficiales de los cuerpos arriba dichos, posehidos de vnos 
sentimientos de honor, les havían ido ¿ ofrecer sus servicios nece
sitaban de que el declarante hiciese diligencia de reunir un numero 
de gente para el dicho dia siguiente en atención á que no podian 
hacerlo los cuerpos de Gallegos y Vizcaynos por haberles pribado á 
estos Su Excelencia los puntos de reunión con motibo de haverles 
quitado sus quarteles, y que quedando solamente el del que declara 
que pueda ser el punto de apoyo sobre el qual contextarían con 
energía á vna orden que el señor Virrey acababa de pasarles por 
la que les mandaba suspender el nombramiento de Alférez Real ha
ciéndolo él en Don Fulano Ribadavia, fuese de la revnion de su 
gente Ínterin se concluya la Junta de Letrados que habían combo
cado de aquellos de su mayor confianza para resolber con mejor 
madurez y pulso sobre la antedicha ocurrencia. Que efectibamente 
pasó el declarante á su Quartél y dio la orden de parte de su Co
mandante el referido Don Olaguer, para que los capitanes de Com
pañía estubiesen á la revnion de ellas en el citado Quartél á las ocho 
de la máñana del dia siguiente primero de Enero, por ser su volun
tad el pasarles revista de armas: que dada esta disposición bolvio 
el que declara á la casa capitular, y supo en ella que la Junta de 
Letrados había determinado y se mandó vna Diputación con vn 
oficio á los Señores de la Real Audiencia, consultándole á quien 
debían ocurrir para la aprobación de las elecciones, supuesto que el 
Señor Virrey, con motivo del casamiento que havia celebrado con 
su hija Munsiur Pirizón, quedaba suspenso de su empleo: que á este 
oficio se contexto por dicho Tribunal, que era cierto que Don San
tiago Liniers había delinquido faltando á la Ley, aun quando tubiese 
real lizencia, con el mero hecho de no haverla manifestado, pero 
que las elecciones fuesen á Su Excelencia para la aprobación, que 
para después se dejaba el tratar sobre ello. Que estas contextaciones 
y las extraordinarias disposiciones del Señor Virrey, consternaron 
y pusieron en espectacion á todo el Pueblo, interesándose y mani
festándose por lo mismo á fabor de los Padres de la Patria, á ex
cepción de parte de la Real Audiencia, el Ilustrisimo Señor Obispo, 
Don Cornelio Saavedra primer Comandante de Patricios, Don Ge
rardo Ulach, que lo es de la Artillería de la Vnion y otros Coman
dantes de los demas Cuerpos que con alguna libertad se declararon 
enemigos de la justa causa del Pueblo á título de sobstener las auto
ridades constituidas para disfrutar del alto aprecio á que vendían 
los legítimos derechos de él. Que el domingo primero de Enero pasó 
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el declarante á las siete de la mañana á su quartel que está con
tiguo á la casa capitular y después de haver mandado tocar llamada 
varias veces á sus tambores, se revnió muy poca gente á él á causa 
de que hubo poco tiempo para las citas, que á eso de las onze del 
día poco mas, hiba creciendo el concurso en la plaza, al paso que 
también se abibava en él los deseos de romper de vna vez, para salir 
de tan tirana opresión, y la de sobstituir al Virrey con vna Junta 
de Gobierno que á imitación de las que tiene la Metrópoli y otros 
Puertos se asegurasen los derechos de nuestro amado soberano: que 
en este estado vió el que declara que vn edecán del General pasaba 
desde el Fuerte al cavildo, é imponiéndose de su embajada, se le dijo, 
que ya el Señor Virrey había mandado la orden á aquél para que 
hiciesen las elecciones á su servicio, que vn poco después de esto, 
vió el declarante salir del dicho Cavildo para el Fuerte vn coche, y 
preguntando á algunos individuos que allí había, que quien iba en 
él, le contextaron, que los Diputados que llebaban al Señor Virrey 
las elecciones para su aprobación, que el Pueblo estaba esperando 
con viva ansia su regreso, y que ha viéndolo verificado digeron á 
instancias del Pueblo á tiempo de va jarse del coche, que ya las 
elecciones estaban aprobadas, pero que el Señor Virrey en el acto 
de firmarlas, les havia expuesto haver observado el movimiento de 
los catalanes y del Pueblo, y que los havia de pasar á cuchillo, de 
cuyas resultas el alarma fue general gritando que querían cavildo 
abierto que se tratase de crear inmediatamente vna junta y no 
quitaban del Gobierno Francés: que á esta sazón se llegó al decla
rante vn soldado del Cuerpo de Vizcaynos vecino y del comercio de 
dicha capital llamado Don Simón Rejas con las llabes de la torre 
de cavildo en la mano pidiéndole auxilio de algunos hombres y ha- 
viendoselo dado á poco rato se empezó á tocar la campana; que oido 
esto el declarante, con previa anuencia de los capitanes Don Juan 
Larrea, Don Ramón Larrea, y Don Magín Baltasar,, mandó á sus 
tambores batir la generala, destacando al cargo de los mismos Ofi
ciales y los Tenientes Don Gerardo Bosch, Don José Sabaté, Don 
Elias Anglada, Don Ramón Malaret y Don Agustín Busquéis, tropa 
de la de su cuerpo en las bocas calles de la Plaza, para impedir 
todo desorden. Que con el toque de campana y Generala se hubiese 
reunido todo el Pueblo en la nominada Plaza, á no haber tomado 
las bocas calles á tres quadras de distancia de ella, el dicho Don 
Gerardo Illach con la Artillería que cubrían los cazadores de Riba- 
davia, Montañeses y Caravineros de Carlos quarto, de modo que 
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para abrir paso según la oposición del Don Gerardo, ya era me
nester romper las hostilidades, lo que mas que todo se procuró evitar, 
pues se sabía de positibo que en caso de la menor novedad, se irían 
¿ la Plaza el segundo y tercero Comandante de Patricios á reunirse 
con los del cuerpo del que declara, Gallegos y Vizcaynos para pre
sentar vn Quadro que no dejase duda de ser la causa común y de 
su feliz éxito, pero como Don Cornelio Saabedra primer Coman
dante de dichos Patricios, fuese el que hablase con anticipación á 
su gente, por medio de tres Proclamas que llebaba estudiadas los 
dispuso de tal modo que no dio lugar á las persuaciones de los 
demas haviendo oido decir el que declara á muchos de ellos en aquel 
acto, miren los picaros Europeos, que estando perdida la España 
tratan de asegurar nuestra esclavitud, creando vna Junta que toda 
se ha de componer de ellos: que algunos Oficiales y vecinos honrra- 
dos salieron de la Plaza á suplicarle al Comandante Llach, que 
retirase su Artillería, ó que se revniese al Pueblo, y este les dijo 
que se fuesen que de nó les hacía fuego, pues no recibía ordenes 
sino de las autoridades constituidas, según así lo oyó decir el que 
declara. Que serían como los onze y medio de la mañana quando 
vio que Don Cornelio Saabedra con su primer Batallón salió de su 
Quartél y tomando la calle de San Francisco se dirigió al Fuerte 
entrando por la puerta del socorro, haciendo prisioneros en su tran
sito á quantos Europeos encontraban, y aun el mismo declarante, 
les vio también hacer fuego á vnos que se retiraban, haviendo des
pués tenido noticia, que de estas resultas estaba herido el capitán 
de su Cuerpo Don Ramón Duran. Que el Señor Obispo, que desde 
el principio de la acción se había empeñado en ocupar toda la aten
ción del Cavildo, no paraba de ir de este al Fuerte, bolviendo otra 
vez inmediatamente acompañado de las Diputaciones del mismo Ca
vildo, que á nombre del Pueblo, manifestaban al Gobierno la nece
sidad en que se hallaban de atenderlo por lo justo de su solicitud, 
pues á mas de los sobrados motibos que tenía desde las abdicaciones 
de Carlos quarto y Fernando séptimo á fabor de Napoleón, todas 
las autoridades constituidas por aquellos, necesitaban de que el 
Pueblo en quien recahía la soberanía, las ratificase, y podía este 
sobstituirlas, en otras, si lo hallaba por combeniente: que su Exce
lencia supuso quedar combencido, y respetar los sagrados derechos 
del Pueblo, mandando en consecuencia que se revniesen los vecinos 
honrrados de él, y que juntos tratasen del Gobierno que habían de 
constituir, asegurándoles que desde luego estendía su abdicación, 
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y que de concluida había de merecer de los Señores Capitulares y 
vecinos que hubiesen formado la Junta pasasen al fuerte á presen
ciar la libre y expontanea dejación que hacía del mando: que en 
vista de esto fueron los dichos Diputados á la Plaza y manifestaron 
al Pueblo el feliz estado de la cosa mandando se retirasen, pues su 
Excelencia había hecho lo propio con sus tropas, y aseguraban que 
todo lo había de decidir la razón y el derecho. Que el pueblo obe
deció y se retiró é inmediatamente salió del fuerte el Batallón de 
Patricios atrabesando la Plaza como en retirada también, mas esta 
fue á replegarse é incorporarse con la Artillería de las bocas calles, 
y reunida esta y los demas cuerpos de Infantería que la cubrían, se 
dirigieron al quartel de Patricios en donde permanecían indecisos 
el segundo y tercero Batallón que el pueblo se empezó á retirar como 
cosa de las dos de la tarde, y se acabó de experar con motibo de vn 
fuerte aguazero que sobrevino, el qual duró hasta las seis de ella: 
que Ínterin esto habían permanecido en la Sala Capitular los indi
viduos de este Cuerpo, el Tribunal del consulado y varios vecinos 
honrrados y pudientes, combocados en Junta que presidía el Fiscal 
Caspe y el Señor Obispo, y como cesase el agua bolvió á reunirse 
en la Plaza en el mejor orden vn corto numero de gentes saliendo 
los individuos de la Junta y dirigiéndose al Fuerte; que en su ca
rrera pretextaban al Pueblo la seguridad de los capitulares pero 
como este los gritase, que no fuesen y que tubiesen presente lo ocu
rrido en Bayona con nuestro amado Fernando séptimo, el Señor 
Fiscal y su Señoría Ylustrisima (este cruzando las manos sobre el 
pecho y besando el pectoral) les aseguraba la buena fé con que se 
procedía, diciendo respondían de ella: que con el mayor desconsuelo, 
condescendió el Pueblo, y entrando todos los de la Junta en el 
Fuerte, se pusieron en movimiento las tropas, y saliendo del Quar- 
tél de Patricios tomaron por la calle de San Francisco y vinieron 
á desplegarse en batalla al pie de la Recoba frente del cavildo, 
cuyos individuos eran los tres Batallones de aquellos, el de Riba- 
davia, el de Carlos quarto, y los de las Castas con ocho ó nuebe 
piezas volantes, destacando al mismo tiempo algunas compañías á 
ocupar las alturas de la Recoba y Azoteas de la Plaza, presentando 
con este hecho vn verdadero Plan ofensibo, revniendose enseguida 
vna compañía de Granaderos de Liniers, que salió del fuerte, y el 
Batallón de Andaluzes que lo hizo de su Quartel, cerrando de este 
modo los ángulos de la Plaza: que en esta disposición el Señor Ma
yor de ella Don José María Cabrer, fue al quartel del que declara 
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y haviendole intimado de parte de su Excelencia que hiciese salir 
en desfilada la gente armada que tenía en él á rendir las armas en 
medio de la Plaza, le hizo ber que ya todos lo habian hecho para sus 
casas y que él solo havia quedado: que visto esto subió al cavildo 
el nominado Mayor de Plaza, é hizo la misma intimación á los Ga
llegos y Vizcaynos y los pocos que habian quedado se fueron por la 
Puerta falsa del expresado cavildo. Que ha oido decir el declarante 
¿ algunos soldados de Patricios, que tenían la orden de hacer fuego 
al cavildo, pero que los detubo el haver visto sacar á los balcones de 
él el Real Estandarte que batiéndolo gritaba el Pueblo viva Fer
nando séptimo el Excelentisimo Cavildo y fuera el mal gobierno, 
á cuyos vivas havia contextado el Comandante Llach: viva Fernan
do séptimo y el Señor Liniers, lo que repitieron también vna por
ción de muchachos, negros y mulatos, sin duda pagados para el 
efecto: que no sabe el declarante que otras ocurrencias hubo en el 
fuerte, pero sí vió salir á Su Excelencia, y recorriendo las filas de 
sus soldados en la Plaza, recibió hasta besos de los muchachos y 
esclabos que en su transito le tendían sus bonetes para que los pisa
se, haciendo mérito con esto para el precio de la libertad con que 
desde mucho tiempo á esta parte les permitía aquellas dibersiones 
publicas que notoriamente y con tanto empeño les havian prohivido 
los anteriores Virreyes: que también oyó decir que á los Señores 
Capitulares, y demas miembros de la Junta se les intimó por Su 
Excelencia que quedaban presos en el Fuerte en donde ni vna silla 
en que sentarse tubieron hasta que los embarcaron para extrañar
los, reciviendo en el Ínterin los mayores escárneos de los oficiales del 
Partido de Liniers, expatriando de ellos á Don Martín de Alzaga, 
Don Juan Antonio Santa Coloma, Don Olaguer Reynals, Don Es
teban Villanueba, Don Francisco Neyra, y puestos en libertad el 
resto. Que quando el declarante se retiraba para su casa vió vna 
partida de Patricios en la boca calle, é informándose de los vecinos, 
de que era el objeto de aquellos individuos, le expusieron, que de
tenían y llebaban preso á quanto Miñón, Gallego ó Vizcayno pasaba 
por ella; con cuyo motibo suspendió su marcha y se ocultó estándolo 
toda la noche: que al dia siguiente tubo noticia que á las dos de 
la mañana Don Gerardo Llach con vna partida de tropa de Patri
cios lo havia ido á prender á su casa de orden del Gobierno desarra- 
jando la cerradura á balazos, de cuyas resultas quasi mataron 
á su consorte, y entrando en ella como no le hallasen hicieron 
algún saqueo: que también le digeron que seguían prendiendo 
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á otros oficiales y vecinos que se habían hallado en la Plaza, con 
cuyo motibo se vió precisado á hacer fuga abandonando su familia 
é intereses, pues sabía el que declara que su persecución había de 
ser mui terrible, por que Liniers hasta el dicho dia primero de Ene' 
ro lo consideraba como vno de los mayores amigos de su confianza; 
le havia manifestado sus Planes de Independencia, aunque vajo el 
colorido de protección de artiz C.a, cuya confianza le empezó á hacer 
después de la formación de la Junta de Gobierno de esta Plaza, di- 
ciendole: Cornet, ya empezó á ver el desengaño, después que vno se 
mata en discurrir planes y detalles tan interesantes á la felicidad 
del País: este es el pago que recibo: Elio, Murguiondo y Balvin que 
deben sus empleos á mi generosidad, son los primeros ingratos que 
frutan aquellas ventajas que yo de acuerdo con su Señoría Ylustri- 
sima, procurábamos a las ciencias artes y agricultura, de modo que 
este felix suelo podía florecer sobre todos, pero no tiene remedio la 
han de pagar; ya en este correo Su Señoría Ylustrisima les empieza 
la Guerra de la Religión que tanto influye en la plebe, también los 
Señores Fiscales me faborecen mas de lo que se podía esperar y sí 
esto no bastase, cuento con vuestra merced, que sin dar parte á su 
Comandante, me procurará cien hombres determinados, sin decirles 
nada del objeto, que con quatrocientos mas que tengo hablados, al 
mando de vuestra merced en segundo lugar, y del sargento Mayor 
de Patricios Viamont, en primero, saldrán de esta por mar en quatro 
Balandras, y con el partido de la marina y otros cuyos planes le 
detallo, no dudo conseguir vna sorpresa, siendo el primero obgeto de 
quitar las cabezas á estos tres rebeldes. Que de todo esto y quanto 
mas le/' manifestaba Su Excelencia daba cuenta el declarante al 
Excelentisimo Cavildo, por lo que consideró que su persecución ha
bía de ser la mas escandalosa y vino por lo mismo á ampararse de 
esta Ciudad, como antes deja expuesto á la que llegó el onze de 
Enero ultimo. Que así mismo añade á esta su declaración para los 
efectos que puedan combenir, que sabe de ciencia cierta, que mucho 
antes de la benida del EmisarioFrancés Monsiur Sassenay á este 
Puerto, haviendo tenido noticia el Excelentisimo Cavildo de Buenos 
Ayres, de que vnos comerciantes de allí pasaban circulares á las 
casas de Comercio Francesas, se hecho encima de los denunciados, 
y les halló como vnos trescientos ejemplares de los quales tubo vno 
el declarante en su poder que impresos de orden superior era su 
contenido en sustancia, reducido á decirles á aquellos señores que 
siendo muy probable que á la conclusión de los negocios entre Fran
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cia y España, disfrutasen los individuos de aquella Nación del libre 
comercio de estas Americas, que vajo este concepto formaban vna 
Sociedad con el título de Torrens y Cabañas, cuyos fondos y acri
solada conducta aseguraban los intereses de aquellos que se abinie- 
sen á ello. Siendo quanto tiene que decir y declarar en el particular, 
y todo la verdad en cargo de su juramento fecho en que se afirmó 
y ratificó haviendosele leydo esta su declaración expresando ser de 
veinte y seis años de edad lo firmó con su merced de que doy fee — 
Parodi — Salbador Cornet — Ante mi — Fernando Ygnacio Márquez 
Escribano de Su Magestad.

En Montevideo á seis dias del mes 
Otra de Febrero de dicho año: en prosecución

de estas diligencias, hizo su merced 
comparecer ante sí á Don Pedro Botet vecino y del comercio de la 
Capital Buenos Ayres, y Teniente del cuerpo de Miñones en 
ella, y para que declare le recivió juramento por ante mí el Escri
bano que lo hizo según forma de derecho, vajo de cuya gravedad 
ofreció decir la verdad de lo que supiere en lo que se le preguntare. 
Y haviendole sido como á los anteriores declarantes después de 
enterado dijo: Que lo que vnicamente puede decir el declarante en 
punto á lo que ha sido interrogado es: que el día primero de Enero 
vltimo entre onze y doze de la mañana hallándose en su casa, oyó 
tocar generala por las calles de dicha capital; que con este motivo 
se dirigió acia la plaza Mayor, y vna quadra antes de llegar á esta, 
pasando por el quartel de los Cazadores de Ribadavia fue detenido 
por estos hasta las dos de la tarde, que después de haverlo desar
mado vajo palabra de honor lo dejaron ir á su dicha casa, en la 
que se mantubo sin salir mas de ella; que con este motibo ignora 
lo que ocurrió aquel dia en la expresada Plaza, así con los capitu
lares, como con los demas individuos que en ella havia: que al 
dia siguiente se ocultó el declarante temeroso de que lo prendiesen 
á causa de que no distinguían á nadie: que tubo noticia haverlo 
solicitado en su casa para el efecto vna partida de Patricios y otra 
de mulatos: que después de esto oyó decir el que declara que ha
bían preso y embarcado á algunos de los Capitulares, y puesto en 
libertad á otros de ellos mismos y particularmente á los que no 
eran Europeos; que á mas de estos, también le dijeron estar presos 
otros varios sujetos así de los cuerpos de miñones, como del de Ga
llegos, y Vizcaynos: que á los ocho di as desde el en que sucedió la 
referida ocurrencia, salió el declarante á la calle y se estubo en 
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la citada capital hasta el dia veinte y seis del propio Enero que 
se embarcó para esta Plaza, sin que en el Ínterin permaneció allí 
le hubiesen dicho cosa alguna: Y responde — Preguntado si antes 
de salir el declarante de la capital Buenos Ayres havian llegado 
algunos Buques extrangeros, con que clase de cargamentos, y si 
se les permitieron ó nó descargar, dijo: Que llegaron dias antes del 
de la salida del que declaraba á aquelas balisas, cinco fragatas y 
dos vergantines Ingleses; que el gobierno no les permitió desem
barcar cosa alguna, pero si oyó decir á varios individuos de que se 
habían desembarcado bastantes géneros de contrabando, y que aun 
el declarante á visto estar vendiendo algunos de ellos; y que im
puesto ahora del estado de esta Plaza, no le queda duda que los 
géneros están mas baratos en aquella, siendo quanto sabe y puede 
decir sobre el parteular, y la verdad vajo de su juramento fecho en 
que se afirmó y ratificó haviendosele leido esta su declaración, y ex
presando ser de treinta y quatro años de edad, lo firmó con su mer
ced, de que doy fee—Parodi — Pedro Botet — Ante mi: Fernando 
Ignacio Márquez Escribano de su Magestad.

En Montevideo á siete dias de dicho 
Otra mes y año: Continuando estas diligen

cias hizo su merced comparecer á Don 
Ramón Malaret, avecindado en la capital Buenos Ayres y Teniente 
del Cuerpo de Miñones en ella, y para que declare le recivio jura
mento por ante mi el Escribano que lo hizo por Dios nuestro Señor 
y vna señal de cruz según forma de derecho vajo de cuyo cargo ofre
ció decir la verdad de lo que supiere en lo que se le preguntare. Y 
haviendole sido como á los anteriores declarantes, después de bien 
enterado dijo: Que el dia treinta y vno de Diciembre del año pró
ximo pasado, dio orden el Comandante de su dicho cuerpo Don Ola
guer Reynals para que al siguiente dia primero de Enero vltimo 
estubiesen todos prontos en el quartel á las siete de su mañana para 
pasar revista de armas: Que con este motibo concurrió el declarante 
á él vestido de paysano, pues ya estaba enterado de lo que havia de 
ocurrir aquel día, pero que después mandó por su vniforme y se lo 
puso allí mismo: que permanecieron todos juntos hasta las onze, ú 
onze y media de la mañana, que haviendo oido tañer la campana 
del Cavildo, salieron para la Plaza Mayor en la que se apostaron; 
que á poco rato tomaron las bocas calles de ella para no permitir 
que entrase individuo alguno de los que sabían no combenía lo hi
ciesen; cuya operación también vió el que declara hacían los Patri
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cios con la gente Europea que armada benía para la dicha Plaza 
pues se havian fixado quadra y media distante de esta, y no sola
mente los dejaban pasar, sinó que también los arrestaban en su .quar
tel, haviendo erido en la quadra de San Francisco dichos Patricios 
¿ vn capitán de su mismo cuerpo porque se venía á la Plaza, á re
sultas de vnos tiros que dispararon de fusil; que después de esto se 
bolvieron á reunir á la Plaza con los Vizcaynos y Gallegos, á la 
sazón de que ya havia ido el Cavildo al Fuerte, en cuyo estado vio 
el que declara que benían los Patricios por la calle de San Fran
cisco con Artillería acia la Plaza, y entrando en ella se formaron en 
batalla en frente á la recoba, colocando los cañones como para hacer 
fuego á la casa capitular y al quartel del declarante que está conti
guo á esta, y en seguida llegaron los cuerpos de arribeños, Monta
ñeses, Andaluzes, de los de Carlos quarto, granaderos de Liniers, las 
Castas y otros Cuerpos y formaron quadro; que después llegó el 
Virrey, y les dijo que si querían dejaría el bastón á que le contex
taron que nó, vesandolo vnos los pies y otros haciendo actos de ale
gría por ello; que ocurrido esto se retiró al fuerte el citado Señor 
Virrey, y el declarante lo hizo también para su casa; que luego trató 
de bolver á ella y no le dejaron entrar en las bocas calles, las tropas 
que las cubrían, lo mismo que hacían con otros individuos; que no 
sabe lo demas que ocurrió en la dicha plaza mayor aquel dia: que á 
las dos de la mañana del siguiente dia, fueron á la casa del decla
rante, el Comandante de Artillería de la Vnion Don Gerardo Estebe 
y Llach, vn Capitán de Patricios y tres individuos mas, según así 
se lo dijo la dueña de ella, y se llebaron preso al Capitán de Miñones 
Don Ramón Larrea, que el declarante se mantubo oculto en vn 
quarto de la misma casa, y tratando de vestirse no encontró botas 
suyas ni de los demas individuos que con el havitaban que ponerse 
por haverselas llebado como también vnos relojes y cubiertos de plata 
de la mesa: Que á las quatro de la dicha mañana bolvieron á llamar 
á la Puerta de la casa del decarante, con cuya novedad sin esperar 
á saber quien era, y con el antecedente antedicho, saltó la pared del 
corral y fué á salir á la casa del Real Consulado, y tomando la calle 
de huida para afuera de la ciudad, lo encontró á las seis de la ma
ñana vna partida de la Plaza inmediato á la Iglesia de recolectos, 
y lo apresó dejándolo después en libertad por treinta pesos fuertes 
que les dió el que declara á los individuos de que se componía dicha 
partida: que siguió su transito hasta el bañado que está abajo de 
la citada Iglesia, en donde se mantubo oculto hasta saber el resultado 
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de las cosas; pero como tubiesfe noticia el declarante de que estaban 
prendiendo á varios individuos de orden del Señor Virrey y que á 
menudo iban á su casa solicitándolo para hacer lo propio con él, 
determinó el venirse para esta Plaza, lo que verificó saliendo de 
aquel parage el dia de Reyes y llego á este el veinte y cinco de 
Enero anterior: Que en la misma noche del primero de este, ha
viendo mandado el que declara á que le trajesen la ropa que tenía 
en su quartél, le dijeron que todo lo que havia allí lo havian sa
queado, lo mismo que tenian hecho en los quarteles de Gallegos y 
Vizcaynos: que también oyó decir que el señor Virrey havia em
barcado cinco de los Capitulares, sin saberse su destino, haviendo 
puesto en libertad á los demas; y que durante permanecieron arres
tados en vn quarto del fuerte ni vna silla les havia puesto para que 
se sentasen, pues las que en él se hallaban se las llebaron: Que es 
quanto ha visto y oido decir sobre lo ocurrido en la citada capital 
en los dias que se expresan. Y responde. Que todo es la verdad, bajo 
de su juramento fecho en que se afirmó y ratificó haviendosele leido 
esta su declaración y expresando ser mayor de treinta años de edad, 
lo firmó con su merced de que doy fee — Parodi — Ramón Malaret
— Ante mi: Femando Ignacio Márquez Escribano de Su Magestad.

Montevideo Febrero siete de mil ochocientos nuebe — Remítase 
esta sumaria en el estado en que se halla, al Señor Gobernador y 
Presidente de la Junta de Gobierno de esta Plaza, para que en su 
vista se sirva determinar lo que sea de su agrado — Parodi — Anto
nio Fernando Ignacio Márquez Escribano de su Magestad.

Acompaño á Vsía en foxas vtiles, la 
Oficio sumaria información obrada con los ofi

ciales de los cuerpos Europeos de Viz
caynos, Catalanes y Gallegos de la Capital Buenos Ayres, que han 
llegado á esta Plaza huyendo de la persecución y opresión del Exce
lentisimo Señor Virrey de estas Provincias, á resultas de los acon
tecimientos ocurridos en dicha capital el dia primero de Enero vlti- 
mo, según Vsía me previno por su oficio de veinte y quatro del 
mismo, á fin de que en su vista determine lo que sea de su agrado, 
haviendola dejado avierta este juzgado para continuarla siempre y 
quando que combenga — Dios guarde á Vsía muchos años. Monte
video Febrero siete de mil ochocientos nuebe — Pasqual José Parodi
— Señor Gobernador y Presidente de la Junta de Gobierno en esta 
Plaza — Montevideo nuebe de Febrero de mil ochocientos nuebe — 
Hoy dia de la fecha de mandato de los Señor Presidente y vocales 
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de la Junta de Gobierno de esta Plaza despaché Testimonio del Ex
pediente que antecede. Lo anoto para que conste — Cavia.

Concuerda con el expediente original de su tenor á que me refiero. 
Y de mandato berval de los Señores Presidente y Vocales de la Junta 
de Gobierno de esta Plaza signo y firmo la presente en Montevideo 
a ocho de Marzo de mil ochocientos nuebe, y en este papel común 
por no vsarse del sellado — Pedro Feliciano Sainz de Cavia — Es
crivano de Su Magestad (hay un signo y una rúbrica).

Damos fé que Don Pedro Feliciano Sainz de Cavia de quien se 
halla autorizado el testimonio que antecede, es tal Escribano de Su 
Magestad según se titula y Secretario de la Junta de Gobierno de 
esta Plaza, fiel, legal y de confianza, y á los documentos que por 
cualesquiera de ambas representaciones autoriza, y despacha, siempre 
se les ha dado y da fé y crédito judicial y extrajudicialmente. Y 
para que conste damos la presente en esta muy Fiel, y Reconquis
tadora Ciudad de Montevideo fecha ut supra.

Manuel José Sainz de Cavia. Escrivano de Su Magestad — Fer
nando Ignacio Márquez Escribano de Su Magestad — Josef Eusebio 
González. Escribano de Su Magestad (los tres con sus rúbricas).

f Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 1, Legajo tf).

Antecedentes 24
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El Chanciller de la Real 
Audiencia de Buenos Ay
res Informa á V. M. con 
documentos, sobre el exce
so cometido por el Oidor 
de la misma Audiencia D. 
Juan Bazo y Berri, en ha- 
ver casado fl vna de sus 
hijas con vn Francés do
miciliado en el mismo dis
trito sin licencia, ni noti
cia de V. M.; lo que de 
este mal exemplo se ha se
guido, y los perjuicios que 
ha causado.

NUMERO 34

Carta de D. Antonio José de Escalada, Chanciller de la Real Au
diencia de Buenos-Aires, á S. M. dando cuenta, con documentos 
que acómpaña, dél excéso cometido por Don Juan bazo y bérrl, 
oidor de la citáda audiencia, ert haber cáüádó á Ühá dé suá hijas 
con un franees domiciliado en el misrho distrito, sin la real li
cencia.

(Buenos Aires, 10 de Junio de 1809).

Duplicado.

Señor.

Haviendo llegado las Leyes en estas 
Partes, y con especialidad en esta Ca
pital, á desatenderse, por no decir des
preciarse, por Ministros que debían ser 
los primeros en obedecerlas y respetar
las, en grave daño de este Publico, y de 
todo el Estado, no he podido mirar con 
indiferencia el atentado contra ellas co
metido por el Oidor Don Juan Bazo y 
Berri que pasó á dar estado de matri

monio á su hija Doña Catalina con Don Pedro Loustaunau y Bargas, 
de nación francés, domiciliado por tolerancia del govierno, en esta 
Ciudad, sin siquiera haverlo comunicado con vuestro Virrey, como su 
Presidente, según es de inferir, quando en conformidad de las Leyes 
necesitaba de previa y expresa licencia de Vuestra Magestad; para 
poder hacerlo lícita y vrbanamente, baxo pena de perdimiento del 
Oficio, por el mismo hecho, en caso de contravención como asi re
sulta de los dos testimonios que acompañan.

Este hecho es constante en esta Capital, que dio en rostro á todos 
y mucho mas á mi que por razón de mi oficio miro un poco mas de 
cerca las cosas. Pero todos por entonces callamos, por temor de las 
iras de este Ministro, y sus compañeros, viendo como iban á la sazón 
las cosas del govierno.

Mas reconociendo que estas en el dia han mudado de aspecto, que 
el citado Oidor Bazo ya partió para Lima á servir su nueva plaza 
de Alcalde del Crimen de aquella Audiencia, y que su mal exemplo 



- 371 —

(lo qué es peor que todo) sirvió como de escalón ó pretexto pata que 
el Virrey Don Santiago Liniers executase otro tanto casando á su 
hija Doña Carmen con otro francés, nada de fiar llamado Don Juan 
Perichon, sin esperar vuestra Real licencia, ni siqüiéra solicitándola, 
no ofreciéndose al presente inconveniente que pudiese servirle de 
escusa para omitir impetrarla, itie he propuesto no dexar pasar en 
silencio tan enormes atentados sin ponerlos en noticia de Vuestra 
Real Magestad, para qué con su notorio zelo tome las providenzias 
que estime mas eficazés, á fin de que no se desplome el armonioso 
edificio de la Monarquía, faltándole los estribos, como son las Leyes.

Pues esta escandalosa irrupción contra ellas me ha llenado del 
mas vivo dolor y sentimiento, viendo que ella á sido el origen, sino 
fué la causa de la lamentable catástrofe que se experiménto en esta 
Capital el dia primero de año, de que ya contemplo ¿ Vuestra Ma
gestad perfectamente instruido, en que han acabado de dar la mayor 
parte de Sus habitantes las mas invencibles pruevas de fidelidad, 
amor al govierno, y de su deseo por la conservación de la Monarquía.

Como vno de sus mas infimos individuos, pero que no cedo á nin
guno en la lealtad y en el empeño de mirar por su mas solida gloria 
lo hago presente á Vuestra Magestad en ocasión, en que por sus 
sabias y ajustadas medidas, debe cesat en mi todo motivo de cautéla, 
ó de temor; asegurando que no me mueve á ello el odio ni el interes 
contra persona alguna en particular sino el amor al bién publico, 
y el deseo de que con tiempo se remedien estas y otras transgresio
nes, que en regiones tan apartadas de la vista dé Vuestra Magestad 
pueden atraer á los pueblos á la ultima infelicidad. Buenos Ayres 
Junio 10 de 1809. — Señor — Antonio José de Escalada (rubricado).

Consentimiento de los 
Contrayentes D. Pedro 
Loustaunau y Doña 
Catalina Bazo.

En Buenos Ayres á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos y seis, Don 
Pedro Loustaunau y Bargas, natural de 
la villa de Santa María de Olorón, Dió
cesis del mismo nombre en Francia hijo
legitimo de Don Juan Bautista Lous

taunau, y de Doña María de Begbeder, de estado soltero, de edad de
treinta y dos años, y aparroquiado en el curato de San Nicolás de
esta Capital ¿ la que vino hace tres años y medio en la Fragata 
Española Mercante nombrada la Prosperidad prócedénte del Púérto 
de Malaga; y Doña Catalina Bazo, natural dé la ciudad de Lidia, 
también de estado soltera, de edad de veinte y séis años aparro
quiada en el mismo curato de San Nicolás é hija légitima del Señbr
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Oydor Don Juan Bazo y Berri, y de la Señora Doña Josefa Villa- 
nueva ya difunta: por ante mí el Notario manifestaron y dijeron 
que para mejor servir á Dios nuestro Señor quieren aora de su 
libre y espontanea voluntad contraer matrimonio según el orden 
de la Santa madre Iglesia, mediante á que no tiene impedimento 
alguno canónico de consanguinidad afinidad, ó de parentesco espiri
tual, y demas que por mi el Notario se les han esplicado en el acto 
de esta diligencia que he practicado por comisión del Ilustrisimo 
Señor Obispo de esta Diócesis Don Benito de Lúe y Riega; y la 
firman los contrayentes con el Señor Oydor que esta presente en 
señal de aver dado su consentimiento paterno para estas Bodas; 
y de todo ello yo el Notario doy fee — Juan Bazo y Berry — Pedro 
Loustaunau y Bargas — Catalina Bazo y Villanueva — Gervasio 
Antonio de Posadas.

Inmediatamente para acreditar el con- 
Testigo Don Juan trayente su estado de soltero presento 

Murrieta. por testigo á Don Juan Murrieta del
Comercio de esta Capital, quien mani

festó y dijo: Que conoce á Don Pedro Loustaunau y Bargas mucho 
tiempo hace como igualmente lo ha tratado en las ciudades de Malaga, 
Lisboa, y en esta Capital, y en todas ellas ha conocido al espresado 
Bargas por mozo soltero y libre; que en este estado pasó de aquellos 
á estos Reynos, y que en el propio estado se ha mantenido y perma- 
manece hasta el presente tiempo, sin que el testigo jamas haya oído 
decir á persona alguna cosa en contrario, ni menos que tenga algún 
impedimento publico para el matrimonio que aora intenta contraer 
en esta Capital: todo lo qual lo sabe de publico y notorio, publica 
voz y fama y común opinión. Que es quanto sabe y tiene que esponer 
en el acto de esta diligencia, es de edad de quarenta y seis años, y la 
firma conmigo el Notario, que de ello doy fee — Juan de Murrieta — 
Gervasio Antonio de Posadas Notario Mayor.

Seguidamente presento esta parte por 
Testigo Don Fran- testigo á Don Francisco de Chavarri

visco de Chavarri. Capitán de la Fragata San Telmo de
Malaga, y residente en esta Capital, 

quien manifestó y dijo: Que ha conocido á Don Pedro Loustaunau 
y Bargas mucho tiempo hace, como igualmente lo trato en la ciudad 
de Málaga, y mantuvo bastante comunicación con el que le presenta, 
por cuyas razones, y de publico y notorio sabe y le consta que el 
expresado Loustaunau y Bargas es mozo soltero y libre, que en este
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estado paso de aquella Ciudad á esta, y que en el propio estado se 
ha mantenido y permanece hasta el presente tiempo; sin que el tes
tigo jamas haya oido decir á persona alguna cosa en contrario ni 
menos que tenga algún publico impedimento para el matrimonio que 
aora intenta contraer en esta capital con Doña Catalina Bazo y 
Villanueva. Que es quanto sabe y tiene que exponer en el acto de 
esta diligencia; es de edad de treinta y ocho años, y la firma con
migo el Notario que de ello doy fee — Francisco de Chavarri — 
Gervasio Antonio de Posadas Notario Mayor.

Decreto.
Buenos Ayres y Agosto veinte y siete 

de mil ochocientos seis — Mediante lo 
que resulta de las anteriores diligencias

practicadas de nuestro mandado, despáchese el voleto correspondiente 
con dispensa de vna Proclama, para que se corran dos en la Parro
quia de San Nicolás; y siempre que de ellas no resulte impedimento 
alguno Canónico, dese á su tiempo á los pretendientes nuestra Licencia 
en la forma ordinaria para la celebración del Matrimonio — Rubri
cado de Su Señoria Dustrisima— Ante mi Gervasio Antonio de
Posadas.

Que incontinenti se extendió y des
Nota. pacho el voleto prevenido para las Pro

clamas y lo anoto para que conste — 
Posadas.

Sabado y Domingo, treinta, y treinta
Voleto. y uno de Agosto de mil ochocientos seis 

— San Nicolás — Don Pedro Loustau-
ñau y Bargas, natural de Oloron en Francia é hijo legitimo de Don 
Juan Bautista Loustaunau, y de Doña Maria de Begbeder; quiere 
contraer matrimonio con Doña Catalina Bazo, natural de Lima, é 
hija legitima del Señor Oydor Don Juan Bazo y Berri, y de la 
Señora Doña Josefa Villanueva. Quien supiere &.a Su Señoria Dus- 
trisima ha dispensado una Proclama. — Posadas.

de este matrimonio — Posadas.

Certificación.
Se han leydo en los dias veinte y ocho 

y treinta del corriente y no ha resultado 
impedimento alguno Canónico. — Doc
tor Medrano.

Nota.
Que con fecha de tres de Septiembre 

de mil ochocientos seis, se extendió y 
despacho la Licencia para la celebración
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> Ilustrisimo Señor — Don Antonio Jo-
Pedimenío. sé de Escalada, capitán retirado del Re

gimiento de Infantería de Milicias dis
ciplinadas, y Canciller en propiedad, de esta Real Audiencia Pretorial, 
como mas haya lugar en derecho, ante Vsía Ilustrisima paresco y 
digo. Que se ha hecho publico y notorio en esta ciudad, haverse 
casado con Licencia de esta Curia Don Pedro Loustaunau y Bargas 
con Doña Catalina Bazo y Villanueva hija legitima del Señor Don 
Juan Bazo y Berri, Oydor que fué de esta Real Audiencia, mas sin 
saberse á punto fixo el quando se le concedió la licencia, ignorándolo 
yo por lo tanto. Y respecto de convenirme para el vso de varios dere
chos relativos á persona distinta de los Contrayentes, hacer constar 
uno y otro, esto es que los susodichos se han casado, y el tiempo y 
términos en que se le concedió la licencia: se ha de servir Vsia Hus- 
trisima mandar que para mejor asegurar, y que en ningún tiempo 
perescan los expresados mis derechos, se me den los testimonos que 
pidiere del Expediente que se ha seguido para la celebración del refe
rido matrimonio, estando pronto á pagar los respectivos derechos con 
arreglo á Arancel: Por tanto. —

A Vsia Ilustrisima pido y suplico se sirva proveer y mandar, que 
en la forma expresada se me den los testimonios que pidiese del Expe
diente de que dejo hecha mención, por ser de justicia que pido y para 
ello — Antonio José de Escalada.

Buenos Ayres siete de Abril de mil 
Decreto. ochocientos nueve — Densele de lo que

resulte obrado en la Notaría Mayor de 
nuestra curia Eclesiástica. — Rubricado de su Señoría Ilustrisima — 
Ante mi Gervasio Antonio de Posadas.

En el mismo dia siete de Abril hice 
Notificación. saber el ancedente Decreto á Don Anto

nio José de Escalada. Doy fee—Posadas.
Va cierto y verdadero este traslado, que concuerda literalmente 

con el Expediente Matrimonial, Escrito y Decreto originales de su 
contexto, que por aora quedan en el Archivo de esta Oficina de mi 
cargo, á los que en caso necesario me refiero: y en virtud de lo man
dado por el antecedente Decreto del Ilustrisimo Señor Don Benito 
de Lúe y Riega Dignísimo Obispo de esta Diócesis, á pedimento de 
Don Antonio José de Escalada, Yo Gervasio Antonio de Posadas 
Vecino de esta Capital, Escrivano del Rey nuestro Señor (que Dios 
guarde) y Notario Mayor de la Curia Eclesiástica Diocesana, y 
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Castrense de este Obispado del Rio de la Plata, lo autorizo signo y 
firmo, en esta Muy Noble y Muy Leal Ciudad de la Santísima Trini
dad, Puerto de Santa María de Buenos Ayres á ocho dias del mes 
de Abril del año de mil ochocientos y nueve.

En testimonio de verdad (hay un signo). — Gervasio Antonio de 
Posadas (rubricado).

Los Escribanos vecinos de esta Ciu- 
Derechos pagados dad, que abajo firmamos, Certificamos y

damos fee la en derecho necesaria, como 
Don Gervasio Antonio Posadas, de quien aparece dado, signado, y 
firmado el Testimonio que antecede, es Escribano Real y Notario 
Mayor de esta Ciudad Episcopal, fiel legal y de toda confianza, y á 
sus semejantes y demas actuaciones que ante el pasan se les da entera 
feé y crédito en juicio y fuera de él. Y para que conste donde com- 
benga damos la presente en la Capital y Corte de Buenos Ayres á 
ocho de Abril de mil ochocientos nuebe años.

Thomas Joseph Bautista escrivano publico.—Innocencio Antonio 
Agrelo Escribano publico D. Juan José de Rocha (todos rubricados).

Don Julián Juaquin de Gainza Cura Rector mas antiguo de la 
Iglesia Parroquial de San Nicolás de Bari de esta Ciudad.

Certifico que habiendo registrado el libro tercero corriente de 
Matrimonios de Españoles he encontrado al folio noventa y cinco 
la Partida siguiente — En tres de Septiembre de mil ochocientos 
seis, habiéndose leído dos Conciliares proclamas, y dispensadose la 
tercera por su Señoría Ilustrisima sobre el Matrimonio que libre
mente intentaba contraer Don Pedro Loustaunau y Bargas, natural 
de la Villa de Santa María de Oloron, Diócesis del mismo nombre en 
Francia, hijo legitimo de Don Juan Bautista Loustaunau y Bargas, 
y de Doña María de Begbeder, con Doña Catalina Bazo y Villanueva, 
natural de la Ciudad de Lima, hija legitima del Señor Don Juan 
Bazo y Berri, del Consejo de Su Magestad y su oidor en esta Real 
Audiencia Pretorial, y no habiendo resultado impedimento alguno 
Canónico, y estando hábiles en la Doctrina Cristiana, yo el Doctor 
Don Mariano Medrano, Cura Rector interino de esta Parroquia de 
San Nicolás Obispo, desposé á los mencionados contrayentes Don 
Pedro Loustaunau y Bargas, y Doña Catalina Bazo y Berri por 
palabras de presente según forma de Nuestra Santa Madre Iglesia, 
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habiendo oido, advertido y entendido sus mutuos consentimientos 
de que por mi fueron reciprocamente preguntados, siendo testigos el 
Señor Don Juan Bazo y Berri, oidor de esta Real Audiencia y el 
Doctor Don Josef Xijena. Así mismo les previne la obligación de 
recibir á la mayor brevedad las bendiciones nupciales. — Doctor 
Mariano Medrano —

Va cierta y fielmente copiada esta partida de la sentada en el 
libro y folio referidos, á que en caso necesario me remito. Y para 
Jos fines que convengan doi la presente en Buenos Ayres á siete 
de Marzo de mil ochocientos nueve. — Julián Juaquin de Gain- 
za (rubricado).

Los Escribanos vecinos de esta Ciudad, que abajo firmamos, 
Certificamos y damos feé la en derecho necesaria, de que Don 
Julián Joaquín de Gaynza, de quien aparece dado y firmado el 
Certificado que antecede es tal Cura Rector mas antiguo de la 
Iglesia Parroquial de San Nicolás de Bari de esta Ciudad, como se 
titula, fiel, legal y de toda confianza, y á sus semejantes, que por él 
se dan, se les presta entera feé y crédito en juicio y fuera de el.

Y para que conste donde combenga damos la presente en la 
Capital y Corte de Buenos Ayres á ocho de Marzo de mil ocho
cientos y nuebe años.

Thomas Joseph Bautista escrivano publico.
Innocencio Antonio Agrelo escribano público.
Don Juan José de Rocha (todos rubricados).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 1, Legajo 25).

ISnJMERO 35

El Virey de Buenos Aires, Don Santiago Liniers reproduce sus 
anteriores oficios en que instruyó el cumplimiento de la Real or- 
den de 31 de Marzo de 1808, por cuya virtud pidió los despachos 
de Alcalde del crimen de Lima para el Oidor Don Juan Bazo y 
Berri y recomienda su mérito y antigüedad.

(Buenos Aires, 28 de Junio de 1809).

Excelentísimo Señor
Gracia y Justicia.

Con fecha de 30 de Julio de 1808, 
número 24 dirigí á ese Ministerio del actual cargo de Vuestra 
Excelencia el oficio del tenor siguiente:
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“Excelentisimo Señor — Luego que reciví la superior orden de 
Vuestra Excelencia de 31 de Marzo del presente año en que por la 
de Su Magestad se sirve prebenirme que explore y pregunte á los 
Ministros de esta Real Audiencia, si á alguno de ellos acomoda 
pasar á la Plaza de Alcalde de el crimen de Lima, que ha resultado 
vacaute por renuncia de Don José Santiago Concha Oydor Decano de 
la de Chile mediante aser el ánimo de Su Magestad atender el mérito 
que contrageron en la Reconquista y memorable defensa de esta Capi
tal contra las Armas Británicas, practiqué esta diligencia cuyo resul
tado fué el que á Vuestra Excelencia voy á manifestar.

“El Oydor Subdecano Don Juan Bazo y Berri, y de cuyo particular 
mérito y servicio informé á Su Magestad por el Ministerio de Vues
tra Excelencia en 26 de Mayo último expuso con expresiones respe
tuosas de la mayor gratitud que desde luego se decidía á aceptar la 
Plaza de Alcalde del Crimen de Lima, bastándole para abrazar esta 
resolución el deseo de corresponder á una insinuación tan piadosa de 
Su Magestad la qual hace el mayor honor á este Tribunal y sus Mi
nistros, sin que por parte de los demas se hubiese contestado de otro 
modo que con una manifestación conforme, de su sensibilidad, y res
petuoso agradecimiento á las distinciones que Su Magestad tiene la 
bondad de dispensar á el Tribunal de que son sus miembros.

“Después de este acto el mismo Ministro subdecano me vió parti
cularmente, y suplicó que tubiese á bien interesar el poderoso influxo 
de Vuestra Excelencia á fin de que Su Magestad en consideración á 
los treinta años que cuenta de servicios; á que el transito á Plazas 
de Alcaldes de la Audiencia de Lima y México es el ascenso ordinario 
para los Ministros de otras Audiencias, sin necesidad de que influyan 
particulares motibos para esta clase de promociones, y á los que 
concurren en su persona, se sirva señalar de algún modo la propuesta 
gracia, bien sea extendiéndola á la de optar á la primera vacante 
de Oydor que ocurra en la misma Audiencia de Lima, ó á lo menos 
á conserbar en la Sala de Alcaldes los siete años que cuenta de anti
güedad en esta.

“Yo Señor Excelentisimo en obsequio de el distinguido mérito 
de este Ministro no debo dejar de deferir á su ruego; y para mani
festar á Vuestra Excelencia toda la justicia de una tan moderada 
pretensión, no tengo necesidad de otra cosa, que reproducir mi 
informe reserbado de 26 de Mayo último que espero se digne Vuestra 
Excelencia traher á la vista, por cuyo medio me escuso de repeti
ciones que podrían ser molestas.
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“Como á más de la gran distancia que separa á esta Capital de la 
de Lima, media el estorbo de la cordillera que en la mayor parte 
del año se hace imbencible y no está distante la estación faborable 
de pasarla; confiado en la voluntad del Rey tan manifestada en la 
Real orden que contexto permitiré al Ministro Don Juan Bazo que 
en el caso de retardarse su despacho de modo que amenasare el riesgo 
de bolberse á serrar dicha cordillera, se ponga en salvo á esperarlo 
en el otro lado de ella, sin cuya diligencia sería preciso la demora 
de un año con notable perjuicio de el interesado y también de el 
servicio de Su Magestad por la falta que haría en su nuevo destino, 
lo que no dudo será de la superior aprobación de Vuestra Excelencia 
y también de la de Su Magestad á quien sobre todo ruego á Vuestra 
Excelencia se sirva hacer presente la satisfacción que me resulta de 
que su Real piedad se digne atender, y distinguir á unos Ministros 
tan acrehedores á sus Reales beneficencias, tanto por su providad, 
quanto por lo mucho que contribuyeron y me ayudaron á salvar estos 
dominios, y castigar á los enemigos que con tanto empeño quisieron 
conquistarlo.

Y con oficio de 26 “de Septiembre del mismo año próximo pasado 
dije al Señor Don Francisco de Saavedra como á Presidente entonces 
de la Suprema Junta establecida en Sevilla lo siguiente —

“Serenísimo Señor — El Rey nuestro Señor Don Fernando Sépti
mo en Real orden de 31 de Marzo de el presente año comunicada á 
este Govierno por el Ministerio de Gracia y Justicia tubo á bien 
prebenirme que explorase el animo y preguntase á los Ministros de 
esta Real Audiencia si á alguno acomodava la Plaza de Alcalde del 
crimen de la de Lima, vacante por renuncia de Don José Santiago 
Concha, Oydor Decano de la de Chile, por ser el animo de Su 
Magestad atender el mérito que contrageron en la Reconquista y 
memorable defensa de esta Capital.

“Ya tenia puesta y firmada la adjunta contestación, manifestando 
el cumplimiento y resultado de dicha Real orden para remitirla en 
primera oportunidad; pero como entre tanto hayan sobrevenido 
las grandes novedades que agitan la Nación, y las variaciones consi
guientes á ellas, he creído dever dirigir á Vuestra Alteza Serenísima 
la contestación expresada, aumentando un testimonio de la misma 
Real orden que es el señalado con el número dos y también copia del 
Informe reservado á que en aquella me refiero, distinguida con el 
número tres, mediante á que debiendo existir estos documentos en 
la secretaria de Madrid no pueden tenerse presentes de otro modo 
en la Suprema Junta que Vuestra Alteza Serenísima preside.



- 879 -

“Por el resultado de todo advertirá Vuestra Alteza Serenísima que 
el Ministro Subdecano de este Tribunal Don Juan Bazo y Berri 
aceptó la Plaza de Alcalde de el crimen de Lima; y que yo estando 
por otra parte cierto de la voluntad de Su Magestad manifestada en 
dicha Real orden permití á este venemerito Ministro que aprove
chando la próxima estación faborable para pasar la cordillera se pueda 
trasladar á esperar de el otro lado de ella sus despachos, llevando en 
esto las miras de evitar la demora de un año que en otra forma 
habría de sufrir el ynterezado y la falta que podía hacer en su nuevo 
destino.

“La conducta que se ha observado en esta colonia uniformando sus 
sentimientos á los de la Metrópoli aún antes de saberlos me hace 
conocer que los Despachos pendientes para el expresado Ministro 
y su promoción á la Plaza de Alcalde de el Crimen de Lima deven 
expedirse por la Suprema Junta, y en este concepto suplico á Vuestra 
Alteza Serenísima tenga á bien mandar se le pase el expediente, 
interesando su justificación para que no se retarde la execucion y 
efecto de una gracia ya realizada, y que dimanando de el Soberano 
por quien todos annelamos, tiene en sí misma la mas poderosa reco
mendación; pero como puede suceder que al recivo de esta represen
tación el Govierno haya tomado diversa forma, ruego igualmente á 
Vuestra Alteza Serenísima que en tal caso se sirva mandar tenga el 
expediente aquel curso que lo ponga en manos de la potestad legitima 
á quien corresponda fenecerlo.

“Y teniendo entendido no haver llegado su principal respectivo me 
ha parecido repetirlos á los efectos consiguientes.

“Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. Buenos Ayres 28 
de Junio de 1809”. — Excelentísimo Señor Santiago Liniers. (Ru
bricado) Excelentísimo Señor Don Benito de Hermida. (Hay un 
volante que dice) El principal fue sin Índice por conducto del 
Interesado.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 1, Legajo 21).
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NUMERO 36

Don Joan José Viamonte 
Teniente con grado de Ca
pitán del Regimiento de 
Infantería de estas provin- 

c 1 a s es recomendado A 
Vuestra Magestad para la 
propiedad de Teniente Co
ronel con sueldo, y el gra
do de Coronel en razón de 
sus méritos y servicios he
chos en la Reconquista de 
esta Capital y su defenza, 
como también en la Plaza 
de Montevideo.

D.

Carta de D. Santiago Liniers Jefe de la Expedición para la recon
quista de Buenos Aires á S. M. recomendando á D. Juan José 
Viamonte teniente con grado de Capitán del Regimiento de In
fantería de aquellas provincias para su ascenso á Teniente Co
ronel con sueldo y grado de Coronel en razón de los méritos y 
servicios contraidos en la reconquista de la citada Capital y su 
defensa como asi mismo en la plaza de Montevideo.

(Buenos Aires, l.° de Julio de 1809).

Señor

En Real orden de 13 de Enero del 
coriente Año me manda Vuestra Magos
tad le informe de todas las personas que 
se hallan distinguido en las apuradas 
circunstancias en que se han visto estos 
interesantes dominios que aunque esten 
premiadas ó incluidas en la Relación de 
los agraciados que á ella acompaña les 
considere todabia dignos de mayor pre
mio que el que se les ha concedido, pues 
que es voluntd de Vuestra Magestad 

que ninguno de los que verdaderamente se hayan distinguido quede 
sin señal proporcionada al aprecio de Vuestra Magestad que supo 
ganar con valor recomendable fidelidad, y Patriotismo.

Uno de estos que mas estimulan mi honor y conciencia es el 
Teniente con grado de Capitán del Regimiento de Infantería de 
Buenos Ayres Don Juan José Viamonte: En la primera época de la 
ocupación de esta Capital por el General Beresford, se hallaba ya 
con 17 Años de servicio en su Regimiento. Quando se formalizó la 
Expedición de la Reconquista por sus conocimientos Militares por 
su acreditado valor, y notoria conducta le recibi por mi primer 
Ayudante: Desempeño esta comisión conforme á mis deseos, y asi 
en las Marchas de Exercito desde Montevideo hasta esta Ciudad 
como en los ataques del retiro y Plaza Mayor fué tan activa su 
influencia que no dudo asegurar como otras veces lo he hecho ya á 
Vuestra Magestad que á ella se debió en mucha parte el buen éxito 
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de nuestra gloriosa Reconquista. Con sentimiento vi que este vene- 
merito oficial en los premios y gracias que de aquellas resultas se 
dieron, no fué comprendido habiéndolo sido mi segundo Ayudante 
Don Hilarión Quintana con el gradó de Capitán que igualmente 
se le devía ¿ Viamonte.

Después de la Reconquista con motivo de haber ocupado los Ingle
ses el punto de Maldonado me hizo las instancias mas pundonorosas 
para que le permitiese pasar de esta Plaza á la de Montevideo á 
adelantar sus servicios y aunque me fue sencible separar de mi lado 
un Oficial de tanta confianza no pude menos que corresponder á sus 
honrrosas intenciones, concediéndole el pase que solicitaba para 
reunirse ¿ su Regimiento: En ella por sus conocimientos y valor 
notorio fué empleado por el Excelentisimo Señor Virrey Márquez 
de Sobre-Monte que estaba á la cabeza del Exercito del cordon que 
debia impedir el desembarco Enemigo en el mando de una división 
de tren bolante de artillería única que operó con su pesado fuego 
contra los Ingleses, según se expresa el mismo General Sir Samuel 
Hacmuthi en el parte que dio á su Corte: Perdida ya que fué la 
Plaza de Montevideo inmediatamente se restituyo á esta este Oficial 
con el dolor de dexar muerto un hermano Cadete de su mismo Regi
miento graduado que fué de Subtheniente por la Reconquista á 
manos de los enemigos en aquel desgraciado asalto.

Al momento de precentarse en esta Capital este valiente Oficial 
La Legión de Patricios Voluntarios de Infantería la mas numerosa de 
todos los Cuerpos que erigi para su defensa me pidió le destinase 
para su Sargento Mayor, Y en esta ocupación no solamente desplegó 
su talento Militar y energía en perfeccionar la instrucción de este 
respetable cuerpo compuesto de 24 Compañías y dividido en 3 Ba
tallones sino que en el memorable ataque del 5 de Julio de 807 con
seguí ver realizadas quantas ideas me habia propuesto y habia con
seguido aserca de este Cuerpo disciplinado al pie de Exercito obe
diente y subordinado: el tubo sin disputa la principal parte en la 
victoria del 5 de Julio porque en todos los puntos de ataque estaba 
oportunamente distribuido: el Real Colegio que fué de San Carlos 
que servía y sirve de Quartel á dicha Legión fue vivamente atacado 
en dicho dia, y por las sabias y acertadas disposiciones de este 
Sargento Mayor guarnecido y puesto en un estado tal de defenza 
que aunque el resto de la Plaza se hubiese perdido aquel punto se 
hubiera defendido.

Su honor y zelo por el servicio de Vuestra Magestad no ha decaído 
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por falta de premio ni recompensa de sus fatigas: ha continuado y 
coutinua con el mismo empleo de Sargento Mayor de dicha Legión 
y con ella su Xefe y demas Oficiales; fué uno de los que sostubieron 
la autoridad del Rey contra los insurgentes en el dia l.° de Enero de 
este año como tengo dado cuenta á Vuestra Magestad por separado, 
y continua siendo el respeto y antemural de ella y una de sus mas 
seguras defensas.

Por la Reconquista mereció este Oficial ser igualado á los demas 
con el grado de Capitán por la defensa de Montevideo y memorable 
de esta Ciudad en que tubo tanta parte en calidad de Xefe creo 
haberse hecho acrehedor también al grado de Teniente Coronel, y por 
el suseso del primero de Enero que radico la autoridad Real en eBtas 
vastas Provincias le consideré digno del grado de Coronel con el 
goze de sueldo de Teniente Coronel según lo tengo propuesto desde 
aquel entonces. De este modo creo quedará justamente recompensado 
el mérito de este Oficial y la magnanimidad soberana satisfecha de 
haber atendido á los que bien le sirven.

Omito en esta ocasión acompañar los Documentos que acreditan 
los servicios expresados de este Oficial por que por triplicado los 
tengo ya remitidos á Vuestra Magestad.

Dios guarde la Católica Real Persona de Vuestra Magestad los 
muchos y felices años que la España ha menester. Buenos Ayres 
l.° de Julio de 1809.

Señor— A Los Reales Pies de Vuestra Magestad — Santiago 
Liniers. (rubricado).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 1, Legajo 23).

HnntERO 37

Carta del Ayuntamiento de Montevideo á Su Majestad manifestán
dole su agradecimiento mas sincero por haber nombrado Qefe de 
aquellas provincias á Don Baltasar Hidalgo de Cisneros.

(Montevideo, 12 de Julio de 1809).

Señor.
Que justo, que es el Soberano en sus resoluciones. Haber justicia 

y galardonar al mismo tiempo son dos virtudes que el cielo concede 
solo á nuestros Principe. Montevideo: Esta Colonia naciente del basto
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Imperio meridional, ya había dado pruevas de su heroísmo, quando 
una feliz desavenencia con el Gefe de la Capital Don Santiago Li
niers, puso á sus habitantes en el amargo conflicto de esperar su 
desolación por momentos.

Cresian las angustias por la distancia del recurso, por las extraor
dinarias, y grandes atenciones del Estado, y por los furores del Com
petidor; cuando imprevistamente arrivó á eslíe Puerto el Excelen
tisimo Señor Don Baltasar Hidalgo de Cisneros, que es el Gefe que 
ha dado á estas Provincias la providencia. Se ha acreditado que la 
ternura de nuestros Padres, no desatienden los clamores de los hijos: 
Que los votos y sacrificios de estos han sido aceptados por la Majes
tad; y quando esta era una remuneración suficiente á su fidelidad 
prodiga con munificencia sus gracias.

Como si el vasallo no hiciera su deber en sotener & toda costa los 
derechos de su Señor, como si esta no fuera una obligación que ins
pira la naturaleza, premia ensalza y galardona imitando los divinos 
atributos de aquel por quien los Reyes reynan.

De este linage son Señor los honores dispensados & este Ilustre 
Ayuntamiento: honores que esculpidos en el alma y en los corazones 
de estos habitantes los recoje Vuestra Majestad con infinitos aumen
tos, quales son los grados de amor, fidelidad constancia, y valor que 
los reanima para morir por la causa de Dios y de Vuestra Majestad.

Nada desean, quieren, ni apetecen los representantes de este Pue
blo, que no sea por que conciven que todo ello cede en gloria del 
Imperio, y en beneficio de la causa publica.

Vaxo de este principio tan acreditado expera esta fiel y recon
quistadora Colonia que serán despachadas favorablemente por Vues
tra Real Clemencia las pretensiones que eternizen su nombre y 
hagan gloriosa la Epoca de la Suprema Junta Central de ambos 
Mundos ¿ quien Dios prospere.

Nuestro Señor guarde á Vuestra Majestad muchos años. Sala 
Capitular de Montevideo 12 de Julio de 1809. Señor A los reales 
pies de Vuestra Majestad vuestros mas humildes vasallos. — Pas
qual José Parodí. — Pedro Francisco de Berro. — Juan José Seco. 
— José Manuel de Ortega. — Manuel Vicente Gutiérrez. — Manuel 
de Ortega. —Juan Domingo de la Carreras (Todos rubricados)

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 1U, Cajón t, Legajo 5).



— 384 -

RUMERO 38

Cartat del Ayuntamiento de Montevideo á Don Martín de Garay 
dándole cuenta del Jubilo conque fué recibida la Real Orden de 
12 de Abril, y el respetuoso homenaje tributado por la instala
ción de la Suprema Junta Central.

(Montevideo, 12 de Julio de 1809).

Excelentísimo Señor.

Con indecible jubilo y regocijo ha recivido y leído este Cavildo la 
Real Orden de Abril ultimo que Vuecencia se sirve dirijirle por la 
Fragata de Guerra la Proserpína, que ancló en este Puerto el 30 del 
próximo pasado conduciendo al Excelentisimo Señor Don Baltasar 
Hidalgo de Cisneros electo Virrey Gobernador y Capitán General 
de estas Provincias, manifestando á este Cuerpo lo grato que ha 
sido á Su Majestad el respetuoso homenage que le ha tributado por 
la instalación á la Suprema Junta Central de España é Indias y la 
Soberana confianza que le merecen estos fieles habitantes.

Este Pueblo á quien este Cavildo ha hecho saber el aprecio con 
que Su Majestad lo mira se halla lleno de incomparable gozo, y con 
la mas firme resolución de morir en defensa de su amado y suspirado 
Monarca el Señor Don Fernando 7.°, anttes que faltar á la Soberana 
confianza que le merece.

Estos son Excelentisimo Señor los verdaderos votos y deseos de 
estos leales Vasallos; y este Ayuntamiento espera que Vuecencia se 
dignará elevarlos á las Reales noticias para mayor satisfacción de 
este Pueblo.

Dios guarde á Vuecencia muchos años. Sala Capitular de Monte
video 12 de Julio de 1809. — Excelentisimo Señor Pasqual de Pa- 
rodi — Pedro Francisco de Berros. — Juan José Seco. — José Manuel 
de Ortega. — Manuel Vicente Gutiérrez. — Manuel de Ortega. — 
Juan Domingo de la Carrera. — (Todos rubricados) Excelentisimo 
Señor Don Martín de Garay Ministro de Estado y Vocal de la 
Junta Central Suprema.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 2, Legajo 5).
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NUMERO 39

Carta del Ayuntamiento de Montevideo á Don Gaspar de Jovella- 
nos, manifestándole la satisfacción que esperaba aquella Ciudad 
de su rectitud y celo, como Vocal de la Suprema Junta Guber
nativa de España é Indias, en las ocurrencias que tuvo con Don 
Santiago Liniers.

(Montevideo, 12 de Julio de 1809).

Excelentísimo Señor

Como por los informes de Don Raymundo Guerra embiado de esta 
Ciudad á la Cortfe por las ocurrencias con Don Santiago Liniers se 
promete este Ayuntamiento las mas lisongeras satisfacciones vaxo 
los dignos auspicios de Vuecencia sus representantes llenos de 
reconocimiento tributan á Vuecencia las mas expresivas gracias.

La mayor fortuna de los que ocuren al Solio, es que este distri
buya sus munificencias por la dirección de los Varones justos y 
científicos: Vuecencia sin disputa se arrevata las admiraciones de 
ambos Mundos, y por eso le es como connatural el acierto.

Montevideo empezará á contar la Epoca de sus triunfos y gloria 
desde el dia de la instalación de la Suprema y Soberana Junta cuyo 
meritisimo vocal es Vuecencia y desde el mismo empieza este Pue- 
bbo á ser como en los tiempos remotos del Imperio un Clientulo de 
Vuecencia.

Espera este Lustre Ayuntamiento que esta demostración de reco
nocimiento perfeccionará la obra de sus adelantamientos y progresos 
en quanto se contemplen útiles y necesarios al Estado en general 
y al particular de esta generosa fiel, é invicta Colonia del Rio de 
la Plata.

Nuestro Señor guarde á Vuecencia muchos años. Sala Capitular 
de Montevideo 12 de Julio de 1809. — Excelentísimo Señor. Pasqual 
José Parodi. — Pedro Francisco de Berro. — Juan José Sela. — José 
Manuel de Ortega. — Manuel Vicente Gutiérrez — Manuel Ortega. — 
Juan Domingo de la Carrera. — Excelentísimo Señor Don Gaspar de 
Jovellanos vocal de la Suprema Junta Central Gubernativa de Es
paña é Indias.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 2, Legajo 5).

Antecedentes
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NUMERO 40

Carta del Ayuntamiento de Montevideo al Excelentísimo Señor Mi
nistro de Estado Don Martín de Garay manifestándole su agra
decimiento por su generosa disposición á protejer sus pretencio
nes; que hasta ellos llega la grandeza de sus buenas dotes por la 
que le desean viva años eternos para beneficio de ambos Mundos-

(Montevideo, 12 de Julio de 1809).

Excelentísimo Señor

Si no fueran tan notorios, y repetidos los documentos que tiene, 
y que agregará á sus fastos este Cuerpo Capitular de Montevideo 
de la generosa disposición de Vuestra Excelencia, á proteger sus 
justas pretenciones, quedaría desmentido aquel alto concepto que ha 
savido grangearse el mérito de VuestTa Excelencia en toda la Nación 
¿Que mucho que este Ayuntamiento, y á su nombre todos sus habi
tantes corran precipitados á ponerse vaxo su patrocinio? Nuestr) 
Padrino es Vuestra Excelencia, pero menester es que sea tan grande 
si ha de llegar su sombra hasta este Mundo. Acá llegan las luces de 
su valor, prudencia, rectitud, magnificencia, benignidad y talentos; 
hechisos que pudieran contentarse ciñendo su actividad á la esfera 
de la Europa; pero pasan arrebatando poderosamente las venera
ciones á inundar nuestros climas la fragancia de su nombre y 
virtudes; viva pues Vuestra Excelencia años eternos para lustre de 
ambos Mundos, y viva para que este fidelísimo Pueblo tenga en quien 
depositar sus esperanzas, y á quien tributar un reconocimiento per
durable. Nuestro Señor guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Sala Capitular de Montevideo 12 de Julio de 1809 — Excmo Señor. 
Pedro Francisco de Berro.—Pascual José Parodi—Juan José Sela— 
José Manuel de Ortega — Manuel Vicente Gutiérrez — Manuel de 
Ortega — Juan Domingo de las Carreras—(Rubricados) Excelen
tísimo Señor Don Martin de Garay Ministro de Estado y Vocal de 
la Junta Suprema Central de España é Indias.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 2, Legajo 5).
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NUMERO 41

Carta del Ayuntamiento de Montevideo á Don Martin de Garay, 
participándole quedar enterado, con la mayor satisfacción, de 
haberse mandado por Su Majestad que se active el despacho 
de los expedientes de aquella Ciudad.

(Montevideo, 12 de Julio de 1809).

Excelentísimo Señor
Por la Real orden que Vuecencia se sirvió comunicar con fecha 

de 30 de Abril ultimo al Diputado de este Cavildo en esa Corte 
Don Nicolás Herrera, y remitió este original á este Ayuntamiento, 
se ha enterado con la mayor satisfacción de haberse dignado Su 
Majestad mandar se active el Despacho de los expedientes de esta 
Ciudad, quien reconocida del alto aprecio con que el Soberano la 
distingue, y de lo mucho que Vuecencia se sirve atender su mérito 
y servicios, le tributa el fondo de sus respetos.

Dios guarde á Vuecencia muchos años. Sala Capitular de Monte
video 12 de Julio de 1809. Excelentísimo Señor — Pasqual José 
Parodí. — Pedro Francisco de Berros. — Juan José Sela — José Ma
nuel de Ortega. — Manuel Vicente Gutiérrez. — Juan Domingo de la 
Carrera — Excelentísimo Señor Don Martin de Garay Ministro de 
Estado y Vocal de la Suprema Junta Central.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 2, Legajo 5).

NUMERO 42

Carta de Don Baltasar Hidalgo de Cisneros al Excelentisimo Señor 
Don Martin de Garay, exponiéndole con varios documentos que 
acompaña; su toma de posesión del Virreinato del Rio de la 
Plata; conducta que observó con su antecesor Liniers; juicio que 
le merecieron los acontecimientos del 1.° de Enero; estado de las 
tropas Veteranas y urbanas; prisión y fuga de Don Juan Martin 
Puigredon; etc., etc.

(Buenos Aires, 19 de Agosto de 1S09).

Excelentísimo Señor.
Según manifesté á V. E. en mis anteriores oficios de 5 de Julio 

ultimo me dirigí á la Colonia del Sacramento á donde llegué el 13
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del pasado, encontrando en ella las Diputaciones de la Real Audien
cia, Cavildo, del Tribunal de Cuentas y demas Cuerpos de esta 
Ciudad, ante los quales al dia siguiente presté el Juramento y demas 
formalidades que constituyen la posesión del mando; los tiempos 
contrarios para la travesia de 10 leguas de Rio á esta Ciudad, 
impidieron la comunicación con ella por cinco dias, al cavo de los 
quales se regrosaron las Diputaciones, y participé á mi Antecesor 
todo lo actuado, y que embiaba al mismo tiempo al Mariscal de 
Campo y Governador propietario de Montevideo Don Vicente Nieto, 
para que Ínterin yo permanecía en aquella vanda, se encargase del 
mando de lo militar y político, de cuyo modo quedando ya relevado 
de la responsavilidad que le impidió hasta entonces el pasar á con
ferenciar conmigo lo verificase; me contestó de oficio desentendién
dose de aquella materia, y por confidencial y recado urbano de un 
Ayudante, negándose absolutamente á dar un paso que lo conside
raba indecoroso, y de motivo para que sospechasen de su conducta, 
siguiéronse á esto varios Anónimos y Cartas de diferentes Sugetos, 
y aun del Cavildo persuadiéndome á que no verificase mi hida sin 
que saliere antes Liniers, fundándose siempre, en que sospechaba que 
con los Comandantes de los Cuerpos urbanos y partido de sus 
Tropas tubiese premeditado alguna maldad; la Real Audiencia y el 
Ylustrisimo Obispo me manifestaban lo contrario según las copias 
de sus cartas números 2 y 3 á que haviendo contestado con los 
números 4 y 5 al mismo tiempo que mandé orden al General Nieto 
para que asi los Gefes de los Cuerpos Veteranos, como el de los 
Urbanos, pasasen sin demora á la Colonia, produxo la desicion de 
pasar también Liniers á ella, como lo verifico en él dia 26 con los 
Gefes anteriormente dichos, á quienes hechas las prevenciones opor
tunas para la devida sumicion, quietud, y disciplina de su cuer
pos que recivieron y aseguraron con la mayor complacencia, me pare
ció conveniente para evitar las desconfianzas que los malévolos havian 
infundido en esta Ciudad, mandarlos regresar á ella con el obgeto 
principal de que tubiesen sus Tropas listas para la formación á mi 
llegada, y evitar cualqier desorden; entré después en discusión con 
mi Antecesor, deduciendo de las varias conferencias que tubimos el 
diferente concepto con que venia prevenido, pues que sus alegatos y 
razones con que en muchas materias arvitrariamente había obrado, 
las fundaba todas en Ta seguridad de la dignidad del Empleo que 
representaba siempre en la hidea en ,mi concepto errada, que el 
acaecimiento del dia Io de año no habia tenido por obgeto como yo
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creo, el separarlo del mando por la desconfianza que les inspiraba 
sus procedimientos, y si para proporcionarse mejor la independen
cia: asegurado por estos medios de la obediencia de la Tropa, la del 
Pueblo que ansiaba mi llegada, bien persuadido á que la resistencia 
de Liniers habia sido originada, no de la trama que le suponian 
y si de las persuaciones y Cartas de los mal intencionados que infun
diéndome ¿ mi aquellos rezelos lo liacian con él, suponiéndole que 
mi llamada era con el obgeto de prenderlo y ultraxar su persona, 
resolví mi paso á esta Ciudad á la que haviendo llegado el 29 a las 
dos de la tarde fui recivido por las Tropas y el Pueblo con las ma
yores demostraciones de jubilo que continuaron por la noche y la 
siguiente con iluminación general, músicas y concurrencia á mi 
Palacio de todo genero de Personas y sexos asegurando á V. E. que 
hasta este momento haviendo desaparecido las hablillas y rumores 
que inquietaban los ánimos, no veo mas que subordinación y 
respeto.

A los dos dias con mi permiso regreso á esta Ciudad mi antecesor 
á quien haviendole noticiado la Real orden para pasar a esos Domi
nios en la Fragata Prueba me contesto con lo que manifiesta la 
copia n° 6 le reproduge con el oficio n° 8 y haviendome contestado con 
el n° 9 no me quedaba otro partido que el de usar de la fuerza que 
ademas de conceptuarla violenta con un general de sus anteriores 
méritos y que aunque su manejo ha sido desarreglado dando en el 
pruebas combincentes de su inaptitud para un mando de esta natu
raleza, le creo indemne de la infidencia que se lé sospechaba y que 
con este mismo conocimiento han recivido con gusto su relevo hasta 
sus mas favorecidos, siendo la mayor parte de estos de la fuerza 
armada podrían quizas variar de concepto al verlo atropellado sin 
embargo consulte á la Real Audiencia como quien tiene fundados 
conocimientos de todas las ocurrencias de su Govierno y havien
dome pasado la Vista Fiscal y Acuerdo de que acompaño copias 
números 10 y 11 resolví en su consecuencia lo que expresa la copia 
n° 12 haviendome puesto en marcha para aquel destino.

Al Señor Ministro de la Guerra dirixo el estado de las Tropas 
Veteranas y Urbanas que actualmente están sobre las armas en esta 
Capital y en la plaza de Montevideo y cuyo numero no considero 
podra sostenerse con los crecidos sueldos que le señalo mi antecesor 
y que disfrutan porción de Oficiales agregados á dichos Cuerpos y 
agraciados por el mismo los quales asi como otra infinidad de gas
tos en el dia superfluos trato de cortar para lo que estoy recolectando 
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las noticias nesesarias pero considerando siempre preciso el sostener 
por ahora la Tropa que sea posible tanto por conservar la quietud 
del Pueblo en quien recelo puedan haver introducido algún influxo 
los Emisarios de nuestros Vecinos á quien por los antecedentes ocu
rridos parece devemos mirar con precaución procurare conciliar 
ambas necesidades.

Aunque el corto tiempo que ha mediado desde mi llegada y las 
infinitas atenciones que me cercan no me han permitido enterarme 
a fondo en la causa que se estaba formando por la conmoción del 
dia Io de año infiero por las noticias que hasta ahora tengo adqui
ridas que su origen no fue otro por parte del pueblo que el de deponer 
al Virrey de cuya conducta sospechaban y por parte de la Tropa la 
de sostener la Autoridad de aquel, de cuya forma considero que 
haviendo sido el proceder de unos y de otros baxo loables deseos, 
sera el medio muy conducente á tranquilizar los ánimos, el de cortar 
dicha causa imponiendo Silencio, pero como en ella han inculcado 
otra que siendo cierta podria ser de la mayor gravedad tratándose 
del punto de independencia, me es preciso antes de proceder á la 
primera parte el asegurarme y dividir la segunda para continuarla 
hasta justo escarmiento de los Culpados; ello es Señor Exmo. que 
la confusión, la rivalidad, embidia y venganza, á reinado en estas 
Gentes en términos de poner estas Provincias en el riesgo emi
nente, que se hallaba de su total ruina, si se hubiese demorado mi 
llegada, no quedándome duda que el primer fomen de estas desave
nencias fueron las subcitadas entre Liniers y Elio trascendentales 
á ambos Pueblos y avivadas continuamente por las Provincias de 
ambos Gefes á que ocurriendo el suceso del dia Io de año se acabaron 
con el de completar los dos partidos en que ya se hallaba esta Ciudad 
entre el Pueblo Europeo con su Cavildo y el Virrey, Audiencia, 
Obispos y Tropas Urbanas que sostubieron el primero y aunque esta 
rivalidad la veo muy impresionada en los espiritus de todos ellos 
me lisongeo poder conseguir la reconciliación unión devida y nece
saria y cuyo principal obgeto es el que ha ocupado y ocupa toda mi 
atención desde mi llegada á esta Ciudad aunque no dexo de conocer 
que esta grande obra pide tiempo y pulso muy meditado para ma
nejarla.

Aunque el numero de Extrangeros que hay en los Cuerpos de 
Tropas es bastante crecido el de Franceses solo llega á unos 40 y 
como otros tantos en Montevideo los quales se irán remitiendo á esa 
Metrópoli; según se bayan presentando las ocasiones por no consi- 
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¿erar seguro el exponer á un solo buque con todos ellos; y por lo 
que hace á los de las demas Naciones que pasarán de 400 me hire 
también desaciendo de ellos según se presenten las proporciones que 
aqui son en el dia muy raras por el poco numero de buques nues
tros que vienen teniendo por mas seguro tenerlos aqui que el de 
Licenciándolos se internen en las Provincias.

Luego que tome posesión en la Colonia y supe se hallaba en esta 
Ciudad Don Juan Martín Puygredon remití orden al General Nieto 
para que lo pusiesen en seguro arresto incomunicado, como asi 
media parte se havia verificado y á los dos dias me lo repitió de 
ha verse fugado del Quartel de uno de los Cuerpos Urbanos en que 
tenia su prisión y á cuyo oficial encargado se esta procesando ha- 
viendo despachado inmediatamente circular á todas las Provincias 
para que le aprendan á qualquiera que llegase aunque me recelo 
y es de creer se haya dirigido al Jancino.

El Yngles Diego Paroisienk se halla en seguro arresto en Monte
video de donde se trasladara á esta Plaza para continuar y con
cluirle su Causa.

En este dia he recivido el Correo del Perú en que por las Cartas 
de la Real Audiencia de Charcas continuaban en sosiego dicha Ciudad 
aunque siempre mejorando los preparativos militares que havia 
adoptado tanto para mantener el sosiego de ella como por las nuebas 
ocurencias de la de la Paz y aunque de esta Ciudad no he recivido 
parte alguno oficial, Cartas particulares manifiestan continuaban la 
inquietud de Animos efecto de la primera efermesencia, sin embargo 
de esto según las contestaciones y efectos que ha causado en las 
Provincias mas inmediatas á esta Capital la noticia de mi nombra
miento y toma de posesión me persuado produzca los mismos efectos 
en aquellas.

Ultfrnamente se han subcitado ¿algunas desavenencias ten los 
Cuerpos de Tropas Urbanas de esta Capital en que repugnan alta1- 
mente el nombramiento para Ynspector de ellas en el Brigadier 
Don Xavier, Elio, por lo que he juzgado combeniente para no exas
perar mas los ánimos y evitar qualquier fracaso cuyo mal exemplo 
seria en el dia mucho mas pernicioso en el critico estado en que se 
hallan las Provincias interiores, el resumir en mi la Ynspeccion de 
dichas tropas como asi lo manifiesto por el Ministerio de la Guerra 
ínterin S. M. se digne resolver conceptuando de absoluta nesecidad 
el que se mande pasar a esos Reynos á dicho Elio como uno de los 
principales medios que deve influir á sosegar á ambos Pueblos y sus 
Vecindarios.
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Dios guarde á V. E. muchos años Buenos Ayres 19 de Agosto 
de 1809.

Exmo. Sor. — Baltasar Hidalgo de Cisneros.— (Rubricado).
Exmo. Sor. Dn. Martin de Garay.

Numero Io.

Excelentísimo Señor. — El oficio de V. E. de 15 del corriente me 
pone en la estrecha obligación como fiel vasallo del Rey de hacer 
algunas observaciones cuyo examen podra ser útil al servicio del 
estado. — A los pocos dias del arrivo de V. E. á Montevideo se espar
ció un papel copia al parecer de una Real Orden en que su Ma
gestad aprueba la conducta de aquella Junta y premia con la Sub- 
inspeccion de este Virreynato á su Presidente Don Xavier Elio. 
Quando el Rey tomo estas medidas no havia recivido los Correos que 
despache por Febrero y Mayo últimos en donde las pruebas mas 
concluyentes y justificativas demuestran hasta la evidencia que la 
Junta puso mas de una vez estos dominios en la orilla de su ruina. — 
El triunfo que han obtenido que no puede mirarse sino como mo
mentáneo porque ya la rectitud del Monarca habra hecho Justicia 
á sus fieles servidores ocasiono una terrible sensación en esta Ciudad 
que mira como el mayor lauro y trofeo de su lealtad el haber derra
mado su sangre con repetición por defender y conservar al Rey estos 
establecimientos. Ha visto de repente comprometido su onor y rati
ficado un concepto poco decoroso á su reputación observando que 
V. E. no tubo á bien pasar á esta Capital y resolvió recivirsc del 
mando en la Colonia del Sacramento. — Para disipar estos y otros 
incidentes que podrían ocasionar espinosas consequencias expedí la 
circular de G del corriente dando ,á reconocer á V. E. por Virrey de 
estas Provincias de un modo que estableciese la confianza publica 
y consultando con el Real Acuerdo solo pensamos en combinar lo 
serio de las circunstancias con las miras de V. E. Para esto fue 
pues preciso dar á conocer de mil modos el justo y alto concepto á 
que V. E. es acrehedor por sus virtudes y servicios: las justificadas 
intenciones de V. E. Junta Central Soberana y lo que es mas que 
todo pasar por encima de las leyes haviendo yo jurado su obser
vancia y no haviendoseme comunicado orden alguna que las derogue 
pues hasta las Ynstrucciones que V. E. cito en su oficio de 2 del 
presente no podían tener efecto sin manifestármelas primero, según 
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el tenor de la ley 23 titulo 3o libro 3o de estos Dominios. — Consul
tando el mejor servicio de S. M. se vencieron estas dificultades y 
habiéndose recivido V. E. en la citada Colonia ha dispuesto se dirixa 
á esta Ciudad el nuebo señor Governador de Montevideo Don Vicente 
Nieto con el mando de las Armas, cuya medida aunque tomada con 
las mas sanas intenciones ha confirmado el concepto que aquí se había 
formado de que V. E. no tiene confianza de un Pueblo que ha dado 
reiteradas pruebas de su onradez y fidelidad, creyendo que un mo
mento equivoco o desgraciado, á marchitado para siempre los laureles 
que recogió en Campaña defendiendo los sagrados derechos de nuestro 
benigno Soberano. — Esto creo es suficiente para hazer ver lo mucho 
que interesa la pronta presencia de V. E. en esta Capital, para 
borrar las contrarias impresiones que el espíritu de discordia 
quiere propagar con la mayor rapidez cuyas malas consecuencias 
no pueden calcularse exactamente y mucho menos si se difuden por 
las Provincias internas del Perú.—jV. E. y todo gefe esta auto
rizado por las mismas Leyes para suspender las disposiciones Sobe
ranas quando de su egecucion puede seguirse perjuicio grave al 
servicio del Estado. He manifestado á V. E. sencilla y francamente 
mi modo de pensar por que he crehido hazer en esto un nuebo Ser
vicio á S. M. separando las dificultades y vacilaciones á que pueda 
dar lugar unas dudas que aunque infundadas y producidas tal vez 
por los Sentimientos mas puros de fidelidad pudieran producir efectos 
muy opuestos á las Soberanas intenciones del Rey. — Dios guarde 
á V. E. muchos años. Buenos Ayres 19 de Julio de 1809. — Exmo. 
Sor. — Santiago Liniers. — Exmo. Sor. Dn. Baltasar Hidalgo de 
Cisneros. —
Es copia.

Cisneros. — (Rubricado).

Numero 2o.

Exmo. Sor. — Por el oficio de V. E. de 15 del corriente se ha 
enterado este Tribunal de que en el mismo dia ha prestado V. E. el 
competente Juramento y tomado posesión en esa plaza de la Colonia 
del cargo de Virrey Governador y Capitán General de estas Pro
vincias y Presidente de esta Real Audiencia ante los Ministros que 
comisiono para este efecto y que necesitando residir algunos dias en 
esa vanda para dar cumplimiento á varias ordenes Soberanas á dele
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gado interinamente el mando político y militar en el Sor. General 
Dn. Vicente Nieto, y lo perteneciente á la Real Hacienda en el 
Sor. Regente Dn. Lucas Muñoz y Cubero; esto ultimo ha tenido ya 
efecto en el momento que se recibieron las ordenes y lo tendrá tam
bién lo primero luego que se presente en e3ta Capital el Sor Mariscal 
de Campo Dn. Vicente Nieto con arreglo á las ultimas ordenes de 
S. M. — El Tribunal sin embargo unido á V. E. en la identidad de 
ideas y sentimientos por el mejor servicio del Rey y conservación 
del orden publico como también nesesario para mantener estas Pro
vincias en la amable dominación de nuestro Augusto Soberano, 
se ve en la precicion de suplicarle que anticipe lo mas pronto que le 
sea posible su traslación á esta Capital donde repite que es muy 
nesesaria su precencia. Nuestros deberes y practico conocimiento de 
las delicadezas de este Pueblo en materia de fidelidad nos obliga á 
advertir á V. E. que por muy interesantes que sean al Real Servicio 
las instruciones de que V. E. viene encargado para evacuar en esa 
vanda, puede serlo mucho mas el que estos Habitantes se desim
presionen de las ideas que han concebido de la ausencia del Gefe 
superior del Reyno y de su detención fuera de la Capital: Ellos 
embidian á Montevideo la distinción y confianza que le ha merecido 
aquel Pueblo y a que- se consideran mas acrehedores por haver 
sostenido el verdadero respeto del nombre del Rey, el decoro de su 
representante y libertado á las Provincias de la Anarquía que trae 
consigo la subercion del orden Publico: Las cartas de Cádiz y de 
Montevideo han alarmado su resentimiento al ver el modo con que 
se han desfigurado sus Servicios y hecho caer sobre sus intenciones 
una nota que están muy distantes de haverla merecido. No es pues 
conveniente en circunstancias tan delicadas que el Publico advierta 
la menor detención de V. E. fuera de esta Capital; ni que la atri
buya a una desconfianza que le ofenda y llene de rubor. Los Ministros 
de este Tribunal trabajan insesantemente en disuadir las hideas 
que aquellas noticias les han hecho concebir; pero en ninguna socie
dad faltan algunos sediciosos que se aprovechan de semejante crisis 
para soplar la discordia y fomentar proyectos contrarios á la quie
tud Publica. — El Tribunal asegura á V. E. en cuanto cabe en el 
concepto humano que en todo el distrito del Virreynato tal vez no 
hay un solo partidario de la Francia que haya podido adoptar tan 
detestable sistema y que esta idea solo ha podido caber en los que 
han querido tomarla por pretesto de su insubordinación; mas no 
puedo del mismo modo asegurar á Vi E. que falten otros muy per
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judiciales peligros que es nesesario convatir cerrando todos los cami
nos al desorden Publico asegurando la confianza de esta Capital y 
haciendo á sus havitantes todo el onor que tienen merecido con tan 
distinguidas servicios. Esta es la conducta que ha observado el Go- 
viemo de Acuerdo con el Tribunal para mantener en tiempos tan 
críticos y con el mayor entusiasmo la Paternal Dominación de S. M. 
sin mas fuerza que la del Sagrado nombre del Rey y ya que la 
Divina Providencia nos ha destinado un Gefe que por su carácter 
prudencia y común aprecio reune en su Persona la conciliación de 
los ánimos, y debe serenar las anteriores turbulencias, dígnese V. E. 
acceder á esta medida de confianza que exige la Justicia, y lisongear 
con ella á estos dignos Vasallos del Rey, aliviándoles la aflicion que 
sufren en el borron con que se consideran calumniados en la parte mas 
preciosa de su honor. — Hemos crehido que las funciones de nuestro 
cargo nos precisan ha hacer á V. E. una exposición tan clara como 
sincera de lo que advertimos en la mayor parte de esta Ciudad con
fiados asi mismo en que V. E. después de instruido del verdadero 
origen de los acaecimientos que han ocurrido en esta Provincia, y 
del sistema que en todos ellos se ha propuesto, El Tribunal aplaudirá 
la imparcialidad y rectas intenciones de sus Ministros, cuyo onor 
fortuna y único interes consiste en la tranquilidad y conservación de 
estos Dominios á nuestro Augusto Soberano el Sr. Dn. Fernando 7o 
baxo el orden establecido por las Leyes. — Dios guarde á V. E. mu
chos años Buenos Aires 19 de Julio de 1809. — Exmo. Sr. — Lucas 
Muñoz y Cubero — Francisco Tomas de Amosegui — Manuel José 
de Reyes — Manuel Genaro de Villota — Exmo. Sr. Dn. Baltasar 
Cisnero.
Es copia.

Cisneros. — (Rubricado).

Numero 3.

Exmo. Sr. — Desde mi ingreso en esta Diócesi ha sido es y sera 
uno de los obgetos de mi primera atención inspirar á mis Diocesanos 
la paz ló. seguridad y la confianza en el Govierno por el mejor 
servicio de ambas Magestades y radicados en mi corazón por prin
cipios de Religión y Doctrina estos sentimientos de fiel vasallo de 
nuestro Augusto Soberano, hiere en lo mas vivo de mi alma la mas 
ligera sombra de desconfianza o recelo que aparezca aunque sea tal 
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vez ocasionada de la buena fe, o de privilegiados y Superiores encar
gos que por su naturaleza pidan la mas pronta y exacta expedición: 
Creo sea tal el caso presente que me estrecha y precisa á dirigirme 
á V. E. en esta ocasión. — Conozco que la detención de V. E. en esa 
Banda va nivelada con las sabias ordenes y prevenciones de la Supre
ma Junta Central de Govierno siempre benéficas á los Vasallos de 
S. M. que habitamos estos Dominios; y deseo que de esta misma 
verdad estubiesen todos tan persuadidos y combencidos como yo lo 
estoy. — Pero sin embargo y a pesar del tal qual retiro y contrac
ción á las ocupaciones de mi Ministerio con que me conduzco, per
cibo no se que descontento por la demora de V. E. y aun algún 
recelo de que las brillantes qualidades de este noble fiel y Religioso 
Pueblo no logren en el aprecio de V. ‘ E. todo aquel concepto de 
buena fe y 'seguridad de que son beneméritos. — Por lo mismo no 
puedo menos de rogar y suplicar encarecidamente á V. E. que si 
posible es me dispense su animo generoso el consuelo que mi espiritu 
anhela de que V. E. á la mayor brevedad se traslade á esta Capital 
aunque sea con postergación del cumplimiento de otras ordenes Supe
riores, que no sea de rigurosa exigencia en el momento. Porque como 
antes de ahora he dicho á V. E. estoy firmemente persuadido que 
su digna Persona á de ser en ella Yris de paz y de reconciliación 
que serene reuna y tranquilize los ánimos para la mayor onra y 
gloria de Dios y satisfacion completa de V. E. de cuya bondad 
espero la consecución de esta primera gracia que imploro de V. E. 
por que juzgo y fundadamente conceptúo que asi combiene para la 
felicidad espiritual y temporal de esta mi amada Grey de que me 
hallo encargado por la Divina Providencia. Cesen desde este mo
mento en el prudente discernimiento de V. E. todos los ostaculos y 
reparos que la cavilosidad y la mala fe puedan oponer á esta reso
lución tan noble y generosa como Cristiana; y en la que mi Pueblo 
va á hallar todo el lleno de sus deseos y la clausula feliz de sus ansias 
suspiros y desvelos por el mas pronto arrivo de V. E. á esta Ciudad 
reunido con su Prelado Padre y Pastor de sus Almas Dios guarde 
á V. E. Muchos años. Buenos Aires Julio 19 de 1809.

Exmo. Sr. — Benito Obispo de Buenos Aires — Exmo. Sr. Dn. 
Baltasar Hidalgo de Cisneros.
Es copia.

Cisneros— (Rubricado).
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Numero 4.

Mientras el Señor Gefe de escuadra Don Santiago Liniers ante
cesor mió en el mando de estas Provincias se desentiende de dar 
cumplimiento á las ordenes que le tengo comunicadas de aperso
narse en esta Plaza por convenir al Servicio del Rey, V. S. en su 
oficio de 19 del corriente á que contesto se difunde en manifestarme 
recelos e indicar negocios con presencia tendencia á lo ocurrido en 
estos últimos tiempos: materia cuya disercion es absolutamente im
portuna y que solo serviría para agitar las llamas de la desunión 
quando la intención del Soberano de que no me separare un solo 
ápice es la de que se olviden todas las rencillas pasadas y se resta
blezca la concordia sin detrimento alguno del acendrado honor y 
lealtad de las dos Ciudades de Buenos Ayres y Montevideo como que 
sus vínculos mas sagrados- son unos mismos por que forman una 
sola familia es todas sus Relaciones. Y vea V. S. quanta sorpresa 
me causaran los resentimientos y hechos que me indica de esa 
Ciudad por haver yo tomado Puerto y recivido los primeros obse
quios en Montevideo quando estoy bien persuadido de que han tenido 
mayor influxo en la gracia que el Rey me ha hecho del mando de este 
Virreynato las Representaciones de esa Capital que las de aquella 
Ciudad. No se confundan pues las especies. No se le atribuyan de 
ningún modo á esa fidelísima Ciudad en quien el Soberano tiene 
dignisimamente puesta su Real confianza, ideas que solo pueden 
proceder de la malignidad de algunos pocos descontentos o mal 
aconsejados. No se prescinda por la materialidad de mi apersona
miento en esa Capital del cumplimiento de las Reales disposiciones 
encargadas y reservadas á mi Persona que de ninguna manera son 
opuestas al alto buen concepto de lealtad y onor que esa muy noble 
Ciudad posee. No se forme un empeño en desairar la Real Autoridad 
de que estoy revestido procurando obligarme por vanos e infundados 
recelos de que jamás podra preocuparse la franqueza y firmeza de 
mi Animo, á que yo me separe de lo que tengo mandado en orden 
á la venida del Señor Don Sastiago Liniers constriñendoseme por el 
contrario á que cumpla yo sus deseos de pasar á su presencia con 
desaire de mi carácter y tacita aprovacion de su resistencia. En una 
palabra mis respetos los de esa Real Audiencia, los del Exmo. Ca
vildo de esa Capital, y la opinión de toda esa fuerza Armada, están 
comprometidos en el obedecimiento y cumplimiento exacto de mis 
disposiciones superiores. Venga á esta Plaza el Señor Don Santiago 
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Lisiers y mi residencia en esta vanda sera después de corta duración. 
Encargo á V. S. difunda estos principios como positivos e inaltera
bles. No tengo la menor duda de que el celo de V. S. por el mejor 
servicio del Rey y cumplimiento de las Leyes se esmerara (si cabe 
expresarlo asi) en la actual urgentisima ocurrencia, pero á mayor 
abundamiento y atenta la gravedad del caso hago responsable á V. S. 
de las resultas en nombre del Rey Soberano. — Dios guarde á V. S. 
muchos años Colonia del Sacramento 22 de Julio de 1809. — Balta
sar Hidalgo de Cisneros. — A la Real Audiencia Pretorial de Bue
nos Ayres.

Es copia.
Cisneros. — (Rubricado).

Numero 5.

Ylustrisimo Señor. — Estoy muy satisfecho de las bellas ideas que 
me enuncia V. S. en su oficio del 19 del corriente con respecto á 
sus disposiciones en propender á la paz seguridad y confianza del 
Govierno con los sentimientos de fiel vasallo de nuestro Augusto 
Soberano y celoso pastor de la Grey de su cargo. — V. S. Y. conoce 
que mi permanencia en esta vanda se halla nivelada con el cumpli
miento de las ordenes Soberanas, y yo le digo que debo cumplirlas 
exactamente asegurando á V. S. Y. que su contenido reservado á mi 
persona en nada vulnera el acendrado honor y lealtad de esa nobilí
sima Ciudad á quien se atribuyen recelos de que jamas me podre 
persuadir tal vez con el fin de que se alarme contra mis sanas inten
ciones haciendo servir de obstáculo estos falsos rumores al cumpli
miento de dichas Reales disposiciones y al mas pronto pasage de mi 
persona á esa Capital. No extraño que especies de tal naturaleza 
hayan alarmado á V. S. Y. pero le encargo las avalore con mas 
circunspección por que en la fatiga de espíritu que ocasionan no se 
hecha de ver el agravio que se hace á todo un Pueblo que esta en 
posesión del justo concepto de acendrada fidelidad y obediencia 
Es mas natural que algunos mal contentos o preocupados hayan 
querido dar ese aire de generalidad á sus particulares ideas, pero yo 
estoy bien persuadido del onrado modo de pensar del común de esos 
nobles habitantes para no dexarme sorprender con alarmas infun
dadas. El caso es que mientras se pretenden hacer valer esas voces 
mi antecesor el Señor Don Santiago Liniers rehúsa tácitamente 
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apersonarse en esta Plaza como se lo tengo prevenido; y que con 
mengua de la Real Autoridad que egerzo se tratan de eludir mis 
disposiciones Superiores, obligándoseme á egecutar aquello mismo 
que su Excelencia rehúsa baxo pretestos especiosos e indirectos. 
Yo no se ¿ que atribuir la resistencia del Señor Liniers pero si 
fuese fácil á persuadirme de vanas sospechas hubiera crehido ya 
que se haya apoyado de algún partido, y que dicho partido se con
sidera capaz no solo de resistir la obediencia que me debe sino de 
oprimir y superar el sin igual mayor numero de habitantes pací
ficos y honrados que tienen cifrada muy de antemano su felicidad en 
la mudanza de un cargo que confio á mi persona la Autoridad del 
Soberano. — Tranquilizese V. S. Y. buelvo á rogarle y encargúese 
de cooperar con el influxo de su Pastoral solicitud y sagrado carácter, 
á que se apaguen y disipen especies tan perjudiciales al orden publico, 
cumplimiento de las ordenes del Rey justa reputación de ese fiel 
vecindario y cumplido efecto de mis rectas intenciones las quales 
no tienen otro obgeto que el de la prosperidad de estas Provincias, 
paz y concordia de sus Pueblos y bien particular de cada uno de sus 
habitantes. — Tal recomendación es imposible dege de hallar muy 
pronto el animo de V. S. Y. para requerir exhortar y persuadir á 
esos habitantes por su vos y por la de los Ministros de esa Yglesia 
qual es la segura senda que deben seguir en esta crisis qual el 
concepto que injustamente se les atribuye y quales son mis rectas- 
intenciones lo que reencargo á V. S. Y. en nombre del Rey con I03 
mas eficaces deseos de evitar por medios suaves y amorosos todo lo 
que pueda oponerse al mejor servicio de ambas Magestades. — Dios 
guarde á V. S. Y. muchos años Colonia del Sacramento á veinte y 
dos de Julio de 1809. — Baltasar Hidalgo de Cisneros. — Ylustri- 
simo Señor Don Benito de Lure y Riega Obispo de Buenos Aires.

Es copia.
Cisneros. — (Rubricado). '

Número 6.

Exmo. Sor. — El Señor Secretario de Estado y del despacho de 
la Guerra Dn. Antonio Coronel me dixo con fecha de 13 de Abril 
lo que sigue. — Exmo. Sor. — El Rey N. S. Dn. Fernando 7o y en 
su Real nombre la Junta de gobierno del Reyno ha determinado 
que Don Santiago Liniers benga inmediatamente á España y me 
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manda comunicarlo á V. E. para que disponga su puntual cumpli
miento luego de su arribo á Buenos Ayres. — Lo que comunico á 
V. E. para que pueda verificarlo en la Fragata de S. M. la Prueba 
que se apronta para hir á España con Caudales. — Dios guarde á 
V. E. muchos años Buenos Ayres 29 de Julio de 1809. — Baltasar 
Hidalgo de Cisneros. — Exmo. Sor. Dn. Santiago Liniers.

Es copia.
Cisneros. — (Rubricado).

Numero 7.

Exmo. Sor. — Recivi el oficio de V. E. de hoy en que me traslada 
la Real disposición de S. M. comunicada á V. E. por su Secretario 
de Estado y del Despacho Universal de Guerra para que yo regrese 
inmediatamente á España, y en su 'consecuencia me previene V. E. 
que lo verifique en la Fragata del Rey la Prueba pronta á pasar á 
Cádiz con Caudales. A cuyo Superior precepto tengo el .onor de 
contestarle á V. E. que estoy pronto á obedecer como he obedecido 
en mi larga Carrera á quanto se me ha mandado; pero tengo que 
representarle que después de los Servicios que tengo hechos á la Patria 
en estos Dominios á no ser por un falso concepto producido por los 
deliquentes que han anticipado sus calumniosos informes á la justi
ficación de sus delitos que yo y la Real Audiencia emos remitido en 
Febrero y Mayo de este año, no se me haria salir de esta Provincia 
con una precipitación que presenta un concepto poco favorable á mi 
manejo y comportacion en ella; el atraso de mi justificación y las 
hideas poco favorables que mis enemigos an esparcido con suma ma
licia y que varias cartas de Cádiz anuncian con la circunstancia que 
aunque tan Español de Corazón y de obra la casualidad me ha 
hecho nacer en Francia deve hacerme justamente el recelar ser sacri
ficado a la justa indignación de un Pueblo tan profundamente agra
viado por los de mi Nación al momento de mi llegada á España; 
por otra parte yo no he disfrutado aqui en el corto tiempo que he 
servido la interinidad del Virreynato, mas que el medio sueldo, y 
este quasi reducido a la quarta parte por los descuentos de medias 
natas, montepío, donativos, de un mes de sueldo para los gastos de 
mantener los Cuerpos patricios y donativo de mil pesos fuertes 
para la Metrópoli: estos motivos me han hecho antes de recibir el 
oficio de V. E. con fecha del 10 del corriente dando á S. M. el parte 
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que prescriben las Leyes en el relevo de mando el expresarle estos y 
otros motivos de primera entidad suplicándole me conceda mi 
jubilación en la Ciudad de Mendoza á trescientas leguas de esta 
Capital. — En esta consideración y en la que la Justificación de 
V. E. no habra podido menos que haberse combencido de que mi 
conducta, Política, moral, y militar no merece la menor sensura 
espero que se prestara á que yo me dirixa al expresado destino hasta 
la resolución de S. M. la que estare muy pronto á obedecer á costa 
de qualquiera sacrificio. — Nuestro Señor guarde á V. E. muchos 
años Colonia del Sacramento y Julio 29 de 1809. — Exmo. Sor. San
tiago Liniers. — Exmo. Sor. Dn. Baltasar Hidalgo de Cisneros.

Es copia.
Cisneros. — (Rubricado).

Numero 8.

Exmo. Sor. — Visto con la reflexión devida el oficio de V. E. de 
28 del corriente por contestación al que pase á V. E. con igual fecha 
copiándole la Real Orden de S. M. para su traslación á España me 
es muy sensible manifestar á V. E. que aunque sus razones son 
poderosas no las graduó suficientes á contrariar las ordenes termi
nantes de S. M. ni me creo facultado para ello; en tal concepto pre
vengo al Comandante de Marina se apronte la Corveta de S. M. 
Descubierta, la que tendrá V. E. á su disposición para emprender 
su viage luego que concilie sus asuntos domésticos que deberá ser 
á la posible brevedad. — Dios guarde á V. E. muchos años Buenos 
Ayres 30 de Julio de 1809. — Baltasar Hidalgo de Cisneros. — Exmo. 
Sor. Don Santiago Liniers.

Es copia.
Cisneros. — (Rubricado).

Numero 9.

Exmo. Sor. — Quando los fundamentos indicados á V. E. en mi 
anterior oficio del 29 del próximo pasado no los crea suficientes á 
suspender los efectos de las Reales disposiciones sobre mi pronto y 
egecutibo embarco para España, hago ¿ V. E. presente que haviendo 
recabado la malicia de mis enemigos un concepto el mas criminal y

Amtecedentes. 26
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orroroso contra mi persona y fidelidad haciendo declinar mis mé
ritos y servicios á la Patria a un grado de abatimiento y desprecio 
tal que ha alarmado y exaltado los ánimos de los Nacionales, á 
considerarme indiferente y ambigua mi conducta respecto a ella 
creo hallarme en el caso de la Ley del Reyno y Reales disposiciones 
que señalan los onestos medios de obedecerla suplicando se suspenda 
su cumplimiento hasta que informado S. M. resuelba lo que estime 
conveniente.—Estoy bien persuadido que la Soberana Voluntad no 
puede ser entregarme al sacrificio del furor de un Pueblo prevenido 
contra mi lealtad á impulso de las mas atroces calumnias tampoco de
ve ser que tengan efectos las faltas presas con que has sido ganadas 
tales revoluciones con obresion y Subreccion para cuyo remedio 
tiene S. M. establecido los medios legales ya explicados. — Mi con
ducta, fidelidad y comportacion entre tanto la garantizan á V. E. 
veinte y cinco o Cinquenta Vecinos de esta Capital los mas pudientes 
y beneméritos de ella, con uno o dos millones de pesos que la afianze, 
ínterin S. M. con vista de los Expedientes ya remitidos en Febrero 
y Mayo de este año, asi por el Superior Govierno (cuyas copias y 
Testimonios subsisten en la Secretaria de V. E.) como por la Real 
Audiencia, queda perfectamente enterado de las ocurrencias y de los 
falsos recursos de los deliquentes que han logrado fasinar á los 
Tribunales y Pueblos de la Metrópoli con criminales y falsos asentos 
que deven liquidarse á la faz de la Nación hasta que como V. E. 
queden todos convencidos de la estupenda maldad de los Acusa
dores. — Aunque mi escases y proporciones son notorias y lo son 
también las del Real Erario, para que en esta parte tampoco se 
toquen imconbenientes dexare de tomar el sueldo de mi Grado y me 
mantendré con la pensión que S. M. se ha dignado dispensarme 
sobre estas Reales Caxas y hasta que S. M. sobre todo determine lo 
que sea de su Soberano agrado, entendiéndose dicha dexacion desde 
el dia Io del próximo Setiembre. — Si me permanencia en qualquiera 
destino de este Virreynato no fuera aproposito esperare fuera de el 
en el que V. E, estime oportuno las Reales disposiciones sobre mi 
persona. — La dilatada familia que me rodea y que no tiene otro 
amparo que el que puede presentarle la Suerte de su Padre si esta es 
la temible de unos Pueblos Armados y enfurecidos equivocadamente 
contra el, serán estos inocentes Victimas á la Par de el á manos 
de la calumnia y rabiosa embidia de los malvados. Estoy bien per
suadido que la administración de la Justicia con que recurre á 
V. E. en nada haran responsable; y yo en medio de los Sentí- 
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mientes de onor que me atormentan, afianzo solo mi tranquilidad y 
única ambición en una solicitud que ademas de estar fundada en 
razones legales creo es devida á los Servicios que tengo hechos á 
la Patria. — Dios guarde á V. E. muchos años Buenos Aires 2 de 
Agosto de 1809. — Exmo. Sor. — Santiago Liniers. — Exmo. Sor. 
— Don Baltasar Hidalgo de Cisneros.

Es copia.
Cisneros. — (Rubricado).

Numero 10.

Exmo. Sor. — Los Fiscales de S. M. han visto la solicitud del 
Exmo. Sor. Don Santiago Liniers para que se le escuse su hida á 
España por ahora, y hasta tanto que instruido S. M. en la Junta 
Suprema de aquellos y estos Reynos de su comportacion en el mando 
que ha obtenido en estas Provincias se sirva resolver la Suplica que 
tiene hecha para que se le conceda su retiro en la Ciudad de Men
doza y dicen: Que la Real Orden de 13 de Abril del presente año es 
terminante para que el Exmo. Sor. Don Santiago Liniers baya inme
diatamente á España y que V. E. disponga su cumplimiento luego 
que arribe á esta Capital: Esta Real Disposición como todas las de 
su clase debe obedecerse y proporcionar V. E. que tenga efecto luego 
que puedan disiparse los obstáculos que en el dia hacn conveniente 
la suspensión de su pronto cumplimiento yá en razón á los derechos 
de Justicia que asisten al Señor Liniers para evadir los peligros de 
su seguridad individual y de su numerosa familia, y yá por los 
obgetos de alto Govierno que teniendo presentes las cosas debe obrar 
y dirigirse por lo mas útil y conveniente al Servicio del Rey é interes 
Publico del estado. — Los Fiscales advierten que no motivándose en 
alguna Causa la inmediata traslación del Sor. Liniers no es fácil 
entrar á descubrir el fin político que la obliga; mas el mismo tiempo 
observan que el concepto publico la atribuye á la falsa opinión que 
han hecho formar á la Nación calumniosos acusadores de sus Ser
vicios, degenerándolos en hideas muy contrarias á su lealtad y fiel 
vasallage: Los havitantes de las Provincias á donde debe arribar el 
Señor Liniers están al parecer preocupados de aquella misma impre
sión y esta circunstancia le hace recelar el peligro de su seguridad 
personal en el momento de pisar un territorio justamente indignado 
contra los que juzgue capaces de abandonar por infidencia la Sagrada 
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causa de Nuestro Augusto y desgraciado Soberano: V. E. que á la 
notoria justificación que le caracterisa reúne en el dia el conoci
miento practico de la conducta politica del Señor Liniers puede cali
ficar si ha merecido colocarse en aquel numero, y si era justo 
exponer á la egecucion de sus recelos á un hombre que ha hecho al 
Rey y á la Patria sobresalientes Servicios según lo expresa la Real 
Orden de 13 de Febrero ultimo al menos entretanto que S. M. mejor 
infomado se digne resolver lo conveniente á su Real Servicio pres
tándose este temperamento tanto mas llano y fácil quanto es cierto 
no haverse recivido hasta aquella fecha los informes que se dirigieron 
por los meses de Febrero y Mayo los que dando sobrada luz sobre el 
origen y motivos de las intestinas pasadas combulsiones es muy 
presumible que variasen la resolución disipando el falso rumor y 
afianzando el aprecio de la Nación á la Persona del Señor Liniers 
en materia de fidelidad. — Si el motivo de la Real Orden se consi
dera como un obgeto puramente politico y de alto Govierno, los 
Fiscales no pueden menos que manifestar todo el interes con que les 
toca sostener los derechos mismos del Estado y de la Soberanía. 
La Causa que ha podido motivar la inmediata traslación del Señor 
Liniers se cree vulgarmente muy poco favorable á su concepto y 
una desaprovacion tacita de sus procedimientos extensiva á todos 
los que han sostenido la Autoridad que le tenia confiada el Soberano: 
Por mas que se hayan empeñado algunos genios díscolos y reboltosos 
en interpretar siniestramente las justas miras é intenciones de aque
llos, nunca podra formárseles un crimen de su conducta y antes bien 
deben ser gratos á S. M. los Servicios que han hecho en sostener su 
Soberana Representación afirmar el orden Publico y Mantener la 
constitución del Govierno según las Leyes: Este es el único y mas 
seguro medio de conservar esta Preciosa parte de los Dominios del 
Rey. Si se persuaden á que basta una arbitraria acusación contra 
los Gefes para relaxar en las Tropas su obediencia y subordinación se 
apagara forzosamente le energía que tan dignamente ha sostenido en 
esta Capital el orden dispuesto en la legislación, y perdiendo á 
proporción las Armas el ezfuerso de que son capaces se verán ex
puestas las Autoridades en la ocasión que neseciten de su apoyo al 
yugo de la indiscreción de los descontentos y á los peligros que trae 
consigo la falta de orden publico como la mas perjudicial al Servicio 
de S. M. Desde el feliz momento en que V. E. entro en esta Capital 
han cesado ya los motivos del anterior escándalo y de la espectacion 
publica: El Superior Govierno esta restituido al orden de su primi
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tiva constitución: El ejercicio de las altas facultades de V. E. se 
halla expedito y en un estado pacifico y sostenido; y al paso que 
todo esto es una prueba la mas terminante de la sorpresa con que 
se logro acaso preocupar la opinión de la Nación, arguye la necesidad 
política de conservar esta misma situación removiendo en lo posible 
todo recelo de que hayan sido desaprovados por la Junta depositaría 
de la Soberanía los Servicios que ha hecho la mayor fuerza de las 
Armas en obsequio de su misma Autoridad. De suerte que conside
rando V. E. los fundamentos que pudo tener S. M. para determinar 
que el Sor. Liniers se trasladase inmediatamente á España y no 
hallándolos calificados en alguna de sus partes exige el mismo fin 
politico y de alto Govierno la suspensión temporal de la citada Real 
Orden sin agravio de la Autoridad Soberana que la expidió pues en 
tal caso y no haviendo peligro en la tardanza, obra V. E. siguiendo 
la voluntad presunta de la Junta Suprema impulsada por la verda
dera existencia de los motivos que dieron mérito á aquella Real 
determinación. — Por todo lo qual son de dictamen los Fiscales 
que V. E. puede en justicia acceder á la Solicitud del Exmo. Sor. 
Dn. Santiago Liniers permitiéndole se retire á Mendoza ó qual- 
quiera otro de los Pueblos interiores que V. E. eligiese para su 
residencia hasta las resultas de S. M. circulando las ordenes compe
tentes para que los Jueces de Transito y del Pueblo donde hubiese 
de residir hagan que se le guarde el decoro correspondiente á su 
Persona y haciéndolos responsables de qualquiera contrario aconteci
miento. — Todo en el supuesto que no sean otros los motivos que 
los que como presuntivos quedan indicados y están al alcance de este 
Ministerio porque ha viéndolos deberá V. E. resolver lo que mas 
combenga al servicio del Rey.

Buenos Ayres Agosto 11 de 1809. — Villota. — Caspe. —
Es copia.
Cisneros. — (Rubricado). ,

Numero 11.

En la Ciudad de la Santísima Trinidad Puerto de Santa María 
de Buenos Ayres á catorce de Agosto de mil ochocientos nuebe: 
Los Señores Don Lucas Muñoz y Cuvero Cavallero de la Real y dis
tinguida orden Española de Carlos 3o del Real y Supremo Consejo 
De Yndias Don Francisco Tomas de Asotegui, Don Manuel de Velas- 
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co, y Don Manuel José Reyes Regente y ohidores del Cossejo de S. M. 
de esta Real Audiencia Pretorial, estando en Real Acuerdo Ordi
nario de Justicia se vio el expediente promovido por el Exmo. Sor. 
Don Santiago Liniers para que se le escuse por ahora pasar á Es
paña, que paso al Exmo. Sor. Virrey en voto consultivo y habiéndose 
ohido sobre ello á los Señores Fiscales en su vista de once de Agosto 
del corriente año: Fueron de parecer que por serles constante la 
recomendable fidelidad con que se ha conducido en todas ocasiones 
el Exmo. Señor Don Santiago Liniers acreditándola no solo en la 
reconquista y defensa de esta Ciudad sino también en el tiempo que 
governo esta Provincia como su Virrey, Capitán General y Presi
dente de esta Real Audiencia, y por que no aparecen otros motivos 
que puedan haver impulsado á la Suprema Junta para expedir la 
Real Orden de 13 de Abril del presente año que los presuntivos de 
que se hacen cargo los Señores Fiscales en su vista, puede Su Exce
lencia si fuere servido acceder á la Solicitud del expresado Exmo. 
Señor Liniers por las razones de Justicia que alega según y como 
lo proporcionan los indicados Señores Ministros con lo que se con
formo Su Excelencia mandando que el destino del Señor Liniers 
fuese á la Ciudad de Mendoza donde deve permanecer hasta nuebas 
ordenes de S. M. y lo rubrico con los demas Señores de que doy 
fee. — Lugar de las Rubricas. — Don Marcelino Callexas Sanz.

Es copia.
Cisneros. — (Rubricado).

Numero 12.

Enterado de quanto V. E. me ha expuesto en su oficio de 2 del 
corriente he resuelto con voto consultivo de la Real Audiencia que 
V. E. demore por ahora su traslación á España hasta nueba resolución 
de S. M. pero con la precisa condición que sin demora salga V. E. via 
recta para la Ciudad de Mendoza de donde devera comunicarme su 
arrivo y esperar en ella las nuebas ordenes que le comunique; y al 
efecto me dirá V. E. la comitiva que deve acompañarle para en vista 
de ello estenderle el Pasaporte correspondiente. — Dios guarde á V. E. 
muchos años Buenos Ayres 14 de Agosto de 1809. — Exmo. Sor. Don 
Santiago Liniers.

Es copia.
Cisneros. — (Rubricado).

(Archivo General de Indias, Sevilla.—Estante 12S, Cajón 1, Legajo 25).



— 407 -

NUMERO 43

Carta de. Don Baltasar Hidalgo de Cisneros (Virrey de Buenos Ai
res) á Don Benito de Almaida en la que manifiesta la absoluta 
necesidad que habia de relevar los empleados de los Tribunales, 
hijos de aquellas Provincias, con naturales de la Península.

(Buenos Aires, Agosto de 1809).

Exelentisimo Señor

Las criticas circunstancias en que se hallan estas Provincias exigen 
mas que nuuca que los Tribunales de Su Majestad se hallen dotados 
con sugetos capazes, de conocida providad y patriotismo; la Real 
Audiencia de esta Capital se halla compuesta actualmente de un 
Regente, buen sugeto de bastante edad, la que no le impide al conti
nuo desempeño de sus encargos, quatro Ministros de los quales Don 
José Marques de la Plata; en común sentir el mas abil y completo 
de ellos padece una enfermedad abitual que le impide la asistencia al 
Acuerdo, por lo que y el destino de Don Juan Bazo y Berri, se 
deven considerar dos vacantes que seria muy conducentes se prove
yesen de sugetos idóneos de esa Metrópoli; dexando al Señor Plata 
en clase de Jubilado.

Caresco de conocimientos de los sugetos que componen el Tribunal 
de Charcas, pero los acaecimientos actuales de aquella Ciudad, y el 
manejo con que de muchos años se conduce, da bastante motivo para 
creer combendria se fuese relevando aquellos Ministros por otros que 
viniesen de esta Metrópoli, y no se hallasen impresionados del siste
ma que ordinariamente ha seguido aquel Tribunal, sobre cuyo par
ticular informará mejor á Vuecencia el Mariscal de Campo Don 
Vicente Nieto, aquien he nombrado para que pase á encargarse 
interinamente de aquella Presidencia esperando que esta providencia 
produzca el efecto de quietud y reconciliación de aquellas Gentes, 
que tanto interesa al Real Servicio, esperando que Vuecencia se 
digne elevarlo todo á noticia de Su Majestad.

Dios guarde á Vuecencia muchos años. Buenos Ayres... de Agosto 
de 1809.

Excelentisimo Señor Baltasar Hidalgo de Cisneros (Rubricado) 
Excelentisimo Señor Don Benito de Almaida.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 12k, Cajón 2, Legajo 5).
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NUMERO 44

Oficio que al Cabildo de Buenos Ayres pasó Don Xavier Elío acom
pañando una proclama dictada por el Virrey de las Provincias 
del Rio de la Plata Don Baltasar Hidalgo de Cisneros, encare
ciendo á sus habitantes su adhesión a la Monarquía, y conce
diendo devoluciones de cargos, indulto de penas y arrestos, á los 
que se sublevaron y faltaron á sus deberes.

(Montevideo, 26 de Septiembre de 1809).

N.° 6.°

“ OFICIO. — Con fecha de veinte y tres del corriente me dice el 
Excelentisimo Señor Virrey lo gue sigue — Yncluyo a Vuestra 
Señoria la adjunta Proclama circulada en el dia de hoy en esta Ca
pital, para que enterado de quanto ordeno en ella, lo haga saver a 
los cavalleros Capitulares y demas individuos que se hallan en esa 
Plaza, y deva comprehenderles, a fin de que se presenten en esta ” 
Lo traslado a Vuestras señorias para su inteligencia y subsequentes 
fines — Dios guarde a Vuestras Señorias muchos años. Montevideo 
veinte y seis de Septiembre de mil ochocientos nueve — Xavier 
Elio — Señores Capitulares del Excelentisimo Cavildo de Buenos 
Ayres.”

“ Concuerda esta Copia con el oficio Original de su contexto que 
para sacarla se me puso de manifiesto por el Señor Don Martín de 
Alzaga a quien se lo debolvi con la nota correspondiente a que me 
refiero. Y para que conste de su pedimiento la signo y firmo en Mon
tevideo a tres de Octubre de mil ochocientos nueve y en este papel 
común por no usarse del sellado.”

“ Bartolomé Domingo Vianqui Escrivano de Su Magestad. — (Hay 
una signo y una Rubrica) ”

“Los escrivanos de Su Magestad vecinos de esta ciudad que aqui 
firmamos certificamos y damos fee, que Bartolomé Domingo Vianqui 
de quien es dado y firmado este testimonio que antecede es tal escri
vano de Su Magestad como se titula fiel legal y de toda confianza y 
a sus semejantes siempre se les ha dado y da entera fee y crédito en 
todos juicios. Y para que conste damos la presente en Montevideo 
fecha ut supra. ”

“Manuel José Sainz de Cavia escrivano de su Magestad — Pedro 
Feliciano Sainz de Cavia Escrivano de Su Magestad — Josef Antonio 
Hidalgo Escrivano de Su Magestad.— (Rubricados)”.
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N.° 4.o

Don Baltasar Hidalgo de Cisneros y la Torre, Ceijas y Jofre, 
caballero pensionado de la Real y distinguida Orden Española de 
Carlos III, Teniente General de la Real Armada del Señor Don 
FERNANDO VII, Virrey, Gobernador, y Capitán General de las 
Provincias del Rio de la Plata y sus Dependientes, Presidente de la 
Real Audiencia Pretorial de Buenos Ayres, Superintendente General, 
Subdelegado de la Real Hacienda, Rentas de Tabacos y Naypes, del 
Ramo de Azogues y Minas y Real Renta de Correos, &. ”

HABITANTES DE BUENOS AYRES

Desde los primeros momentos de mi arribo a estas Provincias os 
he dirigido repetidas demostraciones, que anunciando mis sinceres 
deseos de restablecer vuestra tranquilidad, os presentaban en la 
necesidad de una estrecha unión la base sobre que pienso girar todas 
las operaciones de mi gobierno. La docilidad con que os prestasteis 
a mis insinuaciones, hizo suceder rápidamente una repentina calma, 
que amortiguando la efervescencia de las agitaciones anteriores, ha 
dado lugar a que obre la reflexión, se aprecie por medio de oportunas 
comparaciones el inestimable bien de la tranquilidad publica, y que 
se comprenda el grande interes que tiene todo ciudadano en cortar 
divisiones, que desorganizando los vínculos sociales conducen el 
Estado a inevitable ruina. ”

Mientras reposabais tranquilos en la seguridad de mis promesas, 
duplicaba yo mis desvelos, para afianzar sobre principios estables la 
serenidad que empezó a renacer con mi presencia, consagré a esté 
intento todo genero de fatigas y tareas, renuncie mi propio reposo 
en obsequio de una causa tan importante, llame a mi socorre los 
conocimientos y zelo de Vuestros antiguos Magistrados, y con
vencido de que los mas generosos esfuerzos no os libertarían de 
una peligrosa explosión, si no se sofocaban en su raiz los funestos 
principios que turbaron vuestro sosiego, trate de descubrir el verda
dero origen de la desunión que ha producido tantos males. ”

“ El resultado de mis inquisiciones ha sido reconocer la conmoción 
del dia primero de Enero de este año, como causa principal de las 
funestas agitaciones que le han sucedido a la maligna influencia de 
aquel escandaloso suceso deben atribuirse las desgracias que por 
todas partes os han afligido, pues rota la unión que poco tiempo antes
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habia hecho brillar mil virtudes entre vosotros, fue preciso sufrir 
las contradiciones, partidos desconfianzas y desolación, con que gime 
la tierra en la efervescencia de nuestras pasiones. ”

“ Estos conocimientos convirtieron mi principal cuydado a la causa 
formada por el esclarecimiento y castigo de aquella commocion; trate 
de averiguar su naturaleza y estado, para conciliar las providencias 
conducentes a la concordia que deseo restablecer; y aunque el honor 
de los fiscales que presidieron a su formación aseguraba la exactitud 
de los estados y noticias que yo necesitaba, advertido de que se les 
habian opuesto repetidas recusaciones transferí su ministerio a otros 
dos Oficiales, que abiendo sido espectadores indiferentes de todas las 
ocurrencias reunían la confianza general a la providad y honor que 
distinguen sus personas. ”

“ A los prolixos informes que me han presentado por fruto de una 
laboriosa tarea debo el pleno conocimiento que me asiste sobre el 
estado del proceso y mérito que produce en toda su actuación: las 
complicadas operaciones que lo forman, anuncian una duración 
incalculable por los tramites de una prosecución regular, y en el 
conflicto que produce la obscuridad de su actual resultado, la lentitud 
de su continuación amenaza un riesgo inminente, de que en el 
respectivo contraste de esperanzas y temores se fomente la raíz de 
las divisiones, que deseo exterminar. ”

“ La causa se presenta por su naturaleza baxo el aspecto más grave, 
sin que pueda prescindirse del escándalo y perniciosas consecuencias 
del hecho que la motiva. Una conmoción popular nunca puede ser 
excusable, y las mejores intenciones no sinceran el insulto cometido 
contra un Xefe superior, en quien habia depositado su representa
ción el Soberano. A la magestad del Trono tocaba únicamente escu
char las quexas contra sus procedimientos; pues aun en el caso de 
verdaderos males todo remedio que no venga de aquella fuente es 
una usurpación criminal que expone los Pueblos a irreparables tras
tornos. ”

“ Esta consideración empeñaba mi autoridad a un exemplar castigo, 
cuya memoria conservase la execración con que se debe mirar todo 
tumulto: pero a la incertidumbre de los verdaderos autores, dificultad 
de averiguarlo, y obstáculos para subsanar los vicios del proceso, se 
agregaba la circunstancia de suponerse cómplices vecinos honrados 
de este Pueblo que en las anteriores calamidades se distinguieron 
por repetidos sacrificios consagrados al Rey y a la Patria. Mi corazón 
no ha podido soportar la amargura de ver arrancados de sus familias 
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o gimiendo en prisiones a unos individuos cuyo nombre se ha hecho 
tan recomendable, y cuyos servicios se hallan solemnemente sellados 
por elogios de los primeros Magistrados de esta Capital, buen con
cepto de la nación y gratitud de sus Conciudadanos. ”

“ Jamas he sospechado que personas tan beneméritas manchasen 
la gloria adquirida, fomentando conmociones que son el oprobio y 
ruina de los hombres de bien; o que deslumbrados por un celo mal 
dirigido se hubiesen arrojado a comprometer la seguridad de un 
Pueblo, por quien antes avian expuesto sus vidas y sus haciendas. 
Este justo concepto me afirmo en la esperanza de que puesto el pro
ceso en términos de producir las defensas y probanzas que única
mente pueden preparar un legitimo resultado^, sel purificaría la 
supuesta complicidad que se les imputaba, pues si en un estado en 
que las ritualidades del juicio no permitían sino acriminar y acusar, 
solamente ministra el expediente cargos vagos, indeterminados, sospe
chosos y que se desvanecen por si mismos, una completa subtancia- 
cion acrisolaría precisamente su inocencia, proporcionándoles la re
paración y satisfacciones correspondientes a la calidad de sus perso
nas y males que han padecido.”

“ Tales eran las esperanzas que fundaba en el mérito de los autos, 
y conocimientos de aquellos individuos, pero un resultado de la con
moción mas funesto quiza que ella misma, me priva el consuelo 
que habría tenido en una vindicación judicial de cuerpos y personas 
tan respetables; poniéndome en la necesidad de exigir de ellos el 
heroico sacrificio de sofocar toda reclamación en obsequio del bien 
publico, expuesto a nuevas quiebras con semejantes discusiones. 
Por una triste fatalidad consiguiente a toda convulsión produxo la 
del primero de Enero resentimientos personales que en la exaltación 
de los ánimos fueron conducidos hasta el extremo de romper la 
unidad, causando escandalosas divisiones, que si en todos tiempos 
son perjudiciales a la comunidad, en el presente serian capaces de 
borrar el fruto de vuestros importantes sacrificios. ”

“ Equivocadas las elecciones personales con la execucion de ordenes 
superiores, a que todo funcionario publico esta sujeto, se han formado 
odiosas ribalidades entre las personas que sufrieron los golpes que el 
tumulto hizo indispensables, con los Xefes y Cuerpos que soste
niendo la autoridad del Virrey resistieron su separación. Este nuevo 
efecto del acaloramiento y trastorno confirmo la división formando 
un extremo de ella con unos individuos que ni por la acción que se 
les reprochaba, ni por el concepto que fundan en sus anteriores 
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servicios, pueden considerarse sin notorio agravio susceptibles de las 
torcidas intenciones que se les han impuesto. ”

“Los Cuerpos Voluntarios que en su solo nombre llevan la justa 
recomendación debida a la importancia de su mérito reciben la mas 
alta ofensa con qualesquier especie dirigida a sembrar incertidumbres 
sobre la pureza de las intenciones con que se condujeron en aquel 
recomendable servicio. Las leyes del Reyno y Ordenanzas militares 
les prescribían una puntual obediencia a las ordenes de sus respec
tivos Xefes; y la energia con que sostuvieron la autoridad del Virrey, 
preservándola de insultos tumultuarios fue servicio recomendable que 
llena uno de los primeros objetos de la milicia.”

“ El trastorno que han sufrido estas ideas, a pesar de ser tan 
conformes a equidad y justicia es una funesta prueba de las terribles 
y perniciosas consecuencias de toda conmoción; todo se desquicio para 
aumentar vuestras agitaciones y ni las buenas intenciones que quiza 
arrebataron indiscretamente a los autores del tumulto, ni el feliz 
termino que la energia de las tropas logro ponerle, han podido cortar 
la maligna influencia con que desterrada vuestra tranquilidad os 
habéis visto embueltos en sospechas, desconfianzas, y enconadas ene
mistades.”

“No puede presentarse quadro mas lastimoso que el de vuestra 
constitución politica a mi llegada a estas Provincias. Mi corazón se 
cubrió de pesar, quando vi sumergidos en un abismo de males unos 
pueblos tan acreedores de la felicidad a que su situación los destina. 
El alto concepto que he formado de vosotros estimulaba el justo 
interes que debo tomar por Vuestro bien y echando la vista sobre el 
inmenso cumulo de eslabones que forman la cadena de vuestras 
desgracias, casi me vi abrumado por el enorme peso de un mando 
que me seria insoportable, si no lograse restituir vuestra tran
quilidad.”

“ A la confianza que os ispiraron mis exortaciones debeis la sere
nidad que ha empezado a renacer felizmente; comparad ahora el 
aflictivo estado de Vuestras agitaciones con aquella época memorable 
en que cornados de laureles celebrabais fraternalmente la gloria de 
vuestros triunfos; no descubríais entonces otra emulación que la de 
distinguiros por nuevos servicios; no obraba en vosotros otro estimulo 
que el honor de desempeñar con brillantez los deberes que el orden 
social impone a todo ciudadano. Vuestros sacrificios fueron dema
siado costosos, para que su precioso fruto haya sido tan poco dura
dero: Es necesario restituiros a toda costa la paz y tranquilidad
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que aseguraron vuestras victorias, y al mérito de estas deben consa
grarse las privaciones y renuncias que ocasione el restablecimiento 
de un bien tan importante. ”

“ Empeñado en cimentar todas las medidas que estoy acordando 
para vuestra prosperidad en la concordia y estrecha unión que lasti
mosamente habíais perdido, encontraba un embarazo insuperable en 
continuación del complicado e interminable proceso que se estaba 
formando, pues subsistiendo por este medio los principales motivos 
de la división, brotaría esta por formas diferentes inutilizanndo las 
providencias tomadas para su exterminio, y aunque esta conside
ración provocaba a un corte decisivo que haciendo servir todos los 
intereses particulares al bien general, no dexase otro monumento de 
la conmoción que compasivos recuerdos de sus funestos efectos, los 
sagrados derechos de la justicia me traían, no pudiendo mi carácter 
soportar la idea de inocentes sin vindicación completa, o de delin- 
quentes sin castigo riguroso.”

“En tan apurado conflicto llegaron a mis manos dos eficaces 
representaciones relativas a este mismo negocio. La una apoyada por 
el Excelentísimo Cavildo y suscripta por un considerable numero de 
vecinos solicitaba la restitución de los capitulares desterrados, y con 
expresiones dictadas por la mas tierna gratitud interesaba a favor 
de sus personas los méritos y servicios, que en las anteriores calami
dades las hicieron tan respetables. La otra era de los Comandantes 
de los Cuerpos Voluntarios que por un acto de recomendable gene
rosidad interponían sus propios méritos en favor de los individuos 
perseguidos por aquella causa, reconociendo el influxo que tendría 
una benigna deferencia para restituir enteramente la publica tran
quilidad.”

“Estos actos que anuncian la conspiración general al solido resta
blecimiento de la concordia, me decidieron a hacer uso de las altas 
fascultades, que las leyes vinculan a la dignidad de mi empleo, y 
aseguraba la firmeza de mis providencias por los extraordinarios 
poderes que la suprema Junta Central se ha dignado conferirme, he 
resuelto poner termino a este proceso, prohibir severamente su conti
nuación, sofocar todos sus resultados, cerrar las puertas a toda 
reclamación, empeñar los respetos de mi autoridad, para que con la 
total extinción de la causa se extingan igualmente todos los odios, 
resentimientos y acciones que se derivaban de ella. En esta virtud 
como legitimo representante del Soberano, hago a su nombre las 
siguientes declaraciones:



— 414 —

1 — Loa Comandantes Militares y Cuerpos de su mando que sostu
vieron la autoridad del Virrey, han obrado bien. Su conducta en 
esta ocasión realza el mérito de sus anteriores servicios. La energía 
con que han sostenido la obediencia a las leyes y respeto a los 
Magistrados es del agrado del Soberano, y traera sobre ellos premios 
correspondientes a tan importante servicio.

2 — La reunión de los conmovidos al frente de las Casas Consisto
riales, el toque de su campana y demas actos con que abusaron de su 
nombre y representación, en nada han disminuido el alto concepto 
que tengo formado de la conducta con que el Excelentisimo Cavildo 
y sus individuos del año anterior de mil ochocientos ocho se han 
distinguido en el servicio del Rey y de la Patria. Toda imputación 
de complicidad o influxo en la conmoción del dia primero de Enero 
se reputara atentada, y se castigara como un insulto a los respetos y 
acendrada fidelidad de aquel Cuerpo.

3 — Todos los verdaderos cómplices en el tumulto son absueltos y 
perdonados. En su consecuencia serán restituidos a sus casas todos 
los presos, emigrados, o en qualquier otro modo comprendidos en las 
resultas del proceso; Reservándose esta superioridad expedir en parti
cular las habilitaciones que considerase competentes con arreglo á 
los conocimientos que le asisten sobre la materia, para que estos 
individuos entren ó no en el actual exercicio de los empleos civiles 
y militares que antes obtenían.

4. — Los Cuerpos de Vizcaynos, Catalanes y Gallegos que en 
unión de los demas voluntarios de esta ciudad han hecho los mas 
notables servicios a la Patria, no han desmentido la elevada idea 
a que se han hecho acreedores por sola una parte muy corta de ellos 
que se separaron de sus deberes en aquella commocion; y por tanto 
se les entregara por el sargento mayor de la Plaza las banderas y 
armas de que fueron despojados.

Pero no debiendo subsistir estos Cuerpos baxo sus antiguas deno
minaciones, según el nuevo plan de fuerza armada que acaba de 
publicarse, integraran los batallones del Comercio, encargándose su 
arreglo al Comisionado como esta prevenido.

5. — Los Capitulares desterrados serán restituidos al seno de sus 
familias, cuydando esta Superioridad hacerles entender esta reso
lución por el conducto y forma convenientes.

6. — Ningún Secretario, Escribano, Oficial o funcionario publico 
podra admitir, ni introducirme memorial alguno sobre el asunto 
principal de esta causa o sus incidencias; se guardara el proceso 
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en el archivo secreto sacándose previamente testimonio para dar 
cuenta a Su Magestad.

7. — Toda gestión por escrito o de palabra dirigida a frustrar la 
total extinción de esta causa baxo qualquier pretexto que sea se 
reputara un formal ataque a la publica tranquilidad, y los autores 
se trataran y castigaran como reos, que se oponen a las justas me- 
didsa del gobierno, y perturbadores del sosiego publico.

8. — Estas declaraciones serán inviolablemente) guardadas, sin 
que por pretexto alguno se admita en ellas la menor innovación que 
no proceda inmediamente del Soberano: esperando de los habitantes 
de este pueblo que pues he sacrificado en obsequio de su tranqui
lidad y bien común los sagrados derechos de la justicia que en otras 
circunstancias habria vindicado con inflesible severidad, propen
derán todos en la parte que les toque a que tenga su debido efecto 
una resolución, en cuyo puntual cumplimiento empeño el poder y 
facultades que el Rey me ha conferido.

Buenios Ayres veinte y dos de septiembre de mil ochocientos 
nueve. — Baltasar Hidalgo de Cisneros.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 133, Cajón 2, Legajo 3).

NUMERO 45

Solicitud dirigida por Don Francisco Trelles á S. M. pidiendo se 
le conceda la plaza de Comandante del resguardo de Lima ó la 
de v¡6ta de la Aduana de Buenos Aires, en consideración á los 
importantes servicios prestados en la reconquista de la citada 
ciudad cuando los ingleses se apoderaron de ella. Acompaña seis 
certificados en testimonio de su heroico comportamiento.

(Cádiz, 6 de Octubre de 1809).

Señor

Don Francisco Trelles vecino de la ciudad de Buenos Ayres y re
sidente en este Puerto á los Reales Pies de Vuestra Magestad con su 
mayor respecto dice: Que quando invadieron los Ingleses las costas 
del Rio de la Plata, se hallaba ocupado en el comercio de aquellas 
Provincias: Que á la voz de la Patria en peligro abandonó sus inte
reses y atenciones para dedicarse todo á su defensa y satisfacer 
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los sentimientos de su lealtad. Que en quanto estuvo de su parte 
desempeño tan sagrado dever haciendo servicios muy importantes 
que le merecieron el escudo de honor distribuido por la Ciudad á 
los patriotas que mas se distinguieron por su valor en aquellas glo
riosas acciones, como se ve de los seis documentos que acompaña. 
Y como en el dia le persigue una suerte nada favorable, se ve for
zado de estas tristes circunstancias á implorar en su favor la cle
mencia soberana de Vuestra Majestad suplicando se le conceda la 
comandancia del resguardo de Lima vacante por fallecimiento de su 
propietario Don José Gallo; y quando á esto no hubiese lugar, que 
en atención á la edad decrépita del Vista de la Aduana de Buenos 
Aires Don Juan de Vilanova que pasa ya de ochenta años, se digne 
Vuestra Magestad concederle aquel empleo que servirá con la mi
tad del sueldo, quedando la restante destinada al retiro del propie
tario, durante su vida. De este modo estará mejor servida vuestra 
real Hacienda aliviado el propietario de una fatiga demasiado pe
sada en sus últimos años y atendido un vasallo desgraciado y be
nemérito. A este fin:

A Vuestra Majestad suplica se sirva acceder á esta solicitud si 
fuese de vuestro soberano beneplácito.

Cádiz 6, de Octubre de 1809.

Señor.
A Los Reales Pies de Vuestra Majestad. Francisco Trelles. (ru

bricado).

Don José Laguna y Calderón Cavallero del orden de Santiago 
Capitán de Fragata de la Real Armada y Subdelegado de Matricu
las en Buenos Ayres.

Certifico que Don Francisco Trelles Capitán de los Buques de 
este Comercio, ha estado los dias 25, 26 y 27 de Junio próximo 
pasado á mis Ordenes á la Boca del Riachuelo, para impedir la 
entrada de los Enemigos por aquella parte, en cuyo tiempo ha acre
ditado el mayor zelo y deseos de sacrificarse, si hubiese llegado el 
caso de ser atacados, y para que conste lo firmo en Buenos Ayres 
á tres de Julio de mil ochocientos y seis. — José Laguna (rubri
cado).
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Don Manuel de Pueyrredon Comandante General d^ todos los 
voluntarios de Cavalleria Ligera de la Reconquista de Buenos 
Ayres y del nuevo Esquadron de Vsares.

Certifico en quanto puedo y á lugar en derecho que Don Fran
cisco Trelles del Comercio de esta Capital; inmediatamente que 
fue ocupada esta Plaza por las Armas Británicas solo trató (im
puesto de las fuerzas que la cubrian, y de los ánimos de sus abi
tantes) pasar á Montevideo á imponer á aquel Señor Governador, 
para ber si por este medio se aprestava alguna expec^cion para su 
reconquista, como efectivamente salió el seis de Julio, pero la mala 
condición del Buque, tiempos y parage donde logro desembarcarse, 
no le permitieron llegar con la brevedad que hubiera querido su 
buen deseo, y* haviendole yo encontrado el 18 del mismo en las 
inmediaciones de Montevideo á mi retorno, y impuestole de la pro
clama del Señor Governador que me dirigía á la reunión de Tro
pas, y Bagages en esta banda, y que asi mismo quedava ya la 
expedición para la Reconquista pronta le suplique retrocediese con
migo, por considerarlo vtil para ayudarme á desempeñar dicha c > 
misión á lo que accedió gustoso, y retrocediendo no3 dirigimos á la 
Colonia del Sacramento, pero Siendo imposible embarcarnos en dicho 
Puerto por hallarse bloqueado por los enemigos, nos dirigimos al 
de las Vivoras, en donde lo berificamos en vn pequeño bote y nos 
dirigimos al de San Isidro, donde fuimos perseguidos por quatro 
Buques Enemigos, y echándonos al agua pudimos escapar á pie, 
desde cuyo parage se dirigió con otros compañeros a la Capital á 
sacar víveres, y conducirlos á la villa de Lujan, punto de reunión, 
que yo les havia señalado, lo que bereficó con toda exsactitud á 
pesar de los muchos riesgos que los cercavan. Desde dicho parage 
nos dirigimos á la costa de San Isidro, á esperar la expedición y 
haviendo sido atacados inesperadamente en el Campo de Perdriel 
por los Enemigos, en número de seiscientos setenta hombres, con 
el correspondiente tren bolante el dia primero de Agosto, manifestó 
su balor, Patriotismo y Amor al Soverano, haviendo sido uno 
de los nombrados al Comando de la Artillería, quien á pesar de lo 
mal montada y desprebenida de municiones les sobtuvo un fuego 
bibÍ9Ímo por espacio de hora y quarto hasta que fue preciso vsar 
de la retirada desde donde nos dirigimos á San Isidro, y de allí 
en vn pequeño Bote á la Colonia del Sacramento, con el fin de 
apresurar la expedición y berificado retrocedimos con la Esquadra 
al dicho San Isidro donde logramos saltar á las dos de la mañana, 

Antecedentes 27
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y para el^lia ya estuvieron prontos todos los menesteres para su 
desembarco; desde cuyo dia hasta que se verifico la Reconquista no 
omitio "fatiga alguna por peligrosa que fuese y sin tener el mas 
leve descanso, haviendo sido nombrado y comisionado para andar á 
las cavezas de las partidas Abanzadas y exploradoras, para observar 
los movimientos del Enemigo, y finalmente el dia doze de Agosto 
acavó de manifestar su balor, entrando en la Plaza mayor á la cave- 
za de la Cavallería, precipitándose sobre fos fuegos enemigos, en las 
Bocacalles, Azoteas, y quartos donde se hallaban abroquelados, sin 
otro interes que el de la felicidad de la Patria, y buen Exsito de las 
Armas de nuestro Soverano, con total abandono y sacrificio de sus 
intereses. De cuyo requerimiento, y para los vsos que le convengan 
le doy esta: En Buenos Ayres á 24 de Agosto de 1806. — Juan 
Martin de Pueyrredon (rubricado).

Don Santiago Liniers y Bremont, Caballero del Orden de San 
Juan, Capitán de Navio de la Real Armada y Comandante General 
en Xefe de las fuerzas de Mar y Tierfa destinadas á la Reconquista 
de Buenos Ayres.

Certifico que Don Francisco Trelles me presentó un documento 
de Don Juan Martin de Pueyrredon Comandante de los voluntarios 
de Cavallería destinados á la Reconquista de Buenos Ayres y del 
nuevo Escuadrón de Vsares en que acredita que impuesto de las 
fuerzas con que el enemigo oprimia a esta Capital, emprendió viaje 
á Montevideo para noticiárselas á aquel Señor Governador á fin 
de que esta noticia le sirviese de Govierno para ordenar la expedición 
que pensaba remitir para la reconquista; Los motivos que tuvo para 
suspender este viaje, como lo suspendió retrocediendo para la Colonia 
desde la inmediaciones de Montevideo, con el citado Don José Mar
tin de Pueyrredon, y las incomodidades fatigas y peligros que paso 
en compañía de dicho Señor hasta desembarcarse con el en la costa 
de San Isidro.

Que desde aquel lugar fue destinado á esta ciudad para que hicie
se provisión do víveres y los condujese á la villa de Lujan; cuya 
comicion desempeñó con la mayor exactitud á pesar del riesgo de 
ser sorprendido por el enemigo.

Que en la Batalla de Perdríel habiendo sido uno de los nom
brados al Comando de la Artillería, manifestó su valor, patriotismo 
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y amor al Soberano sosteniendo un fuego vivísimo contra el enemigo 
á pesar de lo mal montada que estaba la artillería, asta que por 
averse puesto en fuga la Caballería (á exepcion de unos pocos) 
que devia sostener la Artillería, tubo que usar de la retirada, y 
siguiendo la Compañía cíe su comandante y algunos otros, se me 
presentó en la Colonia, y dio noticia de lo subcitado arriba, con el 
enemigo.

Es igualmente cierto que incorporados con la Escuadra de mi 
mando regreso á San Isidro, el y sus compañeros donde consiguieron 
desembarcar á las dos de la mañana, y que quando fue dia ya tenían 
prontos todos los utencilios precisos para desembarcar las tropas de 
mi mando desde cuyo dia no omitio fatiga alguna por peligrosa que 
fuese, siendo nombrado y comisionado para andar á las cabezas de 
las Partidas avanzadas para observar los movimientos del enemigo, 
hasta el dia de la Reconquista en que acabó de mostrar su elevada 
intrepidez entrando á la Plaza m^yor al frente de la Caballería, 
precipitándose sobre los tiros del enemigo sin otro interes que el de 
la felicidad de la Patria, y buen éxito de las armas de nuestro So
verano, con total abandono y sacrificios dé sus intereses: por lo 
cual para que asi conste, y le sirva á los fines que le convengan 
le doy la presente firmada de mi mano y sellada con el sello de mis 
armas, en Buenos Ayres á veinte y ocho de Noviembre de 1806. — 
Santiago Liniei» (rubricado).

(Hay un sello en relieve y en blanco).

Mui Ilustre Cavildo Justicia y Regimiento.
Don Francisco Trelles del Comercio de esta ciudad en la mejor 

forma que de derecho sea paresco ante Vuestras Señorías y digo 
que según consta por los adjuntos documentos; he sido uno de los 
que se han distinguido en las acciones que mencionan y conviniendo 
á mi derecho se me dé un certificado por este Ilustre Cavildo con 
arreglo á lo que mencionan los mismos documentos por tanto:

A Vuestras Señorías pido y suplico assi lo probea y mande según 
es de justicia que imploro jurando no proceder de malicia con lo 
demas en derecho necesario y para ello

Por indisposición de Don Francisco Trelles Francisco Mariano 
de Horma (rubricado).

Otrosí digo: Que conviniendo á mi derecho el que en todo tiempo 
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haya constancia de mis servicios que he hecho, se ha de servir Vues
tra Señoria mandar se saque testimonio de ellos y se archive en este 
mui ilustre Cavildo ’ debolviendoseme los originales. — Francisco 
Trelles (rubricado) —1807.

Resultando como resulta de los documentos con que Don Francis
co Trelles instruie su solicitud haverlo destinado el Capitán del 
Puerto Don José Laguna los dias veinte y cinco, veinte y seis y 
veinte y siete de Junio ultimo á la boca del Riachuelo para impe
dir la entrada del enemigo donde manifestó los maiores deseos de 
sacrificarse por su Rey y por la Patria; haver en consorcio de Don 
Juan Martin de Pueirredon hecho los maiores exfuerzos para acti
var la reconquista de esta Capital, emprendiendo viajes peligrosos, 
preparando viveres y sacándolos de la misma ciudad disponiendo 
todo lo necesario para el desembarco de las gentes que vinieron de 
Montevideo á la Reconquista, y exponiendo de continuo su vida á 
riesgos inminentes; haver manifestado su valor, patriotismo y amor 
al Soberano en el inesperado ataque que los enemigos en el Campo 
de Perdriel dieron á nuestra gente, quando esta se reunía para 
incorporarse á la expedición de Montevideo; haber emprendido des
de el desembarco de dicha expedición hasta el dia de la «reconquista 
toda clase de fatigas sin omitir alguna por peligrosa que fuese, 
de cuio número fueron las abanzadas para que fue nombrado; y 
haver por ultimo acreditado su valor, lealtad y patriotismo el dia 
doze de Agosto con el hecho de haver entrado á la Plaza maior 
á la frente de una Partida de Cavalleria por entre los fuegos enemi
gos apostados en las bocas-calles y azoteas de la Ciudad: Se lo 
certifica asi este cavildo á los fines que le convengan, y lo considera 
acreedor á las gracias que corresponden á esta clase de servicios, 
á mas del escudo de premio que se ha determinado franquearle, y 
entregueseÜe original el expediente con 'este certificado como lo 
solicita y con los testimonios que pidiere, quedando en el Archivo 
vno para constancia. Sala Capitular de Buenos Ayres Diziembre 2 
de 1806 — Francisco de Lezica — Anselmo Saenz — Manuel Mansi- 
11a — Josef Santos Anchaurregui — Gerónimo Merino — Francisco 
Antonio de Herrera — Manuel José de Ocampo — Francisco Belgra- 
no — Martin Gregorio Yaniz — Licenciado Don Justo José Nuñez 
escrivano publico y de cavildo (todos rubricados).
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El Licenciado Don Justo José Nuñez Escribano publico y de 
Cavildo de esta Ciudad.

Certifico en quanto puedo y haya lugar:
Que en virtud de lo mandado por el mui ilustre Cavildo en acuer

do del dia de aier, por citación hecha de orden del Señor Alcalde de 
primero voto, se personaron en la Sala Capitular los individuos á 
quienes con aprobación superior se ha,' dispuesto distribuir unos 
escudos con las Armas de la Ciudad en premio de los distinguidos 
servicios que hicieron para la gloriosa reconquista executada el dia 
doze de Agosto vltirno; y siendo vno de ellos Don Francisco Tre- 
lles: El Señor Alcalde á mi presencia le entregó vn escudo con la 
prevención de que deveria vsarlo poniéndoselo ei\ el brazo izquierdo. 
Y de mandato verbal de dicho Señor, autorizo, signo y firmo la 
presente en Buenos Ayres á veinte y tres de Diciembre de mil ocho
cientos seis—(hay un signo)—Licenciado Don Justo José Nuñez 
escrivano publico y de cavildo (rubricado).

Don Martin Rodríguez, Capitán de la primera Compañía del 
Escuadrón de Vsares por el Rey y por la Patria voluntarios, y Co
mandante interino por ausencia de Don Juan Martin de Pueyrredon. 
Certifico: Que el dia primero de Julio en que salimos á acamparnos 
del otro lado del Puente con todo el Exercito para esperar al Ene
migo se agrego al Cuerpo de mi mando, y en atención á haver sido 
nuestro compañero quando la reconquista, don Francisco Trelles 
Capitán mercante, quien ha operado en vnion del Cuerpo en quanto 
le he comisionado con toda aquella actividad y espíritu que acre
ditó y consta de los documentos sacados de los servicios que contrajo 
á favor del Rey y la Patria en la felix Reconquista de esta Capital 
y para los efectos que pueda convenirle y constancia de haver ope
rado contra el Enemigo en el ataque que han dado á esta Ciudad 
le doy esta en Buenos Ayres á veinte y dos de Julio de mil ocho
cientos siete — Martin Rodríguez.

Los Escribanos vecinos de esta Ciudad, que adelante firmamos: 
damos fé que Don Martin Rodríguez de quien aparece dada la cer- 
tificacíon que antecede, es tal Capitán de la primera compañía del 
Esquadron de Vsares por el Rey y por la Patria Voluntarios, y 
Comandante interino por ausencia de Don Juan Martín de Puey- 
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rredon, y como tal á sus semejantes se les da entera fé y crédito 
en juicio y extra de él; y para que conste damos la presente en 
Buenos Ayres á veinte y quatro de Julio de mil ochocientos siete — 
Mariano Garcia de Echaburu Escribano Publico—Inocencio Antonio 
Agrelo Escribano Publico — Manuel Francisco de la Oliba Escribano 
de Su Magestad.

Concuerda con su original que para efecfo de "sacar el presente 
me puso de manifiesto Don Francisco Trelles á quien se lo debolvi 
y al que en lo necesario me refiero; y de su pedimento signo y fir
mo el presente en Buenos Ayres á veinte y siete de Julio de mil 
ochocientos siete. (Hay un signo) — Innocencfio Antonio Agrelo 
escrivano público (rubricado).

Los infra escritos Escribanos vecinos de esta Ciudad: damos fé 
que Don Innocencio • Antonio Agrelo de quien aparece signado y 
firmado el presente es tal Escribano Publico como se titula, fiel 
legal, y de toda confianza y á sus semejantes siempre se les ha 
dado y da entera fé y crédito en juicio y extra de él; y para que 
conste damos la presente en Buenos Ayres, fecha ut supra.

Narciso de Iransuaga Escribano Publico — Juan Cortes escribano 
de Su Magestad publico y de Provincia — Manuel Francisco de la 
Oliba Escribano de Su Magestad (todos rubricados).

(Archivo General de Indias, Sevilla.—Estante 123, Cajón 1, Legajo 23).

NUMERO 46

Titulo de Oidor de la Real Audiencia de Buenos Aires á favor de 
Don Juan de Cea Villarroel, dado en el Palacio del Real Alcázar 
de Sevilla en 31 de Octubre de 1809.

Don Juan de Cea Villarroel—jtitulo de oidor de la Real Audien
cia de Buenos Ayres — En 31 de Octubre de 1809.

Don Fernando por la gracia de Dios, 
Derechos reales Rey de Castilla Y en su Real nom- 

plata. bre la Junta Suprema Central Guver-
nativa de España é Indias. Por quanto, 

haviendo vacado una plaza de Oidor en mi Real Audiencia de 
Buenos Ayres, por promoción á otra de la de Lima de Don Juan 
Bazo y Berri; y conviniendo proveerla en persona que tenga las
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prendas de literatura y demas que se requieren; atendiendo á que 
estas circunstancias convienen en vos, Don Juan de Cea Villarroel, 
he venido en nombraros, como por el presente mi Real título os 
nombro para la referida plaza de Oidor de Buenos Ayres: Por tanto, 
y esperando de vuestro zelo y amor á mi servicio cumpliréis exac- 

. tamSnte las obligaciones de este encargo, es mi voluntad seáis tal 
Oidor en lugar de Don Juan Bazo y Berri, y podáis como tal 
Oidor entrar y residir en la expresada Audiencia, tener voz y voto 
en ella, según la tienen los otros sus oidores, y los de las demas 
Audiencias de Indias, expedir y librar las causas, pleitos, y apela
ciones, que en la misma ocurrieren, se expidieren y libraren, señalar 
y firmar las Cartas provisiones sentencias y mandamientos que se 
dieren y despacharen y que se os guarden todas las gracias, honras 
mercedes, franquezas, prerrogativas, esenciones, preeminencias, é 
inmunidades y todas las demas cosas que debeis haber y gozar, y 
que gozan los demas oidores de mi Audiencia. Y por esta mi cédula 
mando al Presidente de la de Buenos Ayres, que luego que os pre
sentéis en ella, aunque se halle solo, tome y resiba de vos, Don Juan 
de Cea Villarroel el juramento que debeis prestar de cumplir bien 
y fielmente este encargo con la solemnidad que en tales casos se re
quiere, y que habiéndole hecho os hayan resiban y tengan por tal 
oidor de la Audiencia de Buenos Ayres. Con poder y facultad de 
usar y exercer este cargo en todos los casos y cosas, en que podéis 
y .debeis usarle y exercerle; que Yo por el presente os recibo y he 
por recibido, y os doy poder y facultad de usarle y exercerle. Y es 
mi voluntad hayais y llevéis por este empleo el salario anual pre
venido y asignado por mi último reglamento, y que se os satisfaga 
por los Oficiales Reales de mi Real Hacienda en la misma confor
midad que á los demas oidores de nuestra^ Audiencias de Buenos 
Ayres, desde el dia, en que por testimonio signado de Escribano 
público los comtase que habéis tomado posesión y hecho el juramento 
expresado; que con un traslado autentico de este y vuestras cartas 
de pago se les abonaran y pasaran en cuenta los maravedises, que 
asi os dieren y pagaren sin otro recaudo alguno para cuio efecto 
le sentaran en los libros de su cargo, y os le volverán original. 
Pero debereis pagar al Derecho de la media annata lo que debie
reis por esta promoción: con mas el diez y ocho por ciento de su 
conducción á estos mis Reynos según y en la forma; y tiempo, que 
esta dispuesto por las reglas del arancel del mismo Derecho, y lo 
mandado por cédulas y despachos que posteriormente se han expe
dido ¿ este fin.



— 424 —

También es mi voluntad os presentéis en el Puerto, donde os 
hayais de embarcar, en el preciso término de dos meses, contados 
desde esta fecha, remitiendo testimonio de haverlo cumplido á mi 
Secretaria de Estado y del Consejo Supremo de España é Indias; 
pues de lo contrario se dará por vacante vuestra plaza de Oidor, 
y se pasará á su provisión. Y os mando que si con motivo de mi 
Real servicio salieseis á alguna comisión en la tierra de los Indios 
no los molestéis, obligándolos á que os den bastimentos y bagages 
sin pagarles lo que se les deba por ello, como tengo entendido lo 
han hecho otros Ministros de mis Audiencias, sino que cuidéis 
de su mayor qlivio; pues si asi no lo cumplís se os hará un cargo 
como á un transgresor de mis ordenes. Y de este mi titulo se tomará 
razón en las Contadurías Generales de la Distribución de mi Real 
Hacienda, á que está agregado el registro general de mercedes, y 
en la del expresado mi Consejo Supremo de España é Indias dentro 
de dos meses de su data; y no executandolo asi quedará nula esta 
gracia, como igualmente debe tomarse dicha razón por los Oficiales 
Reales de las Cajas donde corresponda. Dado en el Palacio del Real 
Alcázar de Sevilla á treinta y uno de Octubre de mil ochocientos 
y nueve, Yo el Rey — Por la Junta Suprema, Marqués de Astorga 
Presidente — Yo Don Estevan Varea Secretario del Rey nuestro 
Señor lo hice escribir por su mandado. Don Joséf Colón — Don Ma
nuel de Lardizabal — Don Sebastian de Torres — tomose razón del 
titulo de Su Magestad que antecede en la Contaduría General de 
Distribución de la Real Hacienda, Sevilla y Noviembre diez y siete 
de mil ochocientos nueve. Esteban de Palacios — Tomose razón en 
la Contaduría General de ambas Américas — Sevilla diez y siete 
de Noviembre de mil ochocientos y nueve — Don Esteban Fernandez 
de León.

(Archivo General de India*, Sevilla. — Estante 123, Cajón 1, Legajo ti).
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NUMERO 47

Carta de la Real Audiencia de Buenos Aires á Don Benito Aermida 
participando queda Impuesta de haber creado S. M. un Consejo 
y Tribunal Supremo de España é Indias con lo demas que ex
presa.

(Buenos Aires, 6 Noviembre de 1809).

Excelentísimo Señor.

Por el Real Decreto de 25 de Junio ultimo, que impreso lo ha 
pasado Vuecencia acompañando de Real Orden de 28 del mismo, 
queda impuesto este Tribunal-haber creado Su Magestad, vn Consejo 
y Tribunal Supremo de España é Indias con lo demas que expresa, 
á que ha dado el debido obedecimiento; Y lo comunica á Vuecencia 
en contestación para la Soberana noticia do Su Majestad.

Dios guarde á Vuecencia muchos años. Buenos ayres y Noviembre 
6 de 1809. Excelentísimo Señor: Lucas Muños Hubero — Francisco 
Thomas de Anzotegui — Manuel de Velazco — Manuel José de Re- 
yer — (Todos rubricado) Excelentísimo Señor Don Benito Aer
mida.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 1, Legajo 25).

NUMERO 48

Carta de Don Pedro Bal ¡ño de Laya á Su Magestad reiterándole 
la necesidad en que se encuentran estas Provincias de recibir 
armas y soldados á librarles de las calamidades que les aflijen 
y á asegurar la tranquilidad de estos Dominios.

(Buenos Aires, 10 Noviembre de 1809).

Muy Poderoso Señor.

Señor.
Pedro Baliño de Laya Natural de Vuestros Reino fiel de Galicia, 

vecino y del comercio de esta Ciudad movido del amor que profeso 
¿ Vuestra Real Magestad y á nuestra amable patria, represento y 
digo.

Que en 21 de Enero pasado de este año dirixi á Vuestra Mages- 
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tad quatro letras mal forjadas de mi puño, y firma por las que supli
caba con vivas ansias por nuebo gobierno, con algunas tropas y ar
mas, lo primero párese queia el cielo le havia yluminado, pues al 
recibo de la mia ya se hallava nombrado, pero las tropas y armas 
no ha podido ser acausa de las muchas atenciones que rodean á 
Vuestra Magestad.

Asi mismo anuncié lo propenso que estaba á perderse esta Ama, 
rica del Sur, esto mismo,, me persuado lo sabrá Vuestra Magestad 
por lo que esta superioridad le habrá ynformado, como asi mismo 
lo acaecido en el Perú y los travajos en que se ha visto el nuevo 
Virrey para recivirse del mando, que aun duran y duraran aquellos 
ardores deboradores contra Vuestra Magestad y los Europeos cuios 
ban esparciendo su veneno con bastante descaro.

Si en aquella fecha anuncié á Vuestra Magestad la rruina que 
amenasaba, aora con maior razón puedo asegurarla bajo un juicio 
prudente acompañado de la rason natural, y es, que el dia 7 del 
corriente á pretexto de estar escasas de dinero las Reales Caxas, 
se dió comercio avierto para toda nación neutra y amiga para que 
traigan lo que les acomode pagando los derechos á el efecto ynpues- 
tos, después que havian hechado en tierra sobre quatro millones de 
pesos en efectos, á mi parecer de contrabando y con capa de algu
nos permisos, de lo dicho resulta la total ruina del comercio Espa
ñol y el que por esta causa se benian despatriando de la Ciudad los 
Europeos, huyendo de la maior ruina, que solo quedaron aquellos, 
que como suelen decir, soi casado, cargado de familia... á donde 
hiré; y aun de estos quantos tendremos que abandonarlas por no 
padecer miserias y vernos en bochornos... algunos Muy Poderoso 
Señor... Y no resulta de esto que no habrá ni la quarta parte que 
tomen las armas para un caso (que no está mui lejos) pues el mal 
es general de esta peste ninguno escapa; O que mal tan contagioso y 
que dia tan funesto ha sido el 7 para este comercio, y quan amargo 
será para los de la península, el, en que sepan esta noticia, al con
siderar por una parte perdidos los fondos que tienen en esta, u 
avudn librar tarde cobrados por otra, el no tener* recurso para 
espender aquello poco que les haia quedado con destino para esta; 
que dirán los fabricantes y artesanos enmedio de los conflictos en 
que se hallan... parece que ya los veo clamar á Vuestra Magestad.

Y que dirán los valerosos y constantes cochabandinos que en el 
lebantamiento pasado del Perú supieron sostener la autoridad Real 
y en el presente se conserban firmes y costantes por Vuestra Mages-



- 427 -

tad en medio de las amenasas que le hacen las demás Probincias 
circunbecinas, vuelbo á decir, que dirán luego que sepan ha havierto 
Buenos Aires comercio libre todas las Naciones; dirán, que
daron sin pan mas de diez y seis mil almas que subsistían con los 
lienzos de algodón surtiendo á toda esta América y á un precio tan 
equitativo como hera el dos reales vara, dos y tres quartillos que ha 
sido lo sumo en tiempo de Paz, y que dirán quando sepan de que 
les Ingleses ofrecieron avastecer de este rrenglon á uno y quartillo 
reales... que dirán los de la Sierra de Córdoba, quando sepan que 
los Ingleses hendieron Ponchos en esta á tres pesos que ellos bendian 
á siete, y era el único objeto en que se ejercitaban los pobres en el 
yvierno: Los de Santiago Lestero, los del Baile, pero para que he 
de molestar la alta atención de Vuestra Magestad en nombrar por
menor las ynfelicidades que hamos á padecer, quando sé que nada se 
le ocultará á su alta y benigna consideración, y que aplicará los reme
dios mas eficaces á fin de que sus fieles vasallos se bean libres de 
las calamidades que los usurpadores nos acarrean, asi lo siento y 
asi lo creo y asi lo esperamos de la alta copsideracion de Vuestra 
Magestad.

Vuestra' Magestad tiene presente que los vecinos de Buenos Aires 
rechasaron al ejercito lucido y bien disciplinado del Inglés en nú
mero de 12 á 14 mil hombres y que al mismo tiempo se restauró 
Montevideo sin ningún costo á aquel vecindario, claro está, pues 
también lo está que si antes venció á fuertes guerreros ¿ora se apo
deraran de ella unos pobres marineros, (Dios Nuestro Señor quiera 
salga falsa mi profesia) por que los astutos Ingleses en el mismo 
momento que se dió el comercio libre despacharon dos vergantines 
de guerra, el uno á Londres y el otro al cabo, y al crucero para 
que los barcos que salgan de la India vengan en derechura á esta, 
por confesión de los mismos hablo, lo cierto es, que salieron; y que 
número de buques que no se presentaran á nuestra vista bien provisto 
de gente con hacienda, con familia y quanta arte tengan á la vista 
está en las compras que hacen de fincas y quintas, pues ya uno tiene 
el comercio de vender pasto y otros dicen mandaron venir sus fami
lias mientras ellos ban paladeando al pueblo y embaucándonos con 
su baratura y la libertad que gozan y el aplauso que se llevan de 
aquellas infelices familias que se dejan seducir de las quales reci
bimos los maiores oprobios y también que no es posible sufrir, como 
el decirnos, no querían govierno nuevo, ahi lo tienen, ahorqúense, 
compren cordeles, no querían ser Europeos, ahora, seremos todos
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Americanos republicanos &“ &a ahi tienen los Europeos la felicidad 
que aguardaban de España, ya no hay España, ya se acabó ya abri
mos loá ojos y todos bamos á ser felaes: O Santo Dios, y que esto 
ha de sufrir el carácter de un verdadero español, sí lo ha de sufrir, 
porque aunque el nuevo Virrey ofreció armas de nuebo á los tre3 
cuerpos Europeos, no lo ha verificado y quando quiera hacerlo apenas 
hallará quien reciba cien fusiles, y sufrirá quantos males le bengan, 
con el maior dolor de su corasoñ berá la nueva leche que ban mamando 
los. Jobenes, el poco aprecio de la religión santa; tantos y tantos 
males qué mi corta capacidad no alcanza á comprenderlos ni menos 
á esplicarlos por ser el más inútil vasallo de Vuestra Magestad, 
pero el mas fiel, el mas costante, primero morir que faltar á la fide
lidad de mi Soberano, y asi, Muy Poderoso Señor, Suplico á Vuestra 
Sacra Real Magestad se digne dispensar mi atrevimiento en haver- 
me dirigido directamente con estas pobres letras á Vuestra Magestad 
que solo depende de la sangre de un verdadero Español que si posi
ble me fuera el remedio de tantos males mil vidas hubiera dado 
por Vuestra Magestad} y asi, Señor Soberano la necesidad de esta 
provincia son quatro á seis mil fusiles, dos ú tres mil soldados, que 
á pretesto de apaciguar el Perú, no sospechará nuestro aleado, el 
qual por otra parte nos quita la vida con una calentura lenta; pun
tuales ordenes, justicia recta y pronta cosa que cause terror, de 
este modo están gobernadas con una caña taniara los hijos de la 
patria después que habían limpiado alguna carioma ó polilla que 
hay de unos y otros como suele acontecer en otras partes. De este 
modo asegura V. M. estos Dominios, mientras ruego á Dios todo 
poderoso y á María Santísima Reina de los Angeles y Señora 
Nuestra, prospere la ymportantísima vida*y persona Real de Vuestra 
Magestad con muchos aumentos de Gloria, la gracia necesaria y el 
ser Señor de nuevos Reynos y Señoríos como la Christiandad lo ha 
menester. Buenos Aires Noviembre diez de mil ochocientos nueve.

A los Reales pies de Vuestra Sacra Real Mages'tiad. Pedro Baliño 
de Laya. Rubricado.

(Archivo General de Indias, Sevilla).
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“ El Virrey de Buenos 
Ayres dft noticia de la re
solución que ha. tomado 
para cortar la ruidosa cau
sa que se seguía sobre los 
acaecimientos del día pri
mero de Enero, individua
lizando los graves motivos 
y consideraciones que lo 
han movido á una deter
minación de esta clase.”

NUMERO 49

Carta N.° 12 del Virrey Don Baltasar Hidalgo de Cisneros á Don 
Benito de Hermlda, comunicándole la resolución que había to
mado de cortar la ruidosa causa que se seguía sobre los aconte
cimientos del dia 1.° de Enero, individualizando las considera
ciones que le habían movido á aquella determinación.

(Buenos Aires, 18 Noviembre de 1809).

GRACIA Y JUSTICIA
N.° 12.

Excelentísimo Señor.

“Vno de los mas graves asuntos que 
halle pendientes al tomar el mando de 
estas Provincias fue la ruidosa causa 
que se seguía por las ocurrencias de 
esta Capital del dia primero de Enero 
de este Año. Divididos los ánimos de 
las primeras autoridades, y principales 

vecinos, que arrastraban reciprocamente á las demas clases, forma
ban dos partidos que siempre opuestos en ideas, en opiniones, y 
en intereses havian hecho trascendental esta desunión a las demas 
ciudades del Virreynato. Todos discurrían en contrario cerca de 
los motivos, y del éxito de aquella causa, en que por uno u otro 
partido se interesaban reciprocamente. Gemían algunos en las pri
siones y se lamentavan sus familias del desamparo que padecían. 
Hallavanse otros fuera de sus casas con abandono de sus intereses, 
y giro, y teniendo todos adictos, o apasionados, eran consiguientes 
la desunión, la enemistad, y el odio. Tal era el estado de esta ciudad 
desde aquel dia, y que comprehendi al momento de pisar estos, Do
minios. Desdé luego empece a discurrir en el modo de unir los 
ánimos, de consolidar la paz, de cortar las discordias, y de evitar 
los graves males que esta origina. Conocía que el motivo principal, 
y tal vez único de estos era la causa ya expresada, pero la gravedad 
con que se pintáva, la calidad de los delitos de que eran acusada 
los que se creían autores de aquellas ocurrencias y los peligros que 
se hacían temer de dejar inpunes aquellos, me detenían para una 
resolución qual consevia de necesidad conmovido por una parte 
de los clamores de los que se creían inocentes, agitado por otra de 
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los que los tenían por delinquentes, no podía decidirme al remedio 
que devia aplicarse para poner fin a la discordia y al odio.

“ En este estado ordene a los fiscales encargados del segui
miento de la causa, formasen un estracto de ella, y me informasen 
el resultado para proceder con mas conocimiento en la resolución 
que convendría adoptar. Estos dignos oficiales lo practicaron en 
los términos que aparecen al principio de la adjunta copia expo
niendo el estado de ella, la multitud de actuaciones que se havian 
practicado, las muchas que faltavan para su complemento, el di
latado tiempo que era necesario para verificarlas, la falta de audiencia 
de muchos de los indiciados, por ausentes, o por prófugos, el de
fecto de careos substanciales en estas causas: expresaron las que 
pudieron originar la commocion del dia primero del año deducidas 
de las extraordinarias ocurrencias de esta capital en los últimos 
años, y de los recientes sucesos de la Metrópoli; concluyendo con 
el dictamen de que de lo actuado constava suficientemente el cuerpo 
del delito: que siendo impracticable la exacta regulación de las 
penas, sin oir la defensa de los reos, solo podían reglarse por las 
circunstancias, por la necesidad de cortar el dilatado progreso de 
esta causa, y por la notoria urgencia de exterminar y sofocar los 
vandos, y partidos tan funestos al bien del estado y causa publica.”

“No satisfecho con este juicioso dictamen, y deseoso de asegurar 
mas la resolución pasé en consulta la causa á dos Abogados de 
crédito, juiciosidad, e ilustración, para que la examinasen y me 
expusiesen su parecer, acompañándoles también una representación 
firmada por un crecido numero de vecinos principales de esta ciudad, 
y apoyada por su cavildo en que solicitaban que bajo la fianza de 
Jos primeros, friesen restituidos a sus casas los individuos capitu
lares desterrados de esta capital, como cómplices, o autores del 
atentado del dia primero, y otra de algunos comandantes Urbanos 
que sostubieron aquel dia la autoridad del Govierno, implorando el 
alivio de los que se hallavan presos con aquel motivo.”

“ El que produjeron estos Profesores se comprehende en la citada 
adjunta copia. En el después de hacerse cargo del estado informal 
de la causa, de las dificultades de rectificarlo, del largo tiempo 
iftcesario para ello, indicado por los fiscales manifiestan .los inco- 
venientes que presentava su continuación para lograr las miras de 
tranquilidad; y unión que me propuse desde mi llegada a estos 
Dominios, las fatales resultas que podía tener, siendo un medio 
muy propio de mantener la discordia y aun de proporcionar a los 
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enemigos los de aprovecharse de la desunión para el logro de sus 
intentos, y discurriendo después sobre los motivos, e intereses que 
pudieron y devieron mediar para los sucesos del dia primero con
cluyen con manifestar que la prosecución de la causa hasta ponerla 
en estado de sentencia, no solo era difícil, sino perniciosa, y que 
al parecer havia motivos justos para abrazar ‘una general amnistía 
como el único medio de terminarla.”

“ Conformes estos Dictámenes con mis deseos e intenciones y 
asegurado por ellos de la necesidad y utilidad de este arbitrio, 
que medite con detenida reflexión, resolvi por ultimo por providencia 
de veinte y dos de septiembre, con que concluye la mencionada 
copia que se sobreseyese en la prosecusion del proceso, que se re
servase este en el archivo secreto, después de sacarse testimonio para 
dar quenta a Su Magestad y que siendo uno de los principales fines 
que me proponía en esta providencia la restitución de la tranqui
lidad publica, y unión de los habitantes de esta Provincia, que lasti
mosamente se hallaba desquiciada con notorio riesgo de incalcu
lables males, se publicase una proclama que manifestase los objetos 
de -esta resolución, la inviolavilidad con que havia de sobstenerse, 
y el interes que a todos competía en su puntual cumplimiento, 
expresándose por medio de las respectivas declaraciones el concepto 
que tenia formado sobre el asunto e intenciones que me asistían 
en orden a el.”

“El adj'unto impreso comprehende la citada proclama; en que 
expresados con individualidad los motivos que me movian a una 
tal resolución, las urgentes consideraciones que havia tenido pre
sente para ella, y el interes general, y particular de su curqjjlimiento, 
hago las declaraciones que de ellas aparecen, y juzgué necesarias 
para asegurar por todos los medios la tranquilidad publica, cortar 
toda división, y afirmar los vínculos sociales.”

“Este ha sido Señor Excelentisimo el resultado de un asunto 
el mas grave, el mas espinoso,* y el mas difícil que podía presentarse 
en esta Capital. La Proclama citada, los dictámenes que acompaño, 
y la exposición que hago a Vuestra Excelencia acreditan los fines 
que he tenido en esta resolución, que espero sea del agrado de Su 
Magestad a cuya soberana noticia no he querido retardar la de lí 
conclusión de esta causa, con la sola copia que incluyo, y abraza 
todo lo conducente para hazer juicio de los objetos de mi de
terminación, Ínterin que concluidos los testimonios de la causa que 
so están sacando, puedo hazer el informe que tengo mandado.”
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“Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos años. Buenos Ayres 
diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos nueve.

Excelentisimo Señor.
“Balthasar hidalgo de Cisneros. — (Rubricado).”
“ Excelentisimo Señor Don Benito de Hermida.”
“Excelentisimo Señor. — En cumplimiento de la orden de Vuestra 

Excelencia fecha veinte y quatro de agosto para que a la mayor 
brevedad le informemos del estado en que se halla la causa formada 
sobre la conmoción del dia primero de este año, exponiendo bajo 
nuestro honor y conciencia quanto conceptuemos de ella pasamos 
primero a dar un informe de su estado actual y diligencias que 
faltan para su completa substanciación; segundo a dar una relación 
del principio de la conmoción, acaecimientos mas remarcables en 
su curso y su terminación. Ultimamente indicaremos las causas pri
mordiales de este suceso fundadas en los datos que presenta el pro
ceso en las vicisitudes de esta capital en los últimos años y en el 
estado de la Metrópoli — esta causa no se halla aun concluida en

" Ynforme del esta
do actual de la causa.'’ 

sumario á pesar de haber ocho meses 
que se actúa en ella y ha adquirido una 
prodigiosa estension tanto por su na
turaleza como por los incidentes que

han concurrido ha hacer la difusa y complicada. Consta al presente 
de mil trescientas veinte fojas, se han examinado doscientos sesen
ta y quatro testigos y se han tomado veinte y una confesiones. 
Hay treinta y cuatro indiciados en esta causa, comprehendidos en 
este numero los presos en varios quarteles y cárceles de esta ciudad 
los profu^js y los que componian el cuerpo capitular el año ultimo. 
Si Vuestra Excelencia determinase se continué siguiendo los indis
pensables tramites de ordenanza y justicia necesitaríamos aun mu
chos meses y aun años de un trabajo penoso y asiduo para su com
pleta terminación. Este juicio se apoya, primero en que es inevitable 
volver a examinar a gran numero de -los testigos que han depuesto 
para que den razón de su dicho, pues que es muy conforme a Razón 
y justicia que unos testigos que deponeu frecuentemente diciendo, 
he oido se me ha dicho, era publico, y notorio se les pregunte de 
tiuien oyeron quien les dijo & pues de otro modo queda dudoso el 
animo del juez, y desconocido el grado de culpavilidad del delin- 
quente. Segundo, es preciso hacer a gran parte de los acusados que 
ya han dado sus confesiones nuebos cargos que han resultado de 
la acumulación de una cantidad infinita de partes de los Coman- 
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dantos y Oficiales de varios cuerpos a quienes se les previno expu
siesen por escrito quanto huviesen oydo o sabido con respecto a 
aquel remarcable suceso. Nosotros no investigamos aquí la ilega
lidad que pudiera aparecer en la introducción de estos partes o llá
mense nuebas declaraciones en la causa después de tomadas las 
confesiones, y reconvenidos los acusados. A nuestro juicio nos 
parece una operación que solo ha servido a complicarla, agena de 
nuestro juzgado militar en el qual manda la ordenanza no se lla
men a declarar otros testigos que los que juzgue el Fiscal necesarios 
para la breve averiguación de los crimenes. Tercero, Faltan que 
tomar las confesiones a todos los señores del Excelentísimo Cavildo, 
y a todos los prófugos. Cuarto, las ratificaciones de todos los testi
gos. Quinto, los careos cuyo juicio aunque material en una causa 
tan estensa y de tan inaudita complicidad no pueden menos de ser 
estensisimos haviendo de carearse cada reo con casi todos los tes
tigos. Ultimamente concluidos los careos debe esta causa pasarse 
a cada uno de los defensores lo menos por el termino de quince 
dias, pues aunque es de ordenanza solo la tengan veinte y quatro 
horas, por una Real orden de tres de Noviembre de mil setecientos 
veinte y nueve. Se sirvió Su Magestad prevenir generalmente que 
al defensor se le señalen veinte y quatro horas de termino o el que 
pareciese necesario según las razones que para ello concurriesen. Es 
por esto Excelentísimo Señor que nosotros juzgamos necesario ocu
par tal vez años para

" Relación sucinta de 
la commocion del pri
mero de Enero ultimo/'

la substanciación final de esta causa — 
Después de haver indicado a Vuestra 
Excelencia el estado actual de esta cau
sa vamos a darle una relación sucinta 
de los acaecimientos y principales inci
dentes del dia primero de año — En

pliego separado que acompañamos a Vuestra Excelencia se hallan 
todos los cargos que resultan contra los indiciados en la causa; me
dida que hemos adaptado para no complicar este informe con rela
ciones detalladas de cargos y acusaciones, las quales a pesar del 
mayor método y proligidad llenarían de confusión y obscuridad 
este informe—Entre doce y una del dia primero del año unos quanto3 
Miñones armados tocaron a arrebato la campana de Cavildo, y salie
ron del quartel de los mismos (situado en la plaza) quatro tambores 
con custodia tocando la generala: A estas señales de alarma se reu
nieron en la plaza unos ciento y cinquenta individuos de aquel cuerpo 
y de los de Vizcaynos, y gallegos hasta el numero de doscientos y cin-

Aktecedenteb 
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cuenta, á trescientos hombres, total de la fuerza armada reunida en la 
plaza, acompañada de algunos oficiales de aquellos cuerpos, y un corto 
numero de gentes atrahidas de la novedad — Difundióse inmediata
mente entre ellos un clamor general indicativo de sus pretensiones. 
Muera el mal govierno, muera el govierno francés, viva Femando 
Séptimo, pedimos Junta, y algunos muera Liniers. Tales fueron sus 
voces. La primer providencia de la gente armada fue apoderarse de 
las bocas calles de la Plaza con partidas al mando de oficiales, y con 
ordenes de no permitir salir a nadie, dejar entrar a todo el que 
quisiere y privar la entrada a la fortaleza. Estas partidas cometie
ron varios insultos personales contra individuos de todas clases de 
los otros cuerpos voluntarios no inclusos en la conmoción. Consta 
que de una de ellas se tiro un balazo al Ayudante del Cuerpo de 
Patricios Don Eustaquio Diaz Velez a quien le hirieron el caballo 
que montaba y aun el mismo sufrió algunos golpes. Otra tiro unos 
tres o quatro tiros a una partida del Cuerpo de Cavalleria de Nuñez 
de lo que resulto herido levemente en un muslo el porta-Estandarte 
de dicho Cuerpo quien en corto numero de dias quedo perfectamente 
sano. Estos son Excelentimo Señor los únicos hechos hostiles que 
hubo en esta conmoción. Algunos Oficiales que regentaban la gente 
conmovida fueron por do9 ocasiones con tropa a pedir Artillería al 
Comandante del cuerpo de la Unión para conducirla a la Plaza, pero 
dicho Comandante y el de Montañeses que protegía con su tropa 
aquella artillería se opusieron enérgicamente a semejante pretensión. 
El Comandante de Andaluzes fue solicitado por algunos Oficiales de 
la conmoción para que la sobstuviese y aquel no asintió a la soli
citud. Por diputación de los mismos y otros sugetos se convido a que 
fuesen al cavildo a los Comandantes de Patricios de Montañeses, 
de Artillería de la Unión, y de Andaluzes; pero sin efecto. Citá
ronse también los vecinos para el mismo fin, y es de notar que estas 
convocatorias, y misiones se hacían siempre tomando el nombre del 
Excelentisimo Cavildo pero no esta justificado que este cuerpo ex
pediese ordenes para ello. Continuaba pues la gritería y movimientos 
tumultuarios, la ciudad se hallaba en sumo peligro, los conmovidos 
a punto de operar, y las tropas obedientes a la Autoridad del Vi
rrey esperando las ordenes de aquel Gefe. Resuélvese la entrada de 
estas tropas y forman en la Plaza al frente de los conmovidos el 
cuerpo de Patricios con ocho cañones de tren volante, el de Mon
tañeses, Cazadores de Rivadavia y otros Cuerpos. Esta operación 
produjo en los conmovidos una especie de peligrosa suspensión. Pre
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cedente a esta situación varios miembros del Excelentisimo Cavildo, 
el Ylustrisimo Señor Obispo, el Excelentisimo Señor Don Pasqual 
Ruiz Don Joaquín de Molina, y otras personas condecoradas del 
Pueblo pasaron al Fuerte a solicitar del Excelentisimo Señor Vi
rrey que tomase un temperamento y decisión pronta en vista de 
aquellas delicadas circunstancias. Notose variedad en el modo de 
aconsejar a Su Excelencia opinaban unos por la Junta y otros por 
el sosten de la autoridad. Los primeros decían que aquel era el voto 
unánime del Pueblo: Los otros que solo era la voz de algunos insur
gentes. En tal variedad de ideas, y urgencia de pronta terminación 
formóse una Junta de los sugetos mas condecorados que a la sazón 
estaban en el Fuerte; y eran dos señores Ministros de la Real Au
diencia, Señores Capitulares del Excelentisimo Ayuntamiento que 
lo fueron en el antecedente año, y los nuebamente elegidos, el indi
cado Señor Ruiz, el Señor Molina Comisionado de la Junta de 
Sevilla, y otros sugetos de representación. Hizo el Señor Virrey la 
apertura en términos dignos de recuerdo, por la energía y sensibili
dad de sus conceptos — “ Señores, dize muy poderosas razones me 
compelen y arrastran a profesar un amor tierno, y paternal al bene
mérito Pueblo de Buenos Ayres: catorce años hace que lo conozco, 
me contraje en matrimonio con una Señora natural de esta ciudad, 
la mayor parte de mis hijos son de este suelo mismo, en el he ad
quirido mi fortuna, y mis glorias militares. Todo lo debo a este 
generoso Pueblo, bajo estos principios ¿como he de soportar se 
derrame una gota de su sangre? Si la causa es que yo conservo el man
do, lo renunciare gustoso en quien corresponda, no permitiré que 
se altere la constitución del govierno, bien persuadido que la for
mación de la Junta que se pretende la juzgo subversiva, y como un 
origen de desastres que produciría la total perdida del Virreynato, 
y aun la de toda la América. Bajo tal concepto exijo de Vms. la 
palabra de honor de sostener a mi lado hasta derramar la ultima 
gota de sangre esta resolución, saludable a la conservación de las 
Leyes e integridad de estos dominios”. Los sugetos convocados 
en la Junta opinaron del mismo modo, el Señor Virrey encarga al 
Señor Fiscal de lo Civil dicte la renuncia. Extendíase el Acta 
quando se oyen gritos en el salón inmediato producidos por los 
Comandantes de los Cuerpos en oposición a esta Resolución. Entran 
y toma la voz el Comandante de Patricios Don Cornelio Saabedra, 
y dirigiéndose a los miembros de la Junta se expresa en estos tér
minos. “ El Señor Virrey no puede hazer esta abdicación, la nulidad 
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del acto apareze en el hecho de ser violenta, no hay motivo para 
ello, es contra la autoridad del Rey que juramos ayer sostener; no 
es el Pueblo el que lo pide, son unos quantos insurgentes que no lo 
representan. El Pueblo y las tropas defensoras de este suelo aman 
al Señor Virrey, y derramaran su sangre por su Rey en sostener 
su autoridad, y sus derechos”. Luego dirigiéndose al Señor Virrey 
le dice. “ Señor Salga Vuestra Excelencia conmigo a esa Plaza y 
vera que con su presencia el grito universal sera Viva el REY, y 
govierne nuestro General”. Salió en efecto y fue aclamado. Ordenase 
desarmar al corto numero de amotinados, se consigue fácilmente, 
y determina la conmoción — Aqui Excelentisimo Señor creemos de 
nuestro dever llamar la atención de Vuestra Excelencia a observar 
el Gallardo proceder de los Comandantes de los Cuerpos Urbanos 
de esta Ciudad Don Cornelio Saabedra, Don Pedro Andrés Garcia, 
Don Gerardo Esteve y Llach, Don Martín Rodríguez, y el Brigadier 
de Artillería Don Francisco Agustini. Estos Oficiales en los mo
mentos mas críticos y apurados tubieron suficiente denuedo para 
ofrecer sus fuerzas en sosten de la Autoridad y derecho del REY — 
Si Vuestra Excelencia examina los cargos que resultan contra los 
Capitulares desterrados de esta Capital y los otros miembros de 
aquel Cuerpo observara algunos indicios que considerados separa
damente nada pruevan, pero como todos conspiran al mismo fin 
hacen alguna fuerza de convencimiento, o a lo menos aparece por 
ellos alguna ambigüedad en su conducta. Pero los mismos autos 
nos subministran reflexiones que son de alguna consideración. Cons
ta por documentos que eran notorias las desavenencias del Ca
vildo con el Gobierno. La víspera del suceso se presenta este Cuerpo 
consultando al Real Acuerdo quien aprobaría las elecciones. Vno de 
sus miembros era Comandante de Miñones cuyo Cuerpo fue el 
que mas parte tuvo en la conmoción. La casa Consistorial y sus 
inmediaciones fue la reunión de los tumultuados. La campana de 
Cavildo la primer señal de alarma. En todas las diputaciones y 
solicitudes se tomaba la voz del Cavildo. Todas estas razones fueron 
suficientes motivos para prevenir el concepto publico contra aquel 
Cuerpo, y de aqui nacieron gran numero de acusaciones fundadas 
en la fama y notoriedad. Nuestro honor nos manda recordar á Vues
tra Excelencia por evitar aplicaciones siniestras contra los Seño
res Capitulares de que se trata, que estos aun no han dado sus 
descargos, ni prestado argumentos en propia defensa: actuación 
precisa e indispensable para formar un imparcial juicio sobre su
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inocencia o culpabilidad — No están a nuestro sentir en el mismo 
caso por lo que respecta a criminalidad, pero tampoco han producido 
sus defensas aquellos oficiales, y otras personas que operaron tu
multuariamente en la conmoción, aun que con diversos grados de 
culpa, como Vuestra Excelencia observara en los quadernos de car
gos; es menester confesar que no se advirtió en el tumulto sugeto que 
tubiese mando decidido sobre los demas. Se actuó sin plan, sin direc
ción sin fuerza. Se obraba al antojo de la multitud. Esta andaba 
errante, insultábanse, y se venian a las manos aun entre ellos mismos. 
No conservaron unión ni tenian artillería repuestos ni cosa alguna que 
indicase premeditación o plan anticipado — Sin embargo nosotros 
juzgamos que son responsables al Rey todos aquellos oficiales, y otras 
personas que con algún carácter de mando concurrieron, y se mez
claron con los tumultuados aquel dia, obrando entre la multitud y 
exponiendo inconsideradamente este hermoso Pais a la mas orrible 
catástrofe — Quando contemplamos la estrecha obligación que nos 
impone nuestro empleo Fiscal de defensores de la Ley, y de fieles 
zeladores de la vindicta publica y bien del estado. Quando reflexiona
mos que el crimen de sedición, y tumulto es el mas atroz que se cono
ce en la milicia, y arrojamos la vista sobre el cumulo de males en que 
pudo haverse sumergido este Pais en aquel lastimoso dia no podemos 
dejar de llamar la penetrante consideración de Vuestra Excelencia 
para que tome las medidas que le dicte su amor a la justicia —

“Notanse algunas 
causas que pudieron 
originar la conmoción 
del dia primero de 
Año.” 

Haviendo ya presentado a Vuestra Ex
celencia una sucinta descripción de los 
sucesos mas remarcables que tubieron 
lugar el dia primero de este año, y de 
las personas comprehendidas en la con
moción, pasamos a darle una idea de 
las causas primordiales que pudieron

originarla, según nos dicta nuestro honor y conciencia — Nosotros 
juzgamos que las visicitudes extraordinarias de esta Capital en los 
últimos años y los recientes sucesos de la Metrópoli son el primer 
origen de la indicada conmoción — La toma de esta Capital por las 
tropas Británicas en el corto numero de mil y quinientos hombres 
molesto extraordinariamente a estos vecinos mientras duró aquel 
violento yugo. Se tomaron medidas para reunir tropas, sostenidas 
y dictadas por los Capitulares de aquel tiempo con el objeto de 
la Reconquista, a la llegada de la expedición de Montevideo se le 
reunieron estas fuerzas, y ayudaron a aquella memorable victoria. 
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Después se depone al Excelentisimo Señor Virrey Marques de Sobre 
Monte. Tratan de evitar un fracaso igual al pasado, y se forman 
varios Cuerpos voluntarios. Danse a e3tos denominaciones de 
Provincias Europeas y Americanas, loable y oportuno estimulo al 
frente del enemigo, pero origen de facciones, y partidos quando 
aquel desaparece. Estos Cuerpos estimulados de su honor sirven ge
nerosamente a la Patria y solo el de la Unión se forma bajo el pie 
de recivir sueldo. Repartense las armas, y cada qual esta en situa
ción de hazer de ellas libre uso. No se sugetan estos Cuerpos a 
rigurosa ordenanza, y arvitran en la elección de sus oficiales. Al 
primer golpe de vista se comprehenden los males que devia acarrear 
este plan al sistema social y gubernativo. ¡ Y que hombres hay que en 
tales circunstancias no extiendan sus prehensiones!—Los Cuerpos de 
Patricios, y otros se ponen después aquartelados y a sueldo los 
de los tres Reynos de Galicia, Vizcaya y Cataluña no se sugetan 
a esta medida teniendo la mayor parte de ellos que atender a sus 
propios negocios pero están prontos a emplearse en bien de su Pais. 
Este proceder dio motivo a una ribalidad entre dos partidos á sa
ber de Europeos y Patricios. Rivalidad peligrosa, y que deve sofo
carse por todos medios. La necesidad avivo esta división. El 
govierno disponia y contaba con las tropas aquarteladas y pagadas. 
Las Europeas recelan viendo algunas medidas de precaución 
tomadas en los dias próximos al primero de año, figuranse que se 
trata de desarmarlos, y he aqui Excelentisimo Señor uno de los 
principales motivos de la conmoción — Si reflexionamos por otra 
parte el influxo que los sucesos de la Metrópoli pudo tener en aque
lla determinación veremos que la torpe agresión de la Nación Fran
cesa en hollar sin miramiento los derechos mas sagrados del Pueblo 
Español ha facultado a todo buen Patricio á odiar el nombre Fran
cés en sumo grado. El Excelentisimo Señor Don Santiago Liniers 
devia excluirse de este juramento patriótico, tanto por ser en aquel 
tiempo la autoridad representativa de nuestro soberano, como por 
sus sobresalientes servicios al Estado. Pero Excelentisimo Señor no 
siempre todos los hombres distinguen los casos. Vn error de opi
nión los precipita. La conducta rapaz de Napoleón ha desquiciado 
el orden social entre los Españoles, pero sus maquinaciones han 
acendrado el patriotismo lejos de amortiguarlo. El pueblo ha des
confiado de sus caudillos y algunos han sido victimas de su furor 
patriótico. Estos exemplos harto comunes han tenido ya imitación 
en algunas parte de Ultramar y en nuestro concepto ellos fueron 
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fuertes estimulantes de la conmoción del primero — Por todo lo 
qual se ve clarisimamente, y nos parece que el suceso del referido dia 
acaecido en esta capital no fue una traición al Estado con objeto 
de segregarse de la dominación Soberana, en cuyo caso ninguna 
piedad, ninguna consideración debiera tener lugar. Fué un arrebato 
involuntario en muchos, una pasión y ceguedad en otros que les 
hizo concebir ideas de desconfianza en el Govierno: error en verdad 
grave y digno del mas severo castigo. Pero Excelentisimo Señor si 
nuestra obligación Fiscal nos impone el sagrado dever de reclamar 
el rigor de las Leyes otras justas consideraciones nos inducen a 
pedir a Vuestra Excelencia la breve terminación de esta causa. 
Una rivalidad se ha desplegado desde el dia primero que debe nece
sariamente alterar la tranquilidad publica. La continuación de esta 
causa irritara los partidos, encenderá la discordia entre los miem
bros de una sola Nación, y los hijos de una misma familia. Es al 
sabio Govierno a quien toca sofocar enérgica y atentamente todo 
proceder que tienda a dar fomes a esta calamidad — Por otra parte 
los miembros del Excelentisimo Cavildo, y otras personas compli
cadas en esta causa se hallan desterradas de este Pais, sus llorosas 
familias arrojadas en la mas lamentable orfandad. Muchos de estos 
hombres son los mismos que en otro tiempo exerciendo cargos Mu
nicipales ayudaron poderosamente con sus fortunas y talentos a 
libertar la Patria. Sus servicios fueron aplaudidos. Una gran parte 
de los vecinos de este generoso Pueblo se interesa por su suerte y 
consta una enérgica representación al Govierno pidiendo su trasla
ción al seno de sus familias — Tenemos también a la vista la re
presentación que dirigen a Vuestra Excelencia los Comandantes de 
los Cuerpos voluntarios de esta Capital, en ella se notan sentimien
tos ingenuos dé generosidad, y suplican que en obsequio de la 
unión, y fraternidad de todos los vecinos de esta ciudad, tan indis
pensable y esencial para la tranquilidad publica, se pongan en li- 
vertad los confinados por la conmoción del dia primero de año con 
las prevenciones que se crean convenientes y sean compatibles con 
el estado y justicia de la causa— Los quarteles y prisiones están 
llenos de ofioiales de los tres Cuerpos mezclados en el tumulto. 
Estos han sufrido por ocho meses los rigores de una estrecha pri
sión, y gemido bajo el horrible peso de cadenas y grillos. Sus fami
lias lloran desoladas e imploran clemencia. Nuestros maridos dicen 
penetradas de sensibilidad concurrieron por dos veces a salvar la 
Patria, son los dignos compañeros de sus valerosos defensores a
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quienes la justicia ensalza. Muchos de ellos se señalaron por su 
valor marcial y sus hijos fueron honrrosas victimas. Y que? pre
guntan ¿sus heridas que aun las conservan húmedas e incurables 
no son un vivo testimonio de su lealtad? La humanidad clama a 
su favor. La Patria dicen debe reconocer sus servicios el Gefe 
exercitar la indulgencia — En conclusión de todo lo expuesto y 
deseando dar a Vuestra Excelencia una idea de nuestro concepto 
en esta causa según nos tiene ordenado, decimos. Que consta suficien
temente de lo actuado el cuerpo del delito. Que los cargos especificos 
se demuestran en los términos que con individualidad aparecen en 
los correspondientes quadernos que acompañamos. Que siendo im
practicable la exacta regulación de las penas sin oir a los Reos, sus 
defensas descargos y careos, solo Vuestra Excelencia puede reglarlas, 
en vista del sumario de las circunstancias que disminuyan el cri
men de la imperiosa necesidad de cortar el dilatado progreso de 
esta causa, finalmente de la notoria urgencia de exterminar y so
focar vandos y partidos funestos a la causa publica, y bien del 
Estado: teniendo presente que no pudiendo remediarse lo ocurrido 
se tomen medidas precautivas para lo venidero. Nuestro Señor guar
de la vida de Vuestra Excelencia Buenos Ayres primero de Sep
tiembre de mil ochocientos nueve — Domingo Navarro — Joaquín 
de Sagasti.”

“ Dictamen de los 
Asesores nombrados.” 

“ Excelentisimo Señor — En desempe
ño de la alta confianza con que Vuestra 
Excelencia se ha servido honrrarnos, 
queriendo oir privadamente nuestro dic-

tamen acerca de la ruidosa conmoción acaecida el dia primero de 
este año, hemos leydo con la mayor atención la causa formada so
bre tan peligroso acaecimiento la Representación firmada por un 
crecido numero de principales vecinos, apoyada por el Excelentisi
mo Ayuntamiento en solicitud de que bajo la fianza de Tos pri
meros, sus individuos capitulares del año próximo anterior, deste
rrados de esta capital como cómplices o autores de aquel atentado, 
sean restituidos al seno de la Patria: Otra de algunos Comandantes 
Urbanos que sostuvieron la autoridad del Govierno, implorando el 
alivio de los que se hallan presos con aquel motivo; y finalmente 
el Ynforme que después de un prolixo examen del sumario, com
puesto de mas de mil y trescientas fojas, han dirigido a Vuestra Ex
celencia los Fiscales de la causa — El estado informal en que esta 
se halla al cabo de cerca de nueve meses consumidos en su forma- 
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cion, la9 dificultades casi insuperables de redtlificarlo, y el largo 
trecho que aun después de vencidas seria preciso correr para arri
bar al de sentencia, como oportuna y juiciosamente observan aque
llos dignos oficiales, nos han hecho creer que Vuestra Excelencia 
impuesto de todo por la lectura del referido informe, y pulsando 
los graves inconvenientes que ofrece la prosecución de la causa, 
diametralmente opuestos a las saludables miras de restituir a toda 
costa la tranquilidad publica, y desviar quanto pueda alterarla, exige 
de nosotros que le propongamos, después de meditar tan distantes 
extremos un medio capaz de conciliarios: tal nos ha parecido ser 
el objeto de la consulta; por que de otro modo, detallados los vi
cios y defectos sustanciales del sumario con una especificación a 
que nada es capaz de añadirse, es incontrovertible que para darle 
la prosecución prescripta por las ordenanzas se necesitaba proceder 
a purificarlos en los términos que en ella se previenen; operación 
propia del Ministerio Fiscal a quien privativamente corresponde 
poner la causa en estado de sentencia, antes de pasar el proceso 
al consejo de oficiales Generales, o Juez que haya de pronunciarla — 
Nos afirmamos en este concepto al comparar las ideas pacificas de 
conciliación y fraternidad, que Vuestra Excelencia desplego desde 
su feliz arribo a estas Provincias, con las resultas fatales de pro
seguir una causa ruidosa en que se halla embuelta una multitud 
crecida de principales vecinos, y aun de cuerpos beneméritos por 
su representación y por su origen. Acaso no se podria inventar un 
medio mas adequado de mantener viva la discordia, y de encender 
el fuego inextinguible de la rivalidad, del odio y de la venganza, 
no solo entre las clases de esta Capital sino también de sus Pro
vincias, quando no se hiciese trascendental a partes mas remotas. 
Este fermento, en cuya extinción deben la sabíduria y la prudencia 
apurar todos sus recursos, por que los del poder la experiencia en
seña que no bastan, vendría a ser funesto y el mas pernicioso por 
mil respectos que indicaríamos largamente sino fueran patentes 
a la superior perspicacia de Vuestra Excelencia; pero no omitiremos 
observar aunque tampoco se oculta a Vuestra Excelencia que la 
prosecución de una causa de tan grave trascendencia prestaría 
al astuto enemigo de nuestra Monarquía un nuebo motivo de poner 
en exercicio aquel arte exquisito de seducción en que principalmente 
apoya el éxito de su bárbaro sistema, persuadiéndose, y no sin fun
damento que la ribalidad de dos partidos encarnizados el uno con
tra el otro, podria franquearle la puerta a sus intrigas? Y quien
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sabe Señor Excelentisimo, quantas veces el Gavinete de Sn. Cloud 
habra calculado las ventajas que deve producirle la conclusión de 
esta causa? — En el concepto pues de que Vuestra Excelencia desea 
oir nuestro dictamen sobre el modo de terminarla, vamos a expo
nerle, el que nos ha parecido mas conveniente atendidas las cir
cunstancias en que por desgracia se halla la Monarquía, y con espe
cialidad estas Provincias. Antes de hacerlo, debemos protextar a 
Vuestra Excelencia que miramos con el mas alto horror toda con
moción popular aun en materias menos graves que la que tuvo 
por objeto la del dia primero del año por que sus efectos rara vez 
dejan de ser funestos y terribles. Como tales han procurado pre
caverlos nuestras Leyes con la imposición de gravisimas penas sin 
exeptuar la del ultimo suplicio y no dudamos asegurar que sustan
ciada legalmente la presente causa, si resultaran convencidos sus 
reos de haber atentado contra la autoridad del Govierno, ninguna 
consideración personal nos impediría en otras circunstancias diversas 
de las actuales aconsejar el castigo correspondiente a la enormidad 
del delito — Pero quiza no hay materia mas complicada ni mas 
difícil que la que mira a la aplicación de las penas impuestas a los 
movimientos populares. Es preciso meditar con la mayor atención 
la qualidad y el numero de los cómplices, el fin a que se dirigieron, 
y sobre todo las consequencias que pueden resultar de la impo
sición de las penas. Las consideraciones que se deven a la multi
tud delinquente, exigen que solo sean castigados los que dieron 
el primer influxo, o han fomentado el movimiento, quedando perdo
nados los demas, sino se señalaron con alguna circunstancia que 
agrave su delito. Fueron innumerables los reos convencidos de haber 
atentado en castilla, y en el Perú contra la autoridad Soberana 
del Señor Don Carlos 5.°; pero muy pocos los que sufrieron el 
suplicio correspondiente á tan enorme delito. Ni es esta la única 
consideración que exige lo delicado de la materia; á veces importa 
por razones políticas, y de publica conveniencia desentenderse ab
solutamente de todo castigo, para evitar por este medio suave la 
continuación de un mal que quiza se haria incurable con la apli
cación de remedios fuertes o rigurosos fiando su reparación a medi
das de prudentes precauciones que por lo común producen mejores 
y mas seguros efectos — Tal fué la conducta que observó el Señor 
Don Carlos 2.° quando á fines del siglo diez y siete a su Real pre
sencia se sublevó la Corte, sin otro motivo que mirar con odio el 
Ministerio del Conde de Oropesa primer Secretario de Estado. La 
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casa de este Ministro fue saqueada por los sublevados, y el Monarca 
se vió precisado ¿ desterrarlo, no obstante de estar satisfecho de sus 
servicios, como lo demostró por su testamento en que le alzó el 
destierro. Aun en el glorioso Reynado del Señor don Carlos 3o, tan 
distinguido por su sabiduría y beneficencia, se vió otro motón igual 
en todo hasta en sus resultas al antecedente, sin mas diferencia 
que la de dirigirse contra un Ministro Extrangero odiado del Pue
blo, por esta sola razón. La historia y las noticias publicas nos 
enseñan que en ambos movimientos executados ante la misma Ma
gestad, cuyo brillante aspecto, parece que bastaba para evitar el 
desacato, como que redoblava su enormidad, no hubo el menor cas
tigo en sus autores ni se trato de inquirirlos. Quando citamos estos 
exemplares estamos muy distantes de intentar persuadir con ellos 
que toda conmoción popular debe quedar impune. Es conveniente 
su escarmiento con todo el rigor que previenen les Leyes; pero debe 
ser quando asi lo permiten las circunstancias, y sin perder de vista 
el fin á que se dirigen los Pueblos en sus mismos excesos. En efecto 
nadie podra persuadirse que un So verano celoso de su autoridad, 
amante de la justicia, amado de sus pueblos, poderoso y firme en 
sus resoluciones como el Señor Don Carlos 3o dejase sin castigo 
tan enorme atentado cometido a su Real Presencia, sino se huviese 
persuadido que el odio del Pueblo á un Ministro Extrangero era 
bastante causa para disimular su exceso y muy compatible con la 
heroica fidelidad que siempre havia ostentado, especialmente en 
la dura contienda que sufrió su Augusto Padre quando se le dis
putaba la Corona — Si nos acercamos a nuestros tiempos verá 
Vuestra Excelencia elogiado con el ultimo entusiasmo, como una 
época no solo de gloria sino también de fidelidad, el memorable 
dia diez y nueve de Marzo de mil ochocientos ocho; el fin que animo 
al Pueblo de Aranjuez contra un Privado revestido de las altas 
dignidades, y de su enlace con la Real familia, quitó á aquel mo
vimiento la odiosidad á que seria acreedor en otras circunstancias 
lo que en nuestro concepto prueva que para clasificar una conmo
ción del Pueblo por delinquente, es indispensable no perder de vista 
sus intenciones y motivos: lo hemos visto asi practicado en un 
acaecimiento que nos toca mas de cerca, y que por lo tanto no 
omitimos referirlo. La ocupación de esta Capital por las tropas 
Británicas en el año de ochocientos seis y la de Montevideo en el 
siguiente, pusieron al Pueblo en desconfianzas contra el Excelentisi
mo Señor Marques de Sobre Monte: se le niega la entrada a esta 
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Capital, y en una Junta a que precedieron loa síntomas del primero 
de Enero, se decreta su suspensión, y aun su arresto: esta reso
lución autorizada, por todos los Gefes Militares, y políticos se ese- 
cuta con fuerza armada y aquel Gefe en quien residía la represen
tación del Soverano digna por nuestras Leyes fundamentales del 
ultimo aprecio y veneración, fue preso en medio de las tropas que le 
rodeaban. Ni el temor de una guerra civil en las circunstancias 
tan peligrosas en que se veia esta capital y sus Provincias, ni la 
inviolavilidad que nuestra constitución Monárquica dispensa a la 
viva imagen del Soberano, fueron bastantes para contener la exe- 
cucion — Era fácil desde entonces preveer sus resultados, por que 
según la observación de un Político antiguo non sistunt exemplo, 
unde ceperunt. Sin embargo ni la integridad y justificación de la 
Real Audiencia en quien recayo el mando del Virreynato, ni el 
Monarca enterado de tan extraordinario acaecimiento pensaron en 
su castigo, sin duda por que las intenciones del Pueblo que clamaba 
por la deposición de un Gefe que le era sospechoso, no se contem
plaron como delinquentes, ni como opuestas a la subordinación y 
obediencia devidas a la autoridad del Govierno la reverenciaba el 
Pueblo, pero aborrecía las manos en que la veía depositada como 
sospechosas e infieles — Prescindimos de la justicia o injusticia de 
este concepto por que nos basta al intento advertir que los sucesos 
de la Península y otras circunstancias desgraciadas produjeron una 
igual desconfianza respecto del Excelentísimo Señor antecesor de 
Vuestra Excelencia. Este Gefe que hasta entonces havia sido el 
objeto de la estimación publica, fué perdiéndola por grados, hasta 
el extremo de hacerse aborrecido al paso que sospechoso. No es de 
ahora ni de nuestro cargo entrar en el examen de los fundamentos 
de una mutación tan inesperada: esta question es en las actuales 
circunstancias inoportuna, y nada influye para el asunto que nos 
hemos propuesto. Nos conviene si advertir que el origen del Señor 
Liniers lo fue también de su aborrecimiento: que el altivo pundo
nor de la Nación Española inflamado por los ardientes papeles de 
la Metrópoli superó quasi sin arbitrio los motivos de gratitud para 
con el Reconquistador y defensor de Buenos Ayres: que llego al 
extremo de creerse embilecido bajo el mando de un individuo de la 
Nación mas justamente execrada de la España; y en fin que su de
pendencia, y los sagrados derechos de su amado Monarca el Señor 
Don Fernando Séptimo no estaban en seguridad mientras governase 
un Extrangero cuya Nación aspiraba a la conquista de la nuestra —
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La falta de confirmación especifica en el mando, terminado el del 
Señor Don Carlos 4.® por su renuncia y después de la declara
ción formal de guerra contra la Francia por unos motivos tan 
extraordinarios mil circunstancias que fueron sucediendose unas a 
otras, abortaron al fin la rebolucion del dia primero de Enero. 
Quien la considere atentamente hallara con facilidad que sus moti
vos no se diferencian sustancialmente de los que intervinieron en 
la del año de mil ochocientos seis: unos y otros fueron efecto de 
un celo exaltado de fidelidad al Monarca, cuyos derechos se consi
deraban en peligro, y creían un deber del vasallage ponerlos en 
salvo á toda costa. Se afianza este concepto en razones tan solidas, 
que difícilmente podra negársele el ascenso: tres Cuerpos Europeos 
aserrimamente adictos a la dependencia de la Madre Patria, cuyo 
amor, ni los tiempos, ni las distancias son capaces de amortiguar, 
son los primeros y acaso los únicos que se presentan en la Palestra: 
claman por la deposición del Gefe, sin dar otra causa que la de 
no querer ser govemados por un Francés: unos piden que se elija 
otro Español: otros que se forme una Junta a similitud de las que 
con tanta gloria havian salvado la España. No es el robo, el pillage, 
ni otros bastardos motivos el objeto de esta extraña catástrofe: solo 
se proponen en medio de tan diversosl pareceres que reine Fer
nando 7o, y juran a voces que no reconocerán otro So verano — Sa
bemos muy bien que estos heroicos sentimientos pueden servir de 
manto para cubrir ideas infieles; pero si Vuestra Excelencia huviera 
tenido la satisfacción de presenciar la impresión que causo la pri
mera noticia de nuestro Augusto Soberano, conocería claramente 
que aquella posivilidad es muy remota. Este Pueblo dio tantas mues
tras de su aeendrada lealtad y pruebas tan decisivas de su tierno 
amor para con aquel desgraciado Monarca que parecía haber enlo
quecido: todos sin distinción de personas hasta los mas ancianos 
corrían por las calles en aptitudes que parecían ridiculas sino las 
disculpara un juvilo sin limites, que se difundió por todos al creer 
buelto al Trono de sus Mayores al Señor Don Fernando 7o. Fuimos 
testigos de esta agradable escena y lo somos también de que en ella 
se comprehendian los individuos de aquellos tres Cuerpos: Vuestra 
Excelencia ha presenciado las sinceras muestras de alegría qúe ma
nifestaron en su feliz arribo a esta Capital, y con estos datos incon- 
textables creemos poder afirmar que en el movimiento del primero 
de Enero no tubo la mas mínima parte el bastardo designio de per
judicar a la subordinación devida al Soberano y a la Metrópoli — 
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Vajo este supuesto, y en el de que la prosecución! de lal causa 
hasta ponerla en estado de sentencia, es no solo difícil sino también 
perniciosa al sosiego y tranquilidad común que Vuestra Excelencia 
se ha propuesto por base á su Govierno, somos de parecer que hay 
motivos justos de abrazar una general amnistía como el único me
dio útil de terminarla en las presentes circunstancias consideramos 
para esto que su seguimiento no puede llevarse mas adelante sin 
arraigar el odio entre una multitud demasiado crecida de Familias 
que por sus enlaces con los actores y los reos es preciso que tomen 
interes qualesquiera que sean las resultas a la finalización de la 
causa. Que esta en las actuaciones publicas que deberian prece
derla, ofrecerá nuebos motivos de encomitad al leer varias decla
raciones en que es visible el encono y aun la falta de veracidad o 
de exactas noticias con que se produgeron sus autores, en una mul
titud crecida de citas que se ven falsificadas por sus referencias, 
cuya circunstancia unida al aire declamatorio e impropio de la 
sencilla imparcialidad que deve observarse en tales testificaciones, 
ha de prestar motivo para recriminarse mutuamente, y por con
siguiente ha de aumentar el odio entre unos y otros: que la misma 
substanciación de la causa no puede hacerse sin sacar a plaza la 
imputación que se hace contra personajes de alta representación 
cuya conducta se ve censurada con una acritud ignominiosa: fi
nalmente que puesta en estado de sentencia después de oidas a los 
reos sus defensas, la gravedad de las penas tasadas por las Leyes 
y Reales ordenanzas puede producir en lugar del escarmiento que 
es el objeto de su imposición, un efecto enteramente contrario, qual 
seria el de endurecer los ánimos de los que en otras partes hayan 
incurrido en igual delito; y al contrario su indulgencia prepararlos 
para que buelvan en si, y se separen de las perniciosas sendas a 
que un error disculpable los haya precipitado. — Las consideraciones 
que hemos expuesto para aconsejar este partido, tienen especial 
lugar respecto del Excelentisimo Cavildo y sus individuos. Este 
Cuerpo acreedor a la estimación publica se ve tachado como cómplice 
por algunas declaraciones del sumario; pero recayendo sobre todos 
sus capitulares tan grave imputación, al instante se ofrece a la vista 
la diversa suerte que han experimentado unos respecto de otros, 
quando la responsavilidad es igual en todos. En efecto cinco de 
ellos fueron relegados por mar a un Fuerte de Patagones, y otros 
tantos han quedado libres en esta Capital sin reserva alguna, per
maneciendo hasta el dia, aun que aquellos se hallan desterrados de 



- 447 —

sus casas sin conseguir su regreso a pesar de las seguridades ofre
cidas; esta desigualdad es un defecto gravísimo que en la prosecu
ción del sumario deberá purificarse; pero también es un nuevo fun
damento que persuade la necesidad de cortarlo en los términos pro
puestos por la sensación que causaría el procedimiento tanto tiempo 
retardado contra unos individuos que gozan del concepto publico 
fortificado en el hecho mismo de haber quedado libres, y sin nota 
alguna de complicidad. — Agregamos a esta consideración otra aun 
mas decisiva y es que los testigos que declaran o acusan al Excelen
tisimo Cavildo se hacen no solo sospechosos por la falsificación de 
sus citas en hechos muy sustanciales, y otros por no dar razón de 
sus dichos sino también por varios testigos que deponen como pre
senciales el desagrado con que el Cuerpo miraba la conmoción, y las 
medidas que tomo para estorbar sus efectos; cuyas circunstancias 
enervan las presunciones que contra su conducta deducen algunos 
otros. Creenjos pues de justicia la declaración de su inculpavilidad, 
y que sera muy conveniente aun por razones políticas bolverlos al 
concepto publico que les grangearon sus anteriores servicios por lo 
mucho que importa en las actuales circunstancias quitar a los re
volucionarios el mal exemplo de un Cuerpo tan autorizado de que 
podrían aprovecharse — Pero si Vuestra Excelencia juzga mas con
veniente según el estado actual de las cosas (de cuyas cabales no
ticias no estamos bien instruidos) dar a la vindicta publica la 
satisfacción correspondiente para que sirva de escarmiento en lo 
sucesivo, seriamos entonces de dictamen, que a pesar de todas las 
dificultades representadas por los Fiscales para la prosecución de 
la causa, que esta deve sustanciarse por todos sus tramites hasta 
su final resolución. Nos mueve a pensar asi la experiencia acredi
tada en todos los tiempos de los malos efectos que regularmente 
produce el exercicio de la potestad económica en las conmociones 
populares quando una evidente necesidad no lo exige. La imposición 
de las penas, aunque sean muy leves, siempre mancha la reputación 
del que las sufre, y exita su resentimiento sino ha sido oido, y con
vencido por los tramites de derecho: por eso es tan delicado el 
uso de esta potestad extraordinaria, mucho mas sino se apoya en 
una fuerza capaz de reprimir las quejas de los mal contentos. Un 
Rey de Aragón aconsejaba a otro de Castilla que se abstuviese de 
imponer castigos a que no hubiesen procedido las formalidades 
prescriptad poiJ las leyes; por que quantos grados pierde en la 
compasión publica el reo convencido en esta forma, otros tantos 
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aumenta quando se le castiga sin oirle sus defensas. No fue apre
ciada esta maxima: pero el Rey a quien la posteridad honrro con 
el renombre de sabio, y que tuvo la gloria de dar a sus Pueblos la 
Legislación mas justamente aplaudida, probo en la amargura de 
sus últimos dias que los suplicios impuestos sin las devidas formali
dades solo sirvieron de aumentar con los descontentos y quejosos 
el partido de un hijo que le arranco la Corona. Los que producirían 
un procedimiento semejante en nuestro caso pueden ser tal vez 
perniciosos por su calidad y por su numero; a lo menos lo miramos 
como inconvinable por las justas ideas que animan a Vuestra Ex
celencia de restituir a esta capital la tranquilidad publica y la 
unión de sus moradores, Buenos Ayres veinte de Septiembre de mil 
ochocientos nueve. — Excelentisimo Señor Don Julián de Leyva.— 
Doctor Mariano Moreno.”

SENTENCIA. — Vistor los' actos obrados sobre la conmocioñ 
popular del dia primero de Enero de este año con el informe que 
sobre ellos* han producido los Fiscales últimamente nombrados y 
consideraciones que exponen los Abogados consultados, conformán
dome con su dictamen en todas las partes que contiene mando: 
Que se sobresea en la prosecución del Proceso, archivándose en el 
Archivo secreto después de sacarse Testimonio para dar quenta á 
Su Magestad con un informe instructivo de los motivos y razones 
políticas que han precisado a esta resolución. Y siendo uno de los 
principales fines que me propongo en esta providencia la restitución de 
la tranquilidad publica y unión de los havitantes de esta Provincia 
que lastimosamente se halla desquiciada con notorio riesgo de males 
incalculables, publiquese una proclama, que manifieste los objetos 
que me propongo en esta resolución, la firme inviolavilidad con que 
ha de sostenerse, y el interes que a todos compete en su puntual 
cumplimiento; expresándose por medio de las respectivas declara
ciones el concepto que he formado sobre el asunto en intenciones 
que me asisten en orden a el; y acompáñese a los autos copia de 
la expresada Proclama que sera en todo conforme al dictamen de 
los Letrados, que igualmente se agregará, para que se tenga por 
providencia, y sirva de regla en su puntual cumplimiento, a cuyo 
efecto pásese todo a los Señores Fiscales de la Causa con el co
rrespondiente oficio. Buenos Ayres veinte y dos de Septiembre de 
mil ochocientos nueve. — Baltasar Hidalgo de Cisneros.”

“Es copia. — Manuel José de Deles. — (Rubricado).”

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 2, Legajo 3).
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NUMERO 50

Carta, sin firmar á Su Magestad participando haber entregado al 
nuevo Virrey de Buenos Aires Don Baltasar Hidalgo de Cisneros, 
tres causas pendientes por haber dejado de ingresar en las Rea
les Cajas de Hacienda varios miles de pesos el Contador de Adua
nas Don Justo Lisch y Tesorero Don Pedro Vigueras.

(Buenos Aires, 25 Noviembre de 1809).

Señor:
Desde la llegada á esta Capital del Virrey Don Baltasar Hidalgo 

de Cisneros se le han puesto en sus manos tres causas pendientes, 
una sobre no haber apuntado el Contador de la Aduana de esta Ca
pital varias partidas de derechos cobrados importante 16 mil y mas 
pesos, y no haber parecido esta cantidad demas en los recuentos 
mensuales. Otra sobre haber dado la Contaduría una guía con fecha 
anterior para que un Contrabandista salvase unos efectos valor de 
12 mil pesos que por conducirse sin ella le aprendieron los guardas. 
Y el otro sobre estarse despachando por dicha Aduana con solo las 
guías de la de Montevideo infinitos fardos y bulaos que por estar 
sin marchamo se conoce que no han pasado por aquella Aduana y 
son sacados de abordo de los Buques extrangeros que tenemos á la 
vista, sean conducidos por alto.

A vista de esto quien creería que dicho Virrey havia de proteger 
por deva jo de cuerda al Contador Don Justo Lisch y al Tesorero 
Don Pedro Vigueras promoviendo que algunos individuos deste 
Comercio y ascendados, y otros que se suponen ser, lo pidan al pri
mero por Administrador, lo que es regular que recomiende el Virrey 
al Ministro de Hacienda.

La proclama que embió Vuestra Magestad convidando á que Cual
quier vasallo le diga lo que considere útil y conveniente á su 
Real servicio pudiera animarme á dar la cara en esta representa
ción, pero me desalienta el gran concepto que ha tenido en esos 
Reinos el despreciado Virrey, y así lo reserbo para quando vea algu
nas resultas de esta representación, y para darme entonces á conocer 
reservo en mi poder el pedazo que falta al final de esta, concluiendo 
con decir á Vuestra Magestad que si envía un visitador de estas 
oficinas de Real Hacienda, ó nombrar á Don Diego de la Vega Con
tador decano de este Tribunal de Cuentas que es de acreditada in

ÁNTECEDENTE8
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tegridad, con absoluta autoridad para que el Virrey no pueda quar- 
tasela, descubrirá Vuestra Magestad los ingentes robos que se han 
cometido contra la Real Hacienda desde la Reconquista de esta 
Capital, y podrá ponerse remedio el que no sigan en adelante; pues 
si esto se hubiera hecho con tiempo podrían estas Reales Cajas re
mitir ahora quando menos dos y medio millones de pesos para los 
excesivos gastos de ese Reino, y el Comercio se hubiera animado á 
hacer por su parte donativos en competente cantidad de lo que se ha 
retraído viendo que los que empezó á hacer se gastavan aquí en gastos 
superfluos.

Dios guarde á Vuestra Magestad muchos años. Buenos Ayres 25 
de Noviembre de 1809.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 1, Legajo 23).

NUMERO 51

Carta de D. Domingo de Oruña, haciendo presente á S. M. con va
rios documentos sus servicios en Real Hacienda y en la Recon
quista de Buenos Aires en 12 de Agosto de 1806, y su memo
rable defensa "los dias 2 á 5 de Julio de 1807, para que en su 
virtud se digne S. M. conferirle la Subdelegación de Chayanta 
ú otra de las del Virreinato de Buenos Aires.

(Montevideo, á 4 de Diciembre de 1809).

Habiendo presentado Dn Domingo de Oruña, la instancia docu
mentada que paso á manos de V. S. de orden del Consejo de Re
gencia, en la que con atención á sus méritos solicita la Subdelegación 
de la Provincia de Chayanta, v otra de las del Virreinato de Buenos 
Ayres, se pidió informe al Comandante de Marina de Montevideo, 
quien con referencia al que le ha dado el Ministro de aquel Aposta
dero, dice que este individuo fue admitido de escriviente meritorio 
de aquel Ministerio en Io de Junio de 1805 que pasó del de R1 Ha
cienda de aquella plaza, después de haber servido en él, desde 4 de 
Enero de 1.804 con buen desempeño, y celo, según ha hecho constar, 
y está bien instruido: le consta asimismo, que en la reconquista y 
defensa de Buenos Ayres, fue vno de los buenos Españoles que in
corporado á los tercios de Marina, se porto con serenidad y espíritu 
bajo las ordenes del Capitán de Navio Dn Juan Angel de Michelena, 
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y del de Fragata Dn Jacinto Romarate, cuyos antecedentes, y la 
confirmación practica que tiene acerca del mérito y vellas calidades 
del interesado, le obligan á asegurar que recaerá dignamente en él, 
vna de las subdelegaciones que pretende, sin que su separación de 
aquel Ministerio, ocasione atrasos en sus tareas, por lo que esperaba 
se recomendase para q* mereciendo la remuneración de sus servicios 
le sirva de doble estimulo para continuarlos, con amor y celo, y por 
lo tanto el expresado Comandante lo juzga acreedor á la gracia: en 
vista de todo ha determinado S. A. se le dé cuenta por ese Ministerio, 
para que resuelva lo que fuere de su agrado. Dios gue. á V. S. m' a*. 
Isla de León 7 de Enero de 1811. José Vazq.’ Figueroa. (Rubricado).

Sr. Dn José Antonio de Larrumbide.

D. Domingo de Oruña 
hace presente A S. M. >os 
servicios que ha contrahi- 
do en dos Oficinas de Rl. 
Hacienda por espacio de 
21 años 2 meses sin goce 
alguno, 5- en la gloriosa 
Reconquista de la Ciudad 
de Buenos Ayres en 12 de 
Agosto de 1806 y su me
morable defensa los días 
2 á 5 de Julio de 1807 
para que en su virtud se 
digne V. M. conferirle la 
Subdelegacion de Chayan- 
ta ú otra de las del Virrei
nato de Buenos Ayres.

Señor.

D. Domingo de Oruña natural de la 
Ciudad de San Sebastián en la Provin
cia de Guipúzcoa, escribiente del Minis
terio de Marina del Apostadero del Rio 
de la Plata, puesto á los Rs. Pies de 
V. M. con su mayor sumisión expone, 
que habiendo sido su ánimo desde su 
infancia ocuparse en cualesquiera de las 
atenciones del servicio de V. M. realizó 
tan justo como debido pensamiento en la 
Real Caxa de Montevideo en 4 de Enero 

de 1784 en la clase de Oficial Supernum0 en cuyo exercicio contrajo 
el mérito de 16 años 9 meses y 11 dias desempeñando con toda exac
titud y amor a V. M. sus funciones, sin sueldo ni gratificación alguna, 
como lo acredita la certificación del actual Oficial Real de dha Caxa 
D. Bentura Gómez que con la debida solemnidad acompaña en copia 
certificada de su inmediato Jefe con el n° 1.

Subsecuentemente y conducido del mismo amor a vro R1 Servicio 
continua su mérito y desempeño en el minister0 de Marina de este 
Apostadero por espacio de 4 años 5 meses como califica la certificación 
que en copia acompaña de su Xefe con el n° 2.

Quando se formalizó la expedición para la Reconquista de Buenos 
Ayres que fué sorprendida y ocupada por las tropas británicas al 
mando del Mayor Gral. Beresford el año pasado de 1806 se presentó 
el exponente armado y municionado á su costa en el punto de los 
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Olivos distante 4 leguas de la Ciudad é incorporado al Tercio del 
mando del Teniente de navio D. Juan Angel Michelena contribuyó 
cuanto pudo de su parte en tan gloriosa empresa, como así consta de 
la copia del certificado de dho Michelena que acompaña con el n° 3.

Con el mismo valor y zelo se presentó para la defensa de dha Capi
tal en su última invasión por las Tropas del mando del Tente gral. 
Whitelok en los días 2 á 5 de Julio de 1807 incorporándose al efecto 
á la 5a Compañía de infantería de Marina del mando del Teniente 
de Navio D. Jacinto Romarate Armado y municionado á su costa y 
destinado en el importante punto del Retiro en el que sufrió el vigo
roso ataque de una columna enemiga por mas de 5 hotas con la mayor 
serenidad y entusiasmo, hasta el extremo de ser asaltada la Azotea de 
Maza en donde se hallaba á balloneta por haber faltado las municiones 
como lo certifica el dho Romarate cuya copia acompaña con el n° 4; y 
habiendo logrado escaparse (de los muchos que fueron pasados á cuchi
llo en aquel punto) siguió por entre un vivo fuego de los enemigos á 
unirse á la Compañía de Granaderos Urbanos de Galicia, con los que 
continuó en las guerrillas de las calles hasta que se realizó la Capi
tulación.

Por lo expuesto parece comprobado que desde sus tiernos años, 
llenó los deseos de ser vtil á V. M. cumpliendo con las obligaciones 
de vtro fiel vasallo, ya en el servicio continuado en dos oficinas aho
rrando el costo de un oficial cuyas funciones desempeñó con el m.oc 
celo, exactitud y aplicación sin dar la mas leve nota; si no es tan 
bien que los sagrados deberes de buen vasallo le conmovieron á sacri
ficarse en la defensa de los dros. de V. M. en los ataques contra las 
Tropas Británicas el 12 de Agosto de 1806 y 5 de Julio de 1807.

V. M. que vela por la felicidad de los vasallos que cumplen con sus 
deberes, y premia con su Real Clemencia, no duda el que representa 
en consideración á sus servicios y horfandad en que se halla con la 
obligación de mantener una hermana pobre viudad con 6 hijos de 
menor edad, se dignara conferirle la Subdelegación de la Provincia 
de Chayanta, u otra de las que se hallan vacante en este Virreinato, 
ó lo que fuere de su R1 agrado.

Nuestro Señor guarde la C. R. P. de V. M. los muchos años que 
ha menester la Monarquía para su felicidad. Montevideo 4 de Diciem
bre de 1809. Señor. A los Rs. Pies de V. M. su mas humilde fiel 
vasallo. Domingo de Oruña. (Rubricado).
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D. Juan Angel de Michelena, Teniente de Navio de la Real Ar
mada, y Capitán de los Tercios de Marina destinados á la reconquista 
de esta Capital. Certifico, que D. Domingo de Oruña y Sostoa, se 
me presentó en los Olivos armado y municionado á su costa, para 
que lo admitiese en los Tercios de mi mando, y habiendo adherido 
á su solicitud siguió con el Exercito manejándose asi en el Transito, 
toma del Retiro, y de esta Capital con el mayor espíritu y serenidad; 
y para que conste á su pedimento doy la presente en Buenos Ayres á 
quince de Agosto de mil ochocientos y seis. — Juan Angel de Mi
chelena.

Es copia de la certificación original que me ha exhibido el intere
sado, de que certifico como Ministro de marina del Apostadero del 
Rio de la Plata. Montevideo dos de Diciembre de mil ochocientos y 
nueve. — Juan de Ferrer. (Rubricado).

D. Jacinto de Romarate Teniente de Fragata de la Real Armada 
y Capitán de la quinta Compañía de infantería de marina destinada 
á la defensa del Puerto del Retiro. Certifico: que D. Domingo de Oru
ña y Sostoa se me presentó armado y municionado á su costa solici
tando lo admitiese en mi Compañía y habiendo adherido á su deseo 
manifestó mucha serenidad y espíritu en el vigoroso ataque que su
frimos de la Columna enemiga en la Azotea de Maza situada en 
dicho punto: y para que conste á su pedimento doy esta en Buenos 
Ayres á treinta de Julio de mil ochocientos y siete. — Jacinto de 
Romarate.

Es copia de la certificación original que me ha exhibido el in
teresado, de que certifica como Ministro de Marina del Rio de la 
Plata. Montevideo dos de Diciembre de mil ochocientos y nueve. — 
Juan de Ferrer—(Rubricado).

D. Bentura Gómez Comisario de Guerra, y Oficial Real de la 
Plaza Puerto de Montevideo — Certifico que en el Libro de 
Asientos de meritorios de esta Real Caxa, consta que D. Domingo 
de Oruña y Sostoa haber servido de Oficial Supernumerario de 
ella, sin obtener sueldo ni gratificación alguna, desde el dia quatro 
de Enero de mil setecientos y ochenta y quatro, hasta el quince 
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de Octubre de mil ochocientos, desempeñando con toda solicitud 
cuanto se le comisionaba, manifestando su verdadero amor por el 
mexor servicio del Rey; y para que conste á su pedimento doy la 
presente en Montevideo á treinta de Enero de mil ochocientos y 
ocho. — Ventura Gómez.

Es copia de la certificación origianl que me ha exhibido el in
teresado, de que certifico como Ministro de Marina del Rio de la 
Plata. Montevideo dos de Diciembre de mil ochocientos y nueve. 
— Juan de Ferrer.— (Rubricado).

D. Juan de Ferrer, Ministro pral. de Marina de los baxeles del 
Rio de la Plata.

Certifico: que D. Domingo de Oruna, exerce de escribiente de 
este Ministerio de Apostadero desde primero de Julio de mil ocho
cientos cinco cumpliendo con los deberes de su cargo á mi entera 
satisfacción, y á su pedimento le doy la presente en Montevideo á 
tres de Diciembre de mil ochocientos y nueve. — Juan de Ferrer — 
(Rubricado).

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante m, Cajón 2, Legajo 5).

NUMERO 52

Carta que dirige á S. M. el Ayuntamiento de Montevideo solici
tando se le conceda autorización para el uso de la Imprenta, de 
biendo aplicarse sus productos al Real Hospital de Caridad de 
aquella Ciudad que carece de los fondos necesarios á su subsis
tencia.

Señor.
El Cavildo Justicia y Regimiento de la reconquistadora Ciudad 

de Montevideo hace «presente á Vuestra Magestad que facilitando 
el uso de la Imprenta la comunicación, el giro de los negocios y el 
progreso de los talentos principalmente quando la falta de escuelas 
y el abandono con que se ha mirado un encargo de tanta importancia 
y trascendencia pública, ha sido y es la causa de la dolorosa penuria 
de plumarios hábiles, se le permita y conceda el permiso de aquella,. 
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vaxo las prevenciones de las Leyes del libro 1, Título 24, de este 
Reyno; debiendo aplicarse sus productos al Real Hospital de Caridad 
de esta Ciudad cuya piadosa fundación aun no tiene los fondos 
necesarios á su conservación y subsistencia.

Nuestro Señor guarde la Católica Real Persona de Vuestra Magestad 
para gloria de la nación española. Sala Capitular de Montevideo 6 de 
Diciembre de 1809. — Señor — A los Reales Pies de Vuestra Ma
gestad sus mas humildes y leales vasallos — Pasqual José Parodi — 
Juan José Sela — José Manuel de Ortega — Manuel Vicente Gu
tiérrez— Manuel de Ortega — Juan Domingo de la Carrera — Todos 
Rubricados.

(Archivo General de India*, Sevilla.—Estante 123, Cajón 2, Legajo 5).

NUMERO 53

Anónimos dirigidos al Gobernador de Montevideo Don Francisco 
Xavier Elio, que tratan de la influencia que el estado anormal 
de España dominada por Francia, puede influir más ó menos en 
Buenos Aires y demás territorios de América, la que antes de 
sucumbir ál otra Potencia extranjera, procuraría su indepen
dencia.

(La carpeta dice). Anónimos del Interior del Perú. Papeles en
tregados por Elio que se le deben devolver. — quadra. (Hay una 
rúbrica).

(Hay un sobre que dice). Al Señor Don Francisco Xavier 
Elio, Governador de 3 Potosí. — Montevideo.

Pariente. No solo por su preciosidad, si también por lo que pu
diera importar, te incluyo los Reparos al Anónimo que el mismo 
papel indica. El Anónimo al qual contradisen estos Reparos, disen 
que lo había trabajado el señor don Juan María Almagro, Asesor 
general del Virreynato; y la cuenta debe desir: Si el Asesor ge
neral del Virreynato echa Anónimos á fabor de la Señora Carlota
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para que se le entreguen las Américas. ¿que tal andará el mundo? 
¿Qual será el riesgo en que nos hallamos de ser hendidos? Los 
Virreyes dentran en esto por el interés de ser Grandes-Cruses. Y 
los Gobernadores de Potosi, y otros lugares, también dentran en 
esto por interes de los Virreynatos y otras grandesas que les han 
ofrecido la Portuguesa; como si en estas pataratas pudiera consistir 
la justificasion, y honrrades del hombre, y no en arreglarse á lo 
justo, y en obrár como si nos biésemos ante el rectísimo y tremendo 
tribunal dé Dios, como que tarde, ó temprano nos emos de ver en él.

Por fin este papel me parece grande por que después de reparar 
que el puesto por Almagro es irracional por una parte, y calum
niante é injurioso para Buenos ayres, y la América toda, por otra 
parte: nos hase vér á buena luz quales son los derechos de I03 Reyes, 
y sus subcesores; qual es la dignidad del hombre, y qual és, y 
debe ser la de un Pueblo, ó Reyno, ó sociedad, según quiera llamarla 
uno. Qual los derechos de un Pueblo. Qual la nesecidad de la América 
de haser ella misma su elección de un govierno sabio. De donde se 
deduse naturalmente que si los mismos Gefes actuales, no promueben 
y cooperan á esto por medio de una junta centrál, serán responsables 
de la sangre que derramare el populacho promoviéndolo y haciéndolo 
ellos todo lo conducente á la felicidad de las Américas; y también 
serán responsables de toda la indignación que contra ellos mismos 
se consiviere; por que las Américas, primero dejarán de sér, que 
dejar de aspirar á gobernarse por si misma, puesto que ya de vemos 
contar por muerto al Señor don Fernando exsista óno exsista. No 
dejes pariente de trabajar sobre esto, que la nación Americana sabra 
corresponderte con la visarria y generocidad que acostumbra. La 
Portuguesa puede acordarse lo que fué Portugal, y como llegó á 
Reynár. Si anda con tantas majaderías, somos capases de apropiarnos 
del Bracil, y cautibarla á ella; pues es desbergüensa que ella, ni 
otro alguno quiera tratarnos como si hubiéramos sido su manada de 
chanchos. Las coronas nunca són sino de los Pueblos, y los Reyes 
especiales encargados del cuydado de ellas.

Copia de la insinuación, que hace la rason, y la experiencia, para 
que sus hijos en las Américas, se comuniquen de unos á otros, y 
de unos Pueblos á otros.

Qualquiera ciencia, discernimiento, precaución y prudencia hu-
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mana, nunca serán sobradas para la felicidad civil. España misma 
con su propia ruina, puede ser el comprobante de esta verdad. De
plora actualmente su infelis metamorfosis, pero inútilmente, por que 
el Francés José l.° de la casa de Bona Parte, hace sentir su po
derío de Rey de las Españas, y sus Indias, con tal disposición, que 
nadie podrá escapar de él, á lo menos en aquel continente, pues 
últimamente) se recibió en Sevilla, su Diputación por la Junta 
Central Española, y en su virtud no se duda, que aun el Señor 
Cisneros, Virrey nuebo de Buenos Ayres, viene solo con el nombre 
de Español, y toda la sustancia de Francés, alucinando al Ingles; 
lo mismo que á la América, para lo qual son los exfuersos de que 
ni en Cádiz se consienta Ingles alguno. Y aunque estos no lo ignoren 
no lo avisarán con la claridad devida, hasta ver como sacar partido 
para si y para Portugal. Por esto es, que no obstante de no haber 
impedimento en los mares, por la aliansa hecha con. ellos, esto es 
con los Ingleses, no tenemos correspondencia libre, ni abiso alguno 
de España. Y será pues muy sencible, que ayer nos ocupábamos en 
alavar al Francés, hoy nos detenemos en expectar sus traiciones, y 
las diligencias, y estratagemas del Portugués, mañana sin remedio, 
si nos descuidamos un poco, si perdemos el tiempo, y nos atenemos 
á los confiados fingidos, y á los Mandones Godoistas; gemiremos la 
esclavitud, como suerte decidida por la Metrópoli de España, y á 
la qual el Señor Liniers ya nos había prevenido por un Bando, que 
deveriamos seguir; y quando esto no fuese posible, solo entonces 
había proyectado entregarnos al Portugués.

Este riesgo en que se hallan las Américas, no solo es pues de caer 
en manos del Francés, ó del Portugués, sino también en las del 
Ingles, ó de la tiranía de alguno de los Virreyes, ó Governadores; 
así por la fuersa, violencia, engaño, ó traición, como por que ya 
devemos contar por muerto sin succesion alguna al Señor Don Fer
nando 7o, y que al fin por tantos antecedentes, no ha de haber otra 
I-ey, que decida nuestra suerte, sino la de las Armas. Entonces pal
pará la América, quan .imparcable habia sido su forzosa situación 
de no poder menos, que caer uno de quatro términos, esto es, en ser 
Francesa; en ser Portuguesa; en ser Inglesa; ó en ser independiente; 
y que no queriendo de ser ni Francesa, ni Portuguesa, ni Inglesa, 
necesariamente se había de fixar en la independencia.

Este és un punto forsoso en que nos hallamos, y de cuya adver
tencia, procura distraernos la malignidad, la perfidia, ó ignorancia de 
casi todos los Mandones, para que desprevenidos, ó inadvertidos, cai-
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gamos quando menos lo pensemos en la red del mas fuerte. Lo que será 
induvitable, y á costa de nuestra propia sangre, si las Americas no 
se unen. Y si nuestra propia sangre se había de derramar para 
estraños, ¿no sería mejor que se derramase en alivio de nosotros 
mismos? Si habíamos de trabajar para que las Americas pasen á 
manos extrangeras, á manos de Herejes ¿no sería mejor que tra
bajásemos para que queden en nuestras propias manos? Ah Ameri
canos, y Europeos, que habitáis en las Americas, reparad en lo que 
hagais, ó influyáis! Si miráis por Francia, ó por Inglaterra, decid, 
que duros, y codiciosos Señores serían, ademas de que son Herejes, 
y contristadores de nuestra Madre la Iglesia. Si miráis por Portugal, 
decid lo que fué antes de tener Rey, y lo que ahora querrían si se 
viesen en el punto forsoso en que se ven las Americas. Succesor no 
puede haber del Señor Don Fernando, mientras no haya un Principe 
de Asturias legítimamente jurado. Acto que quando lo hay denota 
la anuencia del Reyno, y por el contrario denota la falta de esta 
anuencia quando no hay tal acto.

Para atajar los males que ya se dejan entender, no puede haber 
otro remedio en lo natural, que el de la unión de todos los vivientes 
en defensa de la Patria, que por los hechos se puede conocer fácil
mente, quien es el que defiende la Patria, ó la persigue, especial
mente quando no puede haber lealtad bien ordenada que no lleve 
por delante, y en primer lugar el bien de la Patria. Vnidos todos 
con un solo sentir, pensar, y querer somos capazes de ser felizes, é 
invencibles aun á quatro Francias juntas, quanto mas á una sola. 
Pero si no tenemos una unanimidad tan necesaria, y tan indispen
sable, seremos perjudicados de diversos modos, ya en nuestra li- 
vertad, y fortuna, y ya en la causa de Dios; por que si son los he- 
reges, no solo acabarán con nuestras vidas, sino también con la 
religión; que es decir, que acabaran con nuestros cuerpos, tenién
donos solamente para jornaleros, y acabaran con nuestras Almas, 
infestándonos con sus Heregias, y sin darnos lugar ni para pensar 
sn Dios.

Pero aun quando al Señor Don Femando, se pudiese todavía 
contar por vivo, el estado de las cosas, y el bien común exigían, 
i que la sana lealtad, procediendo por precaución, y seguridad, mu
dara el actual govierno á otro nuebo correspondiente al día tan cir
cunstanciado, y que fácilmente se asentaría en el lugar mas céntrico, 
haciéndose cortes, conforme á Leyes, ó por una Junta compuesta 
le dos Oidores Diputados de cada Audiencia, dos Regidores Di-
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putados de cada Cavildo secular, dos Diputados Individuos de cada 
Cavildo eclesiástico, un Diputado de cada Partido, otro de cada 
Cabesera de Provincia, y los Virreyes,, y Obispos, y Arzobispos, sino 
fuesen traidores, con la calidad, de que después de asentado el sis
tema de govierno se retiren los Obispos, Arzobispos, y Virreyes, y 
se queden los demas componiendo la Junta soberana, y que después 
de un año, ó dos, se empiesen á mudar cada año tantos Individuos, 
por los de sus mismas clases, que á los cinco años estén todos reno
vados, y de este modo conservar este cuerpo como inmortal. Y si 
esto no lo promovieren las mismas autoridades actuales, ocasio
nando con la indolencia, ó malicia,-que los mismos Pueblos lo pro- 
mueban, serán culpables para con Dios, y la Patria, de la sangre 
que se derramare, y demas perjuicios. Reato, que no pueden dejar 
de conocer, sino solamente los necios Mandones, que estimándose 
mas á si propios, que á los Pueblos, se creen también superiores á 
ellos, como pudiera un Amo sobre sus Esclavos, ó un Arriero sobre 
sus Jumentos; pues querer que- las Américas, sigan unidas con 
la España, es la mayor traición que se pudiera cometer; por que en 
España no vive ya el Señor Don Fernando, sino el Francés, jurado 
por Rey de las Españas, y sus Indias, y por este juramento, no solo 
el Francés, sino aun el Español, perseguirán á la América hasta 
morir.

Verdad que no menos la acredita la falta de abisos, que la re
pugnancia que se conoce en los Españoles (Europeos que se hallan 
en estas Américas) en unirse con Americanos. En cuyo concepto, si 
hay lealtad en Américas deven separarse del govierno actual del 
continente de España, deve eregirse su autoridad independiente con 
el auxilio del Ingles, ó del Anglo Americano, por que solo así 
pudieran conservar sus derechos, y los del Señor Don Fernando. Al 
contrario uniéndose con la España, los perderá inmediatamente, 
por que en España todos son Franceses, ó por rendidos, ó por* trai
dores, ó por que por un efecto de desesperación, así lo quisieron, 
aun nuestros mismos Reyes, entregando al Francés todas las for- 
talesas y defensas de España. Punto, que para lo moral, y polí
tico, están considerable, que por ningún acontecimiento deve perderse 
de vista; pues no puede haber fidelidad al Rey, bien ordenada, sin 
llevar por delante la fidelidad á la nación; así por que las naciones 
no son haciendas, ni herencias de los Reyes, sino que antes cual Pueblo 
Israelítico, son los que dan la jurisdicción al Rey, para que la exerza, 
mientras el Pueblo, como Pueblo de Dios no la contradiga; como 
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porque el orden de la obligación exige primero por Dios, que la 
Patria; primero por la Patria, que el Rey

Asi pues, los grandes riesgos, que han corrido, y corren las Ame- 
ricas, se conocerán mas si se advierte la mucha probabilidad, ó casi 
evidencia de que el Señor Goyeneche Presidente, que ya dicen ser del 
Cusco, había sido un Agente principal del Francés, que hipote
cándole Amigos y Dineros, para que no desconfíe, vino á negociarle 
las Américas, con diversos disimulos, y la oculta solicitación para 
la Princesa Regenta de Portugal, en caso de no poderse conseguir 
la diligencia para el Francés. Sube todavía de punto su malicia en 
los tiros de su pluma pérfida, perjudicial, servil, pleveya, y sofística 
contra los Filósofos, y Doctores de las Américas, como de quien 
solo querría aprobarlos en los Franceses, ó Portugueses; como de 
quien solo querría que sucediese á las Américas, lo que á las ovejas 
de la Fabula, verlas sin perros guardadores para que los Lobos, 
se las comiesen á su salvo; por que tal es el fanatismo, y mala fé 
acerca de esto, que llegan á decir, que ni la plata puede lucir tanto 
en manos de Americanos, como en manos de Europeos, y mas si 
son Franceses.

De tantos antecedentes, no puede ser indiferente la importancia 
del conocimiento que devemos tener de no pelear entre nosotros, 
sino contra el Francés, Portugués, Ingles, ó qualquiera otro Es- 
trangero, uniéndonos á los goviernos de los Cabildos, y Audiencias, 
que unidos con los Pueblos, son los mas seguros, mientras se acientan 
de común acuerdo, como nos hemos de governar en adelante. La 
buena fé dirá de la América, que de este modo no es, no ha sido, ni 
será alzada, si no armada en defensa de sus derechos, y de los del 
Señor Don Fernando, para no ser tragada por ningún estrangero. 
Que es independiente, no del Señor Don Fernando, sino del continente 
de España, para no hacerse Francesa. Que de paso será feliz, si sabe 
establecerse un sabio govierno. Que ya no se le sacará de su suelo 
un peso en plata, sino en frutos de Agricultura, Manufacturas é 
Industria, para fomento de un comercio actibo. Que si algún día 
llegasen á poseer su Rey, podrá hacer que sea con estas mismas 
condiciones, y con las principales por el bien del Estado, de que 
no recida en el Rey otra autoridad, que la executiba, quedando la 
de hacer Leyes, la de declarar Guerra, y las demas en la Junta 
expresada, y que la protecion que se pactare del Ingles, ó Anglo 
Americano, sea renovable cada cinco año, á fin de estarse perfeccio
nando mas cada quinquenio, no para que introduzcan tropa en
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nuestro suelo, sino para que nos resguarden los Mares, nos propor
cionen Marina competente, nos traigan toda suerte de fabricantes, 
y primeramente del papel.

Tal plan es, y será para los Francesistas, y traicionistas, no solo 
error, sino también alsamiento, por que como la regla, y Ley de 
ellos, no sea buscar lo justo, sino lo útil, y conducente, á domi
nar, enrriquecerse, son capazes de negar aun la lus del Sol. Pero 
para el hombre de buena fé, será lo mas laudable Santo, y conveniente. 
Lo primero por ser lo único para atajar el despotismo, y arvitra- 
riedad, á que suelen degenerar los mejores goviernos. Lo segundo 
porque de este modo no solo se defenderá la América, sino que aun 
podrá llegar á ser la defensora y protectora de la Católica Iglesia, 
y por consiguiente de quantos fieles viniesen huyendo de la España 
oprimida. Esto parece que la misma naturalesa lo demanda. Por 
fin todo lo consigue la continuación, y perseverancia. Si’ hay rason, 
si hay conocimiento, haya paciencia, valor y prudencia. La cola 
de un caballo flaco, no se podrá arrancar de un tirón; pero tirán
dola serda por serda con constancia, se acabará de arrancar la cola, 
aunque sea de un caballo muy fuerte La América que no había te
nido vóz, ni para quejarse, puede tenerla para hablar ahora, que se 
halla con las Armas en la mano, y el dejarlas, seria dejar la livertad 
de hablar. Americas y Agosto de 1809.

La Razón—La Experiencia.

REPARO AL ANÓNIMO QUE SE INDICA

El Anónimo reducido á persuadir que Buenos Ayres deseaba acep
tar por Depositaría del dominio, de las Americas, á la Princesa del 
Brasil, para que ella misma en fuerza de sus derechos de subcesion 
pudiera coronarse luego, que no existiera el Señor Don Femando 
7o no podía estar mas degradante de la humana racionalidad; ni 
mas injurioso para un Pueblo fiel, generoso y culto como Buenos 
Ayres, y mucho mas para todas las Americas.

No podía estar mas degradante de la humana racionalidad, primer 
reparo; porque substancialmente no para hasta suponer á las Na
ciones, ó Reynos, de la calidad y condición que pudiera una finca 
raiz, ó bienes muebles, que se adquieren por fundaciones de Mayo- 
rasgos, por herencias, por compra, y por donaciones, como que ellas 
por sí mismas no pueden hacer elección de sus destinos. Y no 
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podía estar mas injuriosa para Buenos Ayres, segundo reparo; porque 
se le hace deseador de que otro sea el tenedor de la Soberanía, exis
tiendo aun el Señor Don Fernando en su desgracia, en la qual se 
le había jurado. Deseos que no los han habido jamas, según sa
bemos, y que de la justificación de Buenos Ayres, no pueden ser 
creíbles en ningún tiempo. Motibo por el que llebaremos la atención 
solamente á los derechos de subsecion, discirniendo el grado, é in
teligencia en que deven estimarse.

Si buscamos el origen de los Soberanos, en la Ley Natural, Es
crita, y de Gracia, sea dentro del Paganismo, ó dentro de la porción 
escogida del Señor, no encontraremos que haya sido otro, que el de 
la elección por las Naciones, ó Reynos. Esta elección supone potencia, 
y esta potencia no faltará mientras hayan Naciones. Luego estas 
que tienen potencia por sí, nunca pueden sin degradación de su 
racionabilidad ser comparadas con los Mayorasgos, que ninguna po
tencia tienen por si. En los Mayorasgos se suponen cosas inanimadas, 
como las tierras, y animadas racionales, como los Ganados, que con 
las tierras, ó sin ellas se venden, se compran, y se dan. Pero en los 
Reynos no se suponen mas que hombres, aunque lo comprehendan 
todo. El hombre que es un compuesto de Alma y cuerpo, cuya prin
cipal parte, es intelectual, que sublimado con la noble distinción del 
libre ’alvedrio, piensa, medita, reflecciona, quiere, reprueba, teme, 
desea, espera, y busca la verdad y perfección: nunca podía haber 
disminuido su dignidad, sus prerrogatibas, y privilegios en la so
ciedad, sino antes aumentádolas, como sucede en la fuerza, que 
la de cien hombres juntos, es mayor á la de uno solo. Y á este fin 
cada Monarquía, y sociedad civil, es una persona moral unida para 
la felicidad de los individuos de que se compone, cuyo bien, y 
perfección no pudiera conseguir cada uno por si solo, como lo dice 
la Ley Ia titulo 10. Parte 2. Luego el hombre en el govierno que se 
fuere, nunca devia, ni deve perder, sino antes ganar; nunca devió 
llegar al vil ultraje de ser parangonado con las especies inanimadas, 
é irracionales, vendibles, comparables, donables y renunciables, sino 
que antes devió ser, respetado, y exepto de qualquiera oprecion de 
sus derechos, y livertad. Y qualquiera que diga lo contrario, no puede 
menos que ser un degradante de su propia racionalidad, por un 
vil interés; por una va ja servilidad; por una ruin condescendencia, 
y otras miserias que le precipitan hasta el delito de daño contra la 
Nación, que todavía es mas grave que el de daño contra la Magestad, 
porque después de Dios, primero se deve mirar por el bien de la
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Patria, que por el bien del Rey; pues la Patria es el todo; y el Rey 
solo una parte, y su hechura. Y si por Dios reynan los Reyes, no 
es decir que Dios violente al Pueblo, sino que docilita los cora
zones á la ovediencia, por que de lo contrario no habría quien obe
deciese á otro hombre.

El hombre pues, que por todos derechos, no podía tener otro objeto 
que el de su propio bien, y decoro en la formación de sociedad, vién
dose en un solo cuerpo todos los de un Continente, componiendo una 
sola persona inorál, obligada á buscar su subsistencia y seguridad, 
y que tantas atenciones sin dividirlas entre sus propias partes con 
el crden adaptable, no era posible desempeñarlas exactamente: eli
gieron uno, que como sentinela, ó Apoderado, vigilase con especia
lidad, y trabajase theoricamente sobre los objetos de la felicidad, 
rigiendo, disponiendo, y mandando, con el nombre y autoridad de 
Soberano, que se le confería, y que el resto de la Sociedad, obede
cería como vasallos, poniendo en practica sus mandatos; que es 
decir, que la sociedad le confió , la potestad que viene de lo alto, 
para que la administrase en los diversos modos, que hay de govier- 
nos en las Naciones. Pero sea del modo y clase, que se fuere la 
elección, y su administración: esta no pudo durar en el electo 
soberano, ó sus descendientes, sino mientras convenga á la sociedad; 
por que esta, que nunca había tenido en sus disposiciones, otro objeto 
que la conveniencia, á su bien estar, faltando esta, pecaría grave
mente en no buscarla, cortando el daño, y suscitando el bien, en 
mudar ó reformar el Govierno hasta acercarlo á lo mejor; por que 
hay diferencia de particular á Pueblo. Un particular podrá hablar, 
pero no hacer lo que hace el Pueblo, pues la legitima potestad que 
viene de Dios, la dá, ó comunica el Pueblo, á uno, ó muchos; y como 
la dá, puede quitarla, reformarla, ó reasumirla, según vea convenir 
á su bien estár, conforme á la Ley de Dios.

De estos principios es inegable, que los Reyes por sus derechos, 
ó sus descendientes por los de succesion, jamas pueden tener titulo 
de justicia para reynar, ó pretender reynar contra la voluntad de la 
sociedad, porque donde esta recele, donde sienta sus perjuicios, y 
donde esta no quiera: no hay derecho de succesion, ni cosa que valga 
en este punto. El mismo Dios no quiso resistir la voluntad de su 
Pueblo, quando este le pidió otro govierno. El Profeta Samuel, 
llevó muy á mal la petición, pero Dios le dixo: Oye la voz del Pueblo, 
en todo lo que dicen, porque no te ha desechado á ti, sino á mi, 
para que no reyne sobre ellos. De este modo se desechó el govierno 
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de los Juezes, por medio de los qualés reynaba Dios, y se adoptó el 
que reynen los hombres, como se acostumbraba en las demas Nacio
nes. Con que si el govierno de Dios fué desechado, por el extravío, y 
venalidad de sus Juezes, con mas razón podrá ser desechado y quitado 
el de un hombre solo, por causa de su incapasidad, ó indolencia, ó 
la opreción, y clamores del Pueblo; por causa de no dar oidos, sino 
solamente á aduladores; por causa de la prostitución, y despotismo 
de sus Juezes; por causa de que se olvidan, que el Pueblo es inme
diatamente de Dios, y no del Rey; que el Pueblo hace á los Reyes, 
y no los Reyes al Pueblo; que los Reyes, deven ser considerados des
pués de la Patria, y no antes como lo hacen. Es decir, que en primer 
lugar se ha de amar á Dios; en segundo lugar á la Patria; y en 
tercer lugar al Rey; y no en tercer lugar á la Patria, como quieren 
los factores del delito de lesa Nación. Y ya que los Reyes son hechos 
por el Pueblo, y ellos no pueden hacer al Pueblo, mucho menos podrán 
convertirlo en su propia hacienda, ó bienes de Mayorasgo.

España misma con la costumbre de jurar al Principe de Asturias, 
para subsesor á la corona, hace notar en esto, que ninguno deve 
ser jurado en ella Rey, sin que primero preceda la anuencia del 
Pueblo. Y como la anuencia se la dé jurándolo por Principe de Astu
rias, claro está que nadie puede ser legitimo Rey de las Españas, 
si primero no fuere Príncipe de Asturias legitimamente jurado. Con 
que también es claro, que nadie ha sido Rey legitimo en España, 
sino por la anuencia y elección del Pueblo, vajo de cierto orden; 
que conforme este lo estableció podra deshacerlo, justa y legitima- 
mente conviniendo á su felicidad. Y como á la sasón no haya Prin
cipe de Asturias legitimamente jurado, ni es posible que lo haya 
mientras el Francés domine la España, como lo está dominando, 
tampoco puede haber pretendiente á la Corona, aun quando no exis
tiera el Señor Don Fernando.

Bajo de este pie, la América será harto culpable, para ante Dios 
y la posteridad, si ahora no se hace elección de lo que mas la con
venga á su bien estar, uniéndose para esto por medio de una Junta 
Centrál, que puede elegirse en el conmedio de la América, compo
niéndose la Junta de dos Oidores Diputados de cada Audiencia; 
dos Individuos Diputados de cada Cabildo secular; dos de cada 
Cabildo Eclesiástico; uno de cada Partido; uno de cada Cabezera 
de Provincia, y la mitad de la Oficialidad, con la calidad de que á 
excepción de los Oidores, que sean, ó no Patriotas, lo sean los de
mas precisamente, y que ademas de los nombrados, puedan acudir
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quantos quieran y mas si se contemplaren capazes de servir con 
sus talentos, ó diligencias. En esta Junta se determinaría, á que 
potencia se había de tener por protectora, y guardadora de los Ma
res, que por interés del comercio estaría mas pronta la Inglaterra, ó 
los Anglo Americanos, y estos mismos mandarían fabricantes de 
todas manufacturas Con esto se remediaría, el que ya no salga 
tanta plata fuera del continente en numerario, sino solamente en 
manufacturas; productos de agricultura, é Industria. Se vería que 
fuerzas, y como se habían de mantener para estar en defensa contra 
los invasores á los derechos de la Patria, y los del Señor Don Fer
nando, mientras viviese; y de este modo ya se tendría todo lo hecho 
adelantado, y experimentado, para deliverar al tiempo que ya no 
existiere. Determinación, que la América deve tomar, quanto antes, 
por el inminente riesgo en que se halla de ser usurpada.

La América, si se une, es capaz de los proyectos mas bastos, y 
florecientes, y es capáz de vencer aun á tres Francias juntas; pero 
si no se uniere, creyendo á los que desean su ruina, se expondrá á 
la befa, y esclavitud del primero que la asalte. Si faltando el Señor 
Don Fernando, no quisiere ser Francesa, sér Portuguesa, ó Inglesa, 
no le queda á la América otro recurso ni otro termino que el de go- 
vernarse por si misma, cuya gloria es mas naturál que la desee por 
amor al bien de la Patria, y por amor principalmente á la Religión. 
Mas vale morir porque reyne la Patria, que morir porque otro reyne 
sobre ella, haciéndola esclava y tributaria sin medida. Si la Amé
rica puede pelear á favor de extraños, es regular que conosca, que la 
es mejor pelear por sí; que es decir para el bien estar del Pueblo. 
Objeto por el qual, aun los Reyes deven perder las Coronas. Pero que 
mucho si el mismo hombre Dios, perdió la vida obediente á su 
Padre, muriendo en una Cruz afrentosa, por el bien del Pueblo, y 
por ello fué exaltado, para que á su nombre todos se arrodillen, en 
el Cielo, en la Tierra, y en los Infiernos toda lengua confiese, que el 
señor nuestro Jesu Christo, está en la Gloria de Dios Padre. Amen. 
Firmado por la lealtad, Enteresa, y sinceridad Americana, en 14 
de Septiembre de 1809.

Gracias á Dios, que Chuquisaca, y la Paz, y aun todas las Ameri- 
cas, poniéndose en defensa, no han sido, ni serán alzadas, sino for
talecidas en defensa de la Patria, y de los derechos del Señor Don 
Fernando 7o para que las Indias no sean tomadas por el Francés, por 
el Ingles, por el Portugués, ú otra potencia extrangera; pues en Es
paña, ya juraron quanto hace al Francés por Rey de las Españas, y 

Antecedentes so
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las Indias; y en virtud de este inpropio, y forzado juramento, no solo 
el Francés, sino también el mismo Español modista, Tendido, ó 
traicionista, perseguirán á las Indias hasta morir. Y así compatriotas 
no hay que dormir, no hay que desunirse, no hay que dar crédito á 
los papeles, é impresos falsos, que vienen, y vendrán de España. 
A los mismos Españoles, sean pobres, ó ricos; grandes, ó chicos; 
Virreyes, ó no Virreyes, no hay que creer nada, sino la seguridad 
de las pobres Américas. La seguridad de las vida, y livertad de la 
Patria, mas vale que esté en nuestras manos, y no en las de ellos. 
Muchos afrancesados, y aportuguesados tenemos, no nos dejemos 
deslumbrar de ellos. A lo tuyo tu; no hay que olvidar esta má
xima, que otro que no sea patriota, no es capaz ni de pensar en 
favor de la Patria, á quien Dios la salve. Amen. Estas verdades 
son importantes hacerlas saber á todos, y aunque fuera por medio 
de los Párrocos, que las predicarán todos los Domingos, para que 
no hubieran engaños. La falta de avisos y correspondencia franca, 
siendo ya amigos los Ingleses, es otra prueba de la perdida total de 
España, y de que las Americas serán perseguidas.

Enero 10 de 1810.

Paysano mió muy amado, tengo la fortuna que hubiese llegado á 
mis manos el adjunto Papel, que por su preciosidad y mérito lo paso 
prontamente á sus manos. Por acá creemos y con mucha razón, 
que solo Usia es el que puede llamarse hombre, y hombre de verda
dero valor y virtud. Hombre sabio, por que solo para estos fue re
servado el obrár con conocimientos, y por principios, estimando lo 
importante, y lo sólido sea en la escoria ó en el oro; y en cierto 
modo hablan con tanto elogio de vsia los criollos, ó Americanos, y 
con tales fundamentos de conveniencia, que no he podido menos que 
unirme con ellos, ofreciendo mis caudales, y personas, á fin de que 
el francés, ni otro extrangero alguno, dominen ni por la imaginación, 
estas Americas. La España se remató enteramente en el francés, como 
Vsía lo sabrá mejor. Varios hechos, y toda la conducta del Señor 
Cisneros Virrey de Buenos ayres, dan á conocer que es fransecista 
inapeable, por mas que quiera dar á entender lo contrario. jY 
para este tiempo, faltará un Señor Elio, que como aquella Judit, corte 
la caveza, al mayor traidor, para él completo de su benefisencia asía 



- 467 -

estas indefensas Américas? Pues si no faltare ya es llegado el caso. 
Con solo ese golpe, fe seguirán las Amerinas, que conosiendo que 
no pueden ser felices, sino residiendo en medio de ellas la soberanía 
sea en una, ó muchas personas, son capases de coronar á cualquiera, 
y mas al Señor Elio. En fin el tiempo lo dirá.

Del Virrey de Lima, también hay fundados reselos de que se declara 
últimamente á favor del franzés, pero puede pesarle, respecto de que 
Quito prospera titulando de Magestad á su Junta, y de Alteza Se
renísima á su Presidente, y si como es junta de hombres, fuera de 
serdos, lo haría mejor, y sería menos perjudicial que lo que ha 
sido, y sería el govierno de nuestra España. Esto es paysano si no 
le é de engañar. ¿Y la España tan perniciosa, pregunto ahora, ha 
sido en sustancia por aliviarnos? No señor, por que todo ha sido 
en la realidad para enrriqueser á sus ribales, hasta que se ha hecho 
arruinar, de una sola desplomada.

El Picaro de Goyeneche, mantiene su intimidad y obra de acuerdo 
con el bribonaso de Sanz. Creeré que sea poco mas ó menos otro que 
tal el Señor Nieto, que dentro á Chuquisaca el 25 de Diciembre del 
ultimo año. El Arzobispo que hoy se halla en Potosí, con el Obispo 
de la Paz, a de ser otro Godista siego, lo mismo que todos los man
dones de ese tiempo, y recien llegados de España. Si hay noticias no 
las escasee paysano, aunque sea poniendo una Imprenta, ó béngase 
de una vez á Buenos ayres, y ocupe el lugar de ese, para dar el me
jor Estatuto que pudieran desear estas Américas.

Párese que en la Páz, ya esta sobresaltado el Goyeneche, disen 
que se retirará á mediados de este, se teme un desastre con él, por 
que resien se ban desengañando de las cosas los alucinados. Muchos 
de nuestros paysanos que tenían por traidores á los paseños también 
se ban desengañando. Dios quiera elegir á Vsia como á otro Ma- 
cabeo, ó Moysee. Estas tierras fueron ganadas con traición, y con 
traición han sido sacrificados nuestros Reyes; y nosotros con trai
ción moriremos si no aprobamos y amparamos lo justo, y detes
tamos lo injusto. Vsía hará acuerdo también del Anónimo inpug
nado contra la Carlota; y comparará también la Insinuación ad
junta. El Virrey ya nos corta las lenguas, que no podía llegar á 
mas su despotismo, pues disen que ha mandado que nadie hable de la 
España, ni de las Américas.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 122, Cajón 2, Legajo 16).
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NUMERO 54

Carta, sin fecha ni firma, en la que se trasmiten curiosas noticias 
referentes á la moralidad y comportamiento de Don Santiago 
Liniers, y demás Autoridades del Virreinato del Río de la Plata. 
— Al final dice: “Otras iguales dirijo en la ocasión á los Ex
celentísimos señores Don Gaspar Melchor de Jovellanos y Don 
Antonio Escaño".

Siempre á la mira de lo que pueda conducir á los beneficios de la 
Nación trasladaré lo que de mi corresponsales de Buenos Ayres 
me dice en fecha 8 de Mayo oltimo en fuerza de su patriotismo, sien
do común en aquellos vecinos este lenguage á todos sus confidentes.

“A esta fecha ya contamos onze Buques Ingleses en este fondea
dero, sin otros distintos extrangeros. y los demas que se aguardan: 
El tirano Liniers siempre en su mismo sistema de que contribu
yendo á su concubina 20 á 25 pesos, descargando libremente y sin 
otro Derecho quanto quieran, y la Capital dentro de pocos, con el 
Reyno, se verá reducida á su total perdición.”

“En dias pasados arrivó un Bergantín de Guerra Ingles con un 
tal Santiago, embiado de Sinney Smith, y el Objeto de su Comisión 
era llevar oficios de este para hacer entender que haviend'o en Buenos 
Ayres dos partidos, uno de Fernando 7o y otro de independencia 
sostendría y protexeria esta por mas analoga á las circunstancias.”

“Este Emisario dijo que tenia que hablar reservadamente con 
Liniers, quien le contesto dixese en publico lo que tenia que exponer, 
bien persuadido que no lo realizaría: tomo el partido de callar, y 
determinado por los Señores que hizo juntar se embarcase inme
diatamente; En la noche de aquel dia se desembarcó, y habló con 
nuestro tirano” “Este embiado estuvo aqui con traje desconocido, 
y fue antes de su conquista por Beresford uno de los cortejos de 
madama Perignon, concubina del Cavallero Virrey Liniers, y uno 
de los partidarios de la Empresa de independencia en tiempo de Peña 
Fernandez y demas Sequaces ¿que tal le parece á Vsia este manejo 
de Nuestro Despota, y la falta de energía en los majistrados ?”

“Lo peor és que los buenos patriotas, y que verdaderamente han 
sostenido á esta Capital, hubieran perecido en las regiones de Pata
gones á no mediar él celo del Govierno y vecindario de Montevideo, 
otros se han salvado en dicha Ciudad, y muchos quedaron aqui
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presos, y disfrutando de exorvitantes sueldos de Comandantes... la 
ez del Pueblo que antes no tenia cabida sino en Casas de Juego, 
Cafées, y algunos empedrando las Calles con grillete.

Este és el resultado de un Virrey infame, una Audiencia prosti
tuida, Obispo y demas empleados...”

Aguardamos con impaciencia un Nuevo Virrey, aunque evidente
mente conocemos que con un solo Gefe nuebo en esta Provincia 
no logremos realizar todas nuestras benéficas intenciones ¿ favor de 
nuestro amado Soberano Fernando 7 o y de la Patria; pues es pre
ciso quitar las Autoridades asi Eclesiásticas como civiles, con exem- 
plar castigo; por corrompidas y prostituidas en toda clase de excesos.

Para conseguir esto y lo demas que nos proponemos era preciso 
viniesen 2 á 3 mil hombres con buenos Gefes para sostener al 
nuebo Virrey, que este sea justificado para castigar á los muchos 
satélites de Liniers aquí é informar de Altolaguirre y otros que en 
ese Govierno lo sostienen, á un despota que merece mil suplicios, 
$y que diremos de los Comisionados Goyeneche, su Compañero, Ex 
Virrey sobre Sobremontes, Rodrigo, Asesor, Concha, y otros muchos 
de su Jaez?

También se necesitavan algunos fusiles, sables, Cañones de á 24 y 
otras armas para seguridad de esta Plaza y la de Montevideo, llabe 
de esta basta América.

Se me pasava decir á Vsted lo mejor: Liniers ha dado permiso para 
introducir en esta Capital Varios Buques con géneros á Casas 
Inglesas, habiendo contratado con una fusiles para su proyectada 
independencia. Esta es ya una Colonia Extrangera por haver mas 
numero de ellos que Españoles.

Otras iguales dirijo en la ocasión á los Excelentísimos Señores 
Don Gaspar Melchor de Jovellanos, y Don Antonio de Escaño.

(Archivo General de Indias, Sevilla. — Estante 123, Cajón 1, Legajo 23). ■
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